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ACTA DE INSTALACION.

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 
d diez de enero de mil ochocientos sesenta y uno. Habiendo recibi
do el Gobierno Provisorio una comisión de Diputados, anunciándole 
que había el quorum necesario para la instalación de la Convención, 
se trasladaron al salón del Congreso I09 Escelentísimos Señores Ma
nuel Gómez de la Torre, José María Aviles y Pwafael Carvajal, 
miembros del Gobierno Provisorio, con el infrascrito Secretario Jene- 
ral; y encontrando que estaban reunidos mas de los dos tercios, el 
Escélentísimo Señor Manuel Gómez de la Torre, poniendo la mano 
dérecha sobre loá santos evanjelios, les tomó el juramento de desem
peñar fiel y legalmente los deberes que les ha impuesto la Nación.

Inmediatamente se procedió al nombramiento de Presidente do 
la Convención, y habiendo obtenido la mayoría absoluta de votos el Señor 
Jeneral Juan José Flóres, fue declarado Presidente de la Convención.

Luego se procedió á la elección de Vicepresidente, y recojidos 
los voto9, resultó que el Señor Doctor Mariano Cueva había obte
nido la mayoría absoluta, y fue declarado Vicepresidente de la 
Convención. í

Se procedió igualmente á la elección de Secretario, y recojidos 
qtie fueron los votos, resultó que el Señor Doctor Pablo Herrera ha-
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bia reunido la mayoría absoluta, por lo cual fue declarado Secretario 
do la Convención.

Ultimamente, el Escelentísimo Señor Gómez de la Torre leyó 
el Mensaje, y se retiró el Gobierno Provisorio declarando instalada
la Convención Nacional.

En fe de lo cual suscriben la presente acta los HH. Diputa* 
dos concurrentes y el infrascrito Secretario Jeneral,

El Presidente de la Convención, Diputado por la provincia de 
Manabí, Juan José Flores. El Vicepresidente, Diputado por la pro
vincia de Cuenca, Mariano Cueva. Miguel Egas, Diputado por ím- 
babura. Luciano Solano de la Sala, Diputado por lmbabura. San
tiago Tovar, Diputado por lmbabura. Rafael Pérez Pareja, Diputa
do por lmbabura. Daniel Salvador, Diputado por Pichincha. Pedro 
José Arteta, Diputado por Pichincha. Camilo García, Diputado por 
Pichincha. Vicente Sanz, Diputado por Pichincha, Antonio Muñoz, 
Diputado por Pichincha, Manuel Villavicencio, Diputado por Esme- 
raídas. Juan Antonio Toledo, Diputado por León. Felipe Sarrpde, 
Diputado por León. Miguel Francisco Albornoz, Diputado por Am- 
bato. Juan León Viera, Diputado por Ambato Luis Rafael Albornoz, 
Diputado por Ambato. Leopoldo Freire, Diputado por Chimbora- 
eo. Bernardo Davales, Diputado por Chimborazo. Juan Antonio 
Hidalgo, Diputado por Chimborazo. Miguel Nájera, Diputado por 
Chimborazo. Vicente Espinosa, Diputado por lo-> R íos. Avelino 
Ribadeneira, Diputado por los R íos. Vicente Cuesta, Diputado por 
Cuenca. Vicente Salazar, Diputado por Cuenca. Ramón Borrero, Di
putado por Cuenca. Francisco Eujenio Tamariz, Diputado por Cuen- 
ca. Secundino Darquea, Diputado por Guayaquil. Napoleón Aguirre, 
Diputado por Guayaquil. Luciano Moral, Diputado por Guayaquil.

El Secretario Jeneral, Roberto de Ascásubi.

, Ses/on del 10 enero.
Instalada la Convención Nacional y habiéndose"retirado los miem

bros que eomponian el Gobierno Provisorio, se procedió al nombra
miento de un Secretario ad fioc hasta que el nombrado por la 
Asamblea se posesione de la Secretaría, prestando el juramento res
pectivo, y recavó la elección en el infrascrito.

Inmediatamente el H. Albornoz [Miguel Francisco] hizo con apo
yo de los HH. Tamariz y Mera, la moción siguiente:—’’Que con
tinúe el mismo personal del Gobierno que ha depositado el poder 
en el seno de esta H. Convención” . Después de un corto debate.fue 
negada, habiendo estado por la afirmativa los HH. Vicepresidente, 
Borrero, Tamariz, Cuesta, Hidalgo. Egas, Albornoz [Miguel] Albornoz 
(Luis) y el infrascrito Secretario, Eu seguida se presentó el Secretario 
©tejido y prestó el juramento legal. Inmediatamente se procedió á
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la elección de Presidente interino, después de haber sido nombrados 
de escrutadores los HH. Diputados Toledo, Sanz, Moral y el in 
frascrito; y recojidos los votos y hecha la publicación, resultó electo 
por unanimidad el Señor Doctor Gabriel García Moreno. Luego el 
H. Vicepresidente, con apoyo del H. Ribadeneira, hizo la rnocion 
de que el Presidente interino preste el juramento ante la Corte S u
perior de Guayaquil, y fue aprobada. El II. Arteta, con apoyo del 
Hv Najera, hizo la siguiente rnocion: ” Que continúen todas las au
toridades constitucionales entre tanto se dé la Constitución, y sin per
juicio de los arreglos que pueda hacer el Presidente interino.”  Puesta 
á votación fué aprobada. Ultimamente el infrascrito hizo la indica
ción de que el reglamento de debates de 1950 se pase ú una co- 
misión con el objeto de que haga las reformas que juzgue cohve” 
nientes y se adopte por la Convención; y hab éndose nombrado para 
esta comisión á los HH. Arteta, Tamariz y Sanz, se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José \E1 Secreta
rio ad lioc, Antonio Muñoz,

Al Escelentísimo Señor Doctor Gabriel García Moreno.

Quito, enero 10 de 1861.

Señor—Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que 
la Convención Nacional, en la sesión de hoi día, ha elejido á V. E¿ 
por unanimidad Presidente interino de la República, con lo cual ha 
dado á V. E . una prueba clara de su alto aprecio y de su ilimi
tada confianza. •>'

También me complazco en comunicar á V. E .que la Conven
ción se ha servido acordar que V. E- preste el juramento constitu- 
cionol en el ?cno de la Corte Superior de ese distrito.

Y como los servicios de V. E. son necesarios actualmente en 
la provincia de Guayaquil, la Convención considera que V. E. debe 
permanecer en la enunciada provincia ó donde lo tuviere por con
veniente.

Acepte V. E. las seguridades de la mui distinguida consideración 
©on que me suscribo de V. E. mui obediente servidor—J. J . Flores»

Sesión del 11 enero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Arteta, Albor

noz (Miguel), Albornoz (Luis), Aguirre, Burrero, Cuesta, Dávalos, 
Darques, Egas, Espinosa, Freiré, García, Hidalgo, Mera, Moral, Mu
ñoz, Nájera, Pérez, Ribadeneira, Salazar, Salvador, Sanz, Sarrade, 
Solano de la Sala, Tamariz, Toledo, Tovar y Villavicencio; se leyó 
y »probó el acta de la sesión anterior.
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Diúxe cuenta con el informe de la comisión encargada de re .| 
visar el reglamento de debates que rijió en la Convención de 1850, 
cuyo tenor es el siguiente: — ”H. Señor:-* La Comisión encargada de 
revisar el reglamento de debates que rijió en la Convención de 1850, 
tiene la honra de informaros, que habiéndolo examinado mui dete. 
nidamente lo encuentra digno de que os sirváis acojerlo, con solo las 
lijeras modificaciones siguientes: Que en el artículo 4. ° se supri
ma el último inciso, sobre dar cuenta del nombramiento al Ejecu
tivo, porque como puramente provisional ó de momento, es innece
sario aquel aviso. Que en el 24 se suprima la parte que se refie
re á la lei de presupuestos, porque es inconducente. Que en el 27, 
en lugar de decirse al fin, y será apremiado conforme á la lei de 
elecciones se subrogue: y será apremiado en los termines que dispu
siere la Convención. Que en el 59 se supriman las últimas palabras 
por la misma, á virtud de la impropiedad que envuelve. Que en el 
65 se suprima la segunda parte que tiene relación con la asisten- 
cia de los Secretarios de Estado por ser mui indefinida, y que se 
diga solamente: ” Por regla jeneral asistirán siempre que sean llama
dos por la Cámara mediante una nota dirijida &a.”  Que en el 90, ha
blando del voto en blanco, lo que en concepto de la Comisión m a
nifiesta poca firmeza y falta de espíritu público, se declare que en 
este caso la votación es nula, y que se debe proceder á otra en 
la que todos deben firmar sus votos; y que el firmarlos votos so- 
lo sea permitido en este único evento, y en fin, que el 94 se conci
ba en estos términos. ” La votación por escrutinio se observará en 
la elección de personas, y se repetirá hasta que alguna obtenga 
la mayoría de sufrajios que fuese requerida, y sin necesidad de que 
la  votación se contraiga á los que en el primero ó segundo escru
tinio hayan obtenido mayor número de votos, pue? se podrá votar 
libremente por cualquiera que reúna las calidades necesarias. E n c a 
so de empate lo decidirá la suerte.”

” E1 objeto de esta reforma bien se deja conocer que es el evi
tar las reiteradas y molestas votaciones, contraidas solo á dos perso
nas, y los malos resultados que en semejante disposición se ha te
nido varías veces que deplorar en la República. Mas vuestra sabi
duría resolverá lo que creyere mas arreglado.”

En seguida se dió lectura á todo el reglamento, y el H. Mu
ñoz hizo, con apoyo del H. Toledo, la siguiente moción: ” Que se 
apruebe el reglamento que acaba de leerse, discutiéndose previamen
te lus modificaciones indicadas por la H. Comisión.” Puesta á  vo
tación fué aprobada.

En seguida se puso en discusión la primera parte del informe 
v fué aprobada. Puesta en discusión la segunda parte del informe relativa 
á que en el artículo 24 se suprima la parte que se refiere á la lei 
de presupuestos, dijo el H. Egat que si se borran del artículo 24 las p?
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labras que dicen con arreglo á la lei de se debían sus
tituir otras; pues en caso contrario no habría medio de determinar 
la renta que ganen los oficiales y amanuenses de la Secretaría. Los 
HH. Muñoz y García, coincidiendo con la misma idea, opinaron 
por la subsistencia del artículo tal como se encuentra en el re
glamento; porque habiéndose votado en la lei de presupuestos las 
cantidades necesarias para la dotación de estos empleados en ambas 
Cámaras, se tenia una regla fija; y que aunque es verdad que hoi 
la Convención no tiene mas que una Cámara; pero que esas dos 
cantidades se reunían y dividían entre los oficiales y amanuenses.

El H, Arteta observó que este era un asunto puramente eco. 
nómico y que debía por lo mismo dejarse al juicio de la comisión 
de la mesa, que era también la que, at endiendo á las circunstancias, 
pódia aumentar el número de amanuenses y su dotación. Cerrado el 
debate fué aprobada la modificac'on.

Puesta en discusión la tercera modificación que dice: ’’Que en 
el art. 59 se supriman las últimas palabras, por lo mismo, á virtud 
de la impropiedad que envuelven, fue aprobada y negada la quinta.

Puesta en discusión la última parte del informe, el t í .  Muñoz 
observó que el artículo estaba mejor concebido en el reglamento; pues al 
mismo tiempo que consultaba la libertad de la elección, la hacia mas 
fácil y espedita.

K1 H. Arteta manifestó los inconvenientes que resultaban de 
las elecciones contraidas á los dos individuos que habían obtenido 
mayor número de votos; pues cada diputado reputaba como un ne
gocio de honor continuar sufragando por el primer candidato, y. de 
esta suerte se frustraba la elección, mientras que desaparecería este 
inconveniente, dejando la libertad de votar por otro.

El H. Muñoz replicó que este inconveniente podría evitarsé, dis
poniendo que las votaciones se contraigan á los dos individuos que 
hubiesen obtenido mas votos, siempre que en las cuatro primeras 
uo hubiere elección. En este sentido hizo, con apoyo del H; García, 
la mocion siguiente; ” Que al artículo 94 solo se añada: después de 
cuatro votaciones ninguno <J*a.” Puesta á dicusicn y votada, fué
aprobada.

Eo este estado se presentó al despacho una nota del Secretario 
Jeneral del Gobierno Provisorio, con fecha 9 del que cursa, acom- 
pañando el Informe de los despachos del Interior y do Relaciones 
Esteriores, una colección de decretos espedidos por el Gobierno 
Provisorio, un informe de la Jefetura civil v militar de Loja, y 
la colección de decretos espedidos por está autoridad; así como 
las escusas y renuncias de los Señores Doctor Juan Bautista 
Vázquez, Diputado principal por la provincia ,de Cuenca, y Pabló 
Escudero, Diputado por la provincia de León. Se reservaron esta« 
piezas para pasarlas á las comisiones respectivas.
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El H. Presidente propuso n la Convención si convendría elejíf 
otro Secretario; pues el tenor del reglamento que se había aproba
do, manifestaba que debía haber dos Secretarios El H. Surrade opinó 
que se debía reservar la elección de otro Secretario hasta que la 
necesidad lo exija por haberse aumentado los trabajos de la Secre
taría, y con apoyo del H. Egus, hizo la mocion siguiente: "Que 
se suspenda la elecccion de otro Secretario hasta que la necesidad 
lo exija.”  Puesta á discusión y votada esta mocion, resultó negada.

En consecuencia, la Presidencia nombró escrutadores á los HII. 
Sanz y Villavicencio, y recojidos los votos y hecha la publicación, 
resultó que el Señor Doctor Manuel Angulo había obtenido ocho, 
el Señor Doctor Julio Castro doce, el Señor Doctor Pedro Fer- 
min Cevallos seis y el Señor Doctor José " ,  Meneses cuatro; y no ha
biendo reunido ninguno la mayoría absoluta de votos, se procedió 
á nueva votación. Recojidas las papeletas y hecha la publicación, 
resultó que el Doctor Julio Castro había reunido veinte votos, el Doc
tor Pedro Fermín Cevallos cinco y el Doctor Manuel Angulo cinco; 
y habiendo reunido el primero la mayoría absoluta de votos, fuá 
declarado Secretario de. la Convención.

En seguida se dio cuenta con una representación que el Es— 
celentísimo Señor Gabriel García Moreno había remitido de Gua
yaquil dimitiendo el cargo de Presidente interino de la República, 
para el caso en que la Convención le honrase con este nombra
miento.—Sometida á la deliberación de la Asamblea y puesta ó 
votaciun fué negada, sin que hubiese estado uno solo por la afirmativa.

Luego el H. Presidente presentó un proyecto de decreto con
cediendo honores á los miembros que ejercieron el Gobierno Pro
visorio, y habiendo lesuelto^la Convención que se apruebe con una 
sola discusión, conforme á la disposición del art. 40 del reglamento 
de debates, fué discutido artículo por artículo y aprobado en todas 
sus "partes, con la modificación de que en el considerando en lugar 
de decir, ’’conceder honores y recompensas á los grandes servicios’ ’ 
se diga, ’’conceder honores á los que han hecho grandes servicios-” 

Con lo cual y siendo llegada la hora se levantó la sesión. — El 
Presidente de la Convención, Juan José .—El ¿Secretario, 
lla  Herrera.

Sesión del 12 de enero.
Se abrió con los HH. Vicepresidente, Freire, Aguirre, Salva, 

dor, Sarrade, Davalos. Cuesta, Albornoz (Miguel^, Mera, Egas, Pe- 
rez, Muñoz, Boyero, Solano déla Sala, Salazar, Toledo, Arteta, To- 
var, Sanz, Espinosa, Rivadeneira, Tamariz, Nájera, Villavicencio, 
Moral, Darquea, García, Hidalgo y Albornoz (Luis).

Después de leída y aprobada el ocla de la sesión anterior,
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prestó el Secretario Doctor Jujio Castro el juramento de estilo, y 
ne pusieron al despacho dos escusas, una del Señor Dor. Juan Jaramillo, 
Diputado suplente por la provincia de Cuenca, y otra del Señor P e
dro Carbo, Diputado principal por la de Guayaquil; la primera 
apoyada en las graves enfermedades del peticionario, y la segunda 
en que chocaba con sus opiniones políticas el principio de represen
tación nacional conforme al cénso de población; y que habiendo sus

crito, como Presidente de la Asamblea de Guayaquil, el acta en que 
esta ciudud recomendaba al Supremo Gobierno la igualdad de repre
sentación de los distritos, no podía concurrir á una Asamblea en 
cuya formación se había desconocido este derecho. Una ~y otra pa
saron á la comisión de peticiones.

En seguida se presentó el H Señor Doctor Francisco Arias, 
Diputado principal por la provincia de Loja, y tomó asiento en la 
Convención después de haber prestado el juramento de estilo.

Después se leyeron la Memoria correspondiente á los ramos del 
Interior y Relaciones Esteriores presentada por el II.' Señor Secre
tario Jeneral del Supremo Gobierno Provisorio, y una comunicación 
del Señor Jefe Superior de Loja, en la que dimite en manos de 
los elejidos del pueblo el poder que le había confiado esa provincia 
y recomienda mui especialmente que se dé vida propia á las loca
lidades, dando el mayor ensanche posible al principio de la descen
tralización administrativa. Una y otra, como también la colección de 
decretos espedidos por S. E. el Supremo Gobierno y por la Jefetura 
Superior de Loja, pasaron á una comisión especial compuesta de 
los HH. Arteta, Sauz, Salazar, Toledo, Na jera y JBorrero.

El H. Albornoz (Miguel) después de observar que levantar e s 
tatuas para perpetuar la memoria de los hombres era mas bien pro- 
pió de las monarquías y nada conforme con las instituciones repu
blicanas, y que ademas semejante concesión podría fácilmente caer 
en el ridículo, hizo la siguiente moeion: ’’Que se revoque el artí
culo 3. ° del decreto concediendo honores á los miembros del Go
bierno Provisorio. ”

Puesta á discusión, el H. Salvador dijo: ” Mui lejos de ser pro
pio de las monarquías esta especie de premios, ellas son mui avaras 
en concederlos. Ellas levantan estatuas á sus reyes y cuando mas, 
á los mui fieles servidores de sus reyes; pero en las Repúblicas, 
las estatuas han servido para perpetuar la memoria de los que han 
prestado grandes é importantes servicios á la patria. Recúrrase á la 
historia y se verá la confirmación de esta verdad. Grecia en la épo
ca de su . libertad, Roma en tiempo de la gran República, premiaban 
con estatuas los servicios de sus grandes hombres, y entonces, Gre
cia y Roma no erao, por cierto, rejidas por instituciones monár
quicas. No estoi, pues, por la moeion, porque considero los bustos 
como el homenaje mas digno que puedo ofrecerse al mérito.”
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El H. Sanz: ’’Tanto en las monarquías como en las Repúbli
ca«, se han levantado estatuas á los grandes hombres para perpe
tuar la memoria de sus servicios y como el mejor estímulo para que 
la posteridad imitara su ejemplo. Así se ha hecho en todos tiempos, 
y si esta clase de honores tiene tan importante objeto, nunca po
dré estar por la mooion, porque con ella se quita lo recompensa mas 
digna que puede obtener el mérito y el mejor estímulo que puede 
ofrecerse á los que quieran seguir el ejemplo de los grandes hombres.”  

El Id. fígas: ’’Ayer se arrancaba el poder de manos de loa 
miembros del Supremo Gobierno Provisorio, y hoi se les manda le
vantar estatuas. Ayer se les hacia una terrible injuria, y hoi se les 
decreta honores estraordinarios. Hai en esto un notorio contrasenti
do, una palpable contradicción. Si se deseaba recompensar los impor
tantes servicios que han prestado los miembros del Gobierno, lo mas 
natural era hacer de ellos la debida confianza y dejar en sus ma
nos el poder. Esto es lo que debía haberse hecho en lugar de man
darse levantar estatuas, que mañana serán arrastradas en medio de 
una tormenta revolucionaria.”

El H. Albornoz (Luis): ” Si por medio de las estatuas se en
comiaran siempre las virtudes de los grandes hombres yo estaría tam
bién por el proyecto; pero multitud de individuos solicitarian igual 
Tionor sin merecerlo, y al fin se vulgarizaría esta recompensa y caería 
en el mas grande desprecio. El verdadero, el mayor, el mas digno 
monumento de los grandes hombres está en el corazón de sus con
ciudadanos, y el modo de perpetuar la memoria de las grandes ac
ciones está asegurada con la gratitud de la posteridad. Las estatúas 
de los emperadores y déspotas nó son un signo de gratitud ni una 
muestra de verdadero mérito: son una señul de despotismo y nada
Íias. Para perpetuar la memoria de las grandes acciones, repito, no 

ai necesidad de bustos que caerían tal vez en ridículo, y que el 
pueblo miraría acaso con desprecio. Premíense los servicios de lo¿ 
miembros del Gobierno; pero llágase de modo que se combiné el 
debido reconocimiento con la correspondiente dignidad.”

El H. Salvador: ” No es una razón suficiente la de que puede 
sobrevenir una revolución, porque esto no nos exime del deber eni 
¿iue nos hallamos de recompensar el verdadero mérito. Si se han do 
distinguir las virtudes de los vicios, necesario es recompensar las 
primeras y perpetuar su memoria por medio de bustos y pinturas, 
y no de otro modo se conserva la memoria de los objetos que nos 
son' sagrados. Al presenciar el interes con que se combate el pro- 
yecto, parece que se cree que los bustos van á tíónservar alguna 
parte de poder; pero no conservarán otro que el de su gravedad, 
pero, atenta la materia de que serán formadas.”
* ; is i tí. Sarrade: ”Mui justo es que se recompensen las grande» 
accione* con bustos que perpetuerr su memoria; pero córicVetándotne
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al hecho en cuestión, debo decir que no estaré por la adopción del 
proyecto, porque nos esponemos (\ caer en el ridículo al decretar 
estatuas, no teniendo ni los artífices ni los recursos necesarios al 
efecto P >r otra parte ¿por qué solo se concede estatuas á los miem
bros del Gobierno y no á los pueblos que han practicado tantos y  
tan heroicos sacrificios? ¿por qué también no se concede con prefe
rencia á los mártires que han sellado con su sangre la independen
cia de la patria? Creo también que el proyecto es inútil y que no tendrá 
cumplimiento, pues en muchos otros Congresos se han decretado ho- 
ñores á ilustres personajes y nada se ha cumplido. Hubo un Congre
so que decretó que en las faldas de Pichincha se levantase un 
mausoleo dedicado al gran Sucre, y sin embargo no remos ningún 
monumento que no* haga recordar una memoria tan grata para la 
América. Otro Congreso decretó que asimismo se consagrara un re. 
trato á la memoria de Olmedo, y sin embargo no vemos semejante 
retrato. Por lo demas, si se quiere saber cuáles son los hombres á 
quiénes debe erijirse estatuas, tómese por punto de comparación á 
Bolívar, Sucre, Washington y otros semejantes.”

El H. Hidalgo. ” K1 decreto que se ha redactado no es para el 
presente, es para el porvenir. La memor a del hombre es frájil, su 
corazón mudable, y no siendo estos los medios mas á propósito pa
ra trasmitir los grandes hechos á las jeneraciones futuras, necesita
mos echar mano de otros, y estos son los bustos. No se alegue la 
falta de materiales y artífices necesarios para llevar á cabo la obra; 
porque siendo fáciles y espeditos los medios de comunicación, pueden 
mui pronto venir esos bustos trabajados en Europa.”

El H. Moral rS¡ se consideran los importantes servicios que 
ha prestado el Gobierno Provisorio y su noble abnegación y patrio
tismo, creo que mui bien merecen sus miembros los honores qu i se 
les ha decretado. La erección de una estatua no es un hecho in
significante: con ella se cumple con un deber de gratitud, y al mis
mo tiempo se estimula á los que deseen imitar los grandes hechos 
de los que la han merecido. El mismo inconveniente es el de que 
no se podrían trabajar las estatuas por falta de materiales y artífi
ces; pero se ha dado ya una solución satisfactoria, manifestando que 
los bustos pueden ser trabajados en Europa. No se diga tampoco 
que esos bustos vendrían á raer en ridiculo; porque todo depende 
del modo de mirar las cosas y de las opiniones de los hombres, i 
á  un protestante se le presentase la imájen de un santo, se burla
ría de ella, la ridiculizaría, no porque sea una cosa ridicula en sí 
misma, sino porque tal es su modo de pensar; esa es su opinión. Lo 
mi-mo sucede en política; toda persona, por grandes que sean sus 
méritos, tiene sus enemigos, y no hai cosa que no pueda ser ridi
culizada, según el modo con que se la mire. Se ha dicho, sin razón, que 
se  ha hecho un terrible insulto al Gobierno Provisorio, quitando d

r - & -

V
I
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/ j f )  rMOf'ortí  |»j n i  • ím • * j ,  t , * í •* # - *•* r{
sus manos el poder. No ha tenido tal intento la II. Convención: ha 
consultado el mayor acierto, ha visto que no puede haber prontitud 
y unidad de acción en el Gobierno, estando en muchas manos, y 
por esto lo ha confiado á un solo miembro del Gobierno, sin em
bargo de reconocer los méritos délos demas. No hai, pues, entre es
to y un decreto de honor, justamente merecido, ninguna contradic
ción ni anomalía.” .

El H. Tamariz: ’’Siempre es mui peligroso, Señor Presidente, 
erijir estatuas en épocas azarosas y en medio do las tormentas re 
volucionarias Se cambia el aura popular, varían las opiniones de 
Ies hombres, y entonces las mismas estatuas que ayer, se labraban 
con entusiasmo, con el mismo fervor son después pulverizadas. Sin 
necesidad de aglomerar ejemplos, me bastará citar la revolución fran
cesa en la que las estatuas de Marat y Mirabeau, fueron sucesiva
mente elevadas con entusiasmo y arrastradas después con ignominia. 
No estoi, pues, porque se erijan monumentos que deberán ser en- 
vueltos y arrollados por las oleadas revolucionarias que se suce
den como las de la m ar.”

El H. Hidalgo: ”S¡ tratáramos, á caso, de erijir estatuas tí dés
potas ó tiranos, entonces mui justo seria lo que se ha espresado. 
Si el pueblo francés arrastró por el lodo las estatuas de Marat, fuá 
porque le consideraba como un monstruo sanguinario, y porque veia 
que sobre él pesaba la sangre francesa que con tanto furor se ha
bía derramado. Mas no sucederá lo mismo entre nosotros; pues solo 
tratamos de recompensar de algún modo á ciudadanos que han pres
tado grandes é importantes servicios á su patria.”

El H. Albornoz (Miguel) pidió lectura del decreto y practi. 
cada esta, espuso que los miembros del Gobierno qued iban suficien- 
temenle honrados y premiados sin necesidad del a»t. .‘1 ° en que 
se mandaba elevar sus bustos, y que el decreto quedaría mucho mas 
honroso y digno con la supresión de dicho articulo. Concluyó opi
nando porque en virtud de tales razones fuese aprobada su mocio'n.

Cerrada la discusión y consultado el parecer de la Asamblea, 
resultó negada la mocion, y pidieron los IIH . Albornoz y Egas que 
constase en el acta su voto afirmativo.

Como el II. Vicepresidente recomendara á la comisión de Cons
titución que presentase lo mas pronto posible sus trabajos, el H. 
Tamariz espuso que la comisión deseaba saber bajo qué norma y  
bases h&bia de proceder ni formular el proyecto de la nueva Cons
titución, y que para economizar el tiempo y proceder con mas acierto 
on.sus trabajos, hacia la siguiente mocion: ’’Que la II. Convención 
se; digne declarar que la comisión de Constitución trabajo tomando 
por base la de 1852, propqniendo las reformas, adiciones ó supre
siones que estime-convenientes.”

Puesta á discusión y  sujeta á votación resultó aprobada des-
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pues cíe un corla debate en que la combatieron los HH. S^nz 
.arias, fundados en que lo mas natural era no tomar por baáé tal 
Constitución, sino mas bien discutirse previamente los principios en 
que debía basarse la nueva; v la defendieron los IfH. Albornoz, 
Tamariz y Muñoz, fundados en que en dicha Constitución se ha
llaban sancionados los principios de un Gobierno representativo y 
responsable, y que todas las adiciones y modificaciones que quisie. 
ran hacer podrían mui bien tener lugar éu el curso de lá disou- 
sion; pues la mocion no tiene otro objeto que economizar el tiempo 
y facilitar el trabajo.

Mr» seguida el id. Arias hizo la siguiento mocion: ’’Que al de
creto que se redacte nombrando al Presidente interino de ia Repú
blica, se añada un artículo en estos términos ” Se declara vijénte 
la Constitución de 1852 mientras se de la nueva. ” El H. Muñoz 
observó, que ademas de ser antiparlamentario el hacer un nombramiento 
por decreto, hacer semejante declaratoria era suicidaiso la Con
vención, pues no podía existir desde el instante en que hubiese una 
Constitución; y que ademas semejante declaratoria era de todo puntó 
inútil, pues en las actas dé los pronunciamientos populares estaba 
va declarada vijeoto en todo lo que no se opusiera d la m arcln 
de la revolución.

Los 11 fI. Tamariz y Arias expusieron que la Convención tenia 
suficiente facultad pura señalar al Presidente interino la norma quo 
debia seguir en el ejercicio dol poder, y que esto era lo que se que
ría en lo' mccióñ, al exijir que el documento, cualquiera que fuese, 
en que se comunicara su nombramiento al presidente interino déla

epubÜca, se declarase también vijente la Constitución de 1952.
El II Sanz observó, que dicha declaratoria ocasionaría mui gra

ves inconvenientes, sobre todo en lo relativo d la residencia del Pre- 
sidenfe interinó, y que por ío miSmó modificaba lá mocion en éstos 
leoninos: ’’Que mientras la Convención Nacional sancione la Cons. 
titucion de la República, rija la de 1852, rrénos en la parte que 
ordena la residencia del Ejecutivo en la capital.

Ampliando la idea anterior» el H- A i teta la submodificó del mo
do siguiente: *’Que miéntras se promulgue la Constitución que dé 
la Convención Nacional, rija la de 1852 en todo lo que sea compa
tible don la situación actual de la República;”

Por ultime», el H. Moral espuso, que ademas de ser inútil se
mejante declaratoria hecha ya por les pueblos en sus actas de pro
nunciamiento, era mejor nó tocar un punto tan espinoso y delicado 
y que podrá ocasionar m ui‘ serias y graves dificultades. Que por lo 
mismo .hacia la mocion de que Ja que discutió, sohre let
ihcsa. Puesta á discusión y sujeta á votación, résultó aprobada.

En éste ác'tó entro el II. Señor Secretario Jenerál del Gobier
na nocimietito dal ira,  biM _ ._. _
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la H. Convención el acta de su solemne instalación. Aprobada eeta, 
y  firmadu por todos los HH. Diputados concurrentes, se levantó la 
•eaion por no hj.ber otro asunto de que ocuparse.

Ei Presidente de la Convención, José Flores.—,K1 Secre
tario, rabio Herrera.—sE\ Secretario, Julio Castro.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que ea un acto de justicia conceder honores á loa qu# han he
cho grandes servicios á la Patria,

DECRETA:

Art. l . °  Se vota una solemne acción de gracias al Gobierno 
Provisorio por haber salvado la República del peligro en que se ha. 
liaba y hecho triunfar la causa nacional con gloria inmarcesible.

Art. 2. °  Los individuos que han ejercido el Gobierno Proviso, 
rio serán considerados beneméritos en grado eminente.

Art, 3. °  Sus bustos serán colocados en un de los salones del 
palacio de Gobierno para perpetuar la memoria de tan esclarecidos pa
triotas.

Art. 4. °  El presente decreto será rejistrado en todas las ofici* 
ñas y municipalidades de la República.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento.
Dado en la sala de las sesiones, en la capital de Quito, á doce 

de enero de mil ochocientos sesenta y uno.-> El Presidente de ^a 
Convención, Juan José Flores.— El Secretario, Pablo El
Secretario, Julio Castro.

Sesión del 14 de enero*,

Abierta con los H H . Presidente, Vicepresidente, S&lasar, Tam a 
riz, Muñoz, Pérez, Solano de la Sala, Toledo, Moral, Villavioenoio 
Bspinosa, Sarrade, Albonoz [Luís], Arteta, Nájera, Aguirre, Arias, 
García, Sanz, Albornoz [Miguel], Mera, Tovar, Salvador, Dávalos, 
Hidalgo, Freire, Egas, Cuesta, Borrero, Darquea y R ivadeneira; se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se presentó el H. Mora, Diputado por la provincia de Loja y 
tomó asiento en la Cámara, después de haber prestado el juram ento 
de estilo. , ,

La comisión de peticiones presentó el siguiente informe.— nS e-

h
r.
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flor—*’Vuestra comisión lia examinado la renuncia que hac* el Dr. Juar. 
Bautista Vázquez del nombramiento de Diputado principal por la pro
vincia de! Az'íai á la presente Convención, y la escusa que presenta 
el Dr. Juan Jar»mi 116 primer Diputado suplente por 1« misma pro- 
vincia para no concurrir 6 vuestras sesiones. Ambas se fundan en 
enfermedad acreditada por el certificado de dos facultativos: la 
del primero no debe desaparecer ántes de seis meses; y la del 
segundo le impide emprender una marcha larga y penosa. Por 
lo que antecede, opina que debeis admitir dichas renuncia y es
cusa, mandando que el Gobernador de Cuenca proporciono el viático 
y dietas ni segundo Diputado suplente, á fin de que en el término 
de la distanciu venga a reemplazar á los dos peticionarios; salvo lo qu® 
vuestra sabiduría tuviere tí bien resolver.” —Puesto en discusión y 
votado, se aprobó el informe.

Luego la misma comisión presentó el siguiente informe relativo 
i  la escusa del Señor Pedro Carbo, Diputado principal por la pro
vincia de Guayaquil.—”Señor —Examinada por vuestra comisión do 
peticiones la renuncia que hace <1 Señor Pedro Carbo de su cargo 
de Diputado principal por la provincia de Guayaquil á la presento 
Convención, observa: que ella no se funda en ningún impedimento 
personal que le imposibilite concurrir á vuestras sesiones. Por tanto, 
opina que no debeis admitirla, y cree que debeis dirijiros al Gober
nador de aquella provincia previniéndole, que de conformidad 
con el decreto de elecciones de 26 de octubre dol año pasado, 
compela al Señor Carbo á que en el término de la distancia se pre- 
freqte en esta papitu), á fin de que concurra á vuestras sesiones; sal- 
vo lo que vuestra sabiduría tuviere á bien resolver.” — Puesto en 
discusión, opinó el fl. Arteta, que debia admitirse la renuncia del Se
ñor Carbo, porque ella estaba fundada en que, habiendo manifesta. 
do la Asamblea de Guayaquil su voto sobre la igualdad de repre
sentación por distritos, no podía el Señor Carbo concurrir á la Con- 
vencipn, sin proceder contra sus propios sentimientos y loa de la 
Asamblea que había presidido.

El H. Cuesta pidió que se lea la renuncia dol Señor Carbo, y 
después de haberse dado lectura dijo: ” La9 escusas y renuncias no 
pueden apoyarse sino en impedimentos de tal naturaleza que impidan 
la traslación del Diputado; mas la escusa del Sor. Carbo so funda en 
una opinión política que en manera alguna puede impedir su concur. 
rencia á esta H. Cámaro; al contrario ha debido venir al seno de 
ella para sostener en lu discusión sus principios y opiniones, y no 
presentarlas como un motivo de escusa.”

El H. Borrero manifestó que mui bien podía un Diputado di
sentir de opiniones con el resto de su» colegas, como 6uccde frecuen
temente, sin que este hubiese 6Ído jamas un motivo lejíúmo para re
nunciar la diputación,
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El- I I . Arteta sostuvo que mui bien podías r e unciarse el cargo de 
Diputado, como cualquiera otro, principalmente cuando el decreto de 
elecciones ha permitido estas renuncias, sin especificar las causas en 
que hayan do estribarse, y pidió que se diese lectura a los artí
culos II  y 12 del decreto de elecciones de 26 de octubre del 
año próximo pasado.

Habiéndose leído estos artículos, dijo el II. García: ” Si el de
cretó de elecciones no especifica las causas que lejitimen las re 
nuncios, previene al monos que ellas sean legalmente comprobadas, 
v en la renuncia del Señor Garbo no se encuentra una causal de 
esta naturaleza. Yo mismo, por mis enfermedades y por considerarme 
superior á mis fuerzas el cargo con que se me htibia honrudo, pre
senté mi escusa ante la junta escrutadora de esta provincia, y no 
iué admitida por no estar legalmente comprobada. ’

E l II. Moral: ” Vo creo que no solamente chbemos concretarnos- 
a negar la renuncia del Señor Garbo, sino que debemos compelerle n 
que asista ?í la Convención, bajo las penas que el decreto de elecciones 
ha establecido contra los desertores; pues negarse á concurrir ú Jas 
sesiones sin causa justa, y solo porque su« opiniones no están de a- 
cuerdo con el decreto de convocatoria ó de elecciones, equivale á un 
acto de verdadera deserción. Justa es la no asistencia del que se ha
lla impedido por causa lejrtima y reconocida por la Cámara; poro r , 
puede menos que ser reputado como desertor el que deja de con
currir á ella sin su permiso, y después de negada la escusa ó re-  
renuncia. De otra suerte ios individuos que difieran de opiniones, t e n  
dtian el derecho de escusarse, v dejarían desiertas las Cámaras.” En 
este sentido hizo, con apoyo de los l i l i .  R ivadeneira y Albornoz [Mi. 
guel], la rnocion siguiente: Que al comunicar al Señor Pedro Gar
bo la no admisión de la escusa que ha elevado n,esta II. Cámara, se 
le prevenga, que sino concurre, escepto el caso de otra causal jus- 
ta  aera considerado como desertor de la Cámara, y se le aplicarán las 
penas detalladas en el decreto de elecciones-dado el 20 de octubre 
de 1860.

Puesta en discusión, dijo el H. García: llago abstracción de 
la rnocion y reclamo el orden de los debates. La rnocion que se 
discute es una modificación del informe y no puede tornarse en con
sideración antes dé que este se apruebe ó se niegue.

El H. Muñoz discurrió en el mismo sentido y pidió que 
el informe se vote por partes. Leída la primera parte y puesta á 
votación, fué aprobada; puesta en discusión y votada la segunda par. 
te, fué igualmente aprobada con la modificación propuesta por el II. 
Solazar, de que en lugar de decir de una manera indeterminada, 
conforme al decreto de elecciones, se diga, ’’conforme con lo dispues
to e n  e l  art. 16 del decreto de elecciones.”

Puesta en discusión la rnocion del II, Moral, dijo el H. Horre*
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ro, qoe en caso do aflípbarse esta mocion se revocaría la seguiula 
parte del informe que acababa de aprobarse, pues encierra una dis
posición contraria.

El II. Albornoz [Miguel] retiró eu apoyo y el H. Moral lar 
•mocion.

El H. Muñoz dijo: ’’’Que para que las oomisiones tuviesen tiero- 
■po de presentar sus trabajos, convendría que se modificase el art. 
fl. ° del reglamento de debates, disponiendo que las sesiones comien
cen á las once y no á las diez del día; y con tal objeto hizo rst* 
mocion: ’’Que se derogue el art. 5. ° del reglamento dq debates y 
se. diga once dél día, en vez de diez.”— Puesta á votación, fue apro
bada; con lo cual y siendo llegida la hora se levantó la sesión.— 
El Presidente de la Convención, Jii'tn r-E l Sreretario,
Tallo  Herrera.—\El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 15 de enero.
Abierta con los FUI. Presidente, Vicepresidente, Freire, Sarrade, 

D.ívalos, Mora, Albornoz (Luis), A l'bern« z (Miguel), Cuesta, Mera, 
Arias, Pérez, Moral, Villavicencio, Rivadeneira, Espinosa, Toledo, 
Muñoz, Borrero, Salazar, Egas, Salvador, Aguirre, Hidalgo, Barquea^ 
García, Sauz, Arteta, Tamariz y Tovar; se leyó y aprobó el acta 
de la scaion anterior, con la adición de que en ella se hicieran 
constar, las razones que adujo el H. Muñoz para pedir la reforma 
del artículo 5. ° del reglam Mito de debates; pues que no qtiaria apa
recer tal vez ante sus comitentes, orno que deseaba defraudar el 
tiempo de 'trabajo.

En seguida se leyeron tres comunicaciones del ÍI. Señor Se
cretario Jeneral del Supremo Gobierno Provisorio; la primera acom
pañando varios documentos sobre el estado del ejército nacional; la 
segunda proponiendo á la H. Convención, un proyecto de lei urgí. 
nica de guardias nacionales, y la tercera acompañando una relación 
de los ascensos á Coronel, concedidos por el Supremo Gobierno Pro
visorio. Pasaron todas á la ootnision de Guerra.

Asimismo se leyó una nota de la Pres dencia del Tribunal Su
perior del Distrito, solicitando el correspondiente permiso para que el 
II. Tovar se ratificara en una declaración y 6e concedió dicho 
permiso.

Leido un informe emitido por la comisión de peticiones, en el 
sentido de que se admita la escusa presentada ñor el Señor Pablo 
Escudero para no concurrir á las sesiones, el H. Egas, después de 
Observar que la enfermedad en que se apoyaba la escusa, era de tal 
naturaleza que podía haber desaparecido ya, ó también haberse vuelto 
crónica, hizo la siguiente mocion: ’’Que se exija nuevo informe al 
Jefe Político de Pelileo sobre el estado actual de la salud del Sé- 
flor Escudero.” Puesta á discusión y después de un corto debato se
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sujetó á votación y resultó negada. En seguida se procedió á 
votar el informe y fue aprobado; disponiéndose que en conse- 
cuencia se comunicara por el próximo correo al Gobernador de León , 
para que convocase al respectivo suplante.

En este acto se presentaron los Hí-t. Juan Aguirre y Montu- 
far, Diputado principal por la provincia de Pichincha y el H. Doc. 
tor Tomas Ilermenejildo Nobo», Diputado principal por la de los 
R íos y tomaron asiento en la Convención, después de prestar e lju - 
ramento de estilo.

El H. Tamariz espuso, que aunque la misión principal para que ha
bían sido llamados era la de reconstituir el país, pero creía no esceder- 
se de sus atribuciones, presentando un proyecto sobre un asunto importan
te de la hacienda nacional; pues sin un buen arreglo de esta no 
podía haber una Constitución duradera. Que ademas, mientras la oo 
misión de Constitución siguiese en sus ímprobos trabajos, podía mui 
bien ocuparse la H. Convención de un asunto de vital importancia 
y que ninguna conexión tenia con el proyecto de Constitución. En 
consecuencia presentó, para que 9e diera lectura, un provecto de lei 
osta Meciendo depósitos de sal en has capitales de provincia y regla
mentando este importante ramo. En el informe que le precedo espone, 
que habiéndose quitado la contribución de indíjenas, como lo ha
bía indicado QO años ántes, se habia dejado un vacío considerable 
en las rentas públicas y era necesario llenarlo con la que proponía; 
renta que seria sumamente cuantiosa si se atiende al número de con
sumidores de ese artículo, como lo manifestaba con una demostra
ción numérica bastante exacta respecto de la provincia do Cuenca.

Puesto el proyecto en consideración de la H. Convención, el H. 
Muñoz observó, que aunque la idea era sumamente feliz y prometía 
grandiosos resultados; pero encontraba el inconveniente de que en el 
proyecto se mandaba cegar las salinas particulares, las que formaban 
una fuente de riqueza en algunas provincias del interior.

El H. Tamariz contestó, que no habia sido esa su idea, sino 
la de que se segasen las salinas particulares del litoral, á fin de 
reglamentar bien eí>te ramo; y que sabia mui bien que la provincia 
de Imbabura se abastecía de sus propias salinas, casi sin consumir 
sal marina.5’

El H. Arios observó, que el primordial objeto de la Convención 
Nacional era dar una Constitución al Estado, y que miéntras no 
se hiciera esto no se debía distraer en otra clase de trabajos. En 
consecuencia hizo la siguiente mocion: ’’Que se suspenda la admi. 
sion del proyecto presentado por el H. Tamariz, hasta tanto que la 
Convención dé la Constitución de la República.”

Puesta á discusión y sujeta li votación, resultó negada, y en 
consecuencia se admitió la discusión del proyecto.

En este acto el II, Presidente hizo presente, qu# según el tenor
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literal del articulo fíO del reglamento de debates no era posible di. 
rijir los trabajos de Ja Convención; pues en dicho artículo, solo se 
permitía modificar, mas no adie onar los asuntos ó n.ociones que se 
discutían, y que p u tanto era de parecer que se añadiera la pala- 
bra adicionar en el inciso 3 .°  de dicho artículo.

En consonancia con la idea del H. Presidente, el H. Muñoz 
hizo 1« moción en forma, la que puesta á discusión y sujeta á vota
ción, resultó aprobada.

En seguida el H. Arteta espuso, que consideraba inútil que la 
relación de los ascensos hechos por el Supremo Gobierno pasara á 
ninguna Comisión, y que por lo mismo era de parecer que fuese 
examinada inmediatamente.

Los HH. Salvador, Dávalos y Darquea, pidieron permiso para 
retirarse, pues el asunto les tocaba personalmente y no podían pre
senciar la discusión, porque sus nombres constaban en dicha relación.

Leída la espresada relación y la nota que la acompaña, el H. 
Borrero, dijo: ’’Jamas podré estar porque se aprueben todos los gra
dos concedidos por el Gobierno, porque no lo merecen algunos de 
los ascendidos. Hubo un jefe á quien yo mismo como Gobernador 
de Cuenca tuve que conceder un grado militar, á fin de impedir por 
ese medio que efectuara una revolución, y seria ignominioso que la 
Convención aprobara semejante grado. Creo mui bien que el Supre
mo Gobierno baya tenido demasiada justicia en conceder la mayor 
parte de esos ascensos, y creo también que por gratitud y por es* 
tricta justicia debemos lecompensar á los que han practicado tantos 
y tan nobles sacrificios; pero por lo mismo, no podemos aprobar en 
globo semejantes ascensos, sin examinar individualmente cada uno 
de ellos, ver las hojas de servicios que presenten los ascendidos, y 
entonces prestar nuestra aprobación, tan solo respecto de aquellos que 
justamente lo merezcan. Hago, pues, la moción ”de que los ascensos 
se consideren individualmente y con vista de las respectivas hojas 
de servicio.” 1

Puesta Á discusión, el H. Presidente dijo: ” Los ascensos conce
didos por el Supremo Gobierno, son un hecho consumado y no pue. 
den de ninguna manera ser revocados por la Convención Nacional. 
Esos ascensos han sido obtenidos en el campo de batalla y se han con
ferido por una autoridad que se hallaba investida de los derechos 
del Soberano. Si pues el Supremo Gobierno se hallaba suficientemen
te facultado para conferir esos ascensos debidos por gratitud y por jus
ticia y lo hizo usando de los derechos del Soberano de que se ha
llaba investido; sus actos no pueden ser sojuzgados por la Conven
ción. ni por nadie, y tales son los principios inconcusos de derecho 
constitucional,”—

’’Llamo pues la atención de los HH. Diputados eobre que el 
punto que se discute es demasiado serio; pues si los actos de una
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autoridad investida de los derechos del Soberano, pudieran ser so- 
juzgados y revocados, nadie tendría confianza en ella y se estable
cería un principio demasiado anárquico de Gobierno.”

El H. Salazar: ” No creo de ningún modo que la Convención 
Nacional esté de tal manera ligada que no pueda por menos que 
prestar su adquiescencía á todos los actos del Poder Ejecutivo. ¿Por 
qué la H. Cenvencion no podrá desaprobar aquello que considere no 
ser jus:o ni debido? Creo mui bien que el Supremo Gobierno ha 
procedido cort demasiada justicia al concederlos ascensos en cuestión 
y prestaré con satisfacción mi consentimiento; pero quiero prestarlo 
con conocimiento de causa, quiero examinar los servicios de los as
cendidos y ver si tienen los suficientes merecimientos para ser acre
edores al alto honor que se les hace. ¿Porqué si se consideran ir. 
revocables los actos del Gobierno, este los presenta á la aprobación 
de la Convención Nacional? En el hecho mismo de presentar la 
relación de los ascensos, recomendando los méritos de los ascendidos 
y exijiendo la aprobación de los Diputados, como puede leerse en 
la nota del Sor. Secretario Jeneral, en este hecho mismo se reconoce el 
derecho que tiene la Convención Nacional para reever esos actos y 
prestar ó no su aprobación.”

El H. Presidente: ’’Quisiera que se me responda, si el Gobier
no Supremo tuvo facultades suficientes para dar ascensos y si en 
virtud de estas facultades los ha concedido en efecto Si el Go
bierno Supremo tuvo facultades para practicar cierta clase de actos, 
estos son un hecho ya consumado, que no pueden someterse al 
juicio de la Convención Nacional, conforme á los principios inva- 
riables del derecho constitucional. De otro modo, esta se constitui
ría en tribunal para sojuzgar los actos del Poder Supremo. Repi
to, que si los actos de una autoridad revestida de los derechos del 
Soberano pudieran ser sojuzgados y revocados, nadie tendría con
fianza en semejante autoridad, y se establecería el principio mas 
anárquico de gobierno. Los pactos mas solemnes, los actos ma9 
indispensables para la salvación del pais. podrían mañana ser re 
vocados y no habría fe ni constancia en los Gobiernos, por amplias 
y detalladas que fuesen sus facultades. 11 a i algunos decretos y otros 
actos de gobierno que son susceptibles de revocatoria y son estos 
los que se someten á la aprobación del Cuerpo Lelislativo; pero 
otros, como los ascensos, son hechos ya consumados que no pueden 
someterse de ningún modo á dicha aprobación y que solo se co
munican á las Lejislaturas para su conocimiento, mas no para que 
puedan ser sojuzgados” .

El H. Arteta: ”No son los ascensos los que se han sometido 
á la aprobación de la Asamblea; es el acto de justicia. No puede 
pues la Convención Nacional, revocar los ascensos dados por el Po
der Ejecutivo, ascensos que son ya un hecho consumado; tan solo
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podrá decirle si lia hecho bien ó mal en concederlos. ¿Y cómo podremos 
decir que no son merecidos ascensos á tanta costa, adquiridos en 
medio de una crisis tan luctuosa como la que acabamos de atra. 
vesar? ¿Cómo podremos decirlo, cuando hemos sido testigos de las 
grandes y heroicas acciones que se han practicado en la época del 
Gobierno Provisor»o? No podemos, pu*s, por menos que prestar sim
plemente nuestra aprobación á un acto debido por juaticia, por de. 
ber y por gratitud.”

El H. Sanz: ’’Cuando existia una Constitución y ecta preve, 
nía que los ascensos á Coronel se debian dar por el Congreso y 
no por el Poder Ejecutivo, entónces sí, era indispensable la apro
bación del primero, puesto que era la autoridad competente para 
este acto. Pero cuando tal Constitución ha desaparecido, cuando el 
Poder Ejecutivo ha tenido facultades las mas amplias, á fin de que 
salvase el pais; ¿por qué se disputa la legalidad de los ascensos en 
cuestión? ¿Por qué se ha de creer necesaria la aprobación del cuerpo 
constituyente paraactos consumados ya por aquel que ha tenido todas 
las facultades necesarias al efecto? Así, si una persona, por ejemplo, es
tá suficientemente autorizada para celebrar un contrato, y este so 
ha verificado, es ya un hecho consumado y no puede anularse 
bajo el pretesto de que le haya salido gravozo. No tiene, pues, fa
cultad la Convención para sojuzgar los hechos consumados, ésto es, 
para declarar que los hechos no son hechos.”

El H. Mora: ” La cuestión versa sobre si el Supremo Go
bierno Provisorio tuvo ó no facultad para conceder ascensos mili
tares, y creo que nadie dudará que la ha tenido, pero con suje
ción ál Cuerpo constituyente, con la obligación de someter esos ac
tos á la Convención Nacional para la subsiguiente aprobación, como 
se echa de ver por el mismo hecho de haberse remitido al 
seno de la Convención la lista de los ascendidos, encomiando sus 
sus merecimientos y solicitando la aprobación respectiva.”

El H. Tovar: ’’Estamos en el mismo caso de si el Poder Eje
cutivo hubiese hecho uso de las facultades estraordinariasj y así 
como estos no pueden ejercerse sin sujeción al Cuerpo Lejislativo, 
así tampoco los ascensos conferidos en virtud de las amplias facul
tades de que se hallaba investido el Gobierno Supremo, no han po- 
dido darse sino sujetándose á la subsiguiente aprobación de la Con* 
vención Nacional.” •

El H. Muñoz: ’’Reconozco demasiado el mérito de los agracia
dos y creo que á mas del ascenso que han obtenido con justicia, 
merecen otro, cual es el de la gratitud de sus conciudadanos. Si e- 
chamos una mirada sobre los grandes servicios que han prestado y 
la decisión y entusiasmo con que han combatido por la causa de 
los pueblos, creo que todo encomio seria inútil y pequeño. Mas no 
por esto creo que la H. Convención pueda desaprobar esos aseen-
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sos; pues que si puede hacerlo, es un hecho manifestado con la remisión 
misma de la nota del Supremo Gobierno y con]la discusión en que nos 
hallamos. ¿Para qué pues discutir sobre esos hechos que se creen con
sumados, si la Convención no tiene facultad para aprobarlos 6 de
saprobarlos? ¿Por qué no se manda de una vez archivar la nota y la 
relación que la acompaña, si su remisión es solo con el objeto de 
que tenga conocimiento del hecho la H. Convención?

El H . Noboa—” De la lectura misma de la nota deduzco que 
lo que pide el Gobierno Supremo, no es la aprobación de los as
censos sino la aprobación del acto de justicia que ha ejercido. No 
podemos disputarle las facultades que ha tenido para conferir esos 
ascensos, mucho mas cuando los ha dado ejerciendo un acto de los 
de mas estricta justicia. í>o adulo á nadie, porque es ajeno de mi 
carácter; pero sí creo que los ascendidos no solo merecen los gra
dos militares que han obtenido sobre el campo de batalla, sino tam
bién que se manda labrar magníficos pedestales para colocar en 
ellos sus estatuas Los que hemos estado en el e6tranjero somos 
competentes para juzgar hasta donde ha llegado el heroísmo de los 
que han combatido en defensa de la libertad é independencia de 3U 
patria. Es ciertamente grandioso que sin armas, sin recursos de nin • 
gun jénero, se arrojen con valor y decisión á toda clase de sacri
ficios hasta conseguir el triunfo de la causa que sostenían. El Jefe 
Supremo de la República y el Jeneral en jefe del ejercito, testigos 
de sus actos de estraordinario valor, les han dado sus ascensos en 
el campo de batalla; ¿por qué, pues, disputarlos cuando los han ob
tenido derramando su sangre y esponiendo su existencia; sin ello», 
yo y muchos otros no pisaríamos este suelo ni ocuparíamos un puesto 
en la Convención, y por justicia y por gratitud no podemos negarnos 
á prestar nuestra aprobación á unos ascensos concedidos por los que 
han sido testigo« de los heroico« servicios prestados por los agraciados.”

El H- Burreror-” No es la cuestión de que se desaprueben los 
ascensos, es de que solo sean premiados los que lo merecen. He 
dicho ya que concedí un grado á un jefe para evitar una revolu
ción, ¿y por esto se considerará como un hecho consumado y que
dará así? Prestaré con suma satisfacción mi aprobación á los ascen
sos hechos por el Supremo Gobierno; pero quiero hacerlo con co
nocimiento de causa y de modo que quede tranquila mi conciencia. 
Quiero por esto que se examinen individualmente los ascensos, que 
se pre«enten las hojas de servicios de los agraciados, y en fin, que 
se proceda de modo que no votemos á ciegas y tal vez neguemos nues
tra aprobación á un ascenso justamente merecido, porque no tenga
mos un pleno conocimiento.”

.E l H. Arias.— ”Creo qe el Gobierno Supremo ha debido pasar 
la nota que se discute con el objeto de dar cuenta y no para pedir 
aprobación. Sabido es que un Gobierno debe alentar su ejército
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«conceder recompensas á los que las merezcan, y tiene todas las fa
cultades necesarias para conferir los correspondientes ascensos. Así, 
por ejemplo, la provincia de Loja con sus pequeños recursos cooperó 
r la rejeneraciou actual, y su Jefe Superior para llevar esto á cabo 
tuvo necesidad de practicar ciertos actos, y no seria justo ni lejítimo 
que fuesen aprobados y desaprobados de uno en uno, Creo, pues, 
que ni aun so debe rolar individualmente, sino prestar nuestra apro
bación en ¡eneral al acto de justicia que ha ejercido el Gobierno 
Provisorio.”

El lí. Albornoz ( Luis Rafael) observó, que para proeedor coa 
mas acierto era necesario saber si esos ascensos conferidos por el 
Supremo Gobierno eran ó no un hecho consumado que pudiera es
tar sujeto al juicio de la H Cámara, y que por lo mismo hacia la 
siguiente moemn: ” ^ue se resuelva como cuestión prévia, que no son 
actos consumados los ascensos concedidos por el Gobierno Provisorio.”

Puesta á discusión, el H. Sarrade dijo:—, ’’Esta mocion es inne- 
cesaría, pues actos consumados, sucedidos, llevados á cabo son fra
ses que significan lo mismo y seria inútil toda discusión en este pun
to. Si se resuelve esta cuestión previa, por qué no se fija también 
la de que es lo que se entiende por actos consumados del poder? 
De este modo con cuestiones previas inamos hasta lo infinito. Es 
una blasfemia contra la soberanía popular una injuria á la 
Convención reconocer ante ella actos consumados sobre los cua
les no puéda juzgar. El pueblo le ha delegado sus poderes, 
y por lo mismo tiene facultades sin límites y puede hacer y 
deshacer lo que le parezca; pues no hai hechos consumados é irrevo
cables sino en el código de los tiranos. No estaré, pues, jamas por
que se repita todavía esta funesta lección pora las pueblos, haciéndo
les comprender que no están sujetos á juicio los actos de sus Go- 
biernos. La Convención, repito, no tiene límites en su poder, porque 
se halla investida de todos los del pueblo, y establecer otro princi
pio seria establecer un contrasentido.”

El H. Presidente:/—’’Vuelvo á llamar la atención de los HH, 
Diputados sobre un punto mas serio de lo qué se cree, sintiendo di
sentir de las opiniones que se han emiiido. Repito, que cuando un 
Gobierno se halla investido de las facultades del soberano, nadie pue
de rever ni sojuzgar sus actos, y tal es la práctica constante é in. 
variable de los países civilizados, y así lo enseñan los principios mas 
inconcusos del derecho constitucional. Cíteseme, lo suplico, un solo 
ejemplo de un Gobierno de esta clase que haya sido sojuzgado por las 
1-jislaturas. Cíteseme, lo suplico, porque no puedo permitir que, con 
palabras quo fascinen, se establezcan principios demasiado anár
quicos que tienden á la ruina de las sociedades. Tal cosa sí, seria 
poner al pueblo contra el pueblo, y combatiré semejante doctrina con 
valor y oon enerjía. En contrario, me bastará citar dos hechos dema
siado significativos, uno en tiempos infelices y otro en los mas fe-
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)ices de Colombia: el uno es el del Jeneral Urvina que requerido 
para que diera cuenta de sus actos, respondió que se hallaba sufi
cientemente autorizado por los pronunciamientos populares; el otro el 
del Jeneral Santander que puso sus actos al conocimiento de las * ri
maras, y habiéndose • desaprobado algunos, bajó de su puo-to para 
ser juzgado por haberlos espedido; pues esos actos ya no podían ser 
Sojuzgados.

El U. Tamariz:—<,' ’El Gobierno Supremo se hallaba suficientemen- 
te autorizado para conferir esos ascensos, y nadie podia sojuzgar sus 
actos. Pondré un ejemplo para patentizar mas esta verdad. Amena
za una tormenta, todos los pasajeros se arrojan á los pies del Ca
pitán y le dan las mas amplias facultades para que procure salvar
les del naufrajio casi inevitable; en esta virtud él vota al mor todos los 
cargamentos, toma cualquier rumbo y al fin consigue arribar á un 
puerto y se salva: ¿podrán los pasajeros reclamar las mercancías? 
¿será en vano que el Capitán haga valer los amplios poderes que 
tenia para procurar el salvamento? ¿se vería sin indignación seme
jante reclamo? Ahora descendiendo de la alegoríi á la realidad, ¿no 
es cierto que el Gobierno Supremo tenia las mas amplias facultades 
para salvar el pais? y ahora que nos encontramos salvos y fuera 
de peligro, vamos á preguntarle, y por que medio nos salvó y á sojuz
gar sus actos?

El H. Cueva:—” E1 apólogo del H. Tamariz es sobre un caso 
escrpcional y ninguna relación tiene con el presente. No se trata 
aquí de salvar la patria sino de premiar á sus fieles servidores y  
de examinar si esos premios están hechos con estricta justicia. El 
Gobierno Supremo, es cierto, tenia amplias facultades para salvar el 
pais y es necesario saber si todos sus actos han sido en ef eto ne
cesarios. El Gobierno Supremo tenia que sujetarse á la Constitución 
en todo lo que no se opusiere á la salvación del pais, y es nece
sario saber si los actos que no son conformes con ella han sido ne
cesarios al efecto. Esto supone un juicio y un juez y este no pudo 
ser otro que la Convención. No reconozco un poder sin limites, ni 
en el Gobierno, ni en la Convención ni en el pueblo, porque esto 
es propio tan solamente de Dios; pero sí creo que la H. Conven
ción tiene suficiente derecho para revisar los actos del porlev y re 
vocar aquellos que no estén apoyados en una estricta justicia. ¿Qué 
sucedería, por ejemplo, si el poder Supremo hubiese hecho un indig
no uso de sus facultades? Porque Franco se decía plenamente au
torizado por el pueblo de Guayaquil, ¿podría haber vendido la na
cionalidad de su pais y se consideraría este como un hecho consu
mado que no podía ser sojuzgado por ninguna autoridad? Si estamos 
convencidos de que el Supremo Gobierno Provisorio ha hecho un dig
no uso de sus facultades; aprobemos gustosos sus actos, pero des
pués de examinarlos.
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El II. Albornoz (Luis)r - ” Estamos conformes en que se pre
mien á los dignos servidores de la patria; pero para que esos mis* 
mos premios sean mas honrosos es necesario que sean aprobados por 

la Convención, y estén acompañados de los brillantes itifujnrjes 
«<ue oht<*n lr in de la comisi mi respe tiva. N> son de ni guo 
modo hechos consumados, pues si rec »nociéramos ese pojJer sin lí
mites en el Gobierno Provisorio, ¿para qué han venido sus decretos 
oí seno de la Convención, para qué han pasado á una comisión y 
para qué se discutirán y aprobarán, algunos en el todo y algunos 
con ciertas modificaciones?

El H. Presidente—’’Los ascensos de que se ocupa la Conven- 
eion son unos hechos consumados, porque los ha conferido el que 
se hallaba investido de amplias facultades para concederlos; consumar 
dos porque han sido obtenidos en el campo de batalla; consumados por 
que han hecho uso de ellos los ascendidos y no pueden ser degradados 
sin prévio juicio; consumados porque han usado las insignias miliares 
correspondientes; consumados porque han pasado revista y percibido 
raciones; consumados y los hechos mas consumados que se haya 
visto amas.

El H. Cueva—’’Respeto las notorias luces de un antiguo Jene- 
ral de Colombia, pero siento disentir de su oponion. He di cho que no 
reconozco un poder sin límites ni en el Gobierno, ni en la Conven
ción ni en el pueblo, porque eso es tan solo propio de Dios. ¿Podriamos 
acaso borrar de una plumada todas las garantías individuales? ¿Podria
mos deci fque en adelante podrá ser el ciudadano reducido á prisión sin 
prévio juicio? Pues así como nosotros no nos hallamos facultados para 
hacer semejantes cosas, tampoco el Ejecutivo tiene un poder sin límites, 
y pus actos están sujetos á la subsiguiente aprobación de los repre
sentantes del pueblo.

Ei H. Albornoz (Miguel): ” Se ha dicho ya, con razón, que si 
los actos del Supremo Gobierno no necesitasen de la aprobación de 
esta Asamblea, envano seria que hubiese sometido sus decretos al 
conocimiento de la Convención para que fuesen aprobados, adiciona
dos ó modificados Ademas, ¿para qué citar el testimonio de los he
cho-* cuando se trata de una cuestión de principios en que nada tie
ne que ver la esperiencia?”

El H Presidente: ’’Principio es una verdad teórica que tiene 
en su apoyo el testimonio irrefragable de la esperiencia, y digo que 
los principios inconcusos de derecho constitucional y la práctica cons
tante é invariable de los pueblos civilizados, enseñan que no pueden 
ser sojuzgados los actos de un Gobierno revestido de las facultades 
del soberano.”

K1 H. Sanz: ”Se ha tomado la cuestión bajo diferentes faces y 
yo la examinaré también como abogado. Si una persona tiene poder 
bastante para administrar loa bienes de otro y en esta virtud hace
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«na compro, ¿podrá después anularla? p'drá revocar esto actoyorcORt' 
«limado? Pues lo mismo sucede en el hecho que se cuestiona. ¿Tir- 
vo el Ejecutivo facultades suficientes pa a hacer todo aquello que' 
exijia la salvación del pais? Si las tuvo, y no nos hallamos en el de-- 
recho de anular, revocar ó sojuzgar un hecho tan consumado.”

RI H. Moral—” La cuestión es mucho mas grave de lo que se- 
cree. Vamos tal vez á cimentar el principio funesto de que no pue. 
den ser revisados los actos de un Gobierno porque se consideran- 
consumados. ¿Qué hubiera sucedido si el Supremo Gobierno Provi— 
«orio, corno el de Guayaquil hubiese vendido la nacionalidad de la 
República? ¿Habría el pueblo tenido que guardar silencio, á título 
de que ese acto estaba ya consumado? L»os actos del Prder pueden mui 
bien ser revisados por los Diputados del pueblo*, y estamos en nues
tro deber y nuestro derecho al examinarlos. Convencido estoi de que 
el Gobierno ha tenido sobrada justicia en conceder los ascensos: en 
vez de ser pródigo ha sida avaro en el particular,, y muchas ve
ces se ha desentendido de los relevantes méritos de algunos milita
res y no les ha concedido ningún ascenso. He sido, no diré partí
cipe de las glorias, pero sí testigo presencial de las brillantes aza
fias de los ascendidos, y creo que son pequeñas las recompensas que 
han obtenido; pero no por esto quiero que la H. Convención se crea 
sin derecho para revisar los acos dol Gobierno; debemos revisarlos,, 
y entonces prestar gustosos nuestra aprobación, examinando si lo me
recen.”

El H. Albornoz [Luis] espuso, que como podía orijinarse difi
cultades nacidas de la acepción de la frase hechos que
tenia n bien modificar la mocion en el sentido de que la Convención 
tenia derecho de revisar los actos del Gobierno Provisorio.

Como el H. Nájera observara que la discusión iba á divagar
ne demasiado, hizo la mocion de que la cuestión previa quedara so
bre la mesa y se procediera à votar la mocion principal.

Puesta á discusión y sujeta á votación, resultó aprobada, y eiv 
consecuencia se procedió á votar sobre la mocion principal.

Votada por partes, se aprobó la primera sobre que se conside
ran individualmente los ascensos, y prèvio consentimiento de la H. 
Convención se retiró la segunda sobre que sea con vista de las res
pectivas hojas de servicio.

En seguida se leyó la relación de los ascensos, y después de 
1os brillantes informes que sobre cada uno de los ascendidos dió eV 
Señor Jeneral en Jefo del ejército, fueron aprobados los siguientes: 

Coronel Daniel Salvador.
Id. Bernardo Dávalos.
Id. Secundino Darquea.
Id. José Veintemilla.
Id. Eusebio Conde,
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Id, Vicente Maldonado.
Id. José Martínez Aparicio.

Graduado Ignacio Veintemilla.
Id, Francisco J . Salazar.
Id. Manuel Granda.
Id. Miguel Dalgo.
Id. Teodomiro Viten.

Tomado en consideración el grado de Coronel dado al Coman
dante Pútrido. Vivero, y después de un corto debate fue negado; ha
biendo poflido que constaran sus votos en contrario los HH. Presi
dente, Sal a zar, Muñoz y Espinosa

igualmente se negó la efectividad de Coronel concedida por el 
Je fe Superior de L oja al Comandante Isidro Viteri; y habiéndose pe. 
dido la revocatoria, por mocion del H . Nájera, fuó concedida dicha 
revocatoria y confirmado él grado, después de haberse oido los bri- 
liantes informes que sobre la antigüedad y servicios del agraciado
dieron los HII. Tamariz y Artetu.

Con lo cual se levantó la sesión,—El Presidente de la Conven
ción, Juan José F lo res .-E \ Secretario, Pablo Herrera.—El Secreta-
lio, Julio Castro.

Sesión del 10 de. enero.
Abierta con los H li. Presidente, Vic^presiclento, Freiré, Sarrn- 

de, I)á vulps, Agui re [Juan], Mera, Tamariz. Salazar, Cuesta, Al
bornoz (Francisco ,  Mora, Barrero, Muñoz, Solano de la Sala, T o- 
vnr, Toledo., Espinoso, Moral, Villavicencio, Albornoz [Luis]. Arias, 
Noboa, Sanz, Giroía, Hidalgo, \  gu ir re (Napoleón), Egas, llivadé- 
neirn y Darquea; se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta con una representación de Víctor José Espinosa 
solicitando de la H. Convención la revocatoria de una resolución 
del Gobierno Provisorio, por la cual se declara nula su recepción de 
abogado en la Corte Superior del. Distrito del Azuai; pasó á la co. 
misión de peticioqqs.

Se leyó una comunicación del Gobernador de la provincia do 
León acusando recibo de las notas circulares dirijidas por Secreta
ría con fecha 10 y 1! de los corrientes; y no habiendo sobre la 
mesa otro asunto para someterlo á despacho, so levantó la 9esion. 
El Presidente de la Convención, Juan José. Flores.— El Secretario, ; 
Pablo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 17 de enero.
abrió con loa Híi. Providente, Vicepresidente, Borrero, Sal
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vador, Sarrade, Egas, Aguirre (Juan), Hidalgo, Dávalos, Tam arís, 
Tovar, Cuesta, Darquea, Albornoz (Miguel), Mera, Garoía, Sanz, 
Kobos, Arteta, Albornoz (Luis), Villavicencio, Moral, Espinosa, Ri* 
vadeneira, Toledo, Solano de la Sala, Salazar, Freire, Muñoz, Arias, 
Mora y Aguirre (Napoleón).

. Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, espuso el H. 
Borrero que la comisión de peticiones no podia emitir su informe so. 
bre la solicitud del Doctor Víctor Espinosa sin tener ó la vista ta 
nota del Presidente de la Corte Superior de Cuenca y la resolución 
del Gobierno Provisorio, cuya revocatoria se solicita, y que se debía 
por lo mismo mandar que estas piezas se busquen en el archivo 
de la Secretaría Jeneral. Se dispuso que por Secretaría se soliciten 
aquellos documentos y se remitan al H. Presidente de la comisión 
de peticiones.

Luego se dió cuenta con una solicitud del Señor Coronel Nico
lás Vázcones, pidiendo que se le indemnicen los darloá y perjuicios 
que ha sufrido por un arbitrario juzgamiento de las cuentas que rin. 
dió como encargado de la edificación del palacio de Gobierno; pasó 
á la comisión de peticiones.

Dióse cuenta de la renuncia que el H. Bernardo Dávalos ha. 
cía del grado de Coronel de caballería de ejército, fundándose en 
que no aceptó este honroso nombramiento hecho por el Gobierno Pro
visorio el 12 de setiembre de 1659, sino con el designio de servir 
á su patria en los momentos del peligro, y retirarse al seno de la 
vida doméstica luego que se establezca el órden y se afiance la paz; 
y  que viendo ya satisfechos sus designios, no apetecia otro premio 
de sus servicios, que el que se le permita gozar de la paz en la vida 
privada, reservándose siempre el derecho de ocupar un puesto en las 
illas del ejército cuando el bien de la República lo exija.

El H. Presidente observó, que no había necesidad de pasar esta 
renuncia á una comisión y la sometió al conocimiento de la Convención.

El H. Egas dijo: ” La renuncia que acaba de leerse es uno de 
los actos mas distinguidos que honran al Coronel Dávalos, pues ma. 
Difiesta su abnegación y verdadero patriotismo. El Coronel Dávalos, 
de precedentes tan recomendables, será útil á la patria en cualquie. 
ra estado, ya sea en la vida pública, ya en la privada; y por lo 
mismo que son bien conocidos sus piincipios y su conducta política, 
)a Nación puede contar siempre con sus servicios, sin necesidad de 
que lleve sobre sus hombres las insignias militares, y creo por es
tas consideraciones que se le debe admitir la renuncia.” ' _

El H. Presidente: ” Los servicios del Coronel Dávalos son mui 
importantes, principalmente en las circunstancias en que se encuen
tra? la República;, pues aun no se han restablecido sus relaciones 
con el Gobierno del Perú, y no seria conveniente admitirle la renun- 
cia que ha hecho dd grado de Coronel.”
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El H. Albornoz [Miguel]:—” La renuncia del Coronel Dávalos 

ofrece un raro ejemplo de desprendimiento, y por lo mismo no la debe 
admitir la Convención, sino mas bien ofrecerle con su negativa un 
testimonio del aprecio que hace ¿ la abnegación y patriotismo de este 
distinguido Jefe.”

El H. Noboa manifestó, que no seria justo ni oportuno admitir 
la renuncia del Coronel Bernardo Dávalos en el estado en que se 
encuentran actualmente las relaciones de la República con el Go
bierno del Perú; pues hallándose, si no interrumpidas, al menos sue* 
pensas, la Nación necesita sus servicios.

El H. Sarrade dijo que, como amigo del Señor Dávalos era 
del parecer que se 'le admita la renuncia tan luego como cese el 
peligro/ pues conocía su patriotismo, su desprendimiento, la nobleza 
de sus virtudes, y estaba convencido de que él había prestado sua 
servicios á la causa pública sin esperar otra recompensa que la de 
haber trabajado por el bien de la patria, y que esto era para el Se* 
ñor Dávalos mucho mas honroso que la conservación de su grado: 
que por otra parte, si no se admite la renuncia, la maledicencia de 
algunos podria perjudicar al Coronel Dávalos, pues calificarían esta 
renuncia como una ficción basada en la seguridad de que no debía 
ser admitida.”

El H. Noboa: ”Es preciso ser mui maledirente para creer qu® 
el Señor Dávalos haya renunciado el grado de Coronel bajo la con* 
fianza de que no seria aceptada; pues conociendo todos las virtudes 
y los méritos de este distinguido Jefe, no creo que pueda alguno califi
car un acto de desprendimiento como burla ó ficción, y creo por lo 
mismo que la negativa en nada perjudicaría la reputación del Señor 
Dávalos,”

Cerrado el debate, preguntó el H. Presidente, ¿admite la H. Cá
mara la renuncia del Coronel Dáva¡os£ La Cámara estuvo por la 
negativa, escepto los HH. Egas, Sarrade y Borrero.

Habiéndose puesto en primera discusión el proyecto de leí sobre 
sales, el H. Arteta manifestó las grandes dificultades que (habría 
en transportar las sales á los depósitos de cada provincia, loe gastos 
que esa operación ocasionaría,, y los perjuicios que sufrirían el oo- 
mercio y todos los habitantes del interior; y después de esponer lai 
razones que lo demostraban, concluyó opinando contra el proyecto.

El H. Mora hizo ver que la provincia de Loja no consumí* 
otra sal que la que se introduce del Perú; pues siendo aquella pro
vincia esencialmente ganadera, su industria consistía en la esporta- 
cion de este artículo y en la introducción de la sal; y que el pro
yecto no solo seria ruinoso á Loja, considerado bajo este aspecto, 
sino perjudicial á toda la República como antieconónJco; porque 
á mas de producir los inconvenientes de toda empresa airijtda 
por «1 Gobierno era menester prohibir la introducción de la «al
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esfcranjera, y entonces seria inevitable el contrabando en la provincia 
de Loja, por la extensión de la frontera.

El H. Moral: ” No creo tener lo.s conocimientos rentísticos del 
H. autor del proyecto; pero conozco bastante los lugares y la acf» 
ministrado» de la sal como Tesoreroque he sido en íluayftqlifl. En 
el proyecto se dice que el Estado saque ía sal de sus salina» pro- 
pías; y  esto no ee exacto, porque el Gobierno no tiene snlinas pro
pias, sino que son de particulares. Por otra parte, el Gobierno no 
tendría ventaja alguna sacando ía sol de su cuenta para los depó
sitos que se establezcan en las provincias; no recibirían aumento 
las rentas del Estado ni se favorecería á los consumidores. En efec. 
to, al sacar eí Gobierno la sal de su cuenta, tendría que comprar 
íí cinco ó seis posos la arroba para venderla á veinte reales; no 
podría conocer ni señalar la merma; subirían los fletes, se multipli
carían los gastos de conducción, y las autoridades públicas se ve
rían en la necesidad de vejar á los particulares, y lo que es péor 
todavía, el pobre vendría á pingar una contribución doblo. El pro. 
yecto ofrecería otro inconveniente, el (te las colecturías do sales, ñor. 
que estando los pueblos distantes de los depósitos, 6 de las cabeceras 
ríe provincia, no solamente se complicaría el sistema de administración 
sino que sufrirían los consumidores terribles perjuicio-«, por la dificul
tad de adquirir este articulo de primera necesidad,'por U subid id o  
precio y por los vejámenes y contorsiones de que serian víctimas. Solo 
de un ruedo pr.tlria ser útil al Estado el espundio de la sal, 

sacándola á las provincias donde 3e consume, siemprh que R» 
haga como lo harían los partículareS, cuando los fletes e-«tóo bajos, 
cuando pueda conocer la cantidud, de la merma, y Q,uaudo h »y« quien 
la transporte con facilidad y por salarios cómodos. En todo caso con
vendría que la especulación sea libre para que el Gobierno la p'jueda 
hacer cómodamente, dejando igual libertad á los particulares.”

lil H. Salvador: ” He estado por cí proyecto, porque él proporcio
naría al pueblo este artículo de primera necesidad, que los especula- 
clores lo han hecho subir á un precio exorbitante. La arroba dé sní, 
que. nó se compra ahora á menos de tres pesos, se conseguí rá á diez 
reale» según el proyecto, y esta es una ventnji d$ que no debe pri
varse á los consumidores de tan in portante urtículo. Los inconvenren- 
tes que se dice resultarían de los fletes, de la subida de los jom a- 
les, de los vejámenes ó perjuicios que sufrirían fos arrieros A k., 
no son de gran peso, puesto que los fletes son conocidos y los a r 
rieros ganarían en vez de perder. A mas de esto, ¿ocaso la sal es 
el único artículo de comercio? Hai cacao, arroz, artículos todos
que producirían utilidades á los comerciantes y  conductores. S i ‘no. 
tualmente los que llevan efectos á Babnhoyo, traen las bestias car. 
godas de sal, no es tanto por las grandes utilidades que reporten, 
jfino porque este j^nero de comercio ha venido fi ser para ellos una
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especie do frenesí. L sp mermes no seran Un grandes, corno se cree 
ni difícil de conocerlas; pus causas están á la vis ta, y fácil seria 
allanar los inconvenientes que se han notado,"

El t í  Cuesta manifestó, que solo por la adopción del proyecto 
que se discute, podría llenarse el gran def icit que ha resultado de 
ln abolición del tributo, consultando «I mismo tiempo la utilidad je - 
neral. Considerando económicamente U cuestión, hizo ver que los Go
biernos son malos administradores, porque tienen que emplear ajen
ias que curecen de intereses; pero que no sucede lo mismo cuando 
se remata la administración de un ramo, porque entonces están fuer- 
tómente ligados el interes individual del empresario ó contratista con 
el ínteres jeneral, y que esto ventaja se conseguiría por medio dei 
proyecto; pues según él la administración de la sal se Icaria por re. 
mate, obligando al rematador á que compre por cierto pre ció y lo 
vendu ja r un valor determinado. Ultimamente, considerando 1 a, cu . 
tion por su lado político, manifestó que no eru ju«to ni razonable que 
los capitules de lo . pueblos del interior se acumulen en la 'Tesorería 
del litoral, donde frecuentemente eran presa de las revoluciones y 
servian de aliciente  l a Codic i a y la emplómania."

El  H. Mora: Creo que si los depósitos se establecen  do cuen
ta del Gobie r no, subirá necesariamente el precio de la sal, y esto
equiva.rr rt ni imponer id pueblo una nueva contribucion..

E! H. T.trnur z observó quo como a¡.tor del proyecto deberi* 
satisfacer ú ms obj-conesque se lo lum , opuesto; [-ero creía que se lo 
combatía en ¡su totalidad, y era menester que hava método en la discusión"

El U I1 residente recordó (\ la,Cámara, que el provecto solo ha-
bia sido admitido á discusión. que sufnqndp ey esta sesión la pri
mera debería pasar á segunda, y que por lo mismo no podio, 6e. 
gun el reglamenta de debuten, discutirse artículo por artículo, sino 
en su totalidad. ‘ «,

El II. M uñ)7,:— ’Si las observaciones han de repaer sobre la 
totalidad del proyecto desearía, para fijar mejor misj ideas, qye sus 
l i l i  autores me esplicasen, cómo es que el proyecto pueda prestar 
ijtüiclud y producir renta al Gobierno, económicamente hablando, cuan- 
do son notorios los perjuicios que futriría, 1a hacienda nacional. Es 
un principio inconcuso en economía po.etica que el Gobierno pierdo 
siempre que entra en una empresa particular. ¿Qué es lo que va 
á hn< er el Gobierno al proporcionar ó establecer depósitos de sales 
en todas las provincias?, Va á entrar en competencia con los empre
sarios particulares que tienen,,acémilas para el transporte, cuando él 
tiene que proporcionarse de bestias de carga, tiene que pagar un 
ticte que irá subiendo eu, proporción de la competencia, y cuyo re
sultado será siempre en favor del individuo. Por otra parte, el Go
bierno tendria que pegar arrieros ó conductores, miéntras que el 
particular emplea tu prrpio trabajo, Trsullardo de aquí que el par.
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ticular liarla do* ahorro», el de fletes, porgue tiene acémilas pro
pina, y el de brazos porque no necesita de conductores; y que por 
el contrario, el Gobierno haría estos dos gastos que le ocasionarían 
pérdidas en la empresa, n no ser que monopolice el artículo; pues de 
beria subir el precio de la sal, r¡e manera que pueda oompensar 
los gastos de conducción, de administración y la merma; al paso 
que el individuo, haciendo menos gastos podría vender este artículo 
á menos precio. La elocuencia de los hechos habla mas alto que las 
palabras ó mera9 teorías, y fácil es conocer, que una ve* presu
puesta la competencia esta será útil al consumidor, siempre que 
se vendiese la sal á ménos precio; pero no es esto lo que habría de 
suceder, »¡no que el Gobh rno monopolizaría el artículo, se e»tan* 
caria la oferta, no habría concurrencia, y mientras menor sea la con
currencia, mayor seria el perjuicio que sufra el coosumidor, es de
cir, el público.

El H, Cuesta — ’’Parece que se ha creído que la venta de sa
les es actualmente libre, y por esto se ha hablado de las utilidades 
que obtiene el consumidor por !a concurrencia; pero no existe tal 
libertad, pues hai monopolio y las sales están en administración. Es 
verdad que el Gobierno es mal administrador, y para evitar los re
sultados de esta mala administraeion, no queda otro arbitrio que el 
designado en el proyecto, á saber, que los particulares rematen el 
ramo, y comprando n un precio fijo, se venda por otro igualmente 
fijo en toda estación. Entonces no habrá necesidad de lo» gastos que 
se han especificado, y la riqueza nnc'onal se distribuirá en todas las 
provincias. Sobre todo, el consumo del interior es consumo propio- 
¿y por q ué solo las provincias del litoral han de tener en sus ma
no» la sal? ¿no se ha de poner también al alcance de los habitan» 
tes del interior/

El II, Moral: ’’Parece que no me he esplicado bien. Las ven- 
tajas que se ha creído obtendría el Gobierno sacando la sal de su 
cuenta á los depósitos y vendiéndola á un precio fijo, apénas ten
drían lugar, si las salinas fuesen de la propiedad del Gobierno; pero 
ya lo he dicho, ellas pertenecen á particulares, y él tiene que com prar
las. La conducción le costaría mas que á los particulares, y desde 
qué tomara á su cargo esta empresa empezarían las vejaciones, laa 
pérdidas y los sufrimientos de los infelices. Para sacar do* cañonea 
de Guayaquil se ha empleado un gran número de brazos y bestia», 
con perjuicio de los particulares, cuyas cargas han quedado aban
donadas ó se han visto en la imposibilidad de transportarlas. Así, 
tomando en consideración los gastos del Gobierno y las pérdidas que 
han sufrido los particulares, importa mas de mil pesos la conduc
ción de cada canon; lo que no habría importado sacándolos un par
ticular. Aplicándose este ejemplo al transporte de las sales de cuen- 
ta del Gobierno, $e conocerá fácilmente lo costoso que seria y loa
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perjuicios y contorsiones quo acarrearía á lo* particulares No me 
opongo, pues, al proyecto como diputado por Guayaquil, sino porque 
conozco las localidades, los inconvenientes que resultarían de su adop
ción, y porque veo la cuestión en su verdadero punto de vista. El 
menor valor de la sal seria aparente y no real, porque en esta 
rebaja no vería el pueblo los mayores sacrificios que hacia, y lus 
pérdidas y vejaciones que sufría; con la circunstancia de que el 
pobre que consume tanta sal como el rico, seria el que sufriese 
mas pérdidas y quebrantos, resultando de aquí que para él venia á 
ser mas costoso este artículo de primera necesidad- Así, repito, la 
estraccion de sales no reportaría vqntajas al Gobierno, sino deján
dola libre también á los particulares; de otro modo seria ruinosa al 
erario y perjudicial al público.”

El II. Salvador:—” En todas las cosas se encuentran inconve- 
nientes al principio; pero es menester combatirlos, principalmente 
cuando 6e trata de hacjr al público un bien inestimable. Se ha ha- 
blado de las dificultades que habría en sacar las sales, y ahora 
cómo se sacan? De la misma suerte que se transportan ahora se 
transportarían después. No solamente I09 infelices sacan las sales, 
sino muchos especuladores del interior, que, aprovechando del tiem
po y las circunstancias, las compran á precio barato y las vender* 
caro, como sucede ahora mismo que la han puesto á tres pesos la 
arroba. Este horrible mal que sufren los pueblos del interior de
saparecería estableciendo depósitos en todas las provincias, y por 
«so estoi por el proyecto.”

El H. Tamariz:—”La discusión parece que está abierta sobre 
la totalidad del proyecto, y por esto me limitaré ahora á defender
lo en su jeneralidad. Contrayéndome á la provincia de Cuenca, he 
fijado el cálculo aritmético tomando por base la población, cuyo nú* 
mero asciende á 150,000 habitantes que consumen al año 59,312 
arrobas 20 libras de sal. El importe de esta cantidad es de 74,140 
pesos, y hechas las deducciones de los gastos que se invertirían en 
7,414 acémilas ó bestias de carga al precio de 5 pesos cada una, 
sueldos de empleados &a. para el transporte de 1,853 fanegas, que 
componen las 59,312 arrobas, resulta un producto neto d^ 31,217 
pesos. De esta demostración resulta un balance en favor del te
soro 6 del arrendador. Hemos descendido, pues, K la economía, y sin 
contraerme á los argumentos que se han presentado contra la tota
lidad del proyecto, sino á la elocuencia de los hechos, cuya fuer, 
za 6e ha invocado, observaré que en el. sistema actual hai mayor 
ó menor concurrencia de compradores en las bodegas, y que el 
fruto de esta concurrencia ha sido la alza ó baja del precio délas  
sales.

Con respecto á la provincia de Loja, donde no se consumen 
nuestras sales sino las que sé introducen del extranjero, es cierto
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enante se hn dicho; pues atendiendo á la localidad de esta provincia, 
su distancia n Guayaquil, tiene mns facilidad para proveerse de In 
sal que se introduce del Perú. ¿Pero de dónde sale el derecho 
para que la sal estranjera entre á nuestro territorio sin estar su 
jeta á ningún impuesto? La Convención resolverá si conviene ó no 
que esta sal pague un derecho de introducción. E s cuanto por aho- 
ra puedo decir sobre la totalidad del proyecto, y no me esliendo á 
discurrir mas detenidamente, reservándome para las discuciones pos
teriores ”

Cerrado el debate y  votad  el proyecto, pasó á segunda dis
cusión; con lo que se levuntr. In sesión. —lil Presidente de la Con
vención, Juan JóseFlores.—El Secretario, Vahío —El Se
cretario, Julio Castro.

Sesión del 18 enero.
Abierta con los H ll. Presidente, Vicepresidente, P»orrero, Frei

ré, Sarrade, Hidalgo, Aguirre [Juan], Arias, Mora, Tovar, D arquea, 
Dávalos, Albornos (Miguel), Mera, Cuesta, Muñoz, Solano de la 
Sala, Espinosa, Toledo, Rivnderiéiro, Moral, \  illavicencio, Tamariz, 
Albornoz (Luis), Aguirre ^Napoleón), Artetn, Egts, Noboa, Sunz, 
García, Nnjern, Salvador y Salnzar.

Leída y aprobada H acta de la sesión anterior se presentó el 
Señor José Moreirn, Diputado principal por la provincia de Mana- 
bí, y ton)ó asiento en la Cámara después de prestar ri juramento 
de estilo.

En seguida se dió cuenta con una representación del Señor Miguel 
Ponce, pidiendo la indemnización de los daños y perjuicios que ha 
sufrido á consecuencia de la crisis política que. acaba d^ atravesar 
la República; con otra del Sor. Fraocisoo Maglione, reclamando con
tra una resolución del jurado de comercio de Guayaquil, y pidiendo 
la extinción de este tribunal; y con otra del Señor Miguel Ortega, 
pidiendo la dispensa de la suma que tiene que erogar para obtener 
él grado de doctor; pasaron todas é la comisión de peticiones.

Con lo cual y no habiendo otra cosa sobre la mesa, se levantó 
la sesión.— F.1 Presidente de la Convención, Juan José .—Ll
Secretario, Fahlo Herrera.—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 19 de enero.
Re abrió con los HH. Presidenta, Vicepresidente, Barrero, Sal

vador, Hidalgo, Sarrade, Aguirre (Juan), Snnz, Arias, Mora, Tovar, 
Cuesta, Mera, García, Noboa, Arteta, Aguirre (Napoleón), Albor
tos (Luis), Albornoz (Miguel), Espinosa, Egae, Moreira, 1 oledo,
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íam ariv, Dnrquea, Muñoz, Solano de la Sala, Náíera, Freire, Sa-
lazar, Moral y Rivadeneira; y después de leída y aprobada el acta
de la sesión anterior, se pusieron al despacho los asuntos siguientes: 
1. c una representación del Prebendado Joaquín' Villavicencio, so
licitando que se le dé ¡a canonjía de Merced q te se halU vacan
te en estn iglesia Metropolitana: 2 ° otra <le la Señora Mercedes 
Villegas, solicitando la asignación del montepío militar que le corres
ponde como ó viuda del Coronel José Campos: 3. 3 otra de la Se.
ñora Catalina Valdivieso solicitando el paga de la cantidad de 25,030$ 
V sus respectivos intereses, de conformidad con las resoluciones es
peciales que se han dictado por varias Lej'islaturas; y 4. °  otra de
Manuel Lorenzo Franco solicitando que se le declare escento de la 
responsabilidad á que quiere sujetársele en virtud del decreto dado 
por el Supremo Gobierno en 28 de setiembre del año próximo pa
sado. La primera pasó á la comisión eclesiástica, la segunda á la 
de guerra y las demás á la de peticionas.

En seguida se leyó el siguiente informe de la comisión de pe
ticiones—’’áeñor—El Doctor Víctor José Espinosa solicita que revo
quéis la resolución que dio el Supremo Gobierno Provisorio, decía- 
rando nula la recepción de abogado del peticionario, por haber teni
do lugar este acto ante la Corte Superior de Cuenca, durante la 
Ad "oinisiracion del ex-Jeneral Franco, creada por la revolución de 
noviembre do 1859. Vuestra comisión de peticiones ha examinado 
detenidamente esta solicitud, y la consi.»era justa, porque no deben 
declararse nulos los actos de) Poder Judicial, que no tienen relación oon 
el órden político. En esta virtud, es de dictamen que podéis derogar 
la enunciada declaratoria del Gobierne Provisorio, relativa a la in
vestidura de abogado del Doctor Espinosa; salvo lo que vuestra sa
biduría tenga á bien resolver.—‘Porrero. Espinosa. Arias. Santiago 
Tovar, Aguirre. Cuesta. Pérez Pareja.”

Puesto 6 discusión, el IJ. Tamariz espuso que la investidura 
do abogado del Doctor Víctor J. Espinosa habia sido conferida' por 
un Ministro y algunos Conjueces, y deseaba saber quién habia nom
brado á ese Ministro, como también si una Asamblea mas ó menos 
tumultuaria tenia facultad para hacer semejantes nombranvenfos, \r 
si serian valederos los actos de una autoridad cuya existencia no 
tenia ni visos de legal ¡dad-.

El H. Borrero contestó, que la comisión al emitir su informe, 
no habia tomado en consideración los vicios que tenia el nombra
miento de Ministros de la Corte Superior del Azuai, porque basta
ba que existiesen esos Ministros para que sus fallos tuviesen todo 
el valor y fuerza de cosa juzgada. Que los Ministros de dicha Corto 
fueron nombrados por una Asamblea y confirmados después por Frán. 
°*> y que aunque los actos de la Administración de este íuoroa
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después declarados nulos y  do ningún valor ni efecto, esto fué tan 
solo respecto de los actos puramente gubernativos; pero de ningún 
modo Respecto de los fallos del Poder Judicial, los que han tenido 
siempre el carácter de una veriadera ejecutoria. Que si Ia9 senten
cias de los tribunales pudieran después ser sojuzgadas, no hubria co
mo deslindar los derechos disputables y las consecuencias serian de 
tamaña trascendencia; v fundados en esto es que todos los publicis- 
tas han tenido siempre como principio incuestionable el de que tie
nten todo el valor legal las sentencias pronunciadas por un juez, por 
vicioso que sea su nombramiento

Los HH. iNoboa y Cueva espusieron que había muchq diferen- 
oia entre sentencias pronunciadas por un tribunal y otros actos, que 
de ningún modo son de administración de justicia, y quo propia ó 
impropiamente se han atribuido al mismo tribunal. Que el acto por 
el, cual se declara la aptitud de una persona para obtener cierto 
grado no po lia considerarse de ningún modo como un verdadero jui-i
cio; pues para esto era menester que hubiese demanda en forma, 
lejítimo contradictor, aplicación de lei y sentencia. Que no era sino 
un acto puramente académico en que se leiaq documentos; se de
claraba á méritos de estos la aptitud del pretendiente, se procedía 
después al examen de prueba y se veia si había los conocimientos 
necesarios para la investidura que se ambicionaba y que si en todo, 
esto no se encontraba ni el menor vestijio de un juicio, era envano 
alegar las doctrinas sobre el valor legal de las sentencias ejecutoria
das. Que ademas, el título de abogado del Doctor Espinosa era 
concedido por un tribunal de facción, cuyos actos no debían tener 
ningún valor ni efecto legal en la República, por ser vicioso su orí- 
jen y por haber entrado en el ejercicio de sus funciones en virtud 
de un acto, de aprobación del Jeneral Franco que no ha sido ni 
ha podido ser reconocido.

j Los HH. Arias, Sanz y Salazar espusieron que el acto por el 
cual se declaraba la aptitud de un individuo para obtenerla inves
tidura de abogado, era un juicio formal lo mismo que cualquier otro. 
Que el pretendiente presentaba su petición ó demanda, se cuaba en
tonces al lejítimo contradictor que era el Fiscal, se llamaba la c a u 
sa. en. relación y con la fórmula establecida por la lei, se pronun
ciaba sentencia, de la cual se podia apelar, lo mismo que en los 
otj*os juicios. Si pues esta declaratoria tiene todos los caracteres de 
un asunto judicial, es una verdadera ejecutoria y no puede ser so. 
juzgada ni por el Ejecutivo, ni por la Convención. Que había un 
ejqinplo práotioo sobre el particular; pues h»biéndose declarado n u 
lo^ todos los actos del Gobierno, de 83,% no se tocó con los fallos 
deb Poder Judicial y quedaron subsistentes las invertidoras de abo* 
ga.de. conferidas, en. ese año* Que por tanto, el Doctor Espinosa sa
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hsHaba en lejítima posesión Je Su tituló y ho |)odia sef despojado 
de él sin previo juicio intentado ante los tribunales competentes por 
el lejítimo contradictor que era el Fiscal.

El H. Sauz agregó, ademas, que la H. Convención no podía 
conocer del presente asunto sin constituirse en tribunal de apelación; 
y que por lo mismo opinaba porque se declarase incompetente y re. 
solviese que el peticionario hiciera valer su derecho ante la Corte 
de Apelaciones de Cuenca, la qu3 debería resolver el punto del re
clamo, sin que para ello obstara la resolución del Supremo Gobier¿ 
no Provisorio. Hizo en este sentido la mocion correspondiente, la qua 
puesta á discusión, y después de un corto debate, sé sujetó à vo
tación y resultó negada.

En seguida el H Cueva dijo, que por las razones que habían 
aducidas, creía qiie era de ningún valor ni efecto la investidura 
que la Corle Superior del Azuai habia dado al Doctor Víctor J. E s
pinosa, y que si la II, Convención quería dar valor á dicha in - 
vestidura, debia ser por pura munificencia, mas no ejerciendo uti 
acto de estricta justicia. Que por lo mismo hacia la siguiente mo
cion: ’’Que por pura munificencia se declare la validez de la re
cepción de abogado del Doctor Víctor J. Espinosa.”

Puesta en discusión* el H. Sarrade espuso, que la cuestión le 
parecía mui grave v delicada, pues declarando la validez de los acto)? 
de Id Corle Supériór de Cuenca, era lo mismo que legalizar todos 
los demas de la Adrtiinistracion de Franco; porque sin notoria irtr 
cousecuéncia no se podia reconocer unos y desconocer otros. Que 
un óríjen ilejítimo no puede producir efectos lejítimos, y que si fue 
ilegal el nombramiento de osa tribunal, ilegales son también todos sus 
actos y ningún efecto pueden producir. Que por tanto, llamaba la 
atención de los HH. Diputados háma este punto de tántd trascen
dencia; pues legalizar los actos de la Corte Superior del Azuai equi
vale á reconocer como lejítimo al Gobierno dél Jcnerál Franco y 
legalizar en consecuencia todos sus actós.

El H. Burrero manifèsto, que nò se trataba de reconocer los 
actos gubernativos de Franco, actos qucv se hallaban ya desconocí- 
dos, sino de reconocer un derecho ya adquirido por el Doctor Es
pinosa y del que se halla en posesión en virtud de una sentencia 
ejecutoriada. Desde que el Ecuador se convirtió en nación inde
pendiente, dijo, no. se podrá citar un solo éjenfjplo de que se hayan 
anulado los fallos de los Tribunales de Justicia. Se han
desconocido lo<» actos administrativos cielos Gobiernos revolución ariios, 
pero respetando siempre las sentencias de jos ̂ tribunales y  juzgados.

líl H. Muñoz agregó, que los fallos de un tribunal no po
dían ser revocados sino por recurso de nulidad intentado ante un 
juez que sea competente para el efepto. Que si se declara nula la
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recepción de abogado del Doctor Espinosa, mañana se reclamarla 
coutra toda sentencia y la H. Convención se constituiría en tribu, 
nal de apelación. Que no se podría lejislar sobre derechos adiqtiU 
ridcs, porque la lei tendría entonces un efecto retroactivo, y si la 
Convención se ocupase de ellos, por pura muniiicenciü, ni un año 
«eria suficiente para terminar sus trabajos. En lin, que era un acto 
de estricta justicia y no de pura munificencia el declarar que el Eje
cutivo no ha podido sojuzgar los fallos del Poder Judicial, y que 
por tanto el peticionario se hallaba en posesión do su titulo, del 
cual no podia ser despojado, sin previo juicio.

Cerrada la discusión y votada la moción resultó negada.
Continúo la discusión sobre el informe de la Comi-ion y cerra, 

da esta y exijida la votación resultó aprobada.
Entonces el H Salazar hizo con apoyo del H. Muñoz la si

guiente mocion: Que la resolución sobro valida  de la recepción 
de abogado del Doctor Espinosa, se estienda á los dornas que ae re- 
cioieron en esa época.*’

Puesta ó discusión y sujeta á votación resultó negada. Loa 
HH. Arias, Mora, Borrero, Salazar y Aguirre (Juan) pidieron que 
se hiciera constar en el acta que habían estado por la afirmativo, 
y los HH. Presidente, Noboa y Tovar que asimismo constara que 
habían estado por la negativa.

En seguida se dió cuenta con un informe de 1a comisión de pe. 
liciones reducida ó que el c oronel Nicolás Bazcones no tenia de
recho á reclamar ante la Convención la indemnización de los daños 
y perjuicios que dice huberle ocasionado por e) juzgamiento desús 
cuentas, porque era este un asunto sujeto al Poder Judicial, cuyos 
fallos se debían respetar.

Leida la solicitud del Señor Bázcones, y como el Presidente 
observó que era muí avanzada lu hora y el asunto exijia una se
ria y detenida discusión, se dispuso que se reservaru para lu sesión 
del mártes próximo, y se levantó la presente sesión. — El Presiden
te de la Convención, Juan J . Fiares.—El Secretario, Pablo Herrera, 
E 1 Secretario, Julio Castro.

 ER R A TA S SUSTACIALES,

Pajina Linea Dice Debe decir.
8. Discurso del H Salvador 10 pero ó peso.
10. Discurso del H. Muñoz 7 pueda no pueda.
14. Discurso del II. García 5 consderarmo considerar.
22. Discurso de! H. Tamariz 14 y porqup porquo.
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Staion del21 de -enero.
Abierta conloa HH. Presidente, Vicepresidente, Freiré Mora, Meas, 

"Toledo, Albornoz [Miguel], Darquea, Dávalos, Sarrade, Villavicen- 
cio, Moral, Tovar, Cuesta, aguirre [Juan], Kgas, García, Noboa, 
;Sanz, Arteta, Pérez, Rivadeneira, Espinosa, Arias, Salazar, Hidal
go, Muñoz, Porrero, Solano de la Sala, Albornoz [Luis], ¡Vloreira, 
Aguirre [Napoleón], Salvador y Nájera; se aprobó et acta de la
sesión anterior.

So leyó **1 infirme del Secretario Jeneral en la Sección de
Hacienda y pasó á la comisión de este ramo con la colección de
decretos espedidos .por el Gobierno Provisorio pertenecientes al mis
mo Despacho de Hacienda.

Dióse cuenta ,con Jas siguientes solicitudes: 1 .a la del Señor 
Nicolás Pazcones., pidiendo que para el esclarecimiento de su ro- 
«lamo, se lean las piezas que él puntualiza, y que se encuentran 
.en los documentos que acompañó ú su solicitud; 2 .a la del estu
diante Fidel Egas pidiendo que se le dispense la cuota que debe 
-erogar para recibir los grados de Bachiller y Doctor: 3. la de
Ramón Maya, Sárjenlo Mayor de caballería, pidiendo que se man
de refrendar sus letras de retiro; y 4. ** 1a de Antonio Muro, su- 
lieitundo que se le satisfagan las pensiones que tiene devengada» 
como sárjenlo J. °  del depósito de inválidos de esta ciudad. Las 
dos primeras pasaron á la comisión de peticiones, y á l a  de guer
ra las dos últimas.

Se leyó y aprobó el -siguiente informe d»- la comisión do peti
ciones relativa á la solicitud de Francisco Majdioni:—’’Señor— Fran- 
cisco M aglioni se ha dirijido al Congreso del Ecuador, supuesto 
-que habla con los Senadores y Represei.tantos en su escrito sin fo
cha, pidiendo la revocatoria de una sentencia de tercera instanoia, 
pronunciada contra él, por el tribunal de dlzadas del juzgado do 
comercio de Guayaquil; y ademas pide que estingais aquel tribunal.

Vuestra comisión de peticiones nada dirá acerca del absurdo 
que en segundo lugar pide Maglioni; y en cuanto al primero, debe 
haceros presente que el §. °  único del art. 71 del decreto regla
mentario para los juicios de comercio dado en 17 de diciembre de 
1851, prohíbe tedo recurso ulterior después de la decisión dé ter
cera instancia pronunciada por dicho tribunal, y que de consiguien
te no puede tener lugar el recurso de Maglioni; vuestra sabiduría 
sin embargo resolverá con mejor acierto. Quito á 19 de enero de 
1861 — Borrero. Arias. Nájera. Mera. Espinosa. Vázquez. Cuesta. 
Aguirre.

Se leyó el siguiente informe de la misma comisión, relativo á 
la  solicitud del • estudiante José Miguel Ortega.—n’’Señor— La comí- 
«ion encargada de informar en la petición de Jo*$ Miguel Qétagaj,
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•obre que habiendo la junta de Universidad emitido una disposición 
que no se dispense sino la nritad do las cuotas para obtener lo» 
grados académicos universitarios, ocurrió al Supremo Gobierno Pro- 
visorio, y en realidad apenas obtuvo la referida dispensa en la mu 
tad de dicha cuota, tal vez, porque entonces no pudo comprobar las 
correspondientes causales; mas hoi que ha conseguido probarlas, im
plora de la H. C nvencion la total dispensa.

Vuestra comisión observando la documentación que acompaña el 
peticionario, y que con esta acredita su absoluta pobreza y sobre, 
saliente aprovechamiento; opina que debéis conferir la disp nsa in
vocada. Salvo lo que vuestra sabiduría resolviere con mejor ac ier
to. ^-Horrero. Espinosa Arias. Santiago Tovar. Aguirre. Cuestá. Pe 
rez P a re ja .P u e s to  en discusión, pidió el H. Vicepresidente que se 
lean los documentos que acompañaban á la solicitud, y habiéndose 
dado lectura á estas piezas, el H. Burrero informó en favor del Pe
ticionario, manifestando que no solo estaba adornado de capacidad 
V buena conducta, sino que, ademas, era tan pobre, que sus amigos 
Jé habían proporcionado el papel en que habla hecho sú solicitud.

El H. García discurrió también en sentido favorable al infor
me, haciendo ver que era mui justo premiar la buena conducta y 
íás aptitudes; pues tales actos servian de poderoso estímulo á los jó
venes estudiosos.

El H. Muño* observó, que por disposición de una lei v ijente 
la junta de la Universidad tenia la Qtríbupion de dispensar las cuo
tas universitarias, y que si antes no lo había hecho respecto del 
peticionario, fué sin duda, como este mismo lo espone en su repre
sentación, por no haber presentado los documentos que acreditan su 
orfandad, su aplicación al estudio y su buena conducta; pero qúo 
si ahora se remiten esos documentos á la junta administrativa de 
la Universidad, esta le concedería la dispensa de la mitad, pues dq 
la otra mitad ya se le había concedido por el Gobierno Provisorio; y 
que de esta suerte se conseguida evitar la demora 6 dilación dql 
tiempo, que seria inevitable, mientras se formule la resolución y la 
apruebe el Presidente interino de la Hepública.

El H. Egas espiusoj que la junta administrativa, no había concedido ál pe
ticionario la dispensa total de laá cuotas universitarias; porque, atendida la 
é’ácasez de fondos en que se encuentra la Universidad y las avería® que 
SÍifrió él edificio con el terrerhoto, se habia dado un acuerdo previniendo 
qiié rio se concedan dispensas siho de la mitad de la cübta; pero 
-que habiéndose revocado ya esta disposición, no habría inconvenien
te en conceder al peticionario la  dispensa qué solicita.

El H. Muñoz, hizo con apoyo del H. Egas¿ la mocion síguieri- 
te: se recomiendo al peticionario para que la junta uniré rsi-
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Uria le conceda la dispensa que solicita en vista de los documen
tos que ha presentado, y que debpn pasarse á dicha junta.” Puesta 
á votación, propuso el H. Albornoz [Miguel] la cuestión de orden, 
de sí debió votarse primero el informe ó la mocion, y habiendo re . 
suelto la II. Cámara que se vote primero el informe, funeste apro*, 
hado.

Se puso en segunda discusión el provecto de depósito de aales^ 
y habiéndose leído el art. l . °  dijo el H. Smz: ’’Cuando un co
merciante quiere, por ejemplo, contratar diez piezas de zaraza, cal-» 
cula el resultado que tendrá su negocio comparando su valor, y loa 
gastos de con luccion que ha de gastar, con el precio en que Ins ha 
de vender. De la misma suerte para computar la, utilidad que re. 
portaria el fisoo trasladando la sal á los diversos depósitos de la 
República, es menester tomar en cuenta los gastos que invertiría y 
el preoio á que vendería la sal. Así, supongamos que una fanega 
de sal de 32 arrobas importe un peso, y que importe otro peso la 
conducción, en cuyo caso una fanega conducida de las salinas á 
Babahoyo, importaría al erario dos pesos. En 82 arrobas se dedu
cen dos de merma, y quedan reducidas á 30, que vendidas á cuatro
reales producen 15 pesos* deducido el tanto por ciento que la leí' 
concede al administrador, que son seis reales, quedan 14 pesos y 
reales. Deducidos de este suma los 2 ppsos de costo, queda á fa
vor del Cr'bierno 12 pesos cuatro reales. Pero supongamos que es- 
tas 30 arrobas, las conduzca ó. la capital; entonces es preciso con 
siderar los gastos de conducción, formación do bultos, empaque, fle
tes, <5za. Estas 30 arrobas 60 conducirían en cuatro muías, cuyo fle
te ínfimo en tiempo de verano es el de 7 pesos, según los datos}, 
que he podido tomar; por consiguiente se invertirían 28 pesos en 
el flete de cuatro muías; agregúense los 2 pesos invertidos hasta
Babahoyo, y se tendrá 30 pesos 6 reales, de gasto. Hecha la der*
duccion de la merma, quedarían 28 y media arrobas. En verano so 
vende en Quito la arroba do sal al precio de nueve á 10 reales, 
y en invierno de tr ce á quince; por consiguiente las 2$ y media 
arrobas a razón de diez reales cada una, producirían 34 ppsos 5 reac
ios, que deducido el tanto por ciento al: administrador, quedaría re
ducida esta suma á la de 33 pesos l. real, y deduciendo los cos-r 
tos ya calculados, resulta una ganancia de 2¡ pesos; pero 
vendiendo en Bodegas reportaba, el Gobierno: mas. d¡e 11 pesps; de. 
“Utilidad, se sigue, que vendiendo en Quito pierde, tí pesos. Un cájU, 
culo análogo puede, hacerse para regular las, utilidades del trana-r 
porte en la estación de invierno, y se verá que en uno y ot r o  c a  
«o se disminuye la ganancia del Gobierno, ó lo que es Ip mismo, 
sufro una. pérdida» y una pérdida sin beneficio, de.l público-, En efen* 
to, el Gobierno: ha da vendar la sal: ai: mismo precio qu e  e l  
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TcIT^ríSir. Tos particulares ó en uno mayor; o., «í pfítucr círen-Tir
ita ganan los consumidores, pues nada les importa comprar al uno ó 
al otro, y en el segundo es evidente el perjuicio. A un precio menor 
no podría espenderse en manera alguna p ir el fisco; pues según 
el cálculo que acaba de hacerse seria la pérdida d^ consideración.

En el cálculo aritmético que se ha formado en la esposicion que' 
precede al proyecto, se ha tomado por Ijnse la población de Cuen
ca, sin haber comparado la diferencia de utilidad»* en el lugnr don
de están las bodegas y en la provincia dónete ha de establecerse el 
depósito; mas el cómputo que he formado con respecto á la provin
cia de Pichincha es exacto, y de él resulta que ni el listín ni el 
pueblo sacarían ventaja alguna de la adopción del proyecto; y so
lo se complicaría la administración de sales y su sistemo dé contabi-' 
lidad que hoi es claro y sencillo.

’’Considerando el proyecto bajo su aspecto político, tampoco ofre
ce las ventajas que se preveen; pues si es verdad que hai rcvolu 
cienes en el litoral, también las hai en el interior, y los revolu-1 
cionarios podrían apoderarse del producto de las sales, en una ó en 
otra parte, para satisfacer sus miras. El único medio de evitar ta -1 
les inconvenientes seria el de centralizar en la capital la administra-. 
cion de las sales.

” Por otra parte, no seria mui conveniente hacer una innova
ción que sin utilidad alguna, alarmaría á tos pueblos, y produciriit’ 
en Guayaquil una gran carestía de víveres; porque los comercian
tes que ahora llevan artículos de consumo, para traer la sal er* 
retorno, adoptado el proyecto no tendrían el estímulo ni la necesi
dad de llevar á esa provincia aquellos artículos.”

El II. Cuesta: ’’Aunque párese bastante exacto el cálculo del 
H. preopinante, no hai necesidad de recurrir á tantos números pa
ra obtener una demostración matemática de la importancia y utili
dad del provecto: 32 arrobos de sal en la costa, importan diez y seis 
pesos, y en Cuenca cuarenta. La diforenc a es, pues, do 24 pesos 
en cada carga, y esta cantidad puede mui bien sostener los gastos 
de transporte, empleados, &a. En cuanto á las revoluciones, se ha 
dicho que en el interior también las hai como en la costa; pero de- 
be atenderse 6 que no estando reunidos los capitales en una sola 
coja, es menor el atractivo que ofrece á la codicia, y los revolu
cionarios desean mas bien capitales acumulados y no diseminados. So
bre todo,- las provincias deben tener sus recursos propios, y 
no es justo que lo que consume una provincia sirva solo para otra 
provincia.”

El H. Tamariz: ” E1 H. Sanz ha formado su cálculo sobre un* 
falso supuesto, y  ha descendido de la parte dispositiva a la regla
mentaria del proyecto. De aquí ha provenido sin duda la equivoca*
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fcion con que se ha formado el cálculo aritmético, fijando á un pro-- 
Ció mui bajo el valor de la sal en el interior, y subiendo mucho 
el de los fletes. Todas estas equivocaciones las demostrare en el cu r
so de la discusión.”

El ti. Borrero: ” E1 cálculo que se ha hecho por un H. preo
pinante con el objeto de combatir el proyecto, no es exacto; porque 
«¡ue se ha (ornado por base el gasto que se invierte en el transporte 

de mercaderías, y no debía hacerse la computación bajo este supuesto. 
En efuoto, el flete para conducir mercaderías es el doble del que se 
paga fara conducir la sal; de manera que por una muía que transporta 
ocho arrobas de artículos de comercio, se pagan deis pesos, y no se pagan 
mas que tres por el flete de una muía que conduce de Bodegas á  
Cuenca lás mismas ocho arfobas de sal. i .

El H. Moral: ” El cálculo que se ha hecho sobre las pérdidas 
quo sufriría el Gobierno trasladando las sales de las bodegas de 
Babahoyo á las diversos provincias de la República, no es exajera, 
do , sine mas bien diminuto. Treinta y dos arrobas de sal en el N a
ranjal cuestan diez y seis pesos; vendidas á diez reales cada una, dan 
el producto de cuarenta pesos, es decir, una utilidad de veinticuatro pesos 
en las 32 arrobas. Pero ¿icuánto ascienden los gastos de transporte? Una 
ínula puede conducir ocho arrobas, por cons'guiente se necesitarían cuatro 
muías para el transporte de las 32 arrobas: el flete de cada muía importa 
seis peíos, y veinticuatro el de las cuatro muías; luego ninguna utilidad 
le queda al Gobierno. Tómese en cuenta los arrieros, los empleados, 
los administradores de los depósitos, las mermas, y se conocerán
que el erario, en vez de ganar algo, sufriría una pérdida horrible. 
En efecto, en los puertos hai necesidad de un empleado que en
tregue la sal, y este ¿á quién ha de entregar, quién ha de ser res
ponsable? Hai pues necesidad de comisionados especiales que entreguen 
ú los arrieros bajo su responsablidad; y si hai responsabilidad, nece-. 
^ariamente habrá fianzas, lo que ofrece un inconveniente emba
razoso. Los particulares también hacen gastos y sufren mermas; pero 
no necesitan de empleados y sus ganancias se liman á los fletes do 
vuelta- Así que, considerando U cuestión rentísticamente, no presen
ta al Gobierno ventaja alguna, y en todo caso, seria perjudical al 
pueblo por los vejámenes que sufriría ó por la alza de precio de 
un artículo de primera necesidad.

5’Hai otra consideración que debe tenerse presente, y ,es , que aho
ra no hai quien sancione el decreto: por manera que daríamos una 
lei sin saber cuanto tiempo tardará para que sea ejecutada. Mejor 
fqera que la sal se estrajese y se ponga en depósitos; pero con la 
libertad de que también la saquen los particulares, y vendiéndola el 
Gobierno en competoncia con estos, después de haberse fijado el va
lor de los fletes. En consecuencia hizo, con apoyo de los HH. No- 
boa y Aguirre (Napoleón), la mocion siguiente: ” <<¿ue el proytcto que
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«o discute quede sobre la mesa, y en su lugar se redacte otro por 
la comisión, mandando que el Gobierno saque la sal sin impedir it 
los particulares.” — Puesta en discusión, observó el H. Tam ariz que 
la mocion tenia dos partes: la primera que quede sobre la mesa, 
y la segunda que la comisión formule otro proyecto mandando que 
el Gobierno venda la sal en competencia con los particulares; que 
en cuanto á la primera, estaba en el derecho de su autor pedir que 
el proyecto quede sobre la mesa, puesto que así lo permi;e el regla
mento de debates, y debía por lo mismo discutirse separadamente; y 
en cuanto á la segunda, la concurrencia seria ruinosa al Fisco; por
que no podría, sin sufrir pérdidas, sostener la competencia con los 
particulares.

El H. Moral: ” Por lo mismo que la mocion tiene dos partes, 
puede discutirse y votarse cada una separadamente. Con respecto á 
ja primera, es indudable que no habiendo quien sancione el decreto, 
debe quedar sobre la mesa. En cuanto ú la segunda, no hai exac
titud en creer que la concurrencia seria perjudicial al Fisco; por
que los particulares no tienen, como este, fondos disponibles para 
hacer las anticipaciones, y es indudable que el Gobierno, con los 
recursos y facilidades con que cuenta, vendería la sal á mejor pre
cio; de esta suerte, el dia que haya en Guayaquil una revolución, 
habría fondos en las provincias del interior, y esta es una conve
niencia política de grande consideración.”

El H. Hidalgo: ” El proyecto que se discute, tiene en mi con
cepto dos faces, la una desfavorable para los monopolistas, y la otra 
favorable y útil á los pueblos. Resido mucho tiempo en la provin
cia de Riobamba y me consta que son muchos los que compran sal 
por mayor, y la reservan para venderla cuando tiene mejor precio. 
Me cousta igualmente que otros pactan tratos inicuos y compran seis- 
cientas y ochocientas arrobas al precio de seis y aun de cuatro rea- 
les, con la terrible condición de que si dentro de seis meses no 
entregan el efecto, se les ha de pagar su valor según el precio en. 
tónces corriente; es decir, á doce 6 catorce reales arroba. Los pue
blos sufreu comprando la sal á un precio subido, que ocasionan los 
monopolistas: también sufren los particulares cuando no alcanzan á 
colectar el efecto, y pagan por él casi un triple de lo que recibió» 
ron. El proyecto les pone á cubierto de estos resultados y por esto 
le miro como útil á los pueblos.”

El H . Noboa: ” He apoyado la primera parte de la mocion por 
el gravísimo inconveniente de no saber cuándo se sancionará el de
creto: era menester fijar el tiempo de la objeción; pero no habiendo 
aun Constitueion, ni la Cámara ni el Ejecutivo tienen una regla pa
ra obrar. Promulgada la lei fundamental, será fácil volver á tomar 
« i consideración el proyecto, y entonces so pesarán mejor las ra. 
zonci aducidas en pro y en contra. Por lo demas, parece induda-
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Me que el Gobierno no podría sostener la competencia con los par* 
ticularcs sin sufrir pérdidas; porque estos tienen acémilas propias, e ir. 
plean sus propios brazos, hacen ménos gastos, y contentándose con 
pequeñas utilidades, pueden vender á un precio menor. Ademas, ai 
se quita al público esta especulación, los pobres levantarán el grito 
hustu el cielo, y es mene-ter no dar al pueblo motivo alguno de 
queja ó alarma, principalmente ahora que podría colocarse la Nación 
en el conflicto de una guerra estertor.”

El H. Salvador: ” A hora que la Nación pudiera comprometerse 
en una guerra eslranjera, y que el Gobierno se encontraría en la 
necesidad de emplear los esfuerzos del pueblo para sostener la inde
pendencia y la nacionalidad del Estado, es mui justo que se dé el 
decreto sobre depósito de sales, para favorecer á la muchedumbre, 
y quitar esa especulación que enriquece á pocos con perjuicio de la 
clase mas infeliz. Se fia dicho que la conducción de las sales de 
cuenta del Gob ernó daría al Fisco ganancias menores que las que 
actualmente reporta; pero no debe atenderse únicamente á las uti
lidades del erario, sino al bien jeoeral. Así es que en esas grandes 
y poderosas naciones, cuyos Gobiernos quieren el bien del pueblo, 
se ha visto muchas veces comprar los artículos de primera necesi
dad, no con el fin de hacer ganancias, sino de ponerlos al alcance 
de los mas necesitados.”

El H. Albornoz (Miguel) manifestó, que el proyecto establecía 
un nuevo monopolio de la sal; pues á mas de que este artículo no 
se vendía sino de cuenta del Gobierno, se quería también quitar á Jos 
particulares la libertad de trasportarlo y conducirlo á las plazas de con
sumo. En seguida, desarrollando los principios económicos, hizo ver, que 
la Nación sufriría todos los males inherentes al monopolio de un artículo 
de consumo jeneral, como son los vejámenes, las injusticias y la alza de 
precio; pues no habiendo la concurrencia, que regula el valor de las 
mercancías, el que goza del monopolio impone la lei al consumidor 
vendiendo el artículo monopolizado á un precio muchas veces arbitrario.

El H. Salvador: ”Si el monopolio del Gobierno es malo, peor 
es el de los particulares, porque estos proceden en sus negocios 
con economía, buscando los ahorros y con severidad en sus cálcu
los; al paso que el Gobierno mira las cosas en grande y no r e 
para en los gastos: por manera que el despilfarro del Gobierno es 
en utilidad do los particulares. Así, entre el monopolio del Gobier
no y el que actualmente lo hacen los empresarios, debe preferirse 
el primero, porque cede en ventaja del pueblo.

El H. Albornoz (Miguel): ” EI II. preopinante parte de un su
puesto falso, juzgando que hoi se monopolisa el transporte de la sal. Nei- 
go que exista este monopolio; al contrario, ahora es que se quiere 
establecerlo disponiendo que solo el Gobierno pueda conducir aquel 
articulo de primera necesidad á las provincias del interior. Actual*

•W 
'
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mente todos los que quieren van á las bodegas de Babahoyo á traer 
las sales; y por eso el precio de este artículo está sujeto á las le
yes de la concurrencia; pero si se aprueba el proyecto, no habrá 
en el interior mas sal que la que el Gobierno quiera ó pueda po
ner en los depósitos, y entonces el precio será subido.”

El H. Arteta opinó que la falta de Constitución era realmen
te un obstáculo para dar la lei que so discute, y que la primera 
parte de la mocion podia modificarse diciendo que quedo sobre la 
jnesa el proyecto que se discute hasta que se dé la Constitución, y 
con apoyo del H. Muñoz, hizo la mocion siguiente.: ” Que el pro
yecto quede sobre la mesa hasta que se dé la Constitución.”

Puesta en discusión, dijo el H. Muñoz: ” He apoyado la mocion 
porque la opinión del Ministerio de Hacienda ilustraría mucho la 
cuestión; pero al Ministerio no puede oirse miéntras no so dé la Cons
titución y se organicen los despachos. 151 mismo reglamento de de- 
bates presupone ja existencia de la Constitución pura espedir leyes 
y. decretos, pues según sea la naturaleza de ellos se requiere la ma- 
yoda absoluta ó los dos tercios; y miéntras no se promulgue la lei 
fundamental, carece la Convención de una regla que determine su 
modo de obrar; ho¡ mismo no podría saberse si este proyecto se de
bería aprobar con los dos tercios ó de otra manera. Ultimamente, el 
objeto principal de la Convención es reconstituir la República, y 
por esto primeio debe darse la Constitución, y poner el artículo 
transitorio, que siempre se ha acostumbrado, sobre que la Asamblea 
Nacional continuará dando leyes y decretos. Pero cuando aun no se 
ba comenzado siquiera la discusión de la lei fundamental, no con
cibo cómo pueda ocuparse la Cámara cp dar una lei, sin perder 
tal ve* un tiempo precioso.”

El H Arteta, después de manifestar que no era posible dar 
una lei antes de que se promulgue la Constitución de la Repúbli
ca, hizo ver la nece.-idad do diferir la discusión del proyecto para 
ilustrar mejor un asunto de tanta importancia; y entrando en el fon
do de la cuestión, espuso las dificultades, loa inconvenientes y los 
perjuicios que sobrevendrían al público de Ja adopción del proyecto, 
comprobando sus aserciones con la historia lejislativa del Perú. En 
3603, dijo, ordenó e! Rei que la sal se administrase de cuenta del 
Gobierno, proveyéndose á toda9 las provincias del Vireinato; pero los 
daños que sobrevinieron á los pueblos, los gastos que ocasionaron 
y la ninguna utilidad que reportaba el erario, obligaron al Marques 
de Montesclaros, á que representase al Rei estos inconvenientes y 
dificultades. Así es que por cédula do 1609, dirijido ni mismo V i- 
rei del Perú, se derogó la del año de J603, disponiendo que la ad
ministración de sales vuelva al mismo estado que ántes.

El H. Tamariz munifestó, que no había querido que la Con- 
yencicn nprobase el proyecto por asalto, y s¡ lo presentó ántcs de
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,-que se diese la Constitución del Estado, fué porque, comerlo Óijo cít 
la introducción del proyecto, quiso se ganara tempo ocupándose la 
-Cámara en un asunto de importancia para llenar el vacío que dejó 
la abolición del tributo. Luego el FJ. Artela rptiró su niocion, y habiéndose 
votado la primera parte de la mocion del ÍI. Moral, fué negada: votada 
la segunda parte fué igualmente negada. Entonces el H. Muñoz, 
hizo con apoyo del H. Noboa, esta mocion: ”Que se suspenda la 
discusión del proyecto hasta que concurra el Ministro del ramo á 
tomar parte en la discusión.” Puesta á discusión fué aprobada, des
pués de un Lijero debate.

Habiéi cióse presentado el Señor Doctor Manuel Paez, Diputado 
suplente por la provincia de León, prestó el juramento de estilo y 
ocupó bu asiento en la Convención.

Ultimamente se dió cuenta de una solicitud del Señor Belisario 
González, y pasó á la comisión de Mejoras útiles; con lo cual y 
tiendo llegada la hora, se levantó la sesión.— El Presidente de la 
-Convención, Juan J.Flores. —El Secretario, roblo Herrera.—El
.Secretario, Julio Castro.

— 4 5 —

Sesión del 22 de enero.
Se abrió con los MU. Presidente, Vicepresidente, Freire, Arteta, 

.Salvador, Toledo, Mera, Albornoz [Miguel], Sarrade, Moral, Villa- 
viceneio, Aguirre [Napoleón], Albornoz [Luis], Tovar, Cuesta, Ega*, 
Tamariz, Darquea, Aguirre (Juan), García, Sanz, Noboa, Pérez. Arias, 
Espinosa, Kivudeneira, Hidalgo, Muñoz, Borrero, Solano de la Sala y 
Moreira.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta 
con una solicitud de Otón Oberbeg pidiendo privilejio esclusivo por 
dos oños para establecer en esta República el alumbrado de luz de 
cal; pasó á la comisión de mejoras útiles, y no habiendo otra cosa 
<le que tratar se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan — El Secreta
rio, Pablo Herrera.— El Secretarle, Julio Castro.

Sesioti del 23 de enero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Salvador, Al-- 

bornoz (Miguel), Albornoz (Luis), Mora, Dávalos, Mera, Villavicen- 
ci'o, Moral, Sarrade, Aguirre [Juan], Aguirre [Napoleon], Tovar, Egas, 
García, Sanz, Noboa, Pérez, Arias, Espinosa, Toledo, Hidalgo, Mu
ñoz, Freire, Moreira, Solano de la Sala, Borrero, Tamariz, Salazar,
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Riradeneira, Cuenta, Arteta y Paez.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dio cuenta con 

el siguiente informe—' ’Señor-Si es justa la pensión señalada á las 
familias de los jefes, oficiales y soldados muertos en las jornadas del 
‘28 y 24 del próximo pasado setiembre, es no m¿nos justo que esa 
pensión se estienda á las familias de todos aquellos que han sacri- 
ficado sus vidas en los diferentes combates que lian tenido lugar des
de el l . °  de mayo de 1859 en que se dio el primer grito de li. 
bertad y orden, t on esta adición, opina vuestra comisión de guerra, 
que podéis disponer la observancia y cumplimiento del decreto que 
el Eseelentísimo Jefe Supremo de la República ha espedido en Gua. 
yaquil con fecha 26 de setiembre de 1860. Esto no obsta que acor, 
deis los medios mas oportunos para recompensar á los que jenero- 
samente han sacrificado su existencia por la rejeneraeion de la Re- 
pública. Quito, enero 23 de 1861.—> Daniel Salvador. Bernardo Dá. 
valos. Avelino Kivadeneira. Vicente Salazar.” —Puesto á dimisión, el 
H. Salvador dijo: ” La t omisión que tengo el honor de presidir ha 
creído de la mas estricta justicia eslender este beneficio á todas las 
fumilias de los que han fallecido combatiendo por la causa nacio
nal y los mas caros intereses de su patria. Si esos hombres vivie. 
,sen todavía, estarían llenos de vigor y de vida y serian el sosten 
de sus familias. Mui justo es, pues, alimentarlas; y si hai esta sagra
da obligación respecto de los que han fallecido en la gloriosa jor
nada del 2 4 de setiembre, la misma hai respecto de los que han pe
recido por la misma causa desde la revolución de mayo. Es por es- 
to que la Comisión opina que la II. Convención debe estender esta 
gracia y aprobar con esta adición el decreto del Supremo Gobier. 
no Provisorio.”

El H. Sarrade: ’’Coincido con los miembros de la comisión 
en lo primordial de la ¡dea, porque considero mui justo y debido 
que 9 e  atienda de algún modo á las familias de los que con tanta 
gloria han perecido; pero creo también que esas infelices familias 
ninguna ventaja van á reportar con el decreto. ¿No vemos el es
tado de penuria en que se encuentra el tesoro de la República? ¿P a
ra qué, pues, señalar pensiones que acaso no serán satifechas? Pro. 
pongo por tanto, que en lugar d é la  pensión, se dé por una sola vez, 
4  las familias de las víctimas el diez tanto de lo que percibirían men
sualmente. De este modo el tesoro se libraría de una vez de este 
reato, haciendo cualquier esfuerzo, y al mismo tiempo tendrían la9 
fumilias un recurso mas positivo, y contarían con un pequeño capí- 
tal para trabajar.” •

El H. Salvador: ’’Aunque no es mui parlamentario, 6c me per- 
milirá decir, que por huir de las llamas, vamos á caer en las bra
sas. Si no tenemos los fondos suficientes ni aun para pagar una 
pequeña pensión mensal, ¿con qué medios contamos para hacer ere.
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oídas erogaciones? Fijemos nuestra atención en que »i esos hombres 
viviesen todavía, estarían percibiendo sus correspondientes pensiones; 
y que hoi al concederlas a sus huérfanos y viudas, no hace el teso
ro otra cosa sino pagar lo que siempre habría pagado.”

El H . Mora: ” Yo miro la cuestión bajo el aspecto económico 
V tomo en consideración las penurias del Tesoro. ¿ De qué sirvo dur 
un decreto sino ha de tener su debido cumplimiento? ¿No vemos Á 
millares de individuos que han combatido desde la guerra de la in
dependencia y que que hoi están lamiendo el polvo y sumidos en 
la mas espantosa miseria? Por otra parte, tal vez no habia una fa
milia que no haya perdido algún individuo en medio de nuestras 
vueltas y revueltas políticas; y si á todos hai que señalar pensión, 
á pesar de que nuestras cortas rentas no alcanzan á cubrir ni los mas 
precisos gastos, ¿por qué de una vez no convertimos al tesoro públi- 
en un monte de piedad y nos declaramos como muertos?

El H. Salvador: ” No se citen, Señor, como ejemplos las injus
ticias cometidas antes, porque nosotros nos hallamos, no en el deber 
de seguirlas, sino en la obligación de repararlas. Repito, que si esos 
hombres viviesen todavía, estarian llenos de vigor y vida y .se rian  
el sostén de sus familias; y si perecieron en defensa de su patria, 
justo es que se alimente á sus huérfanos y viudas; y tal es el irn. 
portante objeto que se propone el informe de la comisión.”

El H. Sanz: ” El montepío militar no es un fondo nacional, es 
un fondo particular que los militares lo han creado durante su vi
da, y con él nada se grava al tesoro nacional. Por otra parte, si 
en el seno de esta misma Convención se discute sobre indemniza
ciones de daños y perjuicios causados en esta guerra, ¿ron cuánta 
mas razón tendrían las madres, las viudas y los huérfanos el derecho 
de ser indemnizados por las irreparables pérdidas que sufren con la 
muerte de sus hijos, de sus esposos y de sus padres?”

El H. Nájera observó, que el informe de la comisión debía dis
cutirse en tres distintas ocasiones conforme al reglamento do deba-, 
tes, tanto porque se iba á adicionar una lei, como porque el decreto 
sobre que se versa iba a ser parte de la lei de montepío militar.” 
En consecuencia, con apoyo del H. Cueva, hizo en este sentido 
la mocion correspondiente.

Puesta á dicusion, el H. García observó que habia dos partes 
en el informe que se discutía, la una aprobando el decreto del Su
premo Gobierno y la otra adicionándolo, y que no era posible vo- 
tar sobre la segunda sin aprobar previamente la primera, con la cual 
so hallaba íntimamente ligada. En esta virtud, hizo la siguiente mo
cion: ’’Que como cuestión previa se resuelva que primero se vote 
sobre la aprobación del decreto, para después considerar la adición 
que presenta la comisión de guerra.”

. Puesta á discusión y sujeta á. votación resultó aprobada.
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CTéspúPí se procedió á votar sobre la moción del H. N ájjra y  
resultó igualmente aprobada.

En consecuencia* se dió nuevamente lectura al informe de Iê  
comisión, y volado por partes, se aprobó el decreto del Escelentísimo1 
García Moreno,' y pasó á segunda discusión la parte adicional pre
sentada por la comisión.

En seguida , se dió cuenta con el siguiente informe—’’Sofior- 
Vuestra comisión de peticiones ha examinado la solicitud que os ha 
dirijido Miguel Ponce, vecino del cantón de Portoviejo en la 
provincia de Manabí, sobre qu© se le indemnice la cantidad de tres* 
mil quinientos pesos, en que ha sido perjudicado á consecuencia del 
incendio de una Casa de su propiedad que hicieron las tropas del 
Gobierno Provisorio durante la campaña contra las del ex-Jeneral Gui
llermo Franco; y teniendo en consideración que se halla vijente la 
lei de 27 de setiembre de 1852, ouyo objeto preciso es el juzga
miento de asuntos de la naturaleza del presente, opina, que debeis 
declarar que el peticionario ocurra á usar de su derecho conforme 
é la citada lei, á efecto de que pueda conseguir la reparación que 
solicita; salvo lo que vuestra sabiduría estimare conveniente, —Q ui
to, enero 23 de 1801.— Bórrero, Nájera. Arias. Tovar. Cuesta. Agui- 
jre. Pérez Pareja. E-pinosa. Mora.”

El H. Espinosa presentó en Secretaría el siguiente voto salva
do—.’’Señor— El infrascrito, en oso de la facultad que le confiere 
el artículo 74 del reglamento interior, ea de la opinión contraria ai 
informe que se acaba de leer, por lo mismo soi del dictamen que
se diga en la petición que nos ocupar que se le satisfaga los per
juicios reclamados, previa justificación de su importancia ante el res
pectivo Poder Judicial.

” Es conocida la necesidad que obligó al Jefe de las fuerzas del 
Gobierno Provisorio á ejecutar dicho incendio para someter al ene
migo en su atrincheramiento y obtener un completo triunfo: de don
de se sigue la obligación de indemnizar los referidos perjuicios. Por 
lo mismo ¿á qué remitirse á una lei que no existe á la presencia 
del Poder soberano de que se halla investida la H. Convención? 
La referida lei puede ser derogada ó reformada por un detenido exa
men que de esta se debe hacer por la Asamblea lejislativa; en cu-, 
yo caso el peticionario se encontraría embarazado con sus nuevas
fórmulas ó actuaciones, de un negocio que demandaba su pronta re*
paracion; asi como el sacr.ifioio de su propiedad fué el primer ele
mento para el triunfo de la causa nacional, y por lo mismo es u r-  
jente y de preferencia la restitución de su hogar doméstico. Estas 
mismas consideraciones ta l . vez pesaron en el ánimo de S. E . el 
Jefe Supremo cuando ha declarado: que el presenté reclamo es de 
la  competencia del Poder constituyente de que está invertida la 4í- 
Convención. Por estás razones, soi del dictamen que 6e declare por
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la II Cámara él derecho que tiene el peticionario ser indemniza
do de sus perjuicios, probando su importancia ó valor ante la auto- 
ndud judicial, y esto porque los documentos que acompaña no dan 
una completa aprobación de dicho valor. Quilo, enero 23 de 186,1. 
Vicente Espinosa—Rafael Pérez Pareja.”

Los IM . i *érez y Noboa espasieron, que aunque miembros de 
la comisión, no estaban por el parecer emitido por ella, sino mas 
bien por el voto del íl. Espinosa; y pidieron, en conclusión, el per
miso para suscribirlo.

Asimismo el H. Mera espuso, que aunque una grave enfermedad 
le había impedido concurrir á la Convención; pero que sus opir.’o- 
nes estaban enteramente de acuerdo con las emitidas en el informe 
V pedia permiso para suscribirlo. *

Abierta la discusión sobre el informe, el li. Morcira dijo lo 
siguiente (que ha consignado escrito); >

’’Aunque soi miembro de la comi$:on de peticiones, no se ha > 
contado conmigo para el informe. Yo dirijí la jornada del 19 d e ju . 
lio en Portoviejn; yo dispuse el inoeudio de esas casas, como medi. 
da de guerra indispensable para triunfar de los enemigos atrinchera
dos; y yo ofrecí, á nombre del Gobierno, la indemnización de esos 
perjuicios. Pueden ser exajerados los que se reclaman, por eso es
tol de acuerdo con el infjrme presentado por el 13. E-pinosa, de 
que se decrete la indemnización, previa justificación de las pérdidas. 
Como G *b :rnador de Manabí informó á petición del interesado, sobre 
lu veracidad de los hechos, y parece que no se ha acompañado 'el 
informe.”

El íl. A rias espuso, que en el reclamo del Señor Ponce habia 
dos partos, la una sobre si tenia justicia para hacerlo, y la otra 
sobre la cantidad á que ascendían los dañ is y perjuicios reclamados; 
v que bajo cualquier aspecto que se mirase la cuestión, era de com
petencia del Poder Judicial; pues á este le correspondía administrar 
justicia y aplicar la lei á los casos particulares. La H. Convención, 
dijo, no puede tener un perfecto v cabal conocimiento de estos asun- 
tos y puede gravar á la Nación ó á los particulares. Para decretar 
una indemnización, continuó, es menester que esta se justifique y 
para esto, preciso es examinar la naturaleza de las pruebas, la cla
se de los documentos, Ja calidad do los testigos y si merecen fe sus 
deposiciones, y todo es propio y esclusivo del Poder Judicial. Concia- ' 
yá manifestando, que como existia una lei .sobre el particular, cual 
era la de 1852, era ú los tribunales á quienes correspondía aplicar- I 
la á los casos particulares.

El íl. Presidente espuso, que en todos los países civilizados' se i 
munduba pagar los perjuicios ocasionados en medio de las revueltas 
políticas y solo en el Ecuanor se habia introducido la novedad de 
mandar al perjudicado á que siga uu largo y dificultoso pleito. Aña-
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dio que era mas honroso ú una Nación reconocer sus deudas, aunque 
no tenga con que pagar y no negarlas, con suhterfujios indignos; 
que los infelices que no tenían recursos para seguir un dilatado plei
to, podían fácilmente dirijir una hoja de papel al seno de la Conven
ción y obtener el correspondiente pago; y en fin, que la lei que se 
citaba no subsistía, francamente hablando, tanto porque era una lei 
de partido, como porque había decretos en contrario dados por el Jefe 
Supremo y porque á presencia de la Convención desaparecían todas 
las leyes y era menester primero ver cuáles debían quedar subsistentes. 
En apoyo de lo espuesto, invocó los principios de derecho internacional, 
las doctrinas de los publicistas y la práctica constante de los países 
civilizados y aun del mismo Ecuador desde la época de su emancipación 
hasta la presente.

El H. Borrero espuso, que los que disentían del parecer de la 
comisión, léjos de favorecer al peticionario le perjudicaban, puesto que 
exijian una previa justificación, la que debia verificarse ante el Poder 
Judicial, y conforme á los trámites legales, lo que daría por resul
tado un juicio mas largo y dilatado que el establecido por la lei 
de 1852. Establecer, dijo, que las indemnizaciones se bagan por la 
Convención, es favorecer tan solo á los personajes de ele vadas je ra r
quías y que gocen de consideraciones sociales; mas no á los infe
lices cuyas quejas nunca Uegarian hasta el seno de la Convención. 
Cuando á un infeliz, anadió, se le quita para bagaje la única bes
tia que tenia, entonces no le e s  difícil dirijirse á su Teniente, com
probar su derecho y obtener la indemnización; pero jamas tendrá los 
recursos, ni los medios ni las consideraciones necesarias para llegar 
hasta la Convención. Pepito, pues, que establecer lo contrario es fa
vorecer tan solo á ciertos personajes de elevadas categorías. Con
cluyó el orador manifestando, que era un error creer que desaparez
can todas las leyes á presencia de la Convención; pues que los 
mismos pueblos habían declarado vijente la Constitución en cuanto 
no se opusiera á la marcha de la revolución, y todas las demás 
leyes continuaban en su vigor y fuerza, mientras no sean formalmen
te derogadas. t

El H. Mora, después de manifestar que tenia dos partes la so
licitud, la una relativa á la indemnización y la otra á la oantidad 
a quo asciendan los daños causados, opinó porque la Convención 
podía mui bien disponer dicha indemnización, y remitir el asunto 
al Poder Judicial en lo relativo á comprobar la cantidad á que mou- 
tan los daños reclamados.

El H. Muñoz, despucs de observar que nada se podía resolver 
sin vista do la lei que se liabia citado, pidió la lectura de esta, y 
practicada que fué, continuó csponiendo que de su misma lectura 
deducía que no habia necesidad de dar una nueva resolución, pues 
en esa lei se hallaba comprendido el caso particular, materia de la
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presento cuestión. Agregó que la leí, subsistía en todo su vigor y 
fuerza mientras no fuese derogada, y por tanto era al Poder Judi
cial á quien correspondía su aplicación á los casos particulares co
mo el presente. De otro modo, dijo, seria menester dar una resolu
ción para todo particular, lo que seria imposible.

El H. Cuesta espuso, que no era exacto que á presencia de la 
Convención desaparecieran todas las leyes; pues se había demostra
do ya que todas estaban vijentes hasta no ser formalmente deroga
das. Mas puesto que sobre ello habia cuestión, las comisiones no sa
brían en adelante á que lei atenerse, y para evitar este embarazo 
opinaba porque todcs los asuntos particulares quedasen sobre la me
sa mientras se dé la Constitución de la República y las leyes or
gánicas; y esto era tanto mas justo cuanto que esta era la misión 
primordial que habían recibido los HFJ. Diputados. En consecuencia 
hizo en este sentido la mocion correspondiente, con apoyo de los HHv 
Surrade, Noboa y Villayicencio.

Puesta á discusión y después de un corto debate, se sujetó á 
votación y resultó aprobada.

En seguida el H. Tamariz consultó sobre si la dispensa con
cedida al estudiante Miguel Ortega se entendía, como era natural, aun 
respecto de la obra que debia consignar en la biblioteca públicn;. 
mas como el fl. Muñoz ofreciera consignar dicha obra, no se tomó 
en consideración.

Con lo cual y no habiendo mas de que ocuparse, se levantó 
la sesión. ,
El Presidente de la Convención, Juan José — El Secretario,
Pablo Herrera.— E\ Secretario, Julio Castro.

ERRATA SUSTANCIAL.

Discurso del H. Sanz, pajina 46, línea 20:
D ice:—centralizar en la capital la administración de las sales:* 
Lease:—centralizar en la capital el producto de las* salp^.

Sesión del 24 enero.
Abierta con los Híl-, Presidente, Vicepresidente, Salvador, AL 

bornoz [Miguel], Mora, Mera, Moral, Villavicencio, Dávalos, Sarrade, 
Aguirre [Napoleón], Tovar, Aguirre (Juan), Albornoz [Luis], Egas, 
Na jera, Cuesta, García, Sanz, Noboa, Pérez, Arias, Rivadeneiro, 
Espinosa, Moreira, Muñoz, Freire, Hidalgo, Solano de la Sala; se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

•Se dió cuenta con una comunicación del Escelentísimo Señor

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Doctor Gabrieí García Moreno, admitiendo el cargo de Presidente 
interino do la República, y con otra del Presidente de la Corte s u 
perior del distrito de Guayaquil, participando que S. E. el Presidente 
interino había prestado en el seno de esa Coi te el juramento legal. 
No habiendo otra cosa sobre la mesa, se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Jóse Secreta
rio, Pallo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

Sesión del *25 de rvero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Salvador, Mu

ñoz, Albornoz (Miguel), Mora, Mera, Toledo, Pneíí, Dávelos, Sorra» 
de, Tamariz, Aguirre [Napoleón], Vdíaviceiicio, Tovar, Na jera, Cues- 
la, llivadeneira, García, Sanz, Noboa, Arteta, Pérez, Arias, Albor
noz [Luis], Espinosa, Darquea, Solazar, Hidalgo, Freire, Moreira, 
Borrero, Solano de la Sala, Moral y Egas; se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se presentaron los HH. Bartolomé Huertas y Francisco Moscoso, 
diputados suplentes, el primero por la provincia de Guayaquil y el 
segundo por la de Cuenca; y tomaron asiento después de prestar el 
juramento de estilo.

En seguida la comisión de constitución presentó el proyecto de 
Constitución, acompañada con el siguiente informe:
' ’Señor-La comisión nombrada para formar el proyecto de Consti
tución, tomando por basa la de 185*2, tiene la honra da someter á 
vuestra sabiduría el resultado de sus trabajos. No solo para las re
formas y alteraciones que ha considerado oportunas, sino aun para 
adoptar todo lo que de la predicha Constitución se dej a subsistente, 
ha precedido un examen serio de cada artículo y detenidas confe
rencias sobre cada uno de ellos. Sin embargo no puede lisonjearse 
del acierto, sino únicamente del vivo intetes y patriótrico celo con 
que ha procura corresponder de algún modo á vuestra confianza:

” La comisión ha tenido presentes las doctrinas de célebres es
critores y las instituciones de otros pueblos, para aplicarlas á las 
circunstancias particulares de nuestro* pais y de nuestro tiempo, con
vencida de que las leyes mas sabias llegan á ser funestas, cuando 
no se acomodan á las ideas y á las costumbres de los hombres que 
han de practicarlas.

” K1 Ecuador ha preferido, con razón, para su gobierno la forma 
republicana representativa popular. Mas por desgracia la ciencia de 
la lejislacion no ha progresado bastante para que esas denominacio
nes encierren ideas precisas y esclusivos. En una República repre
sentativa pueden entrar diversas combinaciones de los otros poderes 
en que se divide el ejercicio do la autoridad suprema; la comisión 
se ha dedicado con particular esmero á distribuir las facultades res
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pe divas do modo, que sin embarazarse mutuamente. ejerzan entre si 
unas con otras aquel ir;fii jo mus saludable y aquella recíproca ins
pección de que debe nacer una constante armonía. C«*mo la parle 
principal de esta gran máquina ea el poder legislativo, la comisión 
lia procurado revestirlo de las atribuciones convenientes. Pero al 
mismo tiimpo que le concede toda la latitud necesaria para hacer 
lus leyes, lo lia trazado las barreras en que debe detenerse- Ha con- 
servado la división de las dos cámaras de Senadores y Represen
tantes, porque esta ha sido la opinión dominante en el Ecuador des
de la Constitución de 1835. En una sola asamblea es fácil escitar 
movimientos que nada podría contener; y no teniendo ningún freno, 
sus deliberaciones precipitadas vendrían á ocasionar males inmensos 
n la República- El Ejecutivo no hallaría oposición sino en sus pri
meros pasos, y cualquier entusiasmo ó estravío popular le allanaría es
te primer obstáculo y se armaría de la fuerza de los Representan
tes de la Nación contra la 1\ación misma, estableciendo sobre esta 
base el imperio de la arbitrariedad y drd terror. En una sola cá
mara los favoritos do la mayoría llegan á dominarla y á oprimir la 
minoría, sin que á su impetuosidad haya dique q ue oponer. M ascón, 
trabulanccando este poder con la división de las cámaras, se consi
gue mayor madurez en-sus deliberaciones y que haciéndolos pasar 
por dos diversos grados vayan á ser el garante de las reglas esta
blecidas para la confección de las leyes.

’’Se ha dado á estas cámaras cierta heterojeneidad tanto en las 
calidades que se requieren en sus respectivos miembros, como en las 
atribuciones que á ( lias se les conceden, á mérito de que si se es- 
tablecieran del mismo modo, producirían casi siempre iguales resul
tados y una de las dos vendría á ser en ese caso inútil. Deseando pues 
la comisión que el Senado no solo sea colejislador, sino en alguna 
muñera un cuerpo conservador, no le ha atribuido iniciativa en las le
yes, sino tan solamente la revisión de las que hubiese acordado la 
Cámara de Representantes. Así esta pondrá mas atención en sus actos 
lejislotivos, sabiendo, que han de sufrir la revisión del Senado, sin la 
peligrosa reciprocidad que antes se observaba, y la Cámara del Se
nado podrá con mas imparcialidad, respetando la justicia y la opi
nión pública, adoptar ó no los proyectos que la de Representantes so
metiese á su revisión; ya sea que hayan sido iniciados en la misma 
Cámara ó presentados por el Ejetutivo ó por la Corte Suprema de 
Justicia. A este supremo tribunal se le ha concedido también las 
iniciativas en las leyes, porque temendo él que aplicarlas diariamen. 
te á los casos que ocurran, debo estar mas al corriente de las du
das y vacíos que en ellas se encuentren, y de la necesidad que el 
Poder Lejislativo aclare tales dudas y llene esos vacíos.

’’Tratando de conciliar los diversos intereses de las provincias, 
se ha dado ú cada una de ellas igual número de Senadores, y solo
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para la Cámara de Diputados se ha exijido la representación por la 
basa numérica de la población. Con esta medida parece que se lo- 
¿rrn poner el equilibrio posible entre las dos Cámaras, sin quebrantar 
los principios del (íobierno popular representativo.

” Kl Poder Ejecutivo, encargado de administrar los intereses mas 
caros de los pueblos, poseedor inmediato de los recursos que ellos 
suministran y primer eslabón de la cadena de funcienarios públicos 
que desempeñan todos los ramos de la autoridad administrativa, ha 
ofrecido siempre grandes embarazos en la designación de SU3 facul
tades. Mas si es mui importante que una estrecha responsabilidad 
y prudentes restricciones sujeten al ejecutor de la lei, al deposita- 
rio de la hacienda pública, al que tiene á su disposición tantas se
ducciones; también es preciso que el administrador de un pueblo lir 
bre goce de los medios de hacerse respetar y conservar el orden, 
público. En estas consideraciones se ha fundado la Comisión para 
dejar espedito al Presidente de la República el nombramiento do 
sus ministros y otros empleados que son sus ajentes, y cuyas culpas 
y omisiones recaen sobre él mismo, y juntamente con él tienen la. 
responsabilidad que se les ha impuesto. En .sus demas atribuciones, 
ordinarias mui poco se ha innovado; pero en las estraordinarias pa
ra los casos de invasión esterior ó conmoción interior y que son la3. 
absolutamente necesarias, se han puesto lastrabas que se han ju z 
gado conducentes para evitar los abusos que tanto hemos deplorado*, 
sujetándolo al tiempo, lugar y circunstancias que bajo su responsa
bilidad declarase el Consejo de Estado.

’’La Comisión ha estimado necesaria la creación de este cuerpo 
por individuos nombrados por el Congreso, no solo para ausiliar al
Ejecutivo con sus consejos en la sanción de las leyes y decretos
reglamentarios y en los demas que quiera ó deba consultarle, sino
también para ejercer las facultades que independientemente se le. 
conceden y que tanto podrán conducir á la puntual observancia de 
la Constitución. Con este objeto se le autoriza para reunir el Con
greso estraordinariamente, siempre que á sus reiterados reclamos con
tinuase el Ejecutivo en quebrantarlos.

’’Respetando las doctrinas de los mojores publicistas y lo que la 
razón y la espericncia aconsejan, ha convenido la Comisión en que 
los majistrados de la Corte Suprema y tribunales de segunda instan
cia, permanezcan en sus destinos durante el tiempo de su buena
conducta. Jamas la alternabilidad se ha creído comprender á estos 
funcionarios que por su jerarquía y sus atribuciones son los qu* 
principalmente representan al Poder Judicial, que debe gozar de 
positiva independencia para asegurarse mejor una buena adminis- 
tracion de justicia. A no ser así, los ministros en su posesión en es- 
tremo precaria, no tendrían la firmeza suficiente para espedir sus fa
llos contra los que pudieran influir en su reelección,contra las pro.
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tensiones «leí Poder, ni minos contra aquellas personas que por la 
preponderancia de sus empleos, fortuna y relaciones podían causar, 
les perjuicios cuando volviesen á la vida privada. Ademas ¿qué 
confianza, ni qué respeto podrían inspirar tales msjistrados en una 
situación tan falsa y peligrosa, V cuando la conservación de sus 
plazas dependería las mus veces de la flexibilidad de sus compla
cencias? Teniendo, pues, que dejar la majistratura dentro de poco 
tiempo, los mismos que por la lei y la naturaleza de su carácter de
bían ser independientes, vendrían de hecho á quedar en una com
pleta dependencia, lo que es enteramente contrario á todos los prin
cipios. Consultando esa misma independencia no se ha querido que 
el Poder Ejecutivo intervenga en el nombramiento de aquellos ma- 
jistrados, sino que exclusivamente se ha atribuido al Congreso el de 
los de la Corte Suprema y á esta el de los demas tribunales y juz-

razados con moderación y prudencia los derechos y obügacio- 
nes de los poderes nacionales, la administración provincial ó réjimen 
municipal no ha dejado de ofrecer a la comisión problemas demasía- 
do difíciles y escabrosos que resolver. Una simple sustracción le ha 
parecido suficiente para obtener este fin, porque todo lo que no per
tenece al gobierno superior, corresponde sin duda á las corporacio
nes encargadas de velar sobre las provincias; en todo lo compatible 
con la unidad del poder tan indispensable á la conservación del o r
den. Lo que las provincias quieren, y no han dejado de manifestar- 
lo, es tener parto en el nombramiento de sus autoridades y un in
flujo directo en el manejo de los negocios que le son peculiares. La 
comisión ha procurado satisfacer tan justos deseos, persuadida que 
esto podrá contribuir al bienestar, al fomento de las fuentes produc
tivas y al mejor arreglo de los intereses locales.

Ha adoptado la comisión el sufrajio directo y secreto para las 
elecciones de los Representantes y Senadores, del Presidente de la 
Repáblica y hasta de los Gobernadores y municipales; porque ha 
considerado que por este medio consultaba mejor la libertad del su 
frajio, el verdadero sistema representativo y el que los pueblos to
maran mayor interes y mas especial cuidado en el nombramiento 
de sus gobernantes.

Los ecuatorianos aman y profesan la relijion de sus padres co
mo la única verdadera, y como felizmente no tienen en su seno otras 
creencias que tolerar, quieren que la relijion Católica, Apostólica, 
Romana sea la relijion del Estado, con esclusion de cualquier otra; 
y la comisión animada de los mismos sentimientos, no ha hecho so
bre este punto alteración alguna.

La precipitación con que se ha estendido este informe no per
mite mayores esplicaciones: pero si algunas otras fuesen necesarias, 
podrán darse por los individuos de la comisioq en el curso de los
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debates, en los que manifestarán los puntos en quo han discordado 
de la mayoría; protestando desde ulnra variar dócilmente do opinión 
al instante que se les llaga ver que ella es errada ó inadaptable. 
Sus deseos solo se dirijen á contribuir de algún modo á mejorar las 
instituciones del país, á dar toda la respetabilidad 6 inviolabilidad 
posibles t las garantías sociales y á sacar al Eouador do.1 estado 
de postración y desmayo á que una prolongada serie de sufrimien
to lo tiene reducido.

La H. Convención se servirá acojer es'os sinceros yotos y los 
de todos los buenos ecuatorianos dando á la República la lei funda
mental que en los consejos de su sabiduría cm silerase mas con
veniente. Enero, 25 de 1861,—Cueva. Arteta. Tamariz Sunz. Arias. 
Noboa. Muñoz. Salazar. Moral,”

Luego se dio lectura íntegra al proyecto y pasó á segunda dis
cusión.

Se puso en segunda discusión y pasó á tercera la última parte 
del informe de la comisión de guerra, sobre que el decreto de 25 
de setiembre último se Inga esteasivo á las familias de ios que 
han perecido en b s  diferentes combates que lian tenido lugar desde 
el l . °  de mayo de 1859.

Con lo que, y siendo llegada la hora, se levantó la sesión.
hl Presidente de la Convención, — El Secretario,

rabio Herrera. El Secretario, Julio Castro.

—50 —

Sesión del 26 de enero.
Se abrió con los HH Presidente, Vicepresidente, Albornoz [Aíi- 

guel], Arteta, Sanz, Paez, Mora, Lávalos, Sarrade, Mera, Huertas, 
Moral, Aguirre [Napoleón], Egas, N íjcra, Cuesta, G arci:, Rivade. 
neira, Pérez, Albornoz [Luis], Espinosa, Noboa, Tamariz, Toledo, 
Moreira, A riáis, Hidalgo, Freire, Salvador, Solano de la Sala, Mos- 
coso, Muñoz, Tovar, Borrero, Salazar y Darqueo.

Aprobada el acta de la sesión anterior, anunció á la Cámara 
el H. Presidente, que un asunto de grande importancia llamuba la 
atención de la República, y era que el 18 del presente mes á las 
nueve de la noche, habían llegado á la ria de Guayaquil dos va
pores de guerra peruanos, el ” íJcayale” y el VHuarás;*’ y quo 
uunque este asunto debía tratarse en sesión secreta, quería que la 
H. Convención deliberase públicamente sobre los medios que deben 
adoptarse para conservar el orden interior y la paz esterior; pues 
confiaba en el patriotismo del pueblo que había dado indudables prue- 
bas de su entusiasmo y lealtad. En esta virtud invitó á la Conven
ción á que diese al Presidente interino del Estado un vo;o de con
fianza revistiéndole de amplias facultades para salvar la independen-
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tía  y el honor nacional en el caso de una invasión estranjera.
El H. Cuesta dijo: ’’Que habiendo llegado la noticia de la aparición 

de dos buques de guerra en la ria de Guayaquil, era necesario que 
la Convención Nacional tome una actitud imponente para que no 
llegue el caso de que por segunda vez se humille la bandera 
nacional. El pueblo ecuatoriano ha llegado a ser en las actua
les circunstancias uno de los pueblos mas notables de Sud-Amcrica, 
y por lo mismo, preciso es que se presente con todo el valor y pa
triotismo que ha sabido adquirirse en la última lucha con la vanguar
dia peruana; es pTecis-» que' el pueblo en masa se precipite eti 
las playas peruanas, si hai algún amago dé parte de esti Nación. 
Verdad es que todavía no hai manifestación alguna hostil de parte 
del Perú; pero conocida es la perfidia peruana, y debemos poner
nos en guardia para cualquiera tentativa del gabinete de Lima. La 
Convención principalmente debe manifestar, de una manera uniforme, 
qüe tiene el ánimo de perecer, ánles que permitir ninguna cosa hu
millante para el Ecuador.’*

El H. Arteta manifestando la riecesided de revestir al Ejecutivo 
de las autorizaciones suficientes para rechazar una agresión exterior, 
opinó porque se le Concedan las facultades estraordinarias detalladas 
en la Constitución de 185*2, que efa lá que se había tomado por ba
se de la nueva Constitución«

El H. Cueva observó, que íos pronunciamientos populares habían 
declarado íubsistente la Constitución de 1852, pero en lo que no se 
oponga á la marcha de la revolución; que asi como tocaba solo aí 
Gobierno Provisorio, ampliar y estender sus facultades según lo de
mandaban las circunstancias y el objeto misma de la revolución; de 
la misma suerte debía el Presidente interino usar de aquellas facul
tades indispensables para salvar el honor nacional en el caso de una 
invasión estranjera; pues á él cumplía juzgar de ía suma de poder 
que debía emplearse para alcanzar tan importante obejeto. En con
secuencia, hizo con apoyo de los HH. Toledo, Moreira, Pérez y So. 
lamo de la Sala, la siguiente mocion: ’’Que el Presidente interino 
de la República ejerza sin restricción alguna, todas las facultades 
de que estuvo investido el Gobierno Provisorio por la  ̂ voluntad ^de 
los pueblos durante el curso do la revolución.”

Puesta en diousion, dijo el H. Sarrade, que era demasiado justo 
conceder al Presidente interino de la República amplias facultades 
para rechazar cualquiera invasión estranjera; pues con el mismo brio 
con que ha sabido defender la libertad, sostendría la independencia 
y el honor nacional; pero que no creía que se le debía dar un poder 
tan estenso corro el que recibió el Gobierno Provisorio de la volun
tad de los puebíos; porque ejerciendo, comb ejerció este facultades le- 
jislativas, no seria regular que tuviese tales atribuciones hoi que es
tá reanida la Convención Nacional; que por otra parte las ía -

*
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cultade9 indeterminadas tío dan en realidad mayor suma do poder; 
pues se duda y se vacila cuando llega el cnso de obrar, y qua 
por lo mismo sería mas conveniente detallar la facultades que se 
lian de conceder al Ejecutivo para conservar el orden interior y la 
paz este ri oí’.'

El H, Moral sostuvo igualmente que la ilimitada amplitud de 
las facultades rtístrinjia el poder, porque hallándose dentro de una 
órbita indeterminada, nó podía conocerse si estaba ó no en el de
recho de ejercerlas. Recordó que en la Constitución de 1852 hai 
alguuas facultades que no podía usar el Ejecutivo sino con permi
so del Consejo de Gobierno ó del Poder Lejislati /o, y que esto mis
mo era una traba y un inconveniente que debía removerse; pues 
mientras se observan aquellos requisitos so retarda el movimiento 
del Gobierno con peligro de los intereses nacionales.

El H. Cuesta opinó, porque se nombre una comisión ad hoc 
para qtie se redacte un proyecto de las facultades que so lian de 
conceder al Presidente interino de la República.

El II. Mora espuso, que primero es estudiar el peligro que 
el modo de prevenirlo, y que aunque pudiera temerse una inva
sión esterior, pem que la urjencia no era tal que no deje tiempo 
para deliberar y especificar los facultades con que debía armarse 
al Poder Ejecutivo para sostener la independencia del Estado.

El IT. Salvador manifestó, que por el contrario el peligro era 
notorio y urjente la necesidad do prevenirlo; pues si el pueblo ecua
toriano, escarmentando al aliado del Jeneral Castilla, habia vencido 
la vanguardia del invasor, no por esto debia de creerse que ha 
terminado todo peligro, ni podia concebirse que sin algún motivo 
especial hubiesen venido dos vapores de guerra á la ria de G uaya
quil. Hizo ver que no habían desaparecido las pretensiones del cau
dillo peruano; que por el contrario, después de los injentes gastos 
que ha invertido, y del desenlace que han tenido los acontecimien
tos de Guayaquil, no era presumible que permaneciese en comple
ta indiferencia; pues mui bien querría ofrecer al pueblo peruano, en 
cambio de lós caudales que ha gastado en su espedícion, una co
marca hermosa, rica y estensa; últimamente, concluyó manifestando 
que si hai peligro de una invasión esterior, es menester prevenirse 
á rechazarla^ porque es preciso ser ó no ser, conservar la indepen
dencia y nacionalidad ó desaparecer bajo las ruinas de la patria.

El II. Noboa opinó, que aunque la escuadrilla que habia ve
nido á la ria de Guayaquil, no pudiera tener otro objeto que co-« 
nocer nuestra situación, habían poderosos motives para recelar mi
ras siniestras y prevenirnos para el caso do una invasión; pues si 
es verdad que el Congreso d§l Perú solo le concedió al Jeneral Cas« 
tilla las facultades cstraordinarias tan limitadas que parecían de bur
la y que también le habia autorizado para que luciese la guerra á
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Rolivia despues de agotados todos los recursos, también era cierto que 
había pedido la aprobación del tratado de Mapasingue, y que aun 
cuando la opinion jeneral del Perú estaba pronunciada contra ese 
tratado, y se decía que no lo aprobada el Congreso, no era difícil 
quo últimamente lo hubiese aprobado, atentos el prestijio y los ele
mentos con que cuenta el jefe del Perú para hacer que prevalez
ca su voluntad; y que este solo temor era bastante para que se 
conceda al Presidente interino las amplias facultades que espresa la 
mocion.

El H. Mora sostuvo, que conocía la necesidad de dar al Pre
sidente interino las facultades necesarias para rechazar una agre
sión interior; pero que era menester que estas mismas facultades 
se concedan detalladas y no de una manera indeterminada.

El H. Salvador:—’’Siempre he sido enemigo de las ominosas fa
cultades estraordinarias, porque una triste esperiencia nos ha hecho 
ver cuan funestas han sido; pero hui casos en que son de imperio
sa necesidad, pues, como lo lie dicho, es preciso sostener el honor 
nacional ó rendirse á discreción: ningún ecuatoriano preferirá lo úl
timo; luego es menester defendernos y dar al Ejecutivo amplias fa
cultades.”

El H, Cuesta manifestó, que hallándose de acuerdo todos los 
HH. miembros de la Convención sobre el objeto primordial, que era 
investir al Ejecutivo de las fdeulteades necesarias para sostener la 
independencia y el honor de la Nación, solo diferían algunas en el 
modo, y quo á fin de que la concesión se haga de una manera mas 
honrosa á la Convención por unanimidad de votos, la modificaba en es
tos términos: ” Que por una comisión ad se detallen las facul
tades que se concedan al Presidente interino en caso de invasion pe
ruana, para que pueda precaver ó rechazar una invasion esterior 
ó conmoción interior.” Apoyada esta adición por les IIH. Salvador y 
Noboa, fué puesta en discusión, y el H. Hidalgo hizo ver que 
para detallar las facultades era menester conocer las necesidades, y 
que no pudiendo la Convención tener el conocimiento de estas nece
sidades, tampoco podría especificar aquellas facultades sin esponer al 
Gobierno á graves y frecuentes embarazos, y que por lo mismo es
taba porque se le concedan atribuciones amplias y sin especificación.

El H, Moral, desarrollando las ideas que espuso anteriormente, 
sostuvo que era un error creer que el Gobierno defendería á la N a
ción con facultades no detalladas; pues ni siquiera podría proporcio
narse de los elemeutos mas indispensables para la guerra; las na
ciones estratijeras no confiarían en esa amplitud indeterminada, no 
encontrarían garantías, y se abstendrían de prestar recursos. Mani
festó que había coincidencia entre el aparecimiento de estos buques 
y lo que se había dicho en algunas de las declaraciones que se re 
cibieron en Guayaquil; que era preciso por consiguiente prevenirse
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para cualquier evento, y que estando todos acordes en el objeto 
principal que es el de revestir de facultades al Presidente interino, 
se le debían dar las que se necesitan, sin que el pod¿r venga á ser 
nugatorio por su indeterminación.

El í f .  García observó, que el asunto de que se trataba era de 
§uma importancia y debía declararse urjente; que ademas, no nece
sitando la sanción del Ejecutivo, debía resolverse oon una sola d is
cusión, según lo previene el reglamento de debates. En consecuen
cia, hizo la mocion siguiente, con apoyo de los HH, Salvador, N o. 
boa, Villavicencio, Sarrade, Moral, Tovar, Aguirre (Juan), Aguirre 
(Napoleón), Espinosa, Rivadeneira y Pérez: ” Que declarándose ur- 
j,ente ej asunto que se discute, se resuelva en la presente sesión.M 
Puesta á votación fué aprobada,

El H. Salazar dijo, que la mocion principal y la del El. Cues- 
ta eran contradictorias; pues la una tenia por objeto conceder al 
Presidente interino facultades amplias y sin especificación, y la otra 
detalladas, y que no podía por tanto, considerarse la una como mo. 
dificacion do la otra.

El IJ. AJuñoz, contrayéndose á la cuestión de orden, hizo ver 
que, según el reglamento de debates, no se podía discutir la según, 
da mocion, puesto que siendo contraria á la primera no podía con
siderarse como adición, ni como una modificación; pero que si hu
biese quien le apoye haria la mocion, que la que se discute pase á 
una comisión para que esta indique las facultades que puedan con
cederse al Presidente interino de la República.

El H. Moral indicó, que la mocion podía modificarse en estos 
términos: ” Que por una comisión ad hoc se detallen las facultades 
que se concedan al Presidente interino para que pueda precaver ó 
rechazar una invasión esterior ó conmoción interior” , y habiendo 
aceptado el fj. Cuesta esta indicación por no haber discordancia en 
la idea principal, se sometió á discusión en este sentido.

En seguida, tomando la palabra el H. Nájera dijo: ;,Que algunos 
Diputados están porque se conceda al Presidente interino facultades 
amplias, y otros quieren que estas facultades se detallen, y que n 
fin de consultar la naturaleza de las circunstancias, debían darse al 
Ejecutivo las siguientes atribuciones; ” para aumentar el ejército y lia. 
mar al servicio las guardias nacionales, para negociar empréstitos 
voluntarios ó e.\ejiylos forzosos, para variar la capital, para confinar 
ó espatriar á los indiciados de crímiues de conspiración ó de inva
sión esterior, para disponer de los caudales” ; y creyó que debía agre
garse al fin, y ” las mas facultades que sean necesarias para salvar 
el pais.” Ultimamente observó, que una de las medidas mas efica
ces seria la presencia del Jeneral en Jefe en Guayaquil, puesto que 
el peligro era eminente” .

H, Presidente;—” Aunque el II. preopinante se Im separado
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■de la cuestión paro mencionar mi nombre, me complazco en mani
festar que estoi pronto á marchar donde fuese necesario, luego que 
•el Presidente de la República me lo mande y la Convención me 
lo permita, porque yo no puedo obrar discrecionalmente; pero apro
vecho de la actual oportunidad para declarar solemnemente que he 
iiecho el propósito de no aceptar ninguna mnjistratura en el Ecua
dor; y que nada deseo sino sacrificarme por la patria paia manifes
tar al pueblo «]ue soi su verdadero amigo.”

Cerrado el debate se aprobó la mocion, y habiéndose nombrado 
una comisión ad hoc compuesta de los IiH . Cueva, Arteta, Sanz y
Cues;a para que detallase las facultades que han de doncederse al 
Presidente interino, se puso la Cámara en receso.

Restablecida la sesión se dió lectura á las siguientes comunica
ciones del Secretario Jeneral: l . 0 participando su nombramiento de 
Secretario Jeneral; 2. 0 comunicando que el Presidente interino ha 
prestado el juramento de estilo ante la Corte Superior del Guayas;
4 .a dando cuenta de haber llpgado á la ria de Guayaquil dos va

pores de guerra peruanos; 4. 0 pidiendo que se autorice al Presi
dente interino para pedir á su Santidad las bulas para el Señor 
Doctor José Tomas Aguirre, electo Obispo de Guayaquil; y 5. 0 
acompañando una solicitud de Gregorio Domínguez y Compañía pi
diendo privilejio esclusivo por 30 años para el establecimiento de 
una sociedad de seguros marítimos y de incendios. L is tres prime
ras se mandaron archivar, y las últimas pasaron á las comisiones res
pectivas.

En seguida la comisión ad hoc presentó el siguiente proyecto 
-de autorización.

"L A  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

considerando:

"Que según los informes que se han recibido del Presidente in
terino de la República, hai peligro de conmoción interior y de in- 
vasion esterior,

DECRETA:
"A lt. único. Se autoriza al Presidente interino de la República 

para aumentar las fuerzas de mar y tierra: nombrar autoridades 
militares donde lo estime conveniente: contraer deudas sobre el cré
dito público é hipotecar los bienes y propiedades nacionales, nego
ciando empréstitos tanto en el interior como en el estranjero: anti
cipar el cobro de las contribuciones: residir en cualquier punto de 
la República: cerrar ó abrir puertos: admitir al servicio tropas 
ausiliares: entablar negociaciones diplomáticas por sí, 6 por medio 
de ajentes destinados al efecto: disponer de los caudales públicos
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aunque estén destinados á otros objetos- espatriar ó confinar por tiem 
po espresamente determinado á un punto que no sea ninguno de 
los del Oriente, á los indiciados de favorecer ó estar complicados 
en el crimen de invasión esterior ó eomocion interior: conceder 
amnistías jenerales ó particulares; y ejercer todas las demas facul
tades que fueren indispensables para la conservación de la paz y 
salvación de la República.

$. °  único. Del uso que hiciere de estas facultades, dará cuen
ta á la Convención, si aun se hallare reunida, y si no á la próxima 
Lejislatura. ..

.. Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumpli
miento, . f J .

Puesto en discusión fué aprobado, después de un lijero debate; 
habiendo salvado su voto sobre la última parte el H. Borrero, y e-[ 
H, Sala2ar sobre esta última parle y sobre la autorización de confi
nar. Con lo cual y siendo llegada la hora, se levantó la sesión.

K1 Presidente de la Convenoion— José Flores—El Secreta
rio, Pablo Herrera—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 28 de enero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Aguir- 

re (Juan), Egas, Sarrade, Villavicencio, Moral, Tovar, Paez, Huer
tas, Moreira, Mera, Moscoso, Mora, Albornoz (Miguel), Albornoz 
(Luis), Salvador, Tamariz, Solano de la Sala, Freire, Borrero, M u
ñoz, Salazar, Hidalgo, Espinosa, Rivadeneira, Toledo, Arias, Pérez 
Pareja, Ateta, Noboa, Snnz y García.

Leidar y aprobada el acta de la sesión anterior, se seyó el 
siguiente informe:

’’Señor:—Vuestra comisión especial encargada de examinar el 
informe que os ha presentado el H. Secretario Jeneral del Gobierno 
Provisorio, en los negocios del Interior y Relaciones Esteriores y 
los decretos espedidos por dicho Gobierno, encuentra: que ios miem
bros que componían el Gobierno Provisorio han merecido bien de 
la patria, como lo habéis declarado, por haber llevado á cabo una 
revolucrion salvadora de la vida, la propiedad, la libertad y todos 
los de echos de los ecuatorianos, que estaban sacrificados al impe
rio de las pasiones: por lo mismo os toca reformar la carta funda -
mental en el sentido de que el Jefe de la Administración pueda re
primir dentro de los límites de la justicia, á los que hace tiempo
estén especulando en las revueltas políticas; sin que por la suma 
de poder que se le conceda se ponga en capacidad de repetir las 
escenas que han tenido lugar entre nosotros con escándalo de la 
América y del mundo todo.
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^Crcc también vuestra comisión que debeis consignar en la Cons
titución del Estado las bases del réjimen administrativo seccional ó 
municipal, teniendo 6 la vista las indicaciones consignadas en la Me
moria que viene examinándose, indicaciones quo son el resultado de 
la esporieneia y que se hallan establecidas en la práctica, aun en 
las naciones no gobernadas por instituciones democráticas.

’’Así mismo opina que talvez seria perjudicial para la adminis
tración de justicia el establecimiento de jueces unitarios en las pro
vincias que hagan de tribunales de apelación. La administración dé ju s
ticia no se ha resentido hasta hoi, de las oscilaciones'!políticas, y 
merced á la organización do los 'Tribunales en cuerpos calejiados- 
no ha sido. arrebatada la probidad que los caracteriza, por las olea, 
das de las revoluciones, que por desgracia, tan frecuentes han sido 
entre nosotros. Esta consideración basta para quo no omitáis precau
ción alguna que conduzca á colocar á los tribunales de apelación 
fuera del alcance del espírini de partido. La justicia, impasible 
cual su autor, no debe participar de los colores que marcan las 
dolencias de los pueblos.

” No ha sido presentado á vuestra comisión el proyecto de de
creto orgánico de Instrucción pública, del que se os habla eu la 
memoria, materia de este informe; sin duda él habrá pasado á la 
respectiva comisión.>—La instrucción pública es una de los objetos 
que mas debe llamar vuestra atención, porque sin instrucción no
hai virtud, no hai morall la I, fundamentos indispensables del sistema 
republicano. ^-El decreto reglamentario do Instrucción pública, debe 
dar un lugar preferente á. la de la mujer, porque esta bella mitad 
de la especie humana es la que forma el corazón de la otra mitad, 
la que lo estimula á las grandes acciones, la que influye en el
hombre en tedas las edades y condiciones de la vida.— Roma fue 
libre y gloriosa mientras sus mujeres no cayeron en la corrupción 
y la ignorancia. Altamente satisfactorio debe seros el que no haya 
sufrido decadencia el culto relijioso y que sea cual conviene á una
nación eminentemente católica. La respectiva comisión deberá te
ner á la vista las indicaciones que os hace el H. Secretario Jerie- 
neral para proponeros las reformas que la esperiencia haya hecho 
necesarias.

’’Mas abajo vereis que han sido aprobados I09 decretos relativos 
á la publicación, observancia 6 impresión del Código civil. Aunque 
este cuerpo del derecho no sea tan completo, como podría serlo, él 
ha sacado nuestra jurisprudencia del caos en que se hallaba sumí» 
da: con el tiempo se llenarán los vacíos que la práctica vaya indi
cando, y en esta materia mas que en ninguna otra, debeis dar á la  
Corto Suprema de la Nación, la iniciativa de la reforma.

”Si concedéis vida propia á los cuerpos municipales, si estos de
jan de ser lo que ahora son, el cortejo de los Gobernadores y nada
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mas; las escuelas, las cárceles, los caminos y la* demas obras fpu«<■ 
bíicas recibirán un grande impulso, y no volverá á presentarse á' 
vuestros ojos el cuadro que teneis á la vista. Debeis, pues, estable
cer, por regla jeneral, que el Gobierno no tenga á su cargo la d i
rección de niguna obra pfiblica. Una larga y dolorosa esperiencia 
ha manifestado qúe los impuestos que al pueblo se le exijen, con los 
nombres de contribución del trabajo subsidiario, conlribucion del ca~ 
mino del Naranjal, & a. ó se dilapidan sin provecho de la sociedad-, 
ó se acumulan en las arcas particulares, sin haber puesto una pie-' 
dra sobre otra.

’’Pasando á examinar el estado- cíe nuestras relaciones esteriores, 
vuestra comisión reconoce q,ue el Gobierno Provisorio es acreedor á la 
gratitud de la H. Convención, no solamente por haber mantenido las 
qüe ántes existían, sino también por haber estrechado y consolidado 
las que unen al Ecuador con los Estados con quienes nos ligan la 
comunidad de oríjen, de idiomas, de creencias y de instituciones. Y 
ya que fio han podido restablecerse las que ántes existían con el Ga
binete de Lima, cree vuestra comisión que debeis ocuparos de este 
particular prefiriéndolo á cualquier otro. Cree asimismo que debeis 
autorizar al Supremo Gobierno para que examine la solicitud que se ha1 
hecho por parte del Gobierno de S. M. C. relativamente á la eliminación’ 
del art. 16 del tratado celebrado en 16 de febrero de 1840 El arre
glo que sobre este particular hiciere nuestro Gobierno, deberá ser 
aprebado en la forma que prescriba la Constitución del Estado.

’’Vuestra comisión cree oportuno indicaros en este lugar la nece^ 
sidad que hai de que se acredite un Ministro' Plenipotenciario cer
ca de la Santa Sede, con el objeto de celebrar un concordato que 
tranquilice las conciencias timoratas. Los fondos de donde debe pa-- 
garse el sueldo podéis sacarlo de la masa decimal y de una contri
bución módica, que deberá imponerse al clero secular y regular,

’’Cotrayéndose la comisión á examinar los decretos espedidos por 
el Gobierno Provisorio, observa: que unos pertenecen al negociado 
que se contrae el informe, otros al de hacienda y algunos al de guer
ra. Debeis, pues, pasar á la comisión de hacienda los siguientes-^ 
E l de 24 de setiembre que previene se pague el derecho de alcabalas 
en dinero y no en billetes. El de 2 de octubre que impone una- 
contribucion por una sola vez á las casas de la ciudad de Guayaquil. 
E l de 5 del mismo mes que prohíbe se admitan en ias oficinas de Estadcf 
los billetes emitidos en Guayquil. El de 6 de id. que declara vijen- 
te el arancel de aduanas en cuanto al derecho que deben pagar en* 
su introducción los víveres estranjeros. El de 27 de id. que previe-* 
ne el modo como deben acreditar sus credencias, los prestamistas de 
dinero, caballos, ganado, &a., y el de 12 de diciembre de 1860 que 
declara libre de derechos de introducción el algodón estranjero.

A la comisión de guerra debeis mandar que pasen el de L
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de octubre que señala el sueldo íntegro á los huérfanos del Tenien
te Coronel Francisco Darquea y el de 20 del mismo año próximo 
pasado, sobre guardias nacionales.

’’Los decretos restantes tienen unos un carácter transitorio, co- 
mo espedidos por las necesidades y ocurrencias del momento: estos 
han cesado habiendo desaparecido la causa que los motivaron, tales 
son, los de 2, 24 y 27 de mayo; de 7 y 8 de junio, y de 8 de 
octubre de 1859; de 16 de enero y de 2G de octubre del año 
próximo pasado.

’’Otros aunque tienen el carácter de permanentes, opina vues
tra comisión que debeis declararlos insubsistentes; son estos, el de
1 .  ° de noviembre de 1859 que separa la hacienda de Chiltazon 
de la parroquia del Anjel, y el de 26 de agosto de 1860 que de
clara que los concejeros que con arreglo á la lei suplen al Jefe 
Político, reemplacen á la vez la falta é impedimentos de los alcal
des municipales; pues en cuanto al primero, se ha informado la co
misión que la hacienda indicada está mas cerca de la parroquia del 
Anjel, que la de Mira ó la que se le ha hecho pertenecer; y el
2. ° porque es un contrasentido que se acumulen en las mismas
manos la administración política y judiciaria de los cantones, aunque 
sea transitoriamente. • ' .

’’Del mismo modo opina vuestra comisión, que debeis aprobar 
sin modificación alguna los decretos siguientes, por ser fundadas las 
razones en que ellos se apoyan— El de 3 de mayo que declara vi- 
jente la Constitución de 1852, en todo lo que no se oponga á las 
circunstancias.— El de 15 de octubre que incorpora la Biblioteca na
cional y el Museo á la Universidad central, y el de 21 de diciem
bre de 1859 que habilita á los jefes políticos que fueren abogados 
para que ejerzan su profesión en cualquiera instancia.— El de 13
de enero que indulta á los enjuiciados por delitos políticos_,E l de
29 de agosto sobre promulgación del Código civil.— El de 12 de 
setiembre que conmuta la pena capital al reo de homicidio José 
Damacio Idrovo.— El de 20 de noviembre que prescribe que los artículos 
1737, 1738 y 1739 del Código civil se publiquen tal cual los pre- 
sentó la Corte Suprema de Justicia.r-E l de 4 de diciembre sobre 
que el Código civil empiece á rejir desde el l . °  de enero del 
presente año./—El de 6 de octubre que autoriza al Gobernador de 
Guayaquil para que espida un nuevo reglamento de incendios, r-E l 
de 6 de noviembre que ha creado un Colejio nacional en la pro
vincia de Manabí.

Los decretos del 3 de julio y 6 de qctubre del año anterior 
que crean el 1. ° la provincia de Ambato y el 2 .°  la de los Ríos, 
podéis aprobarlos hasta que espidáis la lei sobre división territorial, 
que deberá hacerse del modo mas conveniente al adelantamiento y 
mejora de las localidades.
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Fuera de los decretos quo se han mencionado, se os lian pre
sentado otros que podéis aprobarlos con algunas modificaciones; tales 
son: el de 2G de octubre del año próximo pasado, que deberá de- 
cir en su-artículo l . °  ’ So permite en el Ecuador el establecimien
to de la Compañía de Jesus. También podrá permitir el Gobierno 
el de cualquier otro instituto aprobado por la iglesia.”—* El de 2d 
de setiembre del mismo año sobre indemnizaciones, podéis aprobar
lo, dejando vijente únicamente el artículo y su parágrafo único; pues 
los artículos restantes son inaplicables en la práctica, tanto porque 
encierran en cierto modo una confiscación de bienes, la que se halla 
prohibida por nuestra Carta fundamental, cuanto porque presuponen 
que los que han obedecido á la autoridad del ex-Jeneral Franco 
tenian los medios necesarios para rechazar la fuerza con la fuer
za. De la misma manera podéis aprobar el de 5 de enero del pre
sente año, en estos términos: ” Art. único. En los tribunales de co
mercio sentenciarán las causas los mismos jueces que en calidad de 
jurados hubiesen oido la relación, aunque hayan cesado en sus fun
ciones; pues para este caso se les amplía la jurisdicción.”

"A l examinar vuestra comisión el decreto de 5 de octubre del 
año próximo pasado, ha encontrado que él contiene tres partes: la 
declaración que el Señor Jeneral Juan José Flores ha merecido bien 
de la patria: su reconocimiento en el empleo de Jeneral en Jefe; 
y la restitución de sus bienes. En cuanto á la primera y segunda, 
podéis aprobarla, suprimiendo el inciso 2. ° de la parte motiva y 
redactando el art. l . °  en estos términos: ” E1 Gobierno Provisorio, 
declara que el Señor Jeneral Juan José Flores ha merecido bien de 
la patria, y le reconoce en el empleo de Jeneral en Jefe con-todos 
los honores, distinciones, prerogativas y sueldo que las antiguas leyes 
de Colombia concedían á este empleo.” En cuanto á la 3. 05 parte 
ó sea al art. 2, ° , observa: que la materia demanda un detenido 
examen de los antecedentes que haya sobre el particular y que 
puedan dar, tanto á vuestra comisión como á la H. Cámara, el de* 
hido esclarecimiento. Por esto opina que os dirijáis al Presidente 
interino de la República, pidiéndole se sirva dar las órdenes respec
tivas á fin de que se remitan en el menor tiempo posible todos los 
documentos que den luz en la materia, los cuales deben venir acom
pañados del respectivo informe, suspendiendo mientras tanto vuestra 
aprobación al inciso 3. ° de la parte motiva y al art. 2. °  del 
mencionado decreto.

” En conclusion, vuestra comisión ha examinado el informe que 
dirije el Señor Secretado Jeneral del Jefe Superior civil y militar 
de la provincia de Leja, lo mismo que los decretos espedidos por 
esta autoridad; y opina que deben quedar subsistentes los que ha
cen relación á la division territorial y al establecimiento ó creación 
de la Corte Superior de Justicia, y de la Contaduría mayor de
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aquella provincia, mientras se den Ja3 respectivas leyes orgánicas; 
pues habiendo desaparecido la situación escepcional en que se ha 
encontrado la República, es claro que la administración de la pro
vincia de Loja debe estar sujeta á las leyes jenerales del Estado. 
Arteta. Sanz. Toledo. Salazar. Nájera. Burrero.”

En este aoto el II. Presidente se retiró, porque en dicho infor
me se tocaba su nombre y no podia asistir á la discusión.

Tomado en consideración el informe por partes, se puso á discusión la 
relativa á que se autorice al Supremo Gobierno para que examine la 
solicitud hecha por el de S. M. (J, sobre eliminación del artículo 16 
del tratado de 1G dé febrero de 1840. "Z

El H. Arias observó, que la Convención iba á proceder en esto 
asnnto sin un pleno conocimiento, y que era lo mas natural pasarlo 
á una comisión á fin de que esta pidiendo los documentos que juz
gue necesarios, informe lo conveniente. En consecuencia hizo la si
guiente mooion que fue aprobada: ”Que pase á la comisión de re
laciones esteriores el examen de la indicación hecha por el Supre
mo Gobierno para que se le autorice para tomar en consideración 
la solicitud del Gobierno español sobre eliminación del artículo 16 
de 16 ftbrero de 1640.”

En seguida se tomó en consideración la parte del informe re
lativa á que se acredite un ministro cerca de la Santa Sede con el 
objeto de que se celebrara un concordato que aquietase las concien
cias timoratas; y el ÍT. Albornoz hizo la siguiente mocion: ” Que la 
indicación que hace la comisión ocasional sobre que se acredite un 
enviado cerca do Su Santidad para celebrar un concordato, pase á la 
comisión eclesiástica asociada con la de relaciones esteriores.”

Puesta a discusión y sujeta á votación, resultó aprobada.
Continuada la lectura del informe, se dispuso en su conformi

dad que pasaran á la comisión de hacienda el decreto de 24 de 
setiembre sobre pago de alcabalas, el de 2 de octubre imponiendo 
contribución á las casas de Guayaquil para la compra de bombas 
de vapor y todos los demas que son relativos á la hacienda nacional.

Asimismo se mandó que pasaran á la comisión de guerra el 
decreto de 1. ° de octubre concediendo sueldo íntegro á los huér
fanos de Francisco Darquea, y el de 23 del mismo sobre guardias 
nacionales.

Continuada la disensión del informo se declaró que liabian cesado 
el decreto de 2 de mayo de 1859 nombrando un secretario jeneral, 
el de 24 del mismo estableciendo penas contra los que difundan ru 
mores falsos y alarmantes, el de 27 del mismo sobre traidores á la 
patria, los de 7 y 8 de junio estableciendo un director de la guerra 
y detallando sus facultades, el de 8 del mismo sobre que los miem. 
bros del Gobierno Provisorio podían ejercer el poder donde quiera
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que se hallaren, y el de 10 de octubre corroborando las facultades 
concedidas al director de la guerra.

Continuada la discusión sobre el informe en la parte relativa al 
decreto que anexa á la parroquia de Mira la hacienda de Chiltazon, 
algunos HH. diputados observaron, que para proceder con acierto era 
menester un perfecto conocimiento de la topografía de los lugares, y 
que por lo mismo era menester dejar las cosas en el estado en que 
se hallaban.

El H. García agregó, que era un contrasentido que un lugar 
perteneciese en lo civil á una parroquia y en lo espiritual á otra, y 
que por lo mismo era lo mas natural que quedara en el mismo 
estado hasta que la autoridad eclesiástica y la civil, de común 
acuerdo, fijaran la demarcación mas conveniente. Así lo dispuso la 
H. Convención y se procedió á discutir la parte del informe relativa 
al decreto de 22 de agosto de 1860, que fija el sentido de los ar- 
ticulos 24 y 36 del réjimen político.

El H. Muñoz hizo con apoyo del H. Mora, la mocion de que 
este asunto se suspendiera hasta que se discutiese la lei de rójimen 
político. Puesta á discusión y sujeta á votación, fué aprobada.

Tomándose en consideración la parte del informe relativa al de
creto de 3 de mayo que declara v:jente la Constitución de 1852, 
el II. Salazar hizo la siguiente mocion: ’’Que la Convención declare 
vijente la Constitución y leyes de la República miéntras se dé la 
nueva y no sean estas formalmente derogadas.”

Puesta en discusión, los HH. Borrero, Salazar, Cuesta y Mos- 
coso espusieron en su apoyo, que aunque por los pronunciamientos 
populares se hallaba vijente dicha Constitución; pero como se había 
dado en el prurito de decir que ante la Convención desaparecían 
todas las leyes, creia de suma importancia que se declarase su vi- 
jencia. Que en el seno mismo de la Convención habían oido muchas 
veces decir que ante ella no hubia lei vijente, y que para evitar 
en adelante cuestiones de esta naturaleza, era menester una decla
ratoria como la presente. Que el Gobierno Supremo no podía por me
nos que tener una pauta ó norma que seguir, cual era la Consti
tución de 1852 declarada vijente por los pronunciamientos popula
res en todo lo que no se opusiera á la marcha de la revolucio.n. 
En fin, que la mocion, aunque pudiera ser tachada de redundante, 
pero que era de mucha conveniencia.

El II. Muñoz espuso, que aunque forastero en el foro no creia 
que hubiese abogado capaz de concebir que hubiese necesidad de 
declarar la vijencia de las lej'es. Que los pronunciamientos se di- 
rijen tan solo al orden político, mas nunca al estremo de echar 
por tierra todas las leyes/ pues de otro modo seria necesario prin
cipiar lejislando desde el derecho y los modos de adquirir la pro
piedad. Que por tanto no había necesidad de semejante declaratoria,
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la que por otra parle seria ríe consecuencias sumamente funestas, 
pues equivaldría á declarar vijente todo el cúmulo de leyes contra
dictorias y opuestas, de modo que los jueces no sabrían en adelante 
á que atenerse.

El II. Sala zar espuso, que al decir leyes se entendía na
turalmente las que se hallaban vijentes; pues no se llamaban tales 
las que habían sido derogadas ó no se observaba en la República, 
y por lo mismo eran tan solo las primeras que se debían 
declarar vijentes.

El H. Arias espuso, que de conformidad con una mocion que 
hizo en una de las sesiones anteriores, estaba por la primera parte 
de la mocion, porque consideraba mui natural que el Supremo Go
bierno tuviese una norma ó'que atenerse; pero no estaba por la se
gunda parte, pues era innecesaria; porque declarándose vijente la 
Constitución, se declaraban también vijentes las leyes garantizadas por 
aquella.

El H. Moral obse.vó, que habiéndose hecho ya una mocion se. 
mejante á la actual y  resuelto que quedara sobre la mesa, no se 
podía disponer otra cesa, sino en virtud de previa revocatoria; y que 
por tanto era de parecer que se discutiera este asunto depues de 
darse la Constitución.

El H. Arteta contestó, que cuándo una mocion queda
ba sobre la mesa, no era para que nunca vuelva á tomarse en con- 
sideración, sino para que se discutieia en ocasión mas oportuna y 
cuando 1« tuviere á bien la Convención, como sucedía á la presente.

El II. Vicepresidente, observando que la primera parte de la mo
cion estaba enteramente de acuerdo con el informe, resolvió como 
cuestión de órden, que primero se votase este y después la adición 
que contenía la segunda parte de la espresada mocion.

En consecuencia se cerró la discusión, y ex¡jida la votación so- 
bre el informe en la parte que declara vijente la Constitución de 
185*¿, resultó aprobada.

Se sujetó igualmente á votación y resultó aprobada la segunda 
parte de la mocion que declara vijentes las leyes de la República, 
mientras no sean formalmente derogadas.

Tomada en consideración la parto del informe relativa al decreto 
que incorpora á la Universidad el Museo y Biblioteca pública, el H . 
García espuso, que como Rector del Seminario se hallaba en el de
ber de reclamar contra este decreto, porque atacaba la propiedad del 
colejio que se habia hallado en lejítima posesión del Museo, del que 
había sido arbitrariamente despojado, sin darle retribución ninguna.

El H. Arteta espuso, que desde el año 37 habia ocupado el 
Museo nacional el mismo lugar sin reclamo alguno, y que si loque 
?e reclama era el local, debía el Señor Rector entenderse con el Go
bierno.
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101 II. Cuesta observó, que puesto que había documentos que 
ver, y hechos que esclarecer, debía pasar este asunto á la comjsion 
respectiva. Hizo en este sentido lu moeion correspondiente, la que 
fue aprobado; y en consecuencia se mandó pasar el decreto á la 
comisión de mejoras titiles»

Continuado la lectura del informe se aprobaron en su conformi- 
dad el decreto de 21 de diciembre de 859 que habilita á los Je
fes políticos que fuesen abobados para que puedan ejercer su profe
sión, el de 13 de enero de 8UO indultando á los enjuiciados por de
litos políticos, el de 6 de octubre autorizando al (Gobernador de 
(Guayaquil para que espida un reglamento do incendios, y el de 12 
de febrero conmutando la pena capital impuesta á José Damacio 
Idrovo. Acerca de este último, el II. Arteta observó, que lo que se 
aprobaba era tan solo la conmutación, pues nunca podía perinitirso 
que el Poder Ejecutivo se injiera en los actos del Poder Judicial 
y sojuzgue sus sentencias.

Tomada en consideración la parte del informe relativa al de
creto promulgando el Código civil, el H. Arias observó, que corno 
se daba un nuevo Código, no era posible aprobarlo sin pleno conocí- 
miente de el y que por tanto debia pisar á la comisión de Lejis- 
lacioi. Hizo en este sentido la correspondiente moción, con apoyo 
del H. Puez.

Puesta á discusión y oido el informe dado por Secretaría sobro 
que dicho Código había sufrido las discusiones constitucionales en 
dos Lejislaturas sucesivas, y que el Gobierno Provisorio se bahía 
limitado á reincorporar algunos artículos que suprimió la Lojislatura 
de 1857, dejando en el Código notables incoherencias y vacio*; pidió el 
H. Arias pjrm isi p ira retirar su unción, como en efecto la retiró. 
En consecuencia fue aprobado dicho decreto, como también los de 20 do 
noviembre y 4 de diciembre: el primero mandando que algunos artí- 
culos del mismo Código se publiquen, como los presentó, la Corte 
Suprema, y el segundo fijando el dia en que debia principiar á re jir..

Puesta á discusión la paite del informe relativa al decreto que 
permite en el Ecuador el establecimiento de la Compañía de Je
sús, el H. Burrero dijo, que como miembro de la Asamblea de 
Guayaquil había sostenido que la pracmntica de Carlos 3 .°- que 
espulsaba á los jesuítas no estaba vijente a presencia del artículo cons
titucional que abria las puertas do la República á todo estranjero. 
Que consecuente con sus opiniones, hoi sostenía lo mismo; pues los 
jesuítas podían ser de gran provecho para la educación y las mi
siones. Pero asimismo hacia notar que había disposiciones canó
nicas terminantes y leyes de la República para no permitir un 
instituto s:n prévio conocimiento de sus temporalidades. Que proce. 
der de otro modo y traer ese instituto era hacer que pese sobre 

las familias una contribución que seria insoportable. Que por tanto

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



era ile parecer que vengan particularmente por medio de contratas; 
pero no como institutos sin saber los medios de que podh n subsistir.

Los HH. García 6 Hidalgo espusieron, que por lo mismo que 
se confesaba la utilidad de los jesuítas para la educación y las mi - 
siones, era lo mas natural permití/ su instituto; pues de este modo 
tendrían un plantel dedicado á tan importantes objetos. Que la ve
nida por medio de contratas, á mas de ser mui difícil y hasta mas 
costosa, no seria demasiado honrosa. Que había fondos suficientes 
en Riobamha para que pudieran allí establecerse, y q ue no importa, 
ba que los pueblos hiciesen algunas erogaciones; poique las hacían 
con agrado y con manifiesta utilidad pora ellos.

El lí. Tamariz espuso, que puesto que se habían emitido mui 
luminosas ¡deas sobre e! particular, era mui natural que este asun- 
to tan importante pasara ála comisión respectiva, cual era la eclesiás
tica, para que escojitara los medios mis oportunos, teniendo en con
sideración las ideas que se habían emitido. Hizo en este sentido la 
mocion correspondiente, la que puesta á discusión y sujeta á votación, 
fué aprobada.

Con lo que y siendo llegada la hora, se levantó la sesión.— El 
Vicep esidente de la Convención, Mariano 1 Secretario, Pa
blo Herrera —El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 29 de enero.

Se abrió con los HH. Vicepresidente, Aguirre (Juan), Aguirre 
(Napoleón), Albornoz (Miguel), Albornoz (Luis), Alias, Arteta, Bor- 
rero, Cueva, Darquca, Egas, Espinosa, Freire, García, Hidalgo, Huer- 
tas, Alera, Mora, Moral, Moreira, Moscoso, Muñoz, Noboa^ Nnjera, 
Paez, Pérez, Rivadeneira, Salazar, Sanz, Salvador, Solano de la Sa
la, Sarrade, Tamariz, Toledo, Tovar y Vülavicencio.

Se aprobó el acta de la sesión anterior y se leyó una nota dol 
Presidente de la Corte Suprema, pidiendo que se declare que la dis
posición del artícelo 1G8 de la lei del procedimiento civil se estien- 
da también al conocimiento de las escusas y recusaciones: pasó a 
la comisión de lejixlacion.

También se dió cuenta de la petición que hacían los concejeros 
de Pelileo y los vecinos de Quero, pidiendo que esta parroquia se 
incorpore al nuevo cantón de Pelileo; pasó á la comisión de mejo. 
ras útiles.

Se leyó el siguiente informe de la comisión eclesiástica—”Se- 
f>°r—En la nota oficial del Secretario Jeneral de S. E. el Presi
dente interino, fecha 19 del que cursa, se pide la autorización de la
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II. Convención para solicitar del Santo Padre las bulas de Obispo 
de la Diócesis de Guayaquil en favor del Señor Doctor José Tomas 
Aguirre. El Secretario Jeneral indica la necesidad de que un pre
lado propio rija esa iglesia viuda por tantos años, para que termi
nen los males que la sede-vacante, lleva siempre consigo.

” Vuestra comisión eclesiástica lia tenido á la vista la renuncia 
elevada por el Señor Aguirre del nombramiento de Obispo que el 
Congreso del año de 1856 hizo á su favor, y que fué repetición 
de otro hecho por la Convención de 1851 —Ella fuó admitida; y por 
lo mismo opina que debeis hacer un nuevo nombramiento en la per
sona que tuviereis á bien; pero sin embargo las virtudes y la ilus- 
tracion del Señor Aguirre, su decisión por el progreso de la ju
ventud, y la indicación de S. E. el Presidente interino, son reco
mendaciones para que os fijáis en el mismo benemérito eclesiástico, 
puesto que tanto descuella en el clero guayaquileño.

’’Vuestra comisión aprovecha también la ocasión presente, para 
indicaros que debeis nombrar el Arzobispo de esta Arquidiócesis, y 
el Obispo de Cuenca, puesto que la urjencia, la necesidad y el ho
nor mismo de la Nación exijen que las iglesias no continúen en 
la triste acefalía en que se encuentran.

” Por tanto os recomienda respetuosamente que os dignáis ocu
paros de estas elecciones con la preferencia que demanda asunto tan 
urjente—Vuestra sabiduría resolverá sin embargo con el acierto que 
os distingue. Quito, enero ‘29 de 1861.—García. Freire. Noboa. Sa- 
lazar. Mera. Cuesta.” —Puesto en discusión, se pidió que se diese 
lectura á la renuncia que el Señor Doctor José Tomas Aguirre hi- 
zo de aquel obispado á la Lejislatura de 1857, y después de ha
berse leido este documento, dijo el H. Muñoz que la renuncia del 
Señor Aguirre realzaba mas el mérito de este eclesiástico, y ofrecía 
una nueva prueba de su modestia cvanjélica, y de que era acreedor 
á la elevada dignidad del episcopado; manifestó que aunque en el 
clero ecuatoriano había muchos sacerdotes dignos, por sus virtudes 
y por su ilustración; pero que el Señor Doctor José Tomas Aguir. 
re había ya sido elejido, y que por esta raaon opinaba porque la 
Convención Nacional lo volviese á elejir, sin que por esto se en
tienda que era su ánimo rebajar el mérito de otros, importantes ecle
siásticos.

El H. Salvador interrogó las causas por las que se considera
ba urjentísima la necesidad de proceder á la elección de Obispos; 
pues según entendía las iglesias habían sido rejidas por los Gober- 
nadores eclesiásticos, en sede-vacante, con acierto y de una manera 
tan cumplida que nada dejaba que desear, y podían continuar de la 
misma suerte algún tiempo mas, aprovechando entre tanto el erario, 
en sus urjente9 necesidades, de la parte que le corresponde según 
la lei.
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El H. Cuesta manifestó ^cuáles eran las necesidades urjentes 
que demandaban la elección del Arzobispo y de los Obispos de Cuen
ca y Guayaquil; hizo ver que ninguna asociación podia conservarse 
largo tiempo en su estado regular sin el superior que la dirija y 
gobierne; que si los mas pequeños Estados corno los de Andorra y 
San Marino, tenían un Jefe que los dirija; no podia concebirse, por
qué las Diócesis^'dé Quito,¿Cuenca y Guayaquil hayan de permane
cer largo tiempo sin sus Obispos.

El II. Salvador manifestó, que él no se había opuesto ai nom
bramiento de Obispos, y solo había juzgado que la necesidad de 
esta elección no era tan urjente que r.o admitiese alguna espera. 
Observó que la fíglesia de Guayaquil era mui rica, y no podia por 
lo mismo serle tan perjudicial la prolongación de|su estado de viu
dez; al paso que el Gobierno podría en las actuales circunstancias 
aprovechar de aquella paite de la vacante en [^satisfacer las mas 
grandes y urjentes necesidades del Estado.

I I II. Noboa dijo: ’’Que según los informes que habia recibido en 
Guayaquil de personas respetables, solo el Dean gozaba de una resta pin
güe y mucho mayor que la que goza el Presidente de la República.”

El H. Tamariz hizo ver, que la Iglesia de Guayaquil, según 
el decreto de erección, no gozaba de una renta tan cuantiosa, pues 
la de) Obispo no pasaba de seis á siete mil pesos, y que si dispo
nían de mayores sumas, era porque se cometía un*^abuso con per
juicio de las rentas fiscales; y que esto debía tenerse en considera
ción para arreglarlo de una manera conveniente á* los¿intereses del 
Estado y de la misma Iglesia.

El H. Sarrade hizo ver, que aunque las iglesias podían ser go
bernadas en sede vacante por los Vicarios capitulares; pero que la 
elección de Obispos era indispensable y de absoluta necesidad; pues 
aquellos gobernadores eclesiásticos no tenían la plenitud l'de jurisdic
ción que gozan los Obispos, no estaban revestidos de todas las gra
cias y facultades que d estos Ies concede el Sumo Pontífice, ni po
dían ndministrar todos los Sacramentos, como el de la confirmación; 
que en un pueblo católico no se podían considerar estas cosas como 
un negocio indiferente, porque era menester ser cristianos y proce
der como tales, ó renunciar la relijion de Jesucristo; que por otra 
parte de nada servían los códigos ni las leyes, sino ha de haber 
moralidad; que esta moralidad se propaga y difunde por el ejemplo 
y la predicación dei sacerdote; y que no pudiéndose formar buenos 
sacerdotes sin los Obispos ó pastores de la Iglesia, no se obraría 
como cristianos, relegando para un tiempo indefinido la provision de 
la Silla Metropolitana y de los Obispados de Cuenca y Guayaquil. 
Con respecto á los recursos que la vacante ofrecería al fisco dijo, 
que no le parecía decoroso el que se aproveche de una circuns** 
tancia escepcional dilatando la vacante.
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Cerrada^la^discusion sobre la primera^parte del informe' rela. 
tiva á que se elija Obispo de Guayaquil, fué aprobada.

Puesta á discusión la segunda parte sobre que la Convención 
proceda al nombramiento de Arzobispo y Obispo de Cuenca, el H. 
Cuesta espuso detenidamente los poderosos motivos que deberían obrar 
en el ánimo de los Diputados para aprobar la segunda parte del 
informe que estaba en discusión. Manifestó que aunque para honor 
del clero ecuatoriano, las iglesias vacantes habían sido dirijidas con 
acierto por los gobernadores eclesiásticos; pero que habia funciones 
que estos no podían desempeñar por ser inherentes únicamente á la 
potestad Episcopal.— Así es que en Guayaquil no se habia adm i. 
lustrado por muchos años el Sacramento de la confirmación, y 
la Iglesia de Cuenca habia estado en viudedad una dilatada época, 
escepto el pequeño paréntesis, si así puede llamarse, del gobierno 
del Ilustrísimo Plaza, Opinó últimamente que la renta que podía 
aprovechar el Gobierno de las vacantes, no era tan cuantiosa; pues 
la del Obispo de Guayaquil no pasaba de cinco á seis mil pesos, 
y  que á otros tantos ascendería la del Obispo de Cuenca.

El H, Freire espuso, que las iglesias han estado desde luego bien 
gobernadas durante la vacante; pero que no lo están mejor que con 
sus propios pastores. La República, dijo, ha gozado algunos años de 
las rentas de los Obispos, y si se quiere dilatar por mas tiempo la 
viudedad de las iglesias de Quito, Cuenca y Guayaquil, no solamen
te se prolongarían los sufrimientos de las Diócesis, sino que se agra. 
varían sus males, esponiéndolas á que después se haga aun mas d i
ficultosa la elección; pues las revoluciones se empujan unas á o tras, 
y  después de la que hemos atravesado, podría sobrevenir otra quo 
dificultase los nombramientos. Sobre todo, observó, que el derecho de 
patronato se pierde por los mismos modos que se adquiere, y que 
la  omisión, descuido y neglijencia del patrón le haría perder el de
recho de presentación ó nombramiento; y que por estas consideracio- 
ciones estaba porque se apruebe la últama parte del informe. Cerra
da la discusión, fué aprobada esta última parte.

Entónces el H. Tamariz manifestó, que esta era la ocasión opor
tuna de hacer estensiva á la Ariquidiócesis, lo que se habia dicho res
pecto de las mitras de Cuenca y Guayaquil; pues la asignación de 
rentas debe hacerse con arreglo á las leyes preexistentes; que en es
ta parte ha habido un abuso, ó una usurpación, porque todo el es- 
ceso pertenecía al fisco. En este sentido ofreció presentar un pro
yecto de lei, á fin de arreglar la administración de este importante 
ramo.

El H. García pidió que el H. preopinante tuviese presente al for
mular su proyecto, la bula de erección de la iglesia metropolitana de 
Quito, donde se disponía que no se haga innovación ninguna en las 
réntas decimales.
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El II. Tamariz contestó, que habiéndose comprometido á presen
tar el proyecto, tendría en consideración la bula de erección de la 
iglesia de Quito, así oomo tendría presente la lei de la Recopilación 
de Indias, en la que el Rei declara que á él le pertenecen los diez
mos de las Américas, por gracia y concesión del Papa Alejandro VI.

El H. García repuso, que no era esta la bula de erección que 
debía tener presente, sino la del actual Sumo Pontífice, elevando la 
iglesia de Quito á la dignidad Metropolitana. Estando terminada la 
díscu ion y aprobado el informe, anunció el H. Vicepresidente que 
el dia sábado próximo se procedería á la elección de Arzobispo de 
Quito, y de Obispos de Cuenca y Guayaquil, y se puso la Cáma
ra en receso.

Restablecida la sesión, dijo el H. Mora, que srgun los informes 
y datos que había adquirido, el Señor Dr. José Tomas Aguirre 
había sido electo Obispo de Guayaquil porjila Convención de 1850, 
y que habiéndose elevado las preces á su Santidad, no pudo di- 
rijir su renuncia á la Lejislatura, sino al mismo Romano Pontí
fice, según lo dispone el arl. 10 de la lei de patronato, previnien. 
do que en tal caso no se pueda proceder á nueva elección.

El H. Muñoz dijo, que como miembro que fue de la Conven- 
vención de 1651, podría testificar que el Señor Aguirre fué electo 
Obispo de Guayaquil, quo aceptó el nombramiento, que se elevaron las 
preces á su Santidad, y que aun llegó á asegurarse que había si
do preconizado; que por esta causa las Lejislaturas posteriores habían 
encontrado dificultad en proceder á nueva elección; pues aunque se 
declararon nulos los actos de aquella Conveneion, el Romane Pontí
fice se había resistido á confirmar al que fué nombrado en la Asam
blea de Guayaquil, y por estas consideraciones consideraba mui jus
tas las razones del H. preopinante. En consecuencia el H. Mora 
hizo, con apoyo del H. Muñoz, la mocion siguiente: ” Que se revo
que la resolución de esta II. Convención.” Puesta á discusión, los 
HH. Tamariz, Noboa y Villavicencio informaron sobre que el Se
ñor Aguirre había sido electo Obispo de Guayaquil, sobre que se ha
bía hecho la presentación á la Silla Apostólica; añadiendo el últi
mo la circunstancia de haber venido las bulas de su Santidad para 
el Señor Aguirre.

El H. Arteta observó, que todo se subsanaría concediendo al 
Presidente interino la facultad de impetrar las bulas, como lo ha
bía pedido á la Convención; pues si el Señor Aguirre había sido 
ya preconizado, no ae podía proceder á nueva elección y bastaba 
que se soliciten aquellas bulas; y sino se hubiase hecho la pre
sentación á la Silla Apostólica, la autorización serviría de elección. 
Pero como algunos otros HH. Diputados, juzgaron que para proce
der con acierto era preciso instruirse de los datos relativos á la 
elección del Señor Aguirre y su preconización, hizo el H. Salazar
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con apoyo de los H H . Arias y Albornoz, la mocion siguiente: 
J,Que se difiera la discusión hasta que vengan I09 datos que prue
ben que el Señor Aguirre ha sido presentado á la Silla Apostólica.” 
Puesta á discusión, fué aprobada después de un lijaro debate, y se 
dispuso, en consecuencia, que la elección de obispos se baria después 
de haberse dado la Constitución do la República.

En seguida se tomó en consideración la parte del informe que 
quedó pendiente en la sesión anterior, y contrayéndose al decreto 
de indemnizaciones de 28 de setiembre último, se dió lectura ínte
g ra  á este decreto, y después de haberso sometido á discusión el 
informe relativo á que se deje el art. l . °  y su §. ° único, ob
servó el H. Noboa que no le parecía justo ni conveniente? declarar 
nulos todos los contratos celebrados en Guayaquil por el Gobierno 
del Jeneral Franco, y especialmente los estipulados con los estran- 
jeros; pues estos no veian sino la autoridad existente de hecho sin 
entrar en el exámen de la lejitimidad ó ilejitimidad de su orijen; 
que ellos contrataban con una persona moral, cuyos deberes y obli
gaciones no deben alterarse por los trastornos y cambiamientos poli- 
ticos; que, sobre todo, nada seria mas pernicioso ni traería á la 
sociedad consecuencias mas funestas, como el que se anulasen los 
contratos del Gobierno que ha caído por el que ha obtenido el triunfo 
en la revolución; pues en tal caso nada tendría subsistencia, y que 
así estaba porque se anulen solamente aquellos contratos, que han 
producido lesión enorme á la República.

El H. Mora dijo, que para proceder con conocimiento de cau
sa, deseaba saber cuáles eran los contratos que se declaraban nulos.

El H. García observó, que no solo era difícil sino imposible so
meter á un exámen prolijo todos los contratos que se declaraban 
nulos, como perniciosos á los intereses del Estado; y que por lo mis- 
mo era justo aprobar el informe de la comisión.

El H. Borrero manifestó, que la simp’e lectura del art. 1. °  ha
cia conocer que el decreto se contraía solo á los contratos ruinosos 
que había celebrado el ex-Jeneral Franco, gravando la aduana y el 
tesoro nacional, y concediendo á los particulares ganancias escesivas.

El H. Moscoso:—’’Estoi porque se desapruebe todo el decreto 
y se examinen ios hechos del Jeneral Franco, así como se están 
examinando los del Gobierno Provisorio.

El H. Moral (presontó escrito): ” (Jomo Secretario que suscribí el 
decreto que está en discusión, me creo en el deber de informaros sobre las 
razones que tuvo el Jefe Supremo para espedirlo. El decreto sobre 
indemnizaciones á primera vista parece monstruoso; pero es necesa
rio tener presente que fué dado, casi bajo el fuego de los cañones, 
y para calmar la escitacion que las exacciones, robos y saqueos 
de los comandantes militares de Franco, habían producido en el pue
blo. El decreto no ha determinado lo que so debe tener por excic-
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don; pero el buen sentido de los Concejos Municipales, encargados 
de conocer en estos reclamos, tradujeron bien la intención de la au
toridad que dió el decreto espresado en los considerandos de él, y 
solo admitieron como reclamos justos, los verdaderos actos de latro
cinio y saqueo que las autoridades inferiores, sin orden superior, 
y abusando de la tolerancia del Jefe de su facción hun cometido. 
Para que tengáis conocimiento de esta clase de exacciones, enume
raré algunas. En Pueblo-viejo, á mas de los saqueos, las autorida
des militares, impusieron de propio motu contribución de ganado, 
hicieron requisas, y estas cosas pasaron á las haciendas de los exac
tores. En Machala la Gobernación de Guayaquil impuso á sus veci
nos nominalmente tres mil pesos de contribución y cobraron casi 
el doble; en Santa Rosa, la autoridad militar impuso y cobró la 
contribución que quiso; y en Charapotó robaron y saquearon á sus 
habitantes, llegando la perversidad á matar las hestian é inutilizar 
los objetos que no pudieron transportar: mayores 6 iguales escesos 
se han cometido en todos los pueblos de la provincia de Guaya
quil, los perjudicados tan atrozmente pedian justicia, y era necesa. 
rio hacerla para que recuperaran sus cosas, templaran su vengan
za y calmaran los ánimos. En cuanto á la nulidad de los contra, 
tos, ni el Jefe Supremo, ni los particulares han creido que se ha
bla de otros, que de los onerosos, nulitados de suyo por leyes exis
tentes. Estando vijente la Constitución de 52, en todo lo que no se 
oponga á los pronunciamientos, según la declaración de las actas 
populares, Franco al negociar empréstitos, no pudo reconocer otro 
Ínteres, que el que comunmente cobra y paga el comercio: tal es la 
disposición constitucional al hablar de las facultades cstraordinarias; 
pero Franco no se cuidó de la lei, ni de la desaparición de todo 
recurso en su patria. Celebró entre otros contratos onerosos, los de 
Jane y Luzarraga, el primero algo mas oneroso que el segundo, cuyas 
bases poco mas ó ménos quiero poner en vuestro conocimiento pa
ra que juzgáis de él.'Jané prestó 30,000 pesos con un interes do
dos por ciento, cantidad é intereses capitalizados en el mismo die,
reconociendo el interes total de un dos por cíente, aunque no fuese 
mas que un peso que la Nación quedara á restarle. Esta cantidad 
debía ser amortizada con los derechos de aduana que causara dicha 
casa y sus consignados con una rebaja de un quince por ciento,
no solo do la parte que le tocaba al tesoro, sino del total, de forma
que al tesoro solo le tocaba un 50 por ciento, para amortizar dicha 
deuda. Ademas, Jane debía introducir sin causar derechos 5,000 sa
cos de harina, cuyos derechos, según creo, suben á 15,000. Felizmente 
el Gobierno ha hecho cou Jane y Luzarraga un nuevo contrato, con. 
cediéndoles fuertísimas ganancias, pero ha salvado al Tesoro de una 
próxima bancarrota.

”En cuanto á los prestamistas y contribuyentes que no se han pro*
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propuesto arruinar la hacienda pública, especulandoacon una facción 
inmoral, el tesoro les ha conferido certificados, y algunos presta- 
mos de carácter urjente se han pagado. Así pues el decreto no ha 
tenido ni tiene la amplitud que se le quiere dar, ni encierra la in
justicia que á primera vista parece- El, por el contrario, ha teni
do una mira política y económica, sin atacar los derechos legales de 
los prestamistas y contribuyentes.”

El II. Muñoz: ” La comisión ha meditado bien al presentar su 
informe, y su dictamen me parece conveniente y justo, pues las casas 
ó los particulares que podían haber hecho sus reclamos contra el 
decreto, se han arreglado ya con el Jeíe Supremo, celebrando nue* 
vos contratos. Estos han producido sus efectos, y no se nulitarian, 
como se teme, por la disposición que hoi se diera. A mas de esto, 
los particulares no tenían bastante derecho, puesto que al estipular 
intereses tan exorbitantes, como los que espresa el H. preopinante, 
se habían violado la Constitución y las leyes del Estado, que no per
miten al Gobierno que pague un interes mayor que el de comercio. 
Con respecto á las exacciones y actos de latrocinio, de que hayan 
sido víctimas los particulares, fácil es conocer, que ellos han sido co
metidos por los empleados ó funcionarios públicos de orden superior, 
ó arbitrariamente y por su propia autoridad, En el primer caso ellos 
no son responsables, porque no han podido resistir á los preceptos 
de la autoridad, á no ser que se sancione la anarquía mas peligro
sa que el despotismo; en el segundo caso los empleados, públicos es
tán sujetos á las leyes, y los particulares podrán reparar el daño que ha
yan sufrido; lo que se consigue mediante la disposición del i .  °  
único. Mas por lo que toca al exámen que se quiere hacer de los 
contratos que se declaran nulos, observó, que no se podía adquirir 
el conocimiento de hechos de una autoridad que no ha dejado nin
gún dato respecto de sus actos.”

El H. Barrero: ’’Declarando vijente el artículo en cuestión, no 
se perjudica el derecho de un tercero; pues si acaso los interesados 
lian celebrado contratos perjudiciales al pais, como los de que se 
ha hecho mención, claro es que no merecen ser indemnizados; y 
en caso contrario bien pueden reclamarlos judicialmente, como lo 
previene el §. °  único.”

El H. Vicepresidente dejó su asiento, y habiéndolo ocupa el H . Aguirre 
[Napoleón], hizo ver que la universalidad del decreto no era justa; 
pues no solamente se contraía á declarar nulos los contratos one
rosos al Estado y celebrados contra la disposición de la leí, sino to
dos lo que se hayan estipulado en Guayaquil bajo la administración 
del Jral. Franco, sin escepcionar los que pudieran haber sido ventajosos 
y de utilidad pública.

El H. Tamariz opinó, que en lugar de declarar nulos todos los 
contratos, se debía, atendiendo al espíritu del art. 1. °  y su §. °  uni-
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co decir, que se suspendían sus efectos, y en este sentido hizo, con 
apoyo del H. Cueva, la mocion siguiente: ’’Que en lugar de decir, 
son nulos todos los contratos &a, se diga, se suspenden todos Jos efec
tos de los contratos fya; mas habiéndola retirado esta mocion su au- 
tor con permiso de la H. Convención, después de un lijero debate, 
el H . Salvador hizo esta otra mocion, con apoyo del H. Cueva: ’’Que 
se consideren nulos todos los contratos que sean ilegales y one
rosos á la Nación.’' Puesta en discusión y votada después de un 
detenido debate, resultó negada; estando por la afirmativa los IIH . 
Cueva, Muñoz, Salvador y Egas. Votado el informe sobre que se de
je subsistente el art. l . °  fué aprobado; habiendo salvado sus votos 
los HH. Cueva, Tamariz y Mora. Votada la otra parte que deja
subsistente el $. ° único, fué igualmente aprobada. Puesta en discu
sión la otra parte del informe, relativa á que se apruebe el decre
to de 5 de enero del presente año, pidió el H. Arias que se votase 
por partes; y en efecto votada la primera que dice así: ’’Artículo 
único. En los tribunales de comercio sentenciarán las causas los mis
mos jueces que en calidad de jurados, * hubiesen oido la relación,
aunque hayan cesado en el ejercicio de sus funciones,” fué aprobado.

Votada la segunda que dice, ’’pues para este csso se les aplía
la jurisdicción, fué negada por considerarse redundante.

Luego se tomó en consideración esta otra parte del informe que 
dice: ” En cuanto á la primera y segunda parte del decreto, podéis 
aprobarla, suprimiendo el inciso 2. ° de la parte motiva.” Habién
dose dado lectura á este inciso, dijo el H. Noboa, que el Jeneral
Flores había sido investido de las prerogativas y honores de Jene
ral en Jefe por la lei de 13 de agosto de 1835 (que leyó), y  que 
no habiéndose revocado esta disposición por otra lei posterior, no 
encontraba razón para que se suprima aquel inciso. Recordó los im
portantes servicios que este Jeneral había prestado al Ecuador; pues 
á él se le debía la existencia de la República como Estado in
dependiente y soberano; que de otra suerte no habría sido mas que 
un Departamento de Nueva Granada; y que siendo tan justos los 
motivos por los que la Convención de 35 le concedió esos honores, 
no habria gratitud en negarlos hoi, que ha venido á prestar servi
cios no ménos grandes é importantes, y á dar la vida misma á la 
República.

El H. Salvador observó, que nadie ignoraba los servicios que 
el Escelentísimo Jeneral Juan José Flores habia prestado en la cri
sis que ha atravesado el Ecuador; pero que no deberían recordarse 
hechos ingratos á la memoria, ni traer á  consideración un tiem
po luctuoso para la República,

El H. Noboa dijo, que no quería recordar hechos que debían 
sepultarse para siempre en el olvido; pues hoi debia haber una recon- 
ciliacion completa y  sincera; pero que suprimiéndose el inciso 2. °
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del considerando del decreto que se discute, se faltaba á la verdad 
histórica y á los deberes do la gratitud: que se faltaba á la verdad 
histórica, porque era un hecho que nadie podia negar el q u e e lJ e -  
neral Flores había estado gozando hasta el año de 1845 loa hono- 
res, prerogativas y el .‘ueldo de Jeneral en Jefe de la República; 
y se faltaba á la gratitud, porque se desconocían sus orificios y se 
olvidaba en cierto modo, que a los dos grandes jenios que han di- 
rijido la República, se deben los gloriosos triunfos de la patria.

El ti. Salvador observó, que no debía pasar por alto algunos 
conceptos injustos y temerarios; que si es verdad que esos dos gran
des jenios haD prestado sus importantes servicios, ellos solo no ha
brían salvado la República, sin el patriotismo, sin los sacrificios, sin 
los esfuerzos de la Nación, y que por lo mismo no era justo a ti:* 
buir la gloria á solo do* hombres, porque ella pertenece al pueblo 
ecuaioriano.

El H. Noboa contestó, que no habia sido su ánimo suponer que 
dos hombres solos y sin el concurso del pueblo hubiesen salvado la 
revolución y el honor de la República; que esto jomas podia de
cirse ni concebirlo nadie; pero que no podia desconocerse que el 
pueblo sin esos dos caudillos opónas habría alcanzado triunfos tan 
espléndidos, y que no era justo desconocer la importancia de los ser
vicios que ellos habían prestado.

El H. Nájera manifestó, que por lo mismo que se condesaban y 
apreciaban los servicios que en la actual crisis ha prestado el Je
neral Flores á la República, se le reconocía en el grado de Jene
ral en Jefe con los honores y prerogativas que ó este empleo con
cedieron las leyes de Colombia; que el decreto Lejislativo de la 
Convención de 1895 se habia dado cuando aun humeaba la sangre 
de las víctimas sacrificadas en los campos de Miñarica; que ese tí
tulo no podia invocarse por lo mismo, sin traer á la memoria de- 
sagradables recuerdos; que ese decreto habia caducado desde que los 
pueblos desconocieron la administración del jeneral Flores, y rom
pieron sus privilegios por los triunfos de 1845; que por esto no se 
empleaba la palabra restituir, pues no se restituye sino lo usurpado, 
y los pueblos del Ecuador nada usurparon sino que hicieron uso 
de sus lejítimos derechos; que reconocer las prerogativas concedidas 
al Jeneral Flores por la Convención de 1835, equivalía á conde
nar la revolución de 45; que últimamente el Jeneral Flores se ha 
reconciliado con el pueblo ecuatoriano, desde que, prefiriendo la cau
sa de la justicia, á la renta que gozaba en el Perú, y á las re
compensas y honores que se le ofrecían en caso de venir á servir 
al partido de Franco, puso su espada y su pericia militar en favor 
del Gobierno Provisorio y del honor nacional; que el regreso del 
Jeneral Flores para defender la causa de la libertad, habia sido por 
est^s consideraciones, honrosa para él, honrosa para el Gobierno Pro>-
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visorio y honrosa para el pueblo ecuatoriano; que no había, pues, 
necesidad de poner como un considerando del decreto los honores 
y prerogativas que habia gozado el Jeneral Flores en una época 
que] debemos olvidar.

El II. Borrero observó que no debía invocarse el decreto le
gislativo de 1835 ni tomarse en consideración los honores y privile- 
jios que el Jeneral Flores gozó hasta el año de 1845, porque h a
biéndose roto los vínculos entre el pueblo y el Jeneral Flores, por 
cuya causa este habia sufrido una proscripción dilatada, no pudie
ron conservar su fuerza ese decreto ni esos honores; y que los que 
hoi se le concedían por los servicios que ha prestado no tenian por 
razón ni fundamenta los que tuvo en otra época, que como se ha 
dicho, debía sepultarse en el olvido.

El H. ViPavicencio dijo,* que por lo mismo que el H. Noboa 
quería que se eche un velo sobre lo pasado, debía eliminarse el in<» 
ciso 2. ° según lo quiere la comisión, pues de esta suerte se ale
jaría un motivo de recuerdos ingratos.

El FI. Muñoz observó que hasta la historia tiene su pudor, y 
que si queremos apagar la tea de la discordia y sacrificar en las 
aras de la patria todo inolivo de resentimientos, era menester no 
recordar hechos que hieren e* sentimiento nacional; que mientras 
se enjendran los odios se aleja la concordia y se aleja el porvenir 
feliz de la República; que no debían, pues, suscitarse cuestiones odio
sas, y valia mas correr un velo sobre lo pasado, y que por esto 
estaba por aprobar el informe de la comisión en la parte que se 
discute.

Cerrada la discusión, después de haberse prolongado el debate, 
se aprobó la supresión del inciso 2. ° de la parte motiva del de
creto de 29 de setiembre último.

El II. Vicepresidente volvió á ocupar su asiento y puesto en 
discusión el artículo l . °  fue igualmente aprobado, después de un 
detenido debate, con la declaración de que se concedía al Jeneral 
Flores el grado de Jeneral en Jefe, y el sueldo designado por la 
Ici de Colombia; con lo cual, y siendo mui avanzada la hora, se 
levantó la sesión.

El Vicepresidente de la Convención, Mariano El Se
cretario, Pablo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 30 de enero.
Se abrió con los HFI. Vicepresidente, Cuesta, Nájera, Villavi- 

cencio, Sarrade, Paez, Moreira, Egas, Tovar, Mora, Huertas, Mo
ral, Tamariz, Mera, Albornoz [Miguel], Salvador, Moscoso, García, 
Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Albornoz (Luis), Espinosa, To
ledo, Rivadcncira, Hidalgo, Muñoz, Darquca, Salazar, Borrero, Aguir-
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propuesto arruinar la hacienda pública, especulandoacon una facción 
inmoral, el tesoro les ha conferido certificados, y algunos présta- 
mos de carácter urjente se han pagado. Así pues el decreto no ha 
tenido ni tiene la amplitud que se le quiere dar, ni encierra la in
justicia que á primera vista parece- El, por el contrario, ha teni
do una mira política y económica, sin atacar los derechos legales de 
los prestamistas y contribuyentes.”

El H. Muñoz: ” La comisión ha meditado bien al presentar su 
informe, y su dictamen me parece conveniente y justo, pues las casas 
ó los particulares que podían haber hecho sus reclamos contra el 
decreto, se han arreglado ya con el Jefe Supremo, celebrando nue* 
vos contratos. Estos han producido sus efectos, y no se nulítarian, 
como se teme, por la disposición que hoi se diera. A mas de esto, 
los particulares no tenían bastante derecho, puesto que al estipular 
intereses tan exorbitantes, como los que espresa el H. preopinante, 
se habían violudo la Constitución y las leyes del Estado, que no per
miten al Gobierno que pague un interes mayor que el de comercio. 
Con respecto á las exacciones y actos de latrocinio, de que hayan 
sido víctimas los particulares, fácil es conocer, que ellos han sido co
metidos por los empleados ó funcionarios públicos de órden superior, 
ó arbitrariamente y por su propia autoridad, En el primer caso ellos 
no son responsables, porque no han podido resistir á los preceptos 
de la autoridad, á no ser que se sancione la anarquía mas peligro
sa que el despotismo; en el segundo caso los empleados, públicos es
tán sujetos á las leyes, y los particulares podrán reparar el daño que ha
yan sufrido; lo que se consigue mediante la disposición del i .  °  
único. Mas por lo que toca al exámen que se quiere hacer de los 
contratos que se declaran nulos, observó, que no se podía adquirir 
el conocimiento de hechos de una autoridad que no ha dejado nin
gún dato respecto de sus actos,”

El H. Borrero: ’’Declarando vijente el artículo en cuestión, no 
se perjudica el dereoho de un tercero; pues si acaso los interesados 
han celebrado contratos perjudiciales al pais, como los de que se 
ha hecho mención, claro es que no merecen ser indemnizados; y 
en caso contrario bien pueden reclamarlos judicialmente, como lo 
previene el §. °  único.”

El H. Vicepresidente dejó su asiento, y habiéndolo ocupa el II. Aguirre 
[Napoleón], hizo ver que la universalidad del decreto no era justa; 
pues no solamente se contraía á declarar nulos los contratos one
rosos al Estado y celebrados contra la disposición de la leí, sino to
dos lo que se hayan estipulado en Guayaquil bajo la administración 
del Jral. Franco, sin escepcionar los que pudieran haber sido ventajosos 
y de utilidad pública.

El H. Tamariz opinó, que en lugar de declarar nulos todos los 
contratos, se debía, atendiendo al espíritu del art. 1. °  y su °  úni

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 7 9 —

co decir, que se suspendían sus efectos, y en este sentido hizo, con 
apoyo del H. Cueva, la mocion siguiente: ' ’Que en lugar de decir, 
son nulos todos los contratos &a, se diga, se suspenden todos los efec
tos de los contratos mas habiéndola retirado esta mocion su a u 
tor con permiso de la H. Convención, después de un lijero debate, 
el II. Salvador hizo esta otra mocion, con apoyo del H. Cueva: ’’Que 
se consideren nulos todos los contratos que sean ilegales y one
rosos á la Nación.’' Puesta en discusión y votada después de un 
detenido debate, resultó negada; estando por la afirmativa los H H. 
Cueva, Muñoz, Salvador y Ggas. Votado el informe sobre que se de
je subsistente el art. l . °  fué aprobado; habiendo salvado sus voto9 
los HH. Cueva, Tamariz y Mora. Votada la otra parte que deja 
subsistente el $. ° único, fué igualmente aprobada. Puesta en discu
sión la otra parte del informe, relativa á que se apruebe el decre- 
to de 5 de enero del presente año, pidió el H. Arias que se votase 
por partes; y en efecto votada la primera que dice así: ’’Artículo 
único. En los tribunales de comercio sentenciarán las causas los mis. 
moe jueces que en calidad de jurados, * hubiesen oido la relación, 
aunque hayan cesado en el ejercicio de sus funciones,” fué aprobado.

Votada la segunda que dice, ’’pues para este C8SO se les aplía 
la jurisdicción, fué negada por considerarse redundante.

Luego se tomó en consideración esta otra parte del informe que 
dice: ” En cuanto á la primera y segunda parte del decreto, podéis 
aprobarla, suprimiendo el inciso 2. ° de la parte motiva.” Habién
dose dado lectura á este inciso, dijo el H. Noboa, que el Jeneral 
Flores había sido investido de las prerogativas y honores de Jene
ral en Jeíe por la lei de 13 de agosto de 1835 (que leyó), y  que 
no habiéndose revocado esta disposición por otra lei posterior, no 
encontraba razón para que se suprima aquel inciso. Recordó los im¿ 
portantes servicios que este Jeneral había prestado al Ecuador; pues 
á él se le debía la existencia de la ^República como Estado in
dependiente y soberano; que de otra suerte no habría sido mas que 
un Departamento de Nueva Granada; y que siendo tan justos los 
motivos por los que la Convención de 35 le concedió esos honores, 
no habría gratitud en negarlos hoi, que ha venido á prestar servi
cios no ménos grandes é importantes, y á dar la vida misma á la 
República. ■ <-i

El H. Salvador observó, que nadie ignoraba I09 servicios que 
el Escelentísimo Jeneral Juan José Flores había prestado en la cri
sis que ha atravesado el Ecuador; pero que no deberían recordarse 
hechos ingratos á la memoria, ni traer á  consideración un tiem
po luctuoso para la República,

El II. Noboa dijo, que no quería recordar hechos que debían 
sepultarse para siempre en el olvido; pues hoi debía haber una recon
ciliación completa y  sincera; pero que suprimiéndose el inciso 2. °
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re [Juan] y Solano de la Sala.
Leida y aprobada el acta de la sesión anterior se pusieron en 

despacho los asuntos siguientes: 1. ° una nota del Secretario Jene- 
ral de S. E. el Presidente interino de la República, acompañando 
el contrato celebrado con la Casa Luzarraga sobre establecimiento 
de un banco de descuento, como también los contratos que fueron 
anulados por un decreto supremo: 2 . °  otra nota de la misma Se- 
cretaría comunicando la remisión de algunos documentes relativos á 
las fuerzas sutiles que capitularon en Guayaquil después de 1q 
toma de esa plaza: 3. °  otra de la Jefetura civil y militar de Loja 
acompañada de la escusa documentada que hace el Señor José Mi
guel Carrion Torres, segundo diputado suplente por esa provincia. 
La primera pasó á la comisión de hacienda, la segunda á la de guerra 
y la última á la de peticiones.

En seguida se leyó la renuncia que hace el Señor Jeneral Juan 
José Flóres del destino de Jeneral en Jefe del ejército y del cargo 
de diputado de la Nación. Fundaba su renuncia en que habién
dose emitido en el seno de la Convención conceptos sumamente in 
juriosos contra su persona, cumplía á su delicadeza renunciar todo 
cargo y buscar otra vez un asilo hospitalario en tierra estranjera.

Puesta en consideraciólí^cfe la Asamblea, el H. Mora dijo: ’La 
mas perfecta armonía, los mas nobles sentimientos animaban ayer á 
los diputados de la Nación, y ni por un momento se creyó que oca
sionarían tan desagradables cuestiones como la» que se suscitaron. 
Pero desgraciadamente la discusiou fue llevada imprudentemente á 
un terreno demasiado odioso y eáto dio motivo á algunos disgustos, 
á discusiones demasiado vivas y á ciertas espresiones acaloradas. Yo 
mismo, aunque no consta en el acta, dije que en el Jeneral Flores 
debíamos tan solo considerar los importantísimos servicios que ac
tualmente ha prestado y echar un velo sobre su pasado. Mui léjos 
de desconocer los servicios del Jeneral Flores, todos estamos de acuer- 
do en que se ha hecho acreedor á la gratitud de los pueblos por 
los grandes é importantes servicios que les ha prestado. Si se quiere, 
pues, darle una cumplida satisfacción, como es mui justo y debido, 
nada mas natural que no admitirle la renuncia y manifestarle de 
ese modo la gratitud y reconocimiento debidos.

El H. Noboa: ” Yo fui el que en el seno de esta H. Convención 
espresé que en vez de apelar á las antiguas leyes de Colombia 
se echara mas bien mano de disposiciones mas propias para el caso, 
cuales sen las que contiene la lei de 1835; disposiciones que de 
ninguna manera traen á la memoria las desgracias de la República 
V nuestras pasadas desventuras. En esa lei se concede al Jeneral 
Flores los honores debidos como á fundador, sostenedor y defensor 
de la República, y nadie podrá disputarle sus ¡nmarcescibles glorias 
y sus importantísimos servicios sobre el particular, Nada se dice en
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esa lei ni aun se menta esa luctuosa batalla que no quiero ni nom
brarla, puesto que su recuerdo es causa de que se orijinen tristes 
cuestiones en el seno de la Convención. Al apelar, pues, á la lei 
de 1835, no he tenido de ningún modo intención de evocar recuer
dos que son ingratos para algunos ecuatorianos; pues al contrario 
nada ansio tanto como que haya unión y concordia para rejenerar 
el país, y sobre todo, á presencia de la guerra esterior que nos 
amenaza.”

El H. Salvador; ’’Ciertamente nada quiere decir el inciso que 
se ha suprimido en el decreto del Jefe Supremo de la República, 
y no merecia la pena de que por él nos engolfáramos en una triste 
cuestión/ mui triste, Señor, porque trae á la memoria ingratos re
cuerdos, y mui triste por los disgustos que ha ocasionado. Echemos, 
pues, un velo sobre todo, y negando la renuncia del Señor Jeneral 
en Jefe, démosle una espléndida prueba de la confianza que en él 
hemos depositado. Mui lejos de desconocer los grandes servicios pres
tados por el Jeneral Flores, se le hadado al contrario la mas alta 
prueba Je confianza dándole el mando del ejército. ¿No es mui sa- 
bido entre nosotros, aunque sea mui triste el confesarlo, que el que 
manda la fuerza armada dispone de los destinos de la República? 
¿Podrán, pues, haberle dado los pueblos mayor muestra de confian
za que poniendo en sus manos sus destinos y confiándole su dirección?”

El H. Barrero: ’’Como miembro de la comisión quise que no se to
mara en consideración los honores pasados del Jeneral Flores, ni 
se hiciesen recuerdos de la historia, sino que tan solo se debia mirar 
lo presente, y opiné así porque creo que ha comenzado una nueva 
era para el Ecuador y también para la vida política del Jeneral 
Flores. ¿Para qué, pues, evocar recuerdos pasados que sean ingratos 
para los ecuatorianos cuando tenemos un presente que nos es suma
mente honroso? Hace algunos meses que dije al Señor Jefe Supre
mo que convenia llamar al Jeneral Flores, porque era demasiado ig
nominioso que una Nación que poseía mas de un millón de habitan
tes temblase á la presencia de un solo hombre. No es, pues, nin
guna mira particular la que me ha guiado, sino que reconociendo 
los grandes servicios del Jeneral Flores no se  una su presente con 
su pasado.”

Cerrada la discusión y exijida la votación resultó negada la re
nuncia, sin que haya estado uno solo por la afirmativa.

En seguida el H. Rivadeneira, con apoyo de los HH. Espino
sa y Arias, hizo la siguiente mocion: ’’Que se revoque lo dispuesto 
por la Convención en el día de ayer relativamente al Señor Jene- 
ral Flores; y que en su virtud quede vijente el decreto de S. E. 
el Jefe Supremo de la República en la parte que se ha votado.”

Puesta á discusión, el H. Najera espuso, que la misma no ad
misión de la renuncia del Jeneral Flores era una verdadera reso-
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lucion, puesto que equivalía á confirmar el grado de Jeneral en Jefe, 
y esta resolución no se hallaba en el caso de ser revocada sin una 
notable inconsecuencia.

El ti. Arias contestó, que lo único que se quería con Ja mo
ción era que el decreto quedara vijente en todas sus partes,* lo¡ que 
no se podia negar sin ofender notoriamente al Presidente interino y 
al Jeneral en Jefe del ejército; al primero revocando un decreto da
do por él después de una victoria, y al segundo faltándole á la 
gratitud que se le debía por los grandes é importantísimos servicios 
que ha prestado.

El H. Rivadeneira agregó, que se debían respetar las disposi 
cione9 del que se hallaba revestido de los derechos de soberano. 
El Señor García, dijo, se hallaba con todas las facultades que le 
habían dado los pronunciamientos populares, y por tanto sus decretos 
no pueden ser revocados, pues de otro modo seria necesario que la 
Convención se convirtiese en un gran jurado para que pudiera so
juzgar les actos del soberano.

El H. García espuso, que en la discusión anterior no habia es
tado por lq eliminación del inciso 2 . ° ,  porque ese inci-o no recor
daba ningún hecho desagradable. Con él, dijo, no se hacia otra cosa 
que reconocer una verdad histórica y á todas luces evidente. Aña. 
dió, ademas, que la Convención no habia estado en su propio terre
no, pues no podia constituirse en comisión de redacción para emitir 
conceptos á nombre de otro; y si lo hacia debía practicarlo á nom
bre propio por los trámites establecidos por el reglamento de debates.

El H. Arteta espuso, que se acababa de hacer un espléndido 
acto de justicia al negar la renuncia del Señor Jeneral Flores, y que 
era necesario proceder con el mismo buen juicio revocando lo que 
la H. Convención habia resuelto. No hacer semejante revocatoria, 
dijo, seria hacer que se una al insulto el escarnio, porque la dis
cusión de ayer no fue el resultado de la madurez y de la calma, 
lué el resultado de la efervescencia de los ánimos, de la exaltación 
de las pasiones. ¿No es sobremanera estraño, añadió, que se emitan 
conceptos sumamente injuriosos contra un ciudadano benemérito y es
clarecido por aquellos que han alabado tal vez todos los actos del Je
neral Urvina ?

El H. Salvador espuso, que la discusión del dia de ayer no habia 
tenido por causa el que se disputasen los méritos del Jeneral Flores, 
pues que todos los reconocían y apreciaban, sino que los pueblos 
republicanos eran mui celosos de sus libertades y no querían que se 
les hicieran cierta clase de recuerdos. ¿No vemos, dijo, que al hijo 
de Safonisba no le valieron sus virudes para perecer en un cala
bozo? ¿[No falleció el célebre Scipion en medio de su destierro? Y todo 
Q.sto por qué? No por cierto, porque se desconocieran sus servicio«, 
sino porque los pueblos son mui celosos de sus libertades, y en una
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palabra cualquiera puede herir la susceptibilidad del republicano* 
Añadió, adema¡*, que no debía traerse el ejemplo de Urvina, porque 
este se presentó bajo favorables auspicios y entonces tuvo á muchos 
patriotas de su parte; mas después comenzó á ejercer mil actos de 
tiranía y entónces se enajenó la voluntad popular y fué derrocado. 
Concluyó el orador manifestando, que como militar había tenido mu
cho gusto en ser mandado por el Señor Jeneral Flores, y por con. 
siguiente al sostener la eliminación del inciso en cuestión no había 
tenido otro intento que el de que no se evocaran recuerdos que 
eran mui amargos para los pueblos.

Rl H. Muñoz espresó, que se hacia la debida justicia al Señor 
Jeneral Flores, pues debieron naturalmente haberle ofendidp algunas 
espresiones exajeradas nacidas entre el calor de la discusión. Mas es 
preciso, dijo, que sacrifiquemos todas nuestras susceptibilidades en les 
aras santas de la concordia y nos demos todos un abrazo fraternal. 
¿Acaso no vemos repetirse á cada momento cuestiones de e*ta natu
raleza? Sin necesidad de aglomerar ejemplos me bastaría citar á La- 
bruyere, hablando de grandes hombres, á presencia de la Corte de 
Lu ¡s XIV. No tengo derecho á pedir, añadió, pero si á suplicar 
que no se azucen las pasiones, y no se hagan recuerdos que pue
den producir cuestiones desagradables; pues cuando la di.-cusion no 
es hija del aplomo y de la calma, no puede producir el acierto sino 
traer tan solo deplorables consecuencias que era preciso evitar en ob
sequio de4 la paz y de la concordia.

El H. Espinosa: Que había opinado que los actos del Gobierno 
no podían ser sojuzgados por la Convención Nacional, porque esto 
era absolutamente antiparlamentario; y que lo creía asi porque tal 
era la práctica constante sobre el particular. En ningún cuerpo cons
tituyente del Ecuador, dijo, se ha hecho lo que en el presente, re
formando ó derogando decretos dados á nombre de otro. Es por esto que 
fui de parecer que la Convención no podia revocar el decreto en cues- 
tion, tanto mas cuanto que el Jefe Supremo no lo habia sometido á 
su aprobación. Añadió, ademas, que no era justo ni debido que se 
le diera por ahora al Jeneral Flores el grado de Jeneral en Jefe 
cuando lo habia tenido dtsde ántes y se habia hallado en posesión 
de él por largos años; y que esto no podría hacerse sin una noto
ria injuria contra su persona. En apoyo de lo espuesto invocó el 
tratado de la Virjinia que le reconocía como Jeneral en Jefe; tratado 
que con esta espresion fué aprobado por el Gobierno que se hallaba 
revestido de los derechos del soberano. C incluyó manifestando, que en 
virtud de lo espuesto estaba por la derogatoria del decreto, lo que 
seria al mismo tiempo un medio de desagraviar al Jeneral Flores; 
pues si la discusión de ayer habia herido su susceptibilidad, la re
vocatoria de hoi seria la mejor y mas debida satisfacción.

El H. Noboa espuso, que estaba por la derogatoria del de-
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crcto porque consideraba sumamente injusto que á un Jefe, dado de 
baja, se pudiera rehabilitar abonándole la antigüedad del dia de ayer 
y desconociendo sus servicios anteriores. R1 Jeneral Flores, dijo, ha 
dejado sus comodidades y sueldo que gozaba en el Perú, no ha 
querido favorecer á la facción de Franco y ha puesto su espada al 
servicio de los pueblos. No le neguemos, pues, una cosa debida por 
deber y por justicia. Por lo demas, añadió, provoquemos la concor. 
dia, olvidemos nuestros antiguos erreres y démonos un abrazo frater. 
nal; pero que todo sea bajo las bases de la justicia. Como ecuato
riano amante del pais, después de sufrir una larga proscripción, he 
venido al seno de la Asamblea creyen lo encontrar en ella el espí
ritu de la concordia, pero desgraciadamente veo en algunos círculos 
el espíritu de disidencia. Olvidemos, repito, todos nuestros resentimien
tos, para parecer grandes y fuertes ante la guerra esterior que nos 
amenaza y ante las pretensiones exajeradas del dictador peruano; 
pero principiemos esta reconciliación ejecutando un acto de la mas 
estricta justicia.

Cerrado el debate y habiendo pedido el H. Nájera la votación 
nominal con apoyo de mas de la quinta parte de los Diputados, 
se procedió á recojcr los votos, y estuvieron por la afirmativa los 
HH. García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Albornoz [Luis], 
Espinosa, Rivadeneira, Hidalgo, Muñoz, Darquea, Solano de la Sala, 
Albornoz [Miguel], Mo'reira, Huertas, Moral y Aguirre [Juan]; y 
por la negativa los HH. Toledo, Salazur, Borrero, Moscoso, Salva- 
dor, Mora, Tamariz, Mera, Tovar, Sanz, Sarrade, Villavicencio, N á
jera, Egas, Cuesta y el H. Vicepresidente.

Resultando pues 18 votos por la afirmativa y 1G por la nega
tiva, y no habiendo las dos terceras partes exijidas por el reglamen
to en caso de derogatoria, fue negada la rrocion.

Continuada la discusión del informe, el H. Arias espuso, que 
no habia necesidad de los documentos que exijia la comisión, pue6 
todo so hallaba sobre la mesa, y que deseaba saber cuáles eran los 
que se necesitaban para hacerlos leer por Secretaría.

El H. Mora dijo: ’’Con la franqueza que acostumbro diré que 
en este particular acepto en todas sus partes el decreto del Supre
mo Gobierno Provisorio. Acaso no hai un lincho mas inicuo y es
candaloso que el que le privó de sus bienes al Señor Jeneral Flo
res.? [Jn infame decreto le priva á este de la posesión de sus bie
nes, cuatro mil bayonetas sostienen tan horrible confiscación y un 
juez que no podía resistir á las influencias y amenazas de Franco, 
legaliza tanto escándalo con las fórmulas judiciales. Es preciso sa- 
ber que en esa época nadie se habría atrevido á defender los dere
chos de la justicia por no recibir el calificativo de floreano, queque- 
ria decir tanto como el ostracismo ó la müerte, y que en tal caso 

el Jeneral Franco pudo impunemente apoderarse de esos bienes por
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medio de actos sucesivos de la mas escandalosa violencia.”
El II. Borrero; ’’Quiero confesar que todas las violencias que 

se lian referido sean exactas y acaso mayores, y lo creo también 
así conociendo el carácter del Jeneral Franco y la época luctuosa 
en que fueron cometidos; pero yo miro la cuestión bajo otro aspecto, 
¿Puede el Poder Lejislativo sojuzgar los actos del Poder Judicial y 
revocar sus sentencias? Esto seria monstruoso porque no habría 
seguridad para la propiedad. Para seguridad del mismo Jenc-al 
Flores, convendría mas que se dirijiera al Poder Judicial y obtu
viera el fallo correspondiente, pues de otro modo mañana vendria 
otro Congreso y le privaría nuevamente de la posesión de sus bie
nes revocando lo que hiciera esta Convención. Mui bien sé que el 
remate de esos bienes ha sido inicuo, hecho en dia domingo, sin citación 
de parte y retrayendo Franco á los postores con su temible trabu- 
co; pero por lo mismo, aléguense todos esto* motivos de nulidad ante 
el juez competente, y obténgase la correspondiente nulidad; pues de 
otro modo no habrá seguridad alguna, y ninguna garantía tendíia la 
propiedad desde que el Poder Judicial fuera invadido y sus fallos 
sojuzgados. Estoi, pues, por el informo de la comisión, porque creo 
indispensable ver los documentos que acrediten que este es un 
asunto enteramente judicial ó á caso solamente gubernativo.”

El H. Arias espuso otra vez, que todos los documentos se ha
llaban sobre la m^sa, y en efecto hizo leer el decreto de Urvina 
quitando al Jeneral Flores sus propiedades, y opinó porque siendo 
este un asunto gubernativo, podía mui bien restituírsele por otro acto 
de la misma naturaleza, y que en consecuencia debía tratarse ya del 
fondo de la cuestión.

El H. Espinosa: ” Es un hecho consumado la posesión de los 
bienes dada al Jeneral Flores, y si hoi se revoca el decreto del Jefe 
Supremo ¿á quién se devolverán esos bienes? ¿quién tomará pose
sión de ellos? Quedarían abandonados de la misma manera que es
tuvieron cuando se mandó restituirlos á su dueño. Por otra parte, 
jamas ha estado Anzoátegui en posesión de ellos como aparece de 
esta carta del Señor Alvarez, Encargado de Negocios de Venezuela.”

Se leyó esa carta por Secretaría y en ella constaba que el Je
neral Franco, abusando de un poder jeneralísimo otorgado por A n
zoátegui, se había llamado á dueño de los fundos sin dar á este un 
solo real.

El II. Salvador: ” La devolución de los bienes del Jeneral Flo
res es un hecho ya consumado, esos bienes están ya trabajándose 
por cuenta de su dueño ¿cómo, pues, volver a tras? El J e fe  Supre
mo, conociendo la justicia que asistía al Jeneral Flores le ha dado 
ya la posesión de sus bienes: ¿qué hai, pues, que hacer mas sobre 
el particular?

El H, Noboa: ”Se trata de la posesión natural y esa la tiene
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ya el Jenerul Flores, dada'por un decreto gubernativo así como fue 
quitada por otro. Convengo mui bien en que la cuestión principal 
se debe ventilar ante los tribunales y así se está haciendo. No se 
trata, pues, de otra cosa quédela posesión y de esta jfué^despojado en 
virtud del manuscrito que se ha leído ya, y cuando el Jeneral Flo
res reclamó entonces fue que se echó mano de esa especio de re
mate tan inicuo y escandaloso. A nií me consta el modo con que la 
familia de este Jeneral fue espulsada de su casa para convertirla en 
cuartel, y es también constante á todo el mundo romo se ha come
tido el despojo de los demas bienes. ¿Por qué, pues, no restituirlos 
por un decreto gubernativo cuando del mismo modo fueron quitados?”

El H. Forrero: ”Se ha dicho que los bienes han sido quita
dos por un decreto puramente gubernativo y si así fuese estaría 
también por la aprobación del decreto 8upremo,' pero no se mo 
probara semejante aserción. He sabido que el Señor Roca mandó 
embargar los bienes del Jeneral Flores, pero que un Congreso pos
terior se los mandó devolver; y después ha habido procedimientos 
judiciales que no podemos revocar y sentencias que no podemos sojuz
gar. No demos el funesto ejemplo de que el Cuerpo Lejislativo se 
convierta en tribunal de apelación, porque entonces no habría en 
adelante seguridad alguna para la propiedad. Se lia leído en efecto 
el decreto ejecutivo de embargo, pero no sabemos si efectivamente 
se han llegado á embargar los bienes; y al contrario, aparece con 
fecha posterior una sentencia julicial, en virtud de la que se ha 
ejecutado un remate, y esta sentencia es la que no podemos rever 
ni sojuzgar, sin cometer una notoria violencia.”

El H. Mora: ”Se cree que el Poder Lejislativo no puede rever 
actos del Poder Judicial, y yo creo que sí puede hacerlo. Si des
pués de sucesivas apelaciones se trae la cuestión hasta las Cáma
ras Lejislativas y estas fallan, no quiere decir esto que un poder 
haya sojuzgado al otro; quiere decir que un tribunal se ha desvia
do de los principios mas comunes de justicia y que se ha reparado 
sus filias, y esto es exactamente lo que se trata de hacer. Ha
ciendas que valen mas de 200,000 pesos se tasan por 20,000; se 
prohíbe al Jenerul Flores que tenga un apoderado, y cualquiera 
que se hubiera atrevido á serlo hubiera sido fusilado, y en fin, se 
cometen cuantos escándalos es posible imajinar. Pues bien, hoi la 
Convención, al reparar esas faltas, no hace otra cosa que reconocer 
que esos juzgados han violado todos los principios de justicia uni
versal.”

El H. Espinosa: ’’Añadiré otra reflexión. El Jeneral Franco 
aparece como apoderado del ¡Sefier Anzoátegui v este Señor ya nin
gún derecho tenia contra el Jeneral Flores, pues el mismo deudor 
le entregó sus haciendas para que disfrutara de ellas hasta hacerse 
pago de su acreencia, y en efecto las disfrutó por un año.”
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El H. Tovar [ha consignado escrito]: ”La dilatada discusión 
que ha precedido sobre el artículo que se debate, ha formado la 
convicción de que debe hacerse abstracción de todo lo relativo á 
la propiedad de los bienes del Jeneral Flores, puesto que de ello 
prescinde el artículo en cuestión, y puesto que sobre este asunto se 
siguen, según se asegura, las tramitaciones legales. Hoi no se trata 
de otra cosa que de la posesión; en cuyo caso parece por demas 
abundar de documentos para formar la conciencia del hecho. Ir'o 
estaré sin vacilar por el artículo, una vez que se me persuada de 
que pasaron los bienes del espresado Jeneral á otro poder por me
dio de un acto violento emanado del Poder Ejecutivo; mas no así, 
6i hubiere sido por fallos del Poder judicial. Este único documento, 
repito, pondría al que habla fuera de toda duda.”

Cerrada la discusión y ex>jida la votación, resultó negado el in
forme en esta parte.

En consecuencia se puso á discusión el artículo del decreto á 
que se refiere, el que dice así: ”Art. 2. °  La autoridad civil de 
Babahoyo, procederá en el acto á devolver, bajo formal inventario, 
al Señor Jeneral Juan José Flores, ó á quien le represente, las 
haciendas de su propiedad con sus antiguos linderos y dependencias.”

El H. Arias dijo: ” En la presente cuestión hai dos partes: los 
actos gubernativos y los judiciales. En cuanto á los actos guber
nativos de las Lejislaturas y del Poder Ejecutivo, mandando embar
gar los bienes del Jeneral Flores, todos son absolutamente inconsti- 
tucionales, porque la Constitución garantiza solemnemente la propie. 
dad y condena la confiscación de bienes. En cuanto á los actos 
judiciales, estos se resenlian de la influencia de la Administración 
de entonces y ningún valor podrían tener. El documento, materia de 
la ejecución, era ilíquido, porque Anzoátegui tenia que descontar los 
productos que él había percibido durante el tiempo que estuvo en 
posesión de las haciendas; el juicio peca pues de nulidad en su mis
ma base, porque hai una lei terminante en contrario, cual es la 
de procedimiento civil. En segundo lugar, se desterró al apoderado 
del deudor, no hubo citación prévia para la sentencia de remate y 
ni aun se permitió el nombramiento de apoderado; pues de este mo
do era mas fácil la espropiacion de los bienes que se tenia ya 
resuelta. Peca, pues, de nulidad el juicio, por la falta de solemnidades 
sustanciales en el modo de proceder. En fin, el Jeneral Franco, 
con la influencia del poder y con el terror que inspiraba, retrae á 
todos los postores, ni aun se fijan boletas y en dia feriado se 
efectúa el remate de la manera mas arbitraria y escandalosa, Si 
pues este remate tiene tan enormes vicios, ¿porqué no repararlos y 
hacer la debida justicia al que la tiene? No se aleguen la- atribu, 
ciones del cuerpo Lejislativo, porque eso seria para el caso en que 
nos constituyéramos en Congreso; pero miéntras tengamos el carác.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-  9 J—

to. de v/uorpo constituyente, nos hallamos revestidos de todas las fa
cultades* del soberano y reasumimos todos los poderes. Reparemos, 
pues, esta notoria injusticia porque tenemos suficientes facultades pa
ra hacerlo.”

El H. Salazar; ” E1 H. Arias ha pronunciado un brillante 
discurso, pero mas bien propio de los estrados de un tribunal. ¿Para 
qué demostrar las nulidades del remate cuando la Convención no 
es el juez de apelación? Negar el principio constitucional de que 
el Cuerpo Lejislativo no puede sojuzgar los actos del Poder Judi- 
cial, seria negar hasta la luz del dia. Son los actos del Poder Su
premo los que juzga el Cuerpo Lejislativo, son los actos gubernati
vos, mas de ninguna manera las sentencias judiciales. Los jueces 
deben ser juzgados por el mal ejercicio de sus funciones ante sus 
respectivos superiores en la escala judicial, y tan solo de los abu
sos de la Corte Suprema es que puedo conocer el Cuerpo Lejisla
tivo; mas de ningún modo de las sentencias pronunciadas por un 
juez municipal de Babahoyo. Cíteseme un solo ejemplo de senten
cias judiciales que hayan sido revocadas por la Convención, y pues
to que se duda de el particular, léase el artículo 5 . °  de la Cons
titución que manda que el Congreso no pueda suspender ni revo
car las sentencias ejecutoriadas.”

El II. Arteta: ” E1 Poder Ejecutivo no ha revocado ninguna
sentencia del Poder Judicial; pues que ha hablado tan solo de la 
posesión y no de la propiedad. El juicio sobre esta se sigue ante 
los tribunales competentes, y ninguna sentencia judicial hai revoca- 
da; porque nada tenia que hacer el Poder Judicial en una posesión 
quitada por un acto gubernativo y restituida por otro de la misma 
naturaleza. Inoportunas son por demas las citas que se hacen á la 
Constitución; porque á mas de que el artículo citado no es relati
vo á un Cuerpo constituyente, sino á un Congreso constitucional, no 
se trata de suspender ni revocar las sentencias de un juzgado, sino 
tan solo de aprobar un decreto Ejecutivo que restituye la posesión
quitada por un acto gubernativo. Por otro lado, no creo tampoco que
la H. Convención tenga facultad de revocar un decreto dado por 
la autoridad Soberana y que ha tenido ya su pleno cumplimiento. 
Por estos motivos he opinado que el decreto del Jefe Supremo de
bía ser aprobado en todas sus partes, disentiendo en este punto del 
parecer de la mayoría de la comisión.”

El H. Muñoz: ” Esta es la sesta palinjenesea ó sea la sesta vez 
que vamos á dar una Constitución, y preciso es principiar acatando 
los principios de moral, las bases de la justicia y los derechos de 
la libertad. La moral rechaza la violencia sobre la justicia, porque 
es la paz de los pueblos y porque debe ser el poder mas indepen
diente 6obre la tierra. La justicia huye desde el instante en que 
comienzan los privilejios, desde el instante en que no todos sean
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juzgados de la misma manera y se establezca una escepcion. No nega
mos, pues, la justicia que asiste al Jeneral Flores; pero dejemos 
que la haga el Poder Judicial que es á quien corresponde y cuya 
probidad es hasta proverbial.”

El H. Arias: ” La posesión es de hecho ó de derecho; la primera 
la tiene ya el Jeneral Flores, y si alguno se cree con derecho 
6 la segunda, puede mui bien ocurrir á la autoridad correspondien- 
te. ¿Por qué, pues, negarnos á un acto de justicia que ya está 
consumado; mucho mas cuando tenemos todas las facultades necesa
rias para deshacer todo lo que estuviere mal hecho?”

El H. Salazar: ” He negado, y con razón, que tuviéramos tan 
amplias facultades. Es un principio reconocido por la Constitución la 
independencia de los poderes, y no podemos de ningún modo ata
carla. Pero ya que se cuestiona sobre este punto pido que como cuestión 
prévia se resuelva si la Convención puede sojuzgar los actos dei 
Poder Judicial.”

El H. Vicepresidente puso esta mocion en consideración de la 
Asamblea, y esta resolvió que no había en ella cuestión prévia; pues 
no se trataba de sojuzgar los actos del Poder Judicial, sino de pres
tar ó no la aprobación al decreto espedido por el Jefe Supremo.

El H. Nájera (consignó escrito): ”Como individuo de la comi
sión he estado porque se apruebe el informe, pidiendo todos los do
cumentos necesarios para el esclarecimiento de este asunto, pues los 
que se han presentado no arrojan la suficiente luz para fallar en 
materia tan delicada: cualquier resolución que diera la H. Cámara 
sin el debido examen, se afectaría de precipitación y lijereza. Antes 
de todo es indispensable saber si el Señor Jeneral Flores fue pri
vado de la posesión de sus bienes por orden del Gobierno ó por or
den judicial, mediante ejecución de sus acreedores: acaba de leerse 
un decreto del Jefe Supremo de la República en 1852, mandando 
secuestrar los referidos bienes por consecuencia de la espedicion con
tra el Ecuador en aquel año, y también una sentencia pronunciada 
en 1854 por el juzgado municipal de Babahoyo con la consiguiente 
acta de remate de la hacienda de la Elvira y sus anexas. Siendo 
posterior el remate al decreto del Jefe Supremo de aquella época, 
es natural que la posesión en que estaba el rematador de aquellos 
bienes se haya dado por el juez y no por el Gobierno. En este ca
so el asunto es del dominio de Poder Judicial, al que debía ocurrir 
el interesado para recuperar legalmente la propiedad y posesión de 
sus bienes. No dudo que en la ejecución y remate se haya cometido 
toda clase de nulidades, y que el ejecutado haya sufrido una lesión 
enormísima en el precio de las haciendas rematadas; mas estos, son 
casos previstos por las leyes, y conforme á ellas debe ocurrirse al 
Poder Judicial para remediarlos y reparar el agravio recibido. A6Í, 
pues, creo que no es el Gobierno la autoridad, lejítima qr 'ia debido
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ordenar la devolución de estos bienes, y que laConvencion tampoco 
puede erijirse en tribunal de justicia para ejercer atribuciones que 
corresponden al Poder Judicial.'*

El H. Moscoso espuso que no estaba por la aprobacioñ ..del de
creto, pue9 á mas de ser inconstitucional, el Jefe Supremo no ha
bía tenido facultades para espedirlo; pues estas fueron limitadas has
ta la conclusión de la guerra, y el decreto era espedido después, 
como lo demostró con lectura de este.

El H. Tamariz observó, que toda la discusión había provenido 
de que en el decreto no se habían puesto estas palabras, -
juicio de tercero, las que hallanaban toda dificultad y que hacia mo
ción para que se agregaran.

Cerrado el debate y exijida la votación, resultó aprobado el ar- 
tículo.

En seguida se puso á discusión la adición propuesta por el H . 
Tamariz y fue igualmente aprobada.

Con lo cual y siendo mui avanzada la hora se levantó la se
sión.

El Vicepresidente de la Convención, Mariano Cueva.— El Secreta
rio, Pablo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

ERRATA SUSTANCIAL.

Pajina 85. Discurso del H. Noboa—Dice: derogatoria del decreto: 
Léase: revocatoria de la resolución.

Id. il. Piscurso del H. Espinosa— Dice:que había; dijo que
había.

Sesión del 31 de enero.
Se abrió con los HH. Vicepresidente, Cuesta, Nójero, Egas, 

Aguirre (Juan), Villavicencio, Moral, Sarrade, Tovar, Huertas, Ta
mariz, Paez, Moreira, Mera, Mora, Albornoz (Miguel), Salvador, 
Moscoso, Freire, Solano de la Sala, Borrero, Salazar, Parquea, Mu
ñoz, Hidalgo, Rivadincira, Toledo, Albornoz (Luis), Pérez, Arlas, 
Arteta, Noboa, Sanz y García.

Leída el acta de la sesión anterior, manifestó el H. Muñoz que 
el H. Dávalos se hallaba enfermo el espacio de mas de tres dias, 
lo que ponía en conocimiento de la Cámara, según lo previene el 
reglamento.

La Secretaría espuso que se había concluido el informe de la 
comisiou especial relativa á los decretos espedidos por el Gobierno 
Provisorio; pero que según aparecía del cuaderno ó colecion de es
tos decretos que se hallaba sobre la mesa, nada se había dicho 
de dos importantes y trascendentales, á saber, el decreto de convo-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 9 3  —

caloría y el de elecciones.
El H. Borrero observó, que la comis:on no so había ocupado ni 

debió ocuparse de estos decretos, porque en el hecho de estar reu
nida la Convención se hallabaa tácitamente aprobados.

El H. Arteta dijo que la Convención estaba reunida en virtud de 
los decretos de convocatoria y de elecciones, y por consiguiente esos 
decretos son ya un hecho que nadie los puede revocar.

El H. Presidente preguntó á la Convención si debían tomarse 
en consideración los decretos de convocatoria y elecciones, y la Cá
mara estuvo por la negativa.

Se tomó en consideración la última parte del informe relativa á 
los decretos espedidos por la Jefetura Superior civil y militar de la 
provincia de Loja; y contrayéndose al decreto sobre división terri- 
torial, informó el H. Arias, que los cantones que se habían eriji- 
do por el Jefe Superior de Loja, eran los de Cariamanga, Cataco- 
cha y Santa Rosa.

Leido el decreto que establece en la provincia de Loja un Tri
bunal Superior de segunda instancia, manifestó el H. Borrero que 
en esta parte, como en la creación de los cantones y de una Con
taduría en esa provincia, había recaído aun la aprobación del Su
premo Gobierno, y que en esta virtud se habían remitido de Cuen
ca algunas piezas pertenecientes á la Corte Superior y á la Conta
duría.

El H. Vicepresidente, informó igualmente sobre la realidad de 
estos hachos; pues él había firmado el convenio en calidad de Se
cretario <id hoc del Señor Jefe Supremo.

El II. Muñoz dijo, que como conjuez permanente que había si
do de la Corte Suprema, podía informar que en virtud de este 
mismo convenio se había reconocido en tercera instancia las cau
sas falladas en segunda por la Corte Superior de Loja.

El H. Egas dijo, que habiendo desaparecido las circunstancias 
que contiene la última parte del decreto, debían cesar los efectos 
de este desde el momento en que la República ha vuelto á su uni
dad; y que por tanto, debía también restablecerse el orden cons
titucional, respecto de la materia de este decreto; mas si la provin
cia de Loja ha esperimentado notorias ventajas, bien pudiera quedar 
víjente hasta que se dé la lei orgánica que arregle la materia.

Cerrada la discusión y votada esta última parte del informe fué 
aprobada, y pasó el informe á la comisión de redacción.

Se leyó el siguiente informe de la comisión de hacienda.
’’Señor:—Vuestra comisión de hacienda ha examinado detenida

mente la Memoria que acerca de este importante ramo os presentó 
el Secretario Jeneral del Gobierno Provisorio, y se reserva para 
cuando se sancione la Constitución el proponer á vuestra sabiduría 
las mejoras y arreglos que en su concepto deben hacerse en algu—
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na de sus rentas y en los ramos de recaudación y contabilidad de 
l)s fondos públicos. Por ahora se limita á manifestaros que los de
cretos del Gobierno Provisorio, cuya copia se acompaña, como es
pedidos de ocasión y por las difíciles circunstancias en que se en
contraba la República, debe declararse que han cesado y que se 
restablecen á su puntual observancia las disposiciones que antes re- 

jian; practicándose sí la liquidación de todo lo que á virtud de ellos 
hubiese ingresado al tesoro, y lo que de ramos ajenos se haya in
vertido en gastos comunes, á fin deque su total importancia sea re
conocida y pagada. Tales son los decretos de 2 y 21 de enero y 
7 de febrero de 1860 sobre diezmos, el de 8 y 18 de id. sobre el tra
bajo subsidiario, el de 5 de marzo de aquel año imponiendo un em. 
prestito del cuarto por mil sobre los fundos raíces, el de 12 de mar. 
zo, sobre terrenos baldíos de Guaranda y Chimbo, el de 23 de mar. 
zo, que declaró libre la introducción de la sal estranjera, el de 25 
de marzo incorporando al tesoro público las rentas municipales y de 
policía, el de 26 de abril aboliendo el papel de oficio, el de 4 de j u 
lio sobre obras pías y depósitos, el de 24 de setiembre mandando 
pagar en dinero la alcabala de bienes raíces, el de 11 y 24 de 
julio sobre redención de censos con una cuarta ó quinta parte del 
capital; estos dos últimos y el del empréstito del cuar:o por mil han 
sido ya derogados por el mismo Gobierno Provisorio. Mas el decre
to de 3 de julio sobre circulación de moneda lisa y el de 21 de no- 
viembre sobre correos, deben aprobarse y quedar subsistentes, dejón. 
dose al Poder Ejecutivo los demas arreglos que sobre estos puntos 
juzgare convenientes.— Arteta. Tamariz. Egas. Mora. Moral. Aguir- 
re Montufar. Espinosa. 99

Se dió igualmente lectura á los decretos que espresa el informe, 
y contrayéndose el H. Nájera al de 12 de marzo sobre enajena- 
cion de terrenos baldíos de Chimbo y Guaranda, dijo*, como auditor 
de guerra que fui cuando se promulgó el decreto, conozco las ven
tajas que él produjo, pues en poco tiempo los terrenos baldíos pasa
ron al dominio particular, rindiendo al erario una considerable suma 
de dinero; mas con la marcha del ejército á la campaña de Gua
yaquil, se suspendieron los efectos del decreto. Conociendo las ven
tajas que de él obtenían el Gobierno y los particulares, el Jefe Su
premo lo hizo estensivo á Riobamba por petición de los vecinos de 
Pallatanga. Así en vez de declararlo insubsistente, debía aprobarse, 
disponiendo que se emienda en su ejecución al juez letrado del 
Chimborazo. En este sentido hizo, con apoyo del H. Moscoso, la 
mocion siguiente. ’’Que el decreto de 12 de marzo de 1860 sobre 
enajenación de terrenos baldíos y de comunidad de los cantones de G ua
randa y Chimbo quede vijente en estos cantones y en el de Riobamba 
para donde lo hizo estensivo el Jefe Supremo de la República; de. 
hiendo entenderse en su ejecución los respectivos jueces letrados en
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lugar del auditor de guerra.” Puesta á discusión, dijo el II . Artela, 
que la comisión se había reservado presentar un proyecto limitándo
se por esta causa á emitir el informe en los términos que acababa 
de versé; pues creía que estos decretes eran transitorios y debian 
cesar. Ademas, para que el decreto sobre enajenación de terrenos 
baldíos se hiciese estensivo á otros cantones ó á toda la República, 
era menester dar una lei; pero que si quería conservarse en los tér
minos que espresaba la mocion, se podía añadir ’’hasta que se dé 
una lei jeneral sobre la materia.” Esta indicación la aceptó el autor 
de la moci-n, y fue aprobada después de un lijero debate.

Con respecto al decreto que suprime el papel del sello décimo 
observó el H. Muñoz, que se le debía dejar vijente, porque este pa
pel no producía renta alguna al fisco y le ocasionaba solamente un 
gasto innecesario.

El H. Arteta contestó, que no se debía atender únicamente á la 
pequeña economía que haria el tesoro público, sino á los gravísimos 
inconvenientes que resultarían de la falsificación ó suplantación de ac tua
ciones ó documentos.

Con respecto al decreto sobre depósitos observó el H. Muñoz, que 
estaría por el informe siempre que se reintegren aquellos depósitos 
trasladados al tesoro en los términos que previene el mismo decreto. 
La comisión acojió esta indicación, y se resolvió que así se esprese 
al redactarse el informe por la comisión de redacción.

El H. Vicepresidente, contrayéndose al decreto sobre alcabalas 
observó, que tal vez seria útil conservarlo porque en Cuenca, por ejemplo, 
se habian celebrado muchos contratos de compra y venta, solo por 
instrumento privado, dejando de esta suerte de pagarse las alcabalas, 
y que en virtud del decreto se habian descubierto tales contratos.

El H. Muñoz: ’’Opiné por la insubsistencia del decreto, pues que 
el mismo Secretario Jeneral del Gobierno Provisorio, habia pedido que 
se derogue en virtud de la reclamación hecha por parte del Se
ñor Encargado de S. M. C. Observó, ademas, que la contribución 
de alcabala en dinero y no en billetes era demasiado onerosa, y no 
podía por ménos que impedir la circulación de la propiedad territo
rial ó abrir las puertas al fraude.

El H. Albornoz (Miguel) dijo, que habiéndose dispuesto en el 
Código civil, que no se transfiera la propiedad en la enajenación de 
los bienes inmuebles, sin que se rejistre el título en la oficina de 
hipotecas, eran inútiles las disposiciones del decreto de alcabalas di- 
rijidas á prevenir el fraude ú ocultación de la venta. En seguida 
este mismo H. Diputado, pidió que se volviese ú leer el decreto so
bre trabajo subsidiario, y después de habérsele dado lectura dijo, que 
seria conveniente el que miéntras se dé una nueva lei organizando 
la recaudación de aquel ramo, se conserve vijente el decreto del Go
bierno Provisorio, pues ha producido útiles resultados. Según las d is-
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posiciones anteriores, añadió, el contribuyente daba u su elección 
el dinero ó el trabajo; pero de esta suerte no se conseguía otra cosa 
que eludir la disposición de la lei, pues al fin con nada contri- 
buia. En esta virtud, hizo con apoyo del H. Muñoz, la mocion si
guiente: ’’Que quede vijente el decreto de 8 de febrero de 1860 
sobre trabajo subsidiario.”

Puesta en discusión, dijo el H Arteta, que este decreto, como 
el que se había dado después aplicando sus rentas al tesoro públi* 
blico, era de un carácter transitorio, y que la comisión iba d pre
sentar otro proyecto de lei arreglando de una manera conveniente 
la recaudación del traba jo subsidiario, según los jornales que se pagan 
en cada provincia. Observó, ademas, que para declarar vijente el 
decreto del Gobierno Provisorio, era menester dorogar una lei equi
tativa, cual es la que permite al contribuyente pagar en plata ó en 
trabajo.

El H, Salvador: ’’Tan cierto es lo que acaba decir el H . prec. 
pinante, que han quedado muchos pueblos sin caminos; porque la 
contribución nada ó casi nada ha producido; y en aquellos lugares apar, 
tados de las grandes poblaciones, ios tenientes parroquiales, no solo 
han cobrado el tanto por ciento, sino el todo por ciento. No ha suce
dido así mientras los individuos han empleado su trabajo en obras 
públicas,”

El H. Albornoz (Miguel): ” Lo que acaba de esponer el H. 
preopinante ha resultado, no de que la contribución se pague en dinero, 
sino d é la  aplicación que el Gobierno Provisorio hizo de su producto 
á las cajas «acionales para atender á las urjentes necesidades pú
blicas; pero üo sucederá lo mismo cuando los fondos vuelvan á las 
rentas municipales á que pertenecen.”

El H. Mora: ” No estoi por la mocion, porque si el decreto pro. 
dujo alguna ventaja, fué porque el Gobierno Provisorio reglamentó 
su recaudación con solo aplicar sus fondos al erario, miéntras que 
ahora seria menester reglamentarlo todo.”

El H. Salvador: ” lCn circunstancias tan premiosas, tan urjen
tes, como las de defender la causa nacional, era preciso sacar re
cursos de todas partes para alimentar las tropas, y por esta causa 
el Gobierno Provisorio se vió en la necesidad de dar este decreto y 
aplicar sus fondos al Tesoro Nacional. Pero si á pesar de esto no 
produjo una renta considerable, menos podrá producir destinándola 
ú la composición de caminos. Ademas, entrarán esas cantidades al 
Tesoro Municipal, ¿y en qué se invertirán? En los objetos mas 
urjentes, en las obras públicas que están á la vista: se repararán 
algunos caminos de la inmediación; pero los pueblos montañosos que. 
darán sin ellos.’*

El H. Borrero: ’’Creo que la recaudación del trabajo subsidia, 
rio debe reglamentarse por una lei especial; pues si se sanciona*
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como debe ser, el principio de decentralizacion administrativa y ren
tística, cada provincia arreglará la recaudación de este ramo en
dinero 6 en trabajo, según lo crea mas conveniente á sus intereses 
y necesidades. En consecuencia, hizo con apoyo de los HH. Salva
dor y Mora esta mocion: ’’Que la mocion que se discute quede so
bre la mesa.” Votada esta mocion resultó aprobada.

En seguida el II. Albornoz (Luis) observó, que suprimiéndose 
el papel de oficio había una verdadera economía para el Gobierno 
sin el peligro de las falsificaciones ni suplantaciones; por que las mis 
mas actuaciones v las rúbricas de los jaeces y escribanos daban á 
los actos toda la seguridad apetecible.

El II. Vicepresidente manifjs'ó que no había economía ninguna 
en suprimir el papel de oficio; pues el papel blanco no lo habían de 
suplir los escribanos, sino que lo daría el Gobierno para que se 
distribuya en las oficinas y despachos.

El II. Moral: ” No es lo mismo dar papel blanco que papel se
llado. Cuando se da el papel blanco, no solo se emplea en las cau
sas criminales y de oficio, sino en otros usos; lo que no sucede en 
el papel sellado. Las casas de comercio tienen para mayor seguri
dad un papel con son su contramarca, y mui justo es que el Go
bierno tenga también su papel de contramarca. Por otra parte ob
servó, que por una disposición especial se empleaba en las (Conta
durías el papel del sello décimo; y como al dar el Gobierno Pro
visorio el decreto no habló sino de las causas criminales y de oficio, 
aquellas oficinas han entrado un grande inconveniente con el de
creto” .—Cerrada la discusión y votada esta parte del informe, fue a- 
p robada.

Habiéndose tomado en consideración la segunda parte relativa á 
que se conserven los decretos sobre circulación de moneda 1 isa y el 
establecimiento de un correo intermedio, opinó el í i .  Albornoz [Mi
guel] que después de las palabras Jefes políticos, se agreguen Co
misarios, y so aceptó esta indicación.

El II. Tovar dijo: ” La provincia de Imbabura es víctima do la 
moneda; pues allí circulan los francos por su valor decimal, y co
mo ellos tienen diverso precio en las otras provincias, sufren dema
siado los intereses de los ciudadanos. Por lo mismo opino que el de
creto quede sobre la mesa, hasta que se dé uno uniformando la mo
neda, y en este sentido haría mocion si hubiese quien me la apoye.”

El H. Muñoz: ”No creo necesario que el proyecto quede 
sobre la mesa pura remediar los perjuicios que sufre la provin
cia de Imbabura por la falta de uniformidad en el valor de los 
francos. En la Lejislatura de 1857 se dió una lei, que habría pues- 
to término á estos inconvinientes; pues, según la disposición que 
encierra, se habría amortizado la moneda feble; pero los trastornos 
políticos y la falta de fondos, lian impedido que esa lei se ponga
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en planta. El mal no está pues en la circulación do moneda feble, 
sino en las variaciones de las transacciones mercantiles. Por otra 
parte, toda cuestión sobre moneda es sumamente delicada, porque lo
ca mui inmediatamente con el pueblo, y si ahora mismo se d e ja - ' 
ra el decreto sobre la mesa, en los términos que se propone, so
brevendría la confusión mas espantosa, pues no sabria el público 
cual era la moneda que habría de circular.”

Cerrada la discusión y votado el informo fue aprobado. La 
Cámara se puso en receso, y restablecida la sesión, pasó el informe 
que acababa de aprobarse á la comisión de redacción.

Dióse cuenta con el proyecto do lei orgánica de instrucción 
pública que se habia remitido por la Secretaría Jeneral del Gobier
no Provisorio y pasó á la comisión de instrucción pública.

El H. Vicepreaidente pidió el proyecto de Constitución para que 
se considere en segunda discusión; y habiendo observado el H. Mu
ñoz que, según el reglamento de debates, debía darse al proyecto 
íntegra lectura, á no ser que la Cámara la considere innecesaria, fue 
esta consultada por el II. Vicepresidente, sobre si debía leerse todo el pro
yecto ántes de entrar en la discusión de cada uno de sus artículos, 
y estuvo por la negativa. En consecuencia el H. Arteta pidió que 
se tenga sobre la mesa la Constitución de 1852, á fin de que se 
conozca que la comisión no habia perdido de vista esta basa seña
lada por la Cámara. Indicó asimismo que para abreviar el traba- 
jo, todo lo que se observe en la segunda discusión se tenga pre
sente y pase como indicación á la tercera.

El H. Vicepresidente juzgó que seria conveniente contraer la 
discusión solo á los artículos nuevos ó reformados, como se habia 
hecho en la Asamblea Nacional de Guayaquil.

El H. Moral espuso, que cuando se adoptó por base la Cons- 
titucion de 52, no fue sino para que la cornisón tenga un bosquejo 
que facilite sus trabajos; pero que todos sus artículos debían dis
cutirse.

El H. Tamariz dijo, que no se haia querido impedir el que se hagan 
las reformas á cualquiera artículo del proyecto de Constitución; pues 
á ningún H. Diputado se le podía privar de este derecho; mas para ♦ 
abreviar el trabajo habia querido que en un pliego separado se pu
sieran las reformas, supresiones ó modificaciones; pero no se adoptó 
esta medida.

Puesto en discusión el aráculo l . °  que dice así: ” La Repú
blica del Ecuador se compone de todos los ecuatorianos reunidos 
bajo un mismo pacto de asociación,” dijo el H. Moral, este ar
tículo creo inoficioso; porque mas abajo se habla de los ciuda
danos, y la Const:tucion debe contener solamente lo mas preciso, y 
no lo superfluo. Observó ademas, que una República no solo se 
componía de los asociado», sino también del territorio. En esta vir-
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lud creyó que debía eliminarse.”
El H. Borrero: ' ’Desearía saber como principiara, 6 cual seria 

el primer artículo de la Costitucion, eliminándose el l .  °  ”
El H. Moral: ’’Puede empezarse por el artículo 3. ° que ha

bla del territorio de la República, y colocarse después el 2. °  que 
trata de la soberanía.” Cerrada la discusión pasó el artículo á tercera.

Puesto en discusión el art. 2. ° que dice: ” La soberanía reside 
esencialmente en el pueblo, y este delega su ejercicio á las autori
dades que establece la Constitución. La República es una, indivisi
ble, libre ó independiente de todo poder estranjero, y no puede ser 
patrimonio de ninguna familia ni persona.” Dijo el II Moral que 
la parte de este artículo en que se declara que la República no puede 
ser patrimonio de ninguna familia ni persona, fué puesta en la Cons
titución de Cúcuta de una manera ocasional; pero que conservarlo 
hoi, era en cierto modo degradante y ofensivo al pais; y juzgó que 
por esta razón el adverbio nunca debía suprimirse.

El II. Cuesta dijo, que al contrario no solo debía decirse que 
la República no puede ser patrimonio de ninguna familia ni perso
na, sino también de ninguna clase; porque aun las clases podrían 
aspirar á convertirla en su patrimonio-.

El If. Freire observó que no existia en el artículo el adverbio 
nunca, y que sí notaba, que atendiendo al órden lójico y aun ab 
gramatical, el 3.*" art. debía estar en lugar del 2 .° ; .  pues si en. 
el l . °  se habla de los ecuatorianos que componen la República, 
en el 2 ° debe hablarse del territorio que comprende el Estado.

Cerrado H debate pasó el artículo, á tercera discusión con estas indi
caciones: l . '*  que después de las palabras, familia , se
añada ó clase, 2 .a que el 3.*" art. se ponga despues del ] . °

El art. 3. ° que dice: ” E1 territorio de la República compren
de las provincias que formaban la' antigua Presidencia do Quito y 
el archipiélago de Galápagos, Sus límites se fijarán definitivamente 
por tratados que se celebren con los Estados limítrofes;” pasó igual
mente á 3 .a discusión.

Considerado el art. 4. ° que dice: ” Los ecuatorianos lo son por 
nacimiento ó por naturalización,” observó el H. Moscoso, que en esta 
sesión se deben colocar las garantías, y con esta indicación pasó á 
tercera discusión.

El inciso l . °  de este artículo pasó igualmente á tercera dis
cusión.

Puesto en consideración de la Cámara el inciso 2. ° , dijo el 
H. Borrero, que declarar ecuatoriano de nacimiento al que no ha 
nacido en el Ecuador es un imposible metafísico ó hasta un absur
do, y que en vez de decir son ecuatorianos por nacimiento los na- 
cidos íuera del territorio del Ecuador &a., debía decirse que tienen 
los derechos de ecuatorianos de nacimiento, &a.
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El H. Arteta dijo, que podía decirse ’’se reputan ecuatorianos 
de nacimiento los nacidos fuera del territorio del Ecuador & a.” , y 
con esta indicación pasó á tercera discusión. Pasaron igualmente el 
inciso 3 .°  y el 1 . ° del nrt. G. ° Tomado en consideración el in- 
ciso 2 . °  de este artículo, dijo el H. Mora, que la naturaleza de
bía concederse á todo hombre del globo que declare ante el Gober
nador de la provincia en que resida su intención de avecindarse en 
la República, aunque no profese ciencia, arte ó industria, y con es
ta indicación pasó á tercera discusión.

Pasó igualmente el inciso 3 . ° ,  así como el art. 7 .°  con las 
indicaciones de que después de la palabra relijion se diga del 
do, y se supriman las palabras del inciso 3 .°  que por sus servicios 

qwsitivos ol país.
El art. 8. °  que dice: ’’Los derechos de los ecuatorianos son: 

igualdad ante la lei, y opcion á elejir y ser elejidos para los des- 
tinos públicos, teniendo las aptitudes legales,” pasó también á 3. 43 
discusión, con la indicación del 11. Albornoz [Miguel] de que se 
agregue la seguridad individual y la inbiolavilidad de la pro
piedad; y que la opcion á elejir y ser elejido se coloque en
tre los derechos de ciudadanía.

Tomando en consideración el 1 . “* inciso del art. 9 .°  pasó á 
tercera discusión sin observación alguna.

Puesto en discusión el inciso 2. ° , dijo el H- Huertas, que se 
debía eliminar la primera parte de este inciso; porque en todas las 
Constituciones se ha exijido por rutina una propiedad raiz valor li
bre de docientos pesos; sin embargo de que para ejercer los dere
chos políticos no se debe exijir sino independencia y conocimiento, 
y que la propiedad no da independencia sino la educación; que ade
mas se deben quitar los obstáculos que disminuyan el número de 
ciudadanos; y que en esta virtud hacia la indicación 'de que se 
eliminen los requis tos que para ser ciudadano exije el inciso 2 .°

El El. Mora: ’’Estoi por la eliminación propuesta por el ,H. preo
pinante; porque en el estado de nuestra industria nada importa la 
propiedad raiz que exije el inciso 2. ° ¿Qué puede producir en 
efecto la cantidad de docientos pesos, sino la insignificante renta de 
seis pesos? La base do independencia debe ser positiva, y nada sig
nifica él requisito que se exije.

El H. Arteta manifestó que debe exijirse algún requisito para 
garantizar la independencia; pues nn vagamundo, un hombre sin pro
fesión ni industria, un pegoste de la sociedad, no puede tener amor 
á las instituciones. Hizo ver, que según el proyecto de Constitu
ción, se iba á elejir al Presidente de la República por elección 
directa, y que para desempeñar una función tan importante, era me
nester alguna propiedad, profesión ó industria; pero sino tiene medio 
alguno de subsistencia, si es un vago, no gozaría de independen.
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cia. La sociedad, dijo, debe prestar protección á todos sus miem
bros; pero no conceder derechos al que no tiene ninguna propiedad 
ni amor al trabajo.

El II. Albornoz (Miguel) observó, que exijiendo una propiedad, 
las elecciones venian a depender del arbitrio de los escrutadores; 
pues nada era mas fácil que desconocer el valor de la prepiedad 
para privar á cualquiera ciudadano del derecho de suírajio, como se 
liabia visto en la práctica; pues las juntas han llegado á ser las 
árbitras en el < jercicio de este sagrado derecho.

El II. Huertas desarrolló las mismas idpas, y añadió que el 
Gobierno Provisorio no había exijido este requisito en el decreto de 
elecciones, y que esa disposición debia conservarse y reconocerse 
en la Constitución.

El II. Mora, después de insistir en sus ideas anteriores sobre 
que nada significaba la propiedad de docientos pesos, manifestó que 
la verdadera garantía de independencia se encontraba en la inteíi- 
jcncia y la instrucción.

El II. Aiteta hizo ver que la propiedad de doscientos peses 
no se exijia como una condición absoluta, sino condicional, para el 
caso en que no se tenga profesión ni industria; que en las anti
guas Constituciones se había exijido una renta de docientos pesos, 
y esto se había moderado en el proyecto. Manifestó, últimamente, 
que el que nada tiene, tampoco puede interesarse por la conserva
ción del orden y de la paz, ni le importan nada las devastaciones, 
ni el ataque á la propiedad.

El II. Burrero sostuvo que si se había reconocido la igual
dad de derechos ante la lei, debían eliminarse los requisitos que 
exije el inciso 2. ? sometido á diseusion; pues de lo contrario el que 
no tiene propiedad solo estaría sujeto á deberes sin gozar derechos 
políticos. El infeliz recluta, dijo, que va á morir en el combate, 
no será ciudadano sino tiene una propiedad raíz valor libre de do- 
cientos pesos: por manera que el solo estará sujeto á sacrificios sin 
participar de derechos. La propiedad, añadió, nada influye en la mo- 
ral; el corrompido, así será aunque tenga dos mil pesos y no ofre- 
errá garantía alguna á la sociedad, y el que tiene virtud no sacri
ficará su conciencia aunque no tenga aquella propiedad.

E1 H. Arteta insistió en manifestar que el requisito de la pro- 
piedad no se exijia copulativamente sino como una condición disyun. 
tiva, y que el militar que iba á la campaña tenia una profesión, 
gozaba, por lo mismo de los derechos políticos, y no podía decirse 
que solo estaba sujeto á cargas sin gozar derechos.

El H. Sarrade manifestó que hai contradicción entre los requi
sitos que exijo el inciso que se discute para ejercer los derechos de 
soberanía, y  el principio reconocido en el art. 2. °  Según este 
la soberanía reside esceneialmente en el pueblo, pero según el in-
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ciso 2. ° del ait. 9. °  , no reside en el pueblo, sino en que el que ejerce 
una profesión ó industiia, ó tiene una propiedad raiz valor de docientcs 
pesos, ¿de dónde viene, preguntó, la soberanía sino del conocimiento, del 
poder y la voluntad.? El que tiene estos atributos tiene también los 
únicos requisitos necesarios para ejercer los derechos políticos, ó los 
derechos de la soberanía; y por consiguiente no deben exijirse otras 
calidades que 1p de ser mayor de veintiún años y saber leer y es
cribir, suprimiendo el inciso 2. °  como contradictorio á un artícu
lo constitucional y al principio de soberanía popular, reconocido y 
promulgado en los pueblos civilizados de la tierra.

El H. Sanz opinó que el amor á una libertad sin límites po
dría conducir á la República á un abismo; que cuando joven ha
bía trabajado por este principio; pero que una triste realidad habían 
disipado sus ilusiones, al ver que en las eleeiones de 1833, aun
que la capital obtuvo un triunfo, dis ó tres mil indios de Zámbisa1 
ahogaron el voto nacional del pueblo ilustrado.

El II. Salvador contestó, que si los 200 pesos de propiedad 
pudieran dar ilustración, los indios de Zámbisa que paseen esa pro
piedad, hicieron bien en ahogar el voto del otro partido; pues te
nían el requisito que exije el proyecto de Constitución; pero que 
no se trata de esto, sino de que haya igualdad de derechos, y el 
soldado que va á la campana á sacrificar su vida por la patria, no 
debía quedar privado de los derechos de ciudadanía; esos infelices 
reclutas llamados vagos, dijo, van á morir en el combate, y en re
compensa ¿han de ser privados de los derechos políticos?' Haria,- 
pues, la mocion de que el inciso que se discute se suprima ó que 
no pase á segunda discusión.

El H. Pérez observóÉ que según el proyecto do Constitución, se 
requería la edad de 21 años para ser ciudadano, y las armas se 
tomaban á los 14 ó 15 años, y que por tanto seria menester d ism i
nuir la edad.

El II. Salazar dijo, que se fijaba la edad de 21 años, porque- 
entonces se supone que la razón se ha desarrollado suficientemente; 
y esta era una verdadera garantía para el ejercicio de los derechos 
políticos; pero que no sucedía lo mismo con el requisito de propie
dad que ponia trabas al ejercicio de la ciudadanía, y tanto mas 
cuanto que exijiéndose una propiedad libre, es decir, sin gravamen 
ni hipoteca, las juntas electorales se aprovechaban de esta circuns
tancia para no calificar el valor de la propiedad y privar á muchos 
del derecho de ciudadanía.

El H. Barrero: ”Se cree que los vagos tendrán el derecho de 
ciudadanía; pero el inciso 2 . °  del art. 12 de la Constitución de
clara suspensos de los derechos de ciudadanía, entre otros, al vago* 
declarado; por consiguiente, son infundados los temores de que to
men parte en las elecciones hombres que no teniendo industria, pro*--
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fegion, n¡ propiedad, no pupdan interesarse rn la conservación del 
Orden y de la paz. Observó, ademas, que el inciso 2. ° concedía 
los derechos de ciudadanía al que ejerza cualquiera industria útil, 
sin sujeción á ctro en calidad de sirviente doméstico ó jornalero 
consierto, sin duda porque se temía la infidencia de la persona 6 
quien sirve; pero que en tal suposición, también se esoluiria al ad
ministrador aunque sea mayor de 21 años, sepa leer y escribir y 
no solo tenga una propiedad raiz valor libre de 200 pesos, sino una 
mayor: que por igual razón se debería también escluir al militar 
que está sujeto á la influencia de su jefe y al eclesiástico que está 
sujeto á la de sus prelados y superiores.

El H. Albornoz (Luis) opinó que los requisitos que exije el 
inciso 2. ° solo servirían de impuesto para favorecer el espíritu de 
partido, ¿cuál es el hombre, dijo, que se mantiene sobre la tierra 
sin algún oficio ó industria? Por otra parte, siendo la mayoría la 
que decide en las votaciones, era menester suponerla proletaria, lo 
que no sucede en el Ecuador,

El H. Salvador dijo, que si la propiedad se exijia •disyunti
vamente para el caso en que no se tenga profesión ó industria, no 
habría ningún inconveniente en suprimir por lo mismo este requi
sito, porque en el Ecuador casi no hai uno que no tenga industria. 
Recordó, para comprobar esta aserción, que bajo la administración 
del Señor Roca fue el H. opinante Jefe de un cuerpo de 800 hom
bres; que entonces se dió la orden de entresacar á todos los que 
tenían algún arte, y hecho el examen resultó que no había habido 
uno solo que no fuese artesano, ó que no hubiese tenido algún jéne- 
ro de industria.

El II. V iceprcsidente observó que el inciso que se discutía 
no era nuevo, sino el mismo de la Constitución de 1852, y que por 
esta consideración juzgaba que tal vez no podria eliminarse, sino 
en tres discusiones. Manifestó, ademas, que el ciudadano que su
fraga va á ejercer un acto de suma importancia para la Repúbli
ca; y para que haya independencia en el ejercicio de los derechos 
políticos, no bastaba ilustración ó una razón ba-tante desarrollada, 
pues, en tal hipótesis, no deberían ser escluidos los menores de 21 
años, ni las mujeres; sino que era preciso tener alguna propiedad.

En este estado y habiendo pasado la hora, se suspendió la se
sión para continuarla el dia de mañana.

El Vicepresidente de la Convención, Mariano a.—El Se
cretario, Pablo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.
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Sesión del ] . °  de febrero.
Se abrió con los HH. Vicepresidente. Cuesta, Aguirre, [Juan], 

Kgas, Villavicencio, Sanado, Albornoz (Luis), Tamariz, Tovar, Me- 
ra, Mora Albornoz (Miguel), García, Sanz, Arteta, Aria*, Pérez, 
Toledo Rivadeneir3, Hidalgo, M .ñoz, Freire, Salazar, B>rrero, Mo
ral, Salvador, Solano de la Sala, Moreira, Huertas, Noboa y 
Aguirre (Napoleón).

Aprobada el act\ de la sesión anterior se leyó un informe de 
la comisión de lejislacion sobre que no era facultativo al Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, hacer los nombramientos de con
jueces que subroguen la falta de los ministros que se hallan en el 
seno de la Convención; y que en su virtud, debía autorizarse al 
Presidente interino de la República para que hiciera esos nombramientos.

Puesto á dicusion y sujeto á votación resultó aprobado.
En seguida se dió cuenta de una solicitud de Juan José P roa

ño, á nombre de su hijo Víctor Proaño, confinado en Macas, solici
tando que se señale la provincia de Esmeraldas como lugar de su 
destierro, sin perjuicio de poder comprobar su inocencia.

Como la H. Convención había dispuesto que las solicitudes par- 
tieulares quedaran sobre la mesa hasta que se diera la nueva Cons- 
titucion, el ÍI. Vicepresidente puso la solicitud en {conocimiento de 
la Convención á fin de ver s» se podía tomarla en consideración.

El H. Borrero espuso que esta solicitud no podía considerarse 
como meramente particular, puesto que se dirijia á reclamar el cum
plimiento de una disposición dada hace poco, en la que se prohíbe el 
confinamiento á los desiertos del Oriente; y que ademas no podía de
jarse de tomar en consideración un reclamo que era hasta de dere
cho natural.

El H. Salvador opinó que esta solicitud debia pasar á la comi
sión respectiva, como se practicaba con I09 asuntos de igual naturaleza.

El H. Vicepresidente la mandó pasar á la comisión de peticiones.
Continuando la discusión del inciso 2. ° del art. 9 que quedó 

pendiente en la sesión anterior, el H. Muñoz dijo: ’’Creo que se de
be eliminar toda la primera parte del inciso, porque estoi persuadi
do de que la propiedad de los doeientos pesos no garantiza de ningún 
modo la independencia del ciudadano; pero no estoi porque se eli
mine también la segunda, porque es necesario que el ciudadano ten- 
ga un medio seguro de vivir y no sea un miembro muerto de la so
ciedad. Mui lejos de ofender al ciudadano con esta disposición, se 
le da un poderoso estímulo para que asegure un medio decentó de 
subsistir; pues que sabrá que no puede ejercer los importantes de
rechos de la ciudadanía sin tener una industria que le asegure la 
subsistencia. Creo también sumamente importante que no goce de 
los derechos de ciudadanía el que se halla enteramente sujeto á la 
voluntad do otro, pues de este modo se garantiza la libertad del su-
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f faj'O} porque el que se halla sujeto enteramente rá [otro, no1 hará 
sino lo que este le mande hacer. No por esto se crea tampoco que 
todo jornalero dependiente de otro deba ser privado de I09 derechos 
de ciudadanía, pues mui bien pueden tener toda la independencia ne
cesaria para el efecto; y es por esto que la lei debe concretarse 
tan solo respecto de aquellos que ésten en calidad de domésticos; 
pues de otro modo se restrinjiria demasiado el derecho del sufrajio. 
lis por estas razones que estoi porque el artículo pase á tercera 
discusión, á fio de que se pesen maduramente las razones que se han 
emitido.”

El H. Salvador. ” En los tiempos de crisis políticas cada parti
do quiere triunfar y los escrutadores se convierten en jueces y de
sechan ú todos los de opinión centraría, bajo el pretesto de que no 
tienen propiedad ni oficio conocido. Un ciudadano se presenta á vo
tar y los escrutadores le niegan este derecho, ¿qué hará en tal caso? 
¿pretenderá probar que tiene doscientos pesos ó una industria que le 
da con que vivir? Pero esto exije un juicio y tiempo para que se veri
fique, y entre tanto habrá dejado de sufragar y de hacer uso del 
mas importante de los derechos. De dos males debemos elejir el me
nor y procurar ante todo dar el mayor ensanche posible al derecho 
del sufrajio, á fin de que todos los ciudadanos tengan participación 
on la causa pública.”

El H. Noboa: ” Voi por primera vez á tomar parte en esta dis
cusión, y se me permitirá hacer algunas reflexiones sobre el particu
lar. Estoi pjr la supresión del inciso en su primera parte; pues 
han manifestado ya los grandísimos inconvenientes que resultarían y  
la dificultad de probar la propiedad de los doscientos pesos; pero 
tampoco creo que deba suprimirse lo restante del inciso en cuanto 
prescribe que el ciudadano tenga una ocupación honrosa, un modo 
de vivir conocido. Deseo la libertad del sufrajio en toda la plenitud 
posible, no en toda la plenitud ideal; y no creo, pues, que aquel 
que no tiene ninguna ocupación ni industria, pueda tener parte en 
el ejercicio del mas importante de los derechos. Pondré un ejemplo: 
en el ano de 185b se reunió en el Perú, una asamblea que estaba 
animada de los sentimientos mas liberales y filantrópicos; mas, bien 
pronto se desvirtuó su obra, por haberse dado el derecho de ciuda
danía á mas de treinta mil esclavos. Pasando estos repentinamente á 
la vida pública, prostituyen el derecho de sufrajio hasta el estremo 
de presentarse en la plaza de la Inquisición á vender públicamente 
sus votos, y no hallando ya compradores, concluyeron por apedrear 
á las juntas electorales. Las mismas cualidades se han exijido por 
todas las Constituciones, y siento no teñera la mano mis libros pa
ra demostrarlo. Con ello no se injuria á los pueblos, pues estos que
dan contentos exijiender honradez y discernimiento en el sufrajio. No 
todos tienen el mismo interes en la causa pública; la tienan los pa
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dres de familias, los hombres honrados; y son tristísimos los 
tados que produce la ilimitada libertad del sufrajio; pues la morali
dad necesaria para el ejercicio de tan importante derecho no se en
cuentra por donde quiera. Me he tomado, poe», la libertad de poner 
ejemplos prácticos que patenticen los inconvenientes que hni para 
dar demasiado ensanche al derecho de sufrajio, y de hacer aí mismo 
tiempo algunas reflexiones que deben tenerse presentes para fa ter
cera discusión; no porque me crea capaz de dar alguna luz á los 
HH. Diputados, sino porque es el asunto de mucha gravedad.”

El II. Moral: ’’Muchas observaciones se han hecho para probar 
que este inciso no debe eliminarse; pero yo opino que se suprima, ha
ciendo al pueblo la debida justicia de cr erle con el discernimiento 
y la moralidad que se necesitan para el derecho de sufrajio. Obser
vo, ademas, que el inciso no surtirá el efecto deseado, porque seria 
necesario ver cuáles industrias se califican como Titiles, y de esta 
manera queda el derecho de sufrajio á merced de las juntas escru
tadoras. Hai muchas industrias que se consideran como inútiles para 
la sociedad, aunque sean útiles para el individuo; y al exijir, puesr, 
que la industria sea útil, se da el mas ancho campo para las esclo- 
siones arbitrarias. Los cigarreros, por ejemplo, tienen on la costa una 
industria demasiado productiva, y sin embargo ha sido calificada co
mo inútil y no han podido sufragar. Averigüemos, Señor, en quie
nes hai mas independencia; si c» jos que tienen grandes capitales 6 
en los que nada tienen. Yo creo que en los últimos, y si se quiere 
un ejemplo, recuérdese el 4 de setiembre en que el pueblo todo se 
levantó en masa y se lanzó denodado por conseguir su libertad. No 
se citen tampoco hechos dol Perú, porque ninguna páridad tienen coi 
nuestros pueblos. Allí la presidencia es un negocio demasiadamente 
cuantioso, y hai también demasiado dinero para comprar sufrajios; 
pero entre nosotros creo mui difícil que tuvieran lugar semejantes 
escándalos. ’ 5

El H. Muñoz: ” IIo creído que el inciso d eb a  pasar á terce
ra discusión, porque siendo el asunto de- suyo tan importante, era 
necesario pensarlo con madurez y con calma. Se me ocurre una 
reflexión y es que, como se trata de establecer la verdadera repú
blica, podían suprimirse todas las cualidades de la ciudadanía, con 
tal que se exija el conocimiento de los principios primordiales de la 
Constitución. Este conocimiento es indispensable; pues así como con
viene que los principios de moral deben inculcarse al hombre 
desde que tiene uso de razón, así como se pone la cartilla en ma
nos de los niños, así también la Constitución debe ser conocida por 
todos los ciudadanos, y sin este conocimiento mui mal pudieran ejer
cer los importantes derechos de la ciudadanía. Esta idea se halla 
apoyada can las opiniones de escritores de noto, y la creo mui im
portante para los pueblos.”
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El 11. Sarrade: >5Yo contestaré á las observaciones deducidas de 
erigimos hechos del Perú, citando un solo hecho en contrario, cual 
■es la reunión de esta misma Convención: por el decreto de convo
catoria no se ha exíjalo ninguna cualidad pora ejercer el derecho 
de suftujio, y sin embargo vemos que las elecciones so han verifi
cado sin ningún desorden y con toda madurez y calma. Suponga, 
rno.s que muchos individuos vayan á organizarse en sociedad y esta
blecer un gobierno; supongamos que de estos unos lleven doscientos 
pesos y otros no tengan nada; quiero saber, si el derecho de orga* 
niearse es universal para todos ó solo es esclusivo de los que tu
vieron propiedad. ¿Quién habrá dado a los linos el derecho de do
mina»' á los oíros? ¿Quien habrá dado á una parte de la sociedad 
el derecho ce dominar á las otras? Si lodos concurren á fonnarla, si 
todos son miembros de ella, todos son también participantes de sus 
derechos.,,

El II. Cuesta observó que este inciso no era nuevo sino que 
se li;• liaba en la Constitución de 52, declarada víjente, y por con 
siguiente para derogarlo habría necesidad de las tres dimisiones pro
venidas por el reglamento.

El II. M uñoz contestó, que si la Constitución de 52 había ser
vido do base, era tan solo pura facilitar el trabajo de la comisión; 
pero que eslo r¡o obstaba para que cualquiera de los artículos del 
proyecto pudiera ser negado en cualquiera de las discusiones.

Cerrado el debate y exijida la votación, resultó que no pasaba 
el Inciso á tercera discusión.

Puesto tí discusión el inciso 3. ° , el M. Mera espuso, que de
biéndose dar una Constitución basada sobro los ptincipios democrá
ticos, no estaba por la cualidad de saber leer y escribir exijida por este 
inciso, porque esto ora contrario á los principios de justicia universa!, 
y que se tuviera presente esta indicación.

El ÍI. Salazar espresó, que comideraba mui necesaria la exis
tencia de este inciso; pues dobiendo ser el sufrajio secreto y no sabien. 
do escribir el suftag- nte, tendría necesidad do valerse de otro y este 
le engañaría fácilmente, haciéndole votar por quien quisiere; y que 
por tanto consideraba este inciso como una verdadera garantía para 
el sufrajio.

El II. Alora añadió que tampoco estaría por esta eliminación, 
porque el desarrollo do las facultades intelectuales por medio de la 
instrucción primaria debía ser escitada y fomentada, y este era el 
importante objeto riel inciso.

Cerrado el debate pasó el inciso á tercera discusión. — En segui
da se I03Ó el art. 10 que dice así: ÍJl.os derechos de ciudadanía 
se pierden: 1 . 0 Por entrar al servicio de otra nación sin permiso 
del Gobierno:—2 . °  Por naturalizarse en pais estranjero:—3. 0 Por 
admitir empico ó condecoración de un Gobierno eslrajero, sin pernii-
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®o del Congreso:—4 .°  Por quiebra fraudulenta:-^5. ° Por vender 
su sufrajio ó comprar el de otro:—6. °  Por condena á pena corpo
ral ó infamante:”

El H* Sulazar dijo: ” Yo presentaría en ^un solo artículo las 
causas por qué se pierden los derechos de ciudadanía, y seria tan 
solo por sentencia judicial ¿Es acaso un delito prestar importantes 
servicios á una nación estranjera? Cuando á un criminal se le im
pone una pena es después de un juicio y de una sentencia; ¿y al 
que no ha cometido delito ninguno al servir á otra nación, se le pri
va de los derechos de ciudadanía, esto es, se le impone una verda
dera pena sin ningún juicio previo ni sentencia? Por otra parte, se
gún la Constitución todos deben ser considerados inocentes, mientras 
no sea probada su criminalidad; ¿porqué, pues, se van á establecer 
en la Constitución delitos nuevos que no están en el Código penal, 
6 imponer penas sin juicio ni sentencia? Quiero, pues, refundir en 
un artículo todos los incisos, y para esto pido que se lean.”

Hecha la lectura continuó: ” Los dos primeros incisos no pue
den ser mas monstruosos, como ya lo he demostrado. Se naturaliza 
el Señor Bello en Chile y presta sus servicios á esa República, 
¿dejará por esto de poder ser útil á su patria? ¿no podrá obtener 
ningún destino que esta le confíe en virtud de sus grandes mere
cimientos?

En cuanto á los demas incisos, bueno está que se 'pierdan los 
derechos de ciudadanía por vender el voto, por quiebra f.audulen. 
ta’ & a .; pero todo esto será después de una sentencia. De otro mo
do la Constitución se convertiria en un nuevo Código penal, y seria 
demasiado reglamentaria. Creo, pues, que suprimiendo los tres 
primeros incisos quedarían los demos comprendidos en uno solo, al 
decir que se pierden los derechos de ciudadanía por sentencia judicial.”

El H. Huertas: ” Yo creo que deben existir los incisos del a r
tículo. En cuanto al primero, el que entra al servicio de una nación 
contrae ciertos compromisos que, puede suceder, que ee hallen en 
contradicción con los deberes que tenia como miembro de su anti
gua patiia. Al establecerse, pues, que no perdiera los derechos de 
ciudadanía, era ponerlo en un verdadero conflicto. Hai la misma ra
zón respecto del 2 . °  inciso; pues el que se naturaliza en un pais 
se hace ciudadano de otra nación, y nadie puede ser al mismo tiem
po ciudadano de dos naciones. En cnanto á lo demas, cuando se di- 
ce quiebra se entiende que debe ser calificada por el tribunal com
petente, cual es el de comercio.”

El H. Mora: ” Estoi per la eliminación del primer inciso, por 
que se opone al santo dogma de la fraternidad humana, que es una 
virtud que consiste en tender una mano jenerosa á los oprimidos. 

¿Porqué, pues, ha de tener una verdadera pena, cual es la pérdida 
de  ̂ los derechos de ciudadanía el que practica una acción noble 'y

%
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generosa, prestando bus servicios sí les oprimidos? F 1 TVrú, por-ejem
plo, se encuentra ferozmente oprimido, ¿sen» un delito el que un 
ciudadano corra á tomar las armas en su auxilio, porque conoce que 
4a causa de la justicia es la misma por donde quiera?

DI II. Hidalgo observó que según el inciso no era la prohibi
ción ubsoluta, pues solo había la pérdida de los derechos de c iu 
dadanía cuando para servir á una nación estranjera r<» se obtenía 
e¿ previo permiso del Gobierno.

El H. Borrero: ” Se ha visto la cuestión tan so'ro per el lado 
de la filantropía, pero yo la miro también por otro lado. Si un c iu 
dadano entra á servir á una nación por no servir a su patria, ¿no 
«crá justo que pierda los derechos que esta le debía? El inciso ,  
pues, se ha puesto á. fin de que no se jttíiera eludir el servicio 
de su pais towando destinos estranjeros.”

El H. Salazar: ” Pn todo caso siempre es una verdadera pena 
y esta se impone sin juicio ni sentencia. Yo no quiero decir que 
no haya casos en que se pierdan los derechos de ciudadanía; debe 
haberíos. Pero quiero que se diga por sentencia judicial; pues lo 
•repito, la Constitución de la República no es un nuevo código penal 
pura establecer delitos y penas que no ha establecido la leí. No hai 
•equidad ni ju n c ia  en considerar como »ni crimen la jenerosidad de 
un ciudadano que presta grandes c impoitantes servicios á otra na
ción. ¿No es, en verdad, horrible <)ue r-e imponga una pena n un 
ciudadano benemérito que ha obtenido empleos y condecoracú nes de 
un Gobierno estranjero en recompensa de sus servicios^ Este artí
culo se resiente de lu época de Colombia en que fue puesto á fin 
do impedir por ese medio que nadie prestase sus servicios á España 
y cuando había necesidad de que todos los ciudadanos corriesen á 

las armas. Quitemos, pues, esto porque es demasiado mezquino ó 
injusto, sino queremos que nuestra Constitucicm salga -demasiado mez
quina y regí amen t aria.”

Cerrado el debate pasó ei primer inciso =á tercera discusión.
Pasaion igualmente los restantes, y también el art. 11 con la 

indicación hedía por los HH. Salazar y Noboa, de que se diga, 
por la autorida-l i¡vo designa la Jei, en logar Senado, cuando se
habla de rehabilitación de los derechos de ciudadanía.

Puesto en diseusion el rrt. 12 que trata de las causas porque 
se suspenden los derechos de ciudadanía, el H. Sala7ar espresó, que 
todos los incisos debían refundirse en un solo artículo en que se 
diga, ” por ineptitud mental ó por hallarse preso con auto de pri
s ió n /’ pues que de otro modo era establecer nuevas penas no es- 
presadas por el código penal é imponerles sin previo juicio, ¿qué 
se entiende, dijo, por ineptitud físicu? Será acaso haber perdido al
gún miembro en servicio del pais? Añadió que el art. b. °  era 
tremendo, porque bastaban indicios para pronunciar un auto motiva.
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TTo, y por consiguiente p>r un mero iniioio se iba á imponer una 
verdadera pena, cual era la suspensión de ¡os derechos de ciuda
danía. En cuanto al inciso 5. c , dijo, de nuda sirve cuando hai pro- 
teccion de pnríe de las autoridades; pues entonces continúan en el 
pleno goce de sus derechos muchas personas que deben cuentas; y 
ni contrario es una am a  poderosa p in  hacer las esrlusiones inas 
abusivas. Concluyó manifestando la conveniencia de establecer el solo 
artículo que proponía.

El II. Salvador espuso que hai cosas que, aunque parezcan 
redundante», son necesarias y útiles á fin de evitar los abusos en 
contrario; y que ])or consiguiente estaba por la existencia de los in
cisos, puesto que las disposiciones legales deben ser claras y ter
minantes.

El H. Egas agregó, que había ineptitudes físicas, por ejem 
plo, la ceguera, que con mucha razón podía ser causa de que se 
suspendan los derechos de ciudadanía, á fin de evitar los fraudes 
que pudiera haber.

Cerrado el debate pasó el inciso I o n tercera discusión.
Pasaron igualmente los siguientes, rim o también los artículos 

13 y 14. El i 5 pasó con la indicación hecha por el H. Moscoso 
de qnc el Poder Supremo se divida en jcneral y seccional; el 10 
con la hecha por el mismo, sobre que el sufrajio sea universal, di
recto y secreto; y el 17 con la del II. Albornoz, sobre que se 
agregue la palabra ”en que reside” después de Aparroquia.”

Puesto á discusión el art. 18, el H. Albornoz [Miguel] espuso, 
que no estaba por la división de Cámaras, parque con ella se sa- 
cjifieaba el principio do las mayorías y triunfaba muchas veces la 
minoría. La mayoría de la Cámara, dijo, unida á la minoría de la 
otra, está sujeta, contra toda lazon y principio, á la mayoría de es- 
la. Por otro lado, con una sola Cámara so consulta también (-1 prin
cipio de economía en repúblicas tan pobres como la nuestra. Con
cluyó haciendo la indicación de que se suprimiera la división de 
las Cámaras.

Con esta indicación pr,só el artículo (x tercera discusión.
Pasó también el siguiente con la indicación del II. Moscoso do 

que el Congreso se reuniera cada año, y con la del II, Pérez de 
que se reuniera cada cuatro. El II. Mera hizo también la de que 
en lugar de noventa dias, se dijera sesenta; y el II. Arteta mani
festó que ese término de noventa dias era puesto de conformidad 
con la reunión bienal de los Congresos.

Pasaron también ú tercera discusión el art. 20 y 21 con la 
indicación del íl. Moscoso de que solo se requiera treinta años para 
ser Senador, y con la del H. Tamariz de que se requieran cuaren. 
ta. Pasó igualmente la primera parte del inciso 3 . ° y fue negada 
Ja segunda.
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Pasaron también lodos los incisos del nrt. 22 con la indicación 
que ^sobre el último hizo el H. Cuesta de que se agregara, que tam
bién los Tenientes Coroneles sean aprobados por el Congreso.

Los artículos 23 v 24 pasaron sin indicación alguna, y puesto 
en discusión el art. 25, el EL Mora esposo: que como esta cuestión se 
tratuba con demasiado calor en toda la República, merecía que so- 
bre ella se hicieran algunas observaciones. Es demasiado filosófico, 
liberal y justo, dijo, el que la representación nacional tenga por 
base la población; pero es preciso convenir en que la práctica ocasio
naría grandes inconvenientes aten liendo á la nulidad moral de la 
clase in'líjena; pues la soberanía no nace de las masas, sino de la 
ilustración, ¿Qué sucedería acaso si conquistáramos cien mil bárba
ros de las repones Orientales? Mandarían acaso sus cinco Repre
sentantes conforme al censo de su población? Esto seria monstruoso, 
y es cabalmente lo que estamos haciendo. Yo no miro la cuestión 
por el lado del antagonismo provincial, ni quiero disminuir la r e 
presentación de este Distrito; la miro bajo el lado de la justicia, y 
creo que la soberanía reside en la ilustración, fr.l Distrito de Quito 
que tiene una Universidad y mas establecimientos literal ios que los 
otros, debe naturalmente poseer mayor número do ciudadanos ilus
trados, aptos para ejercer los derechos de la soberanía. Concluyó el 
orador manifestando que, en virtud de tales razones, debía fijarse 
como base pura la representación nacional, la de la ciudadanía, es
tableciendo que se diera un Diputado por cada cierto número de 
ciudadanos; pero de nigun modo lomando por base la población en 
jouoral.

El H. Tamariz es puso, que la indicación del IJ. Mora iba á 
conducir a la cuestión odiosa que tanto había cuidado de evitar la 
comisión. Con este fin, dijo, se ha establecido un Senado por la ba
se de la división territorial y una Cámara conforme á la población; 
coordinando usí las oposiciones ó intereses opuestos y atendiendo a los 
principios de la prudencia y de la concordia. Añadió que con el 
establecimiento de ('amaras provinciales que lejisla«en sobre los in
tereses peculiares de cada provincia, va ninguna importancia tenia 
el principio de la igualdad de la representación.

Terminado el debate pasó el artículo á tercera discusión.
Leído el articulo 2(5, el H. Mora dijo, que aunque no habia 

aducido nada cuando se trataba de las cualidades para ser Senador, 
porque creia que esa Cámara debía ser eliminada, hoi que se tra
taba de las requeridas para ser Representante, hacia ver que se 
restrinjia demasiado la libertad de elejir. Que era mejor dejar al 
buen juicio de los electores y suprimir todas las cualidades, dejan
do tan solamente la de ser ciudadano en ejercicio.

Con esta indicación pasó el artículo á tercera discusión, como 
también el artículo 27, con la indicación del H . Tamariz de que

€
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en f ]último inciso **, diga "'iniciativa” y no ”la iniciativa.'r
Pasiron igualmente el 28 sin indicación alguna, el *29 cog la1 

dvl íl. Moscoso de que se suprima la parle que habla de la elec-- 
oinn de ministros de la Corte Suprema; porque no creía que debe
rían ser elejidos por el Congreso; el #0 sin indicación; el -31 con lar 
del H Huertas de que la primera parte forme un artículo y el resto 
un parágrafo ó inci-o; el con la del H. Tamariz de que los 
Representantes y Sonadores sean vecinos déla provincia que los el i. 
ja, y el JJ3 sin alteración a-lguna.

Puesto en discusión el artículo ÍM, el H. Borrero espuso, que 
era de parecer que se pusiera que los miembros det cuerpo lejisla- 
tivo tro pueden recibir renta alguna del Tesoro público; pues en la 
Constitución de 52 existia la misma disposición que Itoi se discute 
y siu embargo hubo interpretaciones siniestras; algunos empleo« no 
se consideraron corno taíes y  al fro no llenó’ su objeto la leí, ni se 
consultó t ur>p->co la independencia de los diputados.

El H. Súmele agreg'), que si -e- quería consultar la indepen
dencia del Poder L°jislativo, bastaba coo establecer que pierda su 
empleo el que fuere elejido diputado. De otro mrodb, dijo, se c ir
cunscribiría deimsiado la elección, siendo como son pocos los hon*- 
bres capaces de llenar cumplí lamente las funciones de lejislador.

El lí. Arias espuso, que no* podía haber independencia en eí 
cuerpo Legislativo desde el insta ate en que hubiese la esperanza de 
uu sueldo ó de un empleo; que las leyes no son como debían s e r  
por falta de independencia en los Icjisladores. Si el Poder Ejecutivo, 
dijo, puede dar uu empleo, queda á merced de él el cuerpo Lejis- 
lalivo con pocas y honrosas escepciones.

El H, Moral dijo, que quizá como empleado era el menos á 
propósito para hablar en esta cuestión; pero que ik> se creyera que- 
era el interes (»articular el que le hacia tomar parte en ella. Sor 
empleado, continuó, pero todos saben que estaría pronto á perder mi em
pleo si conociera que ese era el mod) (le asegurarla independen- 
cia del lejislador. Creo que el prohibir al Ejecutivo el que pueda 
dar empleos á los diputados es- impedirle que eche mano de hombres 
buenos-y perjudicar al servicio público. Por otra parte, añadió, siendo- 
pocos los individuos aptos 6 quiénes, por ejemplo, se elijiria para que 
desempeñen una legación ó para otros empleos de igual importancia? 
Déjese al buen sentido de los pueblos, y si algunos empleados vie
nen á las Cámaras será porque han merecida su confianza. Hacer, 
pues, que pierdan los destinos los empleados que han sido nombrados 
diputados, es hacer una injusticia demasiado manifiesta, porque pue
den haber merecido la confianza de los pueblos, y en tal caso sufrí— 
rian por su causa y se favorecería mas bien al Poder Ejecutivo.

E l II. Arias espuso que lo que se debía consultaren todo ca
so era la independencia de los poderes, porque de esta dependía el
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buen óiden de la República, y no esponerse á que el Poder Lejísla- 
tivo fyiede á merced del Ejecutivo. Añadió, ademas, que el despacho 
padecía sobremanera, porque venia al Congreso un Gobernador, por 
ejemplo; tenia que ocupar otro su puesto, después volvía á desempe
ñar su destino; y en esta serie sucesiva de cambios se entorpecía 
demasiado el servicio público. En fin, que en la República habia 
hombres suficientes para todo; y por e¿o es que se habia adoptado 
el sistema alternativo.

El H. Barrero añadió, que por lo regular venían al Congreso 
los Gobernadores de las provincia*, cómp ices del Poder Ejecutivo 
en todas las infracciones de Constitución, y por lo mismo interesa
dos en disculpar todos los actos del Poder.

El H. Arteta manifestó que según el parágrafo siguiente estaban 
e9cluidos todos los empleados del Poder Ejecutivo, y según el artí
culo 30 todos los que tengan jurisdicion eclesiástica, civil ó militar 
sobre la provincia que los elija; y que por consiguiente se hallaban 
salvados todos los inconvenientes que se habían notado en la discusión.

El H. Mora contestó, que esta observación no tenia fuerza algu
no, porque se hacia solamente un cambio y el Gobernador de la 
provincia A salía elejido por la provincia B, y el de osta en aquella.

Terminado el debate pasó el artículo 34 y su parágrafo á ter
cera discusión.

Pasaron igualmente el 35 sin alteración alguna y el 33 con la 
indicación del II. Moscoso que debía ser un inciso del artículo 34; 
con la dol II. Mora de que se diga ’’Cortes de justicia,” y que se 
eliminen las palabras ’’sobre la provincia que lo elija;” y con la del 
II. Nájera de que se especifique entre los que tienen prohibición para 
ser elejidos diputados los jefes de los cuerpos.

Leído el artículo 37, el H. Mora observó, que el Presidente po- 
dia tener interes en la disolución de las Cámaras y hacer que de- 
sierten algunos diputados consignando la multa; y que por lo mis- 
mo era de parece» que se imponga una pena mas fuerte.

El II* Muñoz opinó, que para que la Constitución no sea mui 
reglamentaria era mejor que se dijera solamente que será castigado con 
las penas establecidas por la lei.

Con estas indicaciones pasó el artículo á tercera discusión.
Pasaron igualmente el artículo 33 con la indicación del H .S a r. 

rade de que se suprima, porque era mas propio del reglamento de 
debates; el inciso 1 . ° del artículo 39 con la indicación hecha por 
el mismo de que se agregue la palabra ’’nacionales” después de 
’’rentas;” el inciso 2 . ° con la del II. Borrero de que se diga 
’’crédito público nacional;” el 3. °  sin indicación; el 4. ° con la del 
H. Pérez Pareja de que se tome por bate para los empréstitos el 
cuatro por mil; y con la del II. Borrero de que se diga ’’ios bie
nes y rentas nacionales;” el 5. °  con la del II. Huertas de que
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se diga ”correspondientes á los dos oños anteriores” en vez de ” al 
año anterior;” el 6 . °  y siguientes hasta el 12 sin alteración; el 13 
ccn la indicación hecha por el H. Moreira de que en lugar d e ’’indus
trias no conocidas,” se ponga ” no establecidas;” el 14 y 15 sin a l
teración; el 16 con la indicación del H. Mora de que sea solamente 
cuando una provincia se divida en dos; mas no para mutilar una 
provincia, adjudicando sus territorios á otra, como sucedió respecto 
del Naranjal, adjudicado á Guayaquil, sin embargo de que la mis
ma naturaleza lo habia unido á Cuenca; el 17 sin indicación algu
na, y el 18 con la del II. Sarrade de que se diga ’’ Administración 
jeneral.”

Pasó igualmente á tercera discusión el artículo 40; y siendo lle 
gada la hora se levantó ln sesión.

El Vicepresidente de la Convención, Mariano El Se-
cretario, Pablo Herrera.—̂El Secretario, Julio Castro.

ER R A TA  SUSTANCIAL.

Fajina 86, línea 25: Dice: Sanz— Paez.
Id. 103, id. 2: Discurso del H. Albornoz (Luis)— impuesto; 

Léase: pretesto.

Sesión Sel 2 de febrero.
Abierta con los HH. Vicepresidente, Cuesta, Sarrade, Tamariz, 

Paez, Tovar, Mora, Mera, Moscoso, Egas, Aguirre (Juan), Pérez, 
Moreira, Huertas, Nájera, Solano de la Sala, Borrero, Salazar, Freire, 
Muñoz, Hidalgo, Rivadeneira, Toledo, Espinosa, Albornoz [Luis], 
Arias, Arteta, Noboa, Sanz y García; se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió lectura á las siguientes comunicaciones oficiales del Se
cretario Jeneral: 1 . 85 pidiendo que la colecturía de rentas de Esm e
raldas dependa de la tesorería de Quito aun en lo concerniente á 
la renta de sales; 2 . * solicitando que la parroquia de Santa Rosa 
se incorpore á la provincia de Guayaquil; 3. 85 remitiendo la re la
ción de gastos que se hace mensualmente en el ramo de guerra y 
marina, y 4 . a5 adjuntando dos relaciones nominales de los Jenerales, 
jefes y oficiales con letras de cuartel y de retiro; pasaron todas á 
las respectivas comisiones.

Se leyó el informe de la comisión de peticiones, opinando que 
se admita la escusa propuesta por el Señor José Miguel Carrion y 
Torres, Diputado por la provincia de Loja, y fué aprobado con la 
prevención de que en cumplimiento del decreto de elecciones se lla
me al tercer Diputado suplente.

Se sometió al despacho el siguiente informe de la comisión de
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mejoras útiles:
’’Señor:—Vuestra corr.ision de Mejoras útiles ha examinado coti

la debida detención las propuestas siguientes: 1 . a la del ciudada
no Gregorio Domínguez y Compañía, contraida á que por el espacio 
de treinta años se le conceda un privilegio esclusivo para estable- 
cer en Guayaquil una sociedad de seguros marítimos y de incen- 
dios: 2 . 03 la del ciudadano Belisario González con el objeto de que 
el permiso que desde el mes de noviembre le tiene concedido la Je— 
fetura Suprema, para construir en aquel puerto un muel e, alma
cenes ó bodegas para la- descarga, limpia y ensaque del cacao que 
se importa á ese mercado, le sea garantido por esta H. Cámara con 
un privilejio esclusivo por el término de cincuenta años; y 3 .a la 
que se hace á nombre de Gerardo Garland, súbdito de la Gran 
Bretaña, residente en el Perú, con el íin de que igualmente se le 
conceda un privilejio esclusivo por veinticinco años, para ^itrodu- 
cir y establecer en esta República y principalmente en la ciudad 
de Guayaquil la luz de cal, haciendo al efecto contratas con las 
respectivas Municipalidades por el alumbrado público y con los par
ticulares para el uso doméstico. Como niguna de estas propuestas 
viene acompañada de las bases correspondientes, y no es probable 
que esta H. Asamblea adquiera en poco tiempo el conocimiento ne
cesario de tales negocios ni de lo que en beneficio público pudiera 
obtenerse; es de sentir vuestra comisión, que os digneis autorizar 
ampliamente al Presidente interino de la República para que tomando 
todas las precauciones que estimare oportunas, y procurando alean* 
zar las ventujas posibles, conceda ó no aquellos^ privilejjos por el 
tiempo y con las condiciones q,ue considere convenientes. Sin em bar
go vuestra sabiduría resolverá- lo* que creyere mas acertado. r - F e -  
brero 2 de 1861.— Arteta. Sanz. Muñoz. Toledo. Arias. Egas. Puez, 
Aguirre Montufar. Huertas. Moscoso.

Puesta en discusión, dijo el £E. Borrero, parece que se trata de 
intereses locales, como son los de alumbrado para la ciudad de Gua
yaquil <fea„ y debía deferirse la resolución hasta que se dé la Cons
titución de la República; pues entonces las Municipalidades, según 
sus atribuciones propias, poirán celebrar estas contratas de una ma
nera mas útil y ventajosa. Observó, ademi*, que siendo esta una 
petición particular, no debía tomarse en consideración por haberse 
dispuesto en una mocion ya aprobada, que queden sobre la mesa 
todas las peticiones particulares hasta que se dé la Constitución y las 
leyes orgánioas.

El H. Moscoso opinó, que las peticiones de que se trataba no po
dían reputarse como solicituies particulares ó de Ínteres personal, 
sino como propuestas para celebrar contratos de utilidad jeneral; v 
que por tanto no estaban comprendidas en la mocion que se había 
aprobado, y á la cual se dió lectura.
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El H. Arlela manifestó, que respecto de la solicitud del Señor 
González no se trataba de concederle una nueva gracia 6 privíle- 
jio; pues ya estaba en posesión de el por el contrato celebrado con 
el Jefe Supremo, sino de corroborarlo y estenderlo á mayor tiem
po. Notó, ademas, que esta representación la había mandado el 
Presidente interino, y que la mocion no podia estenderse á asuntos 
de esta naturaleza. Hizo ver últimamente que el Ejecutivo podría 
celebrar las contratas con tanto acierto y madurez, como lo baria 
la misma Cámara.

El H. Borrero contestó, que la circunstancia de que las solici
tudes hubiesen venido á la Convención por órgano del Ejecutivo 
no le9 quitaba el carácter de peticiones particulares, y que no se 
debía atender al fin, ó al resultado que podieran tener, sino al que 
las hace; pues de otra manera no habría petición particular, que 
no se excluyese de la mocion, puesto que casi todas tienen un intere
res jeneral, principalmente las que se dirijen á declarar un privile- 
jio, á reparar un daño, á asegurar un derecho, á favorecer la jus
ticia &a. que son cosas todas de interes público.

El H. Noboa sostuvo, que uno empresa como la de luz de 
cal, nunca podia considerarse como un negocio particular, sino de 
utilidad pública y de absoluta necesidad para las grandes poblacio
nes. Recordó que, como lo habia indicado el H. Presidente de la 
Convención cuando se dio cuenta dél a  solicitud, si la luz de gaz era 
diez veces mayor que la de cebo, la de cal era diez veces mayor 
que la de gaz y mui barata. Manifestó que el informe de la co
misión se limitaba á autorizar al Presidente interino para que ce
lebre la contrata con las ventajas posibles, y que indudablemente se 
plantearía la empresa de la manera mas útil y conveniente á la Re
pública.

Advirtiendo el H. Vicepresidente que se prolongaba la discusión sin 
que hubiese mocion escrita relativa n declarar si las peticiones a 
que se contraía el informe estaban ó no comprendidas en la mo
cion que se habia aprobado, preguntó á la H. Cámara, si convenia 
en que se tome en consideración el informe que se habia leído, y ha
biendo estado por la afirmativa, se puso en discusión el informe.

Entonces el H. Muñoz dijo, que los privilejios no eran perju
diciales, y que por el contrario, á ellos debían las naciones civili
zadas los adelantamientos y progresos que habian hecho en la indus
tria; que ojalá se pudiera aprobar una prima para que se pidan pri- 
vilejios, pues de esta suerte se conseguiría fomentar entre nosotros 
el espíritu de empresa; que por estas consideraciones creía útil y 
conveniente el que se autorice al Presidente interino para que cele
bre la contrata, confiando, como confia, en sus conocimientos y en 
el particular interes que tiene por la causa pública.

El H. Sarradc: ’’Convengo en que se autorice al 1'residente,
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interino de la República para que celebre las contratas que so so
licitan; pero se debía determinar el tiempo del privilejio, limitándolo 
6 un corto número de años, y particularmente el que se refiere aj 
alumbrado de cal, acerca del cual puedo asegurar, con el conocí- 
miento especialísiino que tengo, que los mismos naturales del país 
podrán estenderlo dentro de algún tiempo con mayores ventajas que 
una compañía extranjera ”

El H. Noboa manifestó, que el empresario podría convenirse 
con que se reduzca el tiempo del privilejio de catorce á quinceavos; 
pues era un hombre que por su carácter no aspiraba á oprimir el 
país obteniendo privilejios exajera dos.

El H. Muñoz esposo, que la comisión" habría considerado sin 
duda las ventajas que del privilejio resultarían á la Nación, que 
por esto habría querido que se autorice al Presidente interino para 
que celebrase el contrato; pero que si se debían fijar las bases, ha
bría sido preciso considerar Jas que presenten los empresarios, y en- 
tie tanto se cerrarían las sesiones sin que nada se hubiese hecho;
al paso que el Poder Ejecutivo podría verificar el convenio con tino
y madurez, obteniendo acaso mayores vantajas que las que obtendría 
la misma Convención.

El II Sarrade: ” No me opongo á la utilidad de la empresa; lo 
único que quiero es que se limite el tiempo del privilejio; porque
»10 siendo la luz de cal un descubrimiento tan reciente, ni tandea-
conocido, como se supone, dentro de poco tiempo se jeneralizará en 
la República por nosotros mismos. Así que, estaré porque se conceda
el privilejio, pero no por tantos años, sino por diez ó doce.”

El H. Noboa; \Quizá un esperimenlo casual habrá hecho cono
cer la luz de cal; pero eso no quiere decir que dentro de diez ó
doce oños se pueda establecer el alumbrado por nosotros mismos de
una manera tan sistemada como en Europa, Por desgracia estamos 
entregados al ocio; y así es que en América no se han planteado es- 
tas invenciones y grandes empresas sino por los estranjeros. Ademas, 
el contratista, ó la casa empresaria tiene un gran capital y podría 
aun plantear otras industrias. Amador como soi del progreso y co- 
modidad de mi patria, quisiera que se establezcan empresas útiles y 
que siquiera haya alumbrado; porque es mui triste que los estran- 
jero« que vienen vean que en la capital de la República se transita 
por la noche en la mas completa oscuridad y espuestos á mil peligros.

El II. Aguirre (Juan): ” Hai alguna equivocación en asegurar 
que el descubrimiento de la luz de ca! no es reciente; pues hace 
cuatro años que tuve una conferencia con el Señor Boussingault, y en 
ese tiempo apenas se hablaba de luz de cal. No tenemos absoluta
mente una sola mejora, á no ser las Constituciones que se han dado 
y las revoluciones que se suceden,—Nuestro alumbrado es escep- 
cional; porque, propiamente hablando, no lo hai ninguno; lo que no
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sucede en otros pueblos ó lugares de inferior categoría. Necesario 
es pues que proporcionemos al pais siquiera esta utilidad.”

El H. Muertas: ’’Creo que no se deben poner limitaciones niobs- 
táculos á la aprobación del informe; pues de esta suerte se impe- 
diria tal vez la r¿alizacion de la contrata v se privaría á la Nación 
de las positivos ventajas que ella produciría. No conozco los proce
dimientos químicos que produzcan la luz de cal; pero mui bien]con<. 
cibo que para plantear la empresa serán necesarios aparatos, útiles y 
dinero, y restrinjido el tiempo del privilejio paia solo diez ó doce 
años, se retraerían los empresarios, puesto que durante este corto 
período no podrían ni reembolsar sus capitales. Por estas considera
ciones estoi porque se autorice plenamente al Poder Ejecutivo en los 
términos que espresa el informe.”

El H. Muñoz: ’’Añadiré dos razones á las observaciones que an
teceden. Según el informe no se prohíbe el establecimiento de otra 
clase de luz, y por consiguiente desaparece cualquiera inconvenien- 
te. Por otra parte no creo que para la vida de la9 Naciones sea 
mui dilatado el tiempo del privilejio, principalmente cuando de él re
porta la sociedad conocidas ventajas.”

El H. Borrero: ” El establecimiento de privilejios siempre es fu
nesto la sociedad, y entre nosotros han sido enteramente inútiles. 
Así es que se concedió el privilejio de establecer moreras, y hasta 
ahora no ha llegado el caso de que se establezcan; se concedió el 
de fundir el fierro, y tampoco ha tenido éxito alguno. Para mí, los 
privilejios, sea de la naturaleza que fueren, siempre son perjud icia l 
les á los verdaderos intereses de la industria.

El H. Muñoz: ’’Diré dos palabras: donde empieza el privilejio» 
acaba la igualdad; pero esto sucede en lo político y civil, mas no 
en lo industrial, donde por el contrario es menester fomentar por 
medio de primas y concesiones, el espíritu de empresa. Los privile
jios forman pues el único sistema que debe adoptarse para que el 
pais progrese y no permanezca estacionario: á ellos deben sus ade
lantamientos las naciones civilizadas, y ojalá pudiéramos conceder 
primas para dar vuelo á nuestra industria.”

Cerrada la discusión, después de haberse prolongado el debate, 
se aprobó el informe en todas sus partes.

Se dió cuenta de la solicitud que hace el ciudadano Miguel 
Andrade Vargas, á nombre de la casa Arias García y Compañía, 
pidiendo un privilejio eselusivo para establecer máquinas de elabora, 
cion de hielo en los puntos litorales de la República, y pasó la so
licitud á la] comisión de mejoras útiles.

Continuando la segunda discusión del proyecto de Constitución 
que quedó suspensa en la sesión anterior, dijo el H. S anz:’’A yer acor
dó la Cámara eliminar el inciso 2 . °  del artículo 9 . ° ;  pero creo 
que esta eliminación establece una grande desigualdad, porque en—
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tre la escala de propietarios que ejercen influencia tendría mas vo
tos el que tuviese mas dependientes, miéntras que el infeliz que no 
tiene sirvientes, domésticos ni dependientes, ni « jerce influencia alguna, 
apenas tendria un solo voto. Esta es, pues, una materia que debe 
discutirse con detención y madurez, y hago por lo mismo moción de 
”que se revoque la negativa y pase á tercera discusión el inciso 
■2 . °  del artículo 9 . ° . ” Apoyada esta mocion por los HH. Hidalgo, 
García y Noboa, y puesta en discusión, indicó el II. Freire que 
según las opiniones emitidas en la sesión anterior, parecía que todos 
6 la mayor parte de los Diputados habían convenido en que se su 
primiese el requisito de la propiedad, y que por tanto solo debía 
pasar á tercera discusión la segunda parte del inciso.

El H. Tovar observó, que si se elimina la primera parte del 
inciso, los propietarios quedarían escluidos del derecho de ciudadanía, 
porque habría propietarios que no tengan profesión científica ni ejer
zan ninguna industria útil, y que por tanto ó debía eliminarse todo 
di, ó pasar íntegramente á tercera discusión.

El II. Egas [ha consignado escrito]: ” En el inciso cuya revo • 
eatoria se ha pedido, encuentro una proposición disyuntiva, compuesta 
de varios miembros que espresan separadamente los requisitos exiji- 
doa por la Constitución, para gozar de los derechos de ci udadanía. 
Al omitirse uno de ellos, como acaba de indicarse, se restrinje el 
sentido de la proposición, y de consiguiente, el número de ciudada
nos, si se atiende á que bien pudiera suceder que una p ersona, que 
no tenga industria ni profesión alguna, cuente con un capital ad
quirido por herencia ó de otro modo lejitimo, sin que por esto sea 
tenido por ciudadano, á causa de no lidiarse incluido en el citado 
inciso. Las observaciones que se lian hecho, tendrían fuerza y valor 
si la enunciada proposición fuese copulativa; porque en tal caso, eli
minando uno de sus atributos, se disminuirían las condiciones fija
das para entrar en el goce de los derechos de ciudadanía; y por lo 
mismo llegaría á ser mayor el número de ciudadanos. Repito que, 
al suprimirse uno solo de los miembros contenidos en el inciso que 
ha motivado la presente discusión, como el de tener alguna propie
dad, se contrariaría el principio democrático; puesto que, en vez de am 
pliarse, quedaría restrinjida la jeneralidad del sufrajio popular.”

Cerrado el debate, fuá aprobada la mocion, habiendo salvado sus 
votos los HH. Moscoso, Mora, Mera, Borrero, ¡áalazar y Albornoz 
(Lu is), El H. Moreira espresó que este inciso pase á tercera dis
cusión con la indicación de que en vez de decir: ’’tener propiedad 
raiz valor libre de doscientos pesos, ó ejercer una profesión científica 
o cualquiera industria útil,” se diga* ’’tener medios legales de sub
sistencia sin sujeción á otro, como doméstico ó jornalero.”

Los artículos 41 y 42 pasaron á tercera discusión y el 43 coa 
la indicación del H. Tamariz, de que se suprima la conjunción dis.
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yuntiva ó diciendo en consecuencia: ’’que Ii Cánrnra del Senado po
drá ó no dar su aprobación, poniendo los reparos, adiciones ó mo
dificaciones que juzgue convenientes.”

El artículo 44 pasó igualmente á tercera discusión con la indi- 
ración del II. Tamariz, de que ’’también la Cámara del Senado fun
de sus reparos para no aprobar la insistencia de la Cam arade R e 
presentantes ”

El artículo 45 pasó á tercera discusión sin observación alguna, 
y el 46 con la indicación del mismo H. Diputado, ’’que las obje
ciones del Ejecutivo se hagan con acuerdo del Consejo de Estado:” 
el 47 ccn la del H. I\ajera, que en lugar ” de las dos terceras 
prrteV ’ se diga ” la mayoría absolu a; el 43, con la del II. Sanz, do 
(jue ’*el proyecto tendrá fuerza de lei, y como tal se mandará pro
mulgar por el Presidente de una de las dos Cámaras.” Los artículos 
49 y 50 pasaron á tercera discusión sin indicación alguna; el 51 con 
la del H. Sanz, de que se suprima por inútil; el 52 con la del 
II. Paez, de que se devuelva el proyecto á la Cámara que hubiese 
cometido la falta. El artículo 52 pasó á tercera disnusion sin ob
servación ninguna; el 54 con la indicación del H. Toledo, que se 
agregue: ” no es necesaria la intervención del Poder Ejecutivo en 
las resoluciones del Congreso sobre conceder ó retirar las facultades 
extraordinarias.” El artículo 55 pasó á tercera discusión con la in 
dicación del H Arteta de que se suprima por ser mui reglamentario, 
y con la del II. Sanz, que después de las palabras ” E 1 Senado y 
Cámara de Representantes.” se agregue ” de la República,” y se 
quiten las palabras, ’’reunidos en Congreso.”  El artículo 56 pasó á 
tercera discusión sin reforma ni indicación ninguna; con lo cual se 
levantó la sesión.

El Vicepresidente de la Convención, Mariano Cueva.— El Secreta
rio, Pablo Herrera.—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 4 de febrero.
Se abrió con los HH. Vicepresidente, Cuesta, Tovar, Aguirre 

(Juan), Fgas, Villavicencio, Moral, Aguirre, (¡Sfapaíeon), Sarrade, 
Huertas, Albornoz [Luis] Paez, Tamariz, Mera, Mora, Mn reira, G ar
cía, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Espinosa, Toledo, Rivadeneira, H i
dalgo, Muñoz, Freire, Salazar, Porrero, Moscoso, Albornoz [Miguel], 
Solano de la Sala, Salvador y Darquea.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se pusieron al 
despacho dos solicitudes; la una del Señor Doctor Manuel B usía- 
mante pidiendo que se pague al Señor Fernando Lorenzana los suel
dos que se le deben como á Ministro del Ecuador en Roma; y la 
otra del del Señor Pedro Escobar pidiendo que se considere la ile-
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galidud de la diputación del II. Manuel Paez. La primera pasó á 
la comisión diplomática y la segunda á la de peticiones.

El 11. Paez pidió permiso á la Presidencia para hacer una bre
ve narrucion de los hechos que habian motivado la solicitud ante
rior, y después de obtenida espuso, que en una cuestión judicial se
guida contra Escobar había dicho que este estaba loco y que debía pro- 
veersele de curador. Que por esto fuó acusado de injurias, absuelto 
en primera instancia y condenado en segunda á la pena de diez y 
nueve dias de arresto y 29 pesos de multa; y como según la lei no 
podía haber reclamo alguno contra esta resolución, tuvo que confor
marse con ella y cumplir su condena, como en efecto la cumplió. 
Que también hacia presente que si él ha interpuesto apelación, e ra  
en lu parte en que se le mandaba seguir causa por algunas espre- 
siones que se calificaban corno ofensivas al Poder Judicial; mas no 
con respecto de su condena, la cual quedó ejecutoriada desde el ins
tante en que se pronunció. Añadió ademas, que puesto que había 
cumplido su condona se hallaba en el pleno goce de sus derechos do 
ciudadanía; y que si hacia presente todas estas circunstancias, no era 
por conservar el lugar que ocupa, sino porque era una injuria que 
se le inferia, sin mas objeto que saciar las mas mezquinas pasiones. En 
seguida dió lectura á varios documentos que probaban la verdad de 
sus asertos, y concluyó pidiendo que la comisión tuviese presente lo 
espuesto cuando emitiese su informe.

El H. Mora espuso, que la Convención Nacional no podia ocupar
se de este asunto; pues era á las juntas electorales á las que co
rrespondía la calificación de los elejidos, y que si estas han procedido 
bien ó mal en calificarlos, contra sus resoluciones no hai otro re-, 
curso que el de queja.

El 11 Paez agregó ademas, que la nota de su nombra
miento se le pasó con fecha JO de diciembre, y el auto fue pronuncia
do el 1 1 ; esto es después de consumada la elección hecha cuando 
se hallaba en el pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía.

El H. Vicepresidente recomendó á la comisión de peticiones que 
para emitir su informe tuviera pesente todo lo que se había espues- 
lo sobre el particular.

Continuado el segundo debate sobre el proyecto de Constitución, y 
puesto en discusión el art. ¿17, el II. Albornoz (Luis) observó que 
aste artículo no guardaba conformidad con el que disponía que el Pre* 
sidente de la República no pueda ser reelejido sino después de uq 
período constitucional; y si había esta disposición respecto del Presi
dente, la misma debía haber respecto del Consejero que se encarga
ra del Poder Ejecutivo; pues por parte de este habría las mismas 
influencias que se querían evitar en el otro caso. Por tanto ha
cia la indicación de que los Consejeros de Estado no puedan ser 
reelejidos sino después do un período constitucional.
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Con esta indicación y con la del H. Mera de que para evitar 
una redundancia se suprima la palabra ’’Ecuador,” d ciéndose solamen
te ’’Presidente de la República” ; pasó el artículo á tercera dicusion.

Puesto en dicusion el art. 58, el H. Salazar observó que es
taba mui mal espresado y era contradictorio; pues no comprendía 
cómo podía haber á un tiempo mayoría absoluta y relativa, y debía 
establecerse tan solo ó la una ó la otra, mas no conjuntamente las 
dos. Que por lo mismo hacia la indicación de que se diga simple
mente ’’que se declarara la elección á favor del que haya obtenido 
la mayoría relativa de votos.”

El H. Arteta contestó, que el artículo estaba demasiadamente 
claro, pues cuando hubiere mayoría absoluta, el que la obtuviere se
ria el electo, y solo á falta de esta habría necesidad de apelar á 
la mayoría relativa, y que en nada de esto había contradicción y 
anomalía.

El H. Mera hizo también la indicación de que en lugar de ” al 
hacer el escrutinio” , se diga ’’después de hacer el escrutinio.”

Con estas indicaciones pasó el artículo á tercera discusión.
Puesto en discusión el siguiente, el H. Mora dijo, que conse

cuente con sus opiniones, estaba porque se deje al buen juicio de los 
pueblos y no se exija para ser Presidente de la República otro re
quisito que el de ser ciudadano en ejercicio de sus derechos; y que 
por tanto opinaba que se debía suprimir el inciso 2 . °  que exijia las 
mismas cualidades que para ser Senador.

El H. Moscoso hizo también la indicación de que se requiera 
como requisito indispensable haber nacido en el territorio de la Re
pública; y con estas indicaciones pasó el artículo á tercera discusión.

Pasó también el art. 60 con la hecha por el H. Sanz de que 
se agregue como causa para vacar la Presidencia el impedir las se
siones del Congreso ó disolverlo; y el 61 con la del H. Albornoz, 
[Lo is] de que bastaría decir, cuando , por alguno de los ;ca-
sos espresados en el artículo anterior, a fin de evitar de este modo 
la repetición.

Puesto en discusión el 62, el H. Muñoz espresó que habiéndo
se establecido la reunión bienal del Congreso, la misma duración 
debia tener el período presidencial. De esta manera, dijo, aun la res
ponsabilidad sería mas efectiva, pues seria exijida ante la primer 
reunión de los elejidos del pueblo, ántes de que el Poder Ejecutivo 
preparase el campo para eludirla. ¿De dónde nacen, preguntó, núes 
tras continuas revoluciones? No por cierto del ciudadano, ni menos del 
Poder Lejislativo ó Judical; nace por lo regular del Ejecutivo, y por 
consiguiente al acortar el plazo de su duración, se acortara tam
bién el tiempo necesario para preparar sus planes de dominación. 
Por otra parte, añadió, en dos años hui el suficiente tiempo para ha
cer muchos bienos al pais, y sino los  ̂ha hecho, no se empleará en
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ello loa otros dos años, sino mas bien en preparar el campo para dar- 
se un sucesor. En apoyo de sus opiniones invocó el H, preopinante 
el nusilio de la historia, é hizo ver que Roma había sido mui feliz 
y dichosa mientras fue gobernada por Cónsules elejidos anualmente. 
Concluyó pidiendo que el artículo pasara á tercera discusión, para 
entonces desenvolver las razones que hoi indicaba, á fin de que se 
tuvieron presentes para esa dicusion.

El H- Sanz manifestó que la palabra elecciones era sinónimo de 
revolucione?, y que por lo mismo al acercarse .las épocas eleccio
narias se multiplicaban también las épocas de las revoluciones. El 
final de cada período presidencial, dijo, es el principio de una revo
lución, y es por eso que desearía que se señale un período mas lar
go, porque esto seria menos malo que las continuas revoluciones. Aña- 
dió, ademas, que en un período demasiado corto no habia tiempo sufi
ciente ni siquiera para plantear un sistema de Gobierno, y concluyó 
opinando que de ninguna manera se debía acortar la duración del 
período presidencial.

El H. .\oboa espuso que no debía mirarse la cuestión tan solo 
bajo el aspecto de un presidente que a los dos años de su adminis
tración se hubiese desacreditado completamente» Puede al contrario 
presentarse, dijo, un hombre eminente que hubiese comenzado á hacer 
bienes importantes al pais, qua mirase por su adelantamiento y me
jora, que trajese la inmigración principal fuente de felicidad pira la 
República, en fin, que le prestase grandes é importantes servicios; 
entóneos el corto plazo de dos años no bastaría para las 
mejoras que proyectase y sus beneficios desaparecerían; pues es un 
sistema establecido entre nosotros que el sucesor eclia por tierra todo 
lo hecho por su antecesor. Por otro lado, añadió, también yo estaría 
no solo por rnajistrados anualmente elejidos como los Cónsules roma
nos, sino de una vez porque se redujera á seis meses, para ver si 
al fin dábamos con alguno que mereciera dirijir los destinos de los 
pueblos y entonces hacerle aunque sea vitalicio.

El H. Muñoz insistió en que no obstaba al adelanto del pais
la corta duración del período presidencial; pues si un majistrado ha 
comenzado grandes mejoras para el pais, su sucesor las con
tinuará; mucho mas cuando con la elección universal directa es de 
suponerse que el elejido ha merecido la conlianza de los pueblos por 
los grandes é importantes servicios que le ha prestado.

El II. Albornoz [Vliguel] añadió ademas, que la corta duración
del período constitucional era el mejor medio para evitar las revo
luciones; pues si un majistrado no ha correspondido á la confianza 
de los pueblos, hai el remedio espedito en la próxima elección; mien
tras que cuando este se dilata demasiado, no tienen los pueblos pa
ciencia para aguardar y quieren curar sus males lanzándose en to
da suerte de revoluciones.
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El H. Sanz ngregn en apoyo de lo que halda espuesto, que 
en disminución del período presidencial veía entrañado un pensamien
to de ambición; pues solo cuando había miras ambiciosas se pro
curaba la pronta aliernabilidad de los empleados, á fin de ocupar 
cuanto ántes los destinos que se ambicionaban.

Cerrado el debate y votado el artículo pasó a tercera discusión.
Pasó también el artículo 63 con la indicación del H. Hueitas 

de que se elimine la última parte, porque supuesta la reunión bienal 
del Congreso era mui duro obligar al Presidente á permanecer en el 
país dos anos por lo menos.

Pasaron igualmente los artículos 64 y 65 sin indicación nin- 
gura ; y el 66 con la del H. Moscoso do que se haga distinción 
entre atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo.

Los incisos l. °  , 2 . °  y 3 . °  del mismo artículo sin indicación alguna, 
el 4. ° con la del II. Albornoz (Miguel) de que se supriman las palabras 
’’sin permiso del Congreso,” porque la prohibición de mandar perso
nalmente el ejército debe ser absoluta y en todo caso; los incisos 
5 . °  v 6 . °  sin indicación, el 7 . °  con la del IT. Mera,de que donde 
dice ’’suspender á los empleados” se agregue ’’cuando delincan;” el 
8. °  con la del H Mora de que se suprima la última pare , porque 
no tenia objeto el poner al Ejecutivo la traba de oir al Consejo de 
listado para remover á los ajenies diplomáticos. El 9. ° pisó sin 
indicación, <*! 10 con la del H. Arteta, de que se agregue ” y te
nientes coroneles” en conformidad de otra indicación anterior, y con 
)a del H. Moral de que en vez de ’ nombrar” se ponga la palabra 
’’proponer.” El 11 pasó sin indicación alguna, el 12 con la del H . 
Mora de que los jefes nombrados por el Congreso deben hacer sus 
dimisiones ante el mismo Congreso, y con la del II. Sanz, deque 
se diga mas bien ’’conceder licencias y pensiones conforme á la 
lei,” el 13 con la del 11. Paez, de que so suprima, porque en otro 
artículo se habia declarado ya como atribución del Congreso; los in 
cisos 14 y 15 sin indicación; y puesto en discusión el inciso 16, 
el H. Toledo hizo la indicación de que esta atribución debía conce
derse á la Corte Suprema, porque era á la que naturalmente corres
pondía.

El H. Arteta observó, que la Corte tan solo debía informar mas 
no conmutar; pues resultaria la mas grande anomalía de que el 
mismo que imponga la pena sea el que la conmute. L)e este modo, 
dijo, no habría firmeza ni probidad en el Poder Judicial; pues si hai 

v razones para imponer otra pena menor no se debió imponer la pena 
capital y al hacerlo ha obrado contra el dictáman de la conciencia.

El II. Salazar agregó, que siendo la Corte Suprema la que juzga 
al criminal, mui mal podia ejercer el derecho de conmutación, por
que equivalía á revocar su sentencia; y que por tan:o era mejor 
dejar o¿a facultad al Poder Ejecutivo para que la ejerza como un
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«cío de filantropía.
El II. Moral esposo rjuc no estaba enteramente por el inciso, 

porque esta facultad era mas bien propia de las regalías de los mo
narcas, v que opinaba porque debía eliminarse

El lí. Borrero manifestó que la Corle Suprema que tenia mas 
conecimiento de las circunstancias del crimen y de las cualidades 
del criminal, podía mui bien ejercer el derecho de conmutación; y 
que este derecho no se ejercía sino por casos determinados en la 
misma leí, como por grandes servicios hechos al pais ó por grandes 
cualidades del criminal, y nada de esto tenia que ver con los fun
damentos de la sentencia.

Terminado el debate pasó el ineiso n tercera discusión. Pasaron 
tambieu los incisos 17 y 1S sin indicación alguna, el 19 con la del 
H. Borrero de que se suprima por inútil, pues se hallaba compren
dido en el inciso 5 .° ,  y el 20 con la del H Albornoz ’ [ VIignel] 
de que en lugar de dictamen,se diga acuerda Consejo de Estado.

Pasó igualmente ú tercera discusión el art. 6d con la indica - 
cion del II. Mora, de que en lugar de de -ir ’’ante el Cenado” , se 
d'ga ’’que será responsable ante el Congreso” , con la del H. Arteta, 
que no se diga en el sercicio, sino de las , con la
del H. Salvador, de que se agregue que tampoco podrá privarse á ningún 
ecuatoriano de sus bienes, v cm la del II. Moscoso, de que tarn 
bien se agregue, que no pueda llamar al servicio de las armas á 
los trnidores á la patria. Pasó también el ° único con la indica
ción del lí. Moscoso, de que en lugar de se. entiende que , se pon
ga se declara, y con la del del lí.  Mera, de que se tenga presente 
esta circunstancia de la abdicación para espresarla en el art 60.

Pasaron también el art. 69 con la indicación del H. Albornoz, 
de que se agregue ’’por ceder alguna parte del territorio de la Re
pública’, el 70 sin indicación alguna, el 71 con la del H. Albor
noz (Miguel), de que cuando se decrete un arresto sea con dictamen 
del Consejo de Estado, y con la del H. Moscoso, de que baste el 
término de 24 horas para hacer tedas las averiguaciones necesarias 
y poner al reo á disposición del juez competente.

Igualmente pasaron á tercera discusión el inciso l . °  del art. 72 
con la indicación del II. Moscoso, de que solo se diga ’’llamar al 
servicio de las guardias nacionales” , y se suprima lo relativo á aumen
tar el ejército y marina. Sobre el inciso 2 .°  observó el mismo H. 
que había contradicción entre empréstito y ; pues al ser prcs-
lramo debía necesariamente ser voluntario.

El H. Arteta contestó, que se llamaba forzoso, porque había la 
obligación de pagarlo, v que se diferenciaba de las contribuciones en 
que el Gobierno se imponía la obligación de devolver, la que no había 
en las últimas; y que por tanto no encontraba contradicción algu
na en las palabras empréstitos forzosos.
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El II. Moreira hizo la indicación de que se diga jenc~*
rafes, proporcionados.

El H. Mera observó que no habría necesidad de esto, porque en 
otro artículo se había hecho ya la indicación de que en caso de em 
préstitos se tome por base el cuatro por mil.

Con esta indicación pasó el inciso á tercera discusión, como tam 
bién el tercero sin indicación alguna.

Puesto en discusión el inciso 4. ° , el H. Borrero espuso que 
debía eliminarse completamente, porque no seria sino para que abu
saran de él escandalosamente los mandatarios, sin que por otra par
te haya servido nunca para conservar el orden público. Echese una 
ojeada, dijo, sobre nu ’stra historia y se verá que desdo el año 130 
no se han ocupado nuestros Gobiernos sino en desterrar, y sin em
bargo han caído sucesivamente. Cuando la revolución es justa y san
ta, entóno'es á pesar de confinios y destierros surjo infaliblemente, y 
la pena no s>rve sino para castigar á loa que prestan servicios á la 
la causa de los pueblos.

Los HH Moscoso y Salazar agregaron, que habiendo una lei 
de con.-piradores por ella debían ser juzgados y castigados los que 
resulten de cualquier modo indiciados de tener parte en una cons
piración.

El IJ. Cuesta agregó, que aun mas desearía para evitar los abu
sos del Poder, que se ponga entre las garantías constitucionales, la 
de que ningún ecuatoriano pueda ser desterrado ni confinado, sino por 
sentencia judicial.

Con estas indicaciones pasó el inciso á tercera dicusion, y p a 
saron iguulmenle los incisos 5. ° y 6. ° sin indicación alguna.

Puesto en discusión el inciso 7. ° , el II. Sarrade espuso que 
debian esceptuarse los caudales pertenecientes á los establecimientos 
de instrucción público; pues la esperiencia había hecho ver que con 
el mayor escándalo se habían arrebatado los caudales de uno de los 
colejios mas importantes de la República; y que aun cuando no tu
viera cumplimiento quería que se conserve su observación siquiera 
para la historia.

Los HH. Arteta y Cuesta añadieron, que también debian escep
tuarse por la misma razón los caudales destinados á usos piadosos.

El H. Moscoso espuso, que con decir caudales públicos nació na
les, ¡quedaban zanjadas todas las dificultades que se habían notado.

El H. Moreira observó que se trataba del caso en que la  pa- 
triarse  hallase en peligro; que entónces todo se debía sacrificar.

El H. Moral agregó, que en los conflictos del pais, respetando 
los fondos destinados á la instrucción, podía echarse mano hasta de 
las mallas de las iglesias.

E l H. Barquea añadió aun mas, que en caso de una invasión 
esterior, podia mui bien disponer hasta de la plata destinada para la
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canonización de los sontos.
El II. Egas observó ademas, que estas facultades eran conce

didas por el Congreso y con la obligación do que el Ejecutivo die
ra cuenta del uso que íiubiera hecho de ellas.

Cerrado el debate pasó el inciso á tercera discusión.
Puesto á discusión el inciso S. ° , el H Burrero dijo, que este 

era el mejor medio de destruir la independencia del Poder Lejis- 
lativo, pues el Ejecutivo califica cual es el tiempo necesario y da 
empleo á los Diputados contra el tenor de la Constitución. Agregó 
ademas, que habia hombres para todo, y que no habiendo quien sea 
absolutamente necesario, era mejor consultar la independencia de los 
Poderes y no esponerse á que el Ejecutivo califique como urjente el 
peligro durante todos los cuatro años de su período, á fin de comprar 
oou empleos á los Diputados.

El II. Sanz hizo notar, que se hablaba en el caso de una in
vasión esterior ó conmoción interior, y entonces era el mismo Con
greso que calificaba la urjencia del peligro para dar al Ejecutivo 
las facultades necesarias para salvar el país.

Con estas observaciones pasó el inciso á tercera discusión.
Pasó también el artículo 78 y su único con la indicación del 

H. Arteta, de que pasado el peligro el Consejo de Estado esté obli
gado, bajo su responsabilidad, á declarar que han cesado las facul'- 
tades estraordinarias, y con la del H. Sanz de que el Consejo de 
Estado tenga esta facultad en receso del Congreso.

Pasaron igualmente el artículo 74 sin indicación alguna, el 75 
con la que hizo el H. Albornoz (Luis), de que solo haya un Secre
tario jeneral; pues por lo regular los ministros solo se ocupan en 
firmar, y el trabajo recae tan solo sobre los tres oficiales mayores, 
y suprimiendo los dos Ministerios habría una notable economía para 
las rentas.

El II, Tamariz hizo también la indicación de que para obviar 
esta se debía decir ’’podrá baber” en lugar de ’’habrá hasta tres 
ministros.”

Pasaron igualmente los artículos 76 y 77 sin indicación alguna, 
y leído el 78, el 41. Sarrade observó que nada debía haber secreto 
para los Representantes del pueblo.

El H. Muñoz espuso, que habia asuntos internacionales que su 
misma gravedad exijian mucha reserva y no podían comunicarse á 
una asamblea numerosa.

El H. Arteta, apoyándolo espuesto manifestó, que la pérdida del 
territorio que sufrió la República al otro lado del Carchi fué debida 
á que se comunicó el asunto al Congreso, y no faltó quien avisara 
á la Nueva Granada cuáles Aeran las instrucciones que llevaba el 
comisionado.

Con estas indicacionos y con las de los HH, Mera y Albornoz,
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sobre que se diga ”con consentimiento” en vez de ’’anuencia ;; y  
se suprima ”á ju ico del Ejecutivo,” pa9Ó el artículo á tercera dis
cusión .

Pasaron igualmente el artículo 79 sin indicación alguna, el 80 
con lu de los HH. Sarrade y Paez, de que se debia suprimir este 
ó el anterior, porque ombos decían lo mismo; el 81 sin indicación, y 
el 8¿ con la del H. Muñoz, de que debia suprimirse, porque lacrea* 
ci< n del ('onsejo de Estado se oponía á la unidad, concentración y 
brevedad de la acción del Gobierno, y porque era un medio de e lu 
dir la responsabilidad; pues que hacendóse solidaria con el Conseje 
de Estado, el Ejecutivo se descargaría fácilmente con el dictamen 
de este.

Pasaron también el 83 con la indicación del II. Sari ade, de que 
se exijan para consejero las m’smas cualidades que para Presidente^ 
el 84 sin. indicación, el 85 con la del H. Moreíra, de que se e li
mine la parte que habla de los nombramientos de gobernadores de 
las provincias, los siguientes hasta el 91 sin indicación alguna, el 
92 con la del H. Muñoz, de que se determine el número de cinco
jueces para lu Corte Supremo, pues un asunto de tanta magnitud no
debia dejarse solo á la íei, el 93 con la del H. Moscoso, de que 
salo se requiera treinta años para ser ministro de la Corte Suprema,, 
el 94 con la del mismo, de que para serlo de la Corto Superior so
lo se exijan veintisiete año9, el 95 con la del mismo, de que los 
ministros de la Corte Suprema sean nombrados por los sufragantes 
de toda la República, y los de las Cortes Superiores por los sufra
gantes de la provincia, y con la del H. Sarrade de que era míjor 
dejar el nombramiento de los últimos libremente á la Corte Supre
ma, que tenia pleno conocimien to de los abogados de la República.

Pasaron igualmente el artículo 99, con la indicación del II. Mu
ñoz de que se designe el número de jueces de la Suprema, el 97
con la del H. Moseoso de que debia ponerse mas bien en el título
de las garantías, y el 88 sin indicación.

Puesto á discusión el artículo 99, el H. Albornoz (M'guel) ob~ 
servó que dejándolo así se abria la puerta al peor de los despo
tismos, cual era el judicial; y que si se debia atender al principio- 
de la alternabilidad republicana era preciso señalar la duraciofi de 
los empleados en el ramo judicial.

El H. Salvador indicó, que durarán cuatro años, y el H. S arra
de pidió que se añadiera ’’pudicodo ser reelejidos;” y con estas indi, 
caciones pasó el artículo á tercera discusión.

Pasó también el artículo 100 con la indicación del H . Sarrade 
de que la prohibición debia estenderse también á los alcaldes m uni
cipales y tenientes parroquiales, pues sobre todo los últimos hacían 
muchas veces de comisarios de policía y hasta de capitanes de milicias; 
y con ía del II. Borrerc de que se diga.’’dejarán de ser ministros”
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en vez de ' ’no admitirán empleo ninguno;” pues el Ejecutivo puede 
mui bien nombrarlos de Secretarios de Estado ó para otros empleos 
que sean aparentes.

Pasaron igualmente el 101 con la indicación del II. Moscoso, 
de que en el título 9e diga ” I)el réjimen y administración seccional;” 
el 103 eco la del II. Sarrade, deque las juntas provinciales se com
pongan de individuo»» ad hoc nombrados popularmente para el efecto, 
y con la del H. Moscoso, de que en lugar de ’’mejoras materiales” 
se diga simplemente ’’mejoras,” el 103 sin indicación.

Puesto á discusión el artículo 104, el H. Mostoso indicó que de
bía dejarse libremente á los pueblos la elección de sus gobernadores.

El H. Muñoz observó, que para ampliar el derecho de los pue
blos era suficiente que en lugar de ’’terna” se diga ’’señal” ó hizo 
indicación en este sentido.

El H. Sarrade opinó porque debía dejarse libremente al Poder 
Ejecutivo la elección de sus ajentes. Si el Ejecutivo es responsable, 
dijo, déjesele elejir libremente sus ajentes; pues de lo contrario es 
establecer una injusticia al exijirle la responsabilidad dándole ajentes 
que no son de su confianza. Añadió, que la terna era un engaño tanto 
para el Ejecutivo, como para las secciones, sin que consultara los 
intereses ni del uno ni de las otras; pues se acumulaban en unas manos 
facultades las mas veces incompatibles. Concluyó opinando porque el 
ájente do las secciones fuese el jefe político municipal y que se de
jara al Ejecutivo la libre elección de sus gobernadores.

El H Moral observó que no había rentas suficientes para es
tablecer dos gobernadores y que ademas no seria posible exijir la 
responsabilidad al Ejecutivo cuando sus ajentes no tuviesen conoci
miento alguno de lo que hiciesen las secciones. Que por tanto el me
dio de encaden:r las secciones con el Ejecutivo era el establecer 
un ájente común que sancionase las disposiciones de las localidades, 
si estas lejislasen en la órbita de sus atribuciones y negase su apro- 
bacion si atentaren á los interesesjenerales.

El H. Albornoz agregó ademas, que habia una ventaja positiva 
en que el pueblo hiciese la terna y la pasase al Poder Ejecutivo/ 
pues de este modo el Poder Ejecutivo gobernaba con ajentes que 
merecieran la confianza de los pueblos.

El II. Salvador insistió en sus opiniones manifestando que su
puesta la descentralización administrativa, habría rentas suficientes) para 
el pago de los empleados seccionales, y que en,¿ningún caso debían 
aglomerarse en unas manos facultades incompatibles con perjuicio de 
los pueblos y del Gobierno.

Cerrado el debate pasó el artículo á tercera discusión.
Pasaron también el artículo 105 con la indicación del H. Moral, 

de que las secciones no puedan lejislar sobre asuntos de interes je . 
neral, el artículo 10G sin indicación, el 107 con la del H. Borrero
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de que se debía eliminar, porque era una burla, pues la fuerza 
armada siempre estaba deliberando y disponiendo de la suerte del 
país, y el 108 con la del H. Salazar, de que se diga ” el mando y 
jurisdicción militar, y con la del H. Albornoz, de que se supriman 
las palabras que ” se hallen en servicio. ”

Con lo cual, y siendo llegada la hora se levantó la sesión.
El Vicepresidente de la Convención, Mariano Cueva.—El Se

cretario, Pablo Herrera.—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 5 de febrero.
Abierta con los H. Vicepresidente, Cuesta, Tovar, Aguirre (Juan), 

Egas, Villavicencio, Moral, Tamariz, Sarrade, Albornoz (Luis), 
Huertas, Mera, Albornoz [Miguel], Mora, Moreira, Rivadeneira, 
Paez, García, Sanz, Arteta, Borrero, Arias, Pérez, Espinosa, Toledo, 
Hidalgo, Muñoz, Freire, Aguirre (Napoleón), Salazar, Moscoso, y 
Parquea; se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se leyó y aprobó el informe de la comisión de peticiones, opi
nando que la solicitud de Víctor Proaño se remita al Presidente in 
terino de la República para que él resuelva lo conveniente de con
formidad con el decreto de 26 de enero último.

Continuando la segunda discusión del proyecto de Costitucion, 
pasó á tercera el art. 109. Los artículos 110 y 111, pasaron igual
mente á tercera discusión con la indicación del H. Moscoso de que 
se coloque en el título de los derechos el art. 112, con la 
del H . Albornoz í(Miguel), de que se le agregue el inciso si
guiente; ’'Los jueces comunes conocerán de toda especie de causas, 
esceptuando las espirituales y las militares; debiendo conocer de las 
primeras los jueces eclesiásticos, y de las segundas los militares.” El 
art. 113 pasó á tercera discusión sin modificación alguna, y el 114 
con la indicación del H. Moscoso, de que se suprima por ser propio 
del Código penal. Los artículos 115, 116 y 117 pasaron sin modi. 
ñcacion alguna, y el 118 con la indicación del H. Arteta, que se 
omita la palabra Ecuador.

El II. Salazar hizo también la indicación de que se ga
ranticen los juicios por jurados eu todos los casos en que se pro* 
ceda por delito que merezca pena corporal ó la pérdida de la li
bertad del iñdividuo, con escepcion de los casos de responsabilidad 
de los funcionarios públicos, y de los juicios por injurias y delitos 
políticos*

El art. 119 pasó á tercera discusión sin reforma alguna; y el 
120 con la indicación del II. Egas, que se suprima la palabra E cua
dor, y con otra del H. Moreira, que se sustituya necesidad á la pala
bra utilidad.
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Los artículos 121 y 122 pasaron sin indicación, y el 113 con- 
la del II. Sarrade, que se añada como garantía, que los empréstitos 
forzosos no puedan pesar dos veces sobre una misma persona en el 
discurso de un año; el art. 124 con la indicación del H. Hidalgo, 
que se agregue ’’respetando la moral y la relijion.”

El H. Moscoso hizo la indicación de que el artículo se redacte en 
estos términos: ’’Todo ecuatoriano puede espresar libremente sus pen
samientos, respetando la relijion, la moral y la conducta privada de 
los ciudadanos.”

El art. 125 pasó á tercera discusión- con la indicación del H . 
Sarrade, de que se garantice el derecho de enseñanza y de libre 
asociación; y con la del H. Moscoso, que se garanticen estos dere
chos, con la calidad de que se respeten la moral y la relijion; el
art. 126 con la indicación del II Arias, de que se redacte en estos
términos: ’’Todo ciudadano puede reclamar de las infracciones de la 
Constitución y las leyes ante la autoridad competente.”

El H. Salazar hizo esta otra indicación, que al fin del artículo 
se añada, ’’las leyes y decretos que se opongan á la Constitución 
no tendrán efecto.”

Los artículos 127 y 128 pasaron sin indicación alguna, el 129 
con esta del H. Cuesta, ’’que en ningún caso pueda abrirse la comu
nicación particular” ; el 130 con la del H. Mera, que se diga sim
plemente, ’’queda abolida la pena de muerte” , suprimiéndose el res
to del artículo.

El 131 pasó igualmente á tercera discusión, y el H. Sarrade hizo 
la indicación de que se agregue otro artículo estableciendo esta g a
rantía: ’’Todo ciudadano podrá repeler la tuerza con la fuerza cuan
do 6e atente contra su propiedad ó su seguridad; pues opinó que solo do 
esta suerte se conseguiría que desaparezcan los reclutamientos y re 
quisa.

El IT. Salazar hizo la indicación de que se añada esta garantía: 
” Es prohibido á todo funcionario ó corporación pública el ejercicio 
de cualquior atribución ó autoridad que espresamente no se fe haya 
delegado.”

El II. Arteta observó que en el proyecto se había establecido 
como garantía, el que no se puedan hacer reclutamientos ni requisas 
sino por la autoridad civil, y que habiéndola omitido los copistas ó los 
impresores, se debía tener presente en la tercera discusión.

El II. Darquea dijo que era incesaria la indicación anterior; 
porque los vejámenes inherentes á las reclutas y requisas desapare— 
rían dándose leyes apropiadas al caso; y que por tanto hacia la in 
dicación de que en la lei se asigne una gratificación á los jefes y 
oficiales para que ellos se proporcionen de los bagajes necesarios.

El H. Paez añadió también la indicación de que se garantice 
la propiedad de los establecimientos de instrucción y beneficencia,
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como estaba garantizada en la Constitución de 1852.
El art. 132 pasó sin indicación alguna, y el 133 con la del H. Albor

noz [ MiguelJ, que se agregue á este artículo la siguientes palabras; 
”no habrá tampoco ningún privilejio de clases.”

Los artículos 134 y 135 pasaron sin observación alguna; el 136 
con la indicación del H. Moreirn, que se ponga ” escusar sus debe

res” , en lugar de ” renunciar sus derechos” ; y que también se agre
gue, ”que ningún ecuatoriano podrá escusarse de servir al pais, es
tando amenazado de guerra esterior, con carta de naturalización en 
pais estranjero.”

El art. 137 pasó á tercera discusión, y el H. Sarrade hizo la 
indicación de que se agregue otro artículo, creando un tesoro espe
cial para el Poder Judicial y los Consejeros de Estado, á fin de ase
gurar su independencia.

Puesto en discusión el art. 13% dijo el H. Huertas que se po- 
nia una traba mui fuerte á las jeneraciones venideras prohibiéndo
les la facultad de alterar ó reformar los artículos de la Constitución 
que en él se espresan, y que esta prohibición aun seria perniciosa 
á los intereses sociales; pues pudiera ser que la reforma de esas 
bases reputadas en el proyecto como inalterables, promuevan en lo 
sucesivo adelantos y mejoras útiles.

El II. Arias hizo la indicación de que solo se prohiba la  refor
ma del art. 13 que habla de la relijion del Estado.

El H. Albornoz (Luis) (presentó escrito.)— ” Señor Presidente:-Dis- 
poniéndose en el artículo que se discute sobre reforma de Constitución, 
ser necesarias las dos terceras partes de cada una de las Cámaras 
que opinen por la reforma y ademas la nueva insistencia para dicha 
reforma, después de renovados por lo ménos la mitad de los miem
bros del Congreso; parece que se ha previsto lo bastante para cui
dar de la estabilidad de la Constitución y precaver toda reforma per
judicial ó inconsiderada; de consiguiente las restricciones consigna
das en el último miembro de dicho artículo, no solo las creo inúti
les, sino también, en la parte relijiosa si bien se medita, ofensivas 
á la sublimidad de la relijion é injuriosas al honor nacional; pues- 
to que al añadir á las precauciones espresadas, también la prohibí- 
cion, como se quiere, es suponer que nuestra relijion santa deseen, 
dida del cielo para el consuelo y rejeneraoion del hombre, esa re- 
lijion sublime y divina, pudiese alguna vez ser rechazada por los 
dos tercios de los representantes de la nación ecuatoriana, y de esta 
nación, que casi toca, por decirlo así, al fanatismo relijioso. ¿Podrá 
llegar el caso en que una nación eminentemente cristiana y libre de 
todo poder despótico como la nuestra, llegue á desconocer la evi
dencia de la divinidad de la relijion del Salvador del mundo y ol
vidar los inmensos bienes que ha producido y produce á toda la 
humanidad con su benéfica influencia? No, Soñor, este es un temor
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quimérico, es, lo repito, una ofensa á la verdad y dignidad de la 
relijion y una injuria á la nación.—La relijion augusta do nuestros 
padres y de nuestras propias convicciones, está apoyada por sí mis
ma en las bases firmísimas de sus eternas verdades y de la tierna 
gratitud de los innumerables bienes que ha producido. Nacida en me
dio de las persecuciones y á despecho de las mas tiránicas prohibí, 
ciones del fanatismo de los déspotas, ella sin embargo se ha presen
tado siempre, radiante de esplendor y de gloria aun en sus prime
ros siglos, y nunca ha necesitado para su estabilidad v conserva
ción de mezquinas prohibiciones, ni de los débiles y efímeros apo
yos humanos, mucho menos los necesitará en nuestra República y 
en nuestro siglo; en el siglo XIX en el que la progresiva ilustra
ción de las naciones va haciendo conocer mas y mas el mérito de 
la relijion del Hombre Dios, y el infinito valor de este grandioso 
tesoro que nos ha legado el cielo; y así tan lejos de temer una 
decadencia futura estoi convencido de su progreso eonUante.—Por 
otra parte, no creo competente á ninguna corporación política, por 
soberana que fuese, para poder lejislar en puntos de relijion, por ser 
asunto de una esfera superior y espiritual, y ser ademas la propie 
dad mas sagrada depositada en el santuario do la conciencia del 
hombre, á cuyo asilo inviolable, ni á la Constitución, ni á las leyes, 
les puede ser jamas lícito penetrar, sin que se ataque la garan
tía mas preciosa del ciudadano. Y en el caso de la violación do 
una disposición semejante, ¿cuál seria, pngurito, la sanción penal que 
la Convención ó cualquiera poder civil puliese imponer al infrac
tor de tales disposiciones? Sin duda para guardar armonía con la 
muteria que lejisla, debería usar de la e9Comunion y demas censuras 
espirituales; mas estas son las armas propias y esclusivas del poder 
espiritual, que no puede usurparlas en ningún caso el poder civil. 
Así, pues, si no es que se pensase repetir en nuestros tiempos las 
escenas luctuosas y bárbaras en que los tiranos espedían edictos de 
persecución y de muorte contra los cristianos que discordaban de 
la relijion del imperio, yo no encuentro el objeto de tales restriccio
nes para la reforma constitucional, y por lo mismo opino porque sea 
eliminada esa parte del artículo en discusión, por ser, lo vuelvo u 
repetir, ofensivo á la verdad de la relijion, injurioso á la nación y 
por último innecesario; pues la verdad mas plausible, y lo que tiene 
su bondad y perfección por esencia como nuestra relijion, no teme 
reformas de constitución, ni ninguna alteración de las instituciones 
humanas; así como la luz no teme las tinieblas, ni la verdad al exa
men; creer lo contrario lo reputo como un fanatismo funesto, mui 
distante de la verdadera piedad cristiana.”

El H. García sostuvo la conservación del artículo tal como es
tá el proyecto, fundándose en que se trataba de la protección que 
debe prestar el Gobierno á la relijion católica y de su carácter de
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relijion dominante del Estado con esclusion do cualquiera otro; pues- 
aunque no haya en la Rt-pública quien pretenda reformarla; pera 
que pudiera el Gobierno apartarle su protección ó despojarle de su 
carácter esclusivo.

El II. Albornoz [Luis] manifestó, que así como la luz aleja las 
tinieblas, así el cristianismo aleja y escluye todas las sectas y fal
sas relijíones; que en n.edio de la oscuridad y de los errores ha 
brillado y hu salido siempre triunfante; que aun cuando pudiera per
mitirse la concurrencia de otras relijiones, era imposible que qui
siese reformarla una nación que palpa la evidencia, la santidad y 
la escelencia del cristianismo, y que era ofensivo al pueblo ecuato
riano suponer que tenga ó pueda tener tendencias á reformar ó:al
terar esta relijion santa y verdadera.

Kl H. García: ” La esperiencia nos hace ver que no puede espe*- 
rarse mucho del pueblo, aunque palpe la verdad de la relijion que pro
fesa. La Inglaterra fue mui relijiosa y sin embargo ya vemos el es
tado en que se encuentra. Numerosos ejemplos tenemos de estas abe
rraciones, y nunca es por demas asegurar la protección del Gobier
no y prohibir que este se emancipe. Que el cristianismo haya bri
llado con toda su pureza y esplendor sin necesidad de apoyos hu
manos y aun á pesar de las persecuciones, nada prueba; porque tam 
bién el Evanjelio dice, conviene que haya herejías y no por esto 
seria conveniente que tengamos herejes.

El II. Albornoz (Luis) replicó, que 61 no había sostenido que el 
Gobierno dejase de prestar su protección á la relijion católica; pues 
por el contrario, creía que es un deber indispensable de los poderes pú
blico protejer una relijion que tanto influye en el progreso y bie
nestar de la sociedad, que no se había contraido sino á manifestar 
que era oiensivo á la reíijiosidad y buen sentido del pueblo ecua
toriano suponer que pueda alterar ó reformar una relijion cuya ver- 
dad conoce; que si se consulta á la esperienoia se conocería que en
tre nosotros mismos no habría sufrido la relijion reforma alguna, á> 
pesar de que en otras Constituciones no se había establecido la pro
hibición que contiene el artículo.

El H. Freire manifestó, que en el artículo que se discute no> 
se trataba de ningún asunto espiritual, sino únicamente de declarar 
irreformable, entre otros, el art. 15 de la Constitución; que la reli
jion consta de dogma, culto, disciplina y moral; que con respecto al dog
ma y la moral no necesitaba de apoyo ni protección humana; pero 
que en cuanto á la disciplina y al culto esterior, el Gobierno d e 
bía prestarle su protección, y la protejia en efecto, como puede ver. 
se por la misma lei de patronato, sin que por esto se irrogue la 
menor injuria á la relijiosidad y buen sentido del pueblo ecuatoriano.

El II. Vicepresidente observó, que la Convención al sancionar 
el art. 13, no hacia otra cosa que consignar un hecho, sin que de
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•illí pueda inferirse que la relijion necesite el apoyo de las leyes, 
sino que el pueblo necesita de la relijíon.

Cerrada la discusión pasó el artículo á tercera, con las indi
caciones espresadas.

El art. 139 pasó á tercera discusión sin indicación alguna, el 
140 con la del II. Moscoso, de que se elimine, y el 141 con la del 
iJ. Moreira, que el Presidente dure seis años.

El H. Arias hizo la indicación que después de este artículo ho 
ponga otro esprcsando que el primer i.ongreso constitucional se reuni
rá el l . °  de setiembre de 1862.

El art. 142 pasó á tercera discusión sin reforma ni modifica
ción alguna; y habiéndose terminado la segunda discusión del pro
yecto, se levantó la sesión.

El V eepresidente de la Convención, Mariano El wSo-
cretario, Pablo Herrera.--,El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 6 de febrero.
Se abrió con los Ii. Vicepresidente, Cuesta, Tovar, Aguirrc [Juan], 

Egas, Tamariz, Albornoz (Miguel), Aguirre [Napoleón], Mera, Mo
ra, Moral, Moreira, García, Sauz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Es
pinosa, Toledo, Muñoz, Freire, Sal azar, Burrero, Solano de la Sala, 
Hidalgo, Villavicencio, Huertas, Moscoso, Rivadeneira y Paez.

L*uda y aprobada el acta de la sesión anterior se pusieron al 
despacho los asuntos siguientes: l . °  una comunicación del Secre
tario Jeneral de S. E. el Presidente interino de la República some
tiendo al conocimiento de la Asamblea una convención postal cele
brada con el Encargado de Negocios de S. M Británica: 2. ° otra 
comunicación de la misma Secretaría adjuntando dos decretos de S. 
E. el Presidente interino; el uno organizando la Secretaría jeneral y 
el otro concediendo franquicia de derechos de introducción á ciertos 
artículos de consumo jeneral para los habitantes de Guayaquil; y 
3. ° una solicitud de los vecinos de Penipe, pidiendo que esta par
roquia se separe del cantón de Guano y se agregue al de Riobamba. 
La primera pasó á la comisión de hacienda y las otras á la de 
mejoras útiles.

En seguida se leyó el siguiente informe:
’’Señor—Negar la importancia de la Compañía de Jesús para 

el establecimiento y progreso de las misiones y de la .instrucción 
pública, que son los verdaderos elementos de la civilización y en
grandecimiento de los pueblos, seria negar la evidencia de los hechos 
históricos mas bien dilucidados en el terreno de la filosofía y mas 
victoriosamente reducidos al campo de la verdad. Negar que las mi
siones y la instrucción pública son las primeras y las mas premio*
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sas necesidades de nuestra República ecuatoriana, seria negar loque 
una dolorosa esperiencia nos está haciendo tocar todos los dias; lo 
que nuestra sociedad reclama incesantemente para salir del estado de 
postración en que se halla sumerjida; loque nuestros pueblos piden para 
ensanchar sus relaciones comerciales, dar vida á su industria y po
nerse en la senda del progreso; lo que la humanidad exije en bien 
de nuestros infelices compatriotas que viven sumidos en las tinieblas 
de la ignorancia y del error, y lo que la santa relijion predica en 
favor de los infieles que pueblan nuestras desiertas, incultas y fera
ces selvas á fin de que salgan de su ignorancia y de sus errores á la 
luz del evanjelio.

’’Ademas, teniendo nosotros en nuestra Constitución política un artí
culo que dice que ” la relijion de la República del Ecuador es la católica, 
apostólica, romana con esclusion de cualquiera otra, y hallándose los 
poderes políticos en el deber de protejerla y haceila respetar;”  seria 
un contrasentido que pondría en duda nuestros sentimientos relijiosos 
y nuestras creencias católicas, si negáramos el permiso necesario que 
el Gobierno Provisorio ha concedido en fuerza de sus amplias y om
nímodas facultades, para que puedan venir á nuestro territorio los 
hijos de la Compañía de Jesús, obreros distinguidos por sus viitudes 
y luces para trabajar con éxito en la viña ¿el Señor y ayudar á 
llenar cumplidamente el deber que nos impone la lei fundamental.

’’Ultimamente cerrar las puertas do la República solo á los in
dividuos que pertenecen á la Compañía de Jesús, cuando nuestras 
instituciones republicanas y filantrópicas llaman á los habitantes de 
todas las rejiones del globo, sin mas calidad que la de respetar la 
Constitución y leyes de la República, á que vivan entre nosotros 
y pueblen nuestros terrenos baldíos; seria contradecirnos en nuestros 
principios de política y echar por tierra las máximas democráticas que 
hemos invocado al establecernos bajo el sistema republicano.

’’Por estas razones, vuestra comisión opina porque aprobéis el 
decreto del Gobierno Provisorio que permite en el Ecuador el es
tablecimiento de todo instituto católico aprobado por la Iglesia, y es
pecialmente el de la Compañía de Jesús, declarando al mismo tiem
po derogada la pragmática de Carlos 1II de 2 de abril de 1707 so
bre estrañamiento de jesuítas.—Quito, 6 de febrero de 1861—García. 
Noboa. Cuesta. Freire. Albornoz (Luis). Salvador. Mera. Hidalgo.”

Puesto en discusión, el H. Arias dijo, que tenia que hacer una 
grave observaron respecto del informe, pues en él se decia que 
quedaba derogada la pragmática de Carlos III, y en tal caso habría 
también que devolver á la Compañía de Jesús todas sus temporali
dades.

El I-I- Salazar contestó que en el informe se hablaba solo del 
estrañamiento de los padres jesuítas, mas de ninguna manera de 
sus bienes? como podía leerse.
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El II. M uñoz agregó que el informe estaba demasiadamente cía- 
ro, pues á ma9 de que se hablaba de estrañamiento, hacia también 
referencia al decreto del Supremo Gobierno Provisorio, el que nada 
dice de temporalidades.

L03 HH. Arias y Noboa espusieron que para obviar estas cues
tiones y á fin de que el informe tuviese toda la claridad que ha 
menester, se añadieran las palabras ” tan solamente,” con lo que con
vino la comisión, y con esta reforma se dió nuevamente lectura al 
informe.

El II. Tamariz dijo: ” Un instituto relijioso necesita de tempo
ralidades con que mantenerse, de un local en que habitar, y también 
que se sepa las ocupaciones que ha de tener. Hoi se dispone que 
vengan los padres de la Compañía de Jesús, y pregunto, qué comen? 
dónde habitan? en qué se ocupan? Preciso es que lo sepamos y así 
lo ordenan las disposiciones canónicas mas terminantes. Pido, pues, que 
el informe vuelva á la comisión para que abra su dictámen 6obre 
estos puntos.”

El H. Arteta dijo lo siguiente (que lia consignado por escrito): ’’Se
ñor Presidente—> Deseo que entremos francamente en la cuestión y no pro
curemos eludirla con irle dando treguas, ocurriendo á varios efujios y 
pretestos. Lo que se trata es admitir ó no á los jesuítas en el Ecuador, 
revocando las disposiciones anteriores que lo prohibían; y yo creo que 
con este permiso no se impondría al Gobierno la obligación do sumi
nistrarles los medios para su establecimiento y su subsistencia. No, 
Señor, ellos sabrán proporcionarse prestando sus útiles é importantes 
servicios, tanto en las ciencias como en las artes, tanto á la relijion 
como al Estado. Por lo pronto ya tienen alojamiento y fondos su
ficientes en la ciudad de Riobamba. No hai escrúpulos para ad
mitir algunos estranjeros que notoriamente vienen á especular sebre 
nosotros, ni aun para las compañías de volatines y farsantes que ne
cesariamente gravitan sobre el público, y no sé por qué la tengamos 
para el restablecimiento de los jesuítas. Yo, Señor Presidente, no pue
do menos en este importante punto, que respetar la opinión de la 
mayoría de los ecuatorianos, de los que aman su relijion y anhelan 
porque sus hijos reciban una educación mas culta y esmerada. Acato 
igualmente los gratos recuerdos tradicionales, y por ellos me hallo 
íntimamente persuadido de que la Compañía de Jesús que, según la 
espresion del inmortal Bossuet, parece haber recibido la gracia de 
Jesucristo pura llevar mui dignamente su nombre, ha heoho bienes 
inmensos á la relijion y á la humanidad desde el principio de su 
establecimiento. En su instituto, que algunos pretenden ignorar y que* 
por un siglo entero ha sido examinado y discutido prolijamente, se 
encuentran, según el mismo Bossuet, cien rasgos de sabiduría. Su* 
principal objeto es el de trabajar en la propagación del Evanjelio á costa 
del sacrificio hasta de la misma vida, empleando todos los talentos
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del espíritu, de la elocuencia, do la civilidad y de la litéraíura. 
Así es que al desear que se les abran las puertas del Ecuador, coma 
lo 'lian hecho otras naciones mas civilizadas, son dos los princi
pales fines que me propongo. El primero, para que sirvan las 
misiones de innumerables pueblos que desde su separación de esta 
tierra desgraciada y á pesar de las esfuerzos de la corona de E s
paña para no hacer tan sensible su falta, se hallan sumidos en las 
tinieblas de la ignorancia y la barbarie; y el segundo para que se 
consagren á la educación de la juventud. Las misiones, Señor P re 
sidente, reclaman la atención de todo buen ecuatoriano al ver el 
triste y lamentable estado de esos seres infelices que tienen con no
sotros igual oiljen, hechos á la imájen y semejanza del mismo Dios, 
que andan errantes por los boaques y en completo embrutecimiento, 
sujetos á las pasiones mas viles y sin los consuelos de la vida ni 
las esperanzas de la eternidad. La educación, para la que nadie pue
de revocar á duda de que gozan los jesuítas de las mejores y mas 
admirables disposiciones, es igualmente de la mas alta importancia. 
Los colejios que yo he visitado bajo la dirección de los* jesuítas, tanto 
en Norte-América como en Europa-, son los mas distinguidos. En 
ellos he visto que esos varones privilejiados, reuniendo á la vida mas 
pura, un profundo conocimiento de las ciencias y de las artes, han 
hecho en su enseñanza los mas grandes progresos, formando la ju -  
Tentud, no solo en las ciencias y la piedad oristiana, sino también en 
todas las reglas de la urbanidad, y adornándola de esas prendas y 
habilidades que acreditan ú un joven bien educado v lo recomiendan 
en la sociedad. Al colejio de los jesuítas en Nueva York le ha dado el 
Gobierno hasta el carácter y privilejios de Universidad.

” Se han dividido en verdad las opiniones sobre los motivos que 
obligaron á la espulsion de los jesuítas en el siglo pasado; mus va no 
hai quien ignore que fué una infame maquinación de uno de los 
Ministros de Carlos III Rei do España, á quien le hizo concebir 
grandes temores con la conservación en sus dominios de la Compa
ñía de Jesús, y grandes ventajas con apoderarse de sus temporalida
des. Imbuido, pues, de estas ideas trabajó en que su primo Luis XV 
Reí do Francia, contribuyera al mismo objeto y en que entrase también 
en el plan el Rei de Portugal. Esta tenebrosa conspiración de las 
tres Cortes, influidas y  apoyadas por la impiedad, fueron la causa 
de esto tremendo golpe de estado, que tantos males ha traído al cris
tianismo. Quien haya leído la vida del Papa León XII escrita por 
Mr. Artand y otros documentos históricos, so habrá impuesto délas 
instrucciones dadas por el Duque de Choiseul, Ministro de Luis X V  
al Cardenal Bernis, Encargado de Negocios de Francia cerca de la 
Santa Sede, del triste papel que en esta comedia representaba la Cor. 
te de Versalles, y de los innobles designios que con la estincion de la 
Compañía de Jesús se habían propuesto esos monarcas, No quiero
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difundirme sobre el particular. A los que quisieren conocer mejor 
el orden de los jesuítas, les hago solo presente, en vista de sus cons
tituciones, que es compuesto de cuatro suertes de personas; de es
colares, coadjutores temporales, cuadjutores espirituales y profesos; los 
escolares no hacen sino votos simples, los coadjutores espirituales son 
destinados para ayudar á los profesos en el ministerio eclesiástico y 
hacen los tres votos conocidos, de pobreza, obediencia y castidad, los 
coadjutores temporales son como los hermanos legos de las otras ór
denes relijiosas, y los profesos son el principal cuerpo de la Compa. 
ñía, los mismos que ya en edad madura hacen los votos solemnes.
El cuarto voto que se ha presentado siempre como un fantasma y 
un gran misterio, no se reduce sino á la obediencia al Papa en lo 
concerniente á misiones; facultad que la Silla apostólica la delega 
al mismo Jeneral de la Orden, En suma, Señor Presidente, sea cual» 
quiera el calificativo que quiera darse á mis opiniones á este respecto, 
yo hallo justos y mui poderosos fundamentos para el restablecimiento 
de los jesuítas en el Ecuador; sobre todo por su celo apostólico y  
los inapreciables servicios que prestará á la educación de la juven
tud: y así concluyo manifestando, que estoi en todo de acuerdo con 
el informe de la comisión.”

El H. Tamariz: ’’Téngase presente que yo no me he opuesto á * 
la admisión de los jesuítas, no he declamado contra ese instituto, no 
niego esas verdades históricas consignadas por todos los apolojistas de 
la Compañía de Jesús. Como Diputado á la Convención de 1851, y 
siempre he manifestado mi opinión de que es mui conveniente la 
odinision de los jesuítas, y no ha sido mi intención oponerme á ella 
de ningún modo. Quiero sí que se sepa si vienen como instituto, y 
con qué temporalidades cuentan para mantenerse. Quiero que vengan; 
pero asegurando su subsistencia, y no como la vez pasada. No quiero 
que vengan como los israelitas al desierto, porque no siempre llue
ve maná. Por lo demas, repito, qüe creo mui útiles á los jesuítas para 
las misiones y para la educación de la juventud; y si alguna es- 
presion se me ha escapado, estoi pronto á retirarla, porque no he pre
tendido oponerme ó su admisión.”

El H. Albornoz [Luis]: ’’Como miembro de la comisión no he 
creído que fuera necesario el fijarnos en lo relativo a los fondos que 
necesitarán los jesuítas para atender á su subsistencia. Ellos calcu
larán si tienen fondos suficientes para venir á establecerse, y el de. 
creto se debe circunscribir tan solo á su admisión. Si acaso les obli
gáramos á que vengan á establecerse precisamente, entonces mui justo 
seria que les señalemos los medios de que puedan subsistir; pero 
no hacemos otra cosa que abrirles las puertas de la República para 
que puedan cómodamente venir. Siendo los jesuítas tan útiles como 
son, los particulares proporcionarán los fondos necesarios, y no es 
este un obstáculo para su admisión.”

-  1 3 9 / -  ,
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Eì H. García: ”A la comisión eclesiástica solo se ha pasado un$ 
còpia del decreto dado por el Supremo Gobierno Provisorio permi
tiendo en la República el instituto de la Compañía de Jesus; y á es
te solo punto debió concretar su informe. Al emitirlo no ha podido 
por menos que pedir su aprobación, porque el Gobierno Supremo ha 
tenido derecho para espedirlo, y porque ese decreto no le impone la 
obligación de dar fondo alguno. Ademas, el H. Hidalgo ha informado 
ya qqe en Riobamba tienen los jesuítas fondos suficientes, y por lo 
mismo pueden mui bien establecerse en ese lugar.

El H. Borrero: Las observaciones que se han hecho no me sa
tisfacen. He dicho ya que conforme á las disposiciones canónicas y 
especialmente del Concilio de Trento, no se puede permitir un institu
to sin previo conocimiento de sus temporalidades. Se eluden, pues, estas 
disposiciones al no considerar un punto tan importante. Se ha dicho 
que los jesuítas sabrán crearse fondos suficientes, y lo confieso, por
que tienen mucha sagacidad para crearse fondos en cualquiera parte. 
No se alegue tampoco que tienen temporalidades en Riobamba; porque 
si allí hai fondos como para diez, pueden venir los jesuítas como mil. 
Hago pues la mocion de que se agregue al decreto sobre estable
cimiento de los jesuítas y demas órdenes relijiosos, las siguientes pa
labras: ; ’con tal que se observen las disposiciones canónicas y las
leyes españolas relativas á los establecimientos de los institutos mp-/ .. ,, '• ■ ~  < • - • ......násti.cos.”

Apoyada la mocion por el II. Moral se sometió $ discusión, y 
,el H. Cuesta dijo lo siguiente:

;,La Comisión eclesiástica ha emitido su informe en los términos 
que se espresan, porque nunca ha creido que esta Gonvencion tenia 
la atribución de juzgar de lo interior, lo diré así, de la organización 
de la Compañía de Jesus, instituto de todos conocido y aprobado por 
la Iglesia.—Si la ponstitucion garantiza el derecho de asociación, ¿por
qué poner cortapisas á esta asociación que quiere establecerse entre 
nosotros?—No seamos, pues, contradictorios con nosotros rrismos, y ya 
que á ninguna corporación ni sociedad que no fuera inmoral dejariar 
mos de admitir porque hacia uso de su derecho; dejemos también que los 
jesuítas y el pueblo aprovechan de las garantías que nuestras Ins
tituciones les conceden.

” En cuanto £ necesidad dp lo§ padres de ty Compañía, nada 
tengo que decir. Sabido es que desde su espulsion la población del 
reino de Quito fué concentrándose $ lo interior de las cordillera^, 
dejando desplobadas las ricas rejiones del Oriente. Ciudades populo
sas, pueblos grandes! terrenos inmensos del dominio ya de la civi
lización, cayeron en la barbarie primitiva, desde la separación de 
estos caritativos misioneros. En valde decimos que los límites de 
nuestra República son desde el Océano hasta Tabatinga; estos limi- 
tes solo existen en el mapa; puesto que la verdadera población ecua-
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»tonaría está circunscrita á las rejiones andinas y á la costa del Pa
cífico. Las ricas rejiones orientales, los grandiosos ríos que las atra
viesan en todas direcciones son aun vírjenes para nosotros.—Desen
gañémonos, pues, el interes particular no civilizará el Oriente, como 
,no lo ha hecho hasta ahora, v preciso es dejar esta obra á la ca 
ridad cristiana; por eso estoi porque se apruebe sencillamente el de
creto del Gobierno Provisorio, como se espresa en el informe de la 
com isión .L a  Gompañía de Jesús en el Oriente, seria ademas, la 
salvaguardia de la integridad territorial de la República. Sabido es 
que un misionero fué el prituero que denunció á una -Lejislatura 
del Ecuador las usurpaciones del Perú en nuestras rejiones orienta
les. El R. P. Biaza fué el que informó sobre los avances del Perú 
sobre los territorios de la hoya del Amazonas pertenecientes á la 
República.—He aquí, -pues, porqué estoi por la aprobación del in- 
forme, sin las modificaciones del H. Borrero.”

El H. Rorrero: s’No desconozco la utilidad de los padres de la 
Compañía de Jesús, no desconozco los inmensos bienes que podremos 
reportar de que se descuajen nuestros bosques y se civilicen las hor
das salvajes que habitan nuestras estensas rejiones, ni desconozco tam
poco las ventajas que se reportan de la comunicación con hombres 
de conocidas luces; pero como católico, apostólico, romano, quiero que 
los cánones sean observados en países que son también católicos, apos
tólicos, romanos, Estas no son cortapisas que yo pretenda poner: son 
cortapisas que ha establecido nuestra santa madre Iglesia, ¿Qué su
cedería si aparecieran tres ó cuatro mil peregrinos que se desparra, 
maran por las calles y pretendieran vivir de la caridad? aprovecha
ría esto á la República? No pretendo, pues, otra cosa, que el fiel y 
exacto cumplimiento de los cánones, y que el Estado no se despoje 
de una de sus mas importantes regalías.”

El H. Muñoz: ” No se ba tomado la cuestión bajo el punto que 
se debía tomar, y por esto se ha creído que se podía lejislar sobre 
este asunto. El Concilio de Trento al establecer que no se admita 
un instituto sin prévio conocimiento de sus temporalidades, habla de 
los institutos nuevos y no de los ya aprobados por la Iglesia, como 
el la Compañía de Jesús, al que ella ha calificado de piísimo. 
En tal caso no ha i necesidad de averiguar sus medios de subsisten
cia, porque es de suponerse que los tengan; pues no son camaleo
nes que puedan mantenerse con el aire. Hoi se trata solo de la ad
misión, y esto es propio y esclusivo del Soberano, y por lo que hace 
á los fondos necesarios para la subsistencia, re í depende del patronato, 
como lo sabe mui bien el H. preopinante y sabe también que esos 
fondos pueden ser suministrados por el Gobierno ó los particulares. 
Ahora pues ¿cómo dudar que estos les proporcionarán los fondos su
ficientes cuando los jesuítas vienen con su civilización y su cúmu
lo inmenso de virtudes?
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’’Respecto de la educación ¿no vemos que muchos talentos se ' 
desperdician por falta de un establecimiento destinado á tan impor
tante objeto? Muchos padres de familia que tienen medios y fuerza 
de voluntad para dar una esmerada educación á sus hijos, se ven 
privados de hacerlo por falla de colejios. ¿No hemos vi-to que ha
biéndose trasladado un colejio de Loja á esta capital, los padres han 
puesto en él á sus hijos, erogando sumas que habrían bastado para 
educarlos en Europa? ¿qué seria, pues, con hombres de luce -̂ y de 
acreditado método de enseñanza? ¿por qué, pues, citar las disposicio
nes del Concilio de Trento, cuando vemos que tendrán suficientes 
medios para subsistir? No nos arredremos tampoco ante las leyes es
pañolas porque han cesado de existir; y no sé por qué se quiere siem
pre mandar con una lejislacion que ha acabado. No apelemos, por tan
to, á subterfujios, y digamos mas bien francamente si pueden ó no 
los jesuítas establecerse en nuestro pais, y tengamos presente que la 
Constitución abre las puertas de la República á todo estranierò. Re- 
cuérdese también que cuando vinieron los padres de la buena muer
te, fue en virtud de un simple permiso, sin necesidad de que se seña- 
laran previamente los medios de subsistencia. Debemos mirar tan 
solo si es útil el instituto y prestar nuestro consentimiento á que se 
entablezca en la República; pues lo demas depende de las cualida
des del mismo instituto, y no hai razón alguna para negarle lo que 
no se niega á ningún particular.”

El H. Borrero: ’’Las disposiciones canónicas no hablan de insti
tutos nuevos, sino de los que vayan á establecerse en un pais, y 
tenemos un ejemplo práctico en el nuestro; pues sin embargo de ser 
aprobado por la Iglesia el orden de carmelitas, se ha pedido permi
so para que pudiera establecerse un convento de este orden Conozco 
la necesidad de los jesuítas para la -educación é instrucción pública; 
pero por lo mismo convengo en que se les admita como institutores, 
mas no como instituto relijioso, sin previo conocimiento de sus tem
poralidades. No quiero que vengan otra vez á imponer contribucio
nes exorbitantes á los pueblos. No quiero que se les ponga en la al
ternativa de vivir como los antiguos anacoretas, ó de obligar á los 
padres de familia á sacrificar una parte considerable de su fortuna. 
Repito, pues, que las disposiciones canónicas hablan de la traslación, 
dirélo así, de un instituto á otro lugar; estas disposiciones hai que 
obedecerlas. Los jesuítas no traen un capital en sus cabezas, y si vie
nen á establecer misiones, ¿son acaso los indios salvajes los que re
munerarán sus trabajos? Pregunto, pues, ¿quién les paga? quién les 
sostiene? ¿se mantendrán acaso solo con la gracia del Espíritu Santo?” 

El H. Pérez: ” Me aparto de la cuestión sobre la clase del ins
tituto, y no tomaré en consideración si sean ó no justas. Una compa
ñía, cualquiera que sea, aumenta la población de un pais y, por lo 
mismo, los jesuítas serán sumamente útiles al Ecuador; pues aumen-
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tarín 1a población conquistando 6 los báibaros del Oriente. Por otra 
parte, los jesuítas van á establecer colejios», y los que los ocupen ten
drán obligación de mantenerlos. Prescindiendo, pues, de que sean 6 
no jesuítas, yo miro la cuestión tan solo bajo el aspecto del aumen
to de población y tte que se multipliquen los establecimientos do 
instrucción pública n

El H. Mora: ’’Haría traición á mi propia conciencia y á los 
sentimientos de los que me han confiado la alta misión quo ejerzo, 
sino hiciera valer rhi voto en favor de los virtuosos hijos de Loyola, 
dfe esos hombres que son llevados al través de las breñas y de los 
desiertos en alas de la caridad; de esos hombres que han llenado al 
mundo todo de monumentos grandiosos que atestiguan la irnpo rtancia 
de su institución. La cuestión, Señor, es de tal naturaleza, que ei 
el pueblo se reuniera en comisios para resolverla, una voz unáni
me seria la que se escuche desde el Carchi hasta el Macará. ¿Por 
qué, pues, no corresponder á los votos de los pueblos? No se alegue 
la falta de fondos, porque se ha dicho ya que los tienen en Riobam- 
ba; y por mi parte puedo asegurar que en la provincia de Loja, aL 
momento se le9 cederá el Colejio y tendrán lo necesario para su 
establecimiento. No se ponga tampoco el ejemplo de los que se pre
sentan á vivir de la caridad pública; porque no se da limosna á  
todos los que !a piden.”

El H. Moral: ’’Siento desagradar al pueblo al esponer mis opi
niones; pero debo espresarlas con franqueza obedeciendo al dicta • 
liten de mi oonciencia. El entusiasmo ¿ favor de los padree de la 
Compañía de Jesus es tan solo obra de la preocupación, y yo con
sidero eoa institución no solo como inútil, sino como sumamente per
judicial. Nos hallamos en el deber de observar las disposiciones ca
nónicas que mandan que se considere proviamente las temporalida
des de un instituto y que señalan hasta el número de individuos de 
que debe constar. De otro modo nos veríamos en los mismos apuros 
que en la vez pasada en que, á falta de local, se les entregó la Uni
versidad, y hasta hubo tendencias de entregarles todos sus bienes.

”H ai datos mui falsos que han hecho creer que losjesuitas eon 
á propósito para la enseñanza, y lo contrario se ha demostrado por 
la esperiencia. Lo mismo se puede decir de las misiones. En la 
Nuevu Granada se les creyó necesarios pira tan importante obje
to; mas apénas entraron á esa República, ya no quisieron abandonar 
las comodidades que gozaban en las ciudades para sufrir las priva
ciones de los desiertos. Si en otros tiempos los jesuítas abandonaban 
las ciudades y volaban á los desiertos, era porque estos eran vírje* 
nes, era porque todavía no eran conocidos y porque prestaban una 
perspectiva demasiado halagüeña para la codicia y la especulación. 
Pero ahora que los países de Asia y América son mas conocidos, 
ahora que no hai tan ancho campo á la codicia, ahora no preten-
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derán abandonar las comodidades c influjo de que gozan en las cíu* 
dades. Respecto de la educación de los jesuítas, no es nada conve
niente para los niños; porque su máxima fundamental es el espiona
je y delación, y mal pudiera formarse con semejantes principíos el 
corazón de la juventud. Los pueblos que como, el Paraguai han si
do formados por los jesuítas, han quedado, por d icirloasí, amasados 
para el despotismo. Mal pudiera, pues, convenir al Ecuador una ins
titución que hace apagar las costumbres republicanas y que se convier
te en el sosten del despotismo. Del Ecuador no se va á formar 
nn monasterio, sino un gran Estado y lo que necesita es de que 
se estimulen las virtudes cívicas y sociales.

’’Por otra parte, el decreto es enteramente anti-económico, porque 
aumenta el número de manos m uerta', porque aumenta el número de los 
que consumen sin producir, porque es mas perjudicial que en ninguna 
parte en nuestro pais, en donde hai tantos hombres sin ocupación, 
En fin, dar este decreto es no tener compasión del pais. Espongo, 
pues, mis opiniones conforme mi conciencia, porque 3oi hombre libre, 
y porque como Diputado soi irresponsable por ellas.7*

El H . Noboa dijo lo siguiente (que ha consignado por escrito): 
’’Escelentísimo Señor—.Como individuo de la comisión eclesiástica he 
suscrito el informe que actualmente se discute, y estoi en el deber de 
manifestar las razones que he tenido para estar por él. Sacando la 
cuestión del terreno en que debía dilucidarse, que es la simple admi
sión de los relijiosos de la Compañía de Jesús en la República, se 
han permitido algunos H II. Señores Diputados, y especialmente el 
que me ha precedido en la palabra, dirijirles algunas invectivas, algu
nas acusaciones, si no falsas, por lo mános exajeradas, y fundándole 
en suposiciones ideales ha puesto en problema no solo su ejemplar 
conducta á la faz de todo el mundo, sino también su importancia y 
utilidad para la instrucción pública y para las misiones, sobre lo qne 
nadie habia dudado hasta la presente.

”Se supone, Escelentísimo Señor, que deban repentinamente venir 
mil jesuítas, y que hallándose sin tener de que subsistir hayan de reducir
se á la clase de mendigos para vivir de la beneficencia pública, siendo de 
consiguiente un verdadero gravamen para el pueblo ecuatoriano. Esta su
posición es falsa en todas sus partes é inventada esclusivamente con 
el objeto de alarmar la opinión pública contra la venida de los je- 
sqitas. En primer lugar, estos relijiosos no son tan crecidos en nú
mero ni aun en los lugares en que están establecidos de tiempo in
memorial, respetados y venerados de los pueblos; y los que hai, to
dos están contraidos á su ministerio, ocupados en la enseñanza pú
blica, en la predicación evanjélica, en las misiones* en la difusión 
do las luces de la verdad por todo el orbe católico: no hai, pues, 
temor dé que puedan repentinamente prqsentarse entre nosotros mil je 
suítas á perecer de hambre* á vivir de Ja piedad pública ó morir en
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)a indijencia. Ahora, pues, suponiendo que los mil jesuítas estuvieran 
ya entre nosotros ¿qué sucedería? que los unos se dedicarían á la 
enseñanza pública y vivirían como viven muchos institutoras. ( y no 
del mérito relevante de los jesuítas) vivirían de las pensiones que dan 
los padres de familia para la educación da sus hijos: los otros serian 
remitidos á las misiones por el Gobierno que tiene un deber espe
cial de mandur obreros evanjélicos para que reduzcan á esas tribus 
salvajes al oamino de la civilización; aquellos, en fin, vivirían de la 
piedad del pueblo ecuatoriano; pero siempre sirviendo en su minis
terio á la propagación de las máximas evanjclicas, á la difusión de 
la luz de la verdad y recibiendo su subsistencia por trabajos tan dig
nos y tan elevados que el pueblo sabe apreciar y remunerar, sin ne
cesidad de que los jesuítas vinieran á quedar reducidos entre noso
tros á la clase de mendigos, ni menos á ser un verdadero gravamen 
ni público, porque entonces sucedería lo que ahora; les darían losquo 
quisieran por un espíritu de piedad, y no todos por una necesidad ó 
por un deber.

”áe ha puesto en duda, Escelentísimo Señor, la importancia de los 
jesuítas para la instrucion pública y para las misiones, se les ha di- 
rijido bajo este aspecto alusiones altamente ofensivas á su carácter, 
á su dignidad, á su abnegación evanjélica, á su heroico desprendi
miento, á la resignación con que han dejado por todas partes estam
padas las sangrientas huellas de su apostolado; voi á esplicarme con 
mas claridad.

” S e  quiere reducir á duda la importancia de los jesuítas para 
la instrucción pública. Escelentísimo Señor, aunque no hablaran en contra 
de esa temeraria suposición la esperiencia, las íntimas convicciones 
de la mayor parte de los HH. Representantes que me escuchan; la 
referencia sola de los hechos pasados y de los que actualmente están 
á la vista del mundo civilizado, bastan para manifestar la falsedad de 
las acusaciones que se les dirijen. En la Inglaterra protestante, en la 
liéljica, Francia y España católicas, en los Estados Unidos de Amé
rica en que no hai relijion dominante, en todas partes, los primeros 
colejios, los de mas nombradla, los que dan jóvenes mas aprovecha
dos en moralidad, ciencias y virtudes son los colejios de los jesuí
tas. Do todos los puntos del globo, los padres de familia que desean 
una sólida y cristiana educación para sus hijos, los mandan á esos 
colejios: del Perú han ido mas de veinte niños á los colejios délos 
jesuítas en Nueva-York; y yo mismo que hace mas de veintiséis años que 
estoi dedicado á la educación de la juventud, confieso de buena fe que 
no he podido llegar, á pesar de mis esfuerzos, á la altura en que 
ellos ee hallan á este respecto: ellos parece que tuvieron un privile- 
jio eselusivo, una misión especial de la Providencia para este efecto.

En cuanto á las misiones, Escelentísimo Señor, la importancia de 
los jesukas es tan obvia, tan incontestable, que es preciso borrar de la
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historia los hechos que mas honran y mas énaltocen á la humaní- 
dad itera negar la bienhechora influencia de los hijos de la Compa- 
fitá de Jesús en la conversión de los infieles y propagación de la fe. 
No hai Uh punto, Escelentísimo Señor, por donde cstendamos nuestra 
Vista que no encontremos les huellas apostólicas de los jesuítas, no hüi una 
sóla nación eii el mundo que no los haya visto con el estandarte de 
Ja cruz en la mano predicando las verdades evangélicas y sellando 
con su sangre las verdades que predicaban con sus labios. En Afri. 
ca, los misioneros jesuítas hicieron rápidos progresos, siendo el teatro 
principal de sus trabajos y de sus heroicos sacrificios, la Abisinia, 
él Corigo, Mozambique, donde permanecieron hasta la supresión del 
instituto y donde derramaron su sangre para establecer la rdljjiou de 
Jesúcristo. En Asia los jesuítas llevaron las doctrinas del cristianis
mo y con ellas las semillas de la civilización á los desiertos soli
tarios dél Thibel, ál Mogol, á la Tartaria, á la China y al Japón, 
á Malaca, Siam, Tonquin; en fin, á las Indias orientales y oCcideh. 
tales, á la Persia y á todas las rejiones del occidente del Asia, de 
jando én todas partes recuerdos imperecederos de su beneficencia, de 
sús sentimientos de humanidad, de su caridad ardiente para con el 
prójimo. En Europa si no se han ocupado de las misiones porque 
éSta parte culta del globo no ha necesitado de ellos para este efecto, 
Jos jesuítas han contribuido á sistemar las creencias católicas, á dí- 
fbndir las lucts de la verdad católica y á esparcir las doctrinas do 
salud y de vida en bien de los pueblos del Viejo Mundo que tanto 
toan honrado y reverenciado á sus institutores y maestros, á los hi
jos de la Compañía de Jesús.

" A l  contraerme á la América, Escelentísimo Señor, lleno de g ra 
titud pbr los importantes servicios que han prestado los jesuítas á es
tas vastas rejiones, no puedo casi espresar mis sentimientos de ad
miración por tan heróicas virtudes. Me contraeré, Escelentísimo Se- 
'flor, ó las misiones del Paragtiai, del Urúguai, &a. que se han ci
tado ya y acaso dándoles una siniestra interpretación, y diré sin te- 
ihor de ser desmentido.* que ellos pusieron la cruz en las manos á 
los moradores salvajes de esas incultas Tejiones y con ella el jér- 
riien de una nueva vida, las luces de civilización, las doctrihas del 
evanjelio que humanizándolos, por decirlo así, los han puesto en el 
Camino del progreso y de la prosperidad. Esto mismo han hecho en 
todas las demás rejiones de la América ántes españolo, en que oam- 
bi'dhtíb1 lds costumbres salvajes y feroces de sus moradores, los han 
salvado dél oprobio y de la abyección en que vivían y los han re 
ducido al estado social para que puedan ser útiles ciudadanos per- 
teneciéndb al seno de la Iglesia católica.

"A l corttraerme especialmente al Ecuador, séame permilipo recor. 
dar de úna manera rápida, los beneficios que los jesuítas nos han he- 
cho, apelando para esto al testimonio de nuestra propia esperieneia.
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¿Quíé nos penetrando á las feroçes rejiones del Oriente, olvidándose de 
las comodidades y aun de las necesidades indispensables para la vi
da, han convertido á la fe á una multitud de hermanos nuestros que 
vivían sumidos en las tinieblas del error, haciendo entre ellos los ofi
cios de padres amorosos, de hermanos y de amigos hasta reducirlos 
al camino de la verdad y de la virtud? Los jesuítas. Los misione
ros que después de ellos han entrado á esas rejiones y acaso con 
el mismo espíritu, preciso es decirlo por doloroso que sea, no han 
podido obtener los mismos resultados, y la prueba mas incontestable 
de esta verdad, es que las misiones de Oriente, florecientes en tiem- 
po de los jesuítas, hoi están, si me es permitido decirlo, en la ma
yor decadencia. Apelaré para corroborar mas esta verdad al juicio 
imparcial, á la opinion ilustrada del Señor Doctor Pedro Moncayo en 
su brillante opúsculo sobre los límites del Ecuador contra las injus
tas pretensiones del Perú, y allí se leerá una luminosa apolojía do 
los jesuítas relativa á su fervor, á su perseverancia en el ejercicio 
de tan peligroso ministerio y á la resignación evanjélica con que mu
chos de ellos recojieron la palma del martirio dejando sobre su tum
ba la simiente de la civilización evanjélioa. Si nos fijamos por un 
instante en los mas suntuosos y espléndidos edificios que adornan es
ta capital; en todos ellos veremos la mano hábil 6 instruida del h i
jo de la Compañía de Jesús, del artista intelijente, del laborioso in
fatigable, del entusiasta jesuíta por el progreso de las ciencias y do 
las artes. . .

Lo mas sensible que ha habido en la presente discusión, Es?- 
cclentísimo ¡Señor, es que queriendo que el pueblo desconozca lo que 
consta de su propia historia, que no vea lo que en inmortales monu
mentos está delante de sus ojos y que olvide lo que está grabado en 
sus corazones, se ha querido también apelar á las disposiciones ca
nónicas y á las leyes de España para poner obstáculos á la venida 
do los jesuítas. En cuanto á las disposiciones canónicas, yo les tribu,. 
to un profundo acatamiento, pero no las considero aplicables al caso 
presente. En cuanto a las leyes de España, seré franco: yo no estoi 
ni estaré ¡timas porquo se apele á leyes godas, á leyes dictadas por 
nuestros antiguos dominadores para hacer oposición al establecimiento 
de la Compañía de Jesús, en nuestro territorio. Uno de los motivos por
que me llené de alegría al ver puesto en práctica el Código civil patrio, 
lué, porque así desaparecían de nuestra lejislacion esas leyes de par. 
tida, dê  indias, las recopiladas, & a,; pues siempre y por siempre me 
parecerá un contrasentido, un absurdo, apelará leyes españolas para opo
nernos á las mejoras de nuestro pais. Estas y los medios de que se 
han valido los enemigos de los jesuítas para perseguirlos, son igual* 
mente contradictorios. Los monarcas absolutos, los déspotas de Eure* 
pa han acusado á los jesuítas de revoltosos, enemigos de la corona, 
perturbadores del orden y aun atentadores contra la sucesión lejíti-
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ma do los soberanos: los liberales los han acusado do” fanáticos, do 
enemigos de la libertad y de la democracia: en fin, los godos los 
han acusado de patriotas, y los patriotas, ¿de que los acusarán? se
rá precisamente de godos, ¿y entonces, Escelentísimo Señor?.. .  .P a
ra evitar estas contradicciones, para no oponernos á la voluntad bien 
pronunciada del pueblo ecuatoriano, es preciso que aprobemos llana 
y sencillamente el decreto del Gobierno Provisorio y que en un pue
blo libre y soberano como el nuestro, nos gobernemos por las leyes 
que se ha dado la República del Ecuador.”

El H. Moscoso espuso, que creía necesario el decreto para ins
pirar mas confianza á los jesuítas/ pero que deseaba también que se 
respeten las disposiciones canónicas y por eso estaba por la moción.

El H. Freirc: ” La disposición del Concilio de Trento es con 
respecto á los nuevos institutos relijiosos, mas no se refiere á los 
que han sido aprobados como piísimos, como ya se ha dicho. Los je 
suítas vienen con un numeroso caudal de conocimientos, vienen á 
establecer importantes casas de educación; y aquellos individuos que 
aprovechen de sus servicios, recompensarán también debidamente sus 
trabajos. Por otra parte, estarán sujetos al Gobierno y á la autori- 
dad eclesiástica qué de común acuerdo dispondrán que se ocupen en 
las misiones y en la educación; y bajo este aspecto su utilidad es 
evidente; pues son la minerva en los colejios y el jenio en los desier
tos. Se ha dicho que dirijen mal los establecimientos de educación y 
esto se halla desmentido por la historia; pues hasta el malogrado 
talento de Voltaire fue formado bajo su dirección y él mismo confesaba 
después que las lecciones de moral que entonces había recibido, era lo 
único que aun le contenia. Se ha dicho que es una preocupación 
ese clamor universal á favor de los jesuítas, y yo creo que es mas 
bien preocupación la de los que están en contra de ellos. Y aun 
cuando fuera la otra, ¿por qué no respetar esa preocupación popular, 
ese grito universal que se estiende del Carchi al Macará?”

El H. Salazar: ” Hemos divagado demasiado de la cuestión. La 
utilidad é importancia de la Compañía de Jesus es indisputable y 
lo que se propone la mocion es que se atienda á sus temporalida- 
deé; mas las disposiciones sobre este particular deben estar consig
nadas en una lei especial cual es la de patronato. Se ha dicho que 
no es permitido citar las leyes españolas y yo creo que se puede 
hacer, pues se hallan declaradas vijentes por la lei de procedimien
to civil. No quiero, sin embargo, citar leyes españolas; pues cual
quiera disposición á este respecto, debía estar consignada en la lei 
de patronato- Pero en esta lei no liai disposición ninguna sobre el 
particular y aun cuando la hubiera no le tocaba á la Compañía 
de Jesus, pues no está considerada como el común de los institutos 
monásticos, sino que sus miembros son clérigos regulares.”

- El II. Freire: ’’Añadiré algunas reflexiones á lo que llevo espuesto.
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¿Pueden los josuitas venir al Ecuador? Sí pueden, porque es un dere
cho garantizado por la Constitución. Y en caso de que vengan, ¿en 
qué local se establecerán y con qué se mantendrán? Tendrán lo su
ficiente, porque es claro que de otro modo se verían obligados á 
regresar, ¿En qué se van á ocupar? En dos objetos importantísimos, 
cuales son: la educación y las misiones. Cada uno de los HH. Di
putados responda á estas preguntas con la mano sobre el corazón/ 
y este es el aspecto bajo el cual debe tomarse la cuestión.5’

El H. García: ”Se ha considerado la cuestión bajo todas sus 
fases v al tomar yo la palabra no es para dilucidarla mas, sino para 
reclamar el orden. La mocion que se discute contiene una adición 
al informe; y por lo mismo debe votarse primero esta y después 
aquella.”

Cerrada la discusión se votó el informe y resultó aprobado.
Al procederse á votar la mocion, el H, Freire dijo que la 

oreia enteramente innecesaria y que ademas ponía en conflicto a los 
Diputados sin saber cómo votar, entre lo innecesario de la mocion 
y la no observancia de los cánones que envolvería su negativa; y 
que, por tanto, hacia la mocion de que la que se discutía quedara 
sobre la mesa.

El H. Muñoz apoyó la mocion fundándose en que al decir 
simplemente disposiciones canónicas, lo era también el breve de Cle
mente^ XIV y debia quedar vijente.

El H. Borrero espuso que al decir disposiciones canónicas se en
tendían naturalmente las vijentes y no el breve de Clemente XIV 
que estaba ya derogado.

El i i . Vicepresidente, con vista del art 6. °  del reglamento, 
resolvió que no era admisible la mocion del II. Freire, porque solo 
podía tener lugar estando la otra en discusión, mas no después de 
cerrada *y ol procederse á la votación.

El H. Muñoz, fundado en que podía hacerse todo aquello que 
no estaba prohibido por el reglamento, apeló á la Convención y es
ta tuvo á bien revocar la resolución presidencial.

En consecuencia se abrió la discusión sobre la mocion del H. 
r  reiré, y el H. Borrero dijo, que iba á ser mui estraordinario el 
que quedara sobro la mesa una mocion hecha por un diputado para 
quo se observen los cánones en un pueblo eminentemente católico. Aña
dió, que para considerarla innecesaria no debia apelarse tampoco á 
que los jesuítas eran meros clérigos, porque entonces conforme á los 
mismos cánones debían tener la congrua correspondiente; y que por 
lo mismo era preeiqo en todo caso disponer la fiel observancia de 
los cánones.

El II. Muñoz espuso que para tranquilizar la nimia escrupulo
sidad del preopinante, bastaría que se tuviera presente que no se 
se hablaba de un instituto nuevo, sino de un aprobado por los mis.
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mos cánones. Añadió, ademas, que si el informe era arreglado (í 
los cánones debió aprobarse y de lo contrario negarse; pero que una 
vez aprobado el informe, era inútil 6 innecesariu la mocion. Que 
si tenia por objeto las temporalidades, también debía tranquilizarse 
sobre este particular, pues el producto de las bulas-de la cruzada es
taba destinado á las misiones y ademas se proporcionarían, do fon
dos suficientes con los establecimientos de instrucción pública que* 
habían de fundar. Concluyó pidiendo que se aprobara la mocion á 
fin de evitar el conflicto en que se verían: los- Diputados sin saber 
como, proceder en la votación.

Cerrado el debato se procedió á votar la mocion- y resultó aprov 
bada y los HH- Arias, Mera, Tamariz, Albornoz [Luis] y Mosco-- 
so pidieron que constara en el acta su voto negativo.

En seguida so leyó un infórme de la comisión de hacienda 
acojiendo la indicación hecha por S. B. el Presidente interino sobre 
que la colecturía de Esmeraldas que se bailaba sujeta á la de Quie
to en todos los domas ramos lo esté también en el de la sal.

Puesto en discusión el II. Arias hizo con apoyo del H. Mora 
la siguiente mocion: ’’Que la resolución que se dé sobre la colectu
ría de Esmeraldas so estienda también d la de Santa Rosa, dispo
niéndose que dependa de la provincia de Loju¿”

Puesta á discusión loa HH. Arias y Mora espusieron que 
las mismas razones que había respecto de la colecturía de Esmeralda» 
había-respecto de la do Santa Rosa, puesto que esta parroquia depen
día. en todos sus ramos de la provincia de Loja y solamente en el 
de la sal estaba sujeta d la colectuiía de Guayaquil. Agregaron ade
mar, que la cuestión era de vital importancia para la provincia de 
Loja puesto que había quedado sin recursos después de la abolición 
del tributo, y era necesario proporcionarle otra renta con que hacer 
frente d sus gastos.

El II. Vicepresidente agregó: que esto le parecía tanto mns.justo 
cuanto que por una lei especial se había agregado ía parroquia, do 
Santa Rosa d la provincia de Loja.

E l H. Arteta espuso que estaría por la mocion si fuese cierto 
que la coiécturía de la parroquia de Santa Rosa dependía de la do 
Loja; pero que parecía otra cosa de una comunicación del Presi
dente interino en la que pide que esa parroquia dependa de Guayaquil.

Los HH. Arias y Mora espusieron que podrían comprobar con 
dooumentos oficiales que se hallaban en Secretaría que la parroquia 
de Santa Rosa, ó mas bien el cantón de Jambeli depende comple
tamente de la provincia de Loja, de lo que nadie podría dudar aun 
cuando dijera otra cosa S. E . el Presidente interino.

El H. Huertas espuso, que como estaba pendiente un proyecto 
sobro sales creía que debía reservarse la discusión doi inforpne para 
cuando se tomase en consideración ese proyecto.
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TC1 H. Tamariz cspuso, que no se ¿rataba de otra cosa sino de 
«probar las disposiciones económicas dadas ya por el Supremo Gobier
no, y que por lo mismo no era posible reservar la discusión. Que 
en cuanto á la lei tampoco podrá tener lugar porque era contraria 
ni informe que pedia que se aprobará simplemente el decreto del P re 
sidente interino.

Cerrada la discusión sobre el informe, se procedió á votación y 
resultó aprobado.

Continuándose el debate sobre la mocion del H. Arias, el H. Egas 
observó que se había pasado á la comisión respectiva una comuni
cación del Supremo Gobierno sobre que la parroquia de Santa Rosa 
pertenecía á la provincia de Guayaquil; y que por lo mismo era de 
parecer que diebia quedar sobre la mesa la mocion que se discutía 
hasta que la antedicha comisión presentase su informe. Hizo en este 
sentido la mocion correspondiente con apoyo de los IIH . Paez y Mo- 
reira, y puesta ó discusión fue aprobada.

En seguida se dió cuenta de una solicitud del colector municipal 
de este cantón reclamando contra la resolución de la Convención 
Nacional que deroga el decreto por el cual el Supremo Gobierno 
m anduque la contribución del trabajo subsidiario se pague en dinero.

El H. Arteta manifestó que era una osadía que un simple co
lector municipal se atreviera á increpar los aotos de la Convención 
Nacional. Que era la primera vez que veia una solicitud semejante, 
y que debía ser rechazada.

El H. Tamariz agregó que era inaudito que un empleado su
balterno se dirija directamente á la Convención salvando las vallas 
de sus inmediatos superiores; pues lo que debió haber hecho era po- 
nerlo en conocimiento de su tesorero, este en el de su gobernador 
6 fin de dirijirse al Secretario jeneral, y por su medio á la Conven, 
cion. Agregó que admitir esta solicitud era dar á un particular el 
decreto de iniciativa en las leyes y permitir que sus actos sean in
crepados ante ell a misma.

El H. Muñoz espresó que creía que mui bien podía pasar la solí, 
citud á la comisión respectiva, pues en ella solo se hacia presente 
lo que reclamaban los intereses del cantón.

El H. Vicepresidente espuso que no se consideraba facultado pa
ra rechazar por sí solo una solioitud; y en :su virtud preguntó á la 
Cámara si debía ser admitida, y esta por unanimidad de votos estuvo 
por la negativa.

Con lo cual y iro habiendo de que ocuparse se levantó la sesión.
El Vicepresidente de la Convención, Mariano Cueva..— VA Secreta 

rio, Pábh Herrera.—El Secretario, Julio Castro.

ERRATA SUSTANCIAL.
Wj. 130-Final del informe sobre jesuítas: : Salvador. Salazar.
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Sesión del 7 de febrero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Albornoz (Luis-),« 

Albornoz [Miguel], Aguirre [Juan], Aguirre [iNapoleon], Arias, A r
teta, Borrepo, cuesta, Darquea, Plgaa, Espinosa, Freire, García, Hi
dalgo, Huertas, Mera, Mora, Moreira, Muñoz, Noboa, Puez, Pérez, 
Rivadeneira, Salazar, Salvador, Sauz, Sarrado, Solano de la Sala, T a 
mariz, Toledo, Tovar, Moscoso y Villa^icencio; se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se dió cuenta de una solicitud- del inspector del hospicio y la* 
zareto de esta capital, pidiendo la creación de fondos para la subsis*- 
tencia y conservación de aquel establecimiento, y pasó á la comi
sión de mejoras útiles.

Se leyó e\ informe d é la  comisión de hacienda opinando que se 
apruebe la Convención postal celebrada entre el Presidente interino 
de la República y el Gobierno- de S. M. B. En seguida se dió lec
tura á la misma Convención y pasó á segunda discusión, con la in
dicación del H. Aguirre [Juan], de que se determine si los céntimos 
que en ella se espresan han de ser de franco, de peso fuerte ó feble.

Se puso en tercera discusión el proyecto de Constitución; y ha
biéndose leído el art. l . ° ,  dijo el 5 .  Arteta que debería suprimirse, 
colocándose en su lugar el 3 . ° ,  y con este objeto hizo la siguien
te mocion, apoyada por el H. Moral: ’’Que se suprima el art. 1. °  y 
se ponga en su lugar el 3. ° .” Puesta en discusión dijo el H. Muñoz, 
que primero debía determinarse lo que es la República, para espre- 
sar el territorio que comprende, y que seria mejor refundir el artí
culo 1. °  en el 3. °

El H. Moral recordó que en la segunda discusión había mani
festado quo el art. 1. °  contenia una mala definición de la Repú
blica, pues comprendía únicamente á los ecuatorianos, sin decir na_ 
da del territorio, y que por .esto pidió entonces que se suprimiese el 
artículo. v.

El H. Sanz observó que el artículo estaba mal redactado, y, 
que debía decirse ’’Nación” en lugar de ’’República;” pues esta palabra 
se refiere mas bien á la forma de gobierno. Cerrada la discusión y. 
votada la mocion fué negada.

Luego el H. Muñoz hizo, con apoyo de los H II. Arias y T a 
mariz, estotra mocion: ’’Que los artículos l . °  y 3. °  se refun
dan en uno,” y fue aprobada.

Puesto en discusión el artículo 2 . °  hizo el H. Muñoz con 
apoyo del H. Sanz, la mocion siguiente: ” Quo se diga ” la sobera
nía reside esencialmente en la Nación,” en vez de decir ” en el 
pueblo.” Puesta en discusión dijo el H-. Muñoz, que la palabra ’’so
berano” era correlativa de súbdito, pues envuelve la idea del que 
manda y del que obedece; que aunque es verdad que la soberanía 
reside en el pueblo, pero si este es soberano se seguiría que el
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mismo pueblo es el que manda y el que se obedece; que á fin (le 
fjue baya propiedad en las voces, debía decirse ’’nación” en lugar 
de ’’pueblo.” * . .

m  []. Cuesta dijo: ’’Nación es la reunion de individuos consti
tuidos en un territorio, y pueblo la simple reunion de individuos, 
bocha abstracción del territorio. Repugna, pues, que se diga ’’nación 
soberana,” porque la soberanía no está en las cordilleras ó en la 
ostensión del territorio que pertenece al Estado; 6 al menos, hai 
mas propiedad en decir ’’que la soberanía reside en el pueblo que 
en la nación.”

El H. Albornoz (Luis): ” A1 decir nación soberana, tomamos lo 
mas noble, es decir, les hombres que hacen parte de una asocia
ción, y no la cordillera, y nada importa el que se diga que la 
soberanía reside en la nación, pues siempre se entiende por los ciu
dadanos.”

El II. Cuesta replicó, que cuando se trata de dar ideas exac
tas, no se deben emplear figuras retóricas ni gramaticales, sino pa
labras claras y precisas; que aunque las voces ’’pueblo, soberano y 
nación soberana” son sinónimas; pero q\ie se debe emplear la pri
mera por ser la mus adecuada, y la que mas conviene al modo de 
entender del mismo pueblo.

VA H. Tamariz observó que la voz pueblo tiene acepciones no
bles y bajas, según lo observó el Señor Miñano; y que espresando 
la palabra nación mas que la palabra pueblo; pues comprendía to
das las clases de la sociedad, era mas propio decir que la sobera
nía reside en la nación, y no en el pueblo, como lo dice el artículo.

Cerrada la discusión, después de un detenido debate sobre la 
acepción de las palabras ’’nación y pueblo”, fue negada la rnocion.

El II. Kgas observó, que la palabra ’’indivisible” era impropia, 
y que debia eliminarse; pues si se refiere al territorio, este podiá 
dividirse, así como sé divide el Poder Supremo en Lejislativo, E je
cutivo y Judicial. Creyó también que era superfiuo el calificativo de 
” una” que so daba á la República; pues no podia aplicarse á los 
individuos, al territorio, ni al poder.

El H. Cuesta: ” La indivisibilidad, no debe tomarse de un mo
do tan estricto como quiere el II. preopinante; porque bien puede 
una cosa ser una ó indivisible, y sin embargo, constar de partes. 
El cuerpo humano, por ejemplo, es uno é indivisible, y no obstan
te consta de cabeza, brazos, &a. El alma también es una é indivi
sible, y tiene memoria, entendimiento y voluntad. Así sue« de con 
la República, que aunque consta de individuos, de provincias, &a. 
es una indivisible en cuanto al Peder Supremo y á las leyes je -  
nerales.”

El II. Egas: ’’Está bien que se conserve la palabra ”una” por 
las razones que ha espuesto el II, preopinante; pero la yoz indi vi-
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sible, es inútil; pues como lo he dioho, el territorio es divisible, y 
lo es también el ejercicio del Poder Supremo. En seguida hizo con 
apoyo del II. Mora, la rr.ocion siguiente: ’’Que se elimine la ,palabra 
indivisible. ”

Puesta en discusión dijo, el H. Cuesta: La palabra ^indivisi
ble” encierra una garantía para la nación, pues de lo contrarío una 
provincia podría separarse ó independizarse, dividiéndose y fraccionan, 
dose de esta suerte la República. Cuando se dice que la nación es 
’’liria” se da á entender que hai un solo Estado, un solo Poder S u
premo, una sola administración jeneral, aunque haya administracio
nes locales; pero si llegara á suprimirse la palabra 5,indivisible,^' 
esta misma administración jeneral desaparecería, formándose tantos 
poderes cuantas fuesen las partes en que se dividiera la nación.

El H. Mora: ” He apoyado la mocion de que se elimine la pa
labra ’’indivisible,” para asegurar á los pueblos de la República lo 
que les concede el derecho de jentes y la necesidad de la propia 
conservación, á saber, el derecho de separarse del Estado á que 
pertenecen cuando sean oprimidos ó maltratados. ”

El H. Salvador espuso, que todo lo que tiende á dividir un 
Estado es funesto, porque trae males irreparables en su9 consecuen
cias; que era menester alejar todo pretesto de hacernos la guerra, y 
que con tal objeto hacia, la mocion de ”que quede sobre la mesa 
la que se discute.”

El H. Egas retiró su mocion con permiso de la Cámara, y 
vuelto á tomar en consideración el artículo, dijo el II. Moscoso 
que estaría por el artículo siempre que se diga: ” La soberanía re
side en el pueblo, y ella se ejerce por ias autoridades que estable
ce la Constitución; pues la palabra ’’delegar,” suponía un traspaso 
de la misma soberanía. En este sentido hizo con apoyo del II. Borre- 
ro, la mocion siguiente; ’’Que en el artículo 2 .°  se diga, ” la sobe
ranía reside esencialmente en el pueblo, y se ejerce por las auto
ridades que establece la Constitución.”

Puesta en discusión, observaron los HH. Arteta y Cuesta que 
la palabra ’’ejercer” espresaba mas que la palabra ’’delegar;” pues 
encerraba la idea de hacer uso un derecho ó autoridad propia; 
mientras que ’’delegar” supone el ejercicio de una autoridad ó po
der conferido.

El H. Moscoso conviniendo con estas observaciones, retiró su 
mocion con permiso de la Cámara. Entonces el H. Cuesta dijo, que 
había hecho la indicación de que la última parte del art. 2, °  se 
esprese en estos términos: ” la República es una, indivisible, libre 
é independiente de todo poder estranjero, y no puede ser patrimo
nio de ninguna clase, familia ni persona;” pues así como no que
ría que se apoderase el clero del Poder Supromo estableciendo un 
gobierno teocrático, tampoco quería que se apoderase ninguna otra
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clase de la sociedad para convertirlo en su patrimonio.
El H. Salazar: ’’Haría una pequeña indicación, si ella fuese 

adoptada por la Cámara. El art. 2. °  podría concebirse en estos tér- 
minos: ”la República es una, indivisible, libre é independiente.” su 
primiendo su parte final; y en esto sentido hizo la respectiva mo
ción con apoyo del H. Darquea.

El H. Arteta observó, que la República podia ser una, indivi
sible, libre 6 independiente, y no pertenecer el ejercicio del poder su
premo, sino á una familia ó persona; que la nación inglesa, por 
ejemplo, era libre 0. independiente, y sin embargo el poder supre
mo solo pernecia á la familia reinante.

El H. Salazar dijo, que había una equivocación en suponer 
que era lo mismo tener derecho al gobierno ó á ocupar un destino, 
que tener el patrimonio; porque este consistía en disponer de una 
cosa á su arbitrio, como el propietario dispone de su heredad; que 
en Inglaterra, la familia reinante tenia el derecho de sucesión á 
la corona; pero que la nación uo era el patrimonio de esta familia, 
pues no disponía de ella á su arbitrio, sino que la gobernaba con 
arreglo á la Constitución y las leyes.

El II. Cuesta sostuvo asimismo, que una nación podrá ser li
bre 6 independiente y pertenecer al patrimonio de una familia, co
mo sucedía no solo con Inglaterra, una de las monarquías mas li
berales de Europa, sino como sucedió con Venecia en la edad me
dia que también fue libre, y aunque sojuzgó ú otros pueblos, fue el 
patrimonio de una clase. Así pudiera también suceder entre noso
tros que viniese un estranjero, y ofreciendo conservar la libertad y 
la independencia, quisiera de este modo hacerse dueño de la Repú
blica.

El H. Albornoz (Miguel) manifestó, que cuando se trataba de 
derechos tan sagrados, mas bien se debía emplear la redundancia, 
ántes que dejar nada al arbitrio de la interpretación.

Cerrada la discusión se votó la primera parte del artículo, que 
dice: ”La soberanía recide esencialmente en el pueblo, y este dele
ga su ejercicio á las autoridades que establece la Constitución” , y 
fuó aprobada; votada la segunda parte, fue igualmente aprobada, de
clarándose que por este acto se habia negado la rr.ocion del II. Salazar.

El ÍI. Egas dijo, que habría mas orden lójico poniendo el tí
tulo 4. °  en lugar de la sección 2. a , y con este objeto hizo la si
guiente mocion, apoyada por el H . Vicepresidente: ” Que el título 4. °  
so traiga á la sección 2. d del título 1 .c ” Puesta en discusión, 
dijo el H, Vicepresidente, he apoyado la mocion, porque el órden 
natural de las ideas exije que habiéndose tratado de la República v 
de la soberanía en la sección 1 .53, se hable en la siguiente del 
gobierno y del ejercicio del Poder Supremo; pues de esta suerte se 
consulta aun la unidad de pensamiento.
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Cerrada la discusión, fue aprobada la mocion. Votado el artícu
lo que dice: ” E1 Gobierno del Ecuador es popular, representativo, 
electivo, alternativo y responsable,” fué igualmente aprobado.

Puesto en discusión el artículo siguiente, hizo el H. Borrero, 
con apoyo del El. Mora, esta mocion, ” Que al art. 15 se añada 
”y se reserva á cada provincia el derecho de rejirse á sí misma en 
cuanto á los" intereses de pura localidad, en todo lo que no sea con
trario á las leyes jenerales ó este atribuido á los poderes que es
tablece la Constitución.”

El H. Muñoz opinó, que por lo que respecta á la cuestión do 
$rden, debía votarse primero el artículo, y que con respecto á la 
mocion, no le parecía que era esto el lugar donde debía hablarse 
de la division territorial, ni del réjimen municipal; pues el art. 10j. 
reservaba á cada provincia el derecho de rejirse por sí misma en 
cuanto a los intereses de pura localidad; mientras que en el artícu
lo que se discute se trata únicamente del poder supremo do la 
nación.

El 11- Arteta observó que el adjetivo ’'supremo”  solo era pro
pio de los altos poderes, y no podia de ninguna manera aplicarse al 
gobierno seccional ó municipal.

El II. Arias dijo, que el poder seccional iba ú ser supremo en 
cada provincia; puesto que en el proyecto se creaba el poder sec
cional, y que á fin de que haya correspondencia entre lo que se 
dispone en este artículo y el 101, debía distinguirse el poder supre
mo ’’nacional5’ y el poder supremo seccional. En consecuencia hizo 
con apoyo de los H H , Cuesta, Borrero y Moscoso, estotra mo
cion: ’’Que el art. 1.5 principio de este modo, El poder supremo na
cional & a.”  Puesto en discusión, dijo el II. Presidente, que hablan
do con franqueza, no se trataba de establecer una confederación, sino 
de descentralizar el réjimen municipal, dando á las provincias la au 
toridad suficiente para gobernar I03 intereses locales; pero la mo
cion tendía á establecer la forma federal reconociendo un cuarto po
der. La voz propia, la voz consagrada por el uso es la de ” réji-
jimen municipal,” y llamar á esta réjimen un poder es una ver
dadera innovación, una contraposición inadmisible y alarmante.

El H. Cuesta manifestó, que la descentralización había llegado á 
ser una necesidad jeneralmente reconocida, y que se debía dar á
los pueblos lo que ellos necesitan tintes de que lo pidan de otra 
manera; que era preciso dejar á los secciones el cuidado de sus ca 
minos, de sus escuelas, de sus intereses locales, y que sin la exis
tencia de este poder, no era posible que haya una verdadera des
centralización, sin que por esto se crea que haya tendencias á la
forma federal.

El II. García dijo, hai una contradicción al decir que la Repú
blica es una ó indivisible, y establecer al mismo tiempo el poder
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El II. Muñoz: ’’Croo que en la Convención hai bastante fuerza 

de voluntad para conceder á las Municipalidades todo el poder de 
hacer el bien; pero yo quiero mas. que no solo, las provincias, sino 
Jos cantones tengan atribuciones propias, y que aquellas no se con
viertan en metrópolis donde se concentren las facultades del réjimen 
seccional. La municipalidad debe tener vida propia; pero como el 
árbol que crece y estiende sus ramas en su propio terreno. No de. 
be, pues, insertarse en un artículo que habla del ejercicio del poder 
soberano, lo que corresponde al título de la administración interior.

El ÍJ. Mora: No se puede confundir la federación con la descen
tralización: pues en la primera hai un poder independiente, como sucede 
en los Estados de Nueva Granada; y en la segunda, sin qtic las provincias 
se conviertan en estados soberanos, se ejerce el poder en los nego
cios de la localidad. Nosotros no establecemos la federación, sino que 
queremos descentralizar la administración pública; pero tampoco que
remos un principio mutilado, un principio íi medias, tratamos de 
constituir la nación según los principios de la ciencia; nuestro lema 
es todo ó nada.”

El II. Presidente: ’’Cuando tratemos] de las Munipalidades, les 
daremos todas las atribuciones necesarias para el desarrollo de sus 
intereses locales; pero es impropio introducir innovaciones cuando se 
va á hablar de la división de los poderes políticos ”

El ÍI. Cuesta: ’Al decir p  derseccional no so quiere decir que 
so esiablt-ce una federación, sino que se va á dar ensanche al peder 
Municipal para que dirijan sus intereses y satisfagan sus necesida
des, quo nunca pueden ser bien conocidas? por  ̂ el Gobierno jeneral.”

El II. Noboa manifestó que si el sistema federal no hubiese 
producido hmtos males en los países donde se ha adoptado, como en 
U Nueva Gianada y la República Arjeníina, no se opondría á la 
introducción de ese poder seccional; peroo que no estaba por la mo
ción, porque conoce los funestos resultados? que produciría en el E cua
dor; ^quo desde luego estaba porque se amplíen las atribuciones de 
de las Municipal'dades, á fin de que atiendan^ á sus intereses y ne
cesidades; pues estaba persuadido que Chile debia sus progresos al 
ensanche quo había recibido el réjimen municipal; pero que esto no 
es lo mismo que crear un poder seccional, sino estender las atribu
ciones propias de la Municipalidad.

El II. Mora: ”No tratamos de federación, aunque esta palabra 
no es tan maldita que no podamos pronunciarla, basta que haya un 
solo pueblo que hubiese progresado á su sombra: tratamos de la au- 
loridad independiente con que las secciones deben administrar sus 
propios intereses, y para esto mas propio es emplear la palbra 
der seccional, que réjimen municipal.

El H, Cueva: ’’Estoi en el fondo de acuerdo con el H. autor de
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la mocion, poro no en la forma. Ilai intereses locales, y sobre estos 
bien puede estenderse y ampliarse, como es debido, la autoridad de 
las secciones; pero no es esta el lugar de tratar sobre semejante 
autoridad, ahora se habla únicamente de los tres elementos de que 
se compone el poder soberano, y el réjimen municipal no se com- 
prende en ellos.”

Cerrado el debate y votada la mocion, fue negada.

El H. Tamariz dijo, que según lo que acaba de discutirse, se 
confundía lo gubernativo con lo administrativo, y á fin de evitar los 
inconvenientes que de aquí resultarían, debía eliminarse la voz ad
ministración. En consecuencia hizo con apoyo del II. Vicepresiden
te, esta mocion: ” Que en el art. 15, en lugar de decir, para su

ministración,,se diga para su e.” Puesta en dicusion observó el 
H. Vicepresidente que era impropia la palabra administración, por 
que ni aun se sabe á que se refiere, ni qué se administra.

El II. Arteta sostuvo que no había impropiedad, pues todos los 
poderes administran, el uno dando leyes, el otro ejecutando y el otro 
juzgando. Cerrada la discusión y votada la mocion del H. Tamariz fué 
aprebada. Mas habiendo observado el H. Arteta que el artículo quedaría 
mejor concebido, omitiendo las palabras administración y , por
manera que se espí ese en estos términos: ” E1 Poder Supremo se divide en 
Lejislativo, Ejecutivo y Judicial, hizo el II. Hidalgo esta mocion, apoyada 
por el II.Rivadeneira: ” Que revocándose la resolución anterior, se supri
man las palabras para su ejercicio.” Aprobada la mocion y aprobado el 
art* 15 del proyecto, se tomó en consideración la mocion del H. Borrero. 
Entonces dijo el II. muñoz: ” Yo me atreveria á suplicar al II. autor 
que retire su mocion; porque, como he dicho, hai en la Convención 
fuerza de voluntad para conceder á las Municipalidades las atribu
ciones que deben tener para el mejor arreglo y dirección de los 

'  negocios locales, sin necesidad de poner al artículo esa apostilla ó
añadidura. Creo por otra parte, que si se niega la mocion, no po
drá volverse ó tomar en consideración, sin que se revoque en el 
tiempo y modo que prescribe el reglamento de debates.”

El II. Borrero manifestó que el objeto de la mocion solo era 
hacer que el artículo constitucional que se refiere al réjimen sec
cional, ocupe un lugar en el art. 15, donde se trata del ejercicio 
del poder supremo, y que por tanto si se niega, esta negativa recaería 
únicamente sobre su colocación; pero que sí mas tarde Ipudiera dar* 
se alguna interpretación, retiraba la mocion, sí lo permitía la H. Cá
mara. Consultada la Cámara estuvo por la afirmativa.

Puesto en discusión el art. 4. °  , hizo el H. Villavioencio, con 
apoyo del H. Egas, la mocion siguiente: ” Que en esta sección 
se coloque el art. 111 que habla de la relijion.”

El II, Aguirre [Juan] manifestó que mas propio era tratar de
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loá ecuatorianos, como lo hace el proyecto, que invertir esto orden; 
pues primero debe saberse quienes son los que profesan la relijion, 
y después reconocer esta relijion.

El H . Villavicencio: ” Si se habla de la relijion especial de 
cada individuo, convendría con las ideas del H. preopinante; pero 
tratándose de la relijion del Estado, mas propio es darle lugar en la 
sección segunda.5’

El H. Albornoz (Luis) opinó que el artículo de relijion deb;a 
colocarse mas bien entre las garantías, porque realmente era una da 
las mas preciosas garantías,

El H. Hidalgo observó que seria un escándalo que la relijion 
se pusiese entre las garantías; porque estas se colocan siempre al 
fin de la Constitución, y la relijion debe estar y ha estado al pr:n • 
cipio, como se ve en todas las Constituciones de la República, y aun 
en la que se dio en las Cortes de Cádis el año 12, donde concu
rrieron Mejía y Olmedo.

El H. Albornoz (Luis) replicó, que no concebía que pueda sar 
un escándalo decir que la relijion es una garantía, y si no qué se á? 
¿porqué no ha de consagrarse como una de la garantías mas precio
sas la relijion que importa mas que la vida y la propiedad?

El H. Hidalgo espuso, que por lo mismo que la relijion impor
taba mas que la vida y los otros derechos individuales, debía tener lu
gar al principio de la Constitución y no al último.

El 11. Albornoz (Luis) dijo, que no se oponía á que se le dé 
un lugar preferente al principio do la Constitución, sino que se lim i
taba á sostener que es una garantía.

L1 H. Cuesta observó que no podía colocarse la relijion entre 
las garantías, sin que en un artículo especial se declare cuál es la 
relijion del Estado; y que si se quiere debia también colocarse c o 
mo garantía. Cerrado el debate v votada la mocion,fué negada.

Los artículos 4. ° y 5. ° fueron aprobados. Puesto en discusión 
el inciso 1. ° fue igualmente aprobado. Leído el inciso 2. ° que di
ce: Los estranjeros que, proíesando alguna ciencia, arte ó industria 
útil, ó poseyendo alguna propiedad raiz ó capital en jiro, declaren 
ante el Gobernador de la provincia en que residan, su intención 
avecindarse en el Ecuador” , dijo el H. Borrero que habia hecho la 
mocion de que este inciso se ponga como parágrafo y diga así: 5'G * 
zan de los derechos do ecuatorianos de nacimiento, & a.” Votada es 
ta mocion fué aprobada.

Puesto on discusión el inciso 3. °  que dice: ,5Los naturales que 
habiéudose domiciliado en otro pais, vuelvan y delaren ante la 8 * 
toridad quej designe la lei, que desean recuperar su antiguo doat 
cilio, observó el H. Arteta que debia eliminarse; porque los natu. a 
les serán siempre naturales del pais, aunque se hubiesen domiciliad 
en otra nación, y que en el caso de perder los derechos de eluda >
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danta, en o(ro artículo se hablaba de loa modos de recuperarlos. Vo
lado el inciso fíie negado.

El H, Tamariz dijo entonces, que negar este inciso era escluir 
á los ecuatorianos de nacimiento del ejercicio de los derechos polí
ticos por haberse domiciliado en otro pais, como había sucedido en 
el mismo Ecuador con el Señor Rocaí'uertc á quien se le negó ert 
el año de 3o la calidad de ecuatoriano.

El II. Noboa, coincidiendo con estas ideas, citó otros dos eje tri
plos, el uno del Señor Pedro Moncayo á quien se le disputó igual- 
mete la calidad de ciudadano del Ecuador cuando se trataba de nonr- 
brarle Diputado, y otro del mismo IT- opinante, á quien por haber residido 
algún tiempo en el Perú se le quiso también negar la ciudadanía 
y los derechjs que como á tal ie correspondían para optar un be
neficio en concurso; y que á fin de evitar tales inconvenientes es
taría mas bien porque se suprima el artículo, y no porque se le niegue.

El IT. Tamariz insistiendo en* que seria perjudicial la negativa 
de aquel inciso, hizo con apoyo del H. Arias esta rnocion; ’’Que se 
revo.jue la negativa del inciso 3. ° ” , y fué aprobada después de un 
lijero debate.

En seguida el IT. Burrero hizo con apoyo del II. Noboa, la 
siguiente rnocion: ’’Que se suprima el inciso 3. ° del artículo 5. ° .”  
Puesta en discusión la modificó el H. Arteta con apoyo del H. Cue- 
va, en estos termines: ” Que á la rnocion anterior se agregue, pará 
colocarlo en el lugar correspondiente en caso que fuese necesario;”  
pero habiendo declarado el IT. Presidente que primero debía votarse 
la rnocion anterior, se votó en efecto, y fué aprobada. Votada la adi
ción del H. Arteta fué igualmente aprobada.

Tomado en consideración el inciso 1. ° del artículo C. ° fue 
igualmente aprobado.

Puesto en discusión el inciso 2. ° , dijo el II. Mora que era mas 
liberal conceder la naturalización á todos los estranjéros que quie^ 
ran avecindarse en el Ecuador sin exijirles los requisitos de pro
piedad, ciencia ó industria; y en este sentido hizo con apoyo detf 
H. Sarrade la rnocion siguiente: ’’Que el inciso 2 .°  del artículo
0. ° se ponga así—’’Los estranjoros que declaren ante el Goberna
dor de la provincia en que residan su intención de avecindarse en 
el Ecuador.” Puesta en discusión esta rnocion, observó el H. T a 
mariz, que no todos los estranjeros pueden ser virtuosos ni útiles al 
pais, y que por lo mismo es mejor que el artículo quede como 
estaba.

E l H. Cueva: ’’Conozco que es mui liberal el principio; pero 
procediendo con arreglo á mi conciencia no puedo estar por la mo«. 
cion; porque los extranjeros que vengan á establecerse, deben ofre
cer alguna garantía de amor al pais v respeto á las leyes, y el 
que no tiene propiedad ni profesa alguna ciencia, arle ó industria

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- r i c i 

no puede ofrecer ninguna ventaja á la sociedad.”
El II. Mora: ” ÍIe hecho la mocion con el objeto de facilitar 

la inmigración, y es indudable que no emigran los estranjeros que 
tienen capital ó profesan alguna ciencia ó industria, pues estos no 
salen de su pais. Por lo demas, si ellos son malos, la policía los 
tomará; pero no conviene que se pongan trabas, exijiendo los requi
sitos que espresa el inciso 2. °

El II. Tamariz manifestó que no se exijian estos requisitos co
pulativa sino disyuntivamente, y que si no tienen ninguno de ellos, 
tampoco habría utilidad en que se establezcan en la República.

El K. Sarrade dijo, que si se temía dar carta de naturaleza 
n estranjeros viciosos ó que no tengan industria alguna, hai artícu
los de la misma Constitución que les priva de los derechos de ciu
dadanía después de haberles declarado vagos; y que por tanto no 
habia inconveniente en aprobar la mocion; que loque se quería era 
abrir las puertas a nuestros hermanos de toda la tierra y fomentar 
la inmigración sin trabas ni limitaciones odiosas; que la pobreza ja- 
mas debia calificarse como un crimen, y en vez de quitar al hom
bre el derecho de establecerse en cualquier pais, se debia estender 
y aumentar.

El H. Borrero ob-ervú que los estranjeros no inmigran sino 
cuando en el pais donde van á establecerse hai garantías, seguridad 
personal y libertad de industria, y que el mejor modo de fomen
tar la inmigración era crear hábitos de orden y de paz; pues de 
lo contrario no vendrían estranjeros útiles por mas artículos que se 
pongan en la Constitución. Votada la mocion fué negada.

Luego el II. Aguirre (Juan) hizo con apovo del II. Vicepre
sidente, esta mocion: ’’Que en el inciso 2 . °  se diga—que después 
de la residencia de dos años declare ante la autoridad que designe 
la lei.” Puesta en discusión la modificó, el H. Hidalgo reduciendo 
á un año el tiempo de la residencia; y acojida por el 
autor de la mocion fué aprobada, después de un ¡ijero debate; habien
do estado por la negativa los IIH. Mera, Solano de la Sala, Mora, 
Darqu a, liorrero, Solazar, Moscoso, Espinosa, Salvador y Albor
noz [Miguel]. Con lo cual y siendo llegada la hora se levantó la 
sesión.

El Presidente de la Convención, —El Secretario,
rabio Herrera. El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 8 de febrero.
Se abrió con los HíL Presidente, Vicepresidente, Aguirre (Juan), 

i ovar, Cuesta, Egas, Tamariz, Moral, Sarrade, Albornoz (Luis), 
Huertos, Aguirre (ixopoleon), Pérez, Moreira, Mera, Mora, Albor-
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noz [Miguel], Darquea, García, Sanz, Noboa, Sulvador, Arteta, Arias, 
Paez, Espinosa, Toledo, Hidalgo, Rivadeneira, Muñoz, Freire, Sala- 
zar, Borrero, Solano de la Sala, Moscoso y Villavicencio.

Aprobada el acta de la sesión anterior se continuò la discusión 
del proyecto de Constitución y abierto el debate sobre el inciso 3. °  
del art. 6, ° , el H. Albornoz (Luis) espuso, que creía enteramen
te innecesario este inciso; por cuanto en el anterior se decia que 
cualquiera estranierò podía naturalizarse en el Ecuador, poniéndolo 
en conocimiento del Gobernador de la provincia; ma9 por este se le exijia 
el consentimiento del Congreso; y que por tanto era de parecer de 
que se eliminara por innecesario.

El H. Arteta contestó, que había mucha diferencia entre los dos 
incisos, por cuanto el l . °  hablaba del ca30 en que el estranjero 
hubiese residido en el país, y el 2 .°  en el caso de que por sus 
servicios hubiese obtenido carta de naturaleza, aun cuando residie
ra fuera de la República.

El H. Mora agregó, que cada* inciso tenia su filo- 
solía particular; por cuanto el 2 .°  tenia por objeto premiar los ser- 
vicios hechos al país y el l . °  no hablaba sino de la residencia.

El H. Cueva hizo la siguiente mocion: ’’Que el inciso diga así: 
’’Los que obtengan del Congreso carta de naturaleza.”

Puesta en discusión, su autor espuso en apoyo de ella, que el 
pais podia necesitar de un estranjero industrioso quo le traiga a l
guna profesión útil, aun cuando no hubiera residido en el pais ó no le 
hubiera prestado ningún servicio; y en tal caso se hallaría el Con
greso en el deber de admitirle con el título de ciudadano.

Los HH, Arteta y Sarrade, raciocinaron en el sentido de que 
en tal caso el Congreso se vería en la mas grande perplejidad, sin 
saber qué regla seguir, ni en que razones apoyarse para conceder 
á un estranjero la carta de naturaleza; y que por tanto no estaban 
porque se eliminara del artículo la palabra ’’servicios.”

Cerrada la discusión se votó la mocion y resultó negada.
En seguida el H. Sarrade hizo, con apoyo del H. Muñoz, la 

siguiente mocion: ’’Que el inciso diga así: ’’Los que por servicios que 
hayan prestado ó puedan prestar al pais obtengan del Congreso ca r
ta de naturaleza.”

El H. Hidalgo espuso que no podia comprender como el Con
greso pudiera conceder una recompensa por servicios que uose habían 
prestado todavía.

El H. Salvador agregó, que de este modo hasta llegaría (\ pre
miarse la mala voluntad de una persona que pudiendo prestar al
gunos servicios no lo hiciera; y que al aprobar la mocion se iba á 
pagar al contado servicios que debían prestarse á plazos.

El H. Freire agregó ademas, que no debía pasarse del orden 
posible al real, como sucedía al disponer que se conceda el derecho
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río ciudadanía á los que puedan prestar algunos servicios, aunque 
efectivamente no los presentasen; y que por tanto, para zanjar estas 
dificultades, opinaba porque debía decirse deban , en lugar de
puedan prestar.

El H. Muñoz espuso, que el Cuerpo Lejislativo tenia suficiente 
madurez para juzgar al que por su profesión ó industria podía ser 
útil al pais, y que por tanto debía descanzarse en él. Agregó, que el 
derecho de ciudadanía se concede como un halago ma9 para que pue
dan establecerse en nuestro suelo los estranjeros que sean útiles; 
porque muchas veces no es solo la renta la- que halaga sino también 
los honores y la participación de los derechos de que gozan los 
ciud adanos.

El H. Sarrnde agregó, que si había tanta escrupulosidad respec
to de I s servicios todavía no prestados, también en el anterior in
ciso debia haberse puesto que el estranjero tuviera que decir bajo 
de juramento su intención de avecindarse, porque solo de este modo 
habría la plena prueba que se quería exijir.

El H. Moral opinó también en el sentido de los anteriores, 
fundado en que el pais podía necesitar quizá de los servicios de 
un estranjero qué no esté naturalizado conforme al precedente inciso.

Cerrada la discusión, se votó la mocion y fue aprobada.
Abierto el debate sobre el art. 7 .Q, el H. Borrero hizo con 

apoyo del H. Moral, la siguiente mocion: ’’Que el artículo diga sim 
plemente así: ’’Los deberes de los - ecuatorianos son, respetar y obe
decer la Constitución y las leyes.”’

Puesta en discusión, el H. Albornoz [Miguel) espuso, que no 
estaba por la mocion,. porque no era perjudicial de ningún modo el 
especificar alguno» deberes tan interesantes y sagrados que no es 
posible dejar de espresarlos, como el de la defensa de la patria, so
bre el que nada decía la mocion.

El Hl Muñoz espuso, que la Constitución debia estar en mano 
de todo ecuatoriano á fin de que estos conocieran los deberes y 
derechos que eHa les señalaba; y que por tanto era no solo útil 
sino indispensable el que se detallaran los deberes y derechos mas 
importantes.

El II. Mora agregó adema?, que aun cuando hubiera redundan
cia en especificar los deberes mas importantes, debia hacerse, pues 
tal era su gravedad. Agregó, que cuando se imponen deberes dfe>- 
bian darse los medios de cumplirlos, y por consiguiente la libertad 
dé imprenta; pues de lo contrario, dijo, al decirnos que velásemos 
por la conservación de las libertades públicas, lo haríamos como las 
vírjenes necias, con las antorchas apagadas.

El II. Borrero espuso, que en el artículo propuesto por él es
taba comprendido cuanto habiaiv espuesto los HII. preopinantes, por 
cuanto en la Constitución y leyes se hallaban todos esos deberes que
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era por demas especificar. Respecto de la defensa del país, dijo, no 
amamos á nuestra patria, por solo haber nacido en ella, ó como los 
animales por solo el instinto de la querencia; sino porque gozamos 
en ella de ciertas garantías y derechos; y esto constituye la princi
pal defensa del país.

Cerrada la discusión fue negada la mocion y aprobado el artí
culo sin modificación alguna.

Fue igualmente aprobado el art. 9. °  sin modificación, habien
do el H. Albo noz observado que su segunda parte era mas bien 
propia del capítulo de garantías, y que el artículo debía estar es- 
presado en estos términos: ’’Igualdad ante la lei, seguridad indivi
dual, inviolabilidad de la propiedad y libertad civil.”

Se aprobó también el inciso i. °  del nrt. 9. °  que exije para 
ser ciudadano ser casado ó mayor de veintiún años; y en seguida se 
puso en discusión el inciso 2 .  °  que. dice así: ’’Tener propiedad raiz, 
.valor libre de doscientos pesos, ó ejercer una profesión científica ó 
cualquiera industria útil, sin sujeción á otro en calidad de sirvien
te deméstico ó jornalero concierto.”

El H. Huertas, con apoyo de los HPI. Villavicencio, Salvador, 
Mora y Paez, hizo la mocion de que ese inciso debia eliminarse; y 
puesta en discusión, el H. Cuesta dijo, ” He meditado mucho sobre 
este inciso y creo que en efecto deben exijirse ciertas garantías 
para el ejercicio del derecho del sufiajio; pero cuantas cortapisas se 
pusieran no servirían mas que para dar campo á las esclusiones 
mas abusivas. Seria hacer que sea repelida tal vez la parte sana 
de la sociedad por la voluntad caprichosa de las juntas escrutado
ras. Sucederia lo que se nos refiere en el Evanjelio: por evitar la 
cisaña nos espondriamos ñ perder el trigo. Querer, pues, impedir que 
los indignos se acerquen á las mesas eleccionarias es poner las ar
mas en mano de los partidos para que se hagan las esclusiones 
mas caprichosas y abusivas; y por lo mismo debemos mas bien dar 
mas ensanche al sufrajio, aunque sea con algún peligro.”

El H. Salvador: ”S¡ todos los ecuatorianos tienen parte en la de* 
fensa de la patria, todos deben también tener participación en los de- 
rechos políticos. Todos tienen interes en la suerte futura del país 
y á todos importa demasiado el acierto en las elecciones. En la se
gunda discusión he manifestado ya mis ideas á este respecto, y he 
dichoque de dos males debemos elejir el menor; y es menor mal el que 
puedan presentarse á sufragar algunos ciudadanos indignos, que el que 
se abra los puertas para que los escrutadores rechacen á los que 
quieran, sin dejar al ciudadano otro medio de probar su idoneidad 
que el de seguir un largo juicio, quedándose entro tanto sin ejer
cer su mas importante derecho. Por estas razones so desechó este 
mismo inciso en segunda discusión, mas se pidió revocatoria en un 
dia en que no concurrieron todos los diputados.”

/
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El H. Arteta: ’’Como individuo de la comisión e«puse las ra- 
zenes que tenia para opinar porque debían exijirse cualidades que 
aseguraran la independencia del sufrajio y que garanlizaian el mas 
importante de los derechos del ciudadano; pero re flexionando mejor 
y tomando en consideración los abusos que de esto se seguiría, creo 
también que debe eliminarse ese inciso.

El II. Presidente: ’’Siento disentir de las opiniones que se han 
emitido; pero yo pienso de otro modo, porque soi partidario de los 
verdaderos principios y no de meras teorías. Cíteseme un pais en 
el mundo en que se conceda el derecho de sufrajio hasta á los va
gos que son los verdaderos zánganos de la colmena. En los Estados 
Unidos, que es el pueblo mas libre del mundo, no se concede el 
derecho de ciudadanía sino á los que reúnen ciertas condiciones, y 
aun recuerdo que una do ellas es el haber tomado la armas en de
fensa de la Nación. La Nueva Granada es el único pais que se 
pudiera citar en co itrario; pero patentes están los funestos ejemplos 
que ha producido. Sobre mi mesa reposa una carta de uno de los auto
res de la Constitución granadina, suplicando que el Ecuador no adopte 
ese sufrajio sin límites que ha causado la ruina de la Nueva Granuda.

El II. Sarrade [consignó escrito]: ”Se acaba de decir que eli
minar el inciso 2. ° del articulo Ü. J seria proceder contra los prin
cipios, y yo creo por el contrario que conservar este inciso seria un
contraprincipio, y voi á ver si puedo probarlo. No necesito demos
trar que la sociedad es una necesidad de la naturaleza, que no
pudiendo concebirse asociación sin orden, ni orden sin quien lo man
tenga, el Gobierno es tan necesario como la sociedad, y obra de 
Dios como ella. La sociedad, pues, tiene derecho de constituir un 
gobierno, y no habiendo recibido el poder de crearlo y la soberanía 
de elejirio, ningun miembro aislado, ninguna familia ni clase, esta 
soberanía, este poder, este sagrado derecho existe en todos, es de
cir en la multitud, en el pueblo. El solo tiene derecho, él solo puede, 
el solo debe escojer la forma de Gobierno que le plazca. Si, pues, 
la soberanía reside en la multitud como acabo de demostrarlo, si 
este es un derecho y un deber anexo á la necesidad de aso-
ciacion, cada uno de los coasociados participa, es dueño de una 
poroion de ese derecho, de esa soberanía y no puede privársele, de 
ese ejercicio sin contrariar á la naturaleza y á Dios, Ahora b*en, 
¿qué cosa es declarar ciudadano á un hombre? Es calificar si tiene 
ó no parte en la soberanía común. Pretender que hoya alguno 
sobre la tierra que carezca del derecho concedido por Dios á toda 
la descendencia del que formó á imájen y semejanza suya, seria 
blasfemar, rasgandb á un tiempo los códigos del derecho natural y 
divino. Nadie puede quitar á nadie lo que Dios ha concedido á 
todos.

La necesidad de la asociacian está fundada en la razón y la
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razón es necesaria para la sociedad: luego solo ha i una condición 
indispensable para que un hombre participe de la soberanía, es de. 
cir, para que se llame ciudadano; esta condición es el libre y ca
bal uso de su intelijencío; pero como esta solo se perfecciona con 
la edad, el lejislador cuya sabiduría consiste en ajustar sus dispo
siciones n la lei y justicia eternas, no puede ni debe ex ijirp ara la  
ciudadanía mas que dos condiciones,—uso libre de la razón y edad 
que esta condición asegure. Hacer lo contrario, seria sustituir la vo
luntad á la razón—despotizar.

” S¡ la soberanía reside esencialmente en el pueblo, como lo ho
rnos declarado en un artículo de la Constiucion, cada hombre, ca¿ 
da parte del pueblo asume una porción de esta soberanía, ¿y con 
qué derecho puede una clase, un individuo mandar á otro? por la 
superioridad de su intelijencia? quién ha decidido la contienda ad
judicándole la palma? Ademas, esta superioridad no funda un dere
cho; en ciertos casos podrá ser útil su dirección pero no obligatoria. 
¿Cómo mas rico? La razón y la justicia no están en los metales; 
desnudo nació el rico, y cuando baje al sepulcro no llevará sus ri
quezas; sobre la tierra pudieron servirle de rredios para asaltar el 
poder, mas no de títulos para lejitimarle. Ahora bien, ¿qué cosa sino 
arrancar la soberanía de todos para ponerla en manos de algunos e^ 
lo que pretende el inciso 2 .°  del artículo 9. ° . ? Luego este inciso» 
es contrario á la justicia y á la razón; luego todo poder que de 
él emane será tiránico y bastardo. No se diga que los doscientos 
pesos dan independencia y amor a la patria, pues que tan nobles 
virtudes no tienen tan mezquino precio. Y si la independencia y 
el patriotismo debieran calcularse por el dinero, lo* mejores ciuda
danos serian los dueños de mejores talegos. El pobre no es sobe
rano según la pretensión del inciso; la fortuna le negó sus recur
sos y la Constitución debe arrancarle sus derechos; pero si el pobre 
nada tiene que dar á la patria, le sacrifica su tranquilidad, su amor, 
su reposo y su sangre. Mas no solo se exijen los dosciento pesos; 
se pide en su defecto el ejercicio de una profesión científica, ó de una 
industria. ¿Y se puede concebir que hai en el Ecuador un solo 
hombre (fuera de los vagos) capaz de arrastar su vida sin ejercer 
alguna profesión, algún arte ó jénero de industria? de qué vive este 
desgraciado, quién le alimenta, quién le viste y dónde se aloja? le 
bastan el aire y la luz para sostenerse y no tiene mas cubierta 
que la bóveda de los cielos? Escelentísimo, Señor, tal suposición es 
altamente injuriosa para la patria y calumnia á la humanidad env 
tera, Pero no para en esto solo la temeridad; se exijen no solo in
dustria, sino industria útil, ¿y quién conoce. Escelentísimo Señor, iu» 
dustrias inútiles? qué significa, pues, este calificativo insidioso? Esto 
daría mas amplitud al abuso, favoreciendo arbitrarias calificaciones de 
un adjetivo indefinido y estrechando el círculo de los ciudadanos á fin
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de prestar apoyo á la tiranía. Se pasa tolavía mas adelante, v se 
<|uiere que la industria se ejerza sin sujeción á otro en calidad de 
sirviente domestico 6 jornalero concierto. Sirviente es el que sirve, 
¿y dónde está el individuo que vive sin servir á su semejante? Este 
calificativo también insidioso é indefinido daría nueva amplitud al 
abuso de las pasiones de los partidos para conseguir sus triunfos en 
los combates eleccionarios. Si sirviente solo se quiere llamar al 
hombre asalariado que sirve en tal ó cuál cosa determinada; tam
poco hai razón para privarle de un derecho anexo á su naturaleza 
de hombre. Memos escojido á la forma representativa de Gobierno, por. 
que la creemos mas conducente para la adquisición de la felicidad 
pública; /y  cómo llamaremos representativo el Gobierno de una n a 
ción donde la mayoría de sus habitantes no puede ser representada porque 
ce le quita el derecho de elejir? Vamos á sentar el principio de la po
blación, porque así se deduce del dogma de la soberanía popular que 
de hecho reside en el número. Pero ¿cómo se entiende esta represen
tación basada en el número de pobladores, cuando estos no pueden 
ni deben ser representados desde que se les cree incapaces para ele- 
jir? El representante, para lejitimarse necesita poder del representado, 
y ¿cómo ha podido transferirle este loque no posee? La represen
tación es un encargo, la elección es el modo de hacerlo, 
y quienes no pueden elejir, ¿cómo han encargado su representación? 
otros lo han hecho por ellos? Y en este caso, quién los constituyó 
sus procuradores" dónde está su consentimiento? quién reunió sus 
votos? La aprobación del inciso nos conduciría lójicamenle á un ab
absurdo, pues que habría -que sentar como un principio, que muchos 
no deben ser representados. Mas, desde que se confiesa el derecho 
ijue tiene todo hombre para ser representado, se le debe conceder 
también la facultad de elejir: pues son dos cosas correlativas y no 
puede concebirse una fsin otra.

” No se quiero que los domésticos y jornaleros elijan, porque 
se les supone sin la intelijencia suficiente y sin voluntad propia. 
Pero, Excelentísimo -Señor, para conocer el bien y el mal y obrar 
conforme á este conocimiento, solo faltan aptitudes al idiota ó al de
mente. Si el jornalero cree acertar, siguiendo en su conducía los 
principios de su patrón, ¿por qué estorbarlo? Si el doméstico quiere 
conservar su felicidad, aocediendo ú las instigaciones del que le sus
tenta, ¿por qué impedirlo? dónde está el ciudadano que no ceda al
guna vez á los dulces estímulos de la gratitud y la amistad? Y si 
se temen las influencias del miedo, de la necesidad y del interes, 
csclúyanse también de la ciudadanía á lus cobardes, á los venales 
y á los ambiciosos, cuyo número es infinito en la clase de propieta. 
rios y mui escaso en la de los pobres. Digo mas, si adoptando la 
base de la población para la representación, vamos á convertir en 
procuradores ilejítimos de los domésticos y jornaleros á personas
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ni conocei ni estiman; ¿porque no dejaríamos mas bien que usando 
libremente de su voluntad sufraguen conforme á las in Ib-aciones deo
sus protectores y patrones en quienes tienen amplia y segura con. 
fianza? Así so acuerdan los hechos á los principios y progresa la 
República sin romperlos.

’’Recapitulando, Escelenlísimo Señor, estoi por la eliminación del 
inciso: l. °  Porque ataca el dogma de la soberanía popular, a rran 
cando el poder de todos para ponerlo en manos de unos pocos; 2. °  
porque u traja á los derechos del hombre, suponiendo como condicio
nes de virtud las ciegas concesiones de la fortuna; 8. ° porque 
injuria á la patria, suponiendo que haya ciudadanos vivientes sin 
oficio ni industria; 4. ° porque castiga la pobreza humillándola con 
la privación de un derecho; 5. ° porque se opone á tomar la po
blación como base da la representación; y 6 ° finalmente, porque 
así se anularía la revolución de mayo, haciendo estériles todos sus 
sacrificios, puesto que solo se cambiarían hombres sin sancionar nue
vos principios. La perfección de un movimiento revolucionario con
siste en prodigar el poder, la libertad, la justicia y la moral en las 
masas. Sino eliminamos el inciso, no sé como daríamos cuenta al 
pueblo del encargo que nos ha conferido,”

El H. Presidente: ” Yo distingo los raciocinios de los principios. 
Principio es el que reúne la verdad lújica á la verdad práctica; y ya 
quo se quiere^ llamar principio la libertad ilimitada del sufrajio, cíte
seme un solo pueblo en que haya sido admitida. De otra modo no 
pasará de ser un mero raciocinio, y mientras no se pruebe la ver- 
dad práctica, podremos pasar aunque sea treinta dias sin dedu
cir nada de importante para el pais-”

El II. Sarrade: ” Es un error que se comete en la misma de
finición el decir que principio es una verdad teórica que tiene en 
su apoyo el testimonio de la esperiencia; y al contrario, yo llamo 
principio una deducción lójica del testimonio de los hechos. Se me 
exije que cite algún pueblo que haya adoptado el sufrajio universal, y me 
bastará citar á Roma, y negativamente al mismo Ecuador en. que 
por su falta se suceden sin interrupción las revoluciones.

fíl II. Presidente: ” Voi á rertificar un error. Los romanos no 
han adoptado jamas el sufrajio universal; pues basta considerar la 
formación de sus comisios para ver que ocupaba el primer lugar la 
propiedad. Repito, pues, que es necsario el testimonie de la espe
riencia; pues si un raciocinio fuera á escollar en la práctica, lejos 
de ser un principio, seria mas bien un error. Por falta de obser
vación de los hechos puede el filósofo, con la mas buena intención, 
formular una teoríaque mas tarde llegue á ser la ruina de la nación.

El II. Muñoz: ,JNo se crea acaso que hai contradicción en que 
me oponga al inciso; pues yo opiné porque pasara á tercera discu
sión, y fue para que se reflexionara maduramente, atenta la importan-
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cia del asunto. En el artículo siguiente se escluye á los vagos del de
recho de sufragar; y por consiguiente todos los inconvenientes que 
se han notado sobre este particular desaparecen al considerar que la 
misma Constitución ha previsto el caso, y no hai necesidad de que 
se de el campo á.las esclusiones mas abusivas.

El 11. Salvador: ” Mui cierto es que en la mas remota an
tigüedad no tenían los proletarios ninguna participación en los 
derechos políticos, pero tampoco empuñaban las armas en defensa 
de la patria; mas en el Ecuador las toman todos los ciudadanos. Si 
en los Estados Unidos se da el derecho de ciudadanía á todos los 
que han llevado las armas, ¿porqué no se concede á todos en el 
Ecuador, cuando no habrá talvez uno que no las haya llevado 
desde la edad de 15 añosf Todo lo que se necesita para el derecho 
de eufrajio es moralidad é independencia, y estas hai en el Ecua
dor, porque todo* tienen con que vivir; y por eso no hai aquí gran
des partidas de ladrones y mui escasos son I09 vagos. Kepito, que en 
un batallón de mas de seiscientos hombres no encontré uno solo que 
no tuviera un oficio conocido. Ensanchemos pues el derecho de su
frajio, y no dejemos este á merced do las juntas escrutadoras” .

El H. Barrero: ’’Añadiré otra reflexión á las que se han es- 
puesto. A mas de la contribución de sangre, tambieo la clase 
proletaria paga la de dinero. No hai ecuatoriano que no pague al
guna contribución, por ejemplo la de trabajo subsidiario; exijir una 
contribución é imponer una carga y no conceder ni un derecho es 
un notorio contrasentido, es una manifiesta injusticia. Ensanchemos 
pues ol de i eolio de sufrajio y no lo dejemos á merced de hombres 
apasionados.”

El II. Moro: ” No miremos la cuestión sino bajo el aspecto de 
lo que se requiere para el ejercicio del derecho de sufrajio. Para 
esto no se necesita sino moralidad y discernimiento, y debemos creer 
que hai timbas cosas en la mayor parte de los ecuatorianos. 
Ño so diga tampoco que un principio es el que tiene en su apoyo 
el te^timouio de la esperieneia, porque entonces no habría encontra
do una verdad el primer hombre que dijo ¡.’iva la república!

El II. Cueva: ’’Observo que tala la Convenqion está pre
dispuesta á votar contra el inciso; mas no es esa mí opinión, y de
bo manifestarla. Acaso las palabras con que está concebido el iuci- 
so ofrezcan algunos iuconvenientes; pues cambíense con otras, porque 
alguna garauiía debe luber para el ejercicio del mas importante de 
los derechos, y no.es posible renunciar una precaución indispensable. 
Que el mayor de veintiún anos, por el mero hecho de ser hombre 
tenga derecho de eiejir, me parece una monstruosidad. Podrá tener 
derechos naturales, como la libertad para espresarsus pensamientos, 
como la garantía de que no será.atacada su propiedad; pero de nin
gún modo participación en los derechos políticos ; pues no es posi-
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ble conceder el derecho de estos sin previas seguridades de m orali
dad, discernimiento é independencia. Es un error creer que el hom
bre nazca ciudadano; pues que se hace tal por la voluntad de los’ 
asociados, y una prueba de esto es,la misma discusión ep que nos ha
llamos para señalarles algunas cualidades.

” E1 pueblo del Ecuador tiene bastante moralidad é independen
cia, y por lo mismo mui pocos serán los escluidos. Hai proletarios 
que dependen enteramente de la voluntad de otro y que tienen em- 
botada hasta la facultad de pensar, por decirlo así. ¿Cómo, pues, 
podrá manifestar su voluntad cuando está enteramente sujeta á la de 
aquel que le da su pan? No tendrá, pues, bastante independencia, 
ni ménos interes en la causa pública; yo comparo ese proletario ec- 
sactamente con el estranjero que, aunque tiene su razón desarrollada, 
ningún interes puede tener en la suerte del Ecuador.

” No se diga tampoco que un artículo posterior priva de los de
rechos de ciudadanía á los vagos, y que igual pérdida envuelve la 
condena á la pena infamante; porque esto será después que se haya 
pronunciado la sentencia. Y  mióntras tanto ¿se permitirá acaso su 
fragar á los que de ningún modo pueden tener este derecho? La mu
cha universalidad no me gusta, y de no seamos consecuentes. ¿Porqué 
no declaramos también que los niños puedan sufragar, puesto que 
por el mero hecho de nacer han adquirido este derech)? ¿Por qué 
también no declaramos respecto de las mujeres que tienen dotes 
tan apreciables en su imajinacion y en su corazón? Es, pues, me
nester que se fije alguna base para el ejercicio de los derechos de 
ciudadanía. Se ha indicado el del pago de una contribución, y yo la 
acojo y hago mocion formal de que se exija para ser ciudadano el 
pago de una contribución directa” .

Cerrada la discusión se exijió la votación, y resultó aprobada 
la' mocion.

Escrita la del H. Cueva y apoyada por el H. Moral se puso 
á discusión, y los 11II. Arias y Albornoz (Miguel), razonaron en 
el' sentido de que el pago de alguna contribución no daba do nin
guna manera independencia. Que lo que resultaría era que se pri
varía del derecho de elección á los hombres de mas juicio, como 
eran los ancianos que no pagaban contribución, porque ya no podían 
trabajar, lo que seria aumentar á sus sufrimientos el de la pérdida 
de los derechos do ciudadanía que iban á tener hasta los vagos. En 
fin, que el amor al orden público no podía nacer del pago de las 
contribuciones, sino de las garantías que establezca la Constitución.

El II.1 Mora agregó, que hacer que el derecho de ciudadanía 
vaya acompañado del pago de alguna contribución, era lo mismo que 
convertirlo en la corona de espinas que pusieron al Salvador; puss 
en vez de una concesión se envolvía una verdadera pena.

El II. Salazar agregó, que la contribución no podía recaer sino
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'Robre la prepiedad y por lo mismo se caia en la misma base de 
la propiedad que todos estaban convenidos en rechazar. Aña* 
dio ademas, que la9 verdaderas garantías para el sufrajio estaban en 
que haya discernimiento, ilustración y^moralidad, loque se conseguía 
con solo «xijir que el sufragante tenga veintiún años y sepa leer y 
escribir, y que pierda sus derechos por ciertos crimines.

tíl II. Mera opinó también en contra de la mocion, fundándose 
en que en las elecciones las juntas escrutadoras se verían embara- 
zadas sin saber quiénes son los que pagan ó no contribución, y que 
esto era abrir el campo á las esclusiones mas abusivas.

El H. Cueva, esputo que no había ninguna pena en exijir 
el pago de una contribución para el derecho de sufrajio; pues que 
lo que se baria es asegurar su resultado, haciendo que ese derecho 
sea ejercido por el que tiene interes en el orden público, por todo 
aquel que hace algún sacrificio para conservarlo. Agregó, que no 
debia ponerse el ejemplo del anciano, porque si tenia propiedad 
debía sufragar; y que tampoco debia citarse al soldado, porque 
para dt fen lcr la patria no se necesitaba ser ciudadano sino solo 
ecuatoriano. Hai un contrato, dijo, en que la sociedad dice, yo te 
protejo y tu me defiendes.

Cerrado el debate se voló la mocion y resultó negada.
El II. Moreirn, recordó también, que habia indicado que en 

esto inciso debía decirse, tener medios de subsistencia sin sujeción 
á otro como doméstico ó concierto; mas como no tuvo apoyo esta 
indicación y so observara por otra parte que estaba ya aprobado 
fcl inciso, no fuó lomada en consiJeranion.

Abierto el debate sobre el inciso 3. ° ,  el II. Mera espuso, que 
aunque veia que su voto iba á ser aislado, pero que esponia con 
franqueza sus opiniones conforme al dictamen de su conciencia. ¿No 
es constante, preguntó, que la mayor parte tfc ios ecuatorianos no 
saben leer ni escribir? Vamos pues á establecer el triunfo d é la  mi
noría, cuando la baso del sistema republicano es el principio de las 
mayorías. Añadió, que era sumamente injusto exijir la contribución 
de sangre á los que no sabían leer ni escribir y arrebatarles el de
recho de sufrajio de que se hallaban naturalmente revestidos. Con - 
cluyú pidiendo, quo aun cuando no tuvieran apoyo sus palabras, si
quiera constara en la acta.

El H. M uñoz, contestó, que siendo el sufrajio secreto, como 
debia serlo, para asegurar la libertad, no comprendía como podría 
sufragar el que no supiese leer ni escribir; y que este requisito era indis
pensable, pues lo contrario seria establecer la soberanía de la ignorancia.

El II. Mera espuso, que no por atender al sufrajio secreto d e 
bia arrancarse á los pueblos su mas importante derecho; y que si 
este era un inconveniente, opinaba porque en tal caso se aboliese 
mas bien el sufrajio secreto.
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Cerrada la discusión se aprobó el inciso. Puesto eji discusión, el 
ort. ID, el H. Arteta hizo la siguiente mocion: ” Que el inciso 1. °  
diga así. ” Por entrar al servicio de una nación enemiga.”

Puesta en discusión, el H. Cueva expuso que el inciso debía 
aprobarse tal como se hallaba; pues su objeto era impedir que 
un particular pudiera comprometer á su nación, haciendo engancha, 
mientos ó poniéndose de cualquier modo al servicio de otro pais.

151 [I. Moral contestó, que al contrario dejándose así el inciso 
se' comprometía el país, porque entónces se haria el enganchamiento 
con permiso del Gobierno; mientras que no diciéndose nada, seria un 
asunto enteramente particular en que nada tendría que ver el Go
bierno. Anadió, que conforme al inciso habrían perdido ya sus dere. 
chos de ciudadanía los granadinos que han prestado sus servicios 
al Ecuador en la presente ciísis, pues lo han hecho sin permiso do 
su Gobierno.

El II. Presidente agregó, que los países mas libros como la ln .  
glaterra y los Estados Unidos, no desconocían la ciudadanía de sus 
subditos por prestar servicios á otra nación; y que el Coronel Hall, 
sin embargo» de prestar sus servicios al Ecuador, había continuado 
disfrutando sus pensiones por los servicios prestados anterioi mente 
en Inglaterra.

Cerrada la discusión fué aprobada la mocion.
El H. Solazar espuso, que durante el curso de la segunda 

discusión había desenvuelto las razones que tenia para opinar que 
los artículos 10, I I  y 12 debían refundirse en uno solo, que dijera 
así: ” E1 derecho de ciudadanía se pierde por entrar al servicio de 
una nación enemiga y por pena conforme á la lei; y so suspende 
por ineptitud mental y por hallarse con auto de prisión; podiendo 
obtener su rehabilitación de la autoridad que • designe la bu.” Aña
dió, que no se detenia mas sobre el particular, porque en la segun
da discusión había manifestado ya lo monstruoso que era privar da 
los derechos de ciudadanía al que se naturalizara en pais estreno 
6 tuviera condecoraciones do otra nación, como también al que no 
tiene una sentencia judicial que le prive de esos derechos. Conclu
yó manifestando, que esas disposiciones se habían puesto en tiempo 
de Colombia á fin de evitar el servicio á la España, que debían ya 
desaparecer, sino se quería que la Constitución salga demasiado mez
quina y reglamentaria.

Hecha la mocion correspondiente con apoyo del H. Borrcro, so 
puso ú discusión, y el H. Mora espuso que contenia dos estreñios pe
ligrosos, el l . °  que al decir auto de prisión, se entendería hasta las 
prisiones por corrección ó penas de policía, y 2 . °  que nada se de
cía respecto de los naturalizados en pais estrajero.

El H. Huertas agregó, que tampoco comprendía la quiebra 
fraudulenta que era causa mas legal para perder los derechos do
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/ciudadar.ía.
El H. Muñoz cspuso, que estaba por la supresión <ic algunos 

incisos, como el 2. ° y 3. ° ; porque el hombre era cosmopolita y 
podía presiar sus servicios donde quiera; pero que había otros incisos 
que de ninguna manera debían desaparecer, como el de la quiebra 
fraudulenta y los que establecen penas políticas, por ser mui propias de 
)a Constitución. Añadió, que no era incompatible el que en la Cons
titución existiesen semejantes pena?; pues hacían so o relación á 
los derechos políticos, y mui bien lo merecían por su importancia. 
Concluyó manifestando que un ebrio de costumbre ó vago de profe. 
sion reputado tal por todos, no podía ser nivelado con los hombres de
bien, y que (1 que se hallaba preso tenia ha*ta un impedimento fí
sico para acercarse á las mesas electorales.

El H. Albornoz añadió, ademas, que la mocion ora mui lata y 
que cuando se trata de derechos políticos hai necesidad de especi
ficados detenidamente é fin do evitar los abusos que se orijinarian.

El II. Freire espuso que ia junta escrutadora no imponía 
ninguna pena, y no hacia otra cosa que declarar la esclusion 
prescrita por la misma Ccnstiluciofi; y que no siendo igual en todas 
parten el grado de ilustración, tienen las juntas necesidad de que se 
jes señale una pauta, y no se diga de un modo vago que será con
forme á las leyes de las que acaso no tendrán conocimiento.

El 11. Barrero dijo, que  en todo caso la suspensión ó piiva- 
cion de los derechos de ciudadanía era una pena, y no podía esta 

kimponerse *ino por el juez competente; pues lo contrario seria es
tablecer tribunales especíales que juzgaran sin forma de juicio. Agre
gó que, dígase lo que se quiera, esas disposiciones no alcanzaban ú 
los hombres de elevadas categoría«, y que por lo mismo debía cor- 
turse todo aquello que pudiera servir para dejar el derecho de su- 
frojio (\ merced de hombres apasionados y corrompidos.

El H. Arteta observó, que si se quería eliminar unos incisos, 
y sostener otros, lo mas natural era considerarlos individualmente y 
negarse á aprobar los que no merecieran aprobación.

El H. Sal azar esposo, que cuanto se había enumerado se ha
llaba comprendido en el artículo jeneral que proponía; pues de otro 
modo seria necesario trasladar a la Constitución todos los delitos de
tallados en el Código penal, y decir que se perderán los derechos de 
oiudanía por homicidio, hurto <fc. &. Mas supuesto que so creía que se 
ocasionarían a-guoos embarazos con su mocion tenia á bien retirarla. 
Convino en esto la H. Cámara y se retiró la mocion.

I‘uesto en discusión el inciso 2 . ° ,  tos HH. Moral y Muñoz 
opinaron porque debía eliminarse; pues no era justo privar de los 
doreclios de ciudadanía por solo naturalizarse en país estranjero; y 
que no se alegaran los conflictos que podrian resultar, porque co
mo ciudadano del Ecuador estaría sujeto a las leyes ecuatorianas.
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El II. Presidente agregó ademas, que los Estados Unidos y la 
Gran Bretaña no desconocían el derecho de ciudadanía de sus súb
ditos, dorido quiera que residiesen.

Los HH. Mora y Aguirre (Juan) razonaron en el .sentido de quo 
iban á resultar algunos inconvenientes respecto del derecho internaoio- 
nal; porque se pondrían en conflicto los deberes para con ambas na
ciones; y que el que se naturaliza en otro pais, debía entenderse que 
renuncia los derechos que tenia para con su antigua patria. Agregó 
el segundo que si se impusiera una contribución á un ecuatoriano, so 
haria este francés ó ingles y su cónsul alegaría que estaba bajo la 
protección de las leyes de su nación.

El H . Hidalgo observó, que el que se naturalizaba en pais ene
migo, por el mismo hecho se hacia también enemigo; y que por tan
to hacia la mocion de que el inciso *2. ° diga: ” Por naturalizarse en 
pais enemigo.”

Puesta tí discusión y sujeta á votación fue negada, y en seguida 
aprobado el inciso; habiendo pedido los HH. Arias, Mera, Salvador, 
Tamariz y Muñoz quo constara en el acta sus votos negativos.

Después fué negado el incisfo 3. ° , y aprobados los restantes.
Puesto á discusión el artículo 11, el LI. Albornoz hizo la mo

cion de que en lugar de senado se diga congreso; pues que la m a
yoría de la Convención podía pronunciarse talvez: por la unidad de 
Cámaras.

Puesta en discusión y sujeta á votación, resultó negada.
En seguida el H. ^alazar hizo con apoyo do los HH. Aria«, Mora,, 

y Cuesta, la mocion ” de que la facultad de rehabilitar en los derechos 
de ciudadanía se diera mas bien á la Corte Suprema” .

Puesta en discusión, los HH. Salazar, Mora y Cuesta espusieron 
en su apoyo que para esta rehabilitación era menester un previo ju i 
cio, lo que no podía corresponder si no al Poder Judicial. Que ado
rnas el Cuerpo Lejislativo no se reunía si no cada año y ero ne
cesario que hubiera un cuerpo permanente como la Corte Suprema 
para que se ocupara en esta clase de rehabilitaciones, que no po- 
drán esperarse las mas veces hasta la reunión de las Cámaias. En 
fin, que no se sabia aun si se había de adoptar la división de Cá
maras, y el aprobar este artículo seria acaso imposibilitar el debate 
sobre el particular.

El H. Huertas añadió ademas, que el Poder Lejislativo no podia 
sojuzgar lo resuelto por el Poder Judicial y qug no tenia derecho de 
rehabilitar al que estuviera todavía cumpliendo su condena.

Los HH. Presidente, Muñoz y Arteta espusieron que no se trata 
ba sino de los derechos políticos, lo cual no era de ningún modo pri
vativo del Poder Judicial; y que al decirse que se robabilitaria, so 
entiende después de cumplida la condena, en aquellos delitos en que no 
basta haberla cumplido para que se restituyan esos derechos.
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Í31 II. Darquea agregó ademas, que no era propio que el mismo 
juez que habría puesto la pena, sea después el que la remita. 

Cerrada la discusión se votó la mocion, y fue negada.
En seguida se aprobó el artículo y se levantó la sesión por 

Ser avanzarla la hora.
El Presidente de la Convención, Juan J»sé El Se

cretario, Pablo H e r r e r a .— El Secretario, Julio Castro.

- S I  (o —

Sesión del 1) de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente* García, Sanz, 

Árteta, Noboa, Arias, Pérez, Espinosa, Toledo, Ilivadineira, Hidal
go, Muñoz, Freire, Salazar, Borrero, Solano de la Sala, Salvador, 
Aloscoso, Villavicencio, Moral, Albornoz (Miguel), Mera, Mora, Dar- 
quea, Moreira, Aguirre (Napoleón), Sarrade, Albornoz (l.uis), T a 
mariz, Huertas, Paez, Egas, Tovar, Cuesta y Aguirre [Juan].

Aprobada el acta de la sesión anterior se leyó el informe de 
la comisión de mejoras útiles, sobre que se apruebe el decreto es
pedido por S. E. el Presidente interino de la República, declarando 
libre de derechos la introducción á Guayaquil de algunos artículos 
de consumo, y fue aprobado.

En seguida se leyó el siguiente informe de la misma comisión: 
’’Señor—Los vecinos del pueblo de Penipe imploran de esta H. Cá
mara que separando esa parroquia del cantón de Guano, se agregue 
u! de Riolmmba; los de la parroquia de Quero, que segregando es
ta del cantón de Polileo se incorpore al de Ambato; y el Secreta
rio Jeneral de S. E. el Presidente interino de la República, que la 
parroquia de Santa Rosa, que en el dia pertenece á la provincia de 
Loja, se incorpore á la de Guayaquil. ¿Mas vuestra comisión de m e
joras útiles es de dictamen que estas solicitudes se tomen en consi
deración al tiempo de darse la lci sobre réjimen político y división 
territorial de las provincias, sin hacerse entre tanto novedad alguna; 
según así lo tenéis va determinado con respecto á la provincia de 
Loja. Vuestra sabiduría sin embargo resolverá lo que juzgare mas 
acertado.—Borrero. Espinosa. Arias. Santiago. Tovar. Aguirre. Cuesta, 
Pérez Pareja.” Puesto en dicusion, dijo el II. Arias que debía re
solverse en esta misma sesión con respecto á la parroquia de San
ta Rosa, y que para la ilustración de la Cántara pedia que se dé 
lectura á los documentos que iba á presentar.

Los HH. Muñoz y Huertas observaron que solo se trataba de 
aprobar ó negar el informe; que este tampoco se contraía á otra co
sa que á diferir la resolución para cuando se trate de la división te
rritorial, y que entonces sq tomarían en consideración los documen-
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tos y razones que tuviere á bien presentar el H. preopinante*
Habiéndose dado lectura á las piezas indicadas por el II. Arias, 

hizo este una reseña histórica de las vicisitudes que había sufrido 
la parroquia de Santa Rosa, separándose de Loja para incorporarse 
á Guayaquil, y volviéndose á restituir á la provincia á que ántes ha
bía pertenecido. Mas como no hubiese mocion pendiente sobre que 
pueda recaer la discusión, se procedió á votar el informe y fue 
aprobado.

Se consideró en segunda discusión la Convención postal cele
brada entre el Gobierno del Ecuador y el de S. M. Británica, y  
posó a tercera discusión, con la indicación del II. Vicepresidente, 
de se ponga un artículo que garantice la conducción de las cartas 
y encomiendas.

So puso en tercera discusión el informe de la comisión de guerra 
haciendo ostensivo el decreto del Gobierno Provisorio de 2o de se
tiembre último, á las familias de los que han muerto en los diver
sos combates que tuvieron lugar desde el 1. ° de mayo, y fué apro
bado después de un lijero debute y de haberse leído algunos artícu
los de la lei de montepío militar.

Continuando la tercera discusión del proyecto de Constitución,- 
dijo el H. l ’aez, que de.-pues del art. 11, aprobado en la sesión 
anterior, seria conveniente poner un ° único señalando el tiempo' 
de la condena, cumplido el cuul deba obtener la rehabilitación del 
Senado, de conformidad con lo dispuesto en la lei del procedimien
to criminal.

El II Muñoz juzgó que quedarían completamente satisfechos 
los deseos del H. preopinante con la mocion que hizo en la sesión 
anterior, y quedó diferida para considerarse ahora. Puesta en discu
sión esta rnocion que dice así: ’’Que en ol inciso 6. ° del artículo 
11, se ponga; que se pueda obtener la rehabilitación después do cum 
plida la condena, en caso de que esta pase de seis meses; pues sien, 
do de menos tiempo se obtiene la rehabilitación sin necesidad;” ob
servó el II. Paez, que el medio propuesto no allanaba la dificul
tad, y se debería añadir al fin del art. 11, estas palabras, ” siem- 
pre que la condena pase de seis meses;” pues el art. 105 de la 
lei del procedimiento criminal dice.- ’’Cuando la lei impone d un de
lito la pena de arresto ó prisión, por ua tiempo que no pueda pa
sar de seis meses, el que la ha sufrido vuelve a gozar de los de- 
rochos de ciudadano, desde el dia ea que cumplió su condena, su r  
necesidad de rehabilitación.”

El Ií. Huertas: ” Me parece que es propio de la Constitución es- 
presar quo en la pona de arresto ó prisión, por un tiempo que no 
pase de seis meses, el que la ha sufrido, vuelve a gozar de los de
rechos de ciudadanía; pues de lo contrario parecería que la lei del 
procedimiento criminal derogaba una disposición constitucional.” '

— 17 O—
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El H. Cuesta manifestó que estas disposiciones pertenecían mas 
hien ó los leyes particulares que á la lei fundamental; pues la Cons
titución puede mui bien establecer una cosa, y la lei esplicarla, sin 
que por esto se entienda que esta era derogatoria de aquella; y 
que por tanto juzgaba que debía conservarse el artículo tal como 
estaba redactado.

El H. Cueva opinó que seria mas sencillo agregar después de 
’’Senado” estos palabras, ’’pero esta rehabilitación no será necesariu 
cuando la condena no pase do seis meses.”

El M. Mora observó que la infamia no se borra por la lei, 
sino por la buena conducta, y que por lo mismo el Senado debía 
conceder la rehabilitación averiguando si el penado lo merece por 
su conducta posterior. El que ha cometido un delito, dijo, como el 
de hurto, lleva consigo la infamia, y seré infame ante la opinión 
pública, aunque la lei diga lo contrario.

El H. Muñoz: ” No es la cuestión de infamia; pues ciertamente 
ningún poder tendría la lei para rehabilitar por el mero hecho de haber 
cumplido la condena al que ha quedado infamado ante la opinión públi
ca. La mocion tiene dos partes: 1. * que el Senado no pueda reha
bilitar mientras no se cumpla el tiempo de la condena; y 2.® que 
el ciudadano no necesite rehabilitación cuando el arresto no pasa 
de seis meses. En eferto, muchas veces sucede que por un acalo
ramiento, por un movimiento tal vez impensado se cometen faltas ó 
culpas que se castigan con arresto de uno ó dos meses, y no seria 
bien que aun en estos casos haya de estar un individuo privado de 
los derechos de ciudadanía hasta obtener la rehabilitación del Senado.”

Cerrado el debate y votada la mocion fue negada.
Sometido á discusión el inciso 1. ° del art. 12, fue aprobado.
Puesto en discusión el inciso 2. ° que dice: ’’Por ser ebrio 

de costumbre, tahúr de profesión, vago declarado, deudor fallido, ó 
tener casa de juego prohibido por la lei,” dijo el H. Borrero, que 
deseaba saber quién sena el que declarase que un individuo es vago; 
si la opinión pública, una junta ó un juez.

El II. Muñoz contestó, que podian satisfacerse los deseos del 
H. preopinante, pues según la lei sobre colonias itinerarias, la po- 
licía es la autoridad á quien incumbe hacer esta declaratoria.

El H. Borrero replicó, que siempre había necesidad de juicio 
y sentencia; y que por otra parte, si la policía debe hacer la de. 
claratoria, las jumas no podrán admitir ni rechazar el sufrajio de 
un vago, mientras no sea declarado tal por (a policía.

El H. Muñoz msnifetó que los mismos incisos del art. 12 lo 
declaran suficientemente, y de manera que no dejan lugar á duda ningu
no; pues en ellos se especifican al éhrio , tahúr de
profesión y al deudor fallido, y que solo con respecto al vago había 
necesidad de declaratoria.
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El H. Burrero insistió en que siempre existía la duda, pues 
debo haber una autoridad quien declare al ebrio de costumbre, al 
tahúr de profesión &a.
El H. Salazar opinó, que no era propio de la Constitución espresar 
la autoridad que haya de hacer estas declaratorias, sino de una lei 
particular; y que juzgaba que el inciso 2. °  debía redactarse en 
estos términos: ’’Por ser declarado ebrio de costumbre, tahúr de pro- 
fesion, vago, deudor fallido ó que tiene casa de juego prohibido por 
la lei;” y en este sentido hizo, con apoyo del H. Mora, la respec
tiva mocion, que fue negada después de un lijero debate.

Votado el inciso 2. c fué aprobado. Puesto en discusión el 3, °  , 
dijo el H. Villavicencio que quisiera saber lo que se entiende por 
ineptitud física que impida obrar libre y reflexivamente.

El II. Arteta observó, que ya se habia dicho que esta inep. 
titud consistía en ser ciego, sordo-mudo, &a.

El H. Villavicencio replicó, que hai ciegos intelijentes, autores 
de obras clásicas, y que no solo pueden obrar con libertad y re
flexión, sino tal vez con mas discernimiento que otros que tienen visto; 
que la ceguedad era, por otra parte, uoa enfermedad ó una des
gracia que no merecía el castigo de la lei, sin que se cometa un 
acto de horrible injusticia; que si los ciegos podían ser instrui
dos y aprender á leer y escribir, tendrían todos los requisitos que 
exije la Constitución para ser ciudadano, y no encontraba por lo 
mismo razón alguna para privarles del ejercicio de los derechos po- 
lílicos.

El H.1 Salvador añadió, que muchos hombres eminentes, con la 
edad perdían la vista, y tal vez después de haber prestado á la pa
tria importantes servicios; y que era una grande injusticia castigar 
con la pérdida de los derechos de ciudadanía una desgracia proce
dente de la edad, de una enfermedad ó de haber recibido una he
rida en el campo de batalla. Así opinó que el inciso 3. ° debia 
contraerse únicamente á la ineptitud mental que impida obrar libre 
y reflexivamente. De otra suerte, dijo, se agravaría el infortunio con 
la infamia, porque es una verdadera infamia privar ó suspender los 
derechos de ciudadanía.

El H. Arteta replicó, que estableciéndose en el proyecto la vo
tación secreta, no podría el ciego escribir y firmar su voto, cerrar 
la papeleta é insacularla en la ánfora ó urna electoral.

El H. Salazar sostuvo que no se podia privar á un individuo 
de los derechos de ciudadanía, sino por delito, y que no era de
lito ser ciego ó sordo-mudo; que el derecho de votar en secreto, 
podia renunciarse, como se renuncia toda garantía, y votando el 
ciego públicamente quedarían allanadas las dificultades que se han 
opuesto.

El H. Villavicencio observó que los ciegos no tienen en los Estados
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Unidos prohibición de sufragar; que hai escuelas de sordo-mudos y de 
ciegos; y que teniendo estos un tacto delicado, por el que aprenden á leer 
y escribir, y estando adornados muchas veces de mayor astucia que los 
que tienen vista, no era justo ni razonable que seles prive del derecho 
de sufrajio y de los demás derechos de ciudadanía.

El lli Salvador agregó, que un ciego honrado podía tener hi. 
jos tan honrados como, él, y que por. medio de ellos podía dar su 
voto escrito» ¿Manifestó últimamente, que un Presidente, un Jeneral, 
un ciudadano que han prestado inmensos servicios al Estado podía 
quedar ciego, como Belisaro; y no era justo que se le suspenda los 
derechos de ciudadanía por un accidente inevitable. En consecuencia 
pidió que el inciso se vote por partes.

El H. Sarrade dijo, que el inciso 3. °  se contraía á la inep
titud física que impedia, obrar libre y reflexivamente, y que los le
proso'', por ejemplo, no podrían concurrir á las elecciones ni se de
bería permitir su comunicación con los demas ciudadanos.

El ÍI. Salazar contestó, que la ineptitud física de que habla el 
inciso, de ningún modo se refiere á los leprosos, porque esta enfer.. 
medad no impide obrar libre y reflexivamente.

Cerrado el debate y votado el inciso, fué aprobado.
Puesto en discusión el inciso 4. ° , dijo el H. Mbra que lo 

consideraba contrario á la garantía constitucional, por la que todo 
ciudadano se presume inocente y tiene derecho á conservar su bue
na reputación,, mientras no se declare delincuente; pues el inciso quie
re que se suspendan los derechos de ciudadanía desde que se de
clare haber lugar á formación de causa, es decir, desde que se pro
nuncie el auto motivado, lo que tiene lugar por indicios ó sospechas; 
y que por tanto debía decirse,’’desde que se declare delincuente, has
ta s<?r absuelto 6 condenado,” y no desde que se declare haber lu 
gar á formación de causa.

El H. Arias contestó, que cuando se pronuncia auto motiva
do, es porque el proceso ofrece mérito suficiente para ello, y que 
mui justo era el que se suspendan los derechos de ciudadanía hasta 
que el reo sea absuelto ó. condenado á pena que no merezca pena 
corporal ó infamante; que suspendiéndose estos derechos se conse
guiría la ventaja de que el procesado se someta al juicio; pues 
siendo inocente tendría el mayor interes en recobrar sus derechos; 
y que por otra parte podría suceder que un funcionario público 
acusado de estafa, continuase en el ejercicio de sus funciones, sino 
se le suspendieran los derechos de ciudadanía.

El K. Mora observó, que no siempre es delincuente aquel oon- 
tra quien se pronuncia auto motivado, pues en. la sentencia defi
nitiva son algunos absucltos.

El H . Muñoz dijo, que por] lo mismo que puede ser absuelto 
c\ procesado contra quien se ha declarado haber lugar á forma-

I
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cion de causa, no se le privaba sino que se le suspendían los de
rechos de ciudadanía; que la prisión constitucional no tiene lugar 
sino en aquellos delitos que merecen p<*na corporal ó aflictiva; que 
sobre todo resultaría un grande inconveniente si se estableciese lo 
contrario; pues podría suceder que á un individuo preso, se le nom
bre diputado y  vaya al Congreso, no obstante el auto motivado por 
delito que merezca pena de aquella naturaleza, lo que no podia ser; 
porque en tal caso el Poder Judicial lo reclamaría con pleno 
derecho por hallarse constitucionalmente preso.

El H. Cueva manifestó que la suspensión de los derechos de 
ciudadanía no era una pena, así como la ineptitud no era un de
lito, y que lo único que se hacia es declarar que hai incompati
bilidad en el ejercicio de los derechos de oiudadano y la ineptitud 

.física o mental, ó la circunstancia de hallarse procesado como reo 
de delito que merezca pena corporal ó infamante.

Cerrada la discusión y votado el inoiso, fue aprobado. Fueran 
igualmente aprooodos los incisos 5. °  y 0 °

Puesto en discusión el artículo 13 fue aprobado con la mocion 
del H. Arteta, ’’de que se coloque después de la sección 1. * de.l 
título 1. °  ” ..

, Los artículos 1G y 17 fueron igualmente aprobados.
Puesto en discusión el artículo 18, que dice: ” El Poder Lejis- 

lativo reside en el Congreso Nacional, compuesto de dos cámaras, 
una de Senadores y otra de Representantes,” hizo el H . Albornoz 
[Miguel], con apoyo de los t í ü .  Mora, Moral y Salazar, la mocion 

.siguiente: ’’Que el artículo 18 de la Constitución se redacte en es- 
tos términos:— El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso Na
cional compuesto de los diputados de las provincias de la Repú
blica, reunidos en una sola Cámara.” Puesta en discusión esta mo
cion, dijo su autor—” El sistema de dos cámaras es monstruoso y 
perjudicial; es monstruoso, porque contrariando el principio de las 
mayorías, sin el cual no puede haber verdadera libertad, sacrifica 
la mayoría á los caprichos de una minoría. Kn efecto,
supongamos que en la Cámara de Representantes, compuesta de 
cuarenta diputados, se apruebe un proyecto ventajoso a los inteses 

.públicos, y que escolle en el Senado compuesto de solo diez y ocho 
Senadores, y donde algunos de ellos hubiesen estado por el proyecto. 
Reunida la minoría del Senado con la mayoría de la Cámara de 

,Representantes, se tiene una gran mayoría cuyas deliberaciones han 
escollado ante el voto de diez Senadores- El sistema de dos cáma
ras es, pues, monstruoso por ser contrario á los principias republi
canos. Pero ademas es perjudicial, porque en dos cámaras no huí 
las probabilidades de acierto en sus deliberaciones, m se ilustran 

Jas cuestiones con el concurso de las intelijenejas y la discusión 
mutua. No sucede así cu una sola cámara, porque estando todos
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presentes se penetran de las razones que se han emitido Ademas, 
según el proyecto cada provincia da dos Senadores, y de aquí re
sulta qu'* se lia destruido la base del sistema representativo; pues 
sin ntender á la población, da igual número de Senadores la pro
vincia que tiene dos mil habitantes, como la que tiene ochenta mil; 
lo que es un contraprincipio. Pudiera agregar otras razones de me
nor importancia, pero lo haré en el curso de la discusión, limitán
dome por ahora á la que para mí tiene mayor fuerza, cual es la 
de que la mayoría quedaría sujeta á los caprichos de la m inoría.” 

El H. Tamariz: ,JEI principal argumento del H. preopinante con
siste en temer que un proyecto de la mayoría venga á escoll ar ante 
una minoría; mas no hai razón para tanto temor, ni podría evitarse 
con la supresión de una cámara el que la minoría intervenga en 
las decisiones de la mayoría. En efecto, ¿no intervendrá el Poder 
Ejecutivo? ¿y el Ejecutivo no es una minoría? ¿no puede objetar 
esta minoría? ¿no puede en virtud de la objeción quedar sin efecto la 
resolución de la mayoría? Así, pues, si el Senado interviene, el 
Ejecutivo también interviene; si el Senado objeta, el Ejecutivo ob
jeta, y si esta fuese una razón para suprimir una cámara, también lo 
seria para quitar al Ejecutivo toda intervención.

’’Con respecto á la cuestión sobre igualdad ó desigualdad de re
presentación, este era precisamente el punto que se propuso la comi
sión allanar de una manera política y prudente, concillando ambos 
principios. En naciones feüsísimas, bien constituidas y bien organi
zadas, corno los Estados Unidos, no se compone el Senado de Se
nadores elejidos sobre la base de la población, sino por igualdad de 
representación. La descentralización administrativa fue otro de los me
dios que adoptó la comisión para conciliar los intereses de las pro
vincias, apagar los antagonismos locales y establecer la concordia.

El II. Moscoso dijo, que el medio indicado por el H. preopi
nante no pudia destruir el antagonismo provincial, borrando la cues
tión de igualdad ó desigualdad de representación, pues mientras Quito 
duba doce Senadores, Cuenca daría cuatro y Guayaquil seis.

E! II. Moral (ha presentado escrito): ” He pasado en silencio 
miéniras se han discutido otros artículos de la Constitución, porque 
los he creido de poca trascendencia; pero al discutirse el estableci
miento de las dos Cámaras, me opondré á él en conciencia, para cum
plir con los deberes que me impone mi patria, y en fuerza de las 
razones de que estoi poscido. La división de las Cámaras, compón
ganse de los elementos que se compusieren, aun suponiendo igual 
<d elemento, es cuando ménos absurda; pero formado el Senado co
mo se piensa establecer en el proyecto es monstruoso, ataca las li- 
bertades públicas, hace del sistema republicano una ironía, y la en
galana con el exótico vestuario de la monarquía. Es el áspid en
roscado cu el árbol de la libertad que oprime el tronco para que
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rno corra la savia y no fructifique el árbol.
’’Dos órdenes de inconvenientes presentan la dualidad de las C á 

maras; el uno bajo el punto de vista numérico, económico y parla- 
»mentario; el otro bajo el punto de vista de su influjo social.

” E1 inconveniente de que en el sistema que se quiere establecer 
triunfen insignificantes minorías, sobre respetables mayorías; que se 
pierda el tiemf» discutiendo en tres sesiones, proyectos que el Se
nado ni siquiera los ha de tomar en consideración por no creerlos 
útiles en su totalidad; que las razones aducidas por la una Cáma
ra, no llegan á la otra porque las divide una pared; y cp>e si lle
gan, lleguen disminuidas, truncadas y desfiguradas, son, Señor Pre
sidente, razones suficientes para desechar tan absurda división;- razo
nes alegadas por el mas célebre publicista americano. Pero á pesar 
de que la República seria una mentira bajo la adopción- de tal sis
tema, y de que tal división seria antieconómica y antiparlamentaria; 
no me repugnaba, sin embargo, tanto corno me repugna, si no hu 
biera inconvenientes mas trascendentales y de un brden superior.

’’Creo que todo sistema de Gobierno es bueno, al menos para 
conservar el orden, con tal que sea consecuente: pero una asocia
ción sin sistema, es un amalgama monstruoso, donde pugnan elemen
tos contrarios, y todo conspira al desorden, á la desunión y á la 
ruina. En las monarquías, la felicidad de pocos es á costa de los de
rechos sociales que se cercenan al mayor número; á costa de la 
usurpación del derecho del pueblo enriquecen la Corona y el Se
nado; y el Senado interesado en la conservación de la Corona y en 
la conservación de sus propios privilejios, cuida de los interesas de 
la Corona, estorba lo que en las rnonarjujas se llama avances del 
pueblo; y la Corona v el* Senado compuesto de nobles, de poderosos, 
de privilejiados, forman una roca donde van á estrellarse las liber
tades públicas. En una república ¿acaso hai intereses del trono? ¿hai 
necesidad de velar sobre estos interese? No, Señor Presidente. En 
una república todo es pueblo, y en contraposición de los intereses 
del pueblo, se vela; se vela solo por la tiranía ó el despotismo.

” Si se adoptara el sistema monárquico francamente, me horroriza
ría múnos, porque al fin vería por consecuencia menor número de 
males. Se ha confesado por los partidarios de la dualidad de las dos 
Cámaras que ed Senado es un elemento esencialmente conservador; 
y si no lo hubieran confesado, no me seria difícil probar que lo es. 
El Ejecutivo y su tren es por su- naturaleza un poder conservador, 
y un poder tremendo, que por sí solo es peligroso; unidos estos dos 
poderes, pregunto yo ¿seria posible el equilibrio? No Señor. Eas li
bertades públicas, el derecho de los ecuatorianos, el progreso del pais, 
representado por la Cámara de Diputados, va á estrellarse en el frió 
y desapiadado velo de un Senado, donde, aunque reúna la calma, la 
esperiencia y la sensatez, reúne también la debilidad y la ambición,
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cono cualidadís inherentes á Ja rdml y á la riqueza; elemento fá
cil de csploinise por el despotismo. Bien, pues, haiedlc creer é un 
pueblo que es lil re, hacedle desear la libertad y mostradle la po

sibilidad de conseguirla, y vereis repetidas las esenas sangrientas de 
las que en nueslia patiia liemrs sido ya testigos. Por eso he dicho 
yo, que causaría menos males la adopción franca del sistema mo- 
«árqoico,

'”No soi demagogo, Escelentísihio Señor, no exajero los princi- 
idos, y por buenos que sean, no quiero adoptarlos sin limitación. Co- 
nozeo la necesidad del equilibrio en buen sistema social; pero 

•este equilibrio existe siempre con el establecimiento de una Cámara. 
Lo que quiero es, |*or el contrario, que no se desequilibre echando toda 
Ja gravedad al poder, á costa de los intereses jc’nerales.

’’Sabemos lo que puede el Ejecutivo con su tren de empipa
dos, con la fuerza que está á mi disposición, y con el influjo y
prest¡¡¡o -que ejerce por razón de la altura á que está colocado. Es 
la autoridad revisora en los actos legislativos, tiene el derecho de 
hacer observaciones, de objetar, de indicar. Este elemento conser
vador, este ájente revisor independiente de las Cámaras, ¿no es mas 
que suficiente para aplacar y oponerse ,á los avances del pueblo, 
representado por una Cámara?

'Se nos dice que la Cámara del Senado es revisora; si solo 
tuviera esta atribución, no se baria mas que un disparate en divi
dir las «Cámaras, y habría en todos los actos lejislativos una doble 
revisión: la del Ejecutivo y la del Senado. Pero no es así, esta
Cámara da el veto, resultando la burla de que la numerosa Cáma
ra de Diputados, á la que se pretende llamar irónicamente Cánta
ra Lojislativa, no tiene mas derecho que la iniciativa en las leyes, 
las cuales van á naufragar en el Senado. Examínese bien este pun
to, y se verá, que á la diputación del pueblo se le desnuda desús 
atribuciones esenciales, y solo ■se le deja el derecho que la Cons
titución que se discute deja al Ejecutivo y á la Corte Suprema: este 
derecho es la iniciativa en las leyes. De este modo, basta que el 
Ejecutivo pueda conseguir doce votos en el Senado para que los 
sesenta restantes concurran á las Cámaras inoficiosamente. Pero,
Señor Presidente, ¿qué riesgodiai en el establecimiento de una sola 
Cámara después de constituido ur pais? Se dice que las Asambleas 
unitarias pueden abusar de su poder y hacerse tiránicas, y no re
cuerdan que los congresos ordinarios tienen la barrera de la Cons- 
titucioo y las leyes que no pueden traspasar impunemente, y que 
si traspasan, la Constitución, las leves y el Ejecutivo son suficiente 
freno para contenerlas. Los que defienden las dos Cámaras (temien
do la tiranía que puede surjir de una sola) no se acuerdan que 
las Asambleas constituyentes se componen de una sola Cámara, y 
á pesar de que no tiene ni Constitución, ni leves, ni Poder Ejecu-
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tivo que les sirva de freno, quizá nunca han traspasado los límites 
que les prescribía su deber.

’’Haré, ademas, la observación de que el proyecto atribuye al 
Senado el nombramiento de los Coroneles y Jencrales y el conoci
miento de las causas contra el Poder Supremo. Ya he dicho que 
los militares de alta graduación son un elemento conservador; así 
se da al Ejecutivo el derecho de fortificarse aumentando á su Volun
tad los elementos de su preponderancia.

” He dicho también, que el Senado es esencialmente conserva
dor; por consiguiente darle á este cuerpo el derecho esclusivo partí 
juzgar de los avances del Poder, equivale á hacer que el Ejecuti
vo sea juzgado por sí mismo, 6 hacer nugatoria la lesponsabilidad 
de los altos funcionarios, garantía importante que forma la base del 
sistema republicano.

’’Por las razones que llevo espuestas, miraré siempre como un ver
dadero ataque de las libertades públicas el establecimiento de las 
dos Cámaras; como una franquicia concedida al despotismo Ejecuti
vo, y como un oríjen de trastornos políticos.

El H. Presidente [presentó escrito]: ’’Señores—Las opiniones que 
acaba de enunciar el H. Moral no tienen en su favor ni la verdad lójiea ni 
la verdad práctica. La verdad lójiea enseña que solo los poderes mo
derados puedan ser bien ejercidos, y que para moderarlos es me
nester dividirlos. Todos los publicistas desde Montesquieu hasta Lord 
Brughám, en su notable libro de los hombres de Estado, profesan 
la enunciada teoría, mui especialmente en lo que concierne á la di- 
visión del Poder Lejislativo. Y la verdad práctica enseña que los 
pueblos antiguos y modernos rejidos por una sola Cámara han de
bido su ruina á los yerros cometidos por esta. La Asamblea de Ate
nas arrastrada por la imprevisión de Arístides, alteró las sabias leyes 
de Solon; y desde entonces nacieron las guerras y perturbaciones 
que causaron la ruina de aquella ciudad famosa. El Senado roma
no, después se autorizar la conquista del mundo, las guerras y de
vastaciones, de dejó, también arrastrar de la severidad impruden- 
te de Catón, el menor, para expulsar de su seno, con transgresión 
de una lei, á los tribunos Longino, Curion y Marco Antonio, quie
nes, indignados de la ofensa, llevaron á César la legalidad y le pi
dieron á nombre del pueblo romano que vengase el ultraje hecho á 
la majestad de las leyes, ó mas bien que sepultara la República en 
el campo de Farsalia.

’’Descendiendo á los modernos tiempos, sabida es la historia de 
las asambleas francesas reunidas desde 1789 hasta 1792, mui espe
cialmente de la última que reasumió los poderes políticos, prorogó 
sus sesiones tres años y treinta y cuatro dias, espidió once mil tre
cientas leyes y  decretos, fué amenazada por trescientas noventa cons
p i r a c i o n e s ,  e n t r e g ó  á  l a  g u i l l o t i n a  l a  i n o c e n c i a  y  la virtud, die?mú
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i  su» propios miembros y ofreció al mundo un fenómeno político di
fícil de reproducirse.

' ’fil Senado de Venecia, sordo á los clamores de la pública opi- * 
nion y ciego al brillo de las victorias alcanzadas por los franceses 
contra los ejércitos de Beaulieu Wrunser, Melas y Albinse, favore
ce los intereses de la monarquía austríaca y pierde por esto la Re
pública condenada a perecer en el tratado de Campoformio.

” La Asamblea de Buenos-Ayres, cómplice de Rosas, autoriza la 
salvaje tiranía de este caudillo odioso, y mutila y ensangrienta á su 
desgraciada patria.

’’Mas, ¿para qué buscar en otras edades y en otros países la 
triste historia de las asambleas unitarias, cuando el Ecuador nos ofre
ce el ingrato recuerdo de lo que fue la suya en el primer perío
do constitucional, condenada por la opinión unánime de la Repúbli
ca? ¡Y qué! los Diputados de esta Convención se creen autorizados 
para resucitar hoi dia lo que fue sepultado ayer?

’’Pero pasemos á las doctrinas de los espositores de la Constitu
ción de los Esta «los Unidos del Norte, desde History hasta James 
Bayard, y veremos en ellas que no es prudente fiar el ejercicio del 
Poder Lejislativo á una sola Cámara que tiende á obrar por impre
siones repentinas, por influencias personales, por espíritu de partido 
y hasta por capricho. Así, la verdad lójica deducida de los mas 
poderosos raciocinios de la verdad práctica hallada en el testimonio 
irrefragable do la historia, y las doctrinas de los publicistas deriva
das de ambas fuentes, todo concurre á condenar las asambleas de 
una Cámara y á dividir en dos el Poder Lejislativo,

”¿Y cuáles son las razones que se alegan en contra? Rubor 
causa decirlo; las meras teorías de un escritor granadino que ni si
quiera han alcanzado la honra de ser adoptadas en su patria, sin 
embargo de haberse exajerado en ella los principios políticos hasta 
dar el derecho de sufrajio á los azarosos proletarios!

’’Por todo lo espuesto, los pueblos zelosns de sus, derechos y 
libertades, no confian el ejercicio del Poder Lejislativo á una sola 
Cámara.”

El Honorable Arteta: ” Según los términos en que se ha 
espresado un Honorable preopinante, parece ha querido suponer 
que la división del Poder Lcjislaiivo en dos cámaras, es una idea 
nueva, una invención siniestra de los individuos de la comisión. Así 
me veo obligado á recordarle que este principio se, halla consigna, 
do en la Constitución de 1832 que ha debido serví-nos de basa. 
Lo mas estraño es que estas y otras injuriosas inculpaciones se ha
gan á la comisión por un mismo miembro de ella, que ha rehusado 
favorecernos con sus luces, que ha presenciado nuestras conferen
cias y se ha impuesto de la buena fe y verdadero ínteres público, 
con que hemos procurado corresponder á la confiauza da esta H,
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Convención; de modo que cualquier error ó equivocación debe olfí. 
huirse á nuestra insuficiencia ó á la humana debilidad, y de ningu
na manera á dañadas intenciones. Si hemos adoptado las dos c im a, 
ras lia sido por las razones que ya se han espuesto, y porque eri 
una cámara, el Poder Lej¡9lativo sin contrapeso, se ejercerá indis
pensablemente por los mas audaces de la mayoría, á despecho de 
las leyes y de todas las trabas imajinables, viniendo bien pronto á 
dejénerar de su alta misión y á burlar las esperanzas de sus comi
tentes. Por otra parte la ambición, el celo, el espíritu de partido y 
otras pasiones enjendrarian la división; y esta división, las intrigas 
de algunos facciosos y la elocuencia do algunos oradores que fácil
mente se invisten de la opinión púb ica, producirían act09 lejislati- 
vos tan inconsultos y precipitados que harían perder al pueblo sus 
libertades y á los mismos diputados su dignidad y su respeto. Una 
sola cámara en los primeros dias dé su existencia es por lo regu
lar una verdadera aristocracia; poco tiempo después se convierte en 
oligarquía y mas tarde, si no ejerce esa omnipotencia parlamenta
ria, cuyos funestos resultados se hallan escritos con letras de sangre 
en la9 pajinas de la historia moderna, viene á sufrirla dominación 
ó tiranía, cuando no del Poder Ejecutivo, del mas feliz ó mas osa
do de su propio seno. Esta es la marcha de la naturaleza humana 
y lo que enseña la esperiencia en donde ha habido una sola asam- 
blea lejislativa. Fórmese esta como mejor se crea, siempre se divi. 
dirá en partidos, y el que llague á ganarse la mayoría será el mas 
poderoso y oprimirá constantemente á la minoría. Ademas, para la 
impetuosidad de un solo cuerpo deliberante, para su instabilidad en 
las leyes, no se ha encontrado otro dique que el dividirlo en dos 
ramas. Es igualo ente lo que mejor consulta el acierto y la mayor 
madurez en las deliberaciones. Y conforme al sistema propuesto por 
la comisión, desde que un proyecto se inicie en la Cámara de Re- 
presentantes, ya se hará conocer al público su conveniencia ó incon
veniencia, y el Senado al examinarlo no se atreverá á desecharlo, 
teniendo el en su favor el sello de la justicia y de la aprobación 
jeneral, ni á adoptarlo si fuere injusto, inoportuno ó contrario á la 
ñpinion publica. Por todo lo que estoi en contra de la mocion y en 
favor del artículo que se discute/'

El H. Cuesta: ”Se han citado muchos ejemplos sobre que la uni
dad de cámara ha producido grandes males á la sociedad; pero es
tos ejemplos no son aplicables á nuestro tiempo, á nuestro estado 
ni á nuestras costumbres. Nosotros deberíamos fijarnos en la histo- 
toria contemporánea y en nuestra propia hMoria para conocer si 
son ó no perjudicóles los congresos compuestos de una sola cáma
ra; pues lo que se ha dicho de los desbordes de la Convención de 
Francia, no puede servir de ejemplo para probar que en el Ecua- 
dor sé esperimentaria iguales ó peores resultados. En efecto, en
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un pueblo tan vivo y animado como el francés, bien podía una cá
mara salvar todas las barreras, ajitada por el entusiasmo y conmo- 
vida por fuertes y vehementes pasiones; mas en nuestro pueblo tan 
moderado y tan frió, no hai porque temer iguales escándalos. Se dice 
quo una sola cámara pretendería absorver todos los poderes, y ejer
cer el peor de todos los despotismos, la tiranía de la muchedumbre. 
Pero no es esto lo que nos enseña nuestra historia, sino que por 
el contrario, en vez de que el Congreso hubiere despotizado, el Eje. 
cutivo es el que desde 1830 lia querido dominarlo todo y coceen* 
trar en sus manos los poderes públicos. El Ejecutivo es, pues, un 
jigante que lodo lo invade y amenaza; y es necesario oponerle otro 
jigante que le contenga.”

El H. Muñoz: ’’Tomo la palabra ajitado con la animación que pro
duce el discurso, porque la palabra que es potente para conmover 
es impotente para calmar. ¿De qué se trata? ¿De organizar el Cuer
po Lejislativo? ¿y cuáles el objete del Poder Lejislativo? Dar leyes. 
Ahora pues, las leyes son buenas ó malas, según sean el resultado 
de la calma ó de h» precipitación. Ningún acto, ninguna resolución 
que haya nacido de una determinación violenta y fogosa puede ser 
útil á la sociedad. En una sola cámara no solamente se aprueban 
los proyectos con menos discusión y exámen, sino lo que es peor, 
las leyes se forman bajo el imperio de un orador cuya presencia, 
animación y lenguaje ar.rasla el voto de la mayoría. Entonces las 
leyes no pueden menos que ser inconsultas. ¿Y cuáles son los re
sultados de una lei inconsulta? Fácil es conocerlo; todas las calami
dades y desgracias que pueden sobrevenir á un país.

’’Por otra parte, una cámara libre de contrapeso puede salvar 
todas las burreras, invadir todos los derechos y absorver todos los 
poderes; y desde entonces un cuerpo que se cree revestido do la 
soberanía obsoluta para gobernar, establece el despotismo mas espan
toso: que es el símbolo de la tiranía ó el sudario de la libertad.

’ No me creo competente para lanzarme á la historia; pero pue
do recordar hechos contemporáneos y de nuestro propio país. ¿Cuántas 
veces la palabra de un hombre no ha dominado nuestras cáma
ras reunidas en Congreso hasta esponerlas á precipitarse en los ma
yores errores y desaciertos.? ¿Y cuántas veces divididas las cáma
ras, launa con su madurez ha contenido la impetuosidad de la otra?

”Se ha dicho que la Cámara del Senado no seria sino un ausi- 
liar del despotismo; pero yo, que he pertenido á las Lejislaturasdes
de 18-16 hasta 54>, he observado que, por el contrario, la Cámara 
de Representantes ha mostrado muchas veces su debilidad, cediendo á. 
las exijencias del Poder; al paso que el Senado ha sostenido las li- 
beitades públicas con enerjía y resolución.

”Se ha presentado como un poderoso argumento para desechar 
las dos cámatas el que las resoluciones acordadas por la mayoría
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de Diputados, puede escollar ante una minoría del Senado; pero voi 
a demostrar numéricamente que esto no es exacto.

Supongamos que la Cámara de Representantes se componga 
e treinta Diputados, la mayoría será diez y seis: supongamos que 

el Senado se componga de diez y ocho Senadores; su mayoría será 
diez. Si, pues, un proyecto que ha sido aprobado en la Cámara de 
J iputados por diez y seis contra catorce, es negado por la mayo- 
ría del Senado, es decir, por una mayoría de diez contra ocho, se- 
na  desechado por la misma mayoría. Pues los diez Senadores y los 
catorce Diputados, forman veinticuatro votos que han estado contra 
el proyecto. \rase, pues, que no es exacto lo que lia dicho un H. 
preopinante, que en el sistema de dos cámara se sacrifica el prin
c ip ió le  la mayoría á los caprichos de la minoría.

Por otra parte, creer que la Cámara del Senado ha de ser ne. 
cesanamente vendida al Poder, no es digno del patriotismo y de los 
principios que profesan los ecuatorianos: las elecciones serán direc
tas y universales, y no hai razón para juzgar que el'pueblo co
meta errores solo en la elección de Senadores, y no en la de Di
putados. Sobre todo, la comisión no ha tenido otro objeto que pro- 
curai que en la formación de las leyes se proceda con mesura y cir
cunspección, y Jos IIII. Diputados que combaten el proyecto son li- 

res para dar ó nô  su aprobación, sin necesidad de acusar á la co
misión con inmerecidas recriminaciones.

Observaré últimamente, que si los argumentos que se lian opues- 
o contra la dualidad de las cámaras tuviesen algún peso, servirían 

también para demostrar que el Poder Judicial debe ejercerse por un 
solo tribunal. Pero entonces, ¿cuáles serian los resultados? ¿No es 
\ei od que desaparecerían las garantías y derechos? ¿no se consuma . 
?"ia n,ayor atentado contra los ciudadanos? Nótese sin embargo 
a difeiencia que hai entre el Poder Judicial, que tiene una lei escri

ta a que sujetarse, y el Poder Lejislativo que puede derogar la leyes 
y proceder con libertad indefinida. D

’ Se teme que el Ejecutivo pueda ganar al Congreso dividido en 
dos camaras; pero nías fácil es ganar una sola cámara que dos. Por
l. ° as es*as consideraciones, he estado y estaré porque se consérvela 
división de dos cámaras; división contra la cual en vez de levan- 
taise a gun clamor público, ha sido acojida por el pueblo ecuatoria- 
riano en *26 anos de existencia.3
. ^  Albornoz [Luis]: Los argumentos quo he oido en favor
(o as os Cámaras no han destruido el convencimiento en que he 
esta o e la necesidad de que se establezca un sola camara; pues 
as o s,ei vaciones que se han hecho sobre la fogosidad de los jóve* 

.nes y la calma de los ancianos, no son satisfactorias. En efecto, 
un anciano puede ser impetuoso, y circunspectos los jóvenes: porque 
s as cualidades dependen del temperamento, de la educación, de los
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Lábilos y otras circunstancias. Lo que se debe considerar noesl«  
«dad, ni el carácter, sino el acierto en las deliberaciones; y ciar 
es que en una sola cámara se encuentran mayores probabilidade.- 
de acierto que en dos divididas y separadas; porque hai mas con
curso de ¡ntelijencios, cuya influencia se ejerce no solo por la di
versidad de conocimientos, sino por la manera de hablar, por la im 
portancia de la persona, por la buena reputación que goza y por 
su buena fe y sinceridad. Nada de esto influye en la otra cama- 
ra por la falta de transmisión, y los individuos que la componen 
juzgan de la cuestión solo según sus propias luces, y mirándola tai- 
vez bajo un aspecto cuteramente diverso.

” Se ha dicho que inas fácil es ganar una cámara que dos; pe- 
ro lo que debe considerarse es que hai mayor dificultad en ganar 
una cámara compuesta de muchos individuos que otra de un núme
ro reducido.”

En este estado, y siendo avanzada la hora, se levantó la sesión 
para continuar la discusión del articulo en la sesión c6traordinaria 
de esta noche.

El Presidente de la Convención, Juan r-E l Secre
tario, Pablo Herrera.—n El Secretario, Julio Castro.

Sesión extraordinaria del í) de febrero.
Se abrió con los IIH. Presidente, Vicepresidente, Aguirre (Juan), 

Aguirre (Napoleón), Cuesta, Tovar, Tamariz, Villavicencio, Egas, 
Sarrade, Huertas, Albornoz (Luis), Salazar, Darquea, Moreira, Paez, 
Mora, Albornoz (Miguel), Mera, García, Moral, Sanz, Noboa, Ar
teta, Arias, Pérez, Hidalgo, Muñoz, Espinosa, Toledo, Uivudeneira, 
Borrero, Solano de la Sala, Moscoso, Nájera y Freiré.

Continuando el debate sobre la unidad de cámaras que quedó 
pendiente en esta sesión ordinaria de esta fecha, y después de leída la 
mocion, el H. Albornoz (Miguel) dijo: ” b a  cuestión actual es de gran
de importancia ])ara el Ecuador; pues quiere decir la vida ó muer
te de un principio que es la vida de las Repúblicas. ¿Cuál es este 
principio? El de las mayorías. Para refutar los argumentos que s e  
han aducido, permítaseme reducirlos á dos clases. Argumentos filo
sóficos y argumentos históricos. Estos últimos se reducen de varios 
hechos sacados de la historia de las naciones, y sobre todo de los rela
tivos á la revolución de Francia; mas los inmensos males que se 
atribuyen á la Convención francesa, no fueron orijinados de la uni
dad de este cuerpo, sino de las pasiones populares. Aun cuando esa 
Convención hubiera estado dividida en diez cámaras, los efectos ha
brían sido los mismos, existiendo las mismas causas, é idón*icas es
cenas de horror se habrían reproducido. Y de no, recuérdese ese
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pueblo que sediento do sangre y de venganza se agolpaba ú la bu» 
rnndilla de la Convención para pedir la muerte y el esterminio, 
Recuérdese la exaltación de las pasiones de entonces, y no nos equi. 
voquemos atribuyendo á causas enteramente diversas, efectos que no 
lian producido.

’’Los argumentos filosóficos se reducen principalmente á que con 
las dos cámaras bai mayor madurez, mayor calma en las delibera- 
ciones, y que de esta manera no se festinan las leyes, ni se 
dan de un modo inconsulto y precipitado. En cuanto á la calm a,es
ta no nace de la división de las cámaras; nace de la constitución 
del individuo, de su educación, y en fin, de otras muchas causas 
que es por demas enumerar. Hai, pues, aquí el mismo error de a- 
tribuir á una causa diversa un efecto que no ha producido. En cuanto 
á la probabilidad de mayor acierto, esta probabilidad hai mas bien en 
una sola Cámara, porque donde hai mayor número, hai también mas 
discusión y luces. ¿Para qué, pues, la división de Cámaras, cuando 
los Diputados todos pueden discutir, pueden ilustrarse y pueden los 
unos calmar el ímpetu de los otros? Los argumentos filosóficos é his
tóricos que se han aducido, no me convencen, y al contrario han 
servido para afianzarme mas en mis opiniones. Puede suceder que en 
el curso de la discusión se aduzcan otros que me convenzan, y en
tonces seré dócil á la voz de la razón; pero entre tanto, continúo fir
me en mi modo de pensar, y sostengo mi mocion.”

El Honorable Presidente: ” En la sesión de esta mañana 
manifesté á la Convención que las cámaras lejislativas unita
rias no tenian en su abono ni la verdad lójica, ni la verdad prác
tica. No la verdad lójica, porque los poderes divididos son los únicos 
moderados y estos los que pueden ser bien ejercidos. Y no la verdad 
práctica, porque la historia de todas la9 edades nos enseña que los 
pueblos rejidos por una Asamblea cualquiera hau sido víctimas de 
los yerros de *>sta. (Aquí recapituló sus discursos de la mañana y 
prosiguió:) Confieso que no me satisficieron las razones aducidas para 
contestarme: por lo cual considero subsistentes las mias. Pero estimaría 
incompleto mi discurso, sino me contrajera á manifestar lo que ha 
resucitado en los tiempos contemporáneos la concentración del Poder 
Legislativo en una sola cámara. Rastreando en Europa el oríjeu 
de tan estraña novedad, tuve la satisfacción de descubrirlo y la ocasión 
de conocerlo por mí mismo. Informado de que el publicista Cormennin 
propagaba la insólita doctrina de la organización del Poder Lejisla- 
tivo en una sola cámara, tuve con él una entrevista en la casa del 
Señor Conde de St. Priest, y después de oir la disertación con que 
me favoreció sobre la teoría de Gobierno, no menos que sus répli
cas ú mis observaciones, confirmé lo que era notorio á k s  personas 
bien informadas; esto es, que el espíritu de partido por enemistad 
con la Cámara do los Pares, le había inducido á profesar la enunciada
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doctrina; y poco tiempo después la desmintió la práctica. Volcado 
el trono de la dinastía de Orleans y proclamada la República, el 
Señor Corinennin fué nombrado en la Cámara encargado de redac
tar la Constitución política y la redactó en efecto, organizando el 
Poder Lejislativo en una sola cámara. Parece que la Providencia le 
hnbia concedido que pusiese á prueba su teoría de partido para des
mentirla y anonadarla en espiacion de la causa que la había pro
ducido. Conocida es la irregularidad con que marchó aquella Asam
blea sin contrapeso, la cual contribuyó al descréd.to de laRepúbli- 
ca y  al restablecimiento dtl Imperio. Si alguna persona quiere cer
ciorarse mejor de mi conferencia con el Señor Cormennin en pre
sencia del Señor Conde de St. Priest, puede dirijir&e á este por con- 
ducto del Señor Cónsul Lapierre, quien acaba de entregarme una co
rrespondencia del enunciado Conde.”

El ÍI. Cuesta: ’’Realmente pudiera suceder que esos grandes 
hechos históricos inclinen á los miembros de e^ta Convención á adop
tar la división de las cámaras: pero se me permitirá decir, que los 
ejemplos que se han citado no tocan al fondo de la cuestión. Atenas, 
aun cuando hubiera adoptado la división de cámaras no se habría salvado; 
porque tales eran sus circunstancias peculiares, y porque le conducían ¿i 
su perdición los instintos de sus ciudadanos. Respecto de Roma, su depra
vación de costumbres, á parte de mil otras causas, habría bastado para 
conducirle á los pies de un político y guerrero tan hábil como César; 
sin que hubiera sido capaz de impedirlo la división del Cuerpo 
Lejislativo. No se cite tampoco á Napoleón, porque ¿quién habría 
sido capaz de resistir ante un hombre semejante?”

” Un célebre escritor decía que la historia de los Reyes 
ora el martirolojio de las naciones. ¿Qué podremos decir nosotros? 
¿Qué, cuando desde el Norte hasta Patagonia, todos nuestros peque
ños déspotas son los Dioclecianos de las libertades públicas? Si ol 
Ejecutivo es entre nosotros un j¡gante, preciso es ponernos todos de 
frente y establecer otro jigante para contrapesarle. Preciso es esta
blecer una potencia fuerte capaz de equilibrar el poder del Ejecuti
vo, que es la única y verdadera amenaza d e las libertades públicas. 
No procuremos, pues, contrapesar el poder del Congreso, de donde 
nunca emanan los atentados contra la libertad; contrapesemos sí el 
poder del Ejecutivo, de esc ogro que se alimenta siempre con la san
gre de los pueblos. No por esto se crea que vengo prevenido; há
ganse argumentos que me convenzan y entonces me será grato rec
tificar mi opinión.”

El H. Presidente: ¿Cómo podrá convencerse el II. preopinante 
cuando niega que la caida de Aténas fué debida á las impruden
cias de su Senado dirijido por Arístides, lo cual está confesado y  
reconocido por todos los historiadores? ¿Cómo podrá convencerse cuan
do no hace peso en su opinión el modo de pensar uniforme de to-
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dos los publicistas desde Montesquieu hasta Lord Brugham/ ¿Pretenda 
rá acaso que su opinión particular prevalezca sobre todas las auto* 
ridades mas respetables? ¿Y todovía se nos pide razones? Nosotros 
las debemos pedirlas, porque no hai una sola que nos satisfaga. No
sotros debemos pedirlas á presencia del modo de pensar de los mas 
célebres hombres de estado, de que para moderar los poderes, es ne
cesario dividirlos. Nosotros debemos pedirlas, porque no es posible 
admitir como tales los meros razonamientos; y porque necesitamos 
de constituir el pais sobre sólidas bases á presencia de la guerra 
esterior que nos amenaza.7’

El H. Mora: ’’Partidario de una sola cámara cumple a mi de
ber manifestar las razones en que me fundo. Los progresos de la 
ciencia han hecho conocer lo que dice un publicista americano: que 
mientras el Poder Lejislativo se acerque mas á la sociedad, será mejor 
ejercido. Dtíbo hacer notar que, habiéndose roto el pacto de 10d0r 
hemos adoptado el principio de las mayorías, estableciendo que la di
putación tenga por báse la población. Por tanto es el principio de 
las mayorías el que debe triunfar, y cualquiera co<»a que se oponga 
á este principio, será contrario á la democracia, será dejar un jérmen 
monárquico en el seno de una república.

” Se han citado algunos hechos poro estos no están en su lugar 
ni vienen a la cuestión, porque es un principio reconocido que to
da lei debe tener bondad relativa; y por tanto, debemos mas bien 
pesar nuestras circunstancias particulares y echar una ojeada á nues
tra historia. ¿Para qué, pues, citar a Norte América, Francia <> 
Buenos Aires, cuando no somos norte americanos, franceses ni a r- 
jentinos? Se ha tratado también del Ecuador, y este es el único 
lado bajo el cual debemos mirar la cuestión, pesando nuestras cir 
cunstancias y estableciendo lo que nos convenga. Entre nosotros, el 
Poder Ejecutivo tiene las mas amplias facultades, nombra hasta los 
jeodarmas y su influencia es decisiva. Entre nosotros, el Ejecutivo 
es la roca donde siempre se han estrellado todas las reformas. Por 
consiguiente, pues, establezcamos lasque sean mas convenientes, y 
no dividarms sin objeto las cámaras, haciendo que fácilmente pue
da una. de ellas formar causa común con el poder.

”Se ha dicho que en la Cámara del Senado iria á escollar los 
borrascosos oleajes de la otra cámara; pues en tal caso ¿porqué no 
se dispone que de cada provincia vengan al Congreso Nacional un 
cierto número de jóvenes y otro de ancianos? De este modo el ardor 
de los unos seria contenido por la calma de los otros. Pero estable
cer la división de cámaras es. cimentar el antagonismo mas perjiidiaí; 
pues al momento que la una cámara comprenda que la otra se lia 
establecido con el objeto de que se oponga á todos sus actos, le 
aborrecerá mas que al verdugo que le quitara la vida. Ademas 
¿por que oponerse al influjo irresistible y benéfico de la juventud?
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lloi, Señor Presidente la juventud marcha en un carro triunfante hácia 
el campo de las reformas, y tiene por divisa ir adelante 6 perecer.” 

El H. Cueva: ” La comisión ha pesado maduramente este im
portante asunto y ha visto que la división de las cámaras está 
apoyada no solo por el coloso de la historia, sino también por el 
de la razón. Cuando hai una sola asamblea, sus errores son incu
rables por falta de un cuerpo moderador que la contenga. Si se preo
cupa demasiado con una idea, al momento se declara urjente el pro
yecto, pasa en una sola discusión, se acorta al Ejecutivo el tiempo 
necesario para que pudiera hacer algunas observaciones, y se da la 
lci de un modo inconsulto y precipitado. Lo mismo sucede aun cuan
do se den las tres discusiones; pues estas tienen lugar cuando aun
ee hallan exaltados los ánimos, cuando mas exasperadas se encuen
tran las pasiones, cuando todavía no se calma la borrasca popular. 
En tul caso, una lei es, por lo regular, el resultado del calor de
una discusión, de la fogosidad de un orador ó acaso de impulsos
jenerosos, que no han tenido freno que les contenga. Al con- 
trario, al establecer dos cámaras, la una seiá la moderadora de la 
otra, habrá una discusión mas razonada y se dará tiempo para quo 
se calme la exaltación de las pasiones,

’’Por otro lado, los choques de la asamblea única con el Poder 
Ejecutivo serán terribles y demasiado frecuentes. Entonces una de 
dos, 6 se da al Ejecutivo un veto ab oluto para que pueda negar
su sanción á cualquiera lei, y en tal caso se sufre un despotismo, 
ó se le niega ese veto, y en tal caso sufrí riamos el despotismo de 
la asamblea. Huyendo de un despotismo caeríamos en otro. No hai, 
pues, medio entre estos dos entremos y es indispensable 
buscar el verdadero equilibrio. Si el Poder L'jislativo derriba el 
muro que se le ha puesto y salta ¿quién le contiene? En tal oaso 
el Ejecutivo se verá en el conflicto de disolver las cámaras ó po
ner en ejecución disposiciones que son contra su conciencia. El cho- 
que es inevitable. Si el Poder Ejecutivo triunfa se acaban las li. 
bertades públioas, y si triunfa el Legislativo se presenta el terrible 
monstruo de la anarquía. Establezcamos, pues, un medio entre estos 
dos cstremos, creando un cuerpo moderador que les sirva de inter
medio. No se diga quo la minoría triunfará muchas veces; porque 
esta es una nimiedad al tratarse de establecer lo que inas conviene 
á una nación, y aquí vienen bien los argumentos de la esperiencia. 
Pregúntese á los Estados Unidos y nos contestarán que sus liberta- 
des están mejor garantidas con la división de cámaras, y esta 
respuesta es mas elocuente que totjos los argumentos puramente es- 
peculativos. Yo abrazaría la idea de la unidad del Cuerpo Lejisía- 
tivo si se me demostrara un modo de equilibrar los poderes. Entra 
tanto yo no encuentro medio. Un despotismo á la derecha, o tn  
despotismo á la izquierda. Preciso es, pues, sostener el fiel de la
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balanza y mantener el equilibrio. Entonces y solo entonces habrá 
paz y reposo para la República.”

El H. Borrero: ’’Respeto las luces del H. Vicepresidente; pero 
siento disentir de su opinión; Se ha dicho que la voz de un ora
dor puede conmover a la una Cámara. ¿No sucederá lo mismo en el 
Senado? El corazón humano es el mismo, por donde quiera puede 
conmoverle la fogosidad de un orador. Se cree perjudicial la dema
siada precipitación; pero en tal caso establézcase que haya seis 6 
mas discusiones, y publíquense los proyectos de lei por la prensa 
para conocimiento de la Nación y para escitar la discusión pública. 
Se dice que habrá choques funestos con el Poder Ejecutivo, y pre
gunto* ¿se evitarán acaso con el Senado? ¿Por qué se ha de suponer 
que tan solo los senadores estén revestidos de esos conocimientos y 
de esa calma que se cree no existir en la otra Cámara? ¿Carecen 
acaso de las pasiones de los demas hombres? Si errores comete una 
sola Cámara, errores estamos cometiendo, porque de este modo nos 
hallamos, constituidos, y solo errores han cometido todas las Conven
ciones. Si se cree que la división de cámaras es una garantía de 
acierto; ¿por qué se olvida este principio cuando se trata de consti
tuir un pais, esto es, cuando se van á ejercer las funciones mas 
arduas y delicadas? Este es un argumento al que no se ha 
contestado. El Senado no puede ser un cuerpo moderador, 
porque también coadyuvará á la Cámara de Representantes para 
infrinjir la lei. ¿No hemos visto en una época mui cercana un 
Senado que se disolvía y dejaba en anarquía á la Nación? ¿Bastará 
una simple división de paredes para dar mayor madurez a las dis
cusiones? Y si esto es así, ¿por qué no se ex ije en todo caso? ¿Porqué 
nos estamos declarando nosotros mismos insubsistentes para lejislar? 
No se cite á Roma y Venecia; téngase presente la unidad de las 
leyes, y tómese en consideración nuestras circunstancias particulares. 
No se cite tampoco á la Asamblea francesa; porque ella había asu
mido todos los poderes y no era un cuerpo puramente Lejislativo. 
Ademas, la revolución francesa tuvo una misión divina; porque era 
llegado el dia en que debía terminar el poder de los reyes y po
nerse en planta los principios de libertad. No atribuyamos, pues, á 
la unidad de la Convención francesa efectos que necesariamente de. 
bieron producirse. También el cristianismo ha producido millares de 
víctimas y se ha cimentado con la sangre de los mártires; f¿y por eso 
dirémos que el cristianismo es malo?”

El H. Vicepresidente; ” Voi á contestar á algunas observaciones. 
Se ha dicho que también en el Senado puede haber igual fogosidad 
de parte de algún orador; pero no será el mismo orador de la otra 
Cámara, será otro; y esto solo es una positiva ventaja, porque no á 
todos les es dado conmover del mismo modo. He dicho que las re
soluciones son precipitadas; pues un palmoteo, ó cualquier otra eir-
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cunstancia basta para decidir una cuestión, lo que no sucede cuan'» 
do liai dos cámaras. Entonces,, las cosas no se miran bajo un mis
mo punto de vista, y donde bal ancianidad, hai esperiencia y luces. 
No es lo mismo mirar una cuestión bajo un mismo punto de vista 
que considerarla en sus diferentes faces; y esta es otra de las ven
tajas de la división de cámaras; pues la una mira la cuestión de 
un modo y la otra de otro diverso, y esto contribuye mucho á fi
jar el buen sentido. Sucede lo mismo que en la administración de 
justicia en que una misma cuestión es examinada por diversos tri- 
bunales. Una prueba de la precipitación con que se procede en una 
sola asamblea,, es que nosotros mismos tenemos que revocar con 
frecuencia lo que hacemos de un modo precipitado; y si las Con
venciones todas se han reunido en una sola Cámara, es porque no 
teniendo una pauta á que atenerse, han tenido, por necesidad que 
constituirse de ese modo*. Ademas, las asambleas se reúnen en tiem
po en que un partido ha triunfado y en que todos piensan del mis
mo modo; pero en tiempos ordinarios, hai partidos políticos,, hai pa- 
siones exaltadas y es necesario asegurar la madurez en deliberaciones. 
Cuando hai una sola Cámara el Ejecutivo se hace fácilmente de loa 
oradores mas influentes y por su medio la domina; pero no sucede 
lo mismo cuando están divididas, como hemos visto en los últimos 
años en que el Senado ha dado pruebas de amor al orden y á la 
libertad. Por último, quitando al Senado su carácter de iniciador en 
las leyes, ¿con qué interes querrá ganarle el Ejecutivo? ¿será acaso 
para solamente objetar? Desaparecen, pues, todos los inconvenientes 
que se han notado y no hai ningún peligro en establecer un. cuer
po que si rá una verdadera y mas sólida garantía.”

El II. Moral (presentó escrito): ” No es en el seno de una Cb n~ 
vención donde pretendiera hacer prevalecer principios absurdos por 
capricho: mucho se debe á la patria para lio ensordecer por mera 
vanidad, y hacerla un mal por un deseo insignificante. Si yo me eni* 
peño en defender la unidad de la qsamblea, es porque tengo la ma? 
profunda convicción de su utilidad, porque veo que es consecuente 
con el sistema republicano que hemos adoptado, y porque la miro co. 
mo una de las mejores garantías que se pueden dar á un pueblo libre.

El H. Presidente ha hecho una reseña ¿de las razones que ale
gó en la sesión pasada para defender la dualidad de las cámaras; 
se me permitirá también á mí traer á la memoria las que yo pre
senté, para que las tengamos á la vista todas, y nos decidamos con 
mas acierto.

MUn Ii. colega ha desenvuelto las doctrinas de PinzoD, mani
festando que la división de las cámaras peca contra el. triunfo de la? 
mayorías, que es la base del sistema republicano: ha manifestad^ 
que tal división es antieconómica y antiparlamentaria; y á tan g ra
ves razones, que no por ser de escuela dejan de ser razones, se han
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contestado con sofismas.
”E1 H. Muñoz asegura que en la división de las cámaras no 

triunfan las minorías; que aquello no es mas que una ilusión, y que 
cuando algo se niega en ellas, se niega siempre con la mitad. Cual
quiera se sorprendería al ver que los resultados no corresponden 
con la conclusión de mi H. colega; pero debe advertirse que él 
ha hecho su cálculo sobre un axioma de adición: 6Í de dos sumas 
de sumandos iguales quita al un sumando lo que le ogrea al otro, 
las sumas serán naturalmente iguales. Haga el cómputo sobre cual- 
quiera otra base y tendrá la respuesta. No falta también quien d i
ga que aquello de las mayorías es un sofisma, porque cada cáma
ra es un cuerpo distinto, y que la mayoría es la mayoría en cada 
una de ellas: tal simplesa nadie ha puesto en duda; pero ella na
da arguye contra el triunfo de las minorías en una asamblea dividi
da en dos cámaras.

;,E1 H. y respetable Señor Tamariz cree que el Senado es un 
cuerpo puramente revisor, y que no sabe porqué se le atribuye el 
veloi si el negar los proyectos aprobados en la Cámara de Diputa- 
tados no equivale al veto de los Comisios del pueblo romano, mu
cho ménos se puede llamar cuerpo simplemente revisor; porque la 
simple revisión da cuando mas facultades de hacer observaciones 
sobre un proyecto, tales cuales se le atribuyen al Ejecutivo; pero 
no el derecho de negar el pase á una lei, facultad que se atri
buye al Senado, Este cuerpo como simple revisor no seria nece
sario, pues que ya tenemos en el Encargado del Ejecutivo un po
der revisor independiente; pero dejar en poquísimos el derecho de 
oponerse, de negar y estorbar la sanción de leyes que pueden ser ne- 
cesarías y salvadoras del pais; es estatuir un poder que, véase por 
el lado que se viere, es nmenazante contra las libertades públicas.

” Otro H. colega ve en el establecimiento del Senado el equili
brio del sistema que hemos adoptado; el Senado, dice, se compone 
de hombres de edad provecta, de edad en que los pasiones se han 
amortiguado, llenos de espcriencia é independientes por su fortuna. 
Así mi H. colega y yo adoptamos como principio inconcuso la nece. 
sidad del equilibrio en todo buen sistema de Gobierno; yo he en
contrado entre el elemento republicano entrañado en una cámara y 
el elemento de remora y conservador, propio del í^oder Ejecutivo, su 
tren de empleados y la fuerza, es mas que suficiente equilibrio; y 
añadir á este equilibrio un nuevo poder conservador en la Cámara 
del Senado, es destruir ese equilibrio, haciendo preponderar el peor 
de los poderes—el poder del mando y del abuso contra las garantías 
del pueblo. En cuanto á la csperiencia y calma de las pasiones en 
la edad provecta, y á la independencia que dan las riquezas, per
mítaseme hablar con franqueza, anticipando que venero á la ancia- 
nidad, y que respeto esas eecepciones, que para honor de la humani-
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dad, se encuentran muchas veces.
” (Jn H. Diputado ha dicho ya, y lia dicho bien, que no son las *

riquezas las que dun independencia, sino la educación, y si se qu ie
re hasta cierto influjo físico. Los ricos son los menos dispuestos á 
sacrificar su fortuna para oponerse de frente contra las demasías del 
Poder: se sustraen en los peligros, se ocultan temiendo delatar con 

•  su presencia su fortuna, y con un egoísmo culpable ven los ma
les de la patria, llenando la única misión qu-* tienen en el mundo, 
que es contituir¿e guardianes de su tesoro. Si ai pobre se pue
de comprar con ofertas, al rico con amenazas, y es mas potente la 
mano que amaga la fortuna del rico, que la que halaga con dones 
al escaso de fortuna: el primero no puede vivir sin riquezas; el otro 
ha vividp hoi con privaciones; pero sabe que el día de mañana pue
de vivir del mismo modo, y no es raro que prefiera las privaciones 
y desprecie el pan que ha de recibir á costa de una infamia. No 
s6 porqué se pretende desnudar de virtudes á la clase pobre: ella 
nos da continuamente lecciones que debiéramos imitar.

’’Cuando declina la edad, declina con ella la enerjía física, He- 
vando tras sí la resistencia moral: el temor y la debilidad son sus 
consecuencias. No se pida á la humanidad en nombre de la edad 
provecta la enerjía y el sacrificio que sol.» corresponden á la edu- 
oacion y al valor; ni se piense esplotar la resistencia y el sacri
ficio en las fuentes de la debilidad y el temor. Por otra parle, cuan* 
do se pierde la esperanza do adquirir se ama mas lo adquirido, y 
por rara escepcion llega á dominar la codicia 6 los jóvenes, pero 
la avaricia nunca; mientras que esta flaqueza es propia de la edad 
madura. Dígaseme si bajo los auspicios de la debilidad, del temor 
y de la ambición se pueden encontrar la firmeza, la resistencia y 
si bajo tales auspicios no está mui en riesgo la probidad. Estos prin
cipios que se deducen de la naturaleza de las cosas, están apoya
dos en una larga y dolorosa esperiencia, y los Senados formados 
como el que se pretende establecer, con poquísimas escepciones, han 
trancijido siempre con el Poder, llegando á convertirse en instrumen
tos ciegos del despotismo.

” No niego que la esperiencia suele estar en razón directa de 
la edad; poro sin que lo segundo sea un resultado necesario de lo 
primero; lo mismo digo respecto de las luces. Pero, mas que todo, esto 
se debe al jenio observador, al estudio y á la naturaleza. Así co
mo se ven en las asambleas ancianos respetables por su esperiencia 
y .luces, así mismo se han visto en las sillas curules otros á quie
nes el espíritu de partido colocaron en ellas, sin que el bien públi. 
co tenga nada que esperar de estos padres conscritos.

”A la luz de estos raciocinios y bajo el testimonio de la espe
riencia, viene á quedar nugatoria la independencia y la probidad
que se cree vinculada en el Senado. Ella es un don de todas las• • • * 4 €
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edades y do todas la^ fortunas; así como lo son las luces y la os- 
•  ponencia.

’’Pero todavía se insiste en abogar por el Senado, haciendo pre
sente la prudencia y la calma de este cuerpo. Si la prudencia y la 
calma son necesarias en las deliberaciones; la prudencia y la palma 
deben venir á la Cámara efe Diputados para templar la inesperien- 
cia y figosidad de la juventud; pues no están para la ancianidad 
vedadas nuestras puertas, y su influjo cuanto mas inmediato será 
mas positivo y mas saludable.

’’Creo haber satisfecho á las observaciones fundadas en verdades 
teóricas; paso á contestar las que se han apoyado en hechos histó
ricos; así la teoría y las verdades prácticas vendrán eu apoyo de la 
asamblea unitaria.

’’Nohai publicista, ha dicho un IT. Diputado que crea conveniente la 
un'dod de las asambleas lejislativas. Atenas, Rema, Yenecia, Francia, 
Buenos Aires, se perdieron por su asamblea unitaria y los Estados 
Unidos prosperan á favor de la división de sus d<>» cámaras.

’’Cuando se deducen de hechos prácticos, principios teóricos, el 
riesgo de caer [en errores es eminente sí no se observan bien los he
chos, y se penetran bien las circunstancias que rodean á los acón, 
tecirnfentos: y si este riesgo es eminente al juzgar sobre hechos físi
cos, es inmensamente mayor cuando se trata de sacar deducciones 
políticos. Dos son principalmente los peligros; dar por causa lo qua- 
no es causa, ó atribuir á lo que antecede, lo que sucede después 
de algo. Creo, pues, que si Atenas, Roma, Francia,. Venecia se per¿ 
dieron, no fue por la unidad de sus cámaras, y si los Estados Univ 
dos prosperan, no lo deben á sus dos asambleas, sino á otras circuns* 
tancias mui distintas.”

El H. Muñoz [consignó escrito]: ’’Señor]! Presidente—Confieso- 
que no me considero con la imfalibilidad del buen sentido,, para, no- 
poder equivocarme en mis conceptos; pero sí creo que las opiniones 
emitidas por el H. preopinante, son equivocadas. Al manifestar las 
razones en que me apoyo para juzgar así, me permito ante todo 
confesar, que no reconozco en los HH. convencionales contendo
res, como ha dicho el H. preopinante sino colegas que,, en fuerza 
de sus convicciones y en uso de La libertad que tienen, para es- 
presar sus opiniones, las emiten con libertad y frdnq:ueza, con las: 
mismas que voi á contestar los argumentos aducidos por el H. Se
ñor Moral, según el órden con que los ha presentado,

” Gontrayéndose á las doctrinas de los publicistas que se han ci
tado, nos dice; que no debemos atenernos á las de los publicistas 
europeos, porque ellos han escrito bajo la influencia de las monar
quías, sino á las de los publicistas americunos, como el Señor Pin
zón. Disiento de esto modo de pensar, porque los publicistas eu
ropeos, aun cuando han escrito ú presencia de las Cortes del viejo
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mundo, de ese foco de ilustración y sabiduría, no irán escrito para 
tos monarcas, sino para el jónero humano, á quien han creído ha
cer, como lo han hecho, un servicio, difundiendo los principios de 
la ciencia, resultado de sus combinaciones y de su profundo saber. Pe
ro sin apelar á esos publicistas, voi á citar con orgullo á un com
patriota nuestro, que por la austeridad de sus costumbres civiles, po
día ser comparado con un Catón; es el Señor Vivero que en sus 
lecciones de política, sostiene la división del Cuerpo Legislativo en 
dos cámaras, haciéndose aun cargo del argumento de las minorías, 
al que creo haber satisfecho con el símil que propuse en la sesión 
anterior. La doctrina del Señor Pinzón tiene para mí que el Señor 
Pinzón está contra el Señor Pinzón, y desde que un escrito aparece 
contradictorio, no es una autoridad concluyente é irrecusable.

,?Con respecto á los principios de que ha hablado el H. preo
pinante, permítaseme hacerle notar que los principios republicanos 
no están opuestos á la institución de las dos enmaras lejíslativas. 
Quieren los principios republicanos que las leyes que son la salva
guardia del honor, de la vida, de la propiedad y mas derechos in
dividuales, sea-n el resultado del acierto en las deliberaciones lejislalivas, 
el cual no se obtiene sino en la calma y meditación; calma y 
meditación que se consigue con el establecimento de dos cámaras; 
pues en una puede mui bien prevalecer la exaltación del momento 
provocada por la elocuencia de un orador ó por la escitacion de pa
siones vehementes como el amor á la patria ó á la libertad. De 
esto podría^ citar muchos ejemplos palpantes que los he presenciado 
como diputado que he sido desde el año 46; pero me limito a re- 
terir uno que es conocido de todos mis compatriotas. En los con- 
gresos subsecuentes á los de 53 algunos representantes lograron apo- 
deraise de una mayoría que ahogó la voz de lo? que, como el que 
habla, deseábamos se diera una lei de amnistía: fué tal la intole
rancia de la Cámara de Representantes de aquella época, que se re
putaba como asunto vedado hablar de amnistía; mas la Cámara del 
Senado no solo formuló un proyecto de amnistía, sino que lo hizo 
triunfar con su insistencia, cuya palabra llevó el Señor Manuel 
Oúmez de la Torro que entonces era Senador: apelo por lo mismo 
ni respetable testimonio de este Señor, si se duda del hecho. Ademas 
la división del cuerpo Lejislativo en dos cámaras ha tenido lug ir 
en el Ecuador desde el año 34, y en veintiséis años de existencia, 
no ha hecho sino confirmar sus ventajas y utitidad. Hoi que la Cá
mara del Senado va á componerse de individuos elejidos directa
mente por el pueblo ¿habrá desconfianza de esta Cámara? No, Es- 
clentísimo Señor: recuérdese que el Senado de 57 y 58 sin ser ele- 
cdo por sufrajio directo, se opuso enéticamente á las tendencias 
jiel Poder Ejecutivo de entonces, cosa que no lo hizo la Cámara 
•dde Representantes, á pesar de ser mayor en número. Pero se dice
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qtic la historia no es un argumento: yo creo, Soñor Presidente, que 
la historia no solo es un argumento sino la escuela de los profetas: 
asi el fundamento deducido del número, desaparece ante la autori- 
dad de la historia y ante el poder de la razón. Si llegara 6 su
primirse la Cámara del Senado, fácil me seria presajiar que se au 
narán los dos poderes Lejislativo y Ejecutivo, ó que chocaran co- 
mo lo desea algún H. Diputado; pero este choque hará eternas las 
revoluciones y producirá el peor de los despotismos—la devorante 
anarquía.

’’Por lo que que hace al orden parlamentario invocado en apo
yo de las rozones riel H. preopinante, aun cuando estén fundadas 
en la doctrina del Señor Pinzón, no las creo satisfactorias. Sabido 
es que los insistencias las llevan á la cám tra colejisladora los 
Diputados que en la cámara en que ha tenido oríjen el proyecto, lo han 
sostenido con mayor entusiasmo y fuerza de razonamiento; y que por 
lo mismo no es difícil que la sostengan del mismo modo en la 
cámara colejisladora. Decir lo contrario es hacer un argumento que 
destruye la opinión del que lo ha invocado; pues es confesar que 
la exaltación de la cámara que discute no es igual á lado la que 
revisa. Por otra parte, las discusiones que se suscitan en una cámara 
no son desconocidas á la otra, cuyos miembros hemos visto formar 
la barra, cuando en la cámara colejisladora ocurre alguna discu
sión interesante, y desde entonces se preparan los miembros de la 
cámara revisora, no á chocar como se ha dicho, sino á revisar con 
el interes del acierto y con la noble emulación de acreditar mayor 
suma de conocimientos, de previsión y de talento; cosa inherente á 
toda corporación aun cuando no se distinga de otra sino en el 
traje, oomo sucede con un eclesiástico secular y un relijioso mer». 
dicante. Csto es lo que prácticamente he visto en los Congresos á 
que inmerecidamente he concurrido. Creer que hai pérdida de tiem
po en dar tres discusiones en una cámara y otras tres en otra, es 
contrariar ia respetóle opinión de Plutarco, cuando ha dicho que 
las mejores leyes son hijas del tiempo; y quo el retardo en los de
bates no es un argumento páralos HH- Diputados que sostienen la 
unidad del cuerpo Lejislativo, lo prueba la medida indicada por el 
i l .  Borrero que acepta en lugar de tres discusiones seis dadas en una 
sola ^camard; mas, en mi humilde concepto, las seis en la misma ca
reara y á presencia de los mismos individuos, no equivalen á las 
tres en diferentes cámara?, por las razones que acabo de espresar.

5,Con respecto á la historia del Senado romano á que ha a lu 
dido el H. preopinante, permítame le diga, que ha padecido una 
equivocación notable al atribuir a ese Senado las conquistas y en
grandecimiento de Roma. Tanto este como aquellas fueron debidas 
á los Cónsules en tiempo de la República: así lo dice el célebre 
Montesquieu al hablar de la decadencia romana; y si atendemos á
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lo que ha dicho el Conde de las Casas, veremos que si Roma se 
hizo tan grande par sus conquistas y poder, cayó también por su 
propio peso, y cayó porque, en política, cuando se toca en los es
trenaos la ruina se hace inevitable. El esceso de libertad reclama-1 
da por los tribunos que tenían su Monte Aventino, y el poder mo
derador de los patricios que querían conservar el órden con la au
toridad, llegaron á sus estreñios, y he aquí la destrucción de la R e
pública romana. No seamos, pues, exajerados, consideremos que el 
pueblo ecuatoriano es un pueblo que no solo desea y ama el orden,’ 
sino que aspira á consolidar la paz como una de sus mas urjen- 
tes necesidades. Hecordemos que la palabra es potente para infla
mar ó impotente para calmar. Demos por lo mismo á las delibe
raciones lejislutivas la calma que ellas demandan con el estableci
miento de las dos Cámaras.”

” E1 II. preopinante juzga que los hechos históricos que se han 
citado, tomándolos de 1« revolución francesa, no son aplicables al ca
so; porque entonces, dice, el pueblo frunces y la Asamblea, tuvieron 
que pronunciarse contra el clero y mas elementos conservadores que 
por tanto tiempo hablan coartado la libertad. Este argumento, Señor 
Presidente, en vez de favorecer al H. preopinante, le perjudica; pues 
al destruirse el elemento conservador que se apropia al Senado, los 
horrores de la anarquía eutre nosotros, serian semejantes á los que 
experimentó la Francia en la época pasada.

^Ultimamente, se ha dicho por el H. preopinante, que tampoco 
es aplicuble el ejemplo de las dos Cámaras en los Estados Unidos, 
porque su forma es federal. Pero permítame decirle, que aunque^ 
federalistas, todos los estados se gobiernan por el sistema republico 
no adoptado por nosotros; y así como en los Estados Unidos, n 
ha desaparecido la República por la adopción de las dos Cámaras» 
así tampoco desaparecerá en el Ecuador, en donde, como he dicho, 
se ha conservado desde el año 24« Por lo mismo, opino porque con
tinúe la división del Cuerpo L°jislativo en dos Cámaras.

El H. Albornoz (Luis): ” He deseado encontrar en el curso de 
la discusión un argumento que me satisfaga; mas todas las razones 
que se han aducido hacen que me fije mas en mi opinión. La mis
ma circunstancia de que Pinzón se haya contradicho, prueba la ver
dad del principio; pues cuando un escritor tiene dos opiniones, de
be estarse á la última; poique es una prueba de que con los años 
y la esperiencia ha rectificado su opinión. El que nosotros hayamos 
revocado algunas resoluciones, prueba mas bien que no hai precipi- 
tacion; puesto que conocemos nuestros propios errores y los rectifi
camos. Se ha dicho también que no han producido mal resultado las 
dos Cámaras en veintiséis años de existencia; pero tampoco la han 
producido ninguna las Convenciones que han estado organizadas eri 
una asamblea; y sobre todo, ¿por qué no probarlo? iái produce
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un mal efecto fácil seria establecer otra cosa. ¿No se dice en la Cons
titución que las Cámaras se han de reunir para ciertos asuntos im
portantes? y esto porqué? Sin duda por el acierto. ¿P orque, pues, 
no establecemos lo mismo para todos los asuntos?

'"’Queda desvanecido el temor de los ardores de una juventud fo
gosa ul considerar que no siempre van jóvenes á la Cámara de Reí- 
presentantes y ancianos á la del Senado; y al contrario, veo que 
estando todos reunidos, la madurez de los unos calmaría la fogosi
dad de los otros Por último, debo hacer notar que el H . preopi
nante, á pesar de la escrupulosidad de su conciencia, ha citado a u 
tores como Montesquieu y Vivero, cuyas doctrinas están reprobadas 
por la Iglesia; miéntras que yo he citado á Pinzón que no se ha- 
lia prohibido.

El H. Tamariz: ’’Nos hemos divagado de la cuestión, pues no 
hemos llegado todavía á discutir el título de la formación de las 
leyes, en donde sentarían bien las razones que se han aducido. 
Oigo hablar del veto . del Senado; y pregunto, ¿qué se entien
de por esa palabra? ¿Se oree acaso que el Senado va á ejercer 
lina verdadera tiranía? El Senado no puede simplemente imponer su 
veto, sino que tiene que razonar su negativa. Por otra parte, ¿de 
dónde sale la Cámara del Senado? ¿no sale del pueblo por medio 
dei sufrajio directo, lo mismo que la otra Cámara? ¿porqué, pues, 
desconfiar de ella? ¿la comprará el Ejecutivo con emplees? Lo 
prohíbe espresamente la Constitución. Las Lejislaturas serán buenas 
ó malas según sean sus Diputados y en nada influye la unidad de 
Cámaras, sino tan solo las costumbres y el carácter de los el ejidos. 
No se ha contestado al argumento que hice sobre que si tanto se 
declamaba acerca dei triunfo de la minoría, debia tenerse en conside
ración que también el Ejecutivo puede oponerse á la lei, y por con
siguiente equilibrarse el voto de un solo individuo al de todo el C on
greso. ¿Por qué, pues, se declama solo contra el veto del Senado 
cuando no hai tal veto, sino que como revisor dé las leyes puede 
manifestar las razones que tiene para no aprobarlas?

Cerrada la discusión se votó la mocion y resultó negada.
En seguida se repitió la lectura del art. Id del proyecto de 

Constitución y fue aprobado.
Con lo cual se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, José El Se

cretario, Pablo Herrera. — El Secretario, Julio Castro.

ERRATA SUSTANCIAL.
Discurso del II. líorrero: páj. 194: línea 29: unidad de las leyes:
Idéase—¡bondad de las leyes.
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Sesión del 11 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Cuesta, Tovar, Villavicencio, 

Moral, Sarrade, Albornoz (Luis), Tamariz, Paez, Moreira, Mora, 
Albornoz (Miguel), Mera, García, Sanz, Arteta, Arias, Pérez, To. 
ledo, Hidalgo, Muñoz, Freire, Salazar, Huertas, Moscoso, Noboa, 
Kg*s, Borrero, Nájeru, Aguirre (íNapoleon), Rivadeneira, Salvador, 
Espieosa, Darquea, Aguirre [Juan].

Leida y aprobada el acta de la sesión, anterior, se dio cuenta 
de una solicitud de Juan José Proaño pidiendo la devolución de la 
solicitud que hizo para que se conmutara el lugar de destierro de su hijo 
Víctor, y haciendo presente que no son suyas las espresiones que á 
su nombre se han puesto en el ^Industrial.” Pasó á la comisión 
do peticiones* •

En seguida se leyó un informe de la comisión de peticiones 
opinando que no podía tener lugar la solicitud hecha por Pedro 
Escovar para que se considere ilejítima la diputación del H. Manuel 
Paez.

Puesto á discusión y sujeto á votación resultó aprobado.
Continuando el debate sobre el proyecto de Constitución, el H« 

Mera hizo con apoyo de los HH. .Moscoso y Albornoz [Miguel], la 
siguiente mocion: ’’Que al art. 18 se agregue este §. °  único.” No 
obstante la existencia de este Congreso Nacional, se establece en 
cada provincia un cuerpo deliberante, denominado Asamblea provin
cial, con facultad lejislativa sobre todos los intereses locales, en 
cuat,lo no se oponga á esta Constitución.”

Puesta en discusión, el H. Albornoz (Miguel) espuso que le ha- 
bia apoyado porque sin este cuerpo que vele sobre los intereses seccio
nales, la a hninistracion local seria un vano simulacro.

El H. Muñoz dijo, que todos estaban convenidos en dar cuan
tas facultades sean suficientes para que las localidades tuviesen vida 
propia y pudiesen atender á sus necesidades; pero que cada artí
culo debía ir en su lugar oportuno, y que por tante no estaba por 
la mocion; pues versaba sobre un punto que debia tocarse cuando
so trate de la organización del rejimen municipal. Agregó, que no
se dijera que al tratar del Poder Lejislativo debia reconocerse el 
que tenían las secciones; porque las deliberaciones de las localida
des no serian leyes de la República, único caso en que el artículo 
podría tener el lugar en que se quería colocar.

El H. Salazar espuso que, puesto que todos convenían en dar
ensancho á la administración seccional, se concretaba tan solo á tra
tar del lugar en que se pretendía dar cabida á la mocion y lo 
creia mui oportuno; pues tratándose del Poder Lejislativo y ha
biéndose establecido el cuerpo que debia lejislar sobre los interesas 
jenerales, era una consecuencia natural establecer en seguida el que 
debia lejislar sobre los intereses locales.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  204—

El H. Egas, coincidiendo con la idea del H . Muñoz, hizo con 
su apoyo y con el dul íí. Salvador, la mocion de ” que se difiera 
esta discusión hasta cuando se trate de la organización del réjimen 
seccional. ”

Puesta en discusión, el H. Mora espuso que le parecía inútil 
semejante demora, pues cuando se trataba de hacer un edificio, 
desde el principio se tiraban las líneas y se trazaban los plañe«. 
Que no veia en la cuestión sino una especie de transacción, en la 
que las seciones confiaban al poder jeneral los asuntos de inte, 
res común á todas ellas, reservándose la administración de aquellos 
que les son peculiares. Que por tanto, siendo la cuestión de vida 
6 muerte para las seciones, se echara de una vez é. la pampa 
la cuestión para saber á qué atenerse. *

El PI. Cuesta agregó, que el lugar en que se quería colacar 
al ° era el mas oportuno; pues las secciones debían tener su P o
der Ejecutivo, Lejislativo y Judicial; y por consiguiente, debia la 
Constitución tratar de ellos en los mismos lucrares en que se trata 
de estos poderes en lo relativo al Gobierno Jeneral.

Los HH. Muñoz, Egas y Salvador razonaron en el sentido de 
que se reservara esta discusión; pues cuando se edificaba una casa 
nunca se empezaba por el tejado, y que cada cosa debia ir en el 
lugar correspondiente. Añadieron, que convenia el ensanche de la 
administración municipal; pues un puente, un camino, una escuela 
óca. redundaban en beneficio de la Nación; pero que no era este el 
lugar para hacer tal cosa. Que los Concejos municipales tenían su
ficientes medios para arreglar los asuntos locales, sin necesidad de 
echar mano de novedades y de nombres que tenían tendencias d la 
federación, y sin necesidad de consumir sus rentas en^dietaájde los 
Diputados provinciales.

Cerrada la discusión fué negada la mocion.
Continuada la discusión de la anterior, el II. Presidente espuso 

que en caso de aprobarse quedaría de hecho establecida la federa
ción que la mayor parte de los Diputados rechazaba, y que debia 
considerarse con detención este asunto; pues, así como se convenía 
en dar todo el ensanche posible á la Administración Municipal, así 
también la mayor parte de los Diputados estaba resucita d recha. 
zar todo aquello que tendiera á federación. Agregó, que entre cen - 
tralismo y federación, no podía haber un medio, v que debia impe
dirse que so establecieran novedades que no consentía ni el tecni
cismo de las voces, y que envolvían manifiestamente la idea de 
federación.

El H. Moscoso espuso, (pie rio comprendía cómo la descentrali
zación seccional envolviera la federación; pues lo que con ella se 
lograba era un medio entre la federación y el centralismo. A gre
gó, que no estaba por la federación, porquo el Ecuador no se había
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preparado todavía para recibirla, y que todo !o que deseaba era opn. 
ncrse al centralismo que es la tiranía.

El II. Mera esposo, que en su rnocion se hallaba subsanado 
todo inconveniente, pues .en ella se decia, que la facilitad de las 
secciones sobre los intereses locales era en cuanto no se oponga á 
la Constitución, y que esto no envolvía la iden de que el Ecuador 
diera ya un paso tan atrevido corno el de la federación.

El H. ÍSarrade dijo, que en las naciones como en loa individuos 
habia ciertas edades en que ncoesitaban de tutor, v que tal era el 
estado en que |>or desgracia se había hallado el Ecuador. El estado 
federal, Hijo, es el mas perfecto pero no han podido todavía Jos pue
blos ponerse en capacidad de adoptarlo; y entre tanto es preciso 
procurar en lo posible dar el mayor ensanche á la administración 
seccional. Concluyó manifestando que esto habia sido el programa do 
la revolución de mdyo, y que al no descentralizar la administración 
no habrían cumplido los Diputados la misión que les habían confia
do las provincias, cetas se verían burladas en sus esperanzas y quien 
sabe que sucederia.

El H, Muñoz espuso, que habia una equivocación en creer que 
se quería el centralismo, cuando ai contrario se quería evitar el cen
tralismo provincial. ¿Se quiere, preguntó, el bien de las localidades? 
¿Porque, pues, establecer lo que mas so detesta, cuál es el centra* 
lismo, sea este nacional ó provincial? Yo voi, pues, trias adelante y 
quiero, no la descentralización provincial sino la cantonal que es mas 
eetensa que la otra y consulta mas los intereses de las localidades. 
Agregó, que no habia ni liberalismo ni justicia en atar las manos 
fi las Municipalidades v dejar ios intereses de los cantones á mer
ced de la junta provincial; y que ya que se creía que el Ecuador 
había sido niño no siguiese la propensión de este imitando sistemas 
que tan mal habian pegado en una República hermana.

En consecuencia hizo con apoyo de los HH. Rivadeneira ó Hi
dalgo, la moeion de que en la del H. Mera se diga, ” en cada can
tón” en lugar de ’’cada provincia, y ’’asamblea ’’cantonal” en lugar 
de ’’provincial.”

El H. Presidente, con vista del art. G0 del reglamento, resol
vió como cuestión de órden, que esta moeion tuviese preferencia en 
la discusión respecto de la anterior como reformatoria de esta. El 
H. Mera apeló a la Convención y esta tuvo por conveniente revo
car la resolución presidencial.

El H. Presidente dijo, que la Cámara debia darse un nuevo 
reglamento, pues habia revocado una resolución dada conforme á su 
tenor literal. El II. Tamariz defendió la revocatoria fundado en que 
la moeion no era reformatoria sino enteramente contraria á la ante
rior; y el II. Muñoz, opinando que veia en la moeion que se dis- 
cutia tendencias á la federación, pidió que constara en el acta sus
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razónos, pora salvar su responsabilidad unte la nación.
Continuó el debate »obre la mocion del lí. Mera, y el H. Pre

sidente dejó su asiento para tomar parte en ella.
El H Cuesta esposo, que había una ex»ijeraoion en creer que 

la mocion que se discutía tendía á la federación; pues el art. 102 
del proyecto establece lo mismo y sol.) versaba la cuestión sobre 
el lugar en que se debia «olocar. Hai confusión de idea9, dijo, al 
creer que no siendo un Gobierno central, se establecería la federa
ción; pues que hai un medio entre las dos, cual es el dar el debido
ensanche á las Municipalidades. Pedimos, añadió, loque Dios nos ha 
dado y no mas; esto es, el poder de rejirnos en cuanto pertenece 
ú nosotros mismos; pues el Gobierno federal no puede tener fija su 
vista en los intereses de las secciones. Se ha dicho, con razón, que 
• 1 centralismo es la dictadura; pues que un estraño qo puede ar
reglar mi casa ni cuidar de mi subsistencia. Con el centralismo, 
pues, se ha dado muerte á la intelijencia y paralizado la industria. 
Concluyó manifestando que no quería la federación que es la disocia
ción; pero sí que las secciones tengan los derechos que natural
mente les corresponde. Queremos, dijo, un Gobierno jeneral que nos 
haga aparecer fuertes y compactos en el esterior, sin que se des
cuiden por eso los intereses de las secciones. Queremos un Gobier
no que sea como el hombre en que el alma dispone todp, y cada 
miembro ejerza las funciones que le son propias.

El H. Presidente dijo, que era preciso adoptar con franqueza 
la descentralización municipal ó la federación, pero no estatuirse esta 
de una manera simulada y haciendo uso de palabras desconocidas 
en la ciencia; y que si se quiere establecer lo primero, que sea 
en su lugar, y si lo segundo que se vean de una vez los efectos, 
que produciría. Preguntemos, dijo, qué pueblo ha progresado bajo 
el sistema federal No se cite á los Estados Unidos, porque no es 
propiamente una federación sino un imperio de naciones, como dice 
mui bien Toquebi!. Hai está Méjico ensangrentado y destrozado; hai 
está Centro América disociada hasta el estremo de haberse creado, 
Estados de poco mas de cien mil habitantes; en fin, hai esta nues
tra vecina lu Nueva Granada, y no se hasta dónde llegará esta di
sociación de provincias que es la federación. Concluyó manifestan
do, que supuesto que se convenia en cambiar las palabras que con 
•razón habían alarmado, debia hacerse con franqueza diciéndose sim
plemente, réjimen municipal, que era la voz adoptada por los cono, 
cedores de la ciencia.

El H. Árteta manifestó, que el art. 102 establecía lo mismo 
y que estaría por él cuando se tratase en su lugar, ¿peropor 
qué, preguntó, no se quiero entrar con franquezi en esa cLisctráíon? 
¿por que en vez de la mocion no se discute mas bien el artículo par 
la  después colocarlo en el lugar oportuno?

i
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El II. Noboa espuso, que siempre seria el primero en ensan
char el réjimen municipal y así lo había hecho en la Convenció» 
de 51, dando su voto porque haya Universidad en Cuenca y por 
que pudieran tener lugar lus recepciones de abogado en las Cortes 
Superiores de los Distritos; pero la manera con que estaba conce* 
bida la mocion y lus frases, ’’asamblea popular” v otras de que 
se hnbia hecho uso, le alarmaban con mucha razón y por lo mis
mo era de ku debor manifestar los funestos resultados que ha pro
ducido la federecion.

Un seguida recapituló el orador los ejemplos propuestos por el 
H. Presidente y agregó el de Chile, en que las Municipalidades 
tienen amplias facultades y es la causa de que esa República mar
che al frente de la civilización, y el del Perú en que habiéndose 
establecido juntas provinciales en los años de 1834 y 1850 no pu
dieron jamas reunirse y al fin hnb) necesidad de revocar la leí. 
Manifestó, ademas, que si las Municipalidades podían progresar, debía 
dejárselas libres y no bajo uní turóla qua les seria ominosa por todos 
aspectos, y que chocando los ínter-ses cantonales con los de la provin
cia resultaría necesariamente la ruina de los primeros.

El H. Salvador razonó en el niísni) sentido, fundado en que 
la mocion abría las puertas á la federación que seria la ruina 
déla República Hai teorías, dijo, demasiado billas, demasiado se
ductoras y son como lus rn inzanas de Sodomi. La federación es 
el puñal de las naeione*; y si se quiere el adelanto de las loca
lidades, dése el debido ensanche á la administración municipal.

El H. Cueva espuso, que se hallaba embarazado sin saber 
cómo preceder en la votación, pues como miembro de la comisión 
había sido de parecer que debía consignarse esta idea, como en efec
to se consignó en el art, 10¿. Un Gobierno, dijo, no puede abra
zar todos los intereses locales y si lo hace gobernará mui mal, por 
que su vista no podrá estar á un mism) tiempo fija en diferentes 
lugares. En apoyo de su razonamiento cito el ejemplo de los Ks- 
dos Unidos en que cada Condado tenia suficientes facultades 
para atender á sus intereses, y el del Brasil que progresaba á mer
ced de su descentralización municipal. Agregó, ademas, que no 
eran las asambleas provinciales las que constituirían la federación 
sino las facultades deque se les revista, y c oncluyó indicando que 
en caso de aprobarse la mocion, tuviera cabida en el lugar opor
tuno. Esta indicación fue acojida por la Asamblea.

El H. Tamariz espuso, que los que defendían la mocion se 
habían alarmado justamente viendo el empeño de postergar siempre 
para el último un objeto tan importante, acaso con el objeto de ne
garlo, y el cuidado con que se ha querido evitar toda espresion que 
pudiera tender hacia este objeto. Es preciso, dijo, ver hasta dónde 
ha llegado la acción gubernativa del Gobierno jeneral. Para é l  n o
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}ia habido fondos sagrados ni aun los de los pobres elefanciacos. Las 
provincias huí estado siempre sumidas en el mayor atraso y ni 
siquieru han podido componer un camino ó construir un puente, á no 
ser que el Gobierno lo dispusiera; el Gobierno que jamas echaba sobre 
ella una mirada de compasión. 15n esta virtud, hizo la moción si
guiente: ’’Que los artículos 101 y 102 se discutan previamente pu- 
ra colocarlos después en el lugar oportuno.”

El H. Mera reclamó el úrden por la prioridad que conforme 
al reglamento debia tener la suya y continuó la discusión so
bre elía.

El H. Tovar expuso que, llámese como quiera el poder de las 
localidades, lo que convenia era ensanchar sus atribuciones; pero 
huciendo que las juntas de cantón estén independientes unas de 
otras y no sujetas á la Asamblea provincial, porque en tal caso ya 
no tendría efecto la descentralización administrativa. En esta virtud 
opinó en favor de la descentralización por cantones, y no por pro
vincias, como queria establecer la mocion.

El H. García opinó también en contra de la mocion, fundado 
en que aun cuando se hallaba pronto á dar el mayor ensanche 
posible á las localidades; pero nunca consentiría en el establecimiento 
de la federación que consideraba como la ruina de la República.

El H* Arteta agregó, ademas, que con la mocion se causaría la 
ruina del pais; y que por consiguiente sino se queria discutir de buena 
fe el artículo ]ü¿ del proyecto y se obstinaban en la mocion, tendría 
que retirarse del seno de la Convención para no ser responsable 
do la ruina de la patria.

El H. Salvador Humó también la atención sobre que era un ar- 
tíoulo nuevo el que se proponia y debia sufrir las tres discusiones 
como todos los demas del proyecto.

El II. Presidente espuso que no podía comprender cómo los 
miembros de la comisión, no habiendo salvado sus votos, pudieran 
permitir y apoyar la intercalación de artículos nuevos que no se ha
llaban en el proyecto; y que los hombres de corazón, los que no 
querían hacerse cómplices de la ruina de la República se verían 
en la necesidad de separarse de la Convención y aceptar cualquiera 
especie de responsabilidad, untes que contribuir á la ruina d é la  patria.

Los l i l i .  Tamariz y Arias espusieron, que aunque no se creían 
personalmente aludidos, pero hacían presente que en el informe mismo 
se lnbian reservado el derecho de rrnnifestar sus opiniones; y que ade. 
mas cada Diputado era libre para poder rectificar sus opiniones, cuan
do hubieran razones capaces de convencerles, y así lo hacían con 
lealtad y con franqueza.

El II. Muñoz espuso, que si se deseaba el ensanche de la ad- 
ministracion municipal era lo mas natural que se discutieran los 
artículos 101 y 102 del proyecto. ¿Por qué, preguntó, se esquiva la
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discusión si se cree que esos artículos dicen exactamente lo mismo? 
Pronostico desde ahora que la aprobación de la mocion envolverá 
la ruina de la República y haríamos bien en separarnos los que 
no quisiéramos ser responsables de las calamidades que pesarían so
bre el país. Agregó, que para sostener esas entidades que se que
rían crear, seria necesario imponer contribuciones sin término y dis
putar hasta los harapos de los menesterosos.

El H. Salazar espuso, que puesto que las palabras de la mocion 
habían sido la causa de la alarma producida, y ya que so había 
propuesto el medio de usar de frases que no hicieran creer tenden
cia alguna al federalismo, hacia la siguiente mocion: ” Que el °  
diga así—”Se reserva á las provincias ó secciones territoriales el po
der municipal en toda su amplitud* dejando al Gobierno jeneral las 
facultades y funciones que le atribuye esta Constitución.”

Apoyada por el H. Presidente y puesta en discusión, fué apro
bada, y los IIH. Mera y Moscoso pidieron que constara en el acta 
su voto negativo.

Leído el art. 19 del proyecto de Constitución, el H. Borrero 
observó que en él se hablaba de Consejo de Estado, y como mu
chos l i li .  Diputados opinaban contra ese cuerpo, era de parecer que 
primero se discutiese el título que trata del Consejo de Estado. H i. 
zo en éste sentido la mocion correspondiente, la que puesta en dis
cusión y sujeta á votación, resultó aprobada.

En consecuencia se abrió el debate sobre el art. 82 que crea 
un Consejo de Estado, y el H. Arteta espuso, que como miembro 
de la comisión había creído necesaria la creación de ese cuerpo, 
supuesta la reunión bienal dol Congreso, y á fin deque bajo su mas 
estricta responsabilidad velase sobre las libertades públicas y con
vocase extraordinariamente al Congreso cuando el Ejecutivo infrin- 
jiera la Constitución; pero ya que habia muchos que opinaban de o* 
tro modo y creían ver en el Consejo de Estado el establecimiento 
de una Camarilla, quería oir las razones que se adujeran, á fin de 
rectificar su opinión.

El II. Muñoz, después de recapitular las razones que habia es* 
puesto en la segunda discusión para oponerse í  la creación de este 
cuerpo 8gV?gó, que ei Consejo de Estado no era de ningún modo 
una garantí»; porque ó estaba enteramente ganado por el Ejecutivo 
y eniónces era una armazón inútil, creada para que le sirviera de 
apoyo, ó bien querría manifestarse independiente, oponiéndose á cuan
to este propusiera, /  entónces era una rémóra para la Administra
ción que malaria la acción ejecutiva. Espiiso, ademas, que una cor
poración siempre tenia dificultades para reunirse, y aun cuando hu- 
hiera demasiada exactitud, siempre tendría que organizar sus dis
cusiones y tardarse algunos dias con notable perjuicio de la 
prontitud de acción que debe caracterizar al Ejecutivo. Demostró
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también que la responsabiliad de este se haría ilusoria, haciéndose 
mancomunaría con el Consejo, porque á la influencia del Presiden* 
te se añadiría la de los Consejeros y todos se unirían para eludir 
dioha responsabilidad. Hizo ver igualmente que en caso de ausen
tarse el Ejecutivo de la capital tendría que andar con su Consejo am
bulante; y después de demostrar los enormes gastos que ocasionaría 
le creación de este cuerpo, pidió su eliminación como contrario á 
la unidad, prontitud y fuerza de la acción ejecutiva.

El H. Arteta manifestó que no tenia fuerza el argumento de 
que el Ejecutivo tendría que andar con el Consejo de Estado cuan - 
do se ausentase de la capital, porque la Constitución prohibía ha
cerlo á mas de ocho leguas; y que en cuanto á los gastos, había 
mas bien una verdadera economía, suponiéndose la reunión bienal 
del Congreso y la supresión dél destino de Vicepresidente.

El H. Muñoz contestó, que en algunos casos la misma Consti
tución permitía trasladar la capital, y era el supuesto en que había 
hablado.

El H. Albornoz [Luis] espüso, que el Poder Supremo no se di
vidía sino en Lejislativo, Ejecutivo y Judicial, y que con el Con
sejo de Estado se creaba un nuevo poder enteramente anómalo que 
no pertenecía ni al Lejislativo porque no formaba leyes, ni al Eje
cutivo ni judioial porque no las ejecutaba, ni aplicaba á los casos 
particulares. Agregó, que el Poder Ejecutivo podía consultar mas bien 
á los Ministros de Estado que tenian mas conocimientos en los di
versos ramos de la administración, y concluyó opinando porque debía 
existir el Consejo de Gobierno tal como se hallaba organizado y no 
como se quería establecer.

El H. Moral espuso, que la Creación del Consejo de Estado era 
supuesta la reunión bienal del Congreso, y que en tal caso había 
necesidad de un cuerpo que velara por las libertades públicas y con
vocase estraordinaríamente el Congreso cuando el Ejecutivo hubiese 
roto la Constitución; y que si bajo de este aspecto era tan útil el 
Consejo de Estado, nada importaría el gasto de ocho ó diez mil pe- 
sps que á lo mas ocasionaría; gasto que por otra parte se hallaba 
compensado con la supresión del destino de Vicepresidente y con la 
reunión bienal del Congreso.

El H. Borrero agregó, que consultando los principios tampoco 
estaría por la instituoion del Consejo de Estado; pero que una triste es. 
periencia hacia ver su necesidad. Los Ministros, dijo, son los cóm-

fdices del Ejecutivo, y solo una vez se ha visto que han podido Ser 
lamados á dar cuenta de sus actos. Mal pueden, pues, formar un 

Consejo que pueda óontener al Presidente de la República. Éste su
be al solio oon sus vicios y sus virtudes, y solo el Consejo de Es
tado será la salvaguardia. de la inocencia y el moderador de toda 
demasía; sobre todo'supuesta la reunión bienal del Congreso. Con-
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oluyó manifestando que si hubiera libertad electoral y de imprenta  ̂ y 
se quitara la terrible facultad de desterrar y confinar, estaria también 
por la eliminación del Consejo de Estado.

El H. Arias espuso, que por cuanto creia indispensable la 
facultad de desterrar, sostenía la necesidad del Consejo de Estado, 
á fin de que el Ejecutivo hiciese buen uso de las facultades es- 
traordinarias. Espuso que si los conspiradores fueran siempre sujetos 
á un juicio, serian siempre absueltos por falta de pruebas, y que 
era indispensable dar al Ejecutivo esa tremenda facultad á fin de 
que se conserve el órden y la tranquilidad pública. También mani
festó, que siendo el Ejecutivo una verdadera amenaza para la li
bertad, era indispensable la creación de un Consejo de Estado que 
se opusiera á todas sus violencias y convocase al Congreso estraor- 
dinario para hacer efectiva la responsabilidad del Ejecutivo.

En este estado y siendo avanzada la. hora, se suspendió la dis
cusión para continuarla en la sesión estraordinaria de la noche, y se 
levantó la presente.

El Presidente de la Convención, José —El Secre
tario, Pablo Herrera.—El Secretario, Julio C astro .

Sesión estraordinaria del 11 por la noche.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Muscoso, Borrero, 

Salazar, Freire, Muñoz, Hidalgo, Darquea, Rivadeneira, Toledo, Pérez, 
Arias, Arteta, Noboa, Sanz, García, Cuesta, Aguirre, [Juan], Egas, Ná- 
jera, Tovar; Villavicencio, Paez, Tamariz, Albornoz [Luis], Huertas, 
Aguirre (Napoleón), Moreira, Mora i Albornoz [Miguel], Salvador y 
Moral; se aprobó el acta de la sesión estraordinaria anterior.

Continuando la discusión del art. 83 que quedó pendiente en 
la sesión ordinaria, dijo el H. Albornoz [Miguel] que, amigo de la 
libertades públicas, no podia estar por una institución tan peligrosa 
cual era el Consejo de Estado; pues, si era fácil al Ejecutivo ga
nar la mayoría de una Cámara y someterla á su voluntad, mas fá
cil le seria disponer de cinco ó seis individuos, y no tener en ellos 
sino los ausiliares de sus planes y designios. Hizo ver que todo cuer
po permanente produce grandes males á las libertades públicas, co. 
mo lo comprobaba la historia con el ejemplo del Senado Romano, 
que por medio de Senados-consultos invistió á los Césares con todos 
los poderes públicos. Ultimamente manifestó, que si el Consejo de 
Estado era adverso al Ejecutivo, entónces una escicion completa, ó 
un choque funesto colocaría & la Nación en los peligros del des- 
órden y de la anarquía.

El H. Moral sostuvo que el Consejo de Estado, tal como se 
establecía en el proyecto, no podia absorver los poderes públicos pa-
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ra aumentar la fuerza del Ejecutivo, ni entrar con este en una opo
sición perjudicial al orden público; pues las atribuciones que se le 
confieren, no son de naturaleza que puedan convertir esa corporación 
en un elemento de tiranía, sino mas bien en un freno moral que 
contenga las demasías del poder Manifestó, en fin, que el Consejo 
de Estado no le quitaba al Ejecutivo la libertad, sino que se limi
taba á ilustrarle con sus dictámenes, á concederle las facultades es- 
traordinarias en los casos necesarios y convocar al Congreso estraor- 
dinario cuando fueren insuficientes sus reclamaciones al Ejecutivo 
sobre infracción de Constitución.

El II. Mora juzgó que el Consejo de Estado tal como se or- 
ganizaba en el proyecto era inútil; pues si procedía de acuerdo con 
el Ejecutivo, no haría otra cosa que aumentar su poder, y si, opo- 
nióndose á sus planes, convocaba un Congreso estraordinario, esta 
convocatoria quedaría sin efecto desde que el Ejecutivo le niegue 
todos los recursos y elementos de reunión.

El II. Freiré: ”No soi político ni publicista, pero he formado 
mi juicio por la comparación de los debates. El proyecto en discusión 
era un Consejo de Estado compuesto de cinco individuos elejibles por 
el Congreso; pues bien, si el Congreso es oposicionista en la mayoría, 
el Consejo electo lo será también, y entonces resultará entre el Eje
cutivo y su Consejo antagonismo y lucha; antagonismo indispensa
ble, lucha en que, ó el Ejecutivo saldrá vencedor, ó su acción que
dará enervada ó destruida con perjuicio del orden púbjico: si la ma
yoría del Congreso está declarada á favor del Gobierno, la elección 
recaerá en individuos partidarios de el mismo, y entonces, en la ec- 
sajerada suposición de que el Ejecutivo tienda siempre al despotismo 
y á la tiranía, resultará que á este elemento peligroso se unen cin
co elementos mas, disolventes y amenazadores. Se cree mui podero- 
sa en favor del Consejo de Estaco, la razón de que este puede con- 
vocar Congresos estraordinarios para contener los esoesos del Ejecu
tivo; pero ¿la convocación no seria ilusoria, si el Ejecutivo no pres
tase los medios y removiese los obstáculos para la reunión de los Di
putados? Y si se trata de que el Congreso acuse y juzgue al Eje
cutivo ¿sé ahogaría este Poder con sus propias manos? Por último, 
un Consejo de Estado oposicionista destruiría las garantías del Eje
cutivo, y un Consejo de Estado amigo y partidario del Ejecutivo, 
haría difícil la responsabilidad de este Alajistrado y destruiría las 
garantías] del pueblo. No estoi, pues, por el Consejo de Estado 
oreado por el proyecto.”

El II. Albornoz [Luis], opinó igualmente contra el estableci
miento del Consejo de Estado, fundándose en las mismas razones que 
los HH. preopinantes, á saber, en el peligro á que estarían espues- 
tas las libertades públicas si los individuos que lo compongan se 
sometiesen al Poder Ejecutivo. Agregó, que según el proyecto,.
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el primor Consejero haria las veces de Vicepresidente, y que aun 
cuando todos ¡untos se hubiesen opuesto á las miras del Jefe del 
Estado, no sucedería lo mismo cuando él se encargue del Poder, 
porque entonces las mutuas simpatías le darían sobre sus colegas una 
influencia considerable.

El H. Egas dijo que, según había notado en la discusión 
se temía que los individuos de que se componga el Consejo de Es
tado sean adictos al Poder Ejecutivo, ó bien adversos, resultando de 
aquí un grave peligro para la libertad, ó para la conservación del 
orden público; y que á fin de evitar estos inconvenientes debia es. 
tablecerse el Consejo de Estado bajo una forma mixta, esto es, 
compuesto de los tres Ministros del Despacho, y de tres individuos 
nombrados por la Convención.

El H. Presidente manifestó que el Consejo de Estado era ne
cesario para aconsejar al Ejecutivo y revestirle de las facultades 
estraordinarias; pero que el que se había presentado en el proyec
to dé Constitución era ambiguo ó anómalo, porque pertenecía al 
mismo tiempo al Poder Legislativo y al Ejecutivo; que el Consejo 
de Estado debia formarse de una manera adecuada al ramo á que 
pertenece, esto es, al Ejecutivo; que en esta virtud, le parecía fe
liz la idea del II. preopinante, v que debia componerse el Consejo 
de Estado do tres individuos nombrados por el Congreso, de los 
tres Ministros de Estado, de un Ministro de la Corte Suprema, de 
un canónigo y de un propietario.

El H. Egas hizo con apoyo del ÍI. Albornoz (Miguel), la mo
ción siguiente: ” Que el arL 38 se redacte, en estos términos: ” Ha- 
brá en la capital de la República un Consejo de Estado compues
to del Vicepresidente, de tres individuos nombrados por el Con
greso y de los Secretarios de Gobierno.”

Puesta en discusión, la combatió el H. Cuesta manifestando que • 
el Consejo de Estado tal como lo espresaba la mocion, era verdade
ramente ambiguo ó anómalo; porque se componía de los tres Se
cretarios del Despacho, que han formado siempre el Consejo, de Go
bierno, y de tres individuos nombrados por el Congreso, formándo
se de esta suerte una corporación que no era Consejo de Gobierno 
ni Consejo de Estado. Hizo ver, por último, que el Consejo esta
blecido bajo esta forma, era sumamente peligroso á las libertades
públicas; pues se componía de los tres Ministros de Estado, que
siendo de libre nombramiento y remoción del Ejecutivo, estaban so. 
metidos ú su poderosa influencia; que el Vicepresidente podía tam
bién identificar sus miras con el Jefe de la República, y que en 
este caso contaba con cuatro votos seguros contra tres.

El II. Presidente dijo que el Consejo de Estado pertenecía siem
pre al ramo Ejecutivo y de Gobierno, y que si se dijo que era 
anfibio ó anómalo el que se establecía en el proyecto, era porque

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 214—

se le atribuían facultades superiores á las del Ejecutivo.
El H. Arias dijo, que había opinado á favor del Consejo de 

Estado según lo creaba el proyecto de Constitución, porque lo mi
raba como un guardián de las libertades públicas; pero que no sien
do el Consejo tal como se proponía en la mocion, sino un instru
mento del despotismo, de ninguna manera estaba porque se apruebe 
esta mocion.

El H. Cueva e9puso, que la comisión al crear el Consejo de Es* 
tado, se había propuesto establecer una corporación que pudiese mo
derar al Ejecutivo y poner las libertades públicas bajo la custodia 
de ciudadanos respetables; pero que habiéndose variado enteramente 
la forma en la mocion que se discute, pues se hacia intervenir á 
los Secretarios del Despacho, no correspondería al objeto que se ha
bía propuesto la comisión; y que por estas consideraciones no esta
ba por la mocion.

El H. Borrero manifestó, que la mooion no tenia otro objeto 
que establecer, con alguna vaiiacion de pal obras, el Consejo de Go
bierno que siempre ha existido en el Ecuador y del cual ninguna 
ventaja han alcanzado las libertades públicas; que aunque habia es- 
tado por el Consejo de Estado, tal como se encuentra en el pro
yecto, sin embargo de que lo consideraba contrario á los principios 
constitucionales, no estaría por la mocion; porque la corporación que 
ella quiere establecer no ofrece ninguna garantía. En efecto, dijo, el 
Consejo compuesto de ciudadanos elejidos por el Congreso, podía ser- 
vir de dique 6 los avances del Ejecutivo; pero no sucederé así con el 
Consejo mixto compuesto de los Ministros, cómplices muchas vecps 
de los atentados y maquinaciones del Poder, y del Vicepresidente 
cuyos intereses estarían ligados con los del Ejecutivo: por manera 
que este tendría á su favor el voto de cuatro contra tres.

El H. Presidente observó, que el Consejo de Estado con la fb- 
culta¿ de convocar estraordinariamente al Congreso, venia á ser un 
cuerpo neutro ó intermediario, superior al Ejecutivo y desconocido 
en los gobiernos republicanos. Manifestó que el Poder Ejecutivo es
taba equilibrado por los empleados públicos, por el Congreso y por 
el poder de la opinión, como lo enseñan unánimemente todos los pu
blicistas. Hizo ver que esa oorporacioo no debía ser sino un Consejo del 
Ejecutivo; pues de lo contrario se introduciría una novedad y una no. 
vedad peligrosa; y que por estas consideraciones estaría porque se 
organice de otro modo, ó se estableza, como en Chile, una comisión 
permanente del Poder Lejislativo.

Cerrada la discusión y votada la mocion, filé negada.
Puesto en discusión el artículo, dijo el H. Cuesta que estaba por 

el Consejo de Estado, porque según el proyecto los Congresos han de 
ser bienales, pues en tal caso era indispensable que exista un cuer
po capaz de contener ios avances del Poder,
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El II. Cueva sostuvo la misma idea, espresando que, no obstan* 
te, estaba también por el periodo anual de los Congresos, y no por 
su reunión bienal, pues los pueblos tienen necesidades continuas que 
no pueden repararse sino por la Lejislatura.

Los HH. Presidente, Salvador y Noboa combatieron el artículo, 
por cuanto se daba al Consejo de Estado atribuciones ejecutivas y 
lejislativas, convirtiéndolo en un cuerpo neutro ó anfibio, y que en 
cierto modo venia á ser un cuarto poder. Cerrado*" el debate y vota
do el articulo, fué negado; habiendo espresado los HII. Tamariz y 
Cuesta que estaban por la afirmativa. Con lo cual se levantó la sesión* 

El Presidente de la Convención, José F lores.—El Secre.
tari o, Pablo H errera .—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 12 de febrero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, García, Noboa, 

Arteta, Sanz, Arias, Pérez, Espinosa, Toledo, Tamariz, Rivadenei* 
ra, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire, S a l a z a r ,  Borrero, Solano de 
la Sala, Moscoso, Cuesta, Tovar, Aguirre (Juan), Nájera, Villavi* 
cencío, Paez, Moral, Albornoz [Luis], Huertas, Aguirre [Napoleón], 
Moreira, Mora, Mera, Albornoz (Miguel) y Salvador; se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de la solicitud de los vecinos de Cariamanga 
pidiendo que vuelva á ser parroquia el cantón de Calvas, y de 
otra de algunos individos que solicitan se llene un vacio del Có* 
digo penal; pasaron ámbas á la comisión de lejislacion.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, y habién
dose dado lectura al artículo 19, dijo el H. Nájera: ”Todos los 
pueblos tienen sus dias de gloria, sus dias de triunfo, y nosotros en 
la revolución que acabamos de pasar, tenemos también nuestro dia 
de triunfo y de gloria, tal es el 4 de setiembre, que es para Quito 
lo que fué para París aquellos memorables dias en que echó por 
tierra el trono de Cárlos X y de Luis Felipe; con la diferencia de 
que París contaba con grandes recursos y elementos de guerra, 
miéntras que Quito sin otras armas que su entusiasmo, combatió y 
destrozó k los jenízaros de la tiranía, y manifestó que no era el 
mismo pueblo del 19 de octubre que podía ser impunemente ase
sinado. Así querría que el 4 de setiembre viva siempre en la me
moria de los ecuatorianos, y que con tal objeto la réunion de los 
Congresos se deje para este dia.

’’Con respecto al tiempo ó período, habiéndose suprimido el Con
sejo de Estado seria mui convéñieñte que la reunión del Congreso 
sea anual. Es verdad que contra esta disposición se opondrían los 
grandes gastos que deberían invertirá« en una Cámara numerosa co*
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mo seria la de Diputados, si se toma por base la población; mas es
te inconveniente se salva atendiendo á las economías que pueden ha
cerse, principalmente en el ejército. En consecuencia hizo la siguien
te mocion, apoyada por los HH. Mera y Moscoso: '’’Que el Con
greso se reúna cada año el 4 de setiembre, aun cuando no haya 
sido convocado, y sus sesiones durarán sesenta días, prorogables por 
quince mas.”

Puesta en discusión, dijo el H. Mera: ” He apoyado la presente 
mocion por dos razones: l . 03 porque como se ha dicho mui bien, el 
Congreso es un freno del poder; y 2 .33 porque en los Congresos 
bienales se aglomerarían tanto los trabajos de la Lejislatura que no 
alcanzaría á despacharlos en el corto período de sus sesiones.”

El H. Noboa: ” Si queremos que en recuerdo del 4 de setiem 
bre se reúna en este dia el Congreso, parece que dejaríamos como 
olvidados otros acontecimientos ecuatorianos que tienen importancia 
local, como por ejemplo el 24 de mayo, el 12 de octubre, el fi de 
marzo y el 1. °  de mayo, y seria mejor buscar un dia mas glo
rioso como el 10 de agosto de 1809, que tiene una importancia 
nacional. Dias iguales á este, como el 20 de julio en Bogotá, el 19 
de abril en Venezuela, el 22 de mayo en Buenos Aires y el 18 
de setiembre en Chile, son dias de gloría universat, en los que tie 
nen lugar las fiestas, los bailes cívicos, y en los que ee derrama, 
por decirlo así, el corazón. ¿Por qué no celebrar, pues, entre no
sotros el 10 de agosto, que fué el dia precursor de la libertad ame. 
ricana? En efecto el recuerdo de este dia produjo en Venezuela la 
revolución, así como movió á los chilenos á dar el grito de indepen
da , y por esto el Jeneral Bolívar al hablar de Quito la llamaba 
siempre la hija primojénita de la libertad. Deberíamos, pues, fijar
nos en una fecha de gloria nacional, y no en épocas felices para 
un partido, pero luctuosas para el que fué vencido: por esto querría 
que el mismo II. autor de la mocion, si tuviese por conveniente, 
señale para las reuniones del Congreso el 10 de agosto en lugar 
del 4 de setiembre.”

El H. Nájera: ’’Cierto ps que el 10 de agosto fué un dia glo
rioso, y no vacilaría en convenir que se sustituya en lugar del 4 de 
setiembre; pero si me he fijado en este dia, es porque si en el 10 
de agosto dio Quito el grito de libertad americana, se oscureció con 
él triunfo de las armas españolas, al paso que el 4 de setiembre 
triunfó contra los opresores de- la patria venciendo al enemigo en 
sus últimas trincheras. Es verdad que el poder de España era co
losal, y raquítico el de Rebles; pero la gloria consiste en haber al* 
canzado tan espléndidos triunfos sin dinero, sin recursos, sin ele
mentos de guerra. iNo obstante, como he dicho, teDgo simpatías por 
el 10 de agosto.”

El H. Salvador: ’’Pudiera decirse que yo no debiera temar parte
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en esta cuestión, porque fui el caudillo del pueblo el dia 4 de se
tiembre. Si el 10 de agosto es un dia memorable y de honrosos 
recuerdos para el Ecuador, íué también seguido de dias de llanto; 
y los esfuerzos que entonces emplearon nuestros compatriotas fueron 
inútiles; pero el 4 de setiembre fue el complemento del 10 de agosto. 
Ibamos quizá á perder la nacionalidad y á sufrir la tiranía de un 
hombre que ni merecía llamarse tirano; mas el 4 de setiembre nos 
libertó del despotismo, de la opresión y de todas las calamidades que 
se habrían sucedido. Ademas, el Gobierno Provisorio, sepultado en 
los campos de Tumbuco, resucitó el 4 de setiembre, y este dia de
be solemnizarse como una ópoca notable.”

El H. Freire, después de opinaren favor de la mocion, en cuanto 
ú la parte que dispone se reúna el Congreso el dia 4 de setiembre, 
se opuso en cuanto ul período; pues creyó que debía ser bienal, 
fundándose: l . °  en la economía: 2 .°  en que las leyes se ponen 
en práctica por mas tiempo, de modo que se puedan conocer sus 
efectos en vez de derogarlas in t‘mpestivamentc, como sucede en los Con- 
gresos anuales; y 3. ° en que los Ministros de Estado emplean a l- 
gun tiempo en recojer datos para presentar sus Memorias á la Le. 
jislatura, y que este tiempo perdido era en perjuicio de la adminis
tración pública, v que con respecto a la responsabilidad del Ejecutivo, 
á mas de que el Congreso no era sino un freno de seda, ella podia 
hacerse <:f cliva lo mismo en el Congreso anual que en el bienal. Así 
concluyó opinando que el Congreso debía reunirse cada dos anos y 
durar sus sesiones noventa dias prorogables por quince mas.

El H. Borrero manifestó que si los Congresos no fueron en 
otras ocasiones mas que un freno de seda, incapaz de contener al 
Ejecutivo, no se les debía considerar tales como han sido sino co
mo deben ser, y entónces bien puede esperar que ellos sirvan de 
obstáculo á los avances del Poder; que no es lo mismo hacer efec
tiva la responsabilidad del Ejecutivo al año que en el período bie
nal; pues en tal caso sucedería que continuase gobernando sin em
bargo de haber violado la Constitución el espacio de doce ó catorce 
meses; que no es exacto que las Lejislaturas deroguen las leyes 
antes de esperimentar sus efectos; pues no solo se conservan vijentes 
las leyes que se han dado en los primeros años de la República, 
sino también las dadas en tiempo de Colombia; que el tiempo que se dice 
que pierden los Ministros de Estado para presentar sus informes al 
Congreso, no seria considerable desde que se descentralice la 
administración; pues entónces sus informes se limitarán á los negocios 
jenerales de la República; que, por otra parte, en el largo espacio 
de dos años se celebrarían tratados de grande importancia cuya apro
bación no debia diferirse por un tiempo dilatado; que los dudada, 
nos tienen el derecho de dirijir sus peticiones á la Lejislatura, y 
no era justo que aguarden dos años con perjuicio de sus intereses
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y de la utilidad pública. Ultimamente observó, que la economía no 
era tan importante cuando se trataba de un, asunto de suma tras
cendencia, porque no habiendo plata para vivir, valia mas no exis
tir; que por estafe consideraciones estaba por la mocion en cuanto 
al tiempo en que debia reunirse el Congreso; y que con respecto ul 
dia le importaba poco que sea el 4 de setiembre ó el 10 de agosto.

El H- Muñoz: ’’Confieso la buena intención del H. autor de la 
mocion; pero voi á contradecirla en cuanto á los Congresos anua
les. La responsabilidad del Ejecutivo no depende tanto del tiempo 
de la reunión, como de los individuos que han de formar el cuer
po Lejislativo. Si estos son nombrados por el pueblo, la responsabi
lidad está asegurada, y nada importa que los Congresos se reúnan 
un año ántes ó un año después.

’’Por otra parte, la esperiencia dice con su voz elocuente que 
los Congresos tienen una irresistible tendencia á lejislar y á hacer 
innovaciones, y no seria útil que estas leyes y reformas se multi
pliquen, especialmente ahora que tenemos el Código civil. Sobre la 
mesa está una solicitud pidiendo que se llene un vacío del Código 
penal, y aunque seria útil que este Código, cuyos efectos se han es- 
periinentado desde 1337, sufra algunas reformas, no habria conve
niencia en hacer innovaciones en el Código civil, y se multipliquen 
las leyes, aglomerándose á la multitud de las que ya existían; pues 
como observa Montesqieu las muchas leyes son confusión mas bien 
que reglas para vivir.

’’Ademas, si se descentraliza la administración, menos necesario 
será el Congreso anual; porque las localidades se ocuparán de sus 
intereses y negocios respectivos, como son, los puentes, los caminos 
las escuelas, &a.

’’Ultimamente, en lo que debemos ocuparnos es, en aliviar á los pue
blos de las cargas y contribuciones que sobre ellos pesan, y no agravar 
su desgraciada situación con las contribuciones que tienen que erogar 
para el sostenimiento anual de los Congresos. ¿Puede haber contribu
ción mas módica que la del trabajo subsidiario? Sin embargo, esta 
contribución arrastra á las cárceles á muchos individuos, porque no 
tienen con que pagar; tal es la penuria en que se encuentra el pueblo.” 

El H. Najera: ’’Como autor de la mocion me será permitido 
contestar á las observaciones del H. preopinante. Dos son la razones 
en que principalmente se ha apoyado para combatir la reunión anual 
de los Congresos: 1 .*  la aglomeración de leyes, y 2. p la escasez 
de rentas. Respecto de lo primero, es verdad que tenemos tantas le
yes que parece que los pueblos están agoviados bajo el peso de ellas 
y cansados de tantas Lejislaturas; pero con las reformas que vamos 
adoptando sobre el sufrajio directo, la elección popular del Ejecu
tivo, &a., el pueblo tomará mas parte en los negocios públicos y 
empezará á sentir los beneficios del sistema republicano, y cntónces
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el Congreso no solo debería reunirse cada año, sino ser permanen- 
te como el Ejecutivo, si esto fuera posible. El Ejecutivo acostum
brado á una exÍ9tenoia de 4 años, á ejercer influencia en el Poder 
Lejislativo, á. disponer de la fuerza arma la y délos empleos públ i- 
eos; está también acostumbrado á mirar con indiferencia las insti
tuciones y la suerte del pueblo. Este necesita, pues, curar sus do
lencias y reparar sus necesidades; mas para que lo consiga no bas
tan los Congresos bienales, si no que es preciso que su reunión sea 
anua). La lei de gastos y de presupuestos deben darse también 
anualmente, así como debo tomarse cada año la cuenta al Ministro 
de Hucienda; pues en dos año3 se confundirían estas cuentas, y no 
habría como visarlas. Con respecto á los gastos se ha dicho ya que 
alcanzarían las rentas públicas haciendo ahorros y economías.”

El II. Sulazar: ’’Estoi porque la reunión del Congreso sea anual, 
porque el cuerpo lejislativo es el guardián de las libertades públi
cas; porque hai negocios internacionales de grande importancia, 
que no deben demorarse de un año á otro sin que resulten gran
des perjuicios, y poique hai negocios interiores de la República que 
demandan pronto examen 6 remedio, aun que se establezca la desen* 
tralizacion administrativa; tales son los caminos, las vias de comu
nicación, la instrucción pública &a. El mismo Código civil puede 
tener vacíos que hoi no se conocen, pero que deben llenarse, luego 
que sean conocidos. La economía no debe estimarse en nada; por 
que la verdadera economía consiste, no en privar á la nación de aque
llo que mas le importa, sino en hacer gastos útiles, y ninguno 
puede traer mayor utilidad que los que se hacen para afianzar las 
libertades públicas. Si así no fuera, el avaro seria el mejor finan
ciero, pórque el dinero no salo de sus arcas, ni lo emplea en cosas 
de utilidad. Los gastos necesarios para la felicidad del pais no son 
nntieconómicos;’ y si se supone que el Congreso no se habría de 
ocupar en ningún asunto de importancia, no deberíamos de estar ni 
por su reunión'bienal,” '

El lí. Mora espuso que, habiéndose eliminado el Consejo de 
Estado era de absoluta necesidad la reunión anual de los Congre
sos para que sirvan de freno y contrapeso al Poder. Cuando se 
habla, dijo, del bien y libertad de los ecuatorianos, ningún gasto se 
debe omitir; porque un pueblo no se enriquece en la esclavitud, si
no en el seno de la libertad, y por el interes de la libertad que
remos la reunión anual de los Congresos.

El H. Borrero: ”Se ha dado á entender por un H. preopinante 
que cada Congreso produce una nueva contribución, y yo quisiera 
que esto se me pruebe; porque estoi persuadido que los gastos se sa
can de los fondos comunes, sin que para el efecto se hayan hecho 
pesar sobre el pueblo otras cargas. Así es que han tenido lugar las 
reuniones de los Congresos y se han pagado las dietas y viáticos de
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los Diputados, aun después de haberse abolido la contribución de 
indíjenas. Las contribuciones subsisten las mismas sin que se au
menten ó se impongan otras para la reunión de cada Lejislatura, y 
por consiguiente es falso que cada Corgrcso agravé la situación 
del pueblo con otros impuestos. Pero aun cuando no alcanzasen 
las rentas ordinarias, fácil era hacer ahorros, rebajando, por ejem
plo, á la mitad la renta del Presidente y la de los demas emplea
dos.

” Se ha dicho que el Congreso que es capaz de exijir la res
ponsabilidad del Ejecutivo en un año, lo será también en el otro; 
pero no se ha contestado á mi observación que continuaría gobernan
do aun después de haber violado la Constitución, como el funciona
rio público que permaneciese en el ejercicio de su destino á pesar 
del auto motivado.”

■ t  —* * -

El H. Muñoz contestó que, una verdad práctica enseñaba lo 
poco que esperaban los pueblos de la reunión del Cuerpo Lejislati- 
vo, por cuya causa, en vez de considerar como un bien la aproxi
mación de su período, lo miraban como una calamidad ó desgracia, 
y se hacían novenas y rogativas; y que siendo este un hecho no 
debía dejarse posar sin tomarlo en cuenta al fijar el tiempo en que 
deban íeunirse las Cámaros Lejislativas. Sostuvo que las rentas con 
cuyo producto se pagaban las dietas de los Diputados &a. emana
ban de las contribuciones; que á lo que se debía atender es al mon
to de esas contribuciones y observar si ellas alcanzan á hacer fren
te á los gastos, ó si por el contrario había un déficit como lo ma- 
nifestaban las Memorias de los Ministros de Hacienda. Concluyó demos
trando que pesaba sobre la Nación una gran deuda, sin esperanzas 
no solo de que sea cubierta íntegramente, sino de que se llenen siquiera 
los gastos comunes.

Con respecto á los tratados internacionales observó que el di
ferirlos no era un mal, sino una garantía de acierto; y por lo que 
toca á los negocios interiores de la República, dijo que una vez 
establecida la descentralización, el Gobierno debería dar únicamen
te el decreto de instrucción pública y dejar que las localidades se 
entiendan en sus escuelas y colejios, así como deben enteuderse en 
los caminos y vías de comunicación.

Contrayéndose á la importancia de las Cámaras para hacer 
efectiva la responsabilidad del Ejecutivo, recordó que en el año de 
1848 había formulado una acusación contra el Encargado del Eje
cutivo; pero que ella fracazó en la Cámara de Representantes, sin 
que hubiese llegado á formularse la acusación en la del Senado. 
El arbitrio, dijo, que se ha escojitado con el fin de ahorrar re- 
cursds y sostener el Congreso anual, consiste en reducir á la mi
tad el sueldo de los empleados públicos; pero este es un optimis
mo ideal; pues á mas de que no hai dereoho de exijir servicios sin
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la correspondiente remuneración, los destinos públicos estarían mal 
desempeñados, y sucedería lo mismo que en las Municipalidades, 
donde los concejales se reúnen muchas veces una sola vez en la 
semana, fundándose en la necesidad de buscar recursos para su 
subsistencia y la de su familia.

El H. Cuesta: ” E1 sistema republicano consiste en que el poder 
esté dividido en Lejislalivo, Ejecutivo y Judicial. Bien, pues, retirar 
la Lejislatura á un período de dos años, equivale á retirar uno de 
los brazos del Poder Supremo, ó dejarlo trunco en cierto modo. El 
Poder Ejecutivo tiene en sus manos la renta y las fuerzas públi
cas, y por consiguiente tiene también el deseo de gobernar, ó la 
tentación del mando, que es como la tentación del oro para los 
avaro9. Estuve por los Congresos bienales con tal que se establez
ca el Consejo de Estado; pero habiéndose negado, estoi por el Con
greso anual, porque lo considero como una garantía de la libertad. 
Con respecto á la cuestión de ahorros, fácil es hacer economías, 
suprimiendo los destinos menos necesarios, estableciendo en los T ri
bunales un solo juez de segunda instancia, &a.; pues cuando se 
trata del decoro nacional, no hai ahorro sino miseria, es privarse 
do un bien por no hacer gastos. Sobre todo, seria peligroso y terri
ble dejar ul Ejecutivo con las manos sueltas por mas honrado que 
sea.”

El U. Albornoz (Lili )combatió la reunión anual de los Con
gresos, fundándose en que si ellos eran útiles para hacer efectiva la 
responsabilidad del Ejecutivo, esta utilidad era ilusoria; pues si se 
tiende á lo que comunmente sucede cuando la traba no es fuerte, 
los de oOntener aumenta la fuerza para hacer el mal, y que si 
él Ejecutivo era absuelto, tenia mayor libertad para cometer mayores fal 
tas; y que por estas consideraciones estaba mas bien por el Con
greso bienal.

El H Borrero contestó, que si se hubiera de adoptar las razones 
del H. preopinante, debería decirse que no haya Congresos, ó que 
so reúnan álo mas cada cuatro años para perfeccionar las elecciones.

Observo que no volverán á repetirse los desgraciados sucesos de 
otros tiempos, y que si pudiera preverse que ahora habían de seguir
se las huellas del Gi'oiemo de Urvina, no estaría por la reunión 
de los Congresos, ni se deberían dar leyes ni garantías, pues todo 
fuera inútil; pero que juzgando que iba á comenzar una nueva era, 
se debia esperar mucho del Poder Lejislativo y de la reunión anual 
de los Congresos. Luego, contrayéndose á observar cada una de las 
objeciones opuestas al Congreso anual, sostuvo que no existen en el 
Ecuador tantas contribuciones como en otros países; que nuestro sistema 
tributario es acaso el mas moderado que existe que las contribuciones 
continuarían las mismas, ya se reúna ó no el Poder Lejislativo dentro de 
un año ó de dos, y que por lo mismo bien se podía sostener la Lejislatura
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anual con las rentas comunes, hacierdo algunos ahorros y economías. 
Manifestó que no era lójico decir que la responsabilidad de los altos fun
cionarios era ilusoria porque podían ser absueltos, y recordó que en un 
tiempo habían sido llamados dos Ministros á dar cuenta de sus actos ante 
el Congreso; que esto era honroso para ellos y glorioso para el pais, 
y que el Presidente debía estar sujeto también á dar anualmente 
cuenta de su conducta, porque no es el amo sino el administrador 
ó mayordomo del pueblo.

Él II. Albornoz [Luis]: ’’Los Congresos son desde luego útiles 
no solo para acusar y tornar cuentas al Ejecutivo, sino para llenar 
los vacíos que se encuentren en la lejislacion y satisfacer á las pe
ticiones de los particulares &a; pero no estoi por la reunión anual« 
por ese principio de prudencia de que siendo llamados á correjir al 
Ejecutivo, no debe ser mui frecuente la cuenta y corrección, por
que se acostumbraría á ser continuamente correjido, y de esta suerte 
la corrección misma vendría á ser nula y vana como acontece con 
el mayordomo á quien la costumbre le adiestra en presentar cuentas.”

El H. Muñoz: ” El Cuerpo Lejislativo no puede ser coexistente 
como lo ha supuesto un II. preopinante; pues ni en las mismas 
monarquías, donde los tres poderes se reúnen en una sola mano hai 
leyes diarias. Esto fuera funesto á los pueblos, esto fuera la ca la 
midad por escelencia. No tiene por tanto valor algunoel argumento 
del H. Cuesta, de que quedaría trunco el Poder Supremo, si el Po
der Lejislativo no coexiste con los otros dos poderes.

’’Contrayéndome á la cuestión de ahorros observaré, que ahorrar 
es atesorar, y que si se ahorran cincuenta mil pesos; eso ménos se 
saca del pueblo en contribuciones.

’’Con respecto ú la acusación que dije había quedado sin efecto 
el año de 48, ciertamente los Ministros se presentaron ante la C á 
mara y dieron esplicaciones satisfactorias; mas no sucedió así con 
la propuesta contra el Encargado del Ejecutivo, pues esa acusación 
murió en la Cámara de Representantes.

” No por esto ha de eliminarse el Congreso, pues no deben to
marse partidos estremos; últimamente hizo el orador uua enumera
ción de las contribuciones indirectas que se pagaban desde la sal 
que se reóibe en el bautismo, con el objeto de demostrar que tam
bién son fuertes y numeresos entre nosotros.

Cerrada la discusión se negó la mocion y se aprobó la prime- 
ra parte del artículo que establece el período bienal.

En seguida el H. Muñoz hizo, con apoyo del H. Noboa, la mo
cion de que el Congreso se reúna el 10 de agosto.

Puesta en discusión, dijo el H. Noboa: ” Yo respeto, Escelenlí- 
simo Señor, la memoria de ese dia glorioso para Quito; sin embar. 
go, preciso es confesar, que ese hecho tiene un partido vencidoj 
compuesto todo él de ecuatorianos con que tarde ó temprano teñe-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 223 —

mos que unirnos, porque son nuestros hermanos, nuestros compatrio
tas, miembros de una misma familia, y con mucha mayor razón, 
cuando en ese partido, por mucho que se haya podido estraviar, hai 
hombres de quienes precisamente las administraciones siguientes ten- 
drán necesidad de servirse. Por esta3 rafonos y porque en los recuer- 
dos del 10 de agosto de 1609 no existe ningún sentimiento re
ciente, ingrato para unos aunque feliz para otros, estoi porque ese 
dia y no el 4 de setiembre sea el destinado para la instalación de 
los Congresos subsiguientes.”

Cerrado el debate y votada la mocion, fué aprobada.
Puesta en discusión la segunda parte del artículo relativa al 

tiempo que deben durar las sesiones, dijo el H. Mera que antes es
tuvo porque solo durase sesenta dias; pero que esto fué siempre que 
se reúna cada año; pero que habiéndose aprobado el período vie- 
nal, estaba porque se aumente el número de dias, sin que en esto 
haya inconveniencia.

Habiendo observado algunos Honorables Diputados que no se 
consultaba la economía dando al Congreso una duración de noventa 
dias, el II. Huertas hizo con apoyo del H Muñoz, la siguiente 
mocion que fue aprobada; ” Que la duración del Congreso sea de 
sesenta dias, prorogableí por quince mas.”

Votada la última parte del artículo que dice: ”Se reunirá tam- 
bien estraordinariamente cuando lo convoque el Ejecutivo, y por el 
tiempo que se le prefije, sin que pueda ocuparse en otros objetos 
que en aquellos para que sea convocado,” fué igualmente aprobado.

Se aprobó el art. 20, así como el inciso 1. ° del art. 21.
En seguida el H. Moral, con apoyo del H. Vicepresidente, hizo 

esta mocion, que también fué aprobada: ’’Que después del inciso 
l . °  se ponga el siguiente §. c : ” Nopodrán ser Senadores los ecua
torianos naturalizados, sino han tenido siquiera cuatro anos de resi
dencia en el Ecuador.”

Puesto en discusión el inciso 2. ° , hizo el II. Villavicencio, 
con apoyo de los H II. Salazar y Borrero esta mocion: ’’Que 6e 
requiera tener 30 años cumplidos de edad para ser Senador;” la que 
fué negada después de un lijero debate, y aprobado el inciso.

Puesto ©n discusión el inciso 3. ° , el H. Salazar hizo la mo
cion siguiente apoyada por los HH. Borrero, Mera y Moscoso: ” Que 
el inciso 3. ° diga así: ’’Tener una propiedad, industria ó profesión.”

Puesta en discusión, la combatieron los HH. Tamariz, Hidalgo, 
Noboa y Nnjera, considerando la propiedad como una garantía de 
independencia y amor al orden, y la defendieron los HH. Salazar 
y Mora fundándose en que la propiedad no da virtud, ilustración 
ni independencia.

El H. Borrero agregó, ademas, que siempre los que nada tie
nen eran los que daban mas pruebas de patriotismo é independen-
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cin. En el corazón de los ricos, dijo, no hallan eco sino los mez
quinos sentimientos del Ínteres. No son susceptibles de sentimientos 
nobles y jenerosos aquellos que todo lo reducen á cuestión de cál
culo, aquellos que no tienen otras ideas que las de partida doble, 
de debe y haber; aquellos que teniendo el corazón de plata no pue
den compadecerse de las desgracias de los pueblos.

Cerrado el debate fué negada la mocion; y en consecuencia el 
H. Moral hizo esta otra, con apoyo del H. Paez: ’’Que el inciso 
diga, ’’Tener una propiedad de mil pesos, ó gozar una renta anual 
de quinientos procedentes de una profesión ó industria;” mas ha- 
hiendo sido igualmente negada, el H. Nájera hizo, con apoyo de 
los HH. Muñoz y Noboa, esta mocion que fué aprobada: ’’Que el 
inciso diga así: ’’Gozar de una renta anual de quinientos pesos, pro
cedentes de alguna propiedad ó industria, ó ejercer alguna prfesion 
científica.”

Con lo cual y siendo avanzada la hora, se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, José r-E l Secre

tario, Pablo Herrera.—> El Secretario, Castro.

Sesión del 13 de febrero.
Se abrió con los H íi. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, 

Aguirre (Juan), Egas, Tovar, Paez, Tamariz, Albornoz (Miguel), 
Albornoz (Luis), Huertas, Sarrade, Aguirre (Napoleón), Moreira, Mo
ra, Mera, García, Moral, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, lispi- 
nosa, Toledo, Rivadeneira, Nájera, Hidalgo, Muñoz, Freire, Salazar, 
Borrero, Solano de la Sala y Moscoso.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se dio cuen
ta de las siguientes solicitudes: 1. ° una del Señor Francisco de 
Paula Ieaza pidiendo su jubilación, en virtud de haber servido por 
mas de treinta años el destino de Administrador de la Aduana de 
Guayaquil: 2. °  otra del Señor Nioolas Aviles pidiendo la satis
facción de varias cantidades; y 3. ° otra de la Señora María de 
los Santos Masías, pidiendo la asignación del montepío militar, co
mo viuda del Capitán Arroyo Bolívar. Las dos primeras pasaron á 
la comisión de peticiones y la última á la de guerra.

Continuando el debate sobre el proyecto de Constitución y leído 
el inciso 1. ° del art. 22, el H. Albornoz (Luis), con apoyo de 
los HH. Moral, Moscoso v Huertas, hizo la siguiente mocion: "’Que 
el conocimiento de las acusaciones contra los altos funcionarios sea 
común á ámbas Cámaras, y que la acusación pueda ser entablada 
por cualquier ciudadano.”

Puesta en discusión, el II. Arteta observó que cualquier ciu
dadano podia mui bien dirijir su acusación á la Cámara de Repre-
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senlantes para que esta la formalice en ca90 de ser admisible, y la 
sostenga ante la Cámara del Senado; pues era necesario que el 
juez sea distinto del acusador.

El M. Moral espuso, que cuando se trató de la desgraciada 
cuestión de la división de Cámaras se había convenido en que el 
Senado era un cuerpo eminentemente conservador ó íntimamente li- 
gudo con el Poder Ejecutivo; y que por lo irismo se baria iluso
ria la responsabilidad al disponer que sea el que la hiciera efecti
va. Si las Cámaras, dijo, 9e reúnen para algunos asuntos importan
tes, ¿por qué no se han de reunir cuando se trata del mas impor
tante de todos, cual es el de llamar á juicio á sus altos funciona
rios? En esta virtud opinó que, sin hacer ilusoria la responsabili
dad del Ejecutivo, no podia dejarse esta á merced de un cuerpo 
íntimamente ligado con él y calificado como eminentemente conser
vador.

El H. Noboa espuso, que nunca se había convenido, ni podift 
convenirse en que el Senado marchaba siempre de acuerdo con el 
Ejecutivo y era una especie de ájente suyo. Esa Cámara, dijo, tie
ne oríjen popular, lo mismo que la otra; sus miembros son elejidos 
por medio del sufrajio universal y tiene muchas atribuciones que le 
ponen en pugna con el Poder Ejecutivo. Agregó, que siendo la una 
Cámara la que formulaba la acusación, debia ser la otra la que 
juzgase; pues de otro modo, la de Representantes se constituiria en 
acusador y juez á un mismo tiempo, y se echarían por tierra to
das las fórmulas judiciales.

El II. Níjera dijo, que los juicios db responsabilidad del Po
der Ejecutivo han sido siempre ilusorios y cuando mas han llegado 
fi iniciarse, pero nunca se ha visto su término, y creía que habría 
ni menos alguna esperanza al establecer que se sigan ante el Con
greso reunido. Demostró que una acusación podía mui bien ser for
malizada por cualquier ciudadano, que entonces la Cámara podia 
nombrar una comisión para que la examinara, y previo su dicta
men resolver si había ó no mérito para seguir el juicio. En fin, 
hizo ver que de este y no de otro modo se habría formalizado este 
juicio en caso de que no se hubiera adoptado la división de Cáma
ras, y que lo mismo debía hacerse ahora para consultar el a c i e r t o  
y atender al principio de las mayorías.

El H. Albornoz (Miguel) agregó ademas, que había una equi
vocación en decir que el mismo acusador seria el Juez; pues que 
era una comisión la que debia examinar la acusación, y juzgar de 
olla la mayoría del Congreso.

El II. Noboa espuso, que componiéndose la Cámara de Repre- 
sentantes de cuarenta Diputados y la del Senado de veinte y dos: 
la primera llevaba ya en sí misma la mayoría para sostener la acu
sación en que se hallaba' interesada. Para demostrar que el Senado
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no era el que formaba causa común con el Poder para hacer ilu
soria su responsabilidad, recordó las diversas acusaciones que habían 
tenido lugar en los años 47, 48 y 49, acusaciones que habían es
collado todas en la Cámara de Representantes. Agregó, que el mis
mo H. opinante había entablado una acusación por haber sido con
finado á la provincia oriental y el Ejecutivo se descargó con que 
lo habia hecho en uso de la3 facultades estraordioarius; por lo que 
escolló su acusación en la Cámara de Representantes; mientras que 
el Senado reconoció que esas facultades habian fenecido ya y no se 
podía haber hecho uso de ellas, mientras no volver á concederlas. 
Vease pues, dijo, si el Senado está enteramente bajo la influencia 
del Poder Ejecutivo y sino es el cuerpo mas á propósito para juzgarle.

El H. Borrero dijo, que cuanto se habia espuesto probaba mas 
bien lo contrario; pues' si una acusación habia fracasado siempre 
ante una Cámara, nó sucedería lo mismo si fuera propuesta ante 
las dos reunidas. No encuentro, dijo, la razón filosófica para que 
una Cámara haga de fiscal y la otra de juez; pues qne por Jo mismo 
que el Ejecutivo puede ganarse á una de las dos Cámaras, es mas 
natural y justo que un ciudadano cualquiera acuse y las Cámaras 
reunidas conozcan de la acusación. Agregó, que el derecho de acu - 
sacion era demasiado precioso y no podía despojarse de él á ningún 
ciudadano que fuera bastante interesado en la suerte de su pais. 
¿Hasta cuándo, dijo, esa manía de presentar al Poder Ejecutivo co
mo inaccesible? ¿hasta cuándo se conserva esa especie de derecho 
divino propio de los monarcas? ¿por qué se han de necesitar 41 votos 
para acusar y solo 21 para condenar? ¿porqué todas estas formalida
des, cuando en un tribunal de justicia se admite la acusación in
tentada por cualquier ciudadano?

El H. Albornoz (Luis) agregó, ademas, que siendo un asunto 
de tanta importancia debía ser considerado por ámbas Cámaras reu 
nidas, como todos los demás para los cuales era necesaria su reu
nión, y que en tal caso aun cuando el Ejecutivo se ganase á 
una Cámara, no le seria fácil eludir la responsabilidad. En segui
da recapituló las razones que se habian espuesto y concluyó mani
festando que, lejos de constituirse una Cámara en juez y acusador 
á un tiempo, mas bien se aseguraba el acierto^ y se daban mas 
garantías hasta para el m'smo acusador.

El H. Noboa espuso, que una comisión no hacia otra cosa que 
emitir su parecer, y que en todo caso la Cámara ante la cual se 
presentaba la acusación era la que la formalizaba, y por lo mismo 
iba á juzgar la misma Cámara que se hallaba interesada en soste
ner la acusación.

El H. Nájera observó, que como una garantía para el mismo 
acusado debia adoptarse la mocion; pues el Ejecutivo, por un juicio 
tal vez equivocado, podía mui fácilmente ser declarado responsable
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for una minoiía de once Diputados, y el que deseara desacreditar; 
al Gobierno podra hacerlo fácilmente ganándose algunos votos; 
mientras que reunidas ambas Cámaras, la mayoría ofrecería mas se
guridades de luces, probidad y acierto. Agregó, que si el Ejecutivo 
queria desacreditar á un Ministro hábil que se hubiera captado el 
respeto público por sus sabias disposiciones, lo baria fácilmente .ga
nando algunos votos en el Senado, y que como una garantía para 
el pueblo y para los acusados, debia hacerse que los juicios de res
ponsabilidad se sigan ante las Cámaras reunidas.

El H. Solazar es pus o, que no estaba por creer que ninguna 
de las Cámaras pudiera venderse a! Ejecutivo ó hacer causa con él, que 
por eso opinaba por la mocion. Ambas, dijo, tienen un oríjen popular 
y es de suponerse que se hallan interesadas en el orden y tengan 
amor ñ la justicia; pero por lo mismo, sin denigrar á ninguna de 
ellas, creo que mientras mayor es el número de jueces, hai mas lu
ces y por consiguiente mas acierto. Agregó, que era una verdadera 
garantía para el mismo Ejecutivo; pues podía serle hostil la mayo
ría del Senado, mientras que en el caso supuesto no sucedería lo 
mismo en razón del mayor número de jueces. Demostró también, que 
solo pira los que no conocían nuestra lejis!ación, podía ser alar
mante el que el mismo Congreso fiscalice y decida; pues no de otro 
modo se sustancian las causas en nuestros tribunales, en los que unos 
mi-mos jueces declaran con lugar ú formación de causa y pronun
cian la sentencia definitiva. Concluyó indicando, que era mas natural 
y justo el que las acusaciones contra los altos funcionarios debían 
hacerse unte la Corte Suprema, á quien debia,corresponder esta es
pecie do causas mui propias de sus funciones judiciales.

El II, Cueva contestó, que era impasible que la Corte Supre
ma pudiera juzgar al Ejecutivo en esta especie de causas; po-que 
su deber es aplicar el testo de la lei á los casos particulares, y no 
hai ningún código por el cual p idiera juzgar las faltas del Ejecu
tivo en sus deberes oficiales. .Muchas veces, dijo, mas bien por de
bilidad de carácter comete el Ejecutivo gravísimos errores que pueden 
causar grandes males, y sin embargo no son un delito porque no 
hai intención de cometerlos. La C irte Suprema, pues, se vería en 
la necesidad de absolverle; lo que no sucedería con el Senado que 
es una especie de jurado nacional que juzga hasta de la intención 
y de los errores involuntarios. Agregó, que la importante misión 
de examinar las acusaciones contra los altos funcionarios no podía 
confiarse á solo una comisión; y por tanto, si eslía Cámara toda la 
que conoce de ella, ya debe ser otra la que decida; porque diverso 
debe ser el juez del acusador. Demostró también que los tribunales 
no debían ser ni demasiado numerosos ni esoesivamente diminutos, 
y que el Senado tenia el número competente de individuos para 
no caer en ninguno de los dos estreñios, y que sus fallos no sean
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npasíonados, como lo es por lo regular el de las asambleas dema
siado numerosas. En fin, hizo ver que el Senado era un cuerpo 
independiente del Ejecutivo, que emanaba directamente del pueblo 
y que no tenia razón alguna para hacer causa común con el primero.

El H. Muñoz dijo, que habia una razón que le hacia dema
siada fuerza, y era la de que así como no es el Senado solo el que 
declara la elección popular que ha recaído en favor de los altos 
funcionarios, asi tampoco no debe ser el solo el que debe juzgar- 
los; y que si el Congreso era el gran jurado nacional que represen, 
taba la voluntad de I03 pueblos, á el debia corresponderle tanto la 
proclamación como el juzgamiento del Ejecutivo. En seguida reca
pituló las razones que mas le hacían fuerza entre las que se ha
bían acudido, cuales eran la de la mayor suma de luces que se en
contraba en el mayor número de jueces; y la de la importancia 
del asunto que debia ser causa de que se reúnan las dos Cámaras, 
así como lo hacen para otros de ménos trascendencia. Concluyó es- 
poniendo el modo cómo debia seguirse el juicio, y era que luego 
que un ciudadano cualquiera presentara su acusación contra un al- 
to funcionario, se sortease una comisión y se reuniesen las Cáma
ras para oír el diotámen de esta y admitir ó no la acusación; y 
en caso de ser admitida so reunirían otra vez para decidir confor
me á los trámites establecidos por la lei; todo lo cual ofrecería mas 
garantía de acierto que el modo con que hoi se halla organizado 
este juicio.

El H. Cueva manifestó que habia mucha diferencia entre es- 
presar los actos de Noluntad de un pueblo y el juzgamiento de los 
altos funcionarios; pues para lo primero era indispensable atenerse 
al principio de las mayorías, por ser un acto de soberanía, y para 
lo segundo no se necesitaba sino de garantías de justicia de acier- 
to, ni debia oirse otra voz que la de la razón. Espuso también que 
la lei escrita decía terminantemente, no robarás, no matarás &a. y 
en tal caso el juez podía fácilmente aplicar el testo de ella al caso 
particular; mas no sucedería lo mismo en juicios de responsabilidad 
en que no puede dejarse la suerte del pais y del acusado á mer
ced de un reducido número ó de una comisión; porque entonces 
bastarían ganarse tres ó cuatro votos para privar al acusado de to 
da garantía. Agregó, que siendo muchas veces un error involunta
do el que da oríjen á estos juicios, necesita un gran jurado nació- 
ría! como la Cámara de Representantes que declare si hai motivo 
suficiente para seguir á delante el juicio; en tal caso ya esta Cá
mara no podia juzgar sin comoter un verdadero prevaricato, pues 
habia emitido ya su parecer.

El H. Tamariz agregó, que no debían confundirse los actos elec
cionarios del Congreso para perfeccionar el nombramiento del Pre
sidente, con los actos del gran jurado para juzgarle, que las Cama-
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ras tenían un mismo oríjen, y por consiguiente, mui lejos de temer 
que el Senado tenga algunas simpatías con los allos funcionarios 
y que haga causa común con ellos; era mas bien de temer las re
laciones íntimas que le unen á la otra Cámara y que hicieran causa 
común entre ellas, Espuso, ademas, que el Senado no era un cuer
po permanente sujeto á las influencias del Ejecutivo; sino que so 
reunía en las mismas épocas que la otra Cámara y tenia las mis
mas prohibiciones constitucionales para asegurar su independencia. 
Por otra parte, dijo, ¿por qué es que el jurado que en los juicios 
ordinarios declara haber lugar á formación de causa, no es el mis
mo que decide después? ¿por qué pues no ha de haber en los ca- 
«os de responsabilidad la misma prohibición? Dijo también que, si 
como debía ser, se escluia la comisión que habia examinado la aeu- 
«acion, ya la Cámara de Representantes no tendría el quorum ne
cesario para continuar; y concluyó, que estas simples reflexiones 
se ofrecían naturalmente con el ausilio de la recta razón, sin ne
cesidad de hacer uso de argumentaciones de derecho.

El H. Muñoz manifestó que no habia ninguna incompatibili
dad en que la misma Cámara que admita la acusación sea la qua 
juzgue de ella, pues no de otra manera se juzga en todos los tr i
bunales; y que si el argumento sobre falta de número tuviese fuer
za, valdría mas bien para probar que nunca se debería acusar ante 
las Cámaras.

El H . Cgas hizo el siguiente argumento numérico: reunidas am
bas Cámaras tienen 62 miembros y su mayoría es 32; y separadas, 
la de Representantes tiene 40 miembros, cuya mayoría es 21, y la 
del Senado tiene 22, cuya mayoría es 12. Reunidas, pues, ámbas 
cantidades hacen mayoría de 33, mayor que la de 32 que hai en ca 
so de reunión de ámbas Cámaras.

El H. Nájera espuso que habia mucha diferencia entre admi. 
tir una acusación y sentenciar sobre ella, v que para lo primero 
bastaban meros indicios, pues no se iba á imponer ninguna pena 
al acusado. Agregó por esto, que el mismo juez que habia declara
do por meros indicios haber lugar a formación de causa, podía mui 
bien sentenciar, porque eran actos enteramente distintos; y que no 
se dijera que no habia un código por el cual se pudiera juzgar, 
porque este se hallaba en la misma lei que declaraba la responsabilidad.

El H. Moral espuso que bastaba observar que la opinión de 
los cuarenta D¡putados*de la una Cámara y los once de la otra, 
podían escollar ante la insignificante minoría de los otros once, para 
ver que en el cálculo numérico del H. Egas no habia ninguna exactitud. 
Agregó, que no habia dicho que el Senado era un ájente del Ejecutivo, 
sino que en él estaba identificado el elemento conservador y en la otra 
Cámara el elemento republicano; y que por tanto, mui mal podía 
confiarse á la primera los juicios de responsabilidad.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-  230

Después de manifestar que en la Cámara de Representantes 
había mas enerjía que en la del Senado, por razón de la frescura 
de la sangre que es tan propia de la juventud, concluyó esponien - 
do que era indispensable que las Cámaras reunidas conociesen de tau 
importantes acusaciones.

El H. Cueva espuso nuevamente, que nodebía invocarse el prin
cipio de las mayorías sino cuando se trate de representa! la volun
tad popular; mas de ningún modo cuando solo se trata de la 
administración de justicia, en que solo se deben buscar g a ran 
das de independencia y acierto. Es mui diversa, dijo, la j e n e r -  
jía física y la enerjía moral. El anciano no tendrá la primera, pero 
se halla adornado de la segunda que es la necesaria para mi buen 
filio judicial. Un jóveü, agregó, puede buscar el peligro, puede ofre
cerse para ser acusador, puede tener la enerjía necesaria para sol
dado ó para tribuno; pero la necesaria para juzgar la tienen, y en 
mayor grado, los ancianos.

El H. Presidente espuso que no se podían dar Constituciones 
fundadas en meras teorías, y que era necesario buscar el apoyo de 
la esperiencia. Observó que en todas las naciones era privativo al 
penado el conocimiento de las causas de responsabilidad contra los 
altos funcionarios, y que había perturbación y desorden cuando se 
confiaba á una sola asamblea. En apoyo de lo espuesto citó la acu
sación hecha contra el Señor García del Rio, y la intentada en el 
ano 35 en que los acusados tuvieron mucho que sufrir por el mo. 
do con que eslos ju cios estaban organizados. Continuó manifestando 
que la Cámara que admitía la acusación se hacia desde entonces 
parte en el juicio y no podía seguir en su conocimiento, y concluyó 
esponiendo que la práctica de las naciones y la doctrina de los pu
blicistas estaban acordes en este punto.

El H. Sarrade, dijo que prescindiendo de las demas razones, solo 
se fijaba en que una triste esperiencta había hecho conocer que el 
Ejecutivo por medio del cohecho y del soborno, sacaba sus Diputa
dos de los cuarteles y del círculo de sus empleados. Sabiendo, dijo, que el 
Senado deberá juzg irlf, tendrá una razón mas para hacerse de 
esos hombres que la Constitución ha hecho de mas precio, y pon
drá en juego sus máquinas infernales para hacer á su amaño la 
elección y tener jueces que le absolverán en todo caso.

Cerrada la discusión se pidió la votación por partes y fue ne- 
gada la primera que hace común á ámbas^Jámares el conocimiento 
de las acusaciones que se dirijan contra los altos funcionarios; y 
aprobada la segunda que da el derecho de acusar á todo ciudadano.

Los Hfl. Sarrade, Aguirre [Napoleón] pidieron que se hiciera 
constar en el acta sus votos en favor de la mocion-

Con lo cual se levoritó la sesión.
El Presidente de la Convención, José Flores.^E-l Se-
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Sesión del 14 febrero.
Se abrió con los HH. I*residente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Egas, Nájera, Huertas, Paez, Tamariz, Albornoz [Luis], Aguirre 
(Napoleón), Sarrade, Moreira, Mora, Mera, Moral, Albornoz (Miguel), 
Salvador, García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Espinosa, To
ledo, Darquea, Rivadeneira, Hidalgo, Muñoz, Preire, Salazar, Rorro- 
ro, Solano de la Sala, Moscoso y Aguirre [Juarf].

Aprobada el acta anterior se puso la Cámara en sesión secre
ta para tratar de una comunicación ti el Ejecutivo en la que este 
pedia se resulvea en sesión de esta naturaleza la consulta que
dirijia.

Restablecida la sesión pública se dio cuenta de una solicitud 
de los vecinos de Lója pidiendo que se permita el establecimiento 
de la Compañía de Jesús en aquella provincia, á fin de que se en- 
caiguc del Colejio y de la instrucción pública; pasó á la comisión 
de peticiones.

•Se leyó y aprobó el informe de la comisión do mejoras úti
les, opinando que sé autorice al Ejecutivo para que celebre la con
trata propuesta por Miguel Andrade Vargas y compañía, dirijida á 
establecer en Guayaquil y Manabí máquinas de elaboración de hielo.

Continuando la discusión del proyecto de Constitución, se apro
bó el inciso l . °  del art 22.

En seguida dijo el II. Cueva, que en la sesión anterior no 
pudo pedir la revocatoria del art. 19 en la parte qué dispone la 
reunión bienal de los Congresos, por haberse levantado la sesión 
temprano á causa del correo; pero que manifestó al H Presidente 
de la Convención el designio que tenia, y  con tal objeto se man
dó aun convocar á los HH. Diputados para una sesión estraordinp- 
rta; pero que no habiendo esta tenido lugar, no creia que se hu
biese pasado el tiempo, principalmente cuando el artículo relativo á 
las revocatorias es de puro reglamento, y mui bien se podia refor- 
rñar al tratarse de un asunto de grave importancia. Luego mani
festó los fundamentos que tenia para que la reunión del Congreso 
sea anual y no cada dos años, como se había aprobado. Sabido es, 
dijo, que el Congreso gobierna la República, y el Presidente eje
cuta sus resoluciones, por manera que si se omite la reunión anual 
de la Lejislatura, se transmite en cierto modo al Ejecutivo la so
beranía de la Nación; se le convierte en monarca. En sus manos 
están las ruedas de la máquina social; él nombra los empleados, 
dispone de la fuerza pública, reparte los empréstitos, y se inviste 
con el poder de las facultades estraordinarias. Dejarlo, pues, arma-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  232

do de estos poderes sin que haya otro cuerpo que le contenga, se- 
lia perjudicial á los derechos del pueblo. Se ha dicho que los Con
gresos no deben juzgar con frecuencia los actos del Poder Supre
mo; pero aun cuando esto fuera exacto, siempre hai necesidad de 
un cuerpo que le invijile, porque el Jefe del Estado es un hombre, 
puede cometer errores, por mas bien intencionado que sea, y si los 
Representantes do la Nación no se reúnen anualmente, el Ejecuti
vo seria el único dueño de la República, ó un monarca disfrazad^ 
con el modesto nombre de Presilente. La presencia del Cuerpo Le
gislativo es un freno para el Ejecutivo, y aunque no sea tan fuer
te, sin embargo, seria funesto quitarle enteramente este freno. Ade. 
mas, es necesario que el Congreso cuide de las libertades públicas 
y llame á juicio al Ministro qire reparte los impuestos, cuando no 
observa los principios de igualdad, al que nombra los empleados, 6 
los remueve con violencia y sin motivo íegal. Poner las Cámaras 
en receso el espacio de dos años, equivale, pues, á suprimir la jus- 
ticia y llevar hasta la exajeracion la inviolabilidad del Gobierno. 
Si en Europa se reúnen los Congresos cada año, ¿por qué no lo ha
remos nosotros en una República libre?¿por qué nos separaremos de 
una práctica común, y del modo de pensar de todos los publicistas, 
estableeiendo el dilatado período de dos años?

Se dice que los Congresos multiplican las leyes, ¿y por qué- 
no se han multiplicado en otros Estados donde la Legislatura se reú
ne cada año? Por otra parte, aun suponiendo que los Congresos die
sen leyes innecesarias, el Ejecutivo tiene el derecho de objetarlas y 
de impedir que estas se multipliquen. Se ha creído tal vez que te. 
niendo los Códigos civil y penal se disminuiría la importancia de lojr 
Congresos para lejislar; pero seriamos mui felices si esos Códigos no- 
tuviesen necesidad de reforma ni aclaratorias. Siempre habrá mate
ria suficiente para la legislación; habrá puntos dudosos que escla
recer, y dificultades que allanar, ¿-y se dejará al Ejecutivo la fa
cultad de llenar los vacíos de la lei?—«Las necesidades del pueblo- 
surjen todos los dias, no solo en nuestros países tan atrasados, sino 
en los mas ricos y civilizados, ¿y seria posible dejar al Ejecutivo- 
el cargo de que él provea estas necesidades? Esto seria constituirlo 
en rei, y yo no estoi porque en el Ecuador se levante una mo
narquía.

He oido hablar sobre la necesidad de hacer economías, y yo 
convengo en que se hagan; mas no debe suprimirse una cosa de 
alta importanoia para conseguir pequeños ahorros; no debe privarse 
á la Nación de sus derechos por no hacer gastos.

Con respecto á las contribuciones, está bien que se alijere á la 
Nación del peso que sobre ella gravita; mas no por esto se le ha 
de esclavizar. ¿No valdría mas que el pueblo contribuya hasta doir 
de pueda, que dejar al Gobierno sin freno ni contrapeso y en li-
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bertad de imponer contribuciones y cobrarlas de una manera sangrienta?
’’Acerca de la responsabilidad del Ejecutivo, se ha creído que 

ella puede hacerse efectiva en el Congreso anual 6 bienal; pero 
esto no es exacto; porque al delincuente es necesario tomarlo infra- 
gaiiti, si esto es posible, y no después que se han consumado los 
atentados, y se han perdido las pruebas y documentos. r

’’Ultimamente, se ha alegado que establecida la descentralización 
administrativa, las secciones cuidarán de los intereses locales, y que 
entonces viene á ser mónoá necesaria la reunión anual de los Con- 
gresos; mas si es verdad que se disminuirían algún tanto los tra
bajos de las Cámaras, no por es'o su presencia seria monos nece- 
ría; porque las localidades tienen negocios relativos á la adminis- 
cion jeneral, y su independencia no debe llevarse hasta el estremo 
de darle facultades que no pertenecen sino al Poder Ejecutivo. Pu- 
diera ser que el poder imperial, que así llamaré al Ejecutivo sin 
el contrapeso de las Cámaras anuales, impida el ejercicio y desarro
llo de las atribuciones seccionales, ¿y no convendría entonces que 
esté presente el Congreso, ó que su reunión sea anual para que 
ponga un remedio á males de tanto peligro y trascendencia? En 
consecuencia de lo espuesto, hizo el orador la unción siguiente, apo
yada por los HH. Mora y Barrero: ” Q je se declare que puede 
tomarse en consideración li revocatoria d-d artículo 19 d é la  Cons
titución, sin que obste el artículo 95 del Reglamento.”

Puesta en dicusion, dijo el II. Tamariz, que debia declararse 
que se puede revocar el artículo del proyecto de Constitución en la 
parte que habla del Congreso bienal, sin necesidad de revocarse el 
artículo del reglamento; porque un insidente inesperado, y que no 
podía prever el mismo reglamento, h:zo que en la sesión de ayer 
no se propusiese la revocatoria.

El II. Nájera recordó que habiéndote suspendido la sesión de 
ayer por ser día de correo, reclamé el FI. Cueva al II. Presidente 
sobre lo necesidad de que se convoque á los Diputados para una 
sesión extraordinaria, á fin de que no se pase el término de pedir la 
revocatoria; que en efecto se mandó que el portero convocase á los 
Diputados, y que después se reservó para que se propusiese en la 
sesión de hoi dia pidiéndose la revocatoria del artículo del reglamento.

El II. Presidente informó sobre la verdad de lo espuesto por 
los Illd. preopinantes, y el H. Darquea dijo: respeto las luces del H. Vi
cepresidente; pero siento diferir de su opinión en cuanto á la reu
nión anual de los Congresos, porque, estoi cierto que los pueblos te
men esta reunión. Por otra parte, durante la Administración del Se- 
ñor Rocafuerte se reunía la Lejislatura cada dos años, y sin embar. 
go marcharon bien los negocios públicos, se acusó á los Ministros y 
se exijió su responsabilidad. Así estoi por la reunión bienal.

El II. Cueva indicó que el punto previo que se debia tratar y
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declarar era, que no había pasado el termino de pedir la revocatoria» 
Votada en este sentido la mocion fu 6 aprobada.

En seguida el mismo H. Vicepresidente, con apoyo del II Bo- 
rrero, hizo esta mocion: ”Que se revoque el artículo 19 de la Cons
titución en la parte que dice que el Congreso se reunirá cada dos 
años, y se diga que se reúna cada año.” Puesta en dicudon, dijo su 
H. autor, que también había creído que la opinión pública apoya
ra los Congresos bienales, y que con tal motivo habia aun deja
do pasar algún tiempo á fin de conocer la causa en que se apoyara 
una opinión tan singular; pero que se ha convencido de que el 
pueblo nóteme á los Representantes de la Nación, ni reprueba el Con
greso anual. Dijo, en fin, que siendo necesaria la existencia del cuer
po Lejislativo, no podía concebirse porque debía dilatarse el período 
de su reunión, y cual era la razón por la qua solo en el Ecuador 
se habia de alejar la reunión de los Congresos.

El H, Arias espuso, que al tratar del Consejo de Estado estuvo 
por los Congresos bienales; porque esa corporación serviría de freno 
y contrapeso al Poder; pero que habiéndose negado su establecimien- 
to, no quedaba á la Nación otra garantía que la reunión anual do 
los Congresos. Observó que el Ejecutivo tenia necesidad de revestirse 
con las facultades estraordinarias en los casos de invasión esterior ó 
oonmocion interior, y que sin el Congreso no habría quien juzgue 
del buen uso que de esas facultades hubiese hecho; manifestó que 
tampoco podrían conservarse el órden y la paz, sin que en los casos 
estrenaos se invista al Ejecutivo con aquellas facultades; pero que ó 
era menester una autoridad que le juzgue y sirva do contrapeso, ó 
negar al Ejecutivo las facultades estraordinarias.

El H. MufKjz: ’’Como en la sesión en que se tr tó de la reu
nión bienal de los Congresos espresé las razones que tuve para no 
estar por el Congreso bienal, y ahora no be encontrado nuevas, 
fuera de las que entonces se propusieron en favor del período anual, 
me limitaré á reproducir en parte lo que antes dije y contestar á los 
argumentos que 3e han presentado. Se cree qne el Poder Lejislati- 
to puede contener los abusos del Ejecutivo, y que en caso de es
tablecerse el período bienal se desvirtuaría el juicio y la calificación 
de la pena; mas yo creo que sien Jo los jueces los mismos, esta res
ponsabilidad puede hacerse efectiva ántes ó después. Por otra parte, 
el juez debe aplicar la lei, no en los momentos de pasión y calor, 
sino en los do serenidad y calma; porque debe ser imparcial como 
la fria estatua de la lei; esta imparcialidad depende de las personas 
do que se compone el Congreso, y siendo estas las mismas, no hai 
motivo para creer que se desvirtuada el juicio en el período de dos 
años.

El argumento que se sa*ca de la necesidad do conceder al E je
cutivo facultades' estraordinarias, prueba demasiado, y si a*go valiera
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ra; se seguiría que el Congreso no solamente se debería reunir car 
da año, sino todos los dias, á fin de juzgar del uso que de ellas 
haya hecho el Ejecutivo.

lia  habido necesidad dé exhumar el patriotismo de algunos in
dividuos para que concurran á las Comoras, porque pierden su cntu- 
siamo y 6e buscan escusas. ¿Y qué significa esto si no que la r u, 
nion frecuente no solo desprestijia los Congresos, sino que digusta á 
Ibs mismos individuos?

Se teme tanto los abusos del Ejecutivo; pero no se observa que 
cuando estos abusos son grandes y se convierten en verdaderos.aten - 
tados, no hai necesidad de Congresos, porque entonces el pueblo los 
juzga por sí mismo. Ademas, se hace recaer todo el abuso en el 
Poder Ejecutivo, y no se ve que también abusa el Poder Lejislati- 
vo; que una deuda inmensa gravita sobre la Nación, y que esta deu
da se debe en gran parte á las indemnizaciones que decretan los 
Congresos.

Contrayéndose después el orador á la indispensable necesidad de 
hacer ahorros y economías, observó que en todas las Repúblicas y 
aun en las Monarquías mas ricas, se procuraba siempre evitar gas
tes dispendiosos; porque ningún Gobierno puede marchar dé otro mo? 
do, como lo dice Tocquevillc, citando esta máxima de Frankdin, ’’Los 
Gobiernos perecen por tiranía y por incapacidad de medios para sub
sistir.” Manifestó últimamente, que estableciéndose loa Congresos hiena* 
les no se queria introducir en el Ecuador- una práctica nueva; puca 
habia otra República donde Ibs Congresos se reunían cada dos años.

El H.. Afora. ’’Cuando se trató del Cbnsejo de Gobierno estuve 
por su eliminación por considerarlo inconducente 6 innecesario; y ni 
tratar délos Congresos bienales, dijeque no se débia tomar la cues: 
tion en abstracto, sino atendiendo á la existencia de un cuerpo quo. 
contenga los avances del Poder; pues el Ejecutivo sin el freno del C oa. 
greso carecoriu de contrapeso, estableciéndose de esta suerte una dic
tadura de derecho. La importancia del Congreso no debe conside
rarse tanto por la atribución que tiene dé lojislar, sino por la de 
juzgar y enfrenar al Ejecutivo. Así, si á este se le deja sin ninguft 
elemento de contrapeso, no se podría evitar el peligro en que íbamos 
á caer. La cuestión es, pues, de libertad, y para conservarla debe
mos sacrificar nuestros caudales en vez de entregar al Poder mania
tada la República.

El II. Borrero dijo que habia apoyado la mocion, tanto por las 
razones que adujo en la primera discusión, como por las quo en la 
presente iba á esponer. Se habla de economía, dijo, y al mismo 
tiempo 6e asegura que el pueblo sin necesidad de Congresos puede 
hacer efectiva la responsabilidad del Ejecutivo; pero cuando liai me
dios de juzgar á, los Ministros, no hai necesidad de revoluciones, y 
cuando se recurre á una revolución no hai economía; pues cuesta
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mas que diez Congresos. Observó, ademas, que variándose el siste
ma electoral por medio del sufrajio directo, había una garantía en 
la elección de Diputados, así como la había en la prohibición de 
que estos puedan admitir empleos de libre nombramiento y remo
ción del Ejecutivo; y que de estos antecedentes se podia deducir 
lójicamente la independencia del Congreso, y que no seria ilusoria 
la responsabilidad del Ejecutivo: indicó que se podían hacer econo
mías de consideración, suprimiendo algunos empleos, así como las 
cuatro bandas de música, en cada una de las cuales se gastaban 
quince mil pesos, según se había dicho en esta misma H. Cáma
ra. Manifestó la importancia y necesidad de ta estadística, sin la 
cual nada puede hacer el lejislador ni el militar, y que para fo
mentar la formación de la estadística eran indispensables los Con- 
gresos. Hizo ver qus ninguna contribución se eliminaba con los 
Congresos bienales, y que por tanto no encerraba un medio de eco
nomía, ni era un alivio de los irppuestos que pesan sobre el pueblo. 
Con respecto á las indemnizaciones dijo, que las que eran justas se 
debían hacer por el Congreso anual ó por el bienal, pues el pago 
era indispensable,* que las injustas no debían hacerse por estos ni 
por aquellos, y que si los Congresos se ocuparan únicamente en 
decretar indemnizaciones indebidas, nodeberian reunirse ni cada dos 
años. Observo últimamente, que en algunas cuestiones se ha respe- 
tado mucho la práctica de los pueblos cultos, y que no seria lójico no 
respetarla igualmente cuando se trata del Congreso anual; pues 
si ha de valei* la autoridad para una cosa, debe también valer para 
todas las demás de igual naturaleza.

El II. Nájera: ’’Tuve el honor de hacer mocion sobre los Congre
sos anuales, y ahora que se quiere establecer lo mismo, los sostendré 
con mi voto. Eliminado el Consejo do Estado, solo el Congreso podría 
ser el guardián d é la s  libertades públicas; pero si este no se hade  
reunir sino en el período de dos años, era necesario algún otro cuer
po que sirva de contrap* so á las tendencias del Poder. Así estoi 
por los Congresos anuales, y creo que si en ellos hai un mal, es 
un mal necesario. Hai otra razón, y es que hace pocos dias que 
hemos revestido al Poder Ejecutivo con facultades omnímodas, debien
do dar cuenta del uso que haga de ellas á la presente Convención ó 
& la próxima Lejisíatura; pero la Convención se disolverá dentro de 
pocos dias, y si los Congresos no se han de reunir si no cada dos 
años, el Ejecutivo quedaría revestido de un poder omnímodo hasta 
el año de 63 ó 63; ó lo que es lo mismo quedaría establecida la 
dictadura durante este tiempo.

El H. Arias: ” Me limitaré á contestarla observación que ha 
hecho un H. preopinante. Se ha creído que es conveniente dejar 
pasar algún tiempo para que los juicios sean mejor formados; pero 
yo creo por el contrario, que ellos son mas acertados cuando siguen
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inmediatamente al delito; porque entonces les hechos están Frescos. 
Si se dilata, el ciudadano deja de acusar, y el pueblo perdona, y 
se sanciona la impunidad del delincuente.'*’

121 II. Muñoz, contestando á cada una de las razones presentadas 
por los H ll. preopinantes contra los Congresos bienales, insistió en 
que no puede haber imparcialidad en el juez sino cuando juzga en 
el seno de la calma, porque la pasión estravía la justicia; que si 
el pueblo perdona, no ha i culpa en el juez, sino jenerosidad en el 
pueblo; que la responsabilidod del Ejecutivo ante los < ongiesos anua
les no impide las revoluciones, pues estas han sobrevenido en pre
sencia de ellos, dando de esta suerte un argumento en oont rario de 
la utilidad de los Congresos anuales. Con respecto á la necesidad 
de establecer un cuerpo que sirva de contrape>o al Poder, le revista 
de las facultades estraordinarias en los casos necesarios, y le tomo 
cuenta del uso que haya hecho de ellas,, indicó que al Consejo de 
Gobierno se debía dar mas atribuciones, respetabilidad ó independen
cia, y que entonces este seria el cuerpo que sirva de contrapeso 
al Poder. Manifestó quo si había hablado de indemnizaciones, no era 
porque condenaba las que eran justas, pues se hallaba persuadido 
do que sobre derechos adquiridos no bai omnipotencia, sino que quiso 
únicamente decir que los Congresos podían abusar; y contrayéndo
se á la necesidad de qne se reúna ja Lejislatura antes de dos años 
para que teme cuenta al Fjecutivo de las Facultades omnímodas que 
6e le han concedido dijo, que dada la Constitución desaparecían las 
facultades estruordinarias, y no tendría el Presidente de la Repúbli
ca sino las atribuciones constitucionales.

El II. Arteta observó que siempre habia economía en los Con
gresos bienales, y que el argumento mas poderoso de los buenos re 
sultados que ellos habían producido, era que en la revolución de 
45, todos los pueblos invocaron la Constitución de 1835 donde se es
tableció el período bienal; pero que sin embargo, suprimido el Con
sejo de Gobierno, no habría quien invijile‘ la conducta del Ejecutivo, 
quien le conceda las facultades estraordinarias y le tome cuenta de 
su uso en receso de las Cámaras Lejislativas; y que por estas con- 
sideraciones deberia reservarse la discusión de este punto para cuan
do se trate de las facultades estraordinarias. Añadió que el mismo 
H. opinante no estaría por aprobar todas las facultades estraordina- 
rías, sino presupuesta la existencia de un cuerpo como el Consejo de 
Estado. En este sentido hizo, con apoyo del H Mora, la mocion 
siguiente: ’’Que la cuestión sobre los Congresos anuales se reserve 
para cuando se sancione todo lo concerniente á la autoridad ó cor
poración que en receso del Congreso pueda conferir al Ejecutivo 
las facultades estraordinarias.” Puesta en discusión, dijo el H. Borrero, 
que seria bien que se difiera, pero que se debía revocar previamente 
el artículo.
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El II. Presidente Manifestó que la mocion era conforme a? re. 
¿lamente, y que debia votarse tal como estaba escrita.

151 II. Arias observó que había un- inconveniente en la mocion, 
y es el de que según ella se debia primero tratar de las facul
tades estraordinarias, cuando debia ser ul contrario, pues no estaría 
por aprobar tales facultades sino en el caso de ser unual la reu
nión del Congreso, ó se establezca el cuerpo que haya de coi»ce
der y retirar esas facultades al Poder Ejecutivo.

El II. Paez manifestó que bien podía aprobarse la mocion, 
porque la Constitución dice que ¿el Congreso, ó en su teceso el 
Consejo de Estado, puede concederle las facultades que (\ continua
ción se detallen; que quedando suspensa hasta entonces la discusión 
del artículo, se trataría á un tiempo de 6mbas cosas; y que tam
poco creía que había necesidad de revocar el artículo, porque q u e 
daría también revocada la misma parte que se discute.

El II. Moral dijo que había estado por el Consejo de Estado 
porque lo consideraba como un mal necesario; pero que no estable, 
ciándose un cuerpo que sirva de freno al Ejecutivo y le conceda las 
facultades estraordinurias, estaría por el Congreso anual, sin embar
go de considerarlo gravoso á la Nación; y contrayéndose á la mo
cion, dijo que esta llenaría su objeto sino se antelaran las faculta
des estraordinarias; que primero debia señalarse el cuerpo que las 
ha de conceder; pues de lo contrario quedarían aprobadas las fa
cultades, y que por tanto se podría modificar la mocion diciendo: 
"’Quo se difiera la discusión hasta que se vea el cuerpo que debe 
conferir al Ejecutivo las facultades esiraordinarias.” Esta modifica
ción la aceptó el H. Arteta, y concebida en estos términos la mo». 
eion anterior, fué aprobada; con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José Flores.— El Secre.
tario, Pablo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

ERRATA.
Discurso del II. Salazar: p»j. 227: línea l.*3 no estaba: Léase no erav 

Id. id. línea ‘2. que por eso opinaba:
Léase quo opinaba.

Sesión del 15 de febrero.
Se abrió con los IIFI. Presidente, Vicepresidente, Tovar, Cuesta, 

Aguirre, [Juan], Aguirre (Napoleón), Nájera, Villavicencio, ligas, 
Moral, Paez, Tamariz, Albornoz [Luis], Huertas, Sarrade, Moreira, 
Mera, Albornoz [Miguel], Salvador, García, Sanz, Noboa, Arteta, 
Arias, Pérez, Espinosa, Toledo, Rivadeneira, Darquea, Hidalgo, Mu. 
noz, Freiré, Salazar, Borrcro, Solano de la Sala v Moscoso.
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A probada el acta de la sesión anterior se leyó un informe de 
la comisión de lejislacion sobre que se reserve para cuundo se tinto 
de la lei del procedimiento criminal el examen de la solicitud de 
algunos vecinos do Guayaquil contra ida á que se rebajen las penas 
detalladas en el Código penal á los reos que observasen buena 
conducta durante los dos tercios de su condena.

Puesto en discusión y sujeto á votación, fue aprobado.
En seguida se dio el tercer debfate á la Convención Postal ce. 

lebrada con el Encargado de Nrgocios de S. M. Británica y fu6 
aprobado el primer aitículo. Acerca del 2 .15 el lí. Aguirre (Juan), 
hizo la mocion ”de que se aclare que los céntimos de que ha» 
bla dicho artículo sen de peso fuerte.” Puesta á discusión fue apro. 
Ijada, después de un corto debate en que la defendió su autor, fun. 
dado en que de otro modo habría confusión; pues aunque en Guaya, 
quil conocieran todos de qué clase de céntimos «e hablaba, no su
cedería lo mismo en el interior y mucho mas todavía en los países 
en que hai diversos sistemas monetarios; y la combatieron los H ll. 
Villavicencio y Huertas fundados en que era inútil semejante acia- 
rutoria, pues no hjtbia quien ignore que los céntimos eran de peso 
fuerte.

Fueron sucesivamente aprobados los artículos siguientes hasta el 
último, y después el IJ. Cueva hizo la siguiente mocion que fuó 
aprobada: ”Que se estipulo la garantía de la seguridad de las co
municaciones y encomiendas.”

Continuada la discusión del proyecto de Constitución, fue apro. 
hado el inciso 2. ° del art. 22, y puesto en discusión el inciso 
3 . ° ,  el II. Altela observó que las palabras ”si lo consideraba con- 
veniente” debían suprimirse, porque no tenían objeto alguno. Hizo 
en este sentido la mocion correspondiente y fué aprobada.

El H. Albornoz [Miguel] observó que la Nación podía necesi
tar do un individuo destituido de los derechos de ciudadanía y pri.
varse de ellos, poique el Congreso, que era el que debía rehabili
tarlo, no se rueniria sino cada año cuando monos; y que por tanto 
hacia la mocion de que se elimine este inciso y se coloque entre 
las atribuciones de la Corte Suprema.

Puesta á discusión el H. Noboa observó, que solo un cuerpo 
como el Senado era el mas á prop5sito para considerar las cir
cunstancias que podían mover á que se conceda la rehabilitación 
de sus derechos á un ciudadano que los hubiera perdido tal vez por 
haber conspirado contra su país.

El II. Huertas agregó, ademas, que en el art. I I  se había
dalo ya al Senado la facultad de rehabilitar y que era menester
ser consecuentes.

Cerrado el debate fué negada la mocion y aprobado el inciso.
Puesto en discusión el inciso 4. ° , el II. Porrero dijo que no
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sabía cómü podia rehabilitarse la memoria de los que hubieran fu* 
llecido condenados á perla capital ó infammte, ni mucho minos por- 
qué se concedía este derecho tan solo á los mueitos y no con 
mayor razan, á los vivos que pueden hallarse sufriendo todo el 
peso de una condena injusta. ¿Por qué, dijo, se ha de esperar que 
uno muera para que se vindique? ¿por qué no lo ha de poder ha* 
cer el que está vivo/

El H. Arteta espuso que muchos hombres inocentes son con 
frecuencia condenados por delitos políticos y entonces se concede la 
rehabilitación para que su memoria se conserve grata y sin man
cha entre sus descendientes; lo que es tanto mas justo, cuanto que 
la pena recaería en tal caso en la familia del culpado. Agregó,
que no podía atribuirse esta facultad á la Corto Suprema, por cuan- 
to esta tendria que seguir un nuevo y tal vez dilatado juicio, 
mientras que el Senado podía dicrelar la rehabilitación por su con- 
viccion moral y en vista de los docurmntos que la presenten.

El H. Muertas añadió, que la pena recaía sobre los hijos del 
condenado, y que estaba en el Ínteres de estos manifestar al juez
que su padre fué inocente y  que so rehabilite su memoria.

El H Salvador espuso ademas, que el buen nombre en las 
familias era una riqueza y un patrimonio positivos, y que los des
cendientes ten'an mucha razón en vindicar la memoria de sus as
cendientes. Agregó, que un inocente podía ser mui fácilmente con
denado, y en prueba de ello citó un hecho acontecido en* Europa 
del cual había silo testigo, y era, que habiendo sido un hombre 
condenado por homicidio, después de ejecutada la pena asomó el ver- 
dadero delincuente, t'oncluyó esponiendo que si esto estaba en el 
carril de los acontecimientos, mui bien podía decir una persona: hai 
está el delincuente y vuélvase el honor á mi familia.

El H. Muñoz dijo, que sean los delitos políticos 6 comunes, 
nunca podia atribuirse la rehabilitación á la Corte, porque siendo 
esta la que impuso la pena, daria un fallo contradictorio al dispo
ner otra cosa. Añadió, que se trataba de la atenuación de la lei, lo 
cual era mui propio del Senado; y concluyó manifestando que en 
vida no necesitaba el hombre de esta rehabilitación porque él mismo 
se rehabilitaba por su conducta posterior.

El H . Cueva dijo, que el artículo estaba en el lugar que le 
correspondía; pero que le encontraba una falta, pues no había ra 
zón alguna pura no conceder también á los vivos el derecho á su 
rehabilitación. En esta virtud hizo la mocion de que el inciso se 
haga estensivo á los vivos.

Puesta en discusión, el H. Albornoz (Luis) espuso, que le pa
recía enteramente innecesaria, pues en otro artículo de la Constitu
ción se concedía el que se pueda obtener la rehabilitación de los 
dereohos de ciudadanía.
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El II. Cueva cspuso que retiraba la mocion, pues le hacían 
peso las razones del H. preopinante, y en efecto la retiró, previo con
sentimiento de la Cámara. Con lo que se cerró la discusión sobre 
el inciso, y fue aprobado.

Abierto el debate sobre el inciso f>. ° , el H. Huertas, con apo
yo del H . Albornoz (Luis), hizo la mocion siguiente: ” Que se a tri
buya á las dos Cámaras reunidas la aprobación de las propuestas 
que el Poder Ejecutivo haga para Jenerales, Coroneles y Tenientes 
Coroneles.”

Puesta en discusión, el H. Presidente dijo, que era imparcial 
en la cuestión; pues hacia veinticinco años que habia llegado al 
último grado de la escala militar, y por tanto podía hablar con franqueza 
sobre este punto. En todas las naciones del mundo, dijo, es privativo del 
Poder Ejecutivo el hacer estos nombramientos. Es cierto que en los 
Estados Unidos, para precautelar el uso de esta facultad, se ha so
metido á la aprobación del Senado, y esta práctica ha sido seguida 
después por las Repúblicas Sudamericanas; pero en ninguna parto 
se ha usado hasta hoi el que este sea un asunto de incumbencia 
de las Cámaras reunidas. Me opongo pues, añadió, á una innova
ción que, á parle de no ofrecer ventaja alguna, no tiene en su apoyo 
ni la práctica de las naciones, ni la opinión de los doctrinarios del 
derecho constitucional.

El II. Darquea agregó ademas, que la práctica que so quería 
introducir era enteramente inusitada, y que sí los destinos de rango 
en la jerarquía militar, como los Jenerales y Coroneles, calificados 
por las leyes militaras como oficiales Jenerales, debían estar su
jetos á la aprobación del Senado; mas nunca un destino tan subal
terno como el de Teniente Coronel, que ha, sido un ascenso confe
rido siempre por el Poder Ejecutivo,

El II. Albornoz (Miguel] espuso, que no era razón suficiente la 
do que en todas partes se hubiesen atribuido estos ascensos al Po
der Ejecutivo, para que nosotros quisiéramos hucer lo mismo, sin atre
vernos a practicar ninguna innovación; y que aumentar el número de 
Jeuerales y Coroneles era lo mismo que crear nuevos impuestos, y por 
tanto debia C'w respnnder ai Congreso, á quien corresponde también el 
conocimiento de todos I09 demás impuestos que iban á pesar sobre 
los pueblos, como el presente.

El Honorable Salvador espuso, que aunque disentía del preopi
nante en creer que los ascensos eran un impuesto y debían corres
ponder al Congreso; pues que la misma razón habría entonces para 
creer que debían ser nombrados por el hasta los últimos amanuen
ses de las oficinas; pero con todo opinaba también porque esos 
ascensos sean aprobados por el Congreso, á fin de que sean mas hon
rosos para aquellos que los obtengan, y ú fin de el verdadero méri
to sea mas conocido por todos.
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El H. Cuesta dijo, que la razón mas poderosa que le hacía es
tar por la mocion era la de que no se hallaba la paz bien cimen’. 
tada, y que por tanto se prodigarían los ascensos para buscar pro- 
célitos en medio de nuestras borrascas revolucionarias. En la última 
lucha, dijo, hemos tenido tres Ejecutivos; el Gobierno Provisorio, el 
Jeneral Franco y el Jefe de Loja; y si todos tres hubieran tenida 
facultades para nombrar Jenerales y Coroneles, estos estarían pu
lulando en la República. Procuremos pues, agregó, que los Ejecuti
vos que se derramen por la República no prodiguen ascensos á ma
nos llenas, y pongamos el freno de la subsiguiente aprobación del 
Congreso 'nacional.

El II. Nájera espuso que los Jenerales y Coroneles eran emplea
dos de la Nación, pagados por ella, y por lo mismo debían también ser 
nombrados por sus Representantes. ¿No es cierto, drjo, que la Nación 
los paga, recibe su influjo y sufre sus consecuencias? ¿Porqué, pues, 
se la Ira de privar del derecho de nombrarlos? ¿Porquéy cuando hai 
tanto que temer de las revoluciones acaudilladas por los Jenerales 
y Coroneles?

El H. Huertas agregó, que aceptándose su mocion tendrían loa 
ascendidos un verdadero premio y quedarían mas satisfechos, mien
tras que dejándose esta facultad al Ejecutivo se diría a^aso que na 
seconfeiian los ascensos, sino por mero favoritismo. Tenernos  ̂ dijo, un in
menso repuesto de Jenerales y Coroneles, y al dejar esto á Voluntad del 
Ejecutivo se prodigarian hasta el estremo los ascensos que tanta 
pesan sobre el Tesoro público. Agregó, que en varias épocas, y so 
bre todo en la pasada crisis, había visto el modo escandaloso con que 
los gobernantes habían prodigado los ascensos para captarse la vo
luntad de algunos oficiales- y convertirles en dóciles instrumentos; y 
concluyó manifestando lo conveniente y necesario que era atribuir al 
Congreso la aprobación de los ascensos indicados en la mocion.

El H. Darquea esposo, que al decir que había un repuesto de Je
nerales y Coroneles se hacia uso de un término mercantil, nada pro
pio para calificar á una clase demasiado respetable; y que no se di
ga tampoco que esos Jefes son un impuesto para la Nación, porque 
en tal caso también lo serian los Arzobispos y Oobispos, y que era 
una innovación inaudita la de hacer que dependan del Congreso as
censos que siempre han sido propios del Poder Ejecutivo.

El H. Borrero espuso que con venia con la Presidencia en que 
los Tenientes Coroneles sean hechos por el Poder Ejecutivo, por ser 
empleados subalternos que deben estar bajo su dependencia; pero que- 
no creía otro tanto respecto de los demás, y estaría por la mocion- 
en esta parte.

El H. Salazar razonó también en el mismo sentido, fundado en- 
que el Ejecutivo debia tener la facultad de crear Tenientes Coro
neles como indispensable para el buen arreglo de los cuerpos; pero
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en cuanto á loa Jenerales y Coroneles debía sujetarse á la aproba
ción del Congreso para evitar que se prodiguen ascenso* de tanta im
portancia. Agregó, que la graoia podia ser justa ó injusta; que si era  
Jo primero, seria mas honrosa siendo concedida por el Congreso, y si 
lo segundo, no habría ninguna injusticia en improbarla.

El H. Presidente dijo, que de cualquier modo era siempre una 
innovación y mui peligrosa, por lo mismo que no tenia en su apo
yo la práctica de las naciones. Las Constituciones, dijo, no se deben 
basar cn meras teorías, sino en sólidos principios que tengan en su 
apoyo verdad práctico, y esta enseña que cn todas las naciones 
pertenece al Ejecutivo esta clase de nombramientos. Añadió, que solo en 
los Estados Unidos se habia puesto la cautela de sujetarlos á la apro
bación del Senado, y que esta práctica había sido adoptada después por 
las Repúblicas Sud-americanas; y concluyó manifestando que al dar esta 
atribución al Congreso se echaría en nuestra Constitución un Junar que 
no produciría ninguna ventaja, antes sí muchísimos y mui graves incon
venientes.

El H. Cueva espuso, que las razones de economía y del esce- 
HÍvo número de Jenerales y Coroneles no le satisíacian, por cuanto 
la misma lei orgánica militar señala el número de estos empleados. 
Agregó, que eru una atribución propia del Ejecutivo dar estos ascen
sos, por cuanto al Congreso correspondía crear los destinos, y al E je
cutivo señarlar laspersonas que deban ocuparlos; y concluyó esponien- 
do, que para que no hubiera abuso, bastaba con que el Senado 
aprobase, y que estaría por ello mientras no se demostrara la nece. 
sidad de que también la otra Cámara interponga su aprobación.

El H. Muñoz hizo notar que la lei orgánica militar estaba dero
gada en la parte que señala el número de Coroneles y Jenerales, y 
que este podía ser ahora indefinido.

El H. Moral espuso, que no habia ninguna razón plausible pa
ra atribuir esclusivamente al Senado la aprobación de los ascensos, y  
que jamas podría admitirse como razón bastante la de que así se ha 
hecho en otras partes. Al Congreso, dijo, le corresponde aumentar 
ó disminuir los empleados, ¿ porque, pues, atribuir solamente al 
Senado la aprobación de estos que van á ser vitalicios? Agregó, que 
el Senado podría fácilmente ceder á las insinuaciones del Poder Eje
cutivo y darle un número exorbitante de Jefes, como sucedió en la 
época pasada en que teniendo apenas mil y tantos soldados, habia 
800 Capitanes, mas de 100 Jefes y 14 Jenerales. Concluyó mani
festando, que si estos Jefes podían ser el mas firme apoyo de la ti
ranía, era necesario sujetar los ascensos á la aprobación del Congreso, 
que no cederá tan fácilmente á las insinuaciones del Poder Ejecutivo.

El H. Albornoz (Luis) espuso que el ascenso seria mas honroso 
mas solomne y popular siendo conferido por ambas Cámaras. Si de 
este modo, dijo, puede haber mayor ucierto, ¿por qué no establecer*
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Jo nsí? ¿se disminuye acaso la dignidad del Senado al unirse á la 
otra Cámara? En esta, añadió, puede haber alménos un anciano y 
este mas se aumentará á la otra Camara, Concluyó interpelando 
6 los militares de verdadero mérito para que digan si pueden 
mirar con paciencia que sean 
tenido á tanta costa.

Cerrada la discusión se votó la mocion por partes y fué apro
bada, escepto en la relativa á los Tenientes Coroneles.

El H. Salazar, fundándose en que los ascensos debían confe
rirse inmediatamente después de una acción distinguida, esto es, so
bre el campo de batalla; hizo la mocion siguiente: ’’Que a la ante
rior se egregue, que el Congreso no pueda negar su aprobación á 
los ascensos conferidos en él.”

Puesta en discusión, el H, Nájera espuso, que en tal caso se 
establecerían dos autoridades con facultad para conceder ascensos; 
y que si es cierto que el Jeneral pueda premiar con un ascenso 
el valor y la ppricia militar de un soldado, también loes que nun
ca podría arrancarse al Congreso el derecho que tiene para cono
cer de esos ascensos, porque le es esclusiva la facultad do conce. 
derlos, y el Ejecutivo solo tiene la de proponer.

El H. Presidente espuso, que el Senado podia ó no aprobar las 
propuestas que le hiciera el Ejecutivo; pero jamas improbar los ac
tos que había ejercido en la órbita de sus atribuciones. Agregó, que 
desde el tiempo de los romanos había sido facultativo al Jeneral en 
Jefe el conceder estos ascensos en el campo de batalla; pues do 
otro modo seria imposible la dirección de un ejército. Kl Congreso, 
dijo, no se reúne sino cada dos años y las batallas pueden darse 
talvez cada semana. Haí, pues, necesidad de dar dos ó mas aseen, 
sos con diferencia de dias, y no seria posible esperar hasta la reu
nión del Congreso.

El II. Salazar espuso, que el honor de un ascenso consistía 
precisamente en ser dado en tiempo oportuno, sin lo cual no habría 
el mejor estímulo para el heroísmo.

Cerrado el debate se votó la mocion y fué aprobada; los HH. 
Arias, Tovar, Nájera, Mera, Moscoso, Sarrade, Huertas y Villavi- 
cencío, pidieron que constaran en el acta sus votos negativos.

El H. Sarrade, fundándoso en que podían fácil tríente llamarso 
-batallas las pequeñas escaramuzas de nuestras revoluciones intesti
nas, hizo la mocion de que se agregara que sea en los campos do 
■batalla de guerra internacional.
• Puesta en discusión, la combatieron los HH. Presidente y Sal
vador, fundados en que cuando se levanta una facción contra las ins
tituciones y el Gobierno, no era justo ni debido privar de toda re
compensa á los que se presentan á sacrificarse por los mas caros 
intereses de su patria.

prodigados ascensos que ellos han ob-
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El II. Tamariz agregó, que estaba contra la inocion, porque no 
encontraba lei alguna que diera ni Jeneral en Jefe la facultad da 
conferir ascensos, ni lo permitía tampoco la ordenanza militar; pues 
lo mas que puede hacer es proponer y recomendar.

El 11. Presidente espuso, que estando en el fondo de acuerdo 
con el II. preopinante, hacia presente que on todos los cursos de cien- 
cia militar y especialmente en el de Jominí, se reconocía este de- 
recho en el Jeneral en Jefe, como indispensable para la dirección 
de un ejército. En apoyo de esto citó la batalla de Carabobo en que 
sin embargo de estur reunido el Congreso en Cuenta, se confirieron 
ascensos en el campo de batalla bastí al Jeneral Plaza muerto en 
el combate, y la de Taiqui en que el mismo II. opinante fuó 
ascendido á Jeneral de División. Espuso ademas, que todos los co. 
íiocedores de la ciencia militar y aun el mismo Napoleón, el hom
bre mas imperctivo, enseñaban que el Jeneral en Jefe puede disen
tir ded Gobierno en todo lo relativo á dar batallas.

El II. Tamariz espusa, que ni las doctrinas ni los ejemplos no 
eTan la ordenanza, en la que no se encontraba semejante facultad, 
y que el mismo II. preopinante había sido no ascendido sino pro
clamado en el campo de batalla, como se podía ver por la honrosísi
ma nota que con este motivo le dirijió el Jeneral Sucre.

El II. Sarrade espuso, que en su mocion se había propuesto 
destruir la antorior; pero que le hacían fuerza las razones espues- 
tas por el II. Tamariz y tenia por conveniente retirarla, como en 
efecto la retiró¿ con permiso de la Asamblea.

El II. Arteta espuso, que la mocion del II. S.ilazar que se 
había aprobado debía revocarse, porquo era hasta monstruoso poner 
al Congreso en la precisión de aprobar esos ascensos. Agregó, que 
podia rnui bien un Jeneral en Jefe premiar la pericia de un mili
tar proclamándole sobre el campo de batalla, pero no concediendo 
un ascenso que se habla declarado ya como privativo del Congre
so. En esta virtud hizo la mocion correspondiente para que fueso 
revocada, y puesta á discusión, el II. Presidente espuso que el Con
greso no podia sojuzgar sobre un grado que imprimía carácter, por 
decirlo así, y que esto equivaldría á pronunciar una verdadera sen
tencia contra el ascendido; pues de otro modo no podría ser degra
dado después de haber pasado revista, vestido uniforme y gozado 
de sueldo. Protesto, dijo.jcontra esa omnipotencia que se quiere dar al 
Congreso, al que no reconozco sino como un poder político que no 
tiene mas atribuciones que las que le da la Constitución, y que se 
convierte en tirano desde el instante en que traspasa su órbita, co
mo lo dicen todos los publicistas, v mui especialmente Constant. Agre
gó que la facultad de dar ascensos por especial delegación del 
Poder Ejecutivo era indispensable para la dirección de un ejército y 
quitándose esta facultad no habría estímulo alguno para distinguirse;
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y concluyó manifestando la necesidad que había de conformarse 
con la práctica de las naciones y no dar una Constitución funda, 
tía en meros teorías.

El H. Huertas espuso, que estaba por la revocatoria, porque 
la mocion del II. Salazar destruye enteramente la ántes aprobada. 
¿De dónde nacen, progunto, los ascensos? Sin duda de las batallas; 
y si el Ejecutivo tiene la facultad de concederlos en este oaso, ya 
la atribución del Congreso seria de mero lujo.

El H. Nájera agregó, que aunque no reconocía otra omnipo
tencia que la de Dios; pero que también el pueblo tenia su sobe
ranía, que la delegaba á sus Representantes, y que por tanto es
tos no salian de su órbita al conocer de los ascensos conferidos por 
el Poder Ejecutivo, Establecer lo contrario, dijo, seria establecer 
una doctrina desorganizadora, 6 mas bien un verdadero es
cándalo.

Et H. Presidente espuso, que ningún poder político era supe
rior á otro ni podía sojuzgarlo, aun cuando fuese el primero. E s— 
puso también, que había actos consumados que se pasaban á la Le- 
jislatura solo para su conocimiento, no para su [aprobación, y que 
de esta clase eran los ascensos. En apoyo de sus opiniones citó el 
hecho del Jeneral Santander que bajó de su puesto y exijió que se le 
juzgara por algunos actos que habian sido improbados por la Lejisla- 
tura, porque esta, lo único que podía hacer era exijirle la respon
sabilidad. Concluyó el orador manifestando que aun en la parte 
política entraba lo discrecional, en que no había una leí á que ate
nerse, y por lo mismo no era posible exijir la responsabilidad.

El II. Muñoz espuso que estaba por la revocatoria, porque la 
mocion era injuriosa al Cuerpo Lejislativo; pues suponía que este 
seria acoso tan apasionado y mezquino que negase su aprobación 
á ascensos adquiridos á tanta costa; y que por tanto debia dejarse 
al Jeneral en Jefe la facultad de proclamar ó saludar en el campo 
de batalla, pero sujetándose siempre á la aprobación del Supremo 
Gobierno.

El Honorable Mera dijo lo siguiente:—’’Señor Presi
dente: En el curso de la discusión se ha hablado de los ascen
sos como del principal estímulo que mueve á los militares á acome, 
ter acciones heroicas; pero yo, sin oponerme del todo á su aser. 
cion, creo que son otros los verdaderos móviles de los grandes he- 
chos. Y haríamos un insulto á muchos individuos, cuyo brillante 
mérito nos es notorio, si creyéramos que habian obrado en la última 
campaña estimulados únicamente por el* deseo de ascender. No, Se
ñor, han combatido movidos por el deseo de salvar á su patria, por 
el anhelo de presentarse al mundo como valientes, por conquistarse 
un renombre, por amor á la gloria. Por otra parte, un hombre que 
se ha elevado hasta los últimos grados de 'a milicia ¿dejaría de to-
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fier estímulos? ¿se convertiría en un cobarde? No, porque lo queda» 
lá patria y el honor, y estos le imponen sagrados deberes que tie
ne que cumplir.”

El H. Darquea espnso que aunque era cierto que la gloria de
bía ser el primordial estímulo de un militar, también era cierto que 
era una carrera de escala en que había necesidad de proveer su 
cesivamente los respectivos ascensos; y que si solo la gloria debía 
ser la recompensa, todos debían compartir el peligro con los militares.

El H. Cuesta dijo, que por lo misnm q ie  había diversos pa
receres sobre si se podría 6 no desaprobar los ascensos, oonvenia 
revocar la mocion á fin de evitar la contradicción que en ella se 
habia notado mui justamente. Añadió, que esa mocion contenia una atri
bución no establecida en ningún pais del mundo; pues en los par
tes de las batallas que el opinante habia leído en periódicos europeos, 
siempre habia visto que los Jenerales en Jefe no tenían otra fa
cultad que la de recomendar á I03 que so hubiesen distinguido.

El H. Salvador razonó también en el mismo sentido, fundando 
en que un militar de honor siempre ve con enfado que se le igua
le con la multitud de ascendidos que nada han hecho para m i- 
recer sus grados, y que por lo mismo debía sujetarse en todo 
caso al Congreso para que examine los méritos de cada uno y ha. 
ga la debida justicia.

El H. Tamariz agregó ademas, que hasta para atender á la pro
piedad de las voces debía revocarse la mocion, á fin de que las pa
labras se tomen en la aoepcion que les corresponde.

Cerrada la discusión fue aprobada la revocatoria.
E l H. Albornoz (Miguel) observó, que no habia razón alguna 

para dar la iniciativa de las leyes solo á la Cámara de Represen
tantes, c hizo mocion para que se agregara al artículo *22 otro in
ciso, atribuyéndola también al Senado.

El H. Arias observó, que este asunto debia dejarse para cuan
do se trate de la formación de las leyes.

El H. Albornoz convino en C6to y retiró su mocion, previo 
permiso de la Asamblea.

En seguida se puso en discusión el artículo 23 y fue aproba
do sin modificación alguna.

Abierto el debate sobre el artículo 24, el H. Borrero espusoque 
era mui justo que por delitos políticos fuese acusado el Poder Eje
cutivo ante el Congreso, porque este baria de gran jurado para 
exijirle la responsabilidad, que por faltado lei escrita no pudiera ha- 
cerse efectiva ante los jueces ordinarios; pero que en los delitos co
munes no habia razón ni justicia para que sean castigados por el 
Senado y no por el juez natural que es al que debia correspon
de® En esta virtud hizo con apoyo del H. Vicepresidente la mocion 
de que se eliminara este artículo y se pusiera entre las atribuoio.
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nos de la Corte Suprema.
Puesto en disensión, el H. Presidente dijo, que en tal caso el 

Jefe del Estado estaría sujeto á mil acusaciones y no tendría g a 
rantía alguna. Añadió, que así como era necesario castigar los deli- 
tos, era también preciso cautelar las acusaciones; pues con la lati
tud con que se halla concebida la mocion, resultaría que hasta por 
injurias se haría bajar de su puesto al Jefe del Estado, y se 
paralizaría la administración. Me opongo, dijo, á que se establezca 
una disposición contraria á los principios y á la práctida de Jas na- 
ciones. Los principios enseñan, añadió, cuanta cautela debe haber 
en las acusaciones contra un alto funcionario, á fin de que no se 
paralice la administración pública por acusaciones acaso insignifican, 
tes; y esto se halla confirmado con la práctica de las naciones que 
marchan á la vanguardia de la civilización, pues todas han puesto 
la prudente cautela de la suspensión decretada por el Senado, y 
algunas, como Chile, han llegado á establecer que el juicio se ve. 
rifiquc después que el delincuente haya bajado de la presidencia. 
Hizo igualmente ver que esta mocion era contraria á un artículo 
aprobado ya, en que se manda que el Senado conozca de las acu
saciones que le dirija la otra Cámara, y concluyó esponiendo que 
se oponía á la mocion como contraria á los principios, »1 la prác
tica de las naciones y á una disposición aprobada ya por la Asamblea.

El H. Muñoz espqso, que no debia dejarse á los altos funcio
narios espuestos al oleaje de las pasiones, y que resultaría el mas 
espantoso caos, al disponer que por una simple injuria pudiera pa
ralizarse la administración y bajar de su puesto en circunstancian 
en que tal vez el plan de Gobierno no puede ser puesto en planta 
sino por la misma cabeza que lo concibió. Agregó ademas, que la 
lei debia darse no para casos escepeionales, sino para loque sucede 
ordinariamente, y que era enteramente escepcional que un Pre
sidente sea un asesino; pues por lo regular es de suponerse que I03 
altos majistrados no cometerán semejantes delitos. Manifestó también 
que en caso de que los hubiese cometido, él mismo 9e asustaría y 
correría dé la sociedad sin que se atreviera á continuar en el mando 
anatematizado por los pueblos. En fin, hizo ver que la lei quería 
que el ciudadano no tuviese por contendor al Presidente de la Re-i 
pública, sino que esperase que bajara del alto puesto en el cual 
fácilmente podría burlarse de la acusación.

El H. Cueva espuso, que si un Ministro de Estado ha herido, 
por ejemplo, á otro ciudadano, la lei no podia reconocer en él sino 
un delincuente como cualquiera que debia ser juzgado por los trá 
mites comunes. Si ha defraudado, dijo* en un casa de juego, si ha vir* 
lado una vírjen, si ha cometido otros atentados semejantes, ¿por qué 
sustraerle á los jueces ordinarios y constituir al Senado de juez de 
un delito común? Se dice, añadió, que puede ser la aousacion in-
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justa; pues en tal caso triunfará v queda asi allanado el inconvenieU», 
¿porqué quitar al Poler Judicial las funciones que le son propias? 
¿se querrá acaso que el agraviado no hallando un juez que le haga 
justicia la busque con su propia mano.? ¿se querrá acaso que un 
artesano defraudido espere la conclusión del período presidencial 
pora hacer efectivo sutrahijo? ;un homicidio, un robo, una defrau
dación, son acaso delitos cometidos en el ejercicio de las funciones 
oficiales?

El ti. Borrero dijo: que se temia que se presentara una nube 
de acus ubres y que el mijistrado bajase todos los dias de su pues, 
to para responder á las acusaciones hasta de injurias que contra él 
se entablasen; pero esto no sucedería ya porque la respetabilidad 
de un alto funcionario no le permitiría andar insultando, como por
que el hombre que ocupa cierta posición social se pone fuera del 
nivel do los demás, y no es fácil que encuentre muchos gratuitos 
acusadores. ¿Por qué, preguntó, ha de estar el Ejecutivo fuera del 
alcance de la Ici? ¿por qué no ha de contestar á las demandas que 
contra él se interpongan? es acaso humillante, que el majistrado ba
jo su cabeza unte la Ici? Hizo ademis, notar que había ciertos de
litos, que no dejan rastro y no podrían comprobarse después de al
gún tiempo, y otros como el asesinato en que habría necesidad d? 
la exhumación del cadáver pura la debida comprobación; y que en
tretanto nu seria posible que continuase en el puesto con el crimen 
de osesinato.

El II. Arteta espuso que se hillaba ya aprobada la disposición de 
que el Senado debe conocer de esta especie de acusaciones; y que sin 
trastornar todo lo hecho, y sin un notorio contrasentido no se po
dría disponer otra cosa, y que por tanto no estaba por la mocion.

El H. Paez espuso que la lei disponía se comprobase prime
ramente el cuerpo del delito para que pudiera seguir adelante el 
juicio, y que por tanto este era un inconveniente para postergar el 
juicio do los funcionarios públicos. Agregó que la vindicta pública 
interesaba en que los delitos sean inmediatamente castigados; pues 
dejándose para después va no ciusa la misma impresión la pena y 
hasta el interesado en sostener la acusación puede convenirse con 
el delincuente. En fin, hizo notar que permitiendo la lei como per
mite las demandas civiles contra los altos funcionarios se harían 
estas de mejor condición que aquellas que en que la vindicta pu
blica se hallaba interesada, lo que no poJia ser de ningún rno^o.

El II. Muñoz espuso, que no era un obstáculo la debida com
probación del cuerpo del delito, por cuanto este quedaría como pro- 
bada inmediatamente y  solo se postergaría el juicio del criminal. 
Que tampoco era un argumento el de que eran permitidas loa jui
cios civiles, porque en estos no tenia necesidad de bajar de su 
puesto el alto funcionario, y que apelaba al mismo II. preopinante
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para que considerara quo si no hubiera sido por ia inmunidad, la 
Cámara se habría visto privada de su patriotismo.

Cerrada la discusión se votó la mocion y fue negada, y opro» 
bado el artículo sin modificación alguna.

Con lo que, y siendo avanzada la hora se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, José 1 Secre»

tario, Pablo Herrera.—sE\  Secretario, Julio Castro.

ERRATA SUSTANCIAL.
Discurso del H. Muñoz: Páj. 234: línea 3 Dice: bienal:— anual.

Sesión extraordinaria del 15 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente. Vicepresidente, Cuesta, T o - 

var, Aguirre (Juan ), Villavicencio, Paez, Tamariz, Aguirre [Na
poleón], Albornoz [Luis], Huertas, Moral, Moreira, Mera, Albor
noz [Miguel], García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Toledo, Hidal
go, Darquea, Muñoz, Treire, Salazar, Borrero, Solano de la Sala, 
Espinosa, Egas y Najera.

Aprobada el acta de la sesión estraordinaria del 11, indicó el
H. Borrero que la comisión de Constitución debia presentar un pro
yecto de la corporación que deba subrogar al Consejo de Estado, 
•sí como sobre el modo y forma con que se ha de hacer la elección 
de Vicepresidente de la República; pues se iba avanzando en el pro
yecto de Constitución, y cuando llegue á tratarse de aquel punto 
la Cámara se vería embarazada, ó en la necesidad de improvisar 
tal vez de una manera inconsulta, sobre un asunto tan importante 
y delicado. En esta virtud hizo con apoyo del H. Salazar la mo
cion siguiente que fué aprobada: ’’Que la comisión de Constitu
ción presente el proyecto de organización del cuerpo que debe sub
rogar al Consejo de Estado y la autoridad que debe reemplazar 
las faltas del Presidente de la República.”

Luego se dió lectura al art 25 del proyecto de Constitución, y 
el H. Albornoz [Miguel] dijo que debia tomarse por base de la re
presentación, no la población en jeneral, como decia el proyecto, si
no la ciudadadanía, fundándose para esto en dos consideraciones:
I. 63 que se había dicho que la población del interior se componía 
de una mayoría estúpida; y 2 . 65 en que por este medio las pro
vincias se encontrarían en la necesiddd de dar impulso a la ins
trucción primaría á fin de estender la base de la representación; 
pues según el artículo ya aprobado, para ser ciudadadano basta ser 
mayor de veintiún añDs y siber leer y escribir. Añadió que aten
diendo al aumento progresivo de ciudadanos debería redactarse un 
parágrafo único disponiendo que pasados dos años so aumente la ba- 
se de la población: que por ahora debia elejirse un diputado por 
cada dos mil ciudadanos, debiendo cada dos años aumentarse la ba-
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se á razón de dos mil. En este sentido hizo con apoyo del IT. Mo* 
ra, la siguiente mocion: ”Que la base de la representación nacional 
sea la ciudadanía, estableciéndose que se dé un Representante por 
cada dos mil ciudadanos.”

Puesta en discusión dijo el II. Nájera que esta mocion era 
contraria á los aitículos 1 .a  y 2 .°  do la Constitución que estaban 
aprobados, según los cuales la República so componía de todos los 
ecuatorianos y la soberanía reside en el pueblo, el cual delega su 
ejercicio á las autoridades que establece la Constitución; y que si 
la soberanía residia en el pueblo y este se compon i a no id o  de ciu
dadanos, sino de adultos, niños, mujeres, &a., se debía. representar 
ái toda la población.

El II. Albornoz, contesto, que todo loque ha espresado el H. 
N ájrra se reducía á decir que el número de apoderados debe ser 
proporcional al de poderdantes, ¿y quiénes son estos poderdantes? dijo, 
¿son acaso los niños, las mujeres, 6ia? ¿no son únicamente los ciu
dadanos? Sí, pues, los ciudadanos son los que elijen y gozan de derechos 
políticos, ellos solos deben ser representados.

El H. Tamariz combatió la mocion fundándose en la imposibi
lidad de fijar la base; pues si mui bien podía encontrarse el núme
ro a que ascienda la población en cada provincia por medio de los 
libros parroquiales, <ka., no sucedería así respecto del número de 
ciudadanos.

El II. Albornoz [Miguel] replicó que era mas fácil determinar 
el número de ciudadanos que el de la población; porque existían 
los catastros de los ciudadanos de cada parroquia formados para 
las épocas eleccionarias.

El H. Hidalgo combatió igualmente la mocion considerándola 
como injusta y contraiia á los principios; pues tendía á. escluir de 
los derechos políticos á una gran parte de ecuatorianos, colocándolos 
en la misma esfera de nulidad que los ilotas de la Grecia.

El ÍI. Mera d\jo, que había apoyado la mocion para proceder 
en consonancia con lo que se habia dispuesto ya en la Constitución, 
declarando ciudadanos á los ecuatorianos mayores de veintiún años« 
y que tienen la calidad de saber leer y escribir, pues ai estableoer 
semejantes requisitos se había escluido de los derechos políticos á las 
mujeres, á los niños y á los que no sabían leer ni escribir.

Cerrada la discusión y votada la mocion fué negada. En se
guida el I I . Tamariz hizo, con apoyo del H. Borrero, la mocion 
siguiente: ” Que la base de la representación sea uno pon cada trein
ta mil habitantes y uno mas por cada quince mil, y que la pro
vincia ó provincias cuya población no llegue á este número siempre 
tenga un Representante.” Puesta á votación fué aprobada, y apro
bado en estos términos el art. 25.

Puesto en discusión el inciso 1 .9  del artículo 26, fué aproba
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do, así como lo fueron sucesivamente los incisos 2. c y 3. °
Puesto en discusión el inciso 1. ° del artículo 27, dijo el H. 

Tamariz que se debia diferir su discusión hasta que se apruebe la 
creación de aquella entidad ó cuerpo que deba subrogar al Con- 
sejo de Estado, pues en este inciso se hablaba de la acusación á los Con- 
sejeros de Estado, y que si se aprobase, no se podría según la prác 
tica parlamentaria, volverlo á considerar.

Los HH. Arias y Muñoz opinaron que no habría inconveniente 
en aprobar el inciso; pues cuando se establezca la corporación que 
deba subrogar al Consejo de Estado, será fácil llenar el vacio que 
queda en el inciso. No habiendo mocion pendiente se votó el in
ciso y fue aprobado. El inciso 2 .°  fue igualmente aprobado, y el
3. °  se difirió para cuando se trate de la formación de los leyes, 
en virtud de una mocion del H. Borrero apoyada por el H. Arias, 
que fuó aprobada.

El artículo 2 8 fue aprobado, y puesto en discusión el 29 dijo 
el H. Arias que la elección de Ministros de la Corte Suprema de. 
bia ser directa y no por el Congreso; porque, si la de Presidente, sin 
embargo de ser mas delicada se hacia porsufrajio directo, con ma
yor razón debia hacerse la de Ministros de la Corte Suprema; pues 
para el ejercicio de la majistratura, solo se requería, 1. °  ser abo
gado, 2 .°  tener probidad, 3 .°  no ser vicioso, cualidades todas que 
están al alcance de ios demas ciudadanos, En consecuencie hizo, con 
apoyo del H. Albornoz ('Miguel), esta mocion: ’’Que se elimine de 
este artículo las palabras que dicen—para elejir á los Ministros de 
la Corte Suprema.”

Puesta en discusión, dijo el H. Albornoz (Miguel) que resi
diendo el Poder Judicial en la Corte Suprema, debia hacerse la 
elección de la misma suerte que las otras dos ramas de la sobera
nía; pues en caso contrario habría inconsecuencia.

Él H. Muñoz combatió la mocion, manifestando que era con
traria á los principios y á la conveniencia pública; pues no había 
•un solo publicista que se hubiese avanzado á enseñar que los ma- 
jistrados de las Cortes de Justicia debían ser elejidos por sufrajio 
directo y universal. Manifestó que no habiia garantía en estas elec
ciones, pues era imposible que los vecinos de una provincia, de 
una parroquia ó aldea, puedan escojer entre los abogados disemina
dos en toda la República, aquellos que merezcan ser elevados á la 
majistratura por su probidad y sus conocimientos; que por una ra
zón análoga se elejian para la representación nacional cierto núme
ro de Diputados por cada provincia, pues si cada ciudadano hubiese de 
votar por todos los Diputados de la Nación, seria imposible el que se 
verifiquen la9 elecciones.

El H. Cuesta refutó igualmente la mocion apoyándose en que 
no habría elección por falta de uniformidad; pues siendo modestas
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lus virtudes del majistrado, su nombre no *s eonooid» en toda la 
República, y por consiguiente cada individuo darla su voto en fuvor 
del ahogado que conoce ó del que le ganó un pleito.

Los IIII. Arias, Albornoz (Miguel) sostuvieron la moción afir
mando que en la jurisprudencia hubia notabilidades demasiado cono
cidas por su instrucción y sus virtudes, y que era un error su
poner que no habría elección; pues sea cual fuere el resultado, unos 
tendrían mas votos que otros, es decir, obtendrían una mayoría. Di- 
jeron, en fin, que era una inconsecuencia considerar al pueblo apto 
para elejir Presidente y Diputados, y no para elejir cuatro ó seis 
Ministros de la Corte Suprema.

Cerrada la discusión, después de haberse prolongado el debate 
sobre esta9 mismas ideas, se votó la mocion y fué negada.

Puesto en discusión el art. 30, dijo el II. Borrero que á conti
nuación debía ponerse un artículo que diga: ’’Ningún Senador ó Re. 
presentante podrá separarse del seno de la Cámara á que pertenez
co, y si lo hiciere, perderá los derechos de ciudadanía por cuatro 
años y la Cámara continuará sus sesiones con los miembros con
currentes ” Apoyada esta mocion por el H. ( uesta se puso en dis
cusión, y esie mismo II. Diputado dijo, que se había creído que 
esta mocion se hallaba en pugna con lo dispuesto en el artículo 28; 
pero que no era así, perqué si en el se exijia las dos terceras 
partes era para comenzar los sesiones y bien podían las Cámaras 
continuarlas con un numero menor.

El II. Arteta manifestó, que realmente habia contradicción por
que el art. 28 disponía que las Cámaras no puedan continuar sus 
sesiones sin la pluralidad absoluta de la totalidad de sus miembros, 
v según la mocion podrían continuar estas sesiones con menos de la 
pluralidad absoluta.

El H, Cuesta, reconociendo que era indudable la contradicion, 
propuso la revocatoria del artículo, y el II. Borrero retiró la mo
cion; pero no habiendo consentido la Cámara se sometió á votación 
por partes, y fue aprobada en su totalidad.

Entóneos se suscitó la cuestión sobre si este acto de la Cámara 
equivalía á una revocatoria, bajo cuyo concepto debió hacerse con 
los dos tercios de Diputados.

Ei H. Tamariz manifestó, que no se trataba de revocatoria, y 
que la contradicion aparente se subsanaba con la mayor facilidad 
agregando en el art, 28 estas palabras: ’’Fuera del caso señalado 
en el parágrafo único del art. 30.’' En este sentido hizo mocion 
con apoyo del II. Muñoz, y habiendo sido aprobada se levantó la 
sesión.

El Presidente do la Convención, J o sé  — El Secre
torio, P a b lo  Herrera.— El Secretario, J u lio  C a stro .
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Se si ii delKí de febrero.

Se oI»rio con los IIII. Presidente, Vicepresidente, Aguirre [Juan], 
Aguirre [NnpoleonJ, Albornoz [Miguel], Albornoz [Luis], Arias, A r
ida, Herrero, Cuesta, Darquea, l'gas, Espinosa, Kreire, García, ÍIL. 
dalgo, Mera, Moral, Morcira, Moscos^, Muñoz, Noboa, Pacz, Pérez, 
Rivadeneira, Salvador, Sauz, Sarrude, Sala zar, Solano de la Sala, 
Tamariz, Tovar y Villavicencio.

Aprobada el neta de la sesión anterior, se leyeron tres comu
nicaciones del Ministro Jt ncral de S, E, el Presidente interino de
la República, relativas la primera á participar que el Señor Doctor
José Temas Aguirre fué presentado á la Silla romana para Obispo 
de Guayaquil, según lo acreditaba una nota adjunta del Vicario 
Capitular de esta Diócesis; la segunda acompañando una solicitud 
de Camilo Becerra, y la tercera pidiendo que se nombre un Vicepre
sidente interino de la República: la primera pasó á la comisión 
eclesiástica, la segunda á la de peticiones y la tercera á la de 
Constitución.

Se dió cuenta de otra solicitud del ciudadano Juan José Proa- 
ño reiterando que á su hijo Víctor Proaño se le confine en la pro
vincia de Esmeraldas y no en el cantón de Macas; pasó á la co
misión de peticiones.

Se leyó y aprobó un informe de la comisión de lejislacion, opi
nando que la solicitud de algunos vecinos de Gariamanga sobre que
el cantón de Calvas vuelva á ser simple parroquia, se reserve para 
cuando se trate de la división territorial.

Se leyó la redacción de la resolución espedida por laCárnapcn 
sobre los decretos que dió el Gobierno Provisorio, y por indicación 
del H Presidente, cono en virtud de una mocion del H. Muñoz, 
apoyada por el H. Sulazar, se reservó hasta que se haya aprobado 
la Constitución de la República.

Continuando la discusión del proyecto de Constitución, se dió 
lectura al art.. 31, y el Albornoz (Luis) creyó que podía modifi
carse este artículo concediendo la inmunidad solo desde que los Re
presentantes y Senadores salieren de su morada hasta que regresen 
á sus casas concluidas las sesiones. Juzgó, ademas, queWl/habia con
tradicción entre la disposición que contenia el artículo en su pri
mera parte, y lo que se disponía al fin, previniendo que si algún 
Senador ó Representante hubiese cometido un delito en los treinta 
dias posteriores a las sesiones del Congreso, podrá el juez compe. 
tente proceder libremente al arresto y juzgamiento.

El II. Tamariz observó, que en las Constituciones antiguas se 
habla dudo una disposición como la que proponía el H. preopinante; 
pero que la práctica hizo ver- su inconveniencia, pues sucedió que
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mi individuo, í¡ los odio meses de concluidas las sesiones, estaba 
aun en camino, y decía que todavía se hallaba en el goce de la 
inmunidad. Manifestó que no halda contradicción en el artículo; pues 
la disposición relativa al caso en que se hubiese cometido un delito 
en los treinta dias posteriores á las sesiones del Congreso.no tenia 
otro objeto que instruir el sumario, sin esperar que la Cámara á 
que hubiese pertenecido el Senador ó Representante, declare haber 
logar á formación de causa, puesto que el Congreso se había disuelte.

El H. Muño/., espionando la idea del H. preopinante, hizo ver 
la  razón por la que no se podia juzgar al Diputado delincuente 
en los treinta dias anteriores á la reunión del Congreso sin consen
timiento de la Cámara respectiva; al paso que bien podia hacerlo 
en los treinta dias posteriores, á saber, porque en el primer caso 
estaban reunidas ó próximas á reunirselas Cámaras, y en el se
gundo era menester esperar que llegue el otro pecíolo.

El II. Albornoz (i,uis) creyó que el inconveniente presentado 
por el II. Tamariz podría allanarse diciendo que los Senadores y 
Representantes gozarán de inmunidad ’’durante el término de la dis
tancia saliendo de las sesiones para regresar á su morada.”

El II. Nájera opinó, que el anículo era mui reglamentario, v 
que podia conservarse la primera parte dejando la última para una 
lei especial.

Cerrada la discusión y votado el ariículo, fue aprobado.
Puesto en discusión el art. 32, el H. Tamariz, con opovo del 

II. Cuesta, redujo á rnocion la indicación que propuso ántes, á sa
ber, ’’Que 1os Representantes y Senadores sean vecinos de la pro
vincia que los elija.”

Puesta en discusión, dijo el II. Albornoz (Miguel), que si se 
aprueba la tnocion se estrecharía demasiado el círculo de las perso
nas clej bles, y que presentaría ademas otro grave inconveniente, 
y es el do que en algunas provincias no se encuentra un número 
suficiente de personas capaces de desempeñar la diputación, y que 
en tal caso se verían en la necesidad de elejir individuos inhábiles.

El H. Tamariz contestó que no era tanta la fulla de hombres ca
pares para desempeñar la diputación, que felizmente el Ecuador no 
está en situación tan deplorable, pu-^s la mas pequeña de las 
provincias cuenta con un suficiente número de hombres aptos; que 
exijia la vecindad ó domicüi>, p rque los D.puacbs deb:an coiír- 
cer las necesidades de la provincia, y de ningún m ido podian tener 
e9te conocimiento los que no son vecinos; y que por último, se 
conseguiría el importante objeto de evitar que resuciten las odiosas 
cuestiones de igualdad ó desigualdad de representación.

El II. Muñoz manifestó que las provincias elejian sus Repre
sentantes con la libertad de eacojer á los individuos que merezcan 
su confianza, bien sea de cutre los ciudadanos que en ellas tengan
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mi residencia, ú bien de los vecinos de otra pros'incia; ^ne l.ts odio
sas cuestiones de igualdad ó desigualdad de representación desapare
cerían con el triunfo de los principios; y que la mocion mas bien las 
haría resucitar, pues juzgarían los Diputados que no eran mas que 
representantes de simples localidades.

El H. Tamariz replicó, que si con la mocion se iba á coartar 
la libertad de las provincias, esta coartación era mui del agrado de 
ellas, y quedarían agradecidas si llegara á aprobarse.

El H. Arteta hizo ver que las provincias tienen entera libertad 
para depositar su confianza en los ciudadanos que las representen 
dignamente, bien sean vecinos de la provincia qne los nombre ó de 
otra cualquiera de la misma República, y que no en contraba razoa 
para que se les restrinja esta libertad.

El H Burrero dijo que estaba por la mocion fundado en las mismas 
razones que se adujeron en la sesión de anoche cuando se trataba de 
la elección de Ministros de la Corte Suprema, á saber, la imposi
bilidad de que los sufragantes de una provincia puedan dar su voto 
á personas que no conocen, á no s jr que obren obedeciendo única
mente la poderosa influencia del Poder. Hizo ver que, eu efecto, cuan
do los pueblos elijen con libertad, no recae la elecion sino en ve
cinos de la provincia que los elijo, y que por lo mismo la disposi- 
cion, ó la mocion que se dicute, equivalía á sancionar la libertad de 
las elecciones en cada provincia. .Manifestó últimamente que con mu
cha repugnancia se aceptaba el nombramiento de Diputados que no 
son de la provincia.

E l H. Albornoz [Luis] dijo que por la misma razón que se ha 
invocado, de que los pueblos reciben con desagrado las indicaciones 
de que se elijan Diputados ó Senadores á ciudadanos de otra pro
vincia, debía conservarse el artículo tal como está en el proyecto; 
pues entonces solo elejirán á los vecinos de la provincia. Añadió, que 
no se podía concebir cómo se quería consultar la libertad estrechando 
el círculo de las personas elejibles en lugar de estenderlo.

El H. Salvador observó que los Diputados eran representantes 
de la Nación y daban leyes á la N icion entera; pereque si so apro
bara la mocion creerían que solo eran representantes de la provincia y 
que no debían ocuparse mas que de las localidades; que convenia, 
sobre todo, alejar esas mezquinas ideas de provincialismo y dejar 
á los pueblos en plena libertad de elejir á las personas que merezcan 
su confianza; que últim »mente, se circunscribiría en cada provin
cia el número de personas que debían ser nombradas, lo que no 
era justo ni conveniente á los intereses de la misma provincia, pues 
se establecía una especie de tiranía, y donde hai tiranía no hai 
libertad.

El H. Borrero contestó que no habia que temer el que se c ir
cunscriba el número de personas elejibles; pues en las provincias
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como en Cuenca, por ejemplo, hai ciudadanos importantes en tanto 
número, que si cada año se renovaran las lejislaturas, cada año 
vendrían, personas diversas y de igual importancia.

El II. Salvador replicó que era tan cierto lo que acababa de 
decir el H. preopinante, que la provincia de Pichincha seria mui 
honrada representándola cualquiera de los importantes vecinos de 
Cuenca; pero que por esta misma razón no era útil estrechar el 
círculo de los que pueden ser elejidos.

El II. Cueva dijo: la mooion nada tiene de alarmante; pues no 
se dirije á otro objeto que consultar el acierto en la elección; y 
que aun en los Estados Unidos 6e requiere para ser Senador cinco 
años do residencia.

El II. Presidente hizo ver que el caso que se acababa de ci
tar no guardaba paridad con la mocion que se discute; pues un Es
tado de la Union tiene cuatro millones de habitantes; por manera que 
toda nuestra República no puede igualarse á un solo Estado de ese 
Imperio de Naciones, como lo llama Tocqueville. Ultimamente dijo, 
que la mocion coartaba el derecho de sufrajio de las otras provin
cias ó introducía una novedad perniciosa.

El H. Tamariz contestó, que los Estados Unidos hacían sus nom
bramientos según la base de la población; que nosotros también los 
hacíamos bajo la misma base, aunque en número mui inferior; pe
ro que los resultados eran proporcionales, pues en pequeño se repre
senta lo mismo que los Estados de la Union en grande; que lo que 
so debía consultar es que los Representantes de la Nación conozcan 
los intereses y las necesidades de las provincias que componen el Es
tado, y que mal puede conocerlas el que no es vecino de ellas, ni 
tal vez las ha visitado. Cerrado el debate, fue negada la mocion y 
aprobado el artículo. El art. 33 fue igualmente aprobado.

Puesto en discusión el art. 34, dijo el II. Arias, que los pode
res públicos no pueden ser independientes sino cuando los unos es
tán Juera de la influencia de los otros; y que habiendo hecho ver 
una dolorosa esperieneia que el resorte principal que ha empleado el 
Ejecutivo para disponer de la voluntad de los Diputados ha sido la 
oferta de los empleos que tiene en sus manos, creia que se con
seguiría la independencia del Poder Lejislativo, mediante la prohi
bición que contiene el artículo.

El H. Sarrade dijo que para conciliar la independencia del 
Poder Lejislativo y no estrechar el círculo de las personas que pue
den servir en la administración pública, seria mejor establecer que 
el empleado que acepta la diputación pierda el empleo, y que el Di
putado que admita un empleo deje vacante la diputación, y que la 
prohibición se estienda á los actuales Diputados; pues por este me
dio se miraba lo presente y lo futuro; y no como el artículo que 
establecía una prohibición, no para los miembros de la actual Con*
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vención, sino para I09 Senadores y Representantes que han de ser 
nombrados después, aplicando de esta suerte lo suave para los pre
sentes y lo fuerte para los venideros. En esta virtud hizo,* con apo- 
yo del H. Borrero, la mocion siguiente: ” Que los miembros de la 
actual Convención no puedan recibir empleo del Ejecutivo, y que los 
miembros de las Lejislaturas posteriores pierdan el empleo si fueren 
Diputados, ó dejen vacante la diputación en ca9o de admitir un 
empleo.”

Puesta enfdiscusion, observó el H. Tamariz, que la mocion pre- 
sentaba un grave inconveniente, y era que el Diputado que admi
tiese un empleo recibía el premio que deseaba y no vacilaría en dejar 
vacante el asiento que ocupaba en las Cámaras: por manera que, 
en vez de consultar la independencia del Diputado, se daba al Eje- 
cutivo un recurso poderoso para someterlo á su influencia y com
prarlo con un empleo. Con respecto a la última parte de la mocion, 
hizo ver que los actuales Diputados no estaban en el mismo caso 
que los Representantes y Senadores que 6e han de nombrar después; 
porque estos tenían un período en su duración, y aquellos iban á 
cesar después que la Convención termine sus funciones.

El H. Arias, apoyando las ideas del H. preopinante, hizo ver 
que la diputación no era favorable, sino una carga llena de moles
tias; pero que llegaría á ser útil si se abriese las puertas á la adquisición 
de empleos; manifestó que este resultado produciría la mocion que 
se discute; en cuyo caso se entregaría el Poder Lejislativo á mer
ced del Ejecutivo,y se derribaría todo el edificio social.

El H. Cueva observó que la primera parte de la mocion de
bía diferirse para cuando se trate de las disposiciones comunes; que 
convenia en cuanto d la segunda parte, pero que también debía de
jarse para su lugar, esto es, para las disposiciones transitorias.

El H. Sarrade retiró la primera parte de su mocion, con per
miso de la Cámara, y con respecto d la segunda se aprobó la mo
cion del H. Cueva, apoyada por el H. Noboa; ”de que se difiera 
para cuando se trate de la9 disposiciones transitorias.” Habiéndose 
vuelto d tomar en consideración el artículo, el H. Moscoso hizo con 
apoyo del H. Arias, la siguiente mocion que fué aprobada: ” Que se 
agregue al artículo 34 estas palabras—” ni aun interino ni en comi
sión.” Votado en estos términos el artículo fué aprobado.

Puesto en discusión el parágrafo único que dice: ” Los empleados 
de nombramiento del Poder Ejecutivo no podrán ser miembros del 
Cuerpo Lejislativo,” dijo el H. Nájera que este parágrafo debía de
cir de libre nombramiento y remoción; porque hai empleos que nom
bra el Ejecutivo, pero que no los remueve libremente sino con cau
sa, en cuya virtud se halla asegurada su independencia. En se
guida hizo, con apoyo del H. Muñoz, la mocion siguiente: ” Que el 
parágrafo único del articule 34 se conciba en estos términos-* ’’Los
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empleados de libre nombramiento y remoción del Ejecutivo no po
drán ser miembros del Cuerpo Lejislativo:” Puesta en discusión, la 
combatió el H. Vicepresidente fundándose en que los ajentes del Po
der Ejecutivo jiran en una órbita enteramente diversa del Lejis- 
lativo; en que los poderes no se ejercen bien sino cuando están 
debidamente deslindados, y que no estarían bien deslindados si los 
ajentes del Gobierno no pudiesen también ser miembros del Cuerpo 
Lejislalivo. Observó ademas, que habría el peligro de que un em
pleado del Gobierno que hubiese sido el autor de órdenes ó dispo- 
siciones peligrosas ó ilegales, concurriendo á la Cámara como Se
nador ó Diputado, vendría á ser juez y parte, y que por estas 
consideraciones la prohibición debía ser absoluta.

El H. Muñoz contestó que por dar libertad al Poder Lejisla- 
tivo, so podía caer en otro estremo igualmente perjudicial á los in
tereses públicos, á saber, que el Congreso se prive de los conocimien- 
tos con que un empleado independiente podría ilustrar á las Cáma
ras en la discusión de graves y difíciles cuestiones. La mocion y 
el parágrafo, dijo, aseguran la independencia, puesto que solo cede
ría á la influencia del Poder el funcionario público que tema per
der su destino contrariando las miras del Ejecutivo. Si no puede ser re
movido libremente, el empleado es tan independiente cpmo el que 
no tiene destino que perder; y entonces ¿por qué se privará á la Le— 
jislatura de las luces de un financiero, &a? ¿será justo que un cuer
po aleje esos conocimientos que dicen á la práctica de la adminis
tración?

El II. Vicepresidente: ” No temo la sujeción servil de los ajen,
tes, porque veo que los ecuatorianos no cometerán ese crimen do
someterse y avasallarse ante el Poder; no creo que un funcionario 
públioo pierda su independencia por el temor de que se prive de su 
destino; lo que temo es la mancomunidad de intereses y la confu.
sion de los poderes; pues desde que un ájente cumple las órdenes
del Ejecutivo tiene interes en que se sostengan y se lleven adelante, 
y siendo responsable por una parte, será juez por otra. Observó fi
nalmente, que el Poder Lejislativo nunca se privaba de las luces 
del Gobierno ni de sus ajentes; pues el Ejecutivo tiene también la 
iniciativa en las leyes, y podía ilustrar las cuestiones mas importan- 
tes que se vintilen en las Cámaras; pero que si á mas de esto pu
dieran también tener voto en ellas, desaparecería todo equilibrio.

El H. Muñoz sostuvo que se conservaría el equilibrio; porque 
un individuo que nada tiene que temer del Ejecutivo en cuanto al 
empleo, no tiene interes en sostener cop su voto los designios del 
Gobierno: tales son, por ejemplo, los miembros del Cabildo eclesiás
tico, que aunque son nombrados por el Ejecutivo, no tienen con él 
mancomunidad de intereses y se conservan en la mas completa in
dependencia. Manifestó que otro tanto sucedería con los miembros del
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Crédito público, y que no había razón para que el Congreso se pri
ve de sus conocimientos prácticos; pues con el parágrafo y la mocion 
se hallaba asegurada la independencia.

El H. Arias dijo, que no se trataba solo de asegurar la inde
pendencia del Diputado, sino de evitar la confusión de poderes; que 
un empleado tiene gratitud, y no solo es el temor el móvil de las 
acciones, sino la gratitud, y que este sentimiento tan poderoso en 
el corazón humano, le quitaba una gran parle de su libertad. Ma. 
nifestó, en fin, que sufriría mucho la administración pública al pa
sar un empleado de la oficina donde prestaba sus servicios á las Cá
maras Lejislativas.

El H. Salazar dijo que animado de los mismos sentimientos 
que manifestaba la Cámara con el objeto de establecer la indepen. 
dencia de los poderes, modificaría la mocion en los términos si
guientes: ” Los empleados en cuyo nombramiento intervenga el Po
der Ejecutivo ó sus ajenies, no podrán ser miembros del Cuerpo 
Lejislativo.” Cerrada la discusión y votada la mocion del H. Ná*- 
jera, fué aprobada.

Puesta en discusión el art. 35, fué igualmente aprobado.
Habiéndose tomado en consideración el art. 36, pidió el H. Arias 

que se vote por partes; y el H. Arteta dijo, que después de la pa
labra Presidente se diga ” ó el que deba subrogarle.” Votada la pri
mera parte, fué aprobada. Puesta en discusión la segunda que dice: 
” Los Secretarios de Gobierno, los Majistrados de la Corte de J us- 
ticia,” dijo el H, Arias, que para mayor pkfridad se debía espresar 
en estos términos: ” Los Majistrados de la Corte Suprema y T rib u 
nales Superiores;” y en este sentido hizo mocion con apoyo del H . 
Noboa, pero fué negada la mocion y aprobada la segunda parte del 
artículo.

Puesta en discusión la tercera parte que dice: ” y toda persona 
que tenga mando, jurisdicción ó autoridad eclesiástica, política, civil 
ó militar sobre la provincia que lo elija,,> dijo el H. Moral que 
para consultar las garantías y la delicadeza de los Jefes, hacia la 
mocion siguiente: ” Que se diga: ” y toda persona que tenga mando 
militar, ó jurisdicción eclesiástica, civil, política y militar sobre la 
provincia que lo elija.

El H. Nájera, apoyó esta mocion y dijo, que la habia apo. 
yado por ser conforme con la indicación que hizo en la segunda 
discusión del proyecto; y porque creía que ella aseguraría la li
bertad de las elecciones; pues como lo habia demostrado la esperien- 
cia, los jefes militares empleaban la coacción y la violencia, vejaban 
á los ciudadanos, les arrancaban sus votos, y venían á ser en las 
Cámaras el mas firme apoyo del despotismo.

El H. Salvador contestó, que si esos jefes eran Coroneles no 
eran criaturas del Ejecutivo sino del Congreso, y que ademas, no
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todos los militares son de la clase de los qup ha pintado el H. preo. 
pinante; que no todos los que ciñen la espada están destituidos de 
patriotismo y de amor á la libertad. Dijo, en fin, que no estaba por 
la mocion porque era injusta; pues hai militares de principios, in
dependientes y liberales, y que ademas era inútil, pues si el militar 
era del partido del Gobierno emplearía los mismos medios aun cuan* 
do no tenga esperanza de ser Diputado.

El H. Nájera, insistiendo en su opinión, dijo que desde luego 
había mui bien honrosas escepciones, que conocía militares indepen
dientes y libres, como el H. preopinante, pero que la jeneralidad 
era el apoyo de la tiranía. Añadió, que la mocion no llenaba su 
objeto, pues solo se contraía al jefe que tiene mando militar en la 
provincia que lo elija, de manera que podría ser nombrado por la 
provincia donde no ejerce aquel mando.

El H Darquea dijo que el mando que tiene un jefe de cuer- 
po no es en la provincia sino puramente local para la disciplina 
del mismo cuerpo; y que si se cometen abusos debe ser responsa
ble el comandante militar.

El H. Moral contestó que el mando no es local, ni está radi
cado en el terreno, sino en las personas á quienes manda. Hago el 
honor debido, dijo, á I09 jefes de la actual administración, y espe
cialmente á los que ostán en la Cámara; pero si se quiere evitar 
la coacción y dejar la mas completa libertad á los ciudadanos, es 
necesario cscluir á los jefes de cuerpo. Cerrada la discusión, pidió 
el II. Cuesta que la mocion se vote por partes; pero no admitien
do división, so votó íntegramente y fue negada, y aprobada la úl
tima parte del articulo que estaba en discusión.

Puesto en discusión el art. 37, dijo el H. Muñoz, que en vez 
de designar las multas con que los miembros concurrentes puedan 
apremiar á los ausentes, debía decir el artículo simplemente: ”Que 
los apremiarán conforme á lei,” y en este sentido hizo mocion con 
apoyo del I I . Freiré, la cual fué aprobada, y aprobado también el 
artíoulo 37. j

Votado el art. 38, fué igualmente aprobado.
Puesto en discusión el inciso 1. 0 del art. 39, dijo el H. Bor- 

rero, que desearía que se conciba en estos términos: ^Decretar los 
gastos nacionales, en vez de gastos públicos,” y que en la parte 
final después de la palabra ” rentas” , se diga ”jenerales.” En este 
sentido hizo la mocion respectiva con apoyo del II. Moscoso.

Puesta en discusión, dijo el H. Muñoz que si se aprobara la 
mocion se privaría de un beneficio á los Colejios, que como el de San 
Fernando, reciben del tesoro una dotación, ya sea por derecho de 
patronato, ó por disposición del lejislador, y que otro tanto sucede
ría respecto de la Universidad, de los hospicios y hospitales; pues, 
no teniendo el carácter de gastos públicos n<? se podría votar esas
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cantidades, ni ponerse en la lei de gastos ni de presupuestos.
El II. Cuesta opinó, que lo que se trataba era mas bien impe* 

dir que se disponga de bienes particulares, como de los fondos mu
nicipales, colejics, hospicios & a., sin que por esto se niegue la fa
cultad de votar algunas cantidades, en favor de estos establecimientos.

El H. Muñoz replicó, que la lei de gastos contiene los que 
ha de hacer el Gobierno, y que si en ella no se comprenden es
tas cantidades, como no se comprenderían apoyada la mocion, el E je
cutivo nada podría dar á aquellos establecimientos; y que con res
pecto á los fondos municipales día., el artículo no infunde recelo 
ni desconfianza para temer que de ellos disponga el Congreso.

El H. Borrero, discurriendo en favor de la mocion observó, 
que según el inciso 12, era un deber de la Lejislatura promover 
y fomentar la educación pública, y que el modo de promover y fo
mentar esta instrucción era votar cantidades para los colejios y de- 
mas casas de enseñanza; que no se trataba por tanto de negar este 
beneficio á estos establecimientos, sino impedir que el ^Gobierno Jeneral 
disponga de las rentas propias de las localidades.

El H, Muñoz observó últimamente, que si se votaran cantida
des para el fomento de los establecimientos de instrucción pública ó 
de beneficencia, se haría sin que figuren en la lei de presupuestos; 
pues solo deberían presupuestarse los gastos nacionales.

El H. Salazar dijo que podía suprimirse la palabra ’’naciona. 
les,” en lo cual convino el H. Borreo; y contrayéndose la discusión 
a la última parte relativa á que se diga ” rentas jenerales,” dijo 
el H. García, que al privar al Congreso del derecho} de velar sobre 
la inversión de las rentas seccionales, se le privaría de los mismos 
derechos de la soberanía.

El H, Borrero contestó, que no se quería decir que no deba ren
dirse cuenta de las rentas provinciales, porque cada administrador, 
las dará ante la Contaduría ó autoridad respectiva, sino que el Con
greso no altere lo que haya dispuesto una Municipalidad.

El H. Salvador espresó, que según el sentido de la mocion, el 
Congreso no podría proveer al bienestar y felicidad de las provin
cias; que no podría, por ejemplo, abrir un camino de conocida uti
lidad, pues solo tenia derecho á decretar gastos nacionales y á velar 
sobre la inversión de las rentas jenerales.

Cerrada la discusión fue negada. Votado el inciso fué aprobado.
Fueron igualmente aprobados los incisos 2 . ° ,  3, ° , 4 .°  y 5, °
Puesto en discusión el inciso 6. ° , dijo el H. Salazar que mu- 

chas de las atribuciones del artículo que se discute podrían redu
cirse é una sola, á fin de que la Constitución no salga tan difusa 
como iba saliendo; y que con tal objeto hacia la mocion siguiente: 
/Q ue el inciso 6. °  diga—’’Formar la lejislacion civil y penal, así 
en cuanto crea derechos y obligaciones entre los individuos, califi-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 203 -

ca las acciones punibles y establece los castigos correspondientes, 
como también en cuanto á la creación y supresión de las autori
dades y funcionarios de la administración nacional.”

Apoyada esta mocion por el H. Borrero, dijo el H. Cueva que 
no estaba por la mocion, porque no comprende todo lo que se es- 
presa en el artículo, como la facultad de lejislar sobre los diversos 
ramos de la Administración pública.

El H. Arteta agregó, que en las leyes y principalmente en la 
Constitución era menester sacrificar la precisión á la claridad, y 
procurar que todo sea conspicuo, así en la disposición como en el 
lenguaje, y que por tanto no estaba por la mocion, pues aun la 
consideraba como una innovación perjudicial.

El H. Salazar sostuvo que en la mocion estaba incluida la fa
cultad de lejislar en todos los ramos, porque bajo de lejislacion ci
vil se comprendían las leyes orgánicas y todo lo que no tiene re- 
lacion con la parte criminal, y añadió, que si se notaba algún va- 
cío, fácil era modificar la mocion.

Cerrada la discusión y votada la mocion, fue negada; con lo 
cual, y siendo avanzada la hora, se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José .—El Secre.
tario, Pablo Herrera.—-El Secretario, Julio Castro.

Sesión del de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Egas, Nájera, Villavicencio, Moral, Paez, Aguirre (Napoleón), Al
bornoz [Luis], Sarrade, Moreira, Mera, Albornoz [Miguel], Huertas, 
García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Espinosa, Toledo, Rivadeneira, 
Darquea,' Hidalgo, Muñoz, Freire, Salazar, Borrero, Solano de la 
Sala, Mosco so, Salvador y Tamariz.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó un informe 
de la comisión de Constitución sobre que seria sin objeto el 
nombramiento de Vicepresidente interino indicado por el Supremo 
Gobierno, en atención á que dentro de breves dias estaría promul
gada ya la Constitución. En este informe salvaban sus votos los HH. 
Tamariz y Arteta. Puesto en discusión y puesto á votación, fué 
aprobado.

En seguida se leyó el siguiente informe de la misma comisión.
’’Señor—Después de haberse eliminado del proyecto de Consti

tución la creación de un Consejo de Estado, sin hacerse en él las 
modificaciones de que pudiera haber sido susceptible, que se han de
sechado todas las indicaciones hechas sobre la formación de un Con
sejo de Gobierno que reemplazara al Consejo de Estado en sus prin
cipales atribuciones, y de que por los mismos fundamentos que para
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toles repulsas se hon aducido, seria inadmisible la comisión perma
nente del Congreso que algunos opinaban debia indicarse; vuestra 
comisión de Constitución no ha encontrado otra medida capaz de con. 
ciliar todos los intereses, que la de que en lugar del artículo 72 
del proyecto de Constitución con todos sus incisos, se coloque el si
guiente: ” En los casos de conmoción interior que amenace la se
guridad de la República y en los de una invasión esterior, puede 
el Poder Ejecutivo con previo acuerdo y consentimiento del Con
greso, dictar todas aquellas medidas que sean indispensables y que 
no estén comprendidas en la esfera de sus atribuciones ordinarias. 
Si el Congreso no estuviese reunido, tendrá la misma facultad por 
sí solo y previo dictamen del Consejo de Gobierno; pejo con la obli
gación de convocar en el acto el Congreso para que se reúna den
tro de cuarenta dias, á fin de informarle del peligro y proceder 
conforme á sus acuerdos. Esta estraordinaria autorización será limi
tada únicamente á los lugares y tiempo absolutamente indispensables.” 

’’Mas si la H. Convención no tuviese á bien adoptarlo, podrá 
en los consejos de su sabiduría resolver sobre tan delicado punto 
aquello que estimare mas conveniente.

’’También considera la comisión absolutamente necesario conser. 
var en la Constitución un Vicepresidente de la República, para que 
subrogue las faltas del Presidente y presida el Consejo de Gobier
no; que debe siempre establecerse en Jos propios términos que lo 
había formado la Constitución de 852/. y al efecto se atreve á ha- 
ceros las indicaciones siguientes: '

” Que el art. 57 del proyecto de Constitución sea concebido en es
tos términos: ” El Poder Ejecutivo se ejerce por un majistrado con 
la denominación de Presidente de la República. En toda falta de 
este, cualquiera que sea su naturaleza, le subrogará el Vicepresi
dente de la República, y en su defecto el último Presidente de la 
Cámara del Senado y en falta de este el de la de Representantes.

’’Que el art. 58 comprenda también al Vicepresidente, lo mis
mo que el 59 y el 62, y que en el 61 después de las palabras 
de Presidente, se añada ” el Vicepresidente, el que & a’\  — Que después 
del art. 81, se diga: ’’sesión 4 .3 del Consejo de Gobierno,” y se 
coloque este artículo, ” E1 Presidente de la República tendrá un 
Consejo de Gobierno, que sea compuesto del Vicepresidente de la 
República, que lo presidirá, de los Secretarios del Despacho, de un 
Ministro de la Corte Suprema y de un eclesiástico respetable nom
brados por él mismo. Oirá su dictámen en los asuntos de gravedad 
ó que tuviere á bien, y en los que exija la Constitución.”

” La H» Convención deliberará sobre todos estos particulares aque
llo que juzgare mas acertado./—Febrero, 18 de 1861— Cueva, Ta
mariz, Sanz, Moral, Noboa, Muñoz, Arteta, Salazar.”

Puesto á discusión, el H. Salazar observó que no debia discu.
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(irse sino cuantío ge tratara de las facultades del Poder Ejecutivo 
y de la creación del Consejo de Gobierno; pues hoi se ocupaba la 
Asamblea de las atribuciones del Congreso, lo que nada tiene que 
Ver con los puntos tocados en el informe, y que cuando llegare el 
caso de tratarse de facultades estraordinarías, entónces espondria las 
razones que habia tenido para disentir en este punto del pareoer 
de los demas miembros de la comisión. En esta virtud hizo la mo
ción de que se difiriera el debate hasta que se llegue á la díscu* 
síon de los objetos mencionados.

Puesta á discusión, el H. Moral espuso que no estaba de acuer
do con los demas miembros de la comisión, en que en vez de las 
facultades estraordinarías detalladas por la Constitución, se diesen al 
Ejecutivo otras todavía mas amplias, de modo que pueda romper 
toda leí; y que si era manifiesta la repugnancia de los pueblos con
tra esas facultades, y si debia procurarse que el Ejecutivo no atro
pelle los derechos mas importantes, debia volver el infórme á la 
comisión para que meditara detenidamente tan importante asunto.

El II. Arias espuso que tampoco habia estado por la supresión 
de las facultades estraordinarías del modo que establece el informe; 
y que por lo mismo opinaba también porque se difiriese su discusión.

Cerrado el debate, fué aprobada la rnocion.
Continuando el debate sobre el proyecto de Constitución y leído el 

inciso 6. ° del artículo 39, el H. Borrero hizo, con apoyo del I I .  
Salazar, la moeion siguiente: ’’Que el inciso diga así—’’Crear ó su
primir los empleos de la administración jeneral.”

Puesta á discusión espuso su autor que este inciso tenia dema
siada latitud y que era necesaria la modificación propuesta; pues 
de otro modo resultaría que el Congreso anulara los nombramien
tos que las localidades hagan de aquellos empleados que son de 
su esclusiva incumbencia; v que si efectivamente habia intención de 
dar ensanche á las localidades, se empezara de una vez á detallar 
las atribuciones que son propias del Gobierno jeneral, y se escep. 
luaran aquellas que no podian corresponderle.

El II. Arias agregó, ademas, que del modo como estaba con
cebido el* inciso, el Congreso nombraría hasta los empleados ma9 
subalternos de las localidades; y que si se deseaba la descentrali
zación administrativa, esta no se conseguiría dando al Gobierno je -  
ncral facultades tan amplias que nada se dejase á las localidades. 
Añadió que el Gobierno jeneral era demasiado egoísta y no podía 
atender hasta las mas pequeñas necesidades de las secciones; en prue- 
ha de ello citó que habiéndose establecido un colejio en Loja 
y siendo necesaria la refacción del local, el Gobierno se desenten. 
dió de ello á pesar do reiteradas solicitudes, y al fin el misma 
H. opinante tuvo que recojer una erogación voluntaria que se hizo 
con este objeto. He aquí, dijo, las consecuencias de hacer que
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Gobierno jeneral atienda hasta á los mas pequeños intereses locales.
E l H. Muñoz espuso que no estaba por la mocion porquo 

bai empleos que á pesar de ser locales pertenecen ol Gobierno 
jeneral; y no se podía quitar ni Congreso la facultad que tie
ne para determinar el nfimero de empleados, para refundir lasofi- 
ciñas y para hacer otros arreglos de igual importancia. Agregó que 
para obviar cualquier temor se agregaran las palabras: ^escepto 
los conóejilés ó municipales; y que por ló dertas se desechara todo recelo 
sobre falta de atribuciones de las juntas locales; pues así como'las 
ténian para dar reglamentos de policía, porque así lo dispone una leí 
especial cual es la del Réjimen político, así las tendrían para todo 
lo demas, también por concesiones especiales.

El H. Nnjera dijo que el inciso tal como se hallaba redactado 
era una capia exacta del consignado en todas las Constituciones á 
fiu de centralizar todo; y que por lo mismo nada tenia de a la r
mante que se agregaran las palabras de la mocion, hoi que todos 
convenían en dar algún ensanche al réjimen local. Al dejar, dijo, 
esc inciso tal como se halla, ya no se poiria aprobar di artículo 
ít)l que habla sobre el réjimen municipal, y será necesario atri. 
huirlo todo al Gobierno jeneral. Si, pues, hni buena fe, si se quie
re satisfacer á esa exije.ncia jeneral de los pueblos, ¿para qué esas 
restricciones? ¿para qué ese cuidado de evitar toda palabra que 
haga Télacion al réjimen seccional?

El H. Borrero espuso. ademas, que las localidades tenían em
pleados que le son propios, y sobre los cuales puede disponer lo que 
le parezca. Pueden, ^dijo, nombrar un inspector de caminos, pueden 
señáíar colectores para tal y  cual ramo, pueden suprimir un desti
no, y nada de esto les seria potestativo conforme al inciso. L as  
facultades de las secciones, añadió, son como las del individuo en 
los negocios que le son propios. Porquo una persona pueda nombrar 
un mayordomo ó disponer de las cosas, ¿se podría decir acaso que 
Se tendía á la federación? Otro tanto se puede decir respecto 
de las seccionas, pues estas son para el Gobierno jeneral lo mismo 
íjuo el individuo respecto de la sociedad. ¿No tendrán las secciones 
facultad suficiente para decir que no haya cuatro colectares sino 
Uhb, para señalar mas dotación á unos que á otros, y para otros 
arreglos de esta naturaleza? Pues esto es lo que se quiere con la 
mocion, ñ fin de que ¡ge vaya deslindando lo que corresponde á las 
íil tn-idipalidades, de que se administre de diverso modo en el 
intétíoí* y de diverso en la costa; y ríe quo ,se tenga en cuenta las 
éircun^tpncias peculiares de cada sección.

El lIT. Mora espuso (jue por lo mismo que ;sc repetía á cada ins
tante que todos ostaban de nciie/do en dar él de bido ensandhe á la9 
Municipalidades, lo parecía llegado ol caso do comenzar á deslindar 
las atribuciones que les son propias. Do otro modo, dijo, si so posterga
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al Gobierno jeneraL, resultará que al fin vendrán á quedar en nada 
los artículos que hablan sobre descentralización admihistrativay so 
convertirán en una verdadera burla para los pueblos.

K1 H. Presidente espuso que se hallaba en un verdadero con. 
flicto; pues »i deseaba dar ni mayor ensanche posible á la admi
nistración de lus localidades lumia al rnisnio tiempo que se in> 
trodujere la federación; porque es sabido que poniéndose cier
tos medios se llega á un fin determinado. Citó el ejemplo de 
Venezuela en que principiando por dar demasiado ensanche- al 
rójirnenloca! se habia terminado por conducirse á esa Repúblipá 
al deplorable estado en que se encuentra, y concluyó diciendo 
que cuando se llegara al rejímen municipal entón:es so le dalia 
todo el ensanche posible, pues todos se hallaban cíe acuerdo en el 
fondo de la cuestión.

El 11. Cuesta espuso que la facultad de crear ó suprimir em. 
píeos públicos eru conforme á un réjimen enteramente central, y qüa 
en tal caso tql vez no se pudría ya aprobar ningún artículo rela
tivo ó las facultades de las secciones. Agregó que cada provincia 
se iiullaba interesada en sostener sus caminos, sus cárceles, sus es
cuelas, &u., y al esperar que todo esto venga de mano del Gobier
no, seria para que todo yazga en el mismo abandono que hasta la 
presente. Citó en apoyo de sus opiniones el ejemplo de la España, 
que sin embargo de tener un Gobierno ríjidamente central, teniart 
también las provincias suficientes facultades para atender á todo aque
llo que les era propio, y el principado de Cataluña que era el que 
tenia uno dt s centralización administrativa, era también el que mas 
progresaba. ¿Por qué, pues, dijo, queremos negar lo que no se nie
ga en les Gobiernos mas centrales? ¿por qué, queremos atribuir 
todo al Gobierno Jeneral y establecer una administración mas ríjida- 
meme central que la de Constantinopla? Por otra parle, añadió, to
das las actas de pronunciamientos de las provincias reclaman esta 
necesidad indispensable y nos hallamos en el deber de no negar
nos á este grito universal de los pueblos que es lo único que pue
de compensarles la igualdad de representación. Hizo ver igualmen- 
te que basta la Iglesia, sin embargo de ser el Gobierno mas cen
tral que se conoce, tanto que, aun en el credo se repite que es 
una/ pero no por esto deja cada iglesia particular de tener su 
rito propio y harta sus santos nacionales; y que lo mismo sucedía 
con el Gobierno de la República, que por mas central que se es
tablezca, nunca debería dejarse á las provincias sin la administra
ción local que les es propia. Manifestó también que en un sistema 
central habia el grave inconveniente de que todo quedaba amoldado 
conforme á las necesidades de las grandes poblaciones. ¿Podremos, 
dijo, saber cuántos colectores necesita la provincia de Esmeraldas y
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euántos comisarios la de Loja? Dejóse, pues, a las localidades es
tos arreglos que le son propios y cuídese de encadenar, á la ma. 
ñera de las partes de un reloj, las diversas ruedas de la máquina 
política, á fin de aparecer grandes y fuertes sin necesidad de qui
tar á las secciones lo que por precisión les corresponde.

El £J. Presidente espuso que, francamente hablando, le hacían 
demasiada fuerza dos razones: la una el que la comisión no ha en- 
contrado esa incompatibilidad que se quiere notar respecto de los 
empleados provinciales, y la otra el que una sección 6 provincia 
puede abusar de sus facultades nombrando muchos empleados y mal
gastando sus rentas.

El H. Sarrade dijo que habia tanto terror á la federación, que 
aun lo mas justo se negaba hasta que al fin se vendría á formar 
un sistema njidamente central. Agregó que no habia nada de alar
mante en la mocion, por cuanto al decirse jenerales se qucria solo 
que estén escluidos lo6 empleados particulares; llámese esto lo
calidad, tribu, centuria ó como quiera. Que no quería emplear la 
palabra municipal que recuerda los municipios de Roma y que es 
una palabra indefinida miéntras la Constitución no le dé su verda
dero significado; y que si las palabras alarmaban debían emplearse 
otras; pero en lodo caso comenzar ya á deslindar lo que pertenece 
á las localidades Agregó también que el argumento sobre el abuso 
que hagan las Municipalidades era bastante fuerte; pero desaparecía 
al considerar que debiau suponerse que estas, lo mismo que los in
dividuos, manejan bien sus intereses y no malversan sus bienes. Pe- 
ro suponiendo, dijo, que hicieran lo contrario, el mismo Constant, al 
que tantas veces se ha citado, opina que es tan malo que el Go
bierno jeneral se meta en lo partícula como que el particular se meta 
en lo jeneral. Confiemos pues, añadió, en las localidades lo mismo 
que en los individuos. Si un enhacendado nombra dos ó mas sir
vientes, ¿le diriamos que no podría hacerlo y que abusaba? Lo mis
mo sucede con los pueblos: ellos se hallan bastante interesados en
su suerte y no necesitan de tutor para manejar sus intereses.

El H. Hidalgo espuso que el argumento de paridad con la igle
sia era falso, porque lejos de permitirse ritos particulares, habia 
tanto celo que no se consentía la menor palabra ni diferencia. Que
entrando en el fondo de la cuestión, las localidades se hallaban en
atraso, no por otra causa sino por ia miseria, y por esto era que 
nada podian hacer sin que el Gobierno jeneral interviniera. Agregó 
ademas, que las Municipalidades miran con descuido los intereses 
de los pueblos y que los argumentos que se habían hecho solo ten
drían fuerza en caso de que se demostrase de que alguna vez esas 
corporaciones han querido hacer algún puente y escuela ú otra obra 
importante y que haya estorbado esto el Supremo Gobierno; pero 
que léjos de suceder tal cosa mas bien era este el que tenia algún
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interes y el que velaba por las necesidades de los -pueblos. ¿Verá, 
dijo, con indiferencia que las Municipalidades saquen sus rentas do 
contribuciones desproporcionadas y las mal-versen después en el pago 
de un número escesivo de empleados? No por cierto, y el Gobier
no debe intervenir y procurar á les pueblos los bienes que necesiten.

El II. Mora c6puso que no le sorprendía las opiniones del 
II. preopinante por cuanto había hablado de un Gobierno patriarcal; 
pero que el Ecuador había adelantado ya algo para que pudipra 
ser dirijido por ese sistema; y que si las Municipalidades habían 
sido hasta aquí una ironía y un sarcasmo era por no tener las 
atribuciones que debían correspondeiles ni independencia alguna 
en su modo ds obrar.

El U. Noboa espuso que habia por una parte mui fundado te
mor al oir algunas palabras sospechosas que podían envolver la 
federación, y por otra se c e ia  que no se daria a las localidades 
las atribuciones que necesitan; y que para evitar estos inconvenieH- 
tes se dijera en la parte del artículo que trata de elección de em
pleados, "escepto aquellos que vijilen los intereses de pura locali- 
dad;” pues las palabras de la moc on alarmaban justamente porque 
no de otra manera se habia comenzado la federación granadina. La 
Nuevu Granada, dijo, cuya historia es demasiado triste para recor. 
darla, es un ejemplo palpitante de los resultados que produce »a fe
deración; y el jórnieu de las revoluciones que se ha sembrado con 
tal motivo sigue destrozando ese desgraciado país. Las Municipalida- 
des, anadió, para sostenerse necesitan crear sus lentas por me
dio de contribuciones; y si estas son esccsivas ¿á dónde ocurrirán 
los pueblos? Si no es al Supremo Gobierno, siu duda, á las revolu
ciones.

El II. Salazar observó que n la división del poder público en 
jenerul y seccional estaba ya sancionada, como también reservado 
á las secciones todo lo concerniente á los intereses de pura locali
dad; y que por tanto no habia porque alarmarse con la mocion; pues 
con ella no se hacia sino empezar á señalar las atribuciones que 
son propias de un poder creado por la misma Constitución.

El M. Salvador espuso que habia razón de alarmarse: pues lo 
quo se quería establecer no era el poder municipal que hasta su 
nombro les habia parecido repugnante, sino el provincial, poder tre 
mendo, siu responsabilidad, sin sujeción á nadie y superior al Ejecu- 
tivo. Agregó que ya que se queria considerar la República como una 
gran hacienda, el Congreso era su administrador jeneraL y por tan
to tenia derecho á vijilar sobre los demas mayordomos ó impedir 
quo se repartan los productos de la gran hacienda entre los, indi
viduos do su familia.

El II. Cueva dijo que como miembro de la comisión habia 
suscrito este artículo creyendo que no se pensaría incluir en él u
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jos erppleados: locales, pero ya que sé movía- la cuestión sobre el 
particular, juzgaba que había mucha justicia en exijir para las lo
calidades lo que necesitan; pues el Gobierno jeneral no podía saber 
cuales eran sus necesidades. En el artículo, dijo, hai un elemento 
de muerte para las localidades, pues el gobierno jeneral podía su
primir hasta los Concejeros y para obviar esto seria de parecer que 
t u fol artículo ae dijera, ’’los errip eados públicos de la administra
ción nacional.” El poder municipali, añadió, es como el poder do
méstico y en su modo de existir político debe tener toda inuepen- 
ciencia, y es por esto que Tocqueville dice, que el puebla que no pue • 
de disponer de acuello que le pertenece es como el miserable colono 
que vive en la hacienda ajena. . ■

EJ ti. Presidente espuso que para obviar todo inconveniente de
bía agregarse las palabras, ’’eacepto los empleados municipales.

El H. Cueva espuso que de oste modo se caia en el estremo 
contravio, y quo por tanto debería decirse solamente, ’’los empicados 
suba Ite rnos municipales.”

El i l ,  Solazar espuso que no se convenía eou esto porque no 
conocía otros empleados subalternos que los porteros y escribientes, 
los que poco importaba sean elejidos por quiien quiera.

En lìn el IJ. Arteta propuso la modiñcacion de que en el inciso 
se dijera ’escepto aquellos cuyo nombramiento-no atribuya esta Cons
titución á etra autoridad ó corporación.” Esta indicación fué acojida 
por la Asamblea y con ella se aprobó el inciso.

Se aprobaron igualmente el inciso G. °  hasta el 18 y el art. 
40 sin alteración alguna y puesto en discusión el art. 4L, el H. 
Horrcro espuso que no comprendía cuál era el inconveniente para 
que las leyes tengan oríjen en el Senado, y que por tanto era de 
parecer de que ambas Cámaras tuviesen la iniciativa en las leyes. 
Hizo la respectiva mocion en este sentido con apoyo de los HH. Huer
tas, Mora y Solano, y puesta á discusión ol H. Tamariz espuso 
que al tener ámbas Cámaras la iniciativa en los leyes resultaría un 
contrato en que la una Cámara diria a la otra; déjame pasar mi 
tei y yo te dejaré pasar la tuya; y que ademas la comisión habia 
querido que el Senado conservara su carácter de cuerpo conservador.

El H. Cueva agregó que al dar ambas Cámaras la iniciativa 
en las leyes entonces tendrían fuerza todos los argumentos aduci
dos contra la división de Cámaras; porque no habia en tal caso sino 
un solo cuerpo dividido en dos salas, y que por lo demos habia sU- 
íicifente garantía do acierto al disponerse que las leyes puedan ser 
propuestas por el Ejecutivo que conoce los inconvenientes que pu
dieran tener y por la Corte Suprema que ea un cuerpo lleno de lu
ces y de esperiencia.

El II. Borrcro espuso que jamas podría haber el convenio que 
se habia ospresado, porque las leyes no tenían por objeto la utilidad

I
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do tal ó cual individuo sino la utilidad de la Nación. Si 1 as leyes, 
dijo, son el resultado de la voluntad jene.ral, ¿porqué disminuirlos 
órganos de esta voluntad? ¿por qué el Senador que ha concebido un 
importante proyecto se ha de valer de un amigo representante ó del 
Presidente de la República para presentarlo? ¿porqué ha de confiar 
la defensa de su lei ú otros que no la habrán estudiado? Sucede, 
nñadió, lo mismo que con el periodismo en que es necesario aumen
tar el número de periódicos como órgano» de la voluntad popular. 
¿Se diré acaso que son inútiles los flemas periódicos porque es su
ficiente que haya uno en la capital?

El H. Presidente [consignó escrito]: ’’Daré las esplicacienes que 
se piden, y anticipo que votare en favor de la mocion, mas por ce
der al torrente de las preocupaciones que por mis convicciones ín-r 
timas. Hablaré conforme á lo que enseñan las ciencias políticas.

” E1 Senado representa los intereses permanentes de la sociedad, 
y la Cámara de Diputados los móviles ó variables, por la simple 
razón de que las sociedades políticas son como los cuerpos orgúni- 
Cos ú organizados que existen por los dos enunciados elementos; el 
•permanente que es la vtdn, y el variable que es lo que se introduce 
en ellos para desarrollarlos. Lo que se introduce en las sociedades 
políticos, para pcfeccionarlas, son las reformas útiles que traen en Su 
seno los progresos de la civilización. Si h los cuerpos orgánicos^ú 
organizados se les quisiera hacer variar de identidad respectivameh- 
te, perecerían. Y succederia otro tanto en las sociedades políticas \si 
se quisiese operar en ellas cambiamentos súbitos que las hicieran 
variar de íorma. Así el Senado, que representa el elemento perma- 
nento y estable, conserva la sociedad. Y la estabilidad es la lei quo 
rije tanto el mundo físico como él moral; y el que la viola ronijpe 
la cadena invisible que une lo pasado ál porvenir, y destruye lo pre
sente’’

El H. Borrero espuso que él elemento permanente podía muí 
bien concebir una idea y proponerla así como el elemento móvil y 
que no comprendía cuál era la razón porqué se creía que al tener 
el Senado la inicialiva en las leyes pierda su carácter de elemento 
permanente, y porqué no pudiera daT un paso otras y presentar 
también una idea de progreso á la par del elemento móvil.

El H. Nájera agregó que tampoco comprendía la razón porqué 
se consideraba como elemento permanente al Senado y como elerrien- 
to móvil á la otra Cámara, cuando ámbas tenían el mismo oríjen y 
eran elojidns por los pueblos para velar por sus intereses. Añadió 
que puesto que era indiferente que las leyes tengan su iniciativa 
en )a Cámara do Representantes, en el Poder Ejecutivo 6 en 
la Corte Suprema, no encontraba razón alguna para que solamente 
se eseluyero (\ la Cámara del:Senado.

E l i .  Albornez [Miguel] espuso que aun considerando
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á )a Cámara del Senado como elemento permanente se lo debí* 
dar la iniciativa en las leyes: pues podía convenir una lei para la 
conservación de ese mismo elemento permanente.

El H. Moral manifestó que cuando se trató de la división de las 
Cámaras se opuso al establecimiento del Senado, porque lo creyó co* 
mo una institución mui temible}- y que por tanto estaba porque sólo 
la Cámara de Representantes tenga la iniciativa, á fin de darle de 
este modo cierta preminencia ó categoría respecto de la otra Cá
mara, á la cual convenia deprimir sus facultades, por lo mismo que 
era temible. Agregó que si el Senado quisiera d ir una mala lei ser 
vería embarazado por la falta de iniciativa, y si efuisiera dar una 
buena, tendría órganos suficientes en el Ejecutivo y en la Corte Su* 
preiim.

El II. Sarrode espuso que su opinión era la deque se dé al 
Senado la iniciativa en las leyes, puesto que él representa el ele
mento oligárquico que debe estar equilibrado con el democrático en 
los Gobiernos mistos como el nuestro, y que si no se establecie
ra esto, al menos debía darse al Senado la revisión de las leyes, co
mí? que es un cuerpo compuesto de hombres de mas calma y espe- 
rjencia- -

Cerrado oi debate fue aprobada la mocion, con la adición pro
puesta por el H. Arteta de que se agregue ’’escepto las leves sobre 
’impuestos y contribuciones, las que tendrán su iniciativa en la Cá- 
” «iara de Representantes.”

; El art. 42. se aprobó suprimiéndose las palabras ’’conforme al 
reglamento de debates.”

i Se aprobaron también los art. 43, 44, 4ó y 40 sin modificación 
alguna, y puesto en discusión el art* 47, el II. Nájera opinó porque 
én¿ lugar de las dos terceras partes se exijiese solamente la muyo- 
rírt en caso de haber objeciones de parte del Poder Ejecutivo. ¿Por 
qu&, preguntó, ha de tener el Congreso la facultad de dar leyes con 
latmayoría de votos y no ha de poder insistir sino con las dos ter. 
cévps partes? Esto es dar al Ejecutivo mayor injerencia de la que 
delíe tener y hacer que con diez votos del Senado rechazara cua l
quier lei. Añadió que si las objeciones del Ejecutivo hacían fuerza 
enJel ánimo de la mayoría, no pasaría la lei; pero si no 'hacian  fuer
za y debía tener su debido cumplimiento, porque así lo exijia el prin
cipió de las mayorías que es la baso del sistema republicano.

El II. Presidente espuso que las doctrinas de todos los publicis- 
tas mas liberales y especialmente de Constant convenían en que era 
enteramente injuste ó obligar al Ejecutivo á ejecutar una lei que 
sea contra su conciencia; porque entónces á fin de que triunfara su 
dictámen trabajaría en desacreditar la lei y hacer que no produzca si 
no funestos resultados. Agregó que era de opinión de que,) en tal caso, 
mas bien debía darse al Ejecutivo un veto suspensivo para que no

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



273,

pueda tomarse1 en consideración la lei hasta la próxima Lejislatura, 
á fin de que se ilustre mas la opinión pública y se conozcan mejor los 
resultados; pero que no adoptándose esto, estaba porque al ménos se 
eXijiera las dos terceras partes para que pueda tener efecto la lei.

El H. Sarrade espuso, que siendo dada la lei por la* mayoría, 
si esta misma era la que debía reselver sobre las objeciones, se po
nía la causa en manos del mismo juez y el resultado seria conocí- 
do; pues toda persona mira con amor su propia obra y se halla in • 
teresado en sostenerla. Preciso es piles, dijo, establecer que haya al. 
gunos rotos mas que puedan resolver con imparcialidad la cuestión. 
Agregó, que la leí no debía ser el ciego resultado de la mayoría, 
sino también de la razón' y de los eternos principios de justicia, y 
que por tanto era menester que no juzgara de la bondad de la lei 
tan solamente la mayoría que se hallaba preocupada á su favor, si- 
no también algunos mas que puedan garantizar su conveniencia.

Kl H. Nájcra espuso, que era necesario suponer mui apasiona 
da la moyoría de la Cámara para creer que no hai imparcialidad e 
ella y que no le harán peso las objeciones del Poder Ejecutivo, po 
fundadas que sean, y que al contrario, si se considera que es un cuer 
po que va á representar los intereses del pueblo, debe suponers 
que hai en él bastante imparcialidad para no preocuparse con s 
obra y para disponer lo conveniente. Agregó, que no comprendía 1 
razón porqué se oxijjan las dos terceras partes aun en el caso en qu 
las objeciones no tuvie.-en fundamento alguno; y que esto era con 
trario al principio de las mayorías que era la basa del sistema po 
pular representativo, y que para salvar su responsabilidad hacia mocio 
formal de que en caso de haber objeciones de parte del Poder E|ect 
tivo no se necesite para la insistencia sino la simple mayoría. A 
lo hizo con apoyo de los HH. Mora, Mera y Moscoso.

Puesta en discusión, el II. Muñoz dijo, que queriéndose favor 
cer el principio de las mayorías mas bien se razonaba en suco 
tra, porque habia mas considerable mayoría en las dos tercer 
partes, que en caso de uno sobre la mitad, y que por consiguien 
ul exijirse las dos terceras partes para la existencia de una lei, 
quería que haya mayor cúmulo de luces y mas garantía de acier
Agregó, que aun en el mismo reglamento de debates se exijia l a s __
terceras partes para revocar una resolución, lo cual era una prueba 
de que no todo debía ser el resultado de la simple mayoría; y coa» 
cluyó manifestando que no era de ningún modo razonable que íq 
misma mayoría que ha dado la lei sea la que resuelva sobre los in- 
convenientes que le haga presente el Ejecutivo con ese cúmulo da 
conocimientos prácticos que le son característicos por razón de su 
destino.

El H. Mora espuso qué el Poder Ejecutivo no tenia en las la- 
leyes mas derecho que el de simple observación, y que desde «I
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instante en que pudiese subyugar á la mayoría de las Cámaros, ya 
no seria un simple poder de observación, sino un verdadero déspo- 
ta. Agregó, que para disponer que sean necesarias las dos terceras 
partes en caso de insistencia, habría sido también preciso exijir lo 
mismo para dar la lei; pues de otro modo habría una inconsecuen. 
cia manifiesta y se daría al Ejecutivo mas injerencia de la que debia 
tener, y que en tal caso estaría mas bien por el veto suspensivo.

El H. Albornoz [ MiguelJ agregó, ademas, que si se considera, 
ha apasionada á la mayoría para sostener también el proyecto, de
bia oonsiderarso lo mismo á la minoría para rechazarlo; y que por- 
tanto si se creía que la Cámara iba á hacer de juez, siempre seria 
resuelta la cuestión por un juez apasionado, y con la diferencia de 
que en el último caso el juez apasionado que la resolviera sería la  
minoría.

El H , Egas espuso, que su opinión para el caso de insisten
cia era la do que se reunieran las Cámaras para este efecto, por- 
que así lo exijia la importancia del asunto. Pero ya que no se 
acojia esta idea, estaba al menos por las dos terceras partes exiji- 
da por el artículo.

Cerrado el debate, fue negada la mocion y aprobado el artículo; 
y los HH. Nájera, Borrerc\ Mera, Mora y Moscoso pidieron que se 
hicieran constar en el acta sus votos negativos. Con lo cual y sien
do llegada la hora, se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José El Se
cretario, Pablo Herrera. E l  Secretario, Julio Castro.

Sesión estraord'maria del 18 por la noche.
Abierta con los HFI Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Salazar, Egas, Rivadeneira, Paez, Tamariz, Moral, Albornoz (Luis), 
Huertas, Moreira, Mera, Albornoz (Miguel), García, Sanz, Noboa, 
Arteta., Arias, Espinosa, Nájera, Darquea, Hidalgo, Freiré, Solano 
de la Sala, Moscoso y Borrero; se leyó y aprobó el acta de la 
sesión estraordineria anterior.

Continuó el debate del proyecto de Constitución y puesto en 
discusión el artículo 48 fue aprobado, lo mismo que los artícu
los 49, 50, 51, 52 y 53; y puesto en discusión el artículo 54, 
el H. Albornoz [Luis] dijo, que tanto en los asuntos que son pro. 
pios de una sola Cámara, como en los que corresponden á ambas, 
había muchos actos que no necesitaban de la intervención del Po
der Ejecutivo, y que por tanto era del parecer de que el artículo 
dijera, ” Que no era necesaria la intervención del Poder Ejecutivo 
en las disposiciones del Congreso, sino en aquellos casos que señala 
esta Constitución.”
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El H. Paez, con opoyo del H. Vicepresidente, hizo esta, me««» 
cion: ’’Que se agregue al artículo que se discuter- ’Para conceder 
ó retirar las facultades estraordinarias.” Puesta en discusión, el H. 
Cueva dijo, que Inbia apoyado esta mocion, porque podía suceder que 
el Poder Ejecutivo objete el decreto del Congreso por el que 6e 
le retiran las facultades estraordinarias.

Cerrado el debate se votó la mocion y fue aprobada, así como 
el artículo 53.

Puesto en discusión el artículo 56, el H. Borrero dijo, que la 
Constitución solo hablaba jeneralmente de las elecciones, pero no 
designaba la forma cómo debían hacerse las de los Representantes 
y Senadores, mientras que especifica la de Presidente y de los 
Ministros de la Corte Seprema; y como dejar esta disposición á la 
lei de elecciones seria esponerse á una variación tal vez perjudicial 
hacia la mocion de que se diga: ’’Los Senadores y Representantes 
serán elejidos por sufrajio directo y secreto en el tiempo y forma 
que prevenga la lei de elecciones.” Apoyada por el H. Moscoso, 
se puso en discusión, v sujeta á votación resultó aprobada, así co
mo el artículo 57.

Puesto en discusión el artículo 58, el H. Salazar dijo, que cuan
do se trató este asunto en segunda discusión había indicado que 
debían suprimirse las palabras ’’mayoría absoluta,” pues con decir 
relativa se comprendían ámbos casos, porque nunca podrá haber dos 
mayorías al mismo tiempo.

El H. Noboa dijo que podía suceder que en unos casos haya ma
yoría absoluta y entonces esta bastaría, y en otros solo relativa y  
entonces también bastaría á falta de la otra.

El tí. Moral, con apoyo del H*. Sulazar, hizo la siguiente mo
ción: ’’Que en el arl. 58 solo se exija la mayoría.” Puesta en dis
cusión, el H. Albornoz (Luis) dijo, que deseaba que solo se diga 
simplemente mayoría, porque así estaban comprendidas ambas.

El II. Nájera observó que como mayoría se entendía jeneral
mente la absoluta, al haber solo la mayoría relativa podían sucitar- 
se dudas que dejaría tal vez á la República sin Presidente, y que 
por eso estaba por el artículo tal como se hallaba concebido.

El H- Cuesta dijo, que creía que no habría duda ninguna al 
exijir solo la mayoría relativa; pues el que quiere lo menos, con mas 
razón ha de querer lo mas; y que por tanto estaba por la mocion. Ce
rrado el debate y votada la mocion, fué negada y aprobado el artículo.

Puesto en discusión el art. 59 fue aprobado, lo mismo que el GO.
Al discutirse el art. 61, el H. Borrero dijo que era aventura

do fijar el término de dos meses, y que era necesario estar de 
cuerdo en el tiempo que se necesite para verificar las elecciones.

El H. Arteta observó que era un término suficiente, pero que 
si se creía corto, bien podía ampliarse.

—27ü—
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El H. Arias observó que no se 9abe quién deba perfeccionar
la elección, porque pudiera suceder que el Congreso no esté reunido, 
y que por taDto se atrevía a indicar que en este caso se encargue 
él escrutinio al Consejo de Gobierno.

El H. Cueva observó que esto era contrario á la Constitución, 
porque no se podían dar las facultades del Poder Lejislativo á n in 
gún otro cuerpo, y que para evitar ese conflicto hacia la mocion 
de que se agregue al artículo: ” Que se convoque el Congreso estraordi- 
nario para hacer el escrutinio.” Apoyada por el H. Arias se puso 

’ en dicusion, y el H. Hidalgo dijo que el Vicepresidente debía hacer 
las veces del Presidente hasta la reunión del Congreso ordinario y 
que de este modo se ahorraría á la Nación el gasto de un Congreso 
estraordjnario.

El H, Arteta dijo que podia ser que solo falten 5 ó 6 meses, 
bien sea .para la reunión del Congreso ordinario ó para que se ter
mine el período, y como el elejido en estos casos solo dura hasta el 
tiempo en que debió concluir el propietario, se iba á hacer una elec
ción por mni poco tiempo, y un crecido gasto que podría evitarse 
dejando al Vicepresidente.

El II, Cueva replicó que el dejar solo al Vicepresidente tendría 
vnrios inconvenientes, como el de que por enfermedad ó muerte del 
Vicepresidente quedase la República sin jefe; y el de que el Vi- 
cepresidente^ no era para suceder al Presidente sino para suplir sus 
faltas.

E l H. Egas, con apoyo del H. Hidalgo, modificó la mocion en 
estos términos: ” Que se agregue siempre que falte mas de un año 
para la reunión del Congreso ordinario.

El H. Arteta dijo, que suponiendo que se iba á conservar la 
disposición de los Congresos bienales, se ratificaba en que debe con
fiarse el escrutinio al Consejo de Gobierno, aunque sea reunido con 
la Corte Suprema, pues para esto no habia necesidad de delegación.

El H. Paez, con npovo del II. Cuesta, hizo la siguiente mocion: 
’’Que se difiera esta^discusion hasta que se fije la época de la reu- 
nion del Congreso.”

Puesta en discusión, el II. Cuesta dijo: I I 3 apoyado esta mocion 
porque creo que la Convención revocará la disposición de que los 
C:u)gresos sean bienales, pues uno de los argumentos de mas peso fué 
,el de los gastos, y ahora que se han disminuido considerablemente 
porque el número de Diputados es corto, creo que no habrá emba
razo parajque lqs]Congreso sean anuales. Por tanto, mientras se re
suelve este punto, estoi porque se difiera la presente discusión.

El H. Nájera eo apoyo de la mocion añadió, que una délas atri
buciones del Congreso era la de declarar si ha llegado ó «o «1 caso de 
preceder á una nueva elección, y que por eso estaba porque se difie
ra la discusión hasta que se resuelva si los Congresos han de ser anua-
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le« 6 bienales. Cerrada la discusión se votó la mocion y fue aprobada.
Puesto en discusión el art. 62, el H. Moreira, con apoyo de los 

HM. Huertns y Rivadeneira, hizo la siguiente mocion: ’’Que la du
ración del período constitucional del Presidente sea de seis anos.”

Abierto el debate, dijo el H. Arias: Tengo el sentimiento de opo. 
nexme á esta moHon. Entre nosotns la opinión pública está mui pro
nunciada en favor del período que siempre se ha señalado para la 
Presidencia, y estenderlo ahora seria contrariar la voluntad popular 
6 introducir una innovación que pudiera acarrearnos grandes y trascen
dentales peligros. Por otra parte, en todas las naciones Suramericanas, 
escepto en Chile, se ha establecido el período de cuatro años, tiem
po suficiente para que un Presidente patriota haga todos los bieues 
que desee.

El H. Rivadeneira dijo: He apoyado la mocion porque la es- 
periencia nos demuestra que en cuatro años no puede el Presidente 
hacer nada en favor de la Nación, y que el término del período 
presidencial es el principio de una revolución.

El H. Cuesta dijo, que si el P residente era malo no habria du
da que seria insoportable tolerarlo por dos años mas; y si era bue
no debíamos conformarnos con el poco bien que pueda hacer, y no 
«aponernos á que se vuelva ambicioso con la continuación de mandar.

E l H. Huertas esposo que si se queria evitar una revolución, 
se estendiera el período presidencial; pues nada importa dos años mas, 
habiendo una Constitución liberal En cuatro años, dijo, la incesan
te oposición al Gobierno y los trastornos políticos no permiten hacer 
ningún bien.

El Borrero: ”No es exacto que al fin del período baya pre
cisamente una revolución. El año 49 concluyó el Presidente su pe
ríodo no por revolución, y las que ha habido poste rio rmen¡te ha 
sido por diferentes causas, hasta llegar al estremo de haber una re- 
voluciou á los siete meses de la elección de Presidente. Si esa fue
ra una razón ¿porqué no establecemos que la Presidencia sea vitalicia? 
Tampoco es cierto que cuatro años sea un tiempo mui corto; pues 
si hai paz y el Presidente es bien intencionado, en ese tiempo puede 
haper inmensos beneficios al pais, y si por el contrario hai revolu- 
ciones, aunque «1 período fuese de 100 años, nada podría hacer .el 
Presidente, porque ocupado en sufocarlas y conservar la tranqui
lidad pública, no tendría tiempo de hacer bien alguno. ¿De dónde vie- 
ne, Señor Presidente, la preocupación de que el sucesor ha de.re
formar precisamente lo que ha hecho su antecesor, cqando hasta los 
Presidentes que han sucedido después de una revolución les hemos 
visto desarrollando la reforma principiada por su antecesor? Por es
tas razones no estoi, .pues, por la mocion.

El H. Albornoz [Luis] espuso, que si el Presidente no ambi
cionaba, haria en los cuatro años el bien que pueda, y  obligarle
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por dos anos mas seria imponerle una carga mui pesada; y si am
biciona pronto se volvería un déspota, y debíamos evitar ese mal.

K1 II. Huertas replicó que s'i el Presidente fuere bueno, los pue- 
blos se complacerán de que se prolongue su período, y si malo, talvez 
seria peor el sucesor.

El H. Moral dijo que si el Presidente era malo, ese período 
de cuatro anos seria mui largo para sufrirlo; pues era sabido que al 
principio lodo majistrado es bueno, pero la continuación del mando 
les hace perder el respeto á la Constitución y á la opinión pública, 
y aprovechando de su influencia se haria reelejir fácilmente, lo cual 
era un amago á las libertades públicas.

El H. Moreira dijo que no habría peligro aun cuando fuera mas 
largo, porque para eso se le exijia la responsabilidad. Cerrado el de
bate y votada la mocion, fue negada.

El II. Presidente dijo que si habia consecuencia con los prin
cipios, se debía quitar la parte del artículo que prohíbe la reelec
ción, y que hacia esa observación para que si alguno la acojia la 
proponga como mocion.

El H.fj Egas dijo: antes se confiaba al Congreso la elección de 
Presidente, pero ahora que está encomendada al pueblo, no hai in- 
conveniente en que puedan ser reelejidos; ¿porqué un Presidente que 
haya procurado hacer la felicidad de la Nación no ha de podor ser 
reelejido? Si el pueblo es libre, no le podemos negar este dereeho, 
sin ser inconsecuentes.! Una Constitución que enlrava al pueblo y en 
cadena^ su voluntad es antiliberal; y por estas razones hago la mo
cion de que el Presidente y Vicepresidente puedan ser reelejidos in
definidamente.

Apoyada por el H. Moreira, fué puesta en discusión, y el¡ H. 
Cueva dijo: ”No todos los argumentos teóricos son buenos; mar.dhr 
un pueblo no es tomar un puesto para dominarlo, es echarse sobre 
sí una carga mui pesada que apénas pueden soportar los débiles 
hombros de un ciudadano; es buscar un destino que solo los am
biciosos lo apetecen, porque creen que han nAcido superiores á los 
demas y que tienen el derecho de mandar. Y en efecto, ¿cuál es 
el Presidente que no se considere bueno y que no quisiera ser reele. 
jido? La influencia de su posición le daria demasiada facilidad para 
perpetuarse en el mando, especialmente entre nosotros, en que nues
tros pueblos son todavía inocentes y carecen de hábitos de libertad. 
No estoi, pues, por la mocion porque ella establecería el despotismo.

El H. Presidente dijo: ’’Exento de toda sospecha porque no1 
volveré a aceptar ninguna majistratura en el Ecuador, voi á emi
tir con franqueza mis opiniones. El pueblo de los Estados Unidos 
tiene consagrarlo el principio de reelección en su Constitución', así' es 
que elijió a Washington y lo reelijió después, y siempre ha reele- 
jido á los buenos mandatarios, y no por esto hai revolución alguna,
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y si ahora la ha habido, ha sido en una época de transición. Dé
jese, pues, al pueblo la libertad de premiar á lo* buenos manda
tarios, sino se quiere cometer una inconsecuencia.”

El H. Arias contestó: ”Si aprobamos la reelección, en el acto se 
hará un Presidente reelejir indefinidamente. La historia comprueba 
bastante esta verdad, para que nos asustemos al oir siquiera esta 
proposición; porque si es cierto que ahora la ebocion es popu
lar, no lo es menos que los medios de influencia no han desapare
cido todavía. Creo, pues, quo no me equivoco al decir que si se 
sanciona la reelección, habremos sancionado la pérdida del pais, y 
por estas razones me opondré con todas mis fuerzas á la mocion 
que se discute.”

El II Presidente replicó: ” No comprendo cómo cuando se trata de 
la elección de los Ministros de la Corte Suprema y de otras elec- 
ciones se da al pueblo tanta ilustración y sensatez, y ahora que 
se trata de cansagrar un derecho precioso de libertad, se dice que 
el pueblo no está en estado de resistir á las influencias del poder. 
Yo confio en la probidad é ilustración del pueblo ecuatoriano, y creo 
que él no reelijiria sino á los que han correspondido á su confian
za, y que tiene bastante valor y probidad para no premiar á un 
tirano ”

El II. Borrero: ’’Creo que la innovación es mui grave y que 
seria peligroso aventurarla ánles de oir el fallo de la opinión pu
blica. Si ella se pronuncia en favor por medio de su órgano que 
es la imprenta, faciI es que los Congresos reformen el artículo; pero 
ahora no seria conveniente, porque nuestros pueblos no tienen aun 
la enerjía necesaria para resistir ú las influencias del poder. No me 
contraigo al actual Presidente interino, y aprovecho esta oportuni
dad para manifestar que cuando hablo del poder, nunca me refie
ro al presente, sino á la esperiencia y á la jeneralidad.

El H. Nájera esposo, que las leyes deben tener bondad rela
tiva, y que por eso estaba en contra de la mocion; pues si ella so 
fundaba en un principio de libertad, preciso es, dijo, hacer la dolo- 
rosa confesión de que nuestros pueblos no están todavía en estado 
de resistir á las seducciones del poder, y sancionar esta violenta 
innovación seria sancionar la monarquía vitalicia. Los hombres 
que mandan mucho tiempo, tienden siempre al despotismo, ¿no aca
bamos de tener un terrible ejemplo de esto? ¿no acabamos de pasar 
una administración funesta para la República? No estoi pues por 
la mocion.

El II, Cueva dijo: Lo que me ha hecho estar en contra de la 
mocion, no ha sido impedir que un buen Presidente sea reelecto, 
sino quitar a los malos el pretesto para apropiarse del puesto. Va- 
riemos de circunstancias, llegaremos al grado de ilustración de los 
Estados Unidos y entonces estaré por la ¡dea.
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El H. í£gns contestó: ” So teme que un mal Presidente se apodere 
dul mando, pero no se considera que s¡ este es aborrecido, tal 
vez hará clejir un amigo que sea mas funesto que 61.

Terminado el debate, el H. Moral, apoyado por la quinta parte 
de los HH. Diputados, pidió la votación nominal, y estuvieron por 
la afirmativa los HH. Moreira. Huertas, Rivadeneira, Egas, García, 
S inz, Noboa, Espinosa y el H. Presidente; y por la negativa los 
HH. Albornoz (Luis), Mero, Albornoz [Miguel], Tamariz, Paezf 
Moral, Cueva, Tovar, Cuesta, Salazar, Arteta, Arias, Nnjera, Dur- 
quea, Hidalgo, Freire, Borrero, Solano de la Sala y Moseoso.

Con lo que se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, José Flores—El Sacre.-

tarto, Pablo Herrera.—El Secretorio, Castro.

Sesión del 19 de febrero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, García, Noboa, 

Sanz, Arteta, Arma, Nájera, Espinosa, Toledo, Rivadeneira, IXarquea, 
Hidalgo, Muñoz, Freire, Solazar, Borrero, Solano de la Salo, Mus. 
coso, Cuesta, ligas, Tovar, Aguirre (Juan), Albornez [Luis], Vil la-- 
vicencio, Moral, Paez, Tamariz, Aguirre (Napoleón), Huertas, Sar» 
rade, Pérez, Salvador, Albornoz [Miguel], Mera, Mora y Moreira.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó el siguiente in
forme de la comisión eclesiástica y fue aprobado.

’’Señor: Constando según el informe del Señor Vicario Capitu
lar de Guayaquil, que se elevaron á Su Santidad las preces junto 
con el espediente canónico seguido en virtud del nombramiento he-> 
cho para Obispo de la Diócesis de Guayaquil en la persona del' 
Señor Doctor José Tornas Aguirre, todo lo que fue aceptado en la
Curia romana; y constando ademas que el nombrado para el Obis
pado de aquella diócesis no ha renunciado este cargo ante la Silla 
apostólica por medio del Poder Ejecutivo, como lo previene el art. 
19 de la lei de putronato; en cuyo caso, según el tenor del mis
mo artíóulo, no se puede proceder á nueva elección hasta que lo-
resuelva Su Santidad: vuestra comisión opina porque autoricéis al 
Presidente interino de la República á que eleve sus preocs á la Si-* 
lia Apostólica, á fin de que espida las bulas en fivor del Señor Doc. 
tór José Tomas Aguirre para Obispo de la diócesis do Guayaquil^ 
salvo lo que creáis mas ace rtado en vuestras sabias deliberaciones.— 
Quito, febrero 19 de 1861.—García. Cuesta. Albornoz (Luis), Noboa. 
Freire. Hidalgo. Salvador. Albornoz. Mera.”

En seguida el H. Tamariz d'jo, que supuesto que se iban á 
pedir los bulas para el Obispo electo de Guayaquil, se debia pro
ceder á la elección de Arzobispo de Quito y Obispo de Cuenoai, á
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fin de que las preces las eleve juntas el Ejecutivo á la Silla 
romana; y con este objeto hizo, con apoyo del H .  Darquea, la mooion 
siguiente: ’’Que al dirijirse las preces en favor del Señor Aguirre, se 
dirijan también en favor de los que resulten nombrados por la Con» 
vención para el Arzobispado de Quito y Obispadd de Cuenca.” 

Puesta en discusión, hizo el H. Arteta estotra mocion, con 
apoyo del II. Vicepresidente: ’’Que se difiera esta discus'on hasta 
el dia en que se elijan el Arzobispo de Quito y] el ^.Obispo de 
Cuenca,” la cual fué nprobada, y el H .  ^Presidente ¿señaló e l j  dia 
juéves para la elección de Obispos. i \ /

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución,** y habién
dose dado lectura al artículo 63, dijo el H .  Egas, que podría ocur. 
rir un caso, y es que un Presidente que renunciase su destinó á 
los ires años, no podría salir fuera del territorio [sin esperar un aro 
mas para que se completen los cuatro años del per iodo constitucio
nal, y ademas el año siguiente que prescribe el artículo, y á fin 
de evitar este inconveniente hizo con apoyo del H .  Noboa, la siguien
te mocion que fué aprobada: ” EI Presidente de la República ñopo, 
drn sulir del territorio durante el término de sus funciones, ni unafi> 
después.” Considerada la primera parte del artículo fué aprobad» 
en estos términos, y negada la última que dice ’’sin permiso del 
Congreso.” ,r n < ;íu§ol

Puesto en discusión el artículo 64, hizo el H.$ Cuesta, con 
•poyo del H. Kgas, la mocion de que el Presidente de la República 
preste el juramento católico, diciendo ’’Juro por Dios nuestro Señor <ka;” 
mas habiéndose negado esta mocion, se aprobó el artículo tal como 
se halla concebido en el proyecto.

El artículo 65 fué aprobado, y el II* Muñoz pidió la revo
catoria de la negativa en virtud de la cual se suprimió la última 
parte del artículo 63 que dice: ’’sin permiso del Congreso,” y se 
fundó para ello en que no había razón de prohibir al Presidente 
de la República el derecho de solicitar permiso del Congreso some
tiéndose a) juicio respectivo; pues si las Cámaras estaban reunidas 
y le concedían licencia, serla porque no le juzgaban sujeto á res
ponsabilidad; y que no habría justic'a en obligarle á permanecer 
forzamejrte un año mas cuando el Congreso le podía conceder su 
permiso. En este sentido hizo, con apoyo de los H H .  Mera y Al
bornoz (Miguel) la mocion siguiente. ’’Que se revoque la negativa 
de la última parte del art. 63.” Puesta en discusión esta mocion, 
dijo el H. Sarrade que la mayor fuerza de las razones invocaJas 
por el H .  preopinante, consistía en que reunido el Congreso, y  nó 
tomándole cuentas al Ejecutivo podría suponerse que nada tendría 
que responder; pero que hai faltas, v. g. en el ramo de hacienda 
que no se pueden doscubrir inmediatamente sino en el discurso de 
un año; que lo mas prudente «ra que se conserva en el territorio
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t o d o  e s t o  t i e m p o ;  p u e s  a u n q u e  h a b í «  u n a  m o r t i f i c a c i ó n , s e  h a l l a b a  m u  
q u e  c o m p e n s a d a  c o n  e l  e n g r a n d e c i m i e n t o  q u e  h a b i a  r e c i b i d o .

L o s  H H .  M o r a  y  M u ñ o z  d i j e r o n  q u e  l a s  r a z o n e s  q u e  a c a 
b a b a n  d e  e s p o n e r s e  a p o y a b a n  e n  v e z  d e  r e f u t a r  l a  m o c i o n /  p u e s  s i  
l a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e b í a  h a c e r s e  e f e c t i v a  p o r  l a s  f a l t a s  q u e  e l  P r e s i .  
d e n t e  h u b i e s e  c o m e t i d o ,  y  s i  e s t e  l a s  q u e r i a  s o m e t e r  á  p r u e b a ,  n o  
h a b r í a  i n c o n v e n i e n t e  p a r a  q u e  e l  C o n g r e s o  l e  j u z g u e ,  ó  l e  c o n c e d a  e l  
p e r m i s o  p a r a  q u e  p u e d a  s a l i r  d e l  t e r r i t o r i o  d e  l a  R e p ú b l i c a .

E l  I I .  P r e s i d e n t e  m a n i f e s t ó ,  q u e  s i  e s  j u s t o  y  n e c e s a r i o  e x i j i r  l a  
r e s p o n s a b i l i d a d  6  l o s  a l t o s  f u n c i o n a r i o s ,  n o  l o  e s  p e n a r l o s  y  a f l i j i r l o s ,  
p o r q u e  to d o  t i e n e  s u s  l í m i t e s ,  y  q u e  h a b i a  u n a  v e r d a d e r a  p e n a  e n  p r e .  
c i s a r  a l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  á  q u e  s e  c o n s e r v e  s i n  s a l i r  d e l  
t e r r i t o r i o  d u r a n t e  e l  t i e m p o  s e ñ a l a d o ,  y  s i n  q u e  e l  C o n g r e s o  p u e d a  
c o n c e d e r l e  s u  p e r m i s o .  C e r r a d a  l a  d i s c u s i ó n  y  v o t a d a  l a  m o c i o n ,  f u e  
a p r o b a d a ,  y  e n  c o n s e c u e n c i a  r e v o c a d a  l a  n e g a t i v a  a n t e r i o r .

P u e s t o  e n  d i s c u s i ó n  e l  a r t .  6 6 ,  d i j o  e l  H .  B o r r e r o ,  q u e  s e  h a 
b í a n  m e z c l a d o  e n  e s t e  a r t í c u l o  l o s  d e b e r e s  y  l a s  a t r i b u c i e n e s  d e l  E j e *  
c u t i v o ,  y  q u e  á  f in  d e  c o n s u l t a r  e l  o r d e n  y  l a  c l a r i d a d  h a o i a  l a  m o 
c i o n  d e  q u e  s e  p o n g a n  d o s  s e c c i o n e s ,  d e  l a s  c u a l e s  l a  u n a  t r a t e  d e  
l o s  d e b e r e s  y  l a  o t r a  d e  l a s  a t r i b u c i o n e s . * ’ E n  e s t e  s e n t i d o  h i z o  m o 
c i o n  c o n  a p o y o  d e l  H .  M o s t o s o ,  y  h a b i é n d o s e  s o m e t i d o  á  v o t a c i ó n ,  
r e s u l t ó  n e g a d a .  ^

P u e s t o  e n  d i o u s i o n  é l  i n c i s o  1 .  °  f u e  a p r o b i d o ,  a s í  c o m o  e l  i n 
c i s o  2 * ® ,  c o n  l a  m o d i f i c a c i ó n  d e l  H .  A l b o r n o z  [ M i g u e l ]  d e  q u e  s e  
t o n a d a  ” e n  e l  c a s o  d e l  a r t í c u l o  q u e  h a b l a  d e  f a c u l t a d e s  e s t r a o r -  
d i n a r i a s . ”

L a  a t r i b u c i ó n  3 .  *  f u é  i g u a l m e n t e  a p r o b a d a ,  y  p u e s t a  e n  d i s 
c u s i ó n  l a  4 . * ,  d i j o  e l  H .  P r e s i d e n t e ,  q u e  c o n v e n d r í a  q u e  s e  e l i m i .  
n e  l a  ú l t i m a  p a r t e ;  p u e s  q u e  e n  l a  C o n s t i t u c i ó n  d e  l o s  E s t a d o s  U n í .  
d o s  n o  s e  p r o h í b e  a l  E n c a r g a d o  d e l  E j e c u t i v o  e l  q u e  p u e d a  m a n *  
d a r  p e r s o n a l m e n t e  e l  e j é r c i t o ,  y  q u e  n o  h a b í a  r a z ó n  a l g u n a  p a r a  
i m p e d i r  q u e  e l  P r e s i d e n t e ,  s i  t i e n e  a p t i t u d e s  y  q u i e r e  h a c e r  e l  s a c r i .  
¿ ic io  d e  s u  v i d a ,  d i r i j a  p o r  s í  m i s m o  l a  f u e r z a  a r m a d a ;  q u e  a l  h a c e r  
e s t a  i n d i c a c i ó n  n o  t e n i a  n i n g ú n  i n t e r e s  p e r s o n a l ,  s i n o  q u e  c o n s u l t a *  
b a  ú n i c a m e n t e  l a  c o n v e n i e n c i a  p ú b l i c a ;  q u e  a u n q u e  e l  a r t í c u l o  p a 
d e c í a  p e r m i t i r l o  c o n  e l  c o n s e n t i m i e n t o  d e l  C o n g r e s o ,  p o d í a  s u c e d e r  
q u e  l a s  C á m a r a s  n o  e s t é n  r e u n i d a s ,  y  e n t ó n c e s  s u f r i r í a  l a  N a c i ó n  
u n  m a l  i r r e p a r a b l e .

E l  H .  C u e v a  e s p u s o ,  q u e  l a  r a z ó n  q u e  h a b i a  t e n i d o  l a  c o m í ,  
f i o n  p a r a  p r o h i b i r  a l  E j e c u t i v o  e l  q u e  d i r i j a  l a s  f u e r z a s  d e  m a r  y  
¿ i e r r a ,  e r a  e v i t a r  q u e  s e  e s p o n g a  á  u n  p e l i g r o  q u e  t r a e r í a  f u n e s 
t a s  c o n s e c u e n c i a s  a l  o r d e n  p ú b l i c o .

E l  H *  M o r a  d i jo ,  q u e . ó  m a s  d e  l a . r a z ó n  e s p u e s t a  p o r  e l  H .  
p r e o p i n a n t e ,  h a b í a  o t r a  f i l o s ó f i c a  e n  s u  o b j e t o ,  y  e r a  p r e c a u t e l a r  e l  
e s p í r i t u  d e  c o n q u i s t a  d e  q u e  p u d i e r a  s e r  h a l p g a d o  e l  j e f e  d e  l a t í
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p ú b l i c a .
E l  H .  S a l v a d o r  o p i n ó  i g u a l m e n t e  p o r  l a  a u p r e s i o n  d e  l a  61 t i *  

m i  p a r t e  d e l  a r t í c u l O i  f u n d á n d o s e  e n  q u e  u n  P r e s i d e n t e  e s p e r t o  p o 
d r í a  s a l v a r  l a  R e p ú b l i c a  y  d i r i j i r  u n a  c a m p a ñ a  c o n  a c i e r t o  y  t i n o .

C e r r a d a  l a  d i s c u s i ó n  f u é  a p r o b a d a  l a  p r i m e r a  p a r t e  d e l  a r t í c u 
l o  y  n e g a d a  l a  ú l t i m a  q u e  d i c e :  ’ ’P e r o  n i  e l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e -  
p ú b l i c a  m i é n t r a s  d u r e  e n  s u  d e s t i n o ,  n i  e l  q u e  s e  h a l l e  e n c a r g a d o  
d e l  P<nJer E j e c u t i v o »  p o d r á n  m a n d a r l a s  p e r s o n a l m e n t e  s m  p e r m i s o  
d e l  C o n g r e s o . ”  ,

L a s  a t r i b u c i o n e s  5 .  ay  (A. A f u e r o n  a p r o b a d a s  s i n  m o d i f i c a -  
c i o n  a l g u n a .  P u e s t a  e n  d i s c u s i ó n  l a  7 . a , d i j o  e l  H .  C u e v a ,  q u e  lo s  
e m p l e a d o s  d e  c o n t a b i l i d a d  n e c e s i t a n  i n d e p e n d e n c i a ,  p o r q u e  e l l o s  j u z 
g a n ,  y  q u e  s i  e l  E j e c u t i v o  t u v i e s e  l a  f a c u l í a d  d e  r e m o v e r l o s  l i b r e 
m e n t e ,  s u s p e n d e r í a  e l  p r o c e d i m i e n t o  d e  u n  c u r s o  j u d i c i a l ;  q u e  si  a q u e 
l l o s  e m p l e a d o s  s e  h i c i e s e n  r e s p o n s a b l e s  p o r  s u  m a l a  c o n d u c t a ,  f á c i l  
e r a  r e m o v e r l o s  p o n i é n d o l o s  e n  c a u s a .  E n  e s t a  v i r t u d  h i z o  c o n  a p o 
y o  d e l  H .  T o l e d o ,  l a  m o c i o n  s i g u i e n t e :  ” Q u e  e l  i n c i s o  7 . °  h a g a  
s o lo  r e l a o i o n  á  lo s  e m p l e a d o s  d e  r e c a u d a c i ó n  y  p e r c e p c i ó n . ”  P u e s 
t a  e n  d i s c u s i ó n ,  l a  c o m b a t i ó  e l  H .  M u ñ o z »  a p o y á n d o s e  e n  q u e  e r a  
m a s  p e r j u d i c i a l  c o n s e r v a r  u n  i n a l  e m p l e a d a  d e  i n v e r s i ó n  q u e  o t r o  d e  
r e c a u d a c i ó n .  P e r o  h a b i e n d o  o b s e r v a d o  e l  H .  P r e s i d e n t e  q u e  n o  s o  
t r a t a b a  d e  l a  r e m o c i ó n  s i n o  d e  l a  s u s p e n s i ó n »  e l  B .  C u e v a  r e t i r ó  s u  
m o c i o n  c o n  a p o y o  d e  l a  C á n t a r a .  V o t a d a  l a  a t r i b u c i ó n  q u e  s e  d i s 
e n t í a ,  f u é  a p r o b a d a .

P u e s t a  e n  d i s c u s i ó n  l a  a t r i b u c i ó n  8 . a ,  d i jo  e l  H .  P r e s i d e n t a  
q u e  s e  h a b í a  o m i t i d o  e n  e l  p r o y e c t o  l a  f a c u l t a d  q u e  d e b e  t e n e r  e l  
P r e s i d e n t e  d e l  E s t a d o  d e  n o m b r a r  y r e m o v e r  l i b r e m e n t e  á  lo s  e m -  
p l e a d o s  d e l  r a m o  e j e c u t i v o ,  y  q u e  n o  e n c o n t r a n d o  r a z ó n  a l g u n a  p a 
r a  t a l  o m i s i ó n ,  p o d í a  a l g ú n  H .  D i p u t a d o  l l e n a r  e s t e  v a c í o  h a c i e n d o  
l a  m o c i o n  c o r r e s p o n d i e n t e .

E n  c o n s e c u e n c i a  e l  H .  S a r r a d e  h i z o  l a  s i g u i e n t e  m o c i o n  a p o 
y a d a  p o r  e l  H  M u ñ o s :  ’ ’Q u e  s e  d i g a  n o m b r a r  y  r e m o v e r  l i b r e m e n 
t e  á  t o d o s  lo s  a j e n t e s  d e l  r a m o  e j e c u t i v o  j e n e r a l . ”  P u e s t a  e n  d i s c u 
s i ó n ,  d i j o  e l  H .  A r i a s  q u e  b a i  e m p l e a d o s  d e l  r a m o  e j e c u t i v o ,  c o m o  
lo s  G o b e r n a d o r e s  d e  p r o v i n c i a  q u e  s e g ú n  e l  p r o y e c t o ,  d e b e n  s e r  p r o 
p u e s t o s  p o r  l a s  j u n t a s  p r o v i n c i a l e s ,  y  q u e  n o  c o n v e n d r í a  q u e  e l  E j e 
c u t i v o  lo s  r e m u e v a  l i b r e m e n t e ,  p o r q u e  e n  t a l  c a s o  e l  d e r e c h o  d e  l a  
j u n t a  p r o v i n c i a l  q u e d a r í a  s i n  o b j e t o ,  ó  s e  v e r í a  e n  l a  n e c e s i d a d  d o  
p r e s e n t a r  t e m a s  to d o »  lo s  d i a s .

E l  H .  S a r r a d e  s o s t u v o  l a  m o c io n .  f u n d á n d o s e  e n  q u e  e l  j j i j e o u -  
t i v o  n o  t e n d r í a  u n i d a d ,  c e l e r i d a d  y  f u e r z a  e n  s u ?  m o v i m i e n t o s ,  s i n  
q u e  h u b i e s e  u n i d a d  d e  v o l u n t a d  e n  s u s  a j e n t e s ;  p u e 9  p o d r í a  s u c e d e r  
q u e  u n  e m p l e a d o  d e  o p o s ic ió n  r e c h u c e  l a s  ó r d e n e s  d e l  E j e c u t i v o ,  ó  
q u e  u n  i n d o l e n t e  d e s c o n c i e r t e  p o r  l a  t a r d a n z a  y  d e m o r a  e l  p l a n  m e 
j o r  c o m b i n a d o ;  y  q u e  n o  p o d r í a  h a c e r s e  e f e c t i v a  l a  r e s p o n s a b i l i d a d
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d e l  P o d e r  E j e c u t i v o  s i n  q u e  t e n g a  t o d a s  l a s  c o n d i c i o n e s  p a r a  o b r a r  
l i b r e m e n t e ;  lo  q u e  n o  s e  c o n s e g u i r í a  s i n  l a  f a c u l t a d  q u e  e s p r e s a  l a  
m o c i o n .  H i z o  v e r ,  s o b r e  to d o ,  q u e  e s t a b l e c i d a  l a  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  
a d m i n i s t r a t i v a  s e  e v i t a r í a n  lo s  i n c o n v e n i e n t e s  q u e  p r o v i e n e n  d e  u n  
m a l  e m p l e a d o .

• E l  I i .  M o r a ,  d e s p u é s  d e  m a n i f e s t a r  l a s  r a z o n e s  q u e  c o n v e n c í a n  
l a  n e c e s i d a d  d e  q u e  l a s  p r o v i n c i a s  n o m b r e n  s u s  G o b e r n a d o r e s ,  s o s 
t u v o  q u e  l a  m o c i o n  e n  c a s o  d e  a p r o b a r s e ,  t r a e r í a  f u n e s t o s  r e s u l t a 
d o s  á  l a  N a c i ó n ;  p u e s  s e  p o d i a  a s e g u r a r  q u e  c a s i  t o d a s  l a s  r e v o l u c i o 
n e s  h a n  t r a í d o  s u  o r í j e n  d e  Píos m a l o s  G o b e r n a d o r e s  c o m o  lo  a c r e d i 
t a b a  u n a  d i l a t a d a  e s p e r i e n c i a ,  q u e  l o s  e m p l e a d o s  e s l r a ñ o s  n o  h a c í a n  
n i n g ú n  b i e n  á  l a  l o c a l i d a d ,  y  q u e  l a  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  m i s m a  d e  n a d a  
s e r v i r í a  s i n  q u e  e l  p u e b l o  n o m b r e  á  e s t o s  f u n c i o n a r i o s .

E l  H .  P r e s i d e n t e  m a n i f e s t ó  q u e  e l  p r i n c i p i o  e n  v i r t u d  d e l  c u a l  
s e  c o n s u l t a b a  l a  u n i d a d  d e  a c c i ó n  e n  p l u r a l i d a d  d e  v o l u n t a d e s ,  
e r a  e l  d e r e c h o  d e l  E j e c u t i v o  á  n o m b r a r  y  r e m o v e r  l i b r e m e n t e  á  
s u s  a j e n i e s :  h i z o  v e r  q u e  c u a n d o  s e  t r a t a  d e  p r i n c i p i o s  n o  s e  d e b e n  
i n v o c a r  h e c h o s  a i s l a d o s  y  p r i n c i p a l m e n t e  lo s  d e  u n a  é p o c a  l u c 
t u o s a  q u e  n a t u r a l m e n t e  s o n  i r r e g u l a r e s ;  q u e  s e  d e b í a  a t e n d e r  á  
l a  m i s i ó n  q u e  t i e n e  e l  G o b i e r n o  d e  m a n t e n e r  e l  ó r d e n  p ú b l i c o ,  m i 
s i ó n  q u e  n o  p o d i a  c u m p l i r s e  s i n  l a  a t r i b u c i ó n  d e  n o m b r a r  y  r e m o 
v e r  l i b r e m e n t e  á  s u s  a j e n i e s .

E l  M u ñ o z  e s p u s o  lo s  g r a n d e s  i n c o n v e n i e n t e s  q u e  r e s u l t a r í a n  n e 
g a n d o  a l  E j e c u t i v o  l a  f a c u l t a d  d e  r e m o v e r  á  u u  m a l  e m p l e a d o ;  p u e s  
e n  t a l  c a s o  s e  d e s c o n c e r t a r í a  l a  m a r c h a  a d m i n i s t r a t i v a ,  y  l a  N a c i ó n  
q u e d a r í a  s e p u l t a d a  e n  u n  h o r r i b l e  c a o s .

E l  H .  A lo r a  a d v i r t i ó  q u e  n o  s e  o p o n í a  á  l a  r e m o c i ó n  d e  l o s  
G o b e r n a d o r e s ,  s i n o  á  q u e  s e a n  n o m b r a d o s  p o r  e l  P o d e r  E j e c u t i v o .

E l  H .  A l b o r n o z  [ L u i s ]  j u z g ó  q u e  h a b í a  c o n t r a d i c c i ó n  e n t r e  e s t a  
m o c i o n  y  l a  q u e  s e  h a b i a  a p r o b a d o  c o n  r e s p e c t o  á  l a  s u s p e n s i ó n  d e  
e m p l e a d o s .

E l  H .  P r e s i d e n t e  o b s e r v ó  q u e  u n a  c o s a  e s  s u s p e n d e r  y  o t r a  r e 
m o v e r ;  q u e  s e  r e m u e v e  á  u n  á j e n t e  d e l  E j e c u t i v o  s i e m p r e  q u e  e n  
é l  h a y a  d e s c o n f i a n z a ,  a u n q u e  n o  s e a  d e l i n c u e n t e ;  p e r o  q u e  s e  s u s 
p e n d e  a l  q u e  h ^  c o m e t i d )  u n  d e l i t o  ó  f a l t a ,  para q u e  s e a  j u z g a d o .

E l  H .  S a l a z a r  h i z o  c o n  a p o y o  d e l  H .  M o r a ,  l a  m o c i o n  d e  q u e  
” s e  d i f i e r a  l a  d i s c u s i ó n  d e  l a  m o c i o n ,  e n  c u a n t o  a l  n o m b r a m i e n t o  d e  
G o b e r n a d o r e s  p a r a  c u a n d o  s e  t r a t e  d e l  r é j i m e n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  i n t e 
r i o r .  ’ ' A p r o b a d a  e s t a  m o c i o n ,  s e  p u s o  e n  d i s c u s i ó n  l a  p r i m e r a  p a r t e  
d e  l a  a n t e r i o r  y  l a  m o d i f i c ó  e l  H .  C u e v a  a ñ a d i e n d o ,  de
los tribunales de cuentas, y  f u é  a p r o b a d a  e n  e s t o s  t é r m i n o s ,  d e s p u é s  
d e  u n  l i j e r o  d e b a t e .  E n  s e g u i d a  e l  H .  P a e z ,  c o n  a p o y o  d e l  H .  T a 
m a r i z ,  h i z o  l a  m o c i o n  s i g u i e n :  ’’Q u e  s e  a g r e g u e ,  ” y  c o n  d i c t á m e n  
d e l  C o n s e j o  d e  G o b i e r n o ,  á  lo s  n j e n t e s  d i p l o m á t i c o s . ”  V o t a d a  l a  m o 
c i ó n  f u é  a p r o b a d a .
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Puesta en discusión la atribución 9.® filó igualmente aprobada, 
así como la 11. La 12. ° se aprobó diciendo ’’conceder letras de cuer- 
tel y de retiro.” Las atribuciones 13, 14 y 15 fueron uprobadas sin 
modificación alguna.

Puesta en discusión la atribución 16, hizo el II* Toledo la mo- 
cion do ’’que esta atribución se conceda 6 la Corte Suprema;” mas 
habiendo sido negada, el H. Mera, con apoyo del H. Mostoso, hi
zo estotra: ’’Que se difiera la discusiou de este inciso para cuan
do se trate del art. 130.” Esta mocion fué igualmente npgada, y el 
H. Salazar dijo que la atribución debia concebirse en estos term i
ne», ’’Conmutar la pena capital en otra grave cuando tuviere 
por conveniente;” pero no habiendo encontrado apoyo, pidió que el 
inciso se vote por partes, y habiéndose verificado así, fué íntegra
mente aprobado.

Las atribuciones 17, 18, 19 y 20 fueron aprobadas sin modifi
cación alguna.

Puesto en discusión el art. 68, dijo el H Moscoso, que la pro
hibición de admitir e tranjeros al servicio de las urmas en clase 
de jefe ú oficial, debia estenderse á los traidores á la patria; y en 
este sentido hizo con apoyo del II. Salazar, esta mocion: ’’Que se 
agregue ni á los traidores, y especialmente á los Jeocrnles y jefes 
que han pertenecido á la lista militar que han traicionado á la pa
tria con el sostenimiento del tratado de 25 de enere de 1800.” Pues, 
ta en discusión, dijo su autor, que aunque esta disposición debería 
pertenecer mas bien á una lei especial; pero que quería que se 
ponga en la Constitución, á fin de que tenga mayor estabilidad.

Los HH. Mora y Muñoz combatieron la mocion, fundándose en 
que no se trataba de formular en la Constitución hechos privados ni 
resentimientos personales, sino derechos políticos; en que de otra suerte 
se manifestaría que la Convención r ¿piraba los innobles senti
mientos de odia y venganza, y que si mui bien pudiera darse aque
lla disposición en una lei particular, de ninguna manera conve
nia consignarla en la ley fundamental, puesto que en ella solo se 
trata de principios constitucionales y la venganza no es un principio.

El H. Salazar sostuvo la mocion, manifestando que no se tra
taba de un acto privado, ni de consignar en la lei fundamental 
el odio y la venganza, sino de establecer una garantía; pues si era 
una garantía constitucional la prohibición deque el E jecutivo  pue- 
da llamar al servicio, sin permiso del Congreso, á los jefes y oficia
les estranjeros por el poco ó ningún interes que tendrían en la suer- 
te de un país ajeno, también debe serlo la prohibición en los tér
minos que espresa la mocion; pues ménos interes tendrá el traidor 
que ha vendido el territorio mas precioso de su patria.

E l  H .  S a r r a d e  o b s e r v ó ,  q u e  á  m a s  d e  q u e  n o  c o r r e s p o n d í a  
l a  C o n s t i t u c i ó n  d a r  u n a  d i s p o s i c i ó n  t a l  c o m o  l a  q u e  s e  d i s c u t e ,  h a -
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bria redundancia, porque se ha declarado ya que lo» traidores do 
,son oiudadanns, y los que no son ciudadanos no pueden entrar ol 
•arvicio de las armas en clase de Jenerale9 y Jefes

El H. Moral dijo, que la prohibición del artículo solo debía en
tenderse á los Jenerales y Coroneles; pues si se estiende á los ofi
ciales se privaría el Gobierno de hombres útiles.
¿ Votada l a  mocion del II .*  Moscoso fue negada, y  en consecuen
c i a  el H .  Moral convirtió en mocion la indicación que a c a b a b a  d e  
proponer. Leído el artículo se votó poi4 partes, y fué aprobada la  
primera 9in modificación hasta donde dice ’’imponer la pena.”

Luego el H. Sarrade, con apoyo de los HH. Mora y Noboa, h i
zo la mocion de ’’que se añada ” ni confinar,” y en estos término» 
se. aprobó la otra parte del artículo, así como la siguiente, hasta 
donde dice, ” cuando se ausente ocho leguas de la capital.”

Tomada en consideración la última parte, observó el H .  Presi
dente, que se debía tener en cuenta las actuales circunstancias do 
la República, y la necesidad en que se encontraba de admitir los 
servicios de jefes y oficiales estranjeros; pues que en Venezuela hasta 
el designado por el Congreso para encargarse del Ejecutivo se ha
bía ofrecido venir á auxiliar ai Ecuador.

El H .  Moral retiró su mocion con permiso de la Cámara, y 
fué aprobada la última parte del artículo.

Puesto en discusión el parágrafo único, dijo el H .  Presidenter 
.que la disposición de este parágrafo e9 tanto mas repugnante cuan, 
to  que hai países, como Bolivia y Chile, donde el Presidente visi
ta la República con provecho del país, y que no había razón pa
ra establecer que el Jefe del Ejecutivo que se ausenta de la ca
pital ó mas de ocho leguas, abdica el poder; pue9 (este seria un 
lunar que afease la Constitución.

.El H. Cueva dijo, que la razón por la que se habia puesto
• aquel parágrafo,, era la de que el Ejecutivo que sale.de la capital
• quebrantando la Constitución rompe sus títulos, y opera una verda
dera revolución, y en tal caso no se debía tolerar que continúe 
mandando.

- ■ < Ej H. Tamariz observó, que el parágrafo se limita al caso en 
i que el Presidente de la República se va sin encargar el Ejecutivo 

al que deba subrogarle, pues entónces abdica; pero que si se ausen
ta encargando el Ejecutivo, no abdica, no pierde el poder, y bien 
puede visitar las provincias con utilidad del pais.

El H. Presidente manifestó, que era mui estrauo que se esta
blezca la pena de abdicación solo para este caso, y no para la9 otras 
faltas (i..infracciones de Constitución.

El H. Tamariz contestó, que la diferencia consiste en que las 
otras faltas las comete el Presidente estando en su puesto; pero

• que si lo abandona por.su  capricho ó su conveniencia, abdica.
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n ) El H. Presidente hito ver que si se aprueba el artículo tal eo- 
mo está, los ciudadanos negarán al Ejecutivo la obediencia, y el 
resultado inevitable seria la guerra civil; mientras que suprimido el 
parágrafo el Presidente descendería de su puesto después de haber 
«do juzgado. Manifestó últimamente, que de esta suerte se evitarían 
las revolucione», que comprometen los caros intereses de la Nación 
mas bien que los del individuo que no tiene significación alguna.

El H. Cueva sostuvo, que en tal caso el Presidente que se va 
de la capital es el que hace la revolución, v que cuando ha pi. 
eado la Constitución no tiene autoridad para continuar en el mando 
de la República. * • * ,

El H Nájera recordó en apoyo de la mocion, el hecho reciente 
del 3eneral Robles que, rompiendo la Constitución, salió de la ca
pital de la República al lugar de mayor peligro, á cuya consecuen. 
cia se lanzaron los pueblos á la rovolucion; que esta revdluoion 
llegó 6 ser indispensable, puesto que la responsabilidad del Ejecutivo 
ante el Senado habría sido nugatoria, desde que se sobrepuso al Po- 
der Legislativo disolviendo el Congreso do 1858 por medio de la 
deserción de algunos Diputados.

El H. Sarrade espresó, que no encontraba una razón plausible 
en la prohibición que contiene el parágrafo; pues así como Robles 
hizo mal en salir de la capital, otro majistrado intelijente, activo y 
enórjico con igual medida podría salvar la República trasladándose 
«1 punto donde está el peligro; que en este parágrafo no habia mas 
que una cautela, y que una cautela no es razón; concluyó opi
nando que la prohibición solo debia existir para los casos comunes 
y no para I09 estraordinarios. • ;>

El H . Muñoz dijo que el parágrafo que se discute no sola
mente daría lugar ó una revolución, como se ha indicado, sino á 
una constante lucha entre los que habían de encargarse del Eje
cutivo; pues aun deberían medirse las leguas y determinarse si eran 
españolas ó colombiunas; que sobre todo, el mismo Ejecutivo viola-? 
ria la Constitución para hacer una revolución saliendo á diez le
guas de la capital con un cuerpo, y que de esta suerte, envez da 
evitar un inconveniente, se traería sobre la República mayores ca¿ 
lamidndes. . < y

Cerrada la discusión y votado el parágrafo fue negado, habien
do salvado su voto el H. Tamariz; con lo cual y siendo llegada 
la hora, se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, J r-E l Secre
tario, Pablo Herrera.—\El Secretario, Julio Castro.

Sesión eslraordinaria 19. „ , <
Abierta con ios HH. Presidente. Vicepresidente, Tovar, Casita,
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Solazar, Aguirre (Juan), ligas, Villavicencio, Moral, Paez, Tuma- 
riz, Huertas, Albornoz [Luis], Sarrade, Moreira, Mora, Mera, Al

bornoz [Miguel], Aguirre [Napoleón], García, Sanz, Noboa, Artetu, 
Arias,  Nájera, Espinosa, Toledo, Rivadeneira, Darquea, Hidalgo, Mu
ñoz, Freire, Solano de la Sala, Borrero y Moscoso; se leyó y aprobó 
el acta de la ses ión extraordinaria  interior.

til H áalazar hizo presente que habiendo señalado Presidencia, 
en la sesión pasado, el dia juéves próximo para la elección de 
Arzobispo de Quito y Obispo de Cuenca, quería obviar los incon
venientes que han ocurrido en otras ocasiones en que, por no ha
ber podido uniformarse los votos en favor de los candidatos, no han 
reunido extos los dos tercios exijidos por la lei de patronato, y las 
iglesias h in quedado sin sus Pastores Con este objeto hizo la mo
ción de que para la elección de Arzobispo y Obispo solo se exija la 
mayoría absoluta de votos, apoyada por los I I t i .  Noboa y Cuesta, 
y puesta á discusión manifestó el último que era un contrasentido 
el exijir las dos terceras partes de sufrajios, cuundo en el sistema 
republicano bastaba la mayoría absoluta. Para la elección de los 
altos funcionarios, dijo, se requiere esa mayoría absoluta solamente, 
¿por quó no bastará la misma para lo* Arzobispos y Obispos? 
La Constitución establece que para el caso de una insistencia en 
los proyectos de lei que se remiten al Ejecutivo, ó para la deroga
toria de una resolución sea menester los dos tercios; pero estas elec
ciones no se encuentran en ninguno de estos casos. Dos ó tres veces 
e e ha procedido á la elección de Obispos y las iglesias han quedado viu* 
das, porque los candidatos no han reunido los votos que exije la lei 
de patronato. Es por esto que he apoyado la mocion.

El H .  Mera observó, que siendo la mocion derogatoria de una 
lei, debía, conforme á la Constitución, sufrir tres discusiones diversas.

El H. Borrero fue de opinión que no so podía tomar en dis
cusión este asunto por estar pendiente el proyecto de Constitución, 
como lo dispone el reglamento de debates.

El H; Cuesta se opuso al sentir del H. Borrero, manifestando 
que en tal caso no debían haberse tomado en consideración los ¡n- 
formes de las comisiones, las comunicaciones y otros asuotos que 
diariamente se presentan en la Secretaria.

La H. Convención fuó de parecer que no era estemporánoa la 
discusión y la declaró urjente, aprobando la mocien que con este 
fin hizo el H. Nájera con apoyo del H. Cuesta. En consecuencia 
pasó la mocion á segunda discusión.

Continuó el tercer debate del proyecto de Constitución, y leido 
el art. 69, reflexionó el H. Albornoz (Luis), que siendo el E jecu. 
tivo responsable de las infracciones de Constitución y leyes, debía aña- 
dirse al artículo, después de la palabra Constitución ”y las leyes;” 
y ademas suprimirse las palabras ’’altos poderes;” hizo mocion y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-  289 -

fue apoyada por el II. Mora solo en la primera parte.
Puesta en discusión, espresó el H. Mora, que había apoyado la 

mocíon porque creia que el artículo debatido debia estar en conso
nancia ron el art. 64 por el cual el Ejecutivo al prestar su jura
mento se hace responsable de la infracción de la Constitución y leyes. 
El Ejecutivo, añadió, puede hacer tanto mal á los pueblos con la 
infracción Je la Constitución, como infrinjiendo las leyes; y por lo 
mismo es justo que al artículo se añadan las palabras que espresa 
la mocion.

El II. Arteta la combuió manifestando, que como en la Cons
titución se previene que ningun d creto ni d.sposicion del Poder 
Ejecutivo que no esté autorizado por los Ministros se obedezca, no era 
posible hacer que la responsabilidad recaiga sobre el Ejecutivo; 
pues en el caso de infracción de una lei son responsables los 
Ministros.

El H. Muñoz, ampliando las ¡deas del II. Arteta agregó, que 
toda vez que la responsabilidad es mancomunaría se hace ilusoria; 
y que si el Poder Ejecutivo tiene obligación de hacer respetar las 
leyes, no se deduce de esta obligación que él sea responsable por 
las infracciones do la lei, cuando los Ministros pudieran evitarla.

El H. Mora creyó al contrario que estarían mejor garantidos 
los derechos sociales si el Ejecutivo y sus Ministros fueran respon
sables.

El II. Presidente obsorvó, que hibia otra razón mas para no 
estar por la mocion. Sucede frecuentemente, dijo, que en el despa
cho diario disiente el Presidente de las opiniones del Ministro res
pecta á la intelijcncia de las leyes; entonces el Presidente deja la 
responsabilidad á los Ministros.

El H Nájera espuso que no le satisfacían las razones adu
cidas, porquo en todo delito deben ser castigados el autor y el 
cómplice; que por lo mismo no creía fundada la razón de qua esta
bleciendo la responsabilidad solidaria seria no establecer ninguna; y 
que tanto la infracción de la Constitución coma la de una lei son 
igualmente delitos que deben castigarse en os infractores.

Cerrado el debate y puesta á votación la mocion, fué negada.
En seguida el II. Salazar con apoyo de los HH. Borrero y Paez 

hizo la mocion de que en el artículo se diga: alentar contra los
ctros poilerrs, en vez de los altos poderes como se halla en el proyecto. 
Puesta en discusión, y después de un corto debate fue aprobada, 
así como el artículo.

Se aprobaron igualmente sin contradicción alguna los artícu
los 70 y 71.

Puesto en discusión el informe de la comisión de Constitución 
sobre el artículo que debe reemplazar al 72 del proyecto, dijo el H. 
Barrero: ” Me espanta el oir este artículo, y tal vez será porque no
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lo comprendo. ¡Poner en manos del Ejecutivo las tremendas faculta, 
des estraordinarias, erijirlo en Dictador haciendo callar la Constitu
ción y las leyes! es cosa que horroriza. Querer que después de eri- 
jida la dictadura el Ejecutivo convoque el Congreso, y cuando 
el mal esté ya hecho, horroriza todavía mas; pues el Ejecutivo im
pedirá la reunión de ese mismo Congreso y quizá la primera me- 
dida que para esto emplee será el destierro de ios Senadores y Re- 
presentantes.”

El H. Salazar espuso, que aunque pertenecía á la comisión autora 
del informe y este estaba firmado por él, había disentido de la opinión 
de sus colegas en cuanto á tan tremendas facultades. Que firmó 
el informe porque la mayoría lo había firmado; pero reservándose 
el derecho de emitir sus opiniones en contrario al tiempo de la dis
cusión. Creo, dijo, que no puede haber un poder omnipotente en la Re
pública, ni tampoco darse mas de lo que se puede. Los pueblos 
no nos han dado facultad para que les pongamas fuera de la lei.

El H Arias indicó que en una de las anteriores sesiones ha
bía combatido el artículo no en su fondo, sino en la forma en que 
estaba escrito. Para obviar I03 inconvenientes que resultan, dijo, me 
atrevería á proponer que se divida en dos, el primero quesea e l 
artículo 72 del proyecto, y el segundo el presentado por la comi
sión. En esta virtud hizo la siguiente mocion, con apoyo del H. T a 
mariz: ” Que lo relativo á facultades estraordinarias se divida en 
dos artículos, el uno que será el 72 del proyerto y sus incisos, y 
el otro que será la parte final del presentado por la comisión, desde 
donde dice: ”Si el Congreso & a.”

Puesta en discusión, el H. Muñoz manifestó que como individuo 
de la comisión había suscrito el informe después de discutido y acor
dado con cada uno de los HH. miembros que la componen, que 
emitieron todos ellos sus opiniones con franqueza; y que sí entonces 
se hubieran hecho valer las razones alegadas ahora, las habría acó- 
jido dócilmente. Al firmar el informe, dijo, debieron salvar sus vo
tos los HH. que no estaban de acuerdo con él, para que no se crea 
que se obra en sentido contradictorio. La mocion, continuó, evita 
que el Poder Ejecutivo sea dicrecional, porque consulta la seguri
dad de las instituciones y la mesura con que el Ejecutivo debe 
usar de las facultades estraordinarias.

El H. Salazar dijo que él no habia asistido á la discusión del 
informe en la comisión; y que al tiempo de firmarlo manifestó que no 
estaba por él, y que lo habia firmada por obedecer á la mayoría; pero 
siempre reservándose el derecho de combatirlo, y que consta de una de 
las actas de las sesiones anteriores esta misma circunstancia.

El H. Arias dijo, que no creía ser una falta variar de opinión, 
cuando se presentaban razones poderosas en contra; que él habia 
asistido á la comisión desde la primera noche, y que entonces ha-
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bia acojido la idea do la comisión, poro reservándose también el 
derecho de hacer valer sus opiniones, y que según ellas está en 
la disposición de defender con todas sus fuerzas la mocion.

El II. Tamariz espuso que la comisión en el conflicto en que 
se encontraba de haberse desechado el Consejo de Estado y no te. 
ner una entidad que lo subrogue, habia formulado el proyecto que 
se di cutia; poro no creía que este proyecto habia ligado á sus 
autores hasta el punto de no poder convencerse délas razones que 
se emitan en contrario.

El II. Arteta espuso que no debe haber sorpresa por el in
forme, puesto que la comisión al emitirlo habia obrado de buena fe, 
y presentado lo que concibió, acojiendo la primer idea sin quedar 
por esto satisfecha.

El II. Presidente quiso saber, para formar su juicio, de qué 
facultades ha estado investido el Gobierne Provisorio durante la mar. 
cha de !a revolución.

El H Birrero contestó que el Gobierno Provisorio habia esta, 
do sujeto á la Constitución y leyes en cuanto no se opongan á la 
marcha de la revolución.

El H. Nájera recordó que en una de las sesiones pasadas ha- 
bia quedado pendiente el proyecto cel Consejo de Estado, que es 
el vacío que debe llenarse previamente. Vemos, dijo, la necesidad 
do un cuerpo, de una entidad cualquiera que sostituya á ese Con- 
sejo, para que él conceda al Ejecutivo en los casos necesarios las 
tremendas facultades estraordinarias. El Consejo de Gobierno no sa. 
tisface á las exijencias de lo* pueblos, porque él es criatura del Po
der Ejecutivo, y por lo mismo me atrevería á proponer que en este 
caso el Consejo de Gobierno unido á los ministros de la Corte Su
prema de justicia sea el cuerpo que reemplace al Consejo de Estado.

El II. Arias notó que este punió era el objeto de la mocion, 
pues ella trata de hacer que el Presidente tome por sí solo las fa- 
cultades estraordinaria3 indispensables para salvar el país bajo su res. 
ponsabilidad, convocando inmediatamente el Congreso para que juz
gue de ellas; que esto último templaba lo alarmante y fuerte déla  
la facultad concedida al Poder Ejecutivo en el artículo que se de
bate, y que aunque es verdad que se hará un gasto en la reunión 
del Congreso, pero que no habia como evitarlo por ser el único 
remedio. Ei Poder Ejecutivo, agregó, no deseará la reunión del Con
greso por mil motivos; pero estando en el deber de convocarlo 
inmediatamente, no tomará esas facultades sino cuando sean es
trictamente necesarias. Suponiendo que él las tome solo por satis
facer venganzas, el Congreso lo remediará, haciendo entrar al Ej e- 
cutivo en el carril de sus deberes. He aquí el pensamiento de ^a 
Comisión, y los razones que tuvo para emitir el informe. Si ahora 
he variado de idea no es en lo principal, es en la forma.
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El H. PCájcra replicó, que el pensamiento era monstruoso, pue?to 
que el Poder Ejecutivo por sí y ante sí se convertiría en un po
der omnímodo; y que la reunión del Congreso seria imposible en 
caso de una conmoción interior; puesto que obstruidas las vías de co
municación no podrían venir los Diputados de las provincias. ¿Qué 
sacaria la Nación, preguntó, después de haber sufrido mil males, de 
que se reúna un Congreso?

El H, Vicepresidente reflexionó que el encargo que tuvo la 
comisión fue establecer un cuerpo que reemplace al Consejo de 
Estado; que la comisión no tenia interes en que se concedan al 
Ejecutivo todas las facultades reunidas; y lo que debía saber era si 
e) Congreso estando reunido le ha de dar esas facultades; que una 
vez que la mocion debía discutirse por partes, cada inciso se toma
ría en consideración por separado, y que con respecto al cuerpo 
que ha de dar esas facultades al Ejecutivo, la comisión no ha po
dido encontrarlo, sino del modo presentado en el informe.

El H. Presidente manifestó que era cosa mui triste conceder 
facultades estraordinarias, pero que eran necesarias ya que vivíamos 
entre hombres y no entre ánjeles. La Convención de Cúcuta, dijo, 
las concedió al Poder Ejecutivo en los mismos términos del infor
me y nadie se quejó en Colombia del uso que se hizo de ellas: el 
Gobierno Provisorio he estado igualmente invertido de amplias yom- 
nímodas facultades desde que se inició la revolución de Mayo, y sin 
embargo el Gobierno Provisorio no ha abusado de ellas y ha obra
do con mesura sin que nadie se haya quejado. Desearíamos que 
nunca sean necesarias las facultades estraordinarias, pero en el caso 
de una invasión esterior repentina ó de conmoción interior, ¿cómo 
se salvan la nacionalidad y las instituciones patrias? Por lo demás 
es indiferente que se detallen ó no se detallen las facultades, por 
que el que defiende el pais empleará todos los medios que estén 
á su alcance para impedir su ruina ó desmoralización.

El H. Boriero: ” Es verdad que la Constitución de Cúcuta dió 
al Ejecutivo una autorización amplia, como la que contiene el in
forme, pero era para el caso de una invasión á mano armada. Mas 
hoi se habla de los abusos que se han cometido á ia sombra dees- 
te poder tremendo. El Gobierno Provisorio no ha causado males á 
la patria, es verdad, pero eso depende de que los individuos que lo 
han formado han sido ciudadanos de orden y amantes de la liber 
tad. En contraposición de esto, recuérdese, Escelentísimo Señor, el 
triste pasado de los Gobiernos anteriores, pues se ha visto por las 
facultades estraordinarias hasta asesinada la imprenta con la muerte 
de Valencia. Se ha visto salir del pais á millares de individuos, y 
aun á una Señora á mendigar en pais c straño el pan de la des
gracia; no se ha respetado la edad, el sexo, la condición; se han 
visto patíbulos levantados, disueltos los Congresos y lodos los hor-
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rores del despotismo y de la arbitraridad. 151 Gobierno que abusa 
de las facultades estraordinarias, mata la libertad de imprenta, cor. 
rompe la moral y desiruye lodo sentimiento de orden y tranquili
dad. Es verdad que habrá muchos Gobiernos que no abusen de las 
facultades; pero el solo nombre de facultades estraordinarias se oye 
con horror en los pueblos, y en el acto de establecerlas e.i la Cons. 
titucion entrará en ellos la desconfianza.”

El H. Cueva espuso, que el abuso de las facultades era tre
mendo, pero que eran necesarias para salvar la p»tria; y que si ha 
habido Presidentes que han satisfecho venganzas personales y han 
abusado del voto de confianza que se pusiera en sus manos, ha ha. 
bido también hombres que se han prestado aun á vender la nació- 
nalidad del pais.

El H. Silazar dijo que la mocion tenia por objeto detallar las 
facultades que pueden concederse al Ejecutivo en casos estraordina
rias, pero que se recuerdo que la dictadura de Posas tuvo orijon en 
esas tremendas facultades, para que se vea que es mui fácil abusar 
de ellas y poner á los ciudadanos fuera de la lei.

El H. Tamariz hizo observar, que al aprobar la mocion del H. 
Alias no so aprobaba el artículo que trata de facultades estraordi
narias, sino el método con que se. ha de redactar.

Cerrado el debate y votada la mocion. fué aprobada.
En consecuencia fueron puestos en discusión y aprobados los in

cisos J . °  v 2. °
Leído el tercer inciso, el H. Pérez con apoyo del H. Arias, 

hizo la mocion siguiente: ’’Que la contribución sea tomando por base 
el uno por mil.”

El H. Salazar consideró que no se establecía la justicia en el 
reparto de las contribuciones con la mocion que se debatía, porque 
estableciendo la baso sobre la propiedad, quedarían sin erogarlt m u
chos individuos que pagan contribuciones ordinarias conforme á la cla
sificación que se hace de su profesión, tales son, por ejemplo, los co
merciantes, los abogados, los médicos, &a.

El H. Arias enunciando los motivos que había tenido para apo
yar la mocion dijo, que la esperiencia enseñaba que el Poder E je
cutivo delega á los Gobernaderes de provincia la facultad de cobrar 
los impuestos y contribuciones; que, como era natural, habia en las 
provincias dos partidos, el de la oposición y el Ministerio, y enton
ces las contribuciones se hacen pesar solo sobre los ciudadanos que 
no pertenecen al partido dominante. Respecto á la dificultad que se 
pone de no saberse fijamente los haberes de cada ciudadano para la 
igual distribución de los impuestos, creyó que se poJia zanjar fácil
mente con los catastros de las contribuciones ordinarias/ porque si 
un comerciante, tiene diez mil pesos, la contribución se arreglará 
á esta base: y si los abogados, los médicos no tienen, nada, porque
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sus profesiones nada les producen, no debe imponérseles contribución. 
Entonces se repartirán igualmente las contribuciones estraordinarias, 
no se verá el fenómeno de que los que tienen poco, paguen mucho, 

los que mucho tienen paguen poco. Concluyó diciendo, que el H. 
preopinante halda sido testigo de que en uno de los cantones de su 
provincia se habia impuesto á un individuo que no tiene mas fortu- 
nu que mil pesos, la contribución de trecientos.

El H. Tamariz informó que en la provincia de Cuenca el pro- 
ducto de la contribución del uno por mil no ascendía días que á 17üO 
pesos; siendo por consiguiente insignificante eskj bajo para la3 con
tribuciones estraordinarias, pues el Gobierno necesitaba muchas ve
ces gruesas cantidades para sostener las libertades públicas.

El H. Pérez contestó á esta observación diciendo que el reparto 
será igual, porque entonces pagarían proporcionalmente el cuatro, el 
seis ó el veinticinco por mil, según sea la necesidad del Gobierno.

El H. Cueva opinando también porque debía haber una regla 
para exijir los empréstitos para que haya proporción, con acuerdo del 
II. autor de la mocion, la modificó en los términos siguientes: ’’Que 
los empréstitos de que habla el inciso 2, ° sean tomando por base la 
lei de contribuciones.”

El H. Moral fue de sentir que en tal caso los hacendados serán 
los únicos que paguen las contribuciones, quedando escluidos los co
merciantes que tampoco son los únicos que las pagan en las necesi
dades del Gobierno; y que si la intención del H. autor de la mo
cion es que se establezca *la igualdad, debe hacer que abrace á to
das las clases.

El H. Cueva contestó, que la lei de contribución jeneral abraza 
todas las clases; que ella ha repartido er.tre todos los ciudadanos las 
contribuciones ordinarias; que paga el propietario, el comerciante, el 
artesano y todos los ciudadanos. Que arreglándose á esta lei deberian 
establecerse los empréstitos; pnes de otro modo es obligar á las au
toridades á que sean arbitrarias.

El H. Salazar dijo, que si el catastro ha de servir para el im
puesto de las contribuciones, es dar al Ejecutivo mayor ensanche pa - 
ra la arbitraridad que se quiere prevenir; porque la lei no ha fija
do ni puede fijar loque tienen un con comerciante, un abogado, un 
médico &a. Entre estos ciudadanos, dijo, los hai, según sus haberes, de 
primera, segunda y tercera clase, y los eclesiásticos son también con
siderados por los beneficios que sirven en la misma escala, y ahí está 
el cálculo del Ejecutivo para imponer las contribuciones arbitrarias.

El H, Nájeru se espresó en el sentido de que era embara
zoso al Ejecutivo el cobro de las contribuciones en un caso estror- 
dinario, porque sujeto á ciertas reglas no podra reunir la cantidad 
que necesite en una provincia; pero por otra parte, habia necesidad 
de entrabar el abuso que hasta aquí se ha cometido, pues era tes-
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tigo de que en un reparto de contribuciones se habia puesto eí Go
bernador de una provincia dos pesos, el Tesorero otros dos, y á in
dividuos que tenían menos fortuna les habian cobrado 100 ó 300 p

El H- Muñoz consideró que toda vez que se quiere reglan, 
tar la Constitución, se hace difícil su observancia, y que creía ei 
esto debía pertenecer á una lei separada, bastando decir en el in is 
que se discutía, que las contribuciones se impondrán con propoccio:
6 los haberes de cada ciudadano, pues de lo contrario seria nuguto 
ría la misma Constitución.

El II. Tobar recordó que siempre se ha ordenado que las 
contribuciones 6e impongan con proporción á los haberes, y siem 
pre se han notado también las injusticias: que por lo demas pagan 
jos eclesiásticos, los hacendado«, y los profesores de ciencias, siendo 
esta base segura para el impuesto de las contribuciones estraerdina- 
rias; que por lo demas ignoraba si en Guayaquil ó en el litoral tiene 
la lei de contribuciones su debido cumplimiento.

El H. Muñoz opinó que al decir ’’con proporción á los ha- 
beies” no se da lugar á buso alguno.

El H. Tobar replicó que el abuso era cierto, mientras que 
no lo seria si se establece que se cobren las contribuciones conforme 
lo indica la mocion, y concluyó que de este modo todos pagarían 
el cuatro por mil, el ocho, el diez, ó el veinticinco, sin que nadie 
ee pueda esceptuar.

El I I . Villavicencio informó ademas, que en el litoral no se 
pagaba ninguna especie de contribución y sin embargo en los apu. 
ros del tesoro hacían fuertes empréstitos, y que por tanto no le 
parecía buena la base señalada.

Con lo cual y por ser mui avanzada la hora se suspendió el 
debate y se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José El Se
cretario, Pablo Herrera.-̂El Secretario, Julio Castro.

Sesión del20 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Tovar, Cuesto, Aguirre, (N a- 

polronj, Moral, Paez, Tamariz, Huertas, Moreira, Mora, Albornoz 
(Miguel), Mera, Albornoz [Luis], García, Sauz, Aguirre [Juan], No. 
boa, -srtPta, Arias, Perez, Villavicencio, Egas, Espinoza, Toledo, D li 
quen, Rivadeneira, Hidalgo, Muñoz, Freiré, Borrero, Sarrade, Sola 
no de la Sala, Mostoso, Nájera, Salvador v Salazar.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se pusieron ai 
despn< lio los asm tos siguientes: primero, una representación dirijida 
desde Caracas por el Señor Jenerol José Félix Blanco solicitandó que 
el Gobierno Supremo del Ecuador auxilie á la publicación de la ”Vi-
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da pública de Bolíva,,? con la suscripción de algunos ejemplares jde 
tan importante obra: segundo, otra de la Señora Josefa Grosti de 
solicitan!) que en atención á las aflictivas circunstancias en que se 
encuentri su esposo el Señor Jeneral Antonio de la Guerra, se 
le asigní el sueldo de su clase: tercero, otra del ciudadano Sixto 
A. (¿alindo, solicitando el privilejio esclusivo por quince años para 
la plantación de añil en el territorio de la República; y cuarto, 
otra de los vecinos de las parroquias de Asancoto y Chapacoto so
licitando pertenecer al cantón de Guaranda y no al de Chimbo. 
Esta última, como también la primera, pasaron á la comisión de pe- 
ticiones, la segunda á la de guerra y la tercera á la de mejoras 
útiles.

En seguida el H. Arias espuso que la provincia de Loja »lis
taba seis dias de Cuenca con fragosísimos caminos y que era de in
dispensable necesidad la creación do un Obispido ausiliar en dicha 
provincia, pues no podía continuar siendo rejida tan solo por un Vi- 
cario sin las facultades necesarias. En esta virtud presentó un pro
yecto sobre creación de un Obispado en Loja con el sueldo de dos 
mil pesos anuales y con las facultades que la Silla Apostólica y el 
Obispo de la Diócesis le concedan.

Puesto en discusión, su autor con apoyo del H. Mora, hizo la mo
ción de ”que se declarara urjente;” á fin de que en caso de ser apro- 
bado, se procediera á la elección de ese Obispo en el dia designa- 
do para la elección de los otros.

El II. Albornoz [Luis] observó, que si conforme á la Consti- 
tucion una lei debía derogarse por los mismos trámites con que ha
bía sido formada, era indispensable la previa sanción del bj cutivo 
para que tenga efecto la derogatoria de la lei de patronato en la 
parte que exije las dos terceras partes para la elección de Obispo; 
y que por lo mismo era mejor no declarar tal urjencia respecto de 
la mocion actual, habiendo, como habia, la necesidad de esperar la 
sanción Ejecutiva.

Cerrado el debate fué aprobada la mocion y pasó el proyecto 
á segunda discusión,

En seguida se consideró en segunda discusión y pasó á terce
ra el proyecto de derogatoria de la lei de patronato en la parte 
que exije las dos terceras de votos para la elección de Obispo.

Continuando el debate del proyecto de Constitución y leída la 
mocion del II. Pérez, cuya discusión quedó pendiente en la sesión 
anterior, el H. Cuesta espuso que la creia sumamente necesaria, á 
fin de evitar que el Ejecutivo pueda arruinar a los particulares 
con contribuciones exorbitantes, y que era sobremanera necesario 
establecer una base que pueda impedir todo abuso. Citó lo mu
cho que habia sufrido la ciudad de Quito por las contribuciones 
de partido, y concluyó esponiendo que la mocion del H. Pérez es-
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toblecia cierta justicia, cierta igualdad en el ejercicio de una de las 
mus tremendas entre las facultades estraordinarias.

El II. Mora espuso que las quejas sobre desigualdad de las con
tribuciones existirían eternamente en los pueblos, á pesar de toda 
precaución; pues nacían del desagrado que producía de que pigué 
muios el vecino. Agregó, que no se oponia á que se estableciera 
una base; pero que la señalada era insuficiente; pues la contribu
ción del uno por mil produce mui poco, y que aun cuando fuera 
buena la idea, era mas bien propia para ser desarrollada en las le. 
je s  secundarias, mas no en lu Constitución.

El II. Cuesta contestó, que los catastros eran tan jenerales qué 
todo ciudadano pagaba una contribución, y que por lo mismo era 
mui buena la basa señalada; pues tratándose de las facultades de exi- 
jir empréstitos podia mui bien decirse que cada ciudadano de en 
proporción de la contribución que paga, y exijirse de este modo un 
tres ó cuatro tanto. Añadió, que las leyes secundarias no podían 
hablar de facultades estraordinarias, y que por lo mismo, donde se 
trataba de estas, era donde convenía establecer las precauciones con
tra sus abusos. Los ricos, dijo, pagan grandes contribuciones, por lo 
mismo que tienen grandes propiedades, y no hai quien no satisfaga 
algún impuesto. La base, pues, es jeneral y equitativa y conviene 
establecerla; porque dejando esta facultad de una manera indeter
minada, so dejaría también el mas ancho campo á los abusos.

El H Albornoz [Miguel] espuso, que estaba de acuerdo en que 
se determinara alguna regla ó basa á fin de evitar los abusos; pe
ro que señalándose la contribución del uno por mil, esta podia de- 
saparecer, y entonces quedaría sin efecto la Constitución, lo cual era 
un inconveniente demasiado grave, pues nunca la Constitución debía 
estar subordinada á tina lei tan variable como aquella.

El H. Herrero contestó, que la moción no se concretaba pre- 
c'samente á la contribuoion del uno por mil, sino en jeneral é la 
lei de contribuciones; y que todo ciudadano, sea capitalista ó artesano, 
pagaba alguna contribución, y esa podia servir de basa para el em
préstito. Agregó, que no se queria que el Ejecutivo se limitara á 
exijir tan solo aquello que se paga en los tiempos ordinarios, sino que 
las erogaciones sean conformes á esa basa y de modo que cada uno 
dé en proporción de su riqueza, como lo exijen los principios de 
eterna justicia.

El II. Presidente dijo, que la que se queria establecer no podia 
ser una buena basa, porque era diverso el valor de los fundos del 
interior y de los de la costa; diverso el producto de los unos y de 
los otros; y en fin, diverso lo que se gana en el interior y lo que 
se gana en el litoral. Añadió, que adoptándose esa basa el produc
to del empréstito no alcanzaría á cubrir ni aun las mas premiosas 
necesidades: y manifestó ademas, que la Constitución nunca debía ser
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mui reglamentaria, sino se quería que fuera infrinjida. Es un prin
cipio reconocido, dijo, que cuando la Constitución es demasiado vo. 
luminosa es precisamente infrinjida; y si por evitar un abuso que
remos establecer esta basa, nos veremos precisados á escribir un 
voluminoso libro, detallando de uno en uno los abusos y estable
ciendo precauciones convenientes.

El H. Borrero contestó, que por lo mismo que las propiedades 
del litoral valían mas que las del interior, debían también estar su
jetas á mayores impuestos, y sino los pagaban, era un abuso que 
no podia servir de argumento contra la basa propuesta; y que no le 
parecía tampoco que con dos palabras mas pudiera hacerse dema
siado voluminosa la Constitución.

El H. Moñoz dijo, que esas dos palabras hacían enteramente 
nugatorio el artículo, y que por lo mismo ocasionarían mas bien el 
efecto contrario de aumentar los abusos con infracción de la carta 
fundamental. Agregó, que como las contribuciones indirectas eran las 
que formaban el tesoro y á estas no podia alcanzar la basa, resultaría 
que solo recaerían los empréstitos sobre la propiedad raíz y produ
ciría una cantidad de poca importancia, y no podría el Ejecu
tivo contar con ella en un caso de apuro. El que tiene, dijo, su ca- 
pital á rédito, el que especula sobre las necesidades de los otros, no 
paga ninguna contribución y se rie de los que las pagan y de los 
que prestan la de sangre en defensa de su patria; ¿y á estos no po
drá el Ejecutivo imponer ninguna erogación, solo porque no cons
tan en los catastros? Ademas, añadió, la necesidad no reconoce fór
mulas; es del momento y no puede satisfacerse con los medios ima- 
jinarios que se quiere establecer. El Ejecutivo se vería precisado á 
quebrantar la Constitución y buscar recursos mas positivos antes de 
que haya necesidad de centuplicarlos.

Cerrada la discusión se votó la mocion y fue negada, y en seguí- 
da se aprobó el inciso, con la adición de la palabra ,
después de jenerales.

Puesto en discusión el inciso 3. ° , el H. Arteta hizo la siguien
te mocion: ’’Que el inciso diga así: ’’Para variar la capital cuando 
así lo exija una grave necesidad, basta que cese el inconveniente.”

El H. Salvador preguntó, que quién era el que debia calificar 
esa necesidad; pues si se dejaba á juicio del Ejecutivo, este califica- 
ria cualquiera cosa de gravísima necesidad; y que debia dejarse el 
inciso tal como se halla, pues era demasiado conocido por todos cuán
do la capital estaba amenazada.

El H. Arista espuso, que desaparecía todo inconveniente al con. 
siderar que la necesidad era calificada por el Congreso; y que con 
sujeción á este ejercía el Poder Ejecutivo las facultades estraordinarias.

Cerrado el debate se votó la mocion y fué aprobada.
Puesto en dicusion el inciso 4 . ° ,  el II. Borrero hizo la mocion
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de que se elimine, y la apoyaron los HH. Mera y Moscoso.
El H. Borrero dijo: ” No hai razón alguna que pueda justificar* 

tan tremenda facultad. Se1 dice que es útil para evitar las revolucio
nes; pero ha existido desde el año 30 y sin embargo no las ha 
evitado. El Gobierno es mas ó menos fuerte que la revolución. Si 
es mas fierte, como en efecto le es, porque cuenta con el apoyo 
de la fuerza armada, porque cu°nta con los1 recursos del tesoro y 
porque cuenta con mil otros medios que no están al alcance de los 
particulares, ¿para qué necesita do una facultad tan tremenda como 
odiosa, cuando triunfará sin necesidad de ella? Si al contrario es 
menos fuerte que la revolución, y esta es justa y santa, entóneos na* 
da importan los destierros y confinos; ella triunfará. Se esconderán 
sus caudillos, serán proscritos y perseguidos, se cometerán toda cla
se de arbitra»idades; pero al fin sonará lu hora de la caída de los 
Gobiernos, y la revolución se presentará triunfante. En tal caso, los 
Gobiernos caerán con facultades ó sin ellas, como dice mui bien Contant. 
Con S'Mn'qantes- facultades se relajan todos los vínculos sociales y  
el ciudadano está á merced de cualquier empleado. El deudor falli
do, el pretendiente burlado hacen uso de ellas contra el acreedor im 
portuno y contra el padre déla pretendida; y en fin, desde entonces 
no hai seguridad ni garantía de ninguna clase.

’’Por otra parte, acabamos de sancionar que no se puede impo
ner pena alguna, ni detener el curso de los procedimientos judicia* 
les; ¿cómo, pues, vamos á establecer que pueda el Ejecutivo imponer 
una pena sin ninguna fórmula de juicio? ¿Cómo disponemos que pue
da ser un ciudadano sacado de sus jueces naturales y sustraído del 
juicio por medio de un destierro violento y arbitrario?

' ’Tengase también presente que con las facultades estraordina- 
rias se hiere de muerte á la libertad de imprenta; pues á los escri
tores que se atreven á manifestar con franqueza sus opiniones se les- 
destierra, llamándoles conspiradores* Citaré á un escritor y patriota 
distinguido, el Señor Gabriel García Moreno. ¿No fuó acaso desterra
do como conspirador, porque se atrevía á censurar los abusos del po- 
dor? ¿no fué él mismo sacado fuera del pais¿ á fin de que su voz no 
resonase en el seno de las Cámaras?

”Si el terror es necesario para la conservación del órden, pre
guntó ¿á \ r. E. mismo le arredraron acaso los destierros, las horcas 
v los patíbulos, para prestar sus servicios á la independencia americana? 
Hubo horcas y patíbulos, y sin embargo no se arredró Colombia, y 
Colombia se independizó.

El H. Muñoz: ’’Lejos de mí toda idea que tienda á establecer en 
el Ecuador una horrible tiranía; quiero sí que desaparezca de entre 
nosotros ese monstruo devorante que se llama la anarquía. Se hi ci- 
t ado á un célebre escritor para probar que á pesar de las estraor. 
diñarlas caería el Gobierno que tenga contra sí» la opinión de los pue.
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blos, y yo añado que ese escritor dice también que es inútil la Cons
titución que abriga en su seno los jérmenes de la destrucción. Un 
fjemplo palpable tuvimos en el año de 40. Se eliminaron las faculta
des estraordinarias; mas, bien pronto se vió cuan funesto iba á ser el 
resultado. El Gobierno que debe estar robustecido, no con meras pa- 
labras; el Gobierno que cuando se halla amenazado tiene qqc hacer 
uso de la fuerzu contra la fuerza; el Gobierno de entonces se vió 
cercado de peligros y embarazado en su marcha; y los Diputados 
que habian quitado las facultades estraordipanas tuvieron el dolor d« 
ver ántes de un año rota y pisoteada la Constitución. Y lo había 
dicho un Diputado: ’’Este libro no servirá de escapulario para res
guardarse de las valas de las revoluciones.”

” E1 artículo, Escelentísimo Señor, no es para los hombres de 
bien, para los amantes del orden y de la paz; es para los conspi
radores, es para los perturbadores del orden público, es para los 
que desean adelantar en sus planes liberticidas á la sombra de la 
impunidad. Si se invoca una revolución de juventud y de vida, co
mo la de mayo, ella triunfará ciertamente; pero pura asegurar su mis
mo triunfo eran necesarias medidas de esta naturaleza; porque la li
bertad y el orden invocados en esa revolución, no se afianzan con 
meras palabras, sino haciéndolas reales y positivas.

”Se refiere el abuso que se ha hecho de las facultades estra. 
ordinarias. Confieso que en electo ha habido grandes abusos; pero es
tos no son un argumento cantra las facultades; pues al contrario el 
abuso mismo significa la contrariedad de la leí: será cuando mas un 
cargo contra los jueces que no lian podido hacer efectiva la respon
sabilidad. Estoi, pues, por el inciso, porque él entraña el orden y la 
paz que son la necesidad suprema de los pueblos. Quiero que el Ecua
dor sea libre como el pueblo mas libre, como el pueblo inglés, en 
qqe el ciudadano puede hacer todo, menos una revolución, porque al 
instante viene la suspensión del hube,as corpus; pues ya se habia di
cho desde el tiempo de los romanos: Salus popu/i suprema lex est. 
La salud del pueblo es la suprema lei.”

El H. Borrero: ”Se ha dicho que en el año 46 el Gobierno 
tuvo necesidad de romper la Constitución para salvarse; mas el Go
bierno no se ha salvado entonces sino porque la oposición le ro
deaba. El Gobierno que destierra y confina, ataca la libertad; por
que esta consiste en el pleno goce de los derechos individuales. El 
Gobierno entónces rompe todos los vínculos sociales, se convierte en 
un verdadero faccioso y no tiene ya derecho á ser obedecido. ¿Por
qué el Gobierno, por sí y ante sí, ha de tener derecho para invo
car y calificar la salud del pueblo? ¿en qué consiste esta? ¿acaso 
en. confinar y desterrar? Si se desea la paz y el orden, están su- 
ficieniemente garanlizados con que se, castigue á los culpables con
forme á la lei de conspiradores; pues comQ dice el publicista ya
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citmio, si las fórinulus no son necesarias, deséchense de lodos los jui* 
ojos; pero si «on necesarias, consérvense, porque son una verdadera 
garantía para la inocencia. Si Pedro es arrastrado á la cárcel, sí es 
ultrajado y vejado, si es confinado á un desierto sin fórmula alguna
de juicio, ¿podrá vivir tranquilo su vecino y dedicarse á su profe
sión bajo el amparo de la lei?

” N oquiero que queden impunes los conspiradores; quiero que 
sean castigados, pero por el Poder Judicial y c-n las fórmulas le
gales; quiero que solo sean condenados los conspiradores, pero que 
no pueda ser también envuelta y proscrita la inocencia. No quiero 
que la seguridad individual esté á merced de un empleado su b a l
terno, de un teniente parroquia!, de una alma ruin y vil.

’’Conozco el patriotismo del actual Presidente interino de la Re
pública, conozco su probidad y luces, pero no reconozco su infabili- 
dad. No me contraigo, pues, á tal ó cuál administración; me con
traigo á lo presente, y no quiero que existan por mas tiempo
esas facultades estraord i carias; porque con eilas queda espuesta la 
inocencia, sin que se consiga el objeto que se proponen.”

El H. Mora: ” La cuestión presente, traducida sencillamente, no 
es otra cosa que el reclamo de las fórmulas judiciales; y todo el 
actual debate se reduce á dos palabras: que se diga q te se ’’cas
tigue conforme á la lei.” Creo que en esto hai demasiada justicia, 
pues lo que se quiere es protejer la inocencia y que sea castigado 
solamente el verdadero criminal, mucho mas cuando se trata de una 
de las penas mas terribles. Roma mi'mo no se atrevía á pronun
ciar esa tremenda palabra, sino que mas bien se valia de un rodee, 
privando á los ciudadanos del agua y del fuego. Al Jeneral Urvina 
se llamaba tirano, y cómplices de la tiranía á los que le acón- 
sejaban y defendían esas facultades. ¿Porqué, pues, no se llama tam - 
bien cómplices de la tiranía á los que hoi defienden esas mismas 
facultades? ¿será acaso tan solo porque han variado los tiempos? Así 
como á un célebre predicador se le preguntaba ¿dónde está el in
fierno? así pregunto yo, ¿dónde están todos los que han pretendido 
sostenerse con este inciso? ¿dónde están Urvina y Robles que cre
yeron salvarse con él? Si hoi volvemos á aprobar ese inciso, pronto 
preguntarémos /dónde está el que lo sancionó?

El li. Nobou: ’’Convengo en que las facultades estraordinarias 
han producido formidables efectos; pero es preciso convenir en que 
también han emanado de ellas inmensos bienes. Recorramos nuestra 
historia y veremos que han producido bien y mal. Se ha dicho que 
esas facultades han existido desde el año 30, y que sin embargo 
no se han evitado las revoluciones; pero pregunto yo: si ha habido 
tantas revoluciones, á pesar de estas medidas enérjicos para conte
nerlas, ¿Qué habría sido si los conspiradores no hubieran tenido fre. 
no de ninguna especie? El espíritu revolucionario es una . herencia
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que hemos recibido de nuestros antepasados, desde aquellos que tari 
horriblemente se destrozaron al tiempo de la conquista. Sí, pues, 
nuestro natural rs turbulento y revolucionario, ¿que sucedería sino 
hubiera el freno de las facultades estraordinarias? Pregunto ¿d qué 
#omos particularmente inclinados? No por cierto al bien; por que 
lo fue solo Adan en los tiempos de la inocencia; pero después de 
la cuida de este, somos inclinados al mal.

’ Cuando algunos espíritus turbulentos quieren hacer una revo
lución, dicen á los pueblos: habrá paz y libertad, subirán al puesto 
los hombres que verdaderamente lo merezcan, habrá seguridad para 
todos, habrá adelantamiento y progreso para el país. El pueblo les 
cree ciegamente y corre desalado en busca de la paz y libertad que 
se les promete. Entonces huí por todas partes conmociones populares, 
y el Ejecutivo se ve amarrado, en mil conflictos y sin los medios 
que exije lo grave de la situación. En el año de 40 se quitó al Go¿ 
bierno las facultades estraordinarias; pues bien, el Gobierno dijo, no 
me dejare caer y haré lo que me dé gana; y en efecto despeda, 
zó la Constitución. La Corte Suprema, siempre inflexible en sus fa
llos, absolvía y libraba del patíbulo á todos los que el Ejecutivo 
procesaba del modo mas inicuo; poro este los desterraba inmediata-* 
mente. ¿En qué tiempo han estado las playas del Perú y el te r r i 
torio de la Nueva Granada mas llenos de proscritos, que lo eran 
no por otra causa que. por haber manifestado sus pensamientos, 6 por 
habérseles escapado una palabra imprudente? Pero el Ejecutivo se 
vio obligado á tomar todas esas medidas por habérsele quitado todas 
las facultades necesarias para conservar el orden de la República.

Se ha citado el ejemplo de Urvina, para hacer ver que cayó’ 
á pesar de estas facultades; pero Urvina hizo de ellas el mas es
candaloso abuso, violó todas las garantías, atacó y persiguió indis
tintamente á todos los ciudadanos. Yo mismo, poique se dijo que es
cribía un periódico, fui desterrado, y el oficial que rne conducía 
llevaba la orden mas espantosa: decía que á la menor tentativa que 
notase para mi evasión, fuese inmediatamente ejecutado, y al pié de 
esto se leia: ’’¡Dios y Libertad!’' A mas de que el abuso no es un* 
argumento, no todos son Urvinas en la República. Con un hombre 
republicano se hará buen uso de las estraordinarias y quedarán sal- 
vas las instituciones. Si caen sobre mí sospechas de conspiración, si 
mi destierro es necesario para conservar el orden público, lo acep- 
taria de buen grado. Corriente, que no se sea á los despoblados, quei 

• no sea á las montañas de Canelos, á donde también estuve mu 
cerca de entrar; pero no quitemos enteramente esta facultad que es 
necesaria para conservar'el orden. ¿Veremos impacibles que los van- 
didos del Jeneral Franco formen cruzadas é invadan á mano arm a
da el territerio de la República? ¿El mismo Franco no ha venido 
ya hasta medio camino y se ha regrosado, sin duda á preparar ûs*
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planes? ¿No sigue el Ministro Estrada con su escudo pnrn conti
nuar negociando la afrenta del pais? ¿y no tendrá el Presidente in
terino facultad alguna para separar á los espíritus turbulentos hasta 
que nos veamos libres de la poderosa República que nos amenaza?

” No se exajeren los efectos de las facultades estraordinurias, 
porque todo es en un caso dado. Se otaca, por ejemplo, el asilo de un 
ciudadano, es un caso dado, á fin de que el que conspire contra su 
patria sea perseguido donde quiera. Asustan á otros las facultades 
estraordinnria*; mas á mí me consuelan, porque son indispensables 
para impedir que los demagogos continúen preparando la ruina de la 
patria.”

El II. Borrero: ” Los que abogamos por la eliminación de este 
inciso no abogamos por los traidores, no abogamos por los conspirado
res. Queremos sí que no sean castigados sin previo juicio, que so 
exhiban los datos, que se haga constar la culpabilidad. En una pa
labra, queremos que se castigue al verdadero traidor, ¿Cómo sabrá 
el Ejecutivo que un ciudadano conspira? ¿dónde están los datos? 
¿bastará un mero denuncio, indicios insignificantes ó acaso su sim
ple voluntad ó capricho?

” He dicho y repito, que el Gobierno Provisorio á nadie ha des
terrado, sin embargo de hallarse en mas peligro después del 4 de 
setiembre; y no obstante se ha salvado. Aprovechemos, pues, de las 
lecciones de la esperiencia, v veamos que la facultad de desterrar no 
es necesaria para 1¡) salvación de la República. Se habla siempre 
bajo el supuesto de un hombre republicano que haga uso de las fa
cultades, dejando salvas las instituciones. ¿Porqué no se prevee tam
bién el caso de que suba al puesto un hombre de no mui buenas 
intenciones? Confieso francamente que no quiero ser desterrado; que 
sea sí castigado si fuere criminal.

”Se cree que la facultad de desterrar es necesaria para la con
servación del orden, y veo mas bien lo contrario. Cuando á un ciu
dadano se le doslierra, entonces los amigos y parientes de la víctima 
conspiran mas sordamente y se aumenta el número de canspiradores 
en proporción del número de proscripciones. El 9 de octubre en Cuenca 
hubo una revolución; pero como el Gobierno de entonces estaba apoyado 
en la voluntad del pueblo, este acudió al cuartel y lo tomó sin mes armas 
que sus brazos. Después hubo una reacción, pero no por haber des- 
terrado, si no porque se defeccionó el jefe de la guarnición. Véase, 
pues, que no es de ningún modo necesaria la facultad de desterrar.

”No se exajere demasiado el carácter turbulento de nuestros pue
blos: ellos no son engañados tan fácilmente como s«3 cree; no son tan 
arrebatados como el pueblo francés que se puede conmover al can
to de una' canción nacional. El pueblo ecuatoriano es demasiado su
frido y solo se levanta cuando el Ejecutivo rompe los diques y con
culca todas las garandas.

O

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—:104 —

El H. Muñoz: ”No so ha satisfecho al argumento de que hubo 
un Gobierno que tuvo necesidad de romper la Constitución para sal
varse, y entonces los Diputados que le habían quitado toda facultad, 
tuvieron el dolor de presenciar los funestos resultados, pues la 
intelijeucia que viene tarde no sirve si no para el remordimiento. 
No son las meras teorías sino la elocuencia de los hechos lo que 
se debe consultar para dar las leyes; y si se hace tanto aspaviento 
por este inciso, ¿porqué no se consideran que sin él seriao inútiles 
y aun mas monstruosos los demas que se han aprobado? Considére
se, repito, que sin estas facultades, á la necesidad de romper la Cons
titución, se unirían bien pronto las maldiciones de los pueblos.

”Se ha traído, Esoelentísimo Señor, la cuestión al terreno de las 
fórmulas, ¿y qué dicen esas fórm lias? En las revoluciones un ins- 
tante de demora es un siglo, y las fórmulas son siglos y siglos. Se 
formula la acusación, sigue lentamente el juicio, el impacible
absuelve, v entre tanto la oposición avanza, la revolución toma cuer
po y al fin el país se desorganiza. ¿E-¡tos son meros argumentos, ó 
mas bien la narración fiel de lo pasado? Cuando se escita un pa
sión política es como una chispa que se oculta en el seno de la tie
rra y que debe ser apagada ántes de que se convierta en un vol
can. No dejemos el pais 6 merced de los oleajes políticos. ¡Que! por 
que se hace variar de temperamento á un ciudadano ¿se acaba la 
libertad y se pierde la República? ¿No tiene acaso el Ejecutivo la 
obligación de dar cuenta al Congreso del uso t que haya hecho de 
esas facultades?

El H. Sarrade: ” He leído en un publicista qun cuando en un 
pueblo se ve á un ciudadano arrastrodo a la cárcel, es señal se
gura de que ese pueblo está mui distante de la libertad. Todos es
tamos de acuerdo en que se procure salvar la patria castigando á 
los conspiradores; pero queremos que ese castigo y el juicio para 
imponerle sea conforme á las fórmulas judiciales; porque lo contra
rio es mas bien favorecer al criminal y castigar las mas veces la 
inocencia. En tremenda facultad de desterrar ataca al individuo, ata
ca á la sociedad y ataca al Gobierno mismo que usa de ella. Ata. 
ca al individuo, porque sin fórmula alguna de juicio le arranca del 
seno de la familia, le priva de los derechos domésticos que cons
tituyen su mayor felicidad. Ataca á la sociedad, porque si se opri. 
me al ¡nocente, los demás obran con temor, no quieren dedicarse 
libremente al ejercicio de su profesión ó industria y pronto se rom
pe todos los vínculos sociales. En fin, ataca al Gobierno mismo 
porqué desde el momento que hai irregularidad hai un motivo de 
desobediencia. Hai un pacto entre el Gobierno y la sociedad, por 
el cual aquel se compromete á guardar el órden en la República, 
observando la Constitución y los leyes. ¿Qué le dice el Gobierno al 
pueblo cuando va hacer uso de esta tremenda facultad? Le dice, la
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Constitución *y l is leyes* no me bastan y voi á obrar discrecional- 
mente. El pueblo le contesta: si no basta, queremos otro mandatario 
quoj gobierne conforme á ellas.

’’¿Por qué se persigue á un ladrón, a un asesino, &a ? Porque 
ntacu el derecho de la propiedad, el de la vida, & i. ¡Si pues el Go- 
biernoes el primero que puede atentar contra b s derechos individuales, 
la Constitución es un libro insignificante y se abre la puerta á. la 
iniquidad ¿Quién es aquel que, pudien Jo obrar discrecionalmente, no 
lô  llaga?

” So atribuye las revoluciones al mal carácter de los ecuatoria
nos, pero ellas han dependido mas bien de la existencia de las mismas 
facultades, de la falta de toda garantía, y de que las Constituciones 
no lian sido sino libros, como decía el gran Bolivar. Ha dependido 
de que no ha habido derecho que se respete, ni garantía que no se 
ultraje, ni lei que no se borre con una sola plumada. Los Gobiernos 
son fuertes no por facultades exorbitantes ni por abusos; son fuertes 
por la justicia y por la razón.

” No se alegue tampoco la salud del pueblo que es tan indefi
nida; salud del pueblo que alegan los tiranos y los demagogo*; salud 
del pueblo que ha servido de pretesto basta para que la invoque Pu
blicóla para disponerque cualquier ciudadano pudiese dar la mueite 
á todo aquel contra quien hubiera sospechas de que podía aspirar 
á la tiranía.

’’Huí tumbien mucha falta de lójica en alegar la suspensión 
del lubcas corpas en Inglaterra; porque allí la Constitución es una 
especie de costumbre, y por tanto, es e-a suspensión mui propia al 
carácter de ese pueblo que nada tiene de común con el nuestro. La 
libertad ha dicho un célebre publicista, es una antorcha y es la Cons
titución la que hace qre no se apague.

El II. Presidente [consignó escrito]/—”Sefiores-Se han aducido 
las razones que hacen odi< sa la facultad que se discute, pero no 
las que la hacen necesarias» Guando se nos manifiestan los incon
venientes que tiene todo Gobierno, este se nos hace insoportable, has
ta que nos convencemos de su necesidad imperiosa.

’’Después que ha triunfado la causa nacional, después que los 
pueblos han elejido sus Representantes, después que estos se ocupan 
en dar la Constitución política para elpjir á los primeros maji.stra- 
dos, responsables de su conducta oficial, es un crimen detestable 
toda revolución ó trastorno. Si el. Encargado del Poder Ejecutivo vio. 
1« la C institución, acídesele, enhorabuena, ante el Congreso; y si 
este le halla culpable y aquel no quiere someterse á un juicio, 
ent'inces, y solo entonces, es un deber de I09 ciudadanos apoyar 
á la Representación Nacional. Pero si esta desestima la acusación 
porque no la encuentra fondada, no liai derecho para conspirar, 
aia esponerse á las consecuencias. Y si se conspira de manera que
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el Poder Ejecutivo no pueda mantener el órden público sin deste* 
rrar á los conspiradores, porque las circunstancias no permitan so
meterlos á juicio, forzoso es que los destierro; porque no pueden 
compararse los males que sufre un individuo con los de la sociedad, 
aquejada por una revolución. Ademas, la responsabilidad que se 
impone al Encargado del Poder Ejecutivo para que no abuse do 
la facultad que se le concede y la corta duración del destierro, son 
garantías suficientes para el ciudadano; mientras que la Nación que
daría sin las necesarias si no se desterrase á los conspiradores cuan
do no pudiesen guardarse las formas tutelares.

”Se dice que no hai conspiraciones cuando los Gobiernos son jus
tos, y yo creo que en Hispano-América se conspira contra todos 
los Gobiernos indistintamente; porque no faltan hombres familiari
zados con las conspiraciones. Recuerdo que muchos ciudadanos ilus
trados y probos, como el Doctor Vargas en Venezuela, han sido 
derrocados del Gobierno pocos dias después de haberse inaugurado 
constitucionalmente. Y recuerdo que algunos Presidentes de Jos Es
tados Unidos del Norte, y con especialidad Jucson, han sido respe
tados y obedecidos, no obstante haber rehusado contestar los mensa
jes del Congreso y haber tomado sobre sí grandes responsabilidades 
como la de echar abajo el banco nacional. ¿Y por qué el pueblo 
Norte-americano no ha conspirado contra ninguno de esos Presi- 
dentes y los Estados Hipano-americanos han conspirado contra todos 
los suyos por buenos que hayan sido? La razón es que el sensa
to pueblo Americano sabe que una revolución refluye contra sí mis
mo, por los males que acarrea, y que dejar de reprimir á un hom
bre es insignificante en comparación de los citados males-

’’Pero hai otra razón mas, y voi á enunciarla con franqueza. E l 
pueblo Norte-americano estuvo preparado para emanciparse de logia- 
ierra, y nosotros no lo estuvimos para emanciparnos de España; 
mas no por esto debemos culpar á nuestros mayores, pues no po
dían darnos lo que ellos no tenían para sí. Donde rectifiqué mis 
ideas sobre el particular fué en los Canadáes, pues colejí el apren
dizaje que hizo del sistema representativo el pueblo emericano del 
Norte. Allí no existe otro vínculo de unión entre la colonia y la 
metrópoli que un Lord. Los Canadáes ocupan los destinos públicos, 
forman las dos Cámaras Lejislativas y discuten diariamente las re
formas útiles. Así, tienen libertad para todo, menos para hacer re- 
volucion; porque aprenden á gobernarse con amplitud bajo el ala 
protectora de una nación fuerte. Por tanto, cuando llegue el dia de 
que aquella colonia rompa el eslabón que la une á Inglaterra sa
brá rejirse á sí propio como lo ha sabido hacer el pueblo america
no del Norte.

Lo que se ha dicho del haueas corpus refluye contra el argu
mento propuesto. Inglaterra, como nación insular, es quizá la única
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en Enropa que posee mejores condiciones de estabilidad política que 
las del Imperio ramano, conquistado después de sus grandes triun
fos; y las posee, porque nadie en el interior disputa ¡¡el principio 
de gobierno como sucede en los demas Estados, y nadie en el esterior 
osa. vulnerar ese peñón czul en donde van á romperse lasólas que 
lo combaten. Añádese á lo dicho, que sus hijos se distinguen por 
sus hábitos de gobierno y por su disciplina social, según la espre- 
sion de un publicista, para obedecer la lei y respetar al majistra. 
do. Y si en se pueblo esento de invasiones y trastornos según las 
probabilidades, reviste el Gobierno la tremenda facultad de suspen. 
der el kaveas corpus en los oasos de peligro, ¿con cuánta mayor ra
zón no deberá revestir el nuestro la restrinjida facultad que se 
discute?''

El II1 Salvador: "No se invoque el nombre del pueblo, porque 
por lo regular se abusa de él. El pueblo quiere la paz que es el 
primero y mas apetecido bien, porque con el tiene todo lo que de
sea. Si se ha lanzado actualmente á la revolución, es porque se vió 
sin derechos ni grantías; ea porque los ciudadanos eran cazados- 
como los fieras en los bosques. Evitemos- pues las revoluciones pa
ra que los pueblos no sufran los tormentos de los mártires.

"Entre nosotros el conspirar se ha hecho un arte, y son testigos- 
de ello los Ilfl. Diputados que se hallan presentes, porque tal ve/, 
no habrá uno solo que no haya conspirado alguna vez. Hai muchos 
su hter Pujíos, muchos medios de eludir el juicio y jamas se haría 
efectiva una causa de conspiración. Yo mismo he sido juzgado dos 
veces, he salido siempre mas inocente que una paloma, y sin em. 
bargo ya so han visto después- los resultados. Hai por otra parte 
mui pocos caudillos y alejados estos queda cortada de raiz la revo. 
lucion. Creo, pues, que el artículo debe quedar tal como se halla, 
porque de otro modo se daría el mas ancho campo á las conspi
raciones, Concluyo con el proloquio vulgar de que, obras son amo
res y no buenas razones, que aunque vulgar tiene toda la verdad 
apetecible. Procuremos, repito, el reposo y la paz de los pueblos, 
para que estos no marchen de tumbo en tumbo a las revoluciones."

Cerrada la discusión se votó la mocion y fue negada, y los HH. 
Sarrade y Mora hicieron constar que estaban por la afirmativa.

En seguida el H. S&lazar con apoyo de los HH. Borrero y 
Mera, hizo la siguiente mocion, que fué aprobada: "Que en el inci
so 4. ° se diga acuerdo del Consejo de Gobierno, en vez de dictá- 
men; y que suprimiéndose la palabra capital se agregue ni en Es
meraldas ni en el archipiélago de Galápagos." Con lo que se levan
tó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José El Secre
tario, Pablo Herrera.—yEl Secretario, Julio Castro.
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Sesion extraordinaria del 20 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Egas, Aguirre (Juan), Albornez [Luis], Sarrade, Moreira, Mora, Me
ra, Albornoz [Miguel], García, Sanz, Noboa, Arias, Pérez, Espinosa, 
Darquea, Rivadeneira, Hidalgo, Muñoz, Freire, Salazar, Paez, Solano 
de la Sala, Muscoso, Nájera, Toledo y Borrero.

Leída y aprobada el acta de la sesión estraordínaria anterior, 
el H. Egas dijo, que hacia la mocion de que se revoque la su
presión de la palabra capital en el inciso 4. ° del artículo 72. 
Apoyada por el <1. Aguirre [Juan], se puso en discusión, y su au
tor añadió, que la mocion por la que se suprimía esta palabra tuvo 
un fin filantrópico, pero que no podría corresponder á su objeto; pues 
tal como se encuentra el artículo daria lugar á que se pueda con
finar á un lugar malsano ó despoblado, miéntras que revocándose 
la mocion, solo se podría confinar á las capitales de provincias.

El H. Salazar dijo, que tal como estaba redactado el artículo 
podia ofrecer la duda de que se crea que el confinio podía ser en 
la capital del Oriente, y por eso opinaba que se diga, ’’esceptoen 
la provincia del Oriente.” Cerrado el debate se votó la moeion y 
fué aprobada.

Puesto en discusión el inciso 5. ° del artículo 72, el TI. Mo
ral, con apoyo del H. Darquea, hizo la siguiente mocion: ’’Que se
agregue la palabra voluntarias después de tropas. Sujeta á votación
fué aprobada.

Discutido el inciso 6. °  fué también aprobado.
Puesto en discusión el inciso 7 . ° ,  el H. Cuesta fundado en las 

frecuentes espoliaciones que á consecuencia de la facultad concedida 
en este inciso han sufrid) los colejios y casas de beneficencia, hizo
con apoyo del H. Muñoz, la siguiente mocion:’’Quese esceptúen los
caudales pertenecientes á los establecimientos de instiuccion pública 
y beneficencia.” Puesta en discusión, el H. Cueva observó que, aun
que estos caudales deben ser sagrados, pero que era mas sagrada 
la necesidad de salvar la patria; que siendo mui lata la segunda 
parte de la mocion, estaría por ella en caso de que en vez de be
neficencia se diga hospicios, hospitales y  ; y acojida esta mo
dificación por el H. autor de (a mocion, se sujetó á votación y re
sultó aprobada, como igualmente el inciso.

Puesto en discusión el inciso 8 o , dijo el H. Borrero que le 
parecía bien la primera parte pero no la segunda que habla de los 
Senadores y Representantes, porque á mas de confundirse los pode
res, según la mocion del H. Arias el Congreso debe reunirse cua
renta dias después de que el Poder Ejecutivo haya tomado las fa
cultades estraordinarias, y si los miembros del Cuerpo Lej-islativo 
están empleados no podrá reunirse el Congreso.

El II. Presidente dijo, que no era posible impedir que todo ciu-
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dadano tome las armas en tiempo de invasión, ó que se ocupe de 
cualquier otro modo rn servir á su patria; pues que ya se lia vis. 
to que la Convención francesa se armó ó introdujo armas y mutii 
ciones en su seno.

K1 II Borrero replicó, que en ese caso estaría mui bien poique se 
emplee ó los Representantes del pueblo; pero que no era ese el 
espíritu del inciso, sino que se les puede emplear en toda clase de 
destinos, lo que no ereia conveniente, porque el Ejecutivo les em. 
picaría muchas veces con el designio de impedir la reuniow del Con- 
greso extraordinario.

El H Prtfz agregó ademas, que en una sesión anterior se ha. 
bia aprobado un artículo prohibiendo que los Senadores y Repre
sentantes puedan ser empleados.

El II. Cueva espuso. que aunque el Poder Ejecutivo empleara 
en comisión algunos Diputados, nunca seria en tanto número que fal
tara la mayoría para la reunión del Congreso, mucho mas cuando 
pudiera llamarse n los suplentes.

El II. Arias opinó porque solo pueda el Ejecutivo nombrar ó 
los miembros del Cuerpo Lejislutivo en comisiones diplomáticas, pe
ro no para ningún otro empleo, porque no se verificaría la reunión 
del Congrego.

El H. Muñoz dijo, que no había inconveniente en que los miem
bros del Cuerpo Lejislativo se puedan emplear temporalmente y en 
comisión en algún destino útil; pues mientras se trate de servir á 
la patria no se deben poner obstáculos de ninguna clase.

El II. Mora, apoyado per el H. Darquen, hizo la siguiente mo
ción: ’’Que se pueda comisionar á los Senadores y Representantes, 
con tal que no falte el quorum. Puesta en discuMon, dijo el H. N á. 
jera que no estaba por la mocion, porque era facultar al Poder Eje
cutivo para que disuelva las Cámaras. Cada Poder, dijo, tiene sus 
atribuciones propias, y debe concurrir con sus trabajos á salvar la 
patria. Si el Poder Ejecutivo se arma para sostener el orden, el i.e- 
jislativo debe estar reunido para ayudarle con sus reíoluciones; pues 
de otra manera, el Ejecutivo unas veces los emplearía de buena fe 
y otras de mala. Concluyó opinando porque solo se debían emplear 
en comisiones diplomáticas.

El H. Mora sbservó que no se trataba de confundir la inde
pendencia de los poderes, y que en un caso supremo no era posi
ble esquivar los servicios á la patria. ¿Que importaría, dijo, la in
dependencia del Cuerpo Lejislativo si quedara cautiva la República? 
¿por qué no emplear á todos los ecuatorianos, si en tso consiste la 
tuerza déla patria? Ademas con la mocion se evita el inconveniente 
do que drtje de reunirse el Congreso.

El II. Darquea dijo, que la mocion conciliaba todos los intere
ses, y que seria un egoísmo crinvníil p.rivar á la patria de servicios
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que pudran ser importantes. Cerrado el debate s e  votó l a  mocion y  
fue aprobada, así como el inciso.

Puesto en discusión el artículo 73, el H. Arias pidió quo se 
discutiera la última parte del informe de la comisión de Constitución, 
que era laque  debía reemplazar á este artículo conforme á la mo
cion aprobada; y p iesta en discusión esa parte del informe y su 
jeta á votaeion resultó aprobada, estando por la negativa los 
Mera y Albornoz (Miguel).

El H. Solazar dijo: ”Ya que por desgracia los ecuatorianos esta
mos condenados á solo tener delunte de la vista las garantías,, así 
como una fruta que no se puede gustar sin que nos cueste la vida, 
haría ol menos la mocion. de que cuando el Ejecutivo delegue las 
facultades estraordinarias á- nlguno de sus ajantes, este no pueda se* 
parar á nadie de su domicilio sin orden espresa del Presidente de 
la República.”

Apoyada por el ÍI. Borrero, se puso en discusión, y dijo el úft 
timo, que cuando habló sobre la supresión del inciso 4. ° del artí
culo 7¿, había manifestado que la seguridad indi vid ual estaba á m er
ced de un teniente parroquial ó de cualquiera empleado; y que es. 
ta misma era la razón que ahora tenia para apoyar la mocion. Cerra, 
da la discusión se votó la mocion y fué aprobada.

El H. Moral dijo, que deseaba que se piense en crear algún- 
cuerpo que quite al Poder Ejecutivo las facultades estraordinarias,, 
pues era monstruoso que, revestido de ellas por el Congreso y ter
minado este, quede haciendo uso por dos años de esa tremenda fa
cultad.

El II. Nájera con apoyo del II. Mera hizo la siguiente mo. 
cion: ” Que la Corte Suprema unida al Consejo de Gobierno declaro 
bajo su responsabilidad que ha cesado el peligro y que deben de
volverse las facultades estraordinarias,” Puesta en discusión, el H. 
Cuesta pidió que esta mocion se suspenda hasta saber si los Con
gresos son anuales ó bienales.

El H. Muñoz contestó, que no podía diferirse- la discusión por 
que estaba en oposición con una mocion aprodada.

El H. Mora opinó porque debía continuarse la discusión, por 
que habiéndose concedido las facultades estraordinarias, debe crearse• 
un cuerpo que declare que ha cesado el peligro y que está en el 
caso de devolverlas; y también porque con esta medida no habrá ne
cesidad de que los Congresos sean anuales-..

El H. Cueva opinó porque el único cuerpo que podia reem
plazar ol Consejo de listado era el Congreso; pues que dar á la 
Corte Suprema injerencia en los asuntos políticos, era contrario 
6 incompatible á su constitución y atribuciones; pues debiendo juz
gar al Poder Ejeoutivo por las infracciones de Constitución, mal po
dia desempoñer ámbas funciones, y que esto seria sacarle d elaór—
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bita do sus atribuciones, y hacer de la Suprema Corte un cuerpo 
monstruoso.

El II. Nájera contestó, que no creía que dar n la Corte Su
prema esta atribución, seria sacarle del círculo de sus deberes, pues 
no iba ti ojercer atribuciones del Poder Ejecutivo m Lejislativo, si
no á formar un juicio interesante ti la Nación, á declarar que 
había cesado el caso de peligro é impedir el avance que el Poder 
Ejecutivo podía hacer con las facultades estrordínarias, tomadas por 
sí y note sí.

El H. Pre sidente dijo, que la moción era inútil y monstruosa; 
inútil porque la Corte Suprema con sus cinco votos, nada podrá 
hacer ante los seis que tiene el Consejo de Gobierno, interesado 
como se debo suponer en sostener al Poder Ejecutivo; y mostruosa 
porque se iba á poner ti la Corte Suprema en el conflicto de cho
car con el Consejo de Gobierno ó con el Podt r Ejecutivo.

El II. S ilaz ir dijo, qm  le hacían fuerza las razones que se hablan 
espuesto, y que modificaba la mocion de esta manera: ”Que el
Congreso si se halla reunido, y en su d< fecto el Consejo de Gobicr-
no declare bajo su responsabilidad, que ha cesado el peligro y que 
deben devolverse las facultades extraordinarias.” Apoyada por el II. 
Muñoz se puso en discusión, y dijo el H. Cuesta, que la opinión
del Consejo de Gobierno era siempre la misma que la del Presi-
dente; por es> insistía en que se difiera esta discusión hasta ver en 
•qué queda la cuestión de los Congresos, si son anuales ó bienales; 
.porque en el últin o caso se dtbia establecer precisamente un cuerpo 
que sirva de centinela de las libertades pública?.

El IT. Nájera se opuso á la mocion, apoyado en que no era 
una modificación de la suya, sino enteramente contraria; y agregó que 
calificar de monstruosa la reunión de la Corte Suprema con el Cor. 
sejo de Gobierno, es no conocer la monstruosidad que resultaría de 
dejar al Poder Ejecutivo haciendo uso de las facultades estraordi
narias por dos años, sin crear -un cuerpo que declare que ha cesado 
el tiempo del peligro y que debe devolverlas.

El Fí. Arias, con apoyo del H. Cuesta y fundado en que hahia 
llegado el caso de tratar de la cuestión de si los Congresos debían 
ser anuales ó bienales, hizo la siguiente mocion: ” Que se difiera es
ta discusión y se trate de la mocion del II. Cueva sobre la revo
catoria del artículo 19 de la • onstitucion que dice que los Congre
sos sean bienales.” Puesta en discusión, dijo el H. Mora, que había 
muchos Diputados que estaban por los Congresos bienales; pero si 
antes no se crea un cuerpo que retire las facultades estraordinarias, 
se verían obligados á votar en favor de los Congresos anuales.

El H. Presidente -dijo, que si no se hubiera aprobado ya el artí
culo constitucional que obliga ti convocar el Congreso después de 
cuarenta dias de haber tomado las facultades estraordinarias, podría
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revocarse la disposición de que los Congresos sean bienales, pues de 
otro modo valdría mas establecer que siguiera reunido el Congreso 
ordinario hasta que cese el peligro, y el Poder Ejecutivo devuelva 
las facultades estraordinarlas.

El H. Mora opinó que podía atribuirse á los Diputados de la 
capital y de las provincias vecinas, la facultad de declarar que ha 
cesado el peligro, y que el Poder Ejecutivo estaba en el caso de 
devolver las facultades extraordinarias.

Con lo que, y siendo avanzada la hora, se suspendió el debate 
y se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José Flores — El Sucre* 
tario, Pablo Herrera.— El Secretario, Ju'io Castro.

Sesión del 21 de febrero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Egas, Agairre [Juan], Villovicenoio, Moral, Nájera, Aguirre, (Napo- 
b o n j, Huertas, Albornoz [Luis], Tamariz, Moreira, Mora, Mera, Al
bornoz (Miguel), García, Sauz, Noboa, n rteta, Arias, Perez, Espinoza, 
Toledo, Rivade.ieira, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire, Salazar, Bor- 
rero, Solano de la Sala, Salvador Moscoso, Sarradp, v Paez,

Se dio cuenta de la solicitud del Señor Guillenn) Arthés pidien
do un privilejio esclusivo por cincuenta años para proveer de agua 
potable á la ciudad de Guayaquil, y de otra de Ramón Rodríguez 
solicitando que se restablezca la disposición lejislatua de 19 de ma
yo de 1951: la primera pasó á la comisión de mejoras útiles y la 
segunda á la de peticiones.

El H. Muñoz, después de haber pedido que se de lectura á la 
última parte dd  informe de la comisión de Constitución, que se apro
bó en la sesión de anoche dijo que habiéndose detallado las facul
tades estraordinarias, era innecesario y ridículo el deber que se im
ponía al Ejecutivo de convocar un Congreso inmediatamente que se 
haya investido de las facultades estraordinarias; pues que por el mis- 
mo hecho de estar determinadas estas facultades no podía el Ejecu
tivo traspasar sus límites, ni el Congreso se reuniría á tiempo para 
reparar ó prevenir el peligro. Supongamos, dijo, que hallándose ame- 
«azada la frontera, el Presidente de la República llamase al servi
cio de las armas á jefes y oficiales estranjeros y que aumentase el 
ejército. He aquí dos facultades estraordinarias necesarias c indispen
sables para que la frontera no sea invadida por sorpresa. Supon
gamos también que el Ejecutivo cree un Comandante de armas sin 
el cual no se podia hacer la defensa. En este caso habría hecho 
uso de las facultades estraordinarias; pero si inmediatamente desa- 
parece todo recelo, se descubre per datos seguros, que la frontera
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tío está amenazada, y el Ejecutivo disuelve en consecuencia las guar
dias nacionales, ¿debería convocarse el Congreso estraordinario? Esta 
convocatoria seria, pues, sin objeto y por consiguiente innecesaria. Voi 
ahora k probar que también seria ridicula. El Congreso no puede 
reunirse sino en el verano; mas si al principio de invierno fuese 
amenazada la frontera, la convocatoria seria nugatoria, porque los 
Diputados no polrian salir de sus casas, ya por la distancia, como 
por la fragosidad de los caminos y el paso de algunos puntos peli
grosos, como el del Azuai para los Diputados de Cuenca. De aquí 
resultaría que el Ejecutivo iba íí usar de una fórmula para cumplir 
con un precepto ilusorio en sus consecuencias, y que tul vez no ten
dría otro fin que desprestijiar los Congresos. No debemos, pues, ha
cer cosas que han de desvirtuar una institución, y que la han de 
convertir en ridículo, sino mas bien rodearla de respeto y veneración. 
En consecuencia hizo con apoyo del II. Albornoz [Miguel] esta 
inocion; ’’Que se revoque laseguildi parte del infirmo aprobado que 
dice: ’’pero con la obligación de convocar en elt acto el Congresb 
para que se reúna dentro de cuarenta días.’*

I'uesta en discusión, dijo el I I . Barrero: ” 5Ie encuentro bastante 
emburazado para votar por la revocatoria; porque no habiéndose re
suelto si los Congresos nan de ser anuales ó bienales, podría suce
der que en este último caso el Encargado del Ejecutivo devuelva 
al Congreso las facultades estraordinarias y se invista de ellas lue
go que s • hayan cerrado las sesiones, quedando así por cerca de dos 
unos con Un poder temible.”

El II. Muñoz: ” E1 argumento prueba demasiado, pues se segui
ría que la Lejislatura debía estar reunida todo el ano. El Consejo 
de Gobierno está por formarse, y de consiguiente la moción nada 
tiene de alarmante, solo se dirije ó remover algunos embarazos y 
quitar los inconvenientes que se presentan. Entre ios que he indi
cado se me ocurre otro, y es que las provincias pagan las dietas 
do sus Diputados; y al disponer que la convocatoria del Congreso sea 
inmediata ó una condición sine qua para revestirse dj las fa
cultades estraordinarias, se pondría á las provincias en la necesidad 
de hacer gastos continuos y superiores á sus recursos.

El II. Borrero: ” El Consejo de Gobierno no está organizado, y 
el de Estado ha sido desechado; mas natural era, pues, atribuir al 
primero la facultad de conceder, negar y retirar las facultades es
traordinarias, y no autorizar al mismo Poder Ejecutivo para que se 
revista de ellas cuando quisiere. L i reflexión de que serian conti
nuas las reuniones estraordinarias del Congreso no me hace fuerza; 
porque las conmociones interiores no serian tan frecuentes en razón 
de que no esta desarrollado entre nosotros el espíritu revolucionario. 
Los malos caminos tampoco ofrecerían un inconveniente digno de lo* 
marso en consideración.”
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El II. Presidente dijo que estaba por la revocatoria, pues se 
presentaba contra aquella parte del informe un dilema de difícil re- 
solución. En efecto, dijo, si el Ejecutivo convoca el Congreso para 
que so reúna dentro de cuarenta dias, y entúnces ha desaparecido el 
peligro, la reunión es inútil, y si el peligro no ha desaparecido, las 
Cámaras se pondrán en receso dejando al Ejecutivo en uso de esas 
íacultades sin un cuerpo que las recoja. Así, debe revocarse esa dis
posición y formarse un Consejo de Gobierno mixto como el que pro
puse ántes, á saber, compuesto del Vicepresidente, de los tres Secre
tarios del Despacho, de tres ciudadanos nombrados por el Congreso, 
de un Ministro de la Corte Suprema, de un propietario y de un 
individuo del Cabildo eclesiástico. Esta corporación respetable no 
solo ilustrará ni Gobierno con sus consejos, sino que ofrecerá una 
garantía á las libertades públicas.

El H . Albornoz [Miguel]: ” £le apoyado la mocion del H . Mu- 
ñoz porque he visto jeneralizado el deseo de revocar los Congresos 
bienales y establecer los anuales; pero en caso contrario, yo retira
ría mi apoyo, pues faltaría el cuerpo que debía impedir los abu
sos del Poder; y á fin de proceder bajo una basa segura, hago mo
ción para que primero se resuelva la cuestión sobre si la reunión 
del Congreso ha de ser anual 6 bienal.”

El H. Moral apoyó la mocion y dijo que las facultades estraor- 
dinarias no deben estenderse á m asque á lo absolutamente necesa
rio para dominar el peligro, ni por mas termino que el indispensa
ble; que para salvar la situación basta hombres, armas, dinero y 
poder cruzar los planes de los que protejan la insurrección, y que 
esto se habia dado ya en las facultades que se han detallado; pero 
que no se han señalado ni quién deba darlas, ni quién deba reco- 
jerlas después de dadas, ni quién la amplié ó limite. Observó que 
Roma cuando en los grande peligros daba la dictadura, lo hacia por 
el tiempo necesario; que no habia pueblo tan imprudente que lacón- 
firie.se sin limitarse á la neoesidad; que si el Ejecutivo toma por sí 
las facultades, las tomará sin medida y sin tiempo, y que la reu
nión del Congreso no salvaría el tiempo ni la medida, porque se di
solvería dejándole con facultades mas ó ménos estensas que lasne . 
cesarías. Manifestó que solo en vista del peligro puede medirse la 
necesidad; que el Congreso no podia ser permanente por economía; y 
que habia la misma necesidad de un cuerpo permanente que llene es
tas necesidades. Con la necesidad, dijo, de reunir el Congreso se cree 
encontrar un obstáculo para que el Ejecutivo haga uso de las facul
tades estraordinarias, ya por no causar gastos á la Nación, ya por 
no convocar un cuerpo que juzgue del uso de ellas; mas para apre
ciar estas ventajas es necesario anticipar la disyuntiva de si el 
Ejecutivo es un hombre justo y prudente, ó un majistrado sin pa
triotismo. Si lo primero, no tomará las facultades ó las tomará tar-
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de, cuando por su magnitud no pueda conjurar la tempestad. Si lo 
segundo, las tomará sin necesidad, hará uso de ellas sin medida; y 
si el Congreso se las deja, las conservará sin término. La responsa
bilidad no salva los inconvenientes, porque se puede abusar de las 
facultades, y el juicio legal no alcanzará á hacer los cargos; pues 
en tal uso, solo la intención es la punible, y la intención no es fácil 
de juzgar. Dadas por el Congreso una vez las facultades, ¿por cuánto 
tiempo usara de ellas? Esta es un cuestión que no se ha determina
do: sinose determina el tiempo, la reunión délos Congresos llegará á 
ser cotidiana, ó infructuosa si se ha conjurado la tempestad. Sin em
bargo se le prescribe al Ejecutivo el deber de reunir el Congreso, oca- 
¿donando así centuplicados gastos en vez de hacer economías. Aten
didas eslas razones y la necesidad de establecer un cuerpo que 
conceda y retire las facultades estraordinarias, propondría el estable
cimiento de un Consejo compuesto del Vicepresidente, de los Minis
tros de Estado y de tres personas mas nombradas por el Ejecutivo; 
pues esta corporación ofrecerá garantías de independencia, y prin
cipalmente si el Congreso se reuniera anualmente y por solo treinta 
dias, prorogubles por quince mas. De esta suerte aun se consegui
ría el objeto de ahorrar el gasto indispensable en noventa dias que 
durarían las sesiones en los congresos bienales.”

El H. Muñoz: ’’Acepto la idea del H. preopinante en cuanto 
á la corporación que deba establecerse, y quisiera también que se 
reuniesen los Senadores y Representantes de la provincia, á tin de 
que uumentándose el número se consiga mayor independencia.”

El II. Mera: ”S¡ se aprueba la moción del H. Muñoz que
dará negada la del 11. Cueva; y como ella es relativa á que so 
revoque el Congreso bienal, debe votarse antes que la que se dis
cute.”

Leído la mocion del II. Arteta que dice: ’’Que la cuestión so
bre los Congresos unualcs se resorte para cuando se sancione todo 
lo concerniente á la autoridad ó corporación que en receso del Con
greso pueda conferir al Ejecutivo las facultades estraordinarias;” di
jo el 11. Muñoz que, seguu su tenor literal, aun no había llegado 
el caso de que se tome en consideración, pnes todavía no se trataba 
de la corporación que ha de conceder al Ejecutivo ó retirar las fa
cultades estraordinarias en receso del Congreso, y así lo declaró la 
H. Cámara.

En consecuencia el II. Cueva dijo, que al revocarse aquella 
parte del informe que estaba aprobado, debería indicarse el medio que 
se debe adoptar para suplirla falta del Congreso eslraordinario y del 
Consejo de Gobierno que aun no se había establecido; y que la re
vocatoria debía estenderse á todo el artículo 2. ° ; porque de otra 
suerte solo quedaría sancionada la autorización que se daba al Eje
cutivo para que se revista por sí solo de facultades indeterminadas,
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lo cual seria demasiado peligroso.
El H. Muñoz contestó que se conformaba con la indicación del 

H, preopinante, y que la revocatoria la estcndin á toda la segunda 
parle de aquél informe, desde donde dice: si Congreso no estuviere 
reunido.

El ÍI. Arias observó que, según su mocion aprobada por la Cá
maro, el informe se dividió en dos artículos, de los rúales el pri
mero disponía que estando reunido el Congreso, pueda conceder al 
Ejecutivo en los casos de conmoción interior ó invasión esterior, las 
facultades que ya eslán detalladas; y el segundo, que no estando reu
nido el Congreso, el Ejecutivo se invista por sí solo de aquellas 
facultades, debiendo convocar inmediatamente un Congreso estraordi- 
nario; y que según entendía se quería revocar ámbos artículos.

Los I in .  Cueva y Muñoz contestaron, que solo so trataba de re
vocar la segunda parte, cuya lectura se pidió y dice así: ’’Si el Con- 
gieso no estuviere reunido tendrá ia misma facultad por sí solo y 
previo dictámen del Consejo de Gobierno; pero con la obligación de 
convocar en el acto el Congreso para se reúna dentro de cuarenta 
dias, á íin de informarle del peligro y proceder conforme á sus acuer
dos.” Cerrada la discusión y votada la mocion, fue aprobada.

En consecuencia el H. Arteta observó, que habiéndose revocado 
la segunda parte del informe, debía prooederse al establecimiento del 
cuerpo ó Consejo que en receso del Congreso, deba conceder v re
tirar las facultades estraordinarias, y que para esto convenia que la 
Cámara se ponga en comisión jeneral. La Asamblea aceptó esta in
dicación, y habiéndose nombrado Presidente al II. Arteta, se puso en 
comisión jeneral.

Restablecida la sesión, el H. Arteta leyó el siguiente resultado de 
la comisión jeneral — El íí. Flores hizo la siguiente mocion con apoyo 
del II. Moral: ’’Que el Consejo de Gobierno se componga de los Minis
tros del Despacho, de un vocal de la Suprema Corte, de un elesiás* 
tico de luces y de un propietario, los tres últimos nombrados por el 
Congreso, y el Consejo presidido por el Vicepresidente de la República.” 

Puesta en dicuslon se hicieron las siguiente mociones:
El 13. Vicepresidente: ’’Que en caso do que muera ó renuncie al

gún Consejero, le nombre el Consejo inteiinamentc hasta que se reúna 
el Congreso.”

Otra: ” Que se nombre á los Diputados de Pichincha para que 
subroguen la falta por el orden de su nombramiento.”

El II. Salvador: ” Que pueda ser nombrado Consejero un vocal 
de la Suprema Corte ó de la Superior de la capital; en caso de en
fermedad ó ausencia será subrogado por el orden de nombramiento 
de los Ministros, principiando por los de la Suprema.”

Los HIT. Nnjera, Moscoso y Snlnznr: ” Quo el eclesiástico sea 
el Arzobispo, y en sede vacante el Vicario capitular.”
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El H. Salvador: ’’Que para el caso de muerte ó ausencia se 
nombren suplentes.”

El II. Sarrade: ”Que se restablezca cd Consejo de Estado para 
solo el objeto de conceder las facultades y retirarlas. ’

El II. Cueva: 5,Que al Consejo de Gobierno se le concedan las 
mismos facultades que se daban por el proyecto ni Consejo de E s
tado, escepto la primera; y que se declare que son responsables an- 
le el Congreso de sus dictámenes y acuerdos.”

El II. Rivadeneira: ” Que no se incluya .en la composición del 
Consejo de Gobierno; al individuo eclesiástico por de fuero y no
poder ser responsable.”

En seguida se puso en dieusion la mocion del II. Presidente, y 
el II. Salvador espuso: que aunque había estado contra los Congresos 
anuales y contra el Consejo de Estado; pero que siendo indispensable 
escojer entre dos male6 el menor, estaba por la mocion; pues era mo. 
nester contener al Gobierno ó impedir el abuso de las facultades es. 
traordinarias; y que también creía conveniente que el mismo 
Congreso nombre los suplentes que deban Subrogar en los casos de 
muerte ó ausencia á los tres individuos que elija para que bagan 
paite del Consejo de Gobierno.

El II. Borrero manifestó que no aceptaba ninguna de las indi
caciones que se habían hecho; porque á su modo de ver todo es
taría eulvado si el Ejecutivo se inviste por sí mismo de las faculta, 
des cstruordinarias y los Congresos son anuales.

El JI. Salvador opinó que el Consejo de Gobierno, tal como 
se proponía en la mocion, ofrecía garantías de independencia, y aca
so tantas como la que ofrece la actual Convención, por haberse reu
nido después de una revolución de principios, y que tal vez los Con
gresos venideros no tendrían igual independencia y enerjía por fal 
ta de esta circunstancia.

El II. Sarrade dijo que la creación del Consejo de Estado tu. 
vo por objeto poner un cuerpo intermediario ó moderador entre les 
avances del poder v los intereses del pueblo: que convenia en que 
.se encontrarían hombres de luces y de patriotismo en el Consejo 
de Gobierno, tal como se propone, pero que no creía que fuese en
teramente independiente; pues el que no goza de renta tiene aspi
raciones y temores que lo pueden doblegar ante el poder; que en 
el eclesiástico, tampoco encontraba garantías de independencia por la 
dulzura y los hábitos de obediencia que caracterizan á ios eclesiás
tico?. Concluyó opinando que seria mejor el que se organizase el 
Consejo de Gobierno como estaba el de Estado en el proyeeto; pe
ro solamente para conceder y retirar las facultades estraordinarias, 
y debiendo gozar de alguna dotación.

El H. Presidente espuso, quo el Consejo de Estado se había 
desechado por dos razones: l . 48 porque se notaba la falta deVice-
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presidente de la República que debía presidirlo, y 2. •* porque es
te cuerpo anómalo no inspiraba confianza al Ejecutivo ni al pueblo^ 
al paso que el Consejo de Gobierno inspiraba confianza al Ejecu- 
tivo y á la Nación, pues había cuatro votos contra tres, reunía 
mayor cúmulo de luces por los conocimientos de los Secretarios 
del Despacho, v siendo un cuerpo mas numiroso seria también 
mas respetado. Observó adomas, que la Nación había esperimsntado ya 
las ventajas del Consejo de G »bierno; y contrayéndose al eclesiástico 
dijo, que por 6u misma dulzura, y por su elevado carácter de minis
tro de paz y concordia, ofrecía sólidas garantías á los intereses del 
pueblo y de la libertad. Manifestó últimamente, que su pensamiento 
era el de que este Consejo tenga la atribución de conceder y reti
rar las facultades estraordinarias, y que por lo demas sea un consul
tor ó consejero del Poder líjecutivo.

Cerrada la discusión y votada la mocion, fue aprobada.
En seguida el II. Vicepresidente hizo, con apoyo del H. Arteta, 

la siguiente mocion: ”Que al Consejo de Gobierno se le concedan las 
mismas facultades que por el proyecto se daban al Consejo de E-tado, 
escepto la primera, y que se declare que son responsables auto el Con
greso de sus dictámenes y acuerdos/’ Puesta en votación, fué aprobada.

Luego se dió lectura á las atribuciones del Consejo de Gobierno 
que en el proyecto se dieron al Consejo de Estado y fueron aproba- 
das, escepto la primera, según lo resuelto en la mocion anterior.

Inmediatamente hizo el H. Cueva, con apoyo del II. Borrero, 
estotra, que fué aprobada: ” Los Ministros de Estado y de todos los 
ajentes de la escala ejecutiva son personal é inmediatamente respon
sables del abuso de estas facultades. ”

Luego se puso en discusión el art. 73 del proyecto, que fué apro
bado, así como el parágrafo único.

El H. Salazar observó que este era el momento de tomar en con
sideración la mocion que hizo anoche con apoyo del H. Muñoz, y 
cuyo tenor es el siguiente: ” Que el Congreso si se halla reunido de
clarará que ha cesado el peligro y que deben devolverse las faculta
des estraordinarias.” Puesta en dicusion y votada, fuéaprobda.

El H. Nájera hizo la indicación de que habiéndose dado al Con
sejo de Gobierno las facultades que el proyecto atribuía al Consejo 
de Estado, se debian aprobar los artículos 90 y 91; y habiéndose pues
to en discusión el art. 90, dijo el H. Presidente, que estando deta
lladas las atribuciones del Consejo de Gobierno, el Ejecutivo no es
taba obligado á sujetarse á los acuerdos, y que por lo mismo no de
bía recaer la responsabilidad en el Congreso.

El H, Salazar contestó, que hai casos en que, según la misma 
Constitución, el Ejecutivo debe proceder prévio acuerdo del Consejo * 
de Gobierno; tales eran para desterrar y confinar.

El II. Presidente replicó, que los dictámenes del Consejo de Go-
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bierno, escepto conceder 6 retirar las facultades estraordinarias, eran 
consultivos y no deliberativos.

El H. Albornoz (Miguel) dijo, que si se había adoptado la dis
tinción de acuerdos y dictámenes, era indispensable aprobar el art. 90 
que establecía e¡-ta diferencia.

E l H. Presidente hizo ver que el Consejo de Gobierno solo te
nia una facultad obligatoria, cual era la de conceder ó retirar las 
facultades estraordinarias, y que en todo lo demas procedía como un 
cuerpo consultivo; que por lo mismo no podía ser responsable de su* 
acuerdos y dictámenes, á no ser que se le quiera poner en choque 
con el Ejecutivo, lo que seria peligroso.

El H. Espinosa espuso, que este artículo era referente al 85; 
pero que había quedado sin objeto desde que al Consejo de Gobier
no no s? le imponía otro deber que el de conceder ó retirar las fa
cultades estraordinarias.

El H. Cuesta dijo, que en unos artículos se ha dicho que el 
Ejecutivo debía obrar con acuerdo del Consejo de Gobierno, y en 
ctros con dictamen del mismo Consejo; v que por lo mismo era me • 
noster aprobar el artículo 9 . ° ,  pues era como el complemento de 
uquellos.

El H. Presidente dijo, que si el Poder Ejecutivo debiera su
jetarse sin reflexión á lo< acuerdos del Consejo de Gobierno, ten
dría una obligación mayor que la que se le ha impuesto aun res
pecto á las deliberaciones del Poder Lejislativo; pues si puede ob
jetar una lei, no podría oponerse á los acuerdos del Consejo; y con
cluyó manifestando que la acepción misma de las palabras estaban 
en contradicción con el deber indispensable que se pretendía impo
ner al Ejecutivo de cumplir ciegamente los acuerdos y dictámenes 
del Consejo.

El II. Nájera leyó el artículo 85 y dijo, que los dictámenes 
del Consejo de Gobierno eran los que allí se espresaban; que de 
estos dictámenes podía ó no separarse el Ejecutivo; pero que hai 
otro caso, á saber, declarar si han cesado ó no las facultades es- 
traordinarias, y que este era un acuerdo, del cual no podía sepa
rarse el Ejecutivo.

El II. Cueva opinó que el artículo 90 solo debía decir: “ Los 
Consejeros de Estado son responsables de sus acuerdos y dictáme
nes, suprimiéndose el resto;’’ y habiéndose pedido que se vote por 
partes, filé aprobada la primera; votada la segunda que dice: “Coa 
eslo9 podrá ó no conformarse el Poder Ejecutivo;” fue igualmente 
aprobada.

En seguida el H. Albornoz (Miguel), con apoyo del H. Mera, 
hizo esta mocion: “Que se agregue al artículo 90” pero está obli
gado á conformarse con los acuerdos relativos á conceder, negar ó 
retirar las facultades estraordinarias, y especialmente para el caso
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del incido 4. c del articulo 7J sobre confinio ó espatriaeion.” Votad:* 
esta mocion por partes, fue aprobada la primera. Puesta en discu. 
sionj la segunda, que dice; “y especialmente para el caso del iiier. 
so 4. ° sobre confinio ó espatriaeion,” dijo el H. Presidente, que 
no comprendía cómo pueda necesitar el Ejecutivo del acuerdo del 
Consejo- de Gobierno para cada confinió ó destierro; pues una vez 
concedida esta facultad, debía usar de ella según lo exijan las c ir
cunstancias; á no ser que el Consejo de Gobierno se reserve la fa
cultad para concederla en cada caso particular, lo que equivalía á 
conceder y no conceder al mismo tiempo. Votada esta última parte' 
de la mocion, fue negada; habiendo salvado sus votos los H. Aloscoso, 
Barrero y Salazar.

El H. Salazar manifestó que esta negativa era una verdadera 
revocatoria de la mocion que se aprobó antes, disponiendo que el 
Ejecutivo no debiu confinar ni espatriar sino previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno: y que si era una revocatoria se necesitaba el 
voto de las dos terceras partes.

El 11. Presidente dijo, que nadie ha creído que el acuerdo 
fuese obligatorio: porque si así fuese, resultaría que el Consejo de 
Gobierno seria un cuerpo deliberante mas absoluto que el Congre
so; pues el Ejecutivo1 obedecería ciegamente sus acuerdos ó dictá
menes, al paso que puede objetar las leyes; y por otra parte cesa, 
ria la responsabilidad del Ejecutivo, porque no es posible conciliar 
esta responsabilidad con la obligación efe obedecer.

El H. Salazar preguntó, cual era la diferencia (que habia entre 
acuerdo y dictamen, é interpeló á los HIT. Arteta y Vicepresidente 
sobre que en la comisión de Constitución se habia entendido en que 
esta diferencia consistía en que el Ejecutivo debía cumplir los acuer
dos y que podia ó no conformarse con los dictámenes. En este es- 
tado, y como no hubiese mocion pendiente, se puso en discusión el 
artículo 83 y fué negado. Puesto en discusión el artículo 84 fue 
igualmente negado. Los artículos 85, 86 y 87 fueron aprobados, con 
la modificación de que este último debe decir “ La duración de los 
Consejeros de Gobierno, nombrados por el Congreso, será de cuatro 
años, pudiendo ser reelejidos,” y negada la última parte. El artículo 
68 fué igualmente negado.

El H. A Fias hizo presente, que teniendo el carácter de urjentes 
la mooion que revoca un artículo de la lei de patronato, y el 
proyecto creando un Obispo ausiliar en la provincia de Loja, debían 
considerarse en esta sesión.

Puesta en discusión la mocion, la combatió el II. Borroro, ma
nifestando que la lei de patronato, que exije el voto de las dos ter. 
ceras partes para la elección de Obispos, tenia en su favor la san
ción del tiempo y la probabilidad del acierto. Hizo ver que la mi
sión de un Obispo es importante y trascendental; pues tiene una
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duración vitalici», y sus funciones son delicadas; que por lo mismo 
la elección en un sujeto indigno seria el mayor mal que se pudie
ra hacer á la Diócesis; que si no se exijiera mas que la mayoría 
absoluta, podria elejirse un Obispo, no por sus méritos, sino por el 
triunfo de un partido, fácil de conseguir en esta especie de mayo
rías; y que nunca podia ser bueno un Obispo de partido.

El II. Arias sostuvo la mocio.n, apoyándose en que era mui 
difícil obtener el voto de las dos terceras partes, como sucedió en 
el uño de 57, en que no hubo elección, sin embargo de que eran 
dignos lo« candidatos; quo tampoco esas dos terceras partes ofrecían 
11:1a garantía de acierto, .sino que por el contrario podían servir de 
obstáculo para la elección del mas digno. Opinó, últimamente, que 
aprobada la mocion no habría necesidad de la sanción del Ejecu
tivo, porque en la Convención Nacional estaban concentrados todos 
los poderes. Con este motivo se discutió sobre si habría ó no nece
sidad de que la mocion, en caso de ser aprobada, se remita al 
Presidente interino de la República para que la sancione ó la objete; 
mas h.ibienda observando el fí. Presidente que lo que se había sometido 
á la discusión de la Cámara era la mocion, y no el exequátur del 
Ejecutivo, el II. Miral tomó la palabra y manifestó que el objeto 
de la potestad civil y la eclesiástica exijiendo los dos tercios, era 
asegurar una elección acertada, elevando á la silla episcopal suje
tos irreprensibles por su conducta, importantes por sus luces y so- 
bresalientes por sus virtudes; enumeró las eminentes cualidades que 
deben adoro ir á un Obispo, y concluyó afirmando que entre una 
mala elección y la prolongación de la viudedad de la Iglesia, 
preferiría lo último por ser menores sus inconvenientes y peligros.

El II. Noboa dijo que desde los primeros siglos de la Igle
sia se Inbian hecho las elecciones de Obispos por solo la mayoría 
absoluta, y  no por el voto de lus dos terceras partes; que así suce. 
dió cuando se reunieron los Apóstoles para elejir al que debía llenar 
el vacío que dejó Juda«, y  que después S3 congregaban los cristia
nos y elejian los pastores de sus respectivas iglesias por solo la
mayoría absoluta; que en los demas Estados de Hispano-América 
tampoco se exijo el requisito de las dos terceras partes; pues esta 
traba solo se lia establecido en la lei de patronato que se dió en 
0  dombia V la adoptó la República del Ec uador; que en p! Perú
se había dispuesto que las elecciones se hicieran pir las Munici
palidades y los Curas, y que así se verificaban r,tendiendo única
mente á la mayoría absoluta. Observó, últimamente, que solo para la 
eloccion del Romano Pontífice se exijian las dos terceras partes; 
poro que este mismo reqdisito había producido los grandes inconve
nientes de dilatar las elecciones muchas reces por un tiempo con
siderable, y de ocasionar los cismas que lian producido en la Igle
sia mayores males que las revoluciones en los Estados.
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El H. Borrero contestó, que no era adecuado el ejemplo de 
los Apóstoles que acababa de citarse, porque la Cámara no ha- 
ria la eleceion inspirada, como ellos, por las luces del cielo; que 
esa elección no solo la hicieron los Apóstoles con las dos terceras 
partes sino por unanimidad: hizo ver que los Obispos influyen mu
cho en la política, y que las elecciones se resentirían de los mismos 
partidos políticos; resultando de aqui que un partido elija fácilmente 
ó su candidato por sola la mayoría absoluta, y el Obispo electo solo 
atienda á los intereses de su partido. Concluyó manifestando que la 
csperiencia había demostrado que los eclesiásticos dignos por sus mó- 
ritos y sus virtudes habían sido electos Obispos con las dos terce
ras partes; que así sucedió con el R. Plaza que fue nombrado 
Obispo de Cuenca por sus virtudes recomendables y por el mérito 
que contrajo predicando el evanjelio en las selvas de! Oriente, y qi:e por 
fin todos los Obispos habían sido electos según la lei de patronato.

El H. Mora dijo que estaría de acuerdo con las ideas del H. 
preopinante, si se demostrara que con las dos terceras partes solo 
pudieran elejirse prelados de virtud y luces, y no algunos otros in
dignos; que el ejemplo del R. Plaza que se había citado nada pro
baba, porque su eleceion fue debida al Señor Rocafuerte que te
nia, con su influencia en las Cámaras, el voto de las dos terce
ras partes.

El H. Muñoz contestó, que la elección del R. Plaz no se hizo 
porque el Señor Rocafuerte tuviese en sí el voto do las dos terce
ras partes; pues los Diputados procedieron en la elección con volun
tad y conciencia propias, y que el Señor Rocafuerte se limitó á re* 
comendar el mcrito y las virtudes de ese Anjel del desierto, que lle
vaba la palabra del Evanjelio y de la civilización al seno de las 
tribus salvajes. Manifestó, últimamente, que la lei colombiana sobre 
patronato eclesiástico fuó trabajada por un canonista distinguido, y 
que no solo estaba consagrada por el tiempo, sino que aun era con 
forme con el espíritu de la Iglesia.

El H. Sarrade sostuvo igualmente, que las dos terceras partes 
ofrecían una garantía para las elecciones, y manifestó que si en las 
Lejislaturas de 56 y 57 no había habido elección, esto piovino mas bien 
de los partidos políticos; péro que hoi no sucedería lo mismo, pues
to que la Convención se hallaba animada de buenos sentimientos. 
Cerrada le discusión y votada la mocion, fue negada.

Se consideró en segunda discusión y pasó á tercera el proyec
to de lei creando en Loja un Obispo ausiliardela Diócesis de Cuen- 
ca. Con lo cual y siendo mui avanzada la hora se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José El Se
cretario, Pablo Herrera ^ E i  Secretario, Julio Castro.
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Sesión del 2*2 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Cueva, Aguirre (Juan), Egas, 

Tovar, Cuesta, Villavicencio, Moral, Paez, Tamariz, Huertas, Al
bornoz, (Lu*s), Sarrade, Morpira, Mora, Mera, Albornoz (Miguel), 
Moscoso, Aguirre ( Napoleón), García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, 
Pérez, Nnjera, Espinosa, Toledo, Salvador, Darquea, Rtvadeneira, 
Hidalgo, Muñoz Freire, Salazar, Borrero y Solano de la Sala.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se le)ó y pasó á s e - - 
gunda discusión el siguiente informe de la comisión diplomática.

“Señor—Vuestra comisión diplomática, ha examinado con la de- 
bida atención el convenio celebrado en 6 de abril del año de 1854 
par el Gobierno de esta República con el Plenipotenciario de S. M. 
la Reina de las Españas para eliminar el artículo 16 del tratado 
de amistad de 16 de febrero de 1840, en el cual se pactó que los 
buqu s ec 'i a torio nos pudieran importar y esportar los productos na
cionales agrícolas y fabriles y los estranjeros, con las mismas ven. 
taj<»s que los de los súbditos españoles. Se ha fundado para ello el 
Representante de S. M. C., en que la Monarquía española tiene tra
tados de paz y amistad con las demas Repúblicas hispano-america- 
ims y con varias potencias de Europa, por los que está obligada á 
dispensarles las mismas ventajas que á la nación mas favorecida: y 
que en tal caso tiene que otorgar á• todas el mismo beneficio, con 
el mus gruve y conocido perjuicio de las rentas de la Península. 
Aunque esta razón no da á 8. M. un derecho perfecto para la res
cisión del mencionado artículo, pero descansa en un principio de jus
ticia natural, cual es, el de conceder á otro todo aquello que no 
nos perjudica y evidentemente refluye en su bien: este principio 
debe influir poderosamente en el ánimo de un Gobierno Inrmano y 
amigo, tanto mas, cuanto que no habiendo en el Ecuador una ma
rina mercante que pueda aprovechar de las concesiones hechas en* 
el artículo de que se trata, es no solamente justo,, sino también no
ble, jeneroso y propio de la buena fe y de la amistad que hai en-  ̂
íre los dos Gobiernos, acceder á la solicitud del Ministro español^ 
aprobando el tratado últimamente celebrado con el ecuatoriano, mu 
particularmente, cuando él reposa en el ofrecimiento hecho por ê  
Ministro de S. M. de celebrar un tratado espacial de comercio jus
to y ventajoso para esta República: á cuyo efecto, podéis disponer 
que el Poder Ejecutivo nombre un Plenipotenciario que lo celebre 
inmediatamente. Tal es el dictamen de vuestra comisión, salvo lo 
que en los consejos de vuestra sabiduría sea mas conforme al bien- 
estar y 6 los intereses recíprocos de ambos países. Quito, febrero 
22 de 1861.—Cueva. Arteta. Salvador.”

Se puso en tercera discusión el proyecto sobre erección de un 
Obispado nusiliar en la provincia de Loja, y leído el art. l . ° , e l  
II. Hidalgo espuso, que aunque era laudable el celo con que se que
ría atender 6 las necesidades espirituales de Loja; pero que se encon.
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traban mui graves inconvenientes para la erección que se proyectaba* 
Observó en primer lugar, que el Obispo propietario era el que pe
dia á S. Santidad que le concediese un ausiliar en atención á su an
cianidad ú otras graves causas, y entonces se designaba la persona, 

•entre aquellas que tenga renta fija por razón de su ministerio, n fin 
de no gravar á la iglesia. No sabemos, dijo, 6Í el Obispo de Cuenca 
será un anciano que no pueda gobernar por sí solo su Diócesis, único 
caso en que podría necesitar de ausiliar; pues si saliese elejido un 
sacerdote joven, que se considerase con fuerzas suficientes para de
sempeñar su cargo, ¿con que derecho nombraríamos ausiliar? Él Obis
pado de Praga tiene setecientas parroquias, y sin embargo su Pastor 
las visita y gobierna por sí solo; ¿porqué, pues, no podrá hacer lo mis
mo el Obispo de Cuenca? Añadió, que desde la mas remota antigüe
dad siempre los Obispos ausiliares habían sido pedidos por lor propie
tarios y que así lo liubian sido San Agustin y todos los Obispos do 
los primeros tiempos.

Observó también, que el Obispo ausiliar no tenia jurisdicción nin
guna; y que por tanto quedaría como simple sacerdote si el Obispo 
propio no la confiriese y que entre tanto ni aun podría confirmar ni 
ejercer otros actos del ministerio episcopal, quedando por lo mismo en 
su vigor los inconvenientes de los vicarios foráneos, sin autoridad pro
pia, que se queria evitar con el proyecto.

Observó ademas, que seria indigno del augusto cargo del epis- 
copado no tener un palacio ni renta suficiente para sostener tan al
ta dignidad; y que no le parecia tampoco regular el que pa-a ren
tar á un Obispo se cercenasen las rentas eclesiásticas de la Diócesis,

Por último notó, que una solicitud de tanta importancia, no de
bía haber sido presentada por un solo individuo, sino por toda el ve
cindario de la provincia de Loja.

El H. Arias espuso, que no era el vano deseo de tener un Obis
po el que le habia hecho presentar el proyecto, sino la consideración 
de que un Obispo no es solamente útil, sino de indispensable nece- 
sidad para la provincia de Loja. Hizo notar los inconvenientes que 
resultaban en la administración eclesiástica de que esta se hallara 
encargada en cada cantón á un Vicario merr.mente titular, á quien 
el Ohispo da la Diócesis nunca le conferia las facultades necesarias. 
Manifestó también, que habiéndose prodigado las órdenes á individuos 
que no las merecían, se habían multiplicado lo.? crímenes y estos 
quedaban impunes por falta de castigo. Se dirá, espuso, que en 
Cuenca hai un prelado; pero las distancias son enormes, los cami
nos fragosísimos, y ninguno quiero ir á vivir en Cuenca mientra se 
sigue un dilatado juicio que será al fin ilusorio, pues todos saben 
cuales son las fórmulas judiciales. De este modo el eclesiástico que 
debe, jamas paga, y si comete un delito queda impune.

Kn seguida manifestó que por falta do un Obispo no habia co-
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mo »oln.it.nr la dispensa de los impedimentos v *e fomentaba la ituno, 
rclidad, pues al querer ocurrir n Cuenca so dilataban algunos meses.

Manifestó turnbirn, que produciendo los diezmos de Loja toas de 
*¿*¿,UOO pesos en cada bienio, no era justo ni debido que se sos. 
tenga el Obispado de Ciunca y no se reporte ningún beneficio; y 
que por lo mismo había demasiada justicia en pedir que se desfal
cara la pequeña suma de 2,000 pesos anuales, que son necesaiios 
para el fetstenimiento del Obispado de Leja.

Siguió después enumerando lo» inmensos males que sufría Loja 
por la falta de la administración espiritual, y concluyó manifestan
do la necr-sidad de remediarles con la creación de un Obispado ou- 
silior sostenido por sus propias rentos.

Kl II. Tamariz Humó la atención de la Asamblea sobre que en 
el proyecto no se decía Obispo sino Obispado , lo cual no
sabia si pudiera ser conforme a los cánones. Espuso, ademas, que 
los 22,000 pesos que producía el diezmo de Loja era porque so 
remntuba en la capital de la Diócesis; pues si se re mata ru en Lojn 
no produciría igual sumo; que la masa decimal estaba dividida entre 
los pnilícipes de tal modo que no sobraba nada; v que si por lio 
estar sujetos á la Diócesis de Cuenca se quería crear el Obispado 
de Loja, no habría ni uno ni otro, pues las rentos no eran sufi- 
ci< ntes.

Un seguida hizo nuevamente notar que en el proyecto so de- 
cia Obispado v no Obispo, lo cual era mui alaimanle. Reconocido, 
dijo, la necesidad de un Obispado, vendrá luego la necesidad de 
uno Catedral con su Dean, su Arcediano, sus Racioneros &a. ¿y 
con qué se sostienen estas sillas? ¿dónde están los rentas suficientes?

Espuso también, que Loja propendía 6 independizarse completa
mente de la Diócesis de Cuenca, v en prueba do ello recordó que se 
había diríjalo una representación en que liseitndo relación á la 
guerra de Italia se ofrecía al Romano Pontífice el asilo de Loja, 
representación que estaba filmada entre otros por el cura de la C a
tedral. ¿Corno, pues, pregunto, se hablaba de Catedral antes de que 
huya Obispudo? Luego se quiere un Obispado con su Catedral y 
sus Canónigas. No sé ni pretendo saber, si los cánones permiteu 
semejante Obispado ausihar.

El 17. Arias espuso, que la Diócesis de Cuenca había 
tratado mui mal á la provincia de . Leja; que liabia ejercido 
sobre ella una mui gravosa tutela y que por tanto hacia mui 
bien en querer independizarse. Agregó, que el Obispado ausiliar 
no era contrario á los cánones ni á la razón ni ú la práctica; pues 
el Romano Pontífice, con vista de los documentos que le remitirá el 
Ejecutivo, procederá á su aprobación y todo quedará alienado. Lo 
contrario, dijo, es proceder con demasiado egoísmo, y por eso es que no 
me contento con que se nombre un Obispo ausiliar á voluntad del
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Diocesano, sino que lo haya siempre aun cuando aquel mrkrqtifora.
El H. Mora probó también la necesidad del Obispado ausiliar 

de Loja enumerando los inmensos males que sufi ia esa provincia por 
la falta de administración espiritual, y manifestando los inconvenien
tes que resultaban de que la administración eclesiástica esté á cargo 
de Vicarios sin autoridades necesarias, siendo como son laigos 
y fragosos los caminos. ílai parroquias, odijo, como la de Sumba 
que está á diez y doce dias de distancia de la capital de la Dió
cesis; ¿que hurán esos infelices montañeses para contener los de
sórdenes de sus párrocos? Verá un padre que su bija es solicitada 
en el confesonario v tendrá que callarse, pues no será posible ele- 
var su queja á tan gran d staneia. Agregó, que no era exacto que 
el Obispo ausiliar debia ser pedido precisamente por el propietario; 
pues bastaba que lo exijan las necesidades de los pueblos; y que 
era en esta virtud que se pedia un Obispo con el mismo interes con 
que se pide que el juez se acerque en lo posible á los ciudadanos.

El H. Noboa espuso, que estaba por la creación del Obispa, 
do de Loja, porque así lo exijian las necesidades de esa provincia 
y porque no era exac'.o que el ausiliar debia ser pedido precisa
mente por el propietario. En prueba de ello citó que cuando el Se
ñor Luna Pizarro fue elevado al Arzobispado de Lima se !e dio por 
ausiliar al Señor Pazquel, sin que el otro lo] solicitara,- poes no sien
do Obispo todavía, se elevaron juntas las preses para ambos. Citó 
también el ejemplo del Señor Goyonecbe, que tuvo por ausiliar al 
Señor Tordoya; y en fin el Obispo Payana nombrado ausiliar para 
que residiera en Pasto, porque el Obispo de Popavan no se alean- 
zaba á gobernar toda su Diócesis. De Pasto á Popayan, dijo, hai 
cinco dias de magnífico camino,. y sin embargo se lia creído necesa
rio un Obispo ausiliar. ¿Qué será, pues, respecto de Loja, cuyos ca. 
minos sé que son los peores de la República?

En seguida manife>tó que había mucha diferencia paira la admá* 
nistrocion eclesiástica, entre un Vicario foráneo y un Obispo; pues 
que el Vicario tenia facultades demasiado limitadas, mientras que el 
Obispo tenia, ademas de las que le confiera el diocesano, las que 
le da el Romano Pontífice; añadió, que el Obispo, por la dignidad' 
misma de su cargo y por lo elevado de su ministerio tenia que prac
ticar la virtud y servir de ejemplo á los domas. Yo mismo, dijo, 
cuando considero que pucjiera ser elevado á tan augusto cargo, tiem
blo y me estremezco.

Descendiendo á la parte financiera demostró que si el diezmo 
de Loja producía 22,000 pesos, nada importaba que se desfalquen- 
cuatro mil para un asunto de tan vital importancia para la pro
vincia que pagaba esa renta.

Concluyó esponiendo, que no le parecía contrar’a á los cánones 
la erección de un Obispado ausiliar; porque como las preces se di-
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rijian al |  Romano Pontífice, eete] en virtud de la plenitud de su po
der, podía prestar su aprobación y entonces quedarían allanados to 
do» los inconvenientes, y que ya lo había visto prácticamente; pues 
el mismo Señor Riofrío tuvo facultad de confirmar ántes de ser 
Obispo, por gracia especial de Su Santidad.

El II. Vicepresidente espuso, que no encontraba dificultad en 
que se nombrara un Obispo ausiliar 6Ín oir previamente al de Cuen - 
ca; pero que sí la encontraba en que para la creación de un Obis
pado era necesario proceder ú una división territorial; que por tanto 
debía de uní vez crearse un nuevo obispado en Loja ó solamente 
nombrarse un Obispo ausiliar; y que en el último caso estari a por 
el proyecto Agregó, que en los juicios criminales, los Vicarios de 
Loja no podim tener las atribuciones que deseaban, por cuanto la 
lei prohíbe el juicio por comisión; pero que en lo relativo a la ad- 
ministracion eclesiástica, imsi bien se poJia exhortar al Obispo de 
Cuenca y á su Vicario en sede vacante para que confiera á los Vi
carios de Leja todus las facultades que necesiten.

El H. Cuesta espuso, que era enteramente desconocido en los 
cánones el nombre de obispado ausiliar; que en ellos se encuentran 
Obispos ausiUares, esputos, sufragáneos, ¿fa. pero jamas obispados
ami/iares; y que por tanto no podia precederse á su creación sin 

hacer una innovación canónica. Agregó, que la vacante mayor de 
Cuenca no pasaba de 5,000 peso*, y al sacar dos para el Obispo 
do Loja, quedarían ambos incongruos y  Su Santidad oo aprobaría 
la elección; pues no e3 posible que pueda existir con 8,000 pesos 
el Obispo de una de las principales Diócesi-*, dando, «01110 debe dar, 
el debido realce á la dignidad episcopal. Espuso ademas, que si los 
Vicarios foráneos de Loja no tenie.n algunas facultades, era porque 
tampoco las tenían los de Cuenca, pues que habia que ocurrir á Bo
gotá en donde reside un Legado de Su Santidad.

Concluyó opinando porque en el proyecto se dijera Obispo au- 
si/iar y  no Obispado, y que su renta no se debía sacar desfalcan
do de la del Obispo de Cuenca.

El II. Hidalgo reflexionó que era necesaria la licencia de Su 
Santidad para disponer de las rentas pertenecientes á una Diócesis; 
y que por lo dornas, con el Obispo ausiliar de Loja no se allanaba 
ninguno dr* los inconvenientes; -pues no «tendría otra jurisdicción que 
la que el Obispo propietario le concediera, porque hasta la palabra - 
si/iar era relativa y suponía la existencia de un Obispo propietaria, 
Espuso ademas, que si la distancia de los caminos era una razón 
suficiente, también debía y con mas razón erijirse un Obispado en 
el Oriente, cu os cuminos son intransitables, otro en los R íos, pues 
en tiempo de invierno se pone casi incomunicado; y en fin, basta la 
parroquia de Zapotal necesitaría de un Obispo, pues se halla á in
ciensa distancia de la capital de la Diócesis, y sus caminos son aun

#
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nns fraguosos.O  '
El H. Arias espuso, que los que creían que era contrario á 

los cánones la creación de un Obispado, ausiliar no reflexionaban que 
los mismos cánones hablaban de Obispos esentos, sufragáneos «fea.; 
y que no se quería otra cosa en el proyecto; pues en 61 se espre- 
saba que el Ojispo de Loja seria dependiente del de Cuenca, y ten 
dría las facultades que Su Santidad y el Obispo de la Diócesis le 
confieran. Manifestó también, que un Obispo ausiliar no necesitaba de 
Catedral ni canónigo?, y que en cuanto al servicio del culto, había 
parroquias urbanas cuyos párrocos podrán servir para este objeto; y 
concluyó pidiendo que se le mostrara la disposición canónica que 
prohibía la creación «le Obispados auxiliares.

El II. S.dazar espu-o, que el Obisoad) ausiliar era contrario 
á los cánones, pues síi se atendía, hasta de la definición de Obispo se 
deducía que este debía tener jurisdicción propia eon potestad de o r
den y- de jurisdicción; y era por esto que el Obispo ausiliar no po
día ejercer ninguna de las dos potestades sin licencia del principal. 
Nr el Pontífice, dijo, puede quitar al Obispo propio la jurisdicción 
que tiene y traspasarle al ausiliar, y la que ejerce este fdtimo es 
por delegación del primero. Espuso ademas, que ambas facultades 
eran inherentes al carácter episcopal, y solo podía ejercerlas el Obis
po en la Diócesis para la que había sido presentado; y que por es
to el Obispo impártibus no podía ejercer potestad alguna, sino previo 
permiso y por especial delegación del Obispo propio; y concluyó 
manifestando, que el Pontífice podría tal vez censurar á los ecua
torianos por la elección de un Obispado contra las disposiciones ca
nónicas y sin que lo pidiera el propietario.

El H . Mora esposo que no se convenia en que se elijiera solo 
un Obispo ausiliar que cesara cuando tuviera á bien el Obispo de 
Cuenca, sino que pedia que la provincia de Loja siempre tuviera un 
Pastor que no estuviese á merced de la volontud de otro, sin que 
para esto sea necesario ese tren y ese boato que se ha creído indis
pensable por los que han alegado la deficiencia de fondos. No que
remos, dijo, tener un Ob¡s[>o por mero lujo, ó porque haya una so- 
tana morada; sino porque lo exijen las necesidades de la provinciay 
y es por esto que no hemes pedido un Obispo, sino un Obispado uu- 
siliar.

E l H. Cuesta espuso, que ya que se temía que el Obispo de Loja 
llegara á faltar por estar á merced del «!e C..euca, se tomaran todas 
las precauciones para que jamas falte el Obispo ausiliar; pero que 
no debía erijirse Obispado ausiliar, pues hasta las palabras mismas se 
destruyen y contradicen. En esta virtud hizo con apoyo del II. T a 
mariz la mocion siguiente: ’’Que el art. 1. ° diga así: ’’Habrá siem
pre un Obispo ausiliar en la provincia de Loja.”

Puesta en discusión, el fl Salvador dijo, que ya que se había
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querido dar á las provincias toda la descentralización posible, tenia 
níuelia razón la de Loja en solicitar un Obispo; pues si se quiere des
centralización en los bienes temporales, con mucha mas razón debe 
quererse respecto do los espirituales que son de mas alta importan
cia. Agregó, que notaba bastante contradicción é inconsecuencia al ver 
que los HI1. Diputados de Cuenca abogaban por una parte con to
das sus fuerzas por la descentralización administrativa, y por otra que
rían que !a provincia de Loja dependa siempre en lo espiritual de la 
de Cuenca.

til II. Freire: ” No he estado, Señor Presidente, por el proyec
to que crea un Obispo ausiliar en Loja, porque lo creo opuesto al 
espíritu de los cánones y á las disposiciones de la iglesia, espresa- 
dus particularmente en los Concilios de Sárdica y segundo de Niceaj 
y porque lu lei de patronato al señalar al Congreso en la atribu
ción primera la facultad de erijir nuevos Obispados, le impone tam- 
1/ien la obligación simultánea de designar el número de prebendas 
y las dotaciones correspondientes. Ahora que se ha modificado por 
una mocion el referido proyecto, demucstreseme que se puede crear 
un Obispo ausiliar sin ser pedido por el propio Obispo, y estaré por 
la mocion.

Los HIT. Salazar y Borrero espusieron que los cánones no se 
oponían á la descentralización administrativa, sino ó la creación del Obis- 
|nido ausiliar; y que quitado el inconveniente de los cánones estarían 
mui bien por el proyecto. Añadieron, que si se trata de que Loja sea 
un Obispado independiente apoyarán con su voto, así como también el 
que se establezca otro Obispado en Riobamba; pues deseaban que se 
utienda n las necesidades espirituales de las provincias.

til II. Cueva hizo notar que en la materia de descentralización 
la Iglesia era enteramente central y una; pero que no era esa la cuestión 
que se discutía, sino la de que haya un Obispo en Loja,

El IT. Villavicencio espuso, que si la fragosidad de los caminos 
era una razón suficiente para lacretcion de un Obispado, ninguna pro
vincia necesitaba con mas razón de un Obispo que Esmeraldas. Hai, 
dijo, mas de quince dias de camino de montaña el mas fragoso é in
transitable, y si se quiere ir por Guayaquil, tampoco puede llegarse 
en menos de quince dias; y entre tanto todas esas iglesias permane
cen viudos y sin un Pastor que se duela por ellas. En esta virtud, 
hizo la mocion de que á la anterior se agregara la palabra 
das, y la apoyó el II. Salvador, fundado en que si había justicia pa- 
ra dar un Obispo á Loja, la habia mayor respecto de Esmeraldas, 
siendo como son mas largos y fragosos los caminos.

Cerruda la discusión y votada la mocion por partes, fué aproba
da en cuanto al Obispo de Loja, y negada la adición del H. Vi- 
llavicencio.

Fué igualmente aprobado el artículo 2. ° , y puesto á discusión
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el artículo 3. ° , el H. Cuesta observó que la renta del Obispo de 
Loja debia ser sin disminuir la de su Diocesano.

El H. Arteta espuso, que esto era imposible porque al sacar
se esa renta de la masa decimal, vendría naturalmente á deducirse 
á prorata de lo correspondiente á cada partícipe. Agregó, ademas, 
que como por la lei de 1837 solo debia corresponder al Obispo 
4,000 pesos, y si tomaba seis ó siete había en esto un abuso, y que por 
tanto en ningún caso resultaría perjudicada su rento.

El II. Tamariz espuso, que sobre la mesa de la Secretaría es
taba un proyecto presentado por él sobre recaudación é inversión 
de diezmos, en el cual se hallaba detallada la renta de cada Obis
po y Canón’go, y que por tanto opinaba que debia reservarse la 
discusión de este artículo hasta que se tomara en consideración su 
proyecto. Agregó, que habiéndose desatendido las disposiciones pontifi
cias sobre la erección de los Obispados, percibían los Obispes y Canóni- 
gos rentas demasiado exorbitantes, y que para evitar semejantes abu
sos habia escojitado los medios mas oportunos; y que como mientras 
no se procediera á esa discusión, resultaría siempre que el tesoro 
y los partícipes concoman al pago del Obispo de Loja; hacia mo
ción formal de que se reservara para entonces la presente discusión.

Apoyada por el H. Darquea y puesta á discusión, el ¿I. H i
dalgo dijo, que desde hoi se oponía á semejante proyecto; pues no 
lo consideraba de la competencia de la Cámara, porque seria lo 
mismo que si un Concilio tratase de rentas de Coroneles y Jenera- 
les. La sociedad de la Ig'esia, dijo, es una sociedad como cualquie
ra con sus lej'es, sus autoridades y sus rentas. Al dar, pues, al
guna disposición sobre el particular invadiríamos una renta ajena, 
renta que viene desdo las ofrendas que se ponían á los pies de los 
Apóstoles; y ademas recaería sobre nosotros los anatemas de los 
Pontíces, y especialmente el del Señor Nicolás 4 .°

El II. Salazar reflexionó que no era esto lo que se discutía 
sino sobre que se difiera la discusión del artículo 3 . ° ,  y que para 
conciliar cualquiera oposición con el proyecto del Señor Tamariz, se 
debia decir ‘’fondo de diezmos,” en lugar de ” masa de diezmos.”

Cerrada la discusión se negó la mocion y se aprobó el artícu
lo 3. °  como también el siguiente y la parte motiva; y el H. Egas 
pidió que constara en el acta que habia estado en contra de todo 
el proyecto.

Continuando el debate del proyecto de Constitución y leído el 
artículo 74, el II. Albornoz [Luis] opinó porque debia eliminarse la 
última parte del artículo; pues no tonia objeto, porque era sabido que 
toda lei tenia efecto para lo venidero.

El II. Arias contestó que era muí necesario á fin de impedir 
que el Presidente influyera en el Congreso y se hiciera señalar un 

crecidísimo sueldo.
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El II. Egas agregó, que podía por otro lado haber un Congre
so demasiado hostil al Presidente y entonces lo rebajaría inmensa
mente los sueldos, y que bajo todo aspecto era mui necesaria la 
precaución.

Cerrado el debate fue aprobado el artículo, sin modificación nin
guna.

El II. Presidente informó que S. E. el Presidente interino de la 
República, tanto como Jefe Supremo, como de Presidente interino no 
había tomado un solo real del Tesoro, por un esceso de delicadeza; 
y al contrario hubia hecho crecidas erogaciones; y que recomenda- 
ba este asunto la comisión de hacienda para que presentara un 
proyecto sobre la materia; pues no era justo ni debido que el Jefe 
¿Supremo no recibiera remuneración alguna.

L<*>s IiLI. Muñoz y Arias hicieron la indicación de que el pro. 
vento Alera ostensivo ¡i los demas miembros del Gobierno Provisorio,

En seguida fueron aprobados los artículos 75, 70 y 77. Res
pecto del 79 el II. Mera observó qne debia decir conocimiento d l 
Ejecutivo, en vez de anuencia, conforme al espíritu del artículo; que no 
era el deque el 'ejecutivo pueda oponerse «ó que se den los datos que el 
Congreso pida ¡í sus Ministros. Esta indicación fué acoj da por la Asam
blea y con ella se aprobó el artículo, como también el artículo 79, 
V la segunda parte del f-0; pues la primera se hallaba ya compren
do! i en el anterior, en el cual se debia también incorporar esta par
le aprobada.

¡Se nprobó igualmente el artículo 81, y siendo avanzada la hora, 
so levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José El Secre
tario, Pablo Herrera.—,El Secrctaiio, Julio Castro.

Sesión eslraordinaria del 22 de ,
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Aguirre [Juan], Egas, Moral, Villavicencio, Paez, Tamariz, Huer
tas, Albornoz [Luis], San ade, Mereirn, Mora, Albornoz (Miguel), 
García, San/., Noboa, Aarteta, Arias, Najera, Espinoza, Toledo, Ri- 
vadeneira, Parquea, Hidalgo, Muñoz, Freirc, Salazar, Borrero, Sola- 
no de la Sala v Pérez.

Se nprobó el acta de la sesión eslraordinaria del 20. Se puso 
en discusión la mocion que quedó suspensa en la sesión del 14 so
bre la derogatoria del art. 19 de la Constitución que establece los 
Congre-os bienales, y el II. Cueva dijo: 5,He pedido revocatoria del art. 
19 de la Constitución que establece la reunión délos Congresos ca
da dos años, porque este término me parece demasiado largo para 
dejar la vida de los pueblos abandonada únicamente al cuidado del
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Poder Ejecutivo. Este abandono es , pues, contrario á la "práctica 
todos los pueblos libres, sin esceptuar las monarquías constituciona
les del otro Continente; y no hallo razón alguna para que en el 
Ecuador nos apartemos del buen sentido humano, y cerremos los 
ojos y sellemos los labios del cuerpo lejislativo que es el guardián 
de los derechos de la sociedad y el único elemento de progreso; 
puesto que el Ejecutivo, como simple ejecutor de la leí, es por es- 
cencia conservador y representa el principio inmóvil de la organi
zación política, como se ha dicho con tanta propiedad en una de las 
sesiones anteriores. Yo he manifestado ya que las mejores leyes son 
inútiles cuando no son puntualmente observadas, y que no serán ob
servadas puntualmente sino cuando los ojos de la Lejislatura ésten 
abiertos sobre el Poder Ejecutivo: he manifestado también que es ne
cesario atender á las necesidades de los pueblos, que se multiplican 
todos los dias, remediar los defectos y llenar los vacíos que hayan 
dejado las leyes, para lo cual no bastan las atribuciones del Poder 
Ejecutivo; y que sobre todo, seria peligroso dejar á 'e l solo este cu i
dado, porque talvez llegaría á cometer abusos Sé, no obstante, que 
hai una gran repugnancia para la reunión anual de los Congresos, y 
quisiera saber cuál es su fundamento, para discutirlo de buena fo 
y apartarme de mi opinión, si fuere errónea; pero las reflexiones que 
se han hecho no me satisfacen; y por el contrario ho visto « muchos 
H H . miembros d éla  Cámara, dispuestos á votar en favor de los Con
gresos anuales, sino se hallaba u:i remedio para moderar el abuso que 
se puede hacer de las facultades ostraordinarias Piste remedio se pen
saba encontrar en la organización de un Consejo de Estado ó un
Consejo de Gobierno, y se suspendió por eso la discusión de la r e 
vocatoria, hasta ver cómo quedaba el Consejo. Ya lo hemos oreado, 
y veo que no es mas que un cuerpo consultor del Ejecutivo, un 
cuerpo que puede conceder las facultades ostraordinarias y declarar 
cuando ha cesado el peligro para que ellas terminen; peyó esto no basta 
para remediar ni aun contener el mal uso de ellas, jorque el Con
sejo no ha podido tener las facultades necesarias para esto, y creo por 
lo mismo que esos IIEí. Dipuladus votarán ahora en fuvor del Con
greso anual. Los argumentos que se han hecho en contra no son 
mas que dos, según recuerdo: el uno fundado en la razón económica 
de no multiplicar gastos, y el otro en que era necesario no juzgar 
al Poder Ejecutivo en el momento de su falta, porque se hallaban
entonces exaltadas las pasiones, y los jueces exaltados no son apro
pósito para juzgar; pero el primero se hizo cuando se ereia que la 
diputación seria mui numerosa, tornando por basa el censo de la 
población, esto es uno por cada veinte mil almas; mas ya se lia visto 
que no serán sino uno por cada treinta mil, y que de esto modo la 
diputaciou no escedererá de treinta ó treinta y cuatro individuos, ca- 
so en el que no se gastará sino lo misino que áníes, sin necesidad
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h3c levantar impuestos ni contribuciones, y cesará entonces la ra-zon 
económica, á no ser que se dijera que son necesarias las economías 
•mal entendidas, corno lo es la de privarse de un cuerpo guardián do 
las libertades, creador y sostenedor del orden público, por no bacer 
un gasto de costuni're. El otro argumento tampoco tiene fuerza, por 
que si consistiera en un principio de legislación la máxima de no juzgar 
ú los delincuentes en el momento que sus crímenes causan horror ó 
escitan la indignación pública, porque entonces se hallan exaltados 
todos los ánimos, se daria en tierra para siempre con la utilidad y 
•eficacia de los peres, no se juzgaría n los delincuentes sino cuando 
estén ya olvidados sus delitos, ni haya ínteres en su castigo; v mién 
tras mas atroces sean los delitos, serian mas necesarias esas conside
raciones, hasta dejar impunes á todos los criminales: ó si se quiere 
hacer una escepcion en favor del Ejecutivo y su* Ministros, estable
ceríamos en la República un privilejio odioso, tanto ma6 odioso cuan- 
1o que seria concedido á hombres armados del poder y que cometen 
una perfidia poique abusan de la confianza nacional. Así, pues, no 
hallo razón que destruya la necesidad de los Congresos anuales, ni 
■que recomiendo la reforma que se trata de bacer, mucho mas cuan. 
íJo las reformas para ser saludables deben ser oportunas y necesa
rias, porque toda refirma innecesaria es peligrosa.

El II. Muñoz reflexionó sobre que los fundamentos en que so 
se ha estribado el II. Vicepresidente para defender la cuestión -sobro 
'ios Congresos anuales, no tenían á su modo de ver todo el peso que 
so requiere en una cuestión de esta naturaleza. Se ha creído, dijo, 
que las refirmas deben tener un objeto útil, y que la de los 'Con- 
gresos bienales no tiene ninguno. Esto no es exacto; pues los prin
cipios deben ser confirmes al modo de ser de los pueblos. Los 
•Congresos anuales no son mas que una carga á la Nación, y no 
dan por resultado mus que un gasto sin uingun provecho; y aquí 
•escolla el principio. Se dice que es una innovación perniciosa que 
cnusurú una alarma en la República, porque se falta á un prin
cipio establecido en todos los pueblos civilizados; pero no todos ios 
pueblos civilizados tienen sus -Congresos anuales: aquí mismo en el 
Ecuador hubo una época en que se establecieron Congresos bienales, 
•y hemos visto por esperiencia que esos Congresos han tenido mas 
respetabilidad y producido mejores efectos que los Congresos anuales. 
Si, pues, la esperiencia nos enseña esto, debemos estar por ella, y  
no por un principio que no pasa de ser principio. Los Congresos 
•anuales, lo digo con dolor, no han producido mas efectos que el 
caos en la lejislacion y los gastos injentes del erario nacional. Se 
cree que los Congresos anuales son el único medio de contener al 
•Poder Ejecutivo en sus avances y hacer que las libertades públicas 
lio sean sacrificadas á la voluntad de un déspota, pero tampoco esto 
es exacto. El Poder Ejecutivo tiene que ver al primer Congreso
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como al juez que va á tomarle cuenta de sus actos,' mas cuando’ 
lia llegado á dominarlo, ese mis no Congreso, en vez de ser el guar
dián de las libertades públicas se convierte cu instrumento ciego de 
la tiranía. Entóneos los pueblos desengañados tienen que recurrir ú 
la revolución para libertarse del ominoso yugo que solee ellos pesa, 
puesto que les es necesario hacerse justicia por sí mismos, ya que 
sus representantes se la niegan.”

” Se quiere que el Congreso se ponga de frente contra el Poder Eje
cutivo. Esto es, tísctdentlsimo Señor, querer establecer un choque 
funesto á la tranquilidad jeneral, al bienestar de los pueblos que, 
cansados de tantas y tan repetidas revueltas, necesitan de que se les 
dé paz y trabajo. El pueblo ecuatoriano por su moralidad, por sus 
virtudes, se presenta siempre jeneros-», siempre grande, y á nosotros- 
toca que este pueblo sea digno de su nombre, removiendo los obs
táculos que se opongan á su felicidad. Si se cree que el choque 
entre el Poder Lqjislativo v el Poder Ejecutivo es el medio para 
conservar el equilibrio que debe haber entre ellos, yo creo, Esce- 
lentísimo Señor, que este choque en lugar de ser benéfico seria la 
maldición de los pueblos. De esa pugna constante, la República seria 
la víctima; puesto que toda vez que los poderes chocan desatienden las 
necesidades públicas. Un célebre escritor ha dicho estas notables palabras;' 
’’Absortos los americanos en las guerras civiles que es su único 
pensamiento, no miran por su bienestar.”

’’Respecto al argumento del gasto que haria la Nación en los 
Congresos anuales, no se ha satisfecho cumplidamente, y agregaré, quo 
si ántes se gustaban cincuenta mil pesos en cada reunión de los 
Congresos, ahora se gastarían, sesenta mil, porque habiéndose estable.- 
vido la ehecion directa sobre la basa de la población, el número do 
los Diputados será mayor, y por consiguiente mayores los gastos; 
mientras mas crecidos sean ménos podrá la Nación satisfacerlos, 
porque no tiene fuentes de riqueza ni entradas cuantiosas de que 
robar mano. De aquí resulta, que entre la necesidad de hacer el 
gasto y la escasez de recursos, no se encontraría otro medio que el- 
de imponer contribuciones á los ciudadanos, contribuciones tanto mas 
clamorosas, cuanto que es jeneral la pobreza del país. Y si la con
tribución del trabajo subsidiario, á pesar de rer tan pequeña, tiene' 
en las cárceles á muchos ciudadanos que no pueden satisfacerla, 
¿qué seria, Escelentísimo Señor, con otras nuevas contribuciones, que 
so impusiera? Un financiero, hablando de las contribuciones ha di
cho: ” En balde hemos multiplicado las contribuciones y escojitado' 
nuevos métodos de cobrarlos, siempre han quedado frustradas las es- 
peíanlas y vacio el Tesoro.”

” Los Congresos anuales dan por resultado la confusión de las le-' 
'■yes y su desprecio; porque cuando todavía no hai el tiempo suficien
t e  para observar si las leyes son buenas ó si tienen vacíos que lie-
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'nar, se ven derogando unas á otras, y asinando disposiciones mu
chas vecen contradictorias.

La reunión de ios Congresos anuales hace también q'<e el Po
der Lcjislativo caiga en desprecio. Veo, Escelentísimo Señor en la 
historia de la mas remota antigüedad que hablundo Homero de 
las leyes de Minos, dice que se retiraba este subió monarca cada 
nueve oño9 á la cueva de Júpiter, para meditarlas y hacer creer 
á los pueblos que eran inspiradas por esa deidad. Me aquí con qué 
prudencia y calma deben darse las leyes, y con cuánta razón dehe 
procurarse el alejamiento de los Congresos. Por otra parte, el P re
sidente que tiene que eer responsable unte la Lejislutura, hará lo 
posible para ganar á ese cuerpo, y es sabido que cuando lo mas 
sagrado llega á f»mil¡arizarse se desprestijia; y es este un grande in
conveniente.

”S¡, pues, la ventaja de los Congresos bienales es conocida,"si el 
sistema financiero lo demanda, si la esperiencia nos lo enseñn, si 
liemos conseguido el objeto de encontrar un cuerpo á satisfacción de 
los HH. Diputados, para que sea el centinela do las libertades pú
blicas, y el escollo donde vayan á estrellarse los avances del Eje. 
cutivo, no debemos trepidar en estatuir los Congresos bienales.”

El II. Ntijera dijo: ”Si son exactas las razones alegadas por 
el II, preopinante, establezcamos que se reúnan los Congresos cada 
■cuatro, cada ocho, ó cada veinte año*. Si la forma de Gobierno 
republicano consiste en la división de los poderes, el Congreso, al 
que se quiere presentar como un mal para los pueblos, es un mal 
necesario; puesto que cada una de las Cámaras tiene que funcionar 
sepruada y constantemente. Si queremos, pues, evitar ese mal, establez
camos un Gobierno monárquico, reconcentremos los* tresf, poderes en 
una sola persona y démosle la facultad de hacer leyes á su capricho. 
Se in vocft el nombre del pueblo, se aboga por sus garantías y sus 
derechos, y á los representantes do ese mismo pueblo se les dice, 
no te reúnas porque vas á causarnos mil males. Aun en las mo
narquías constitucionales como en Inglaterra, por ejemplo, se reúne 
el Parlamento cada año por algunos meses, porque las necesidades 
de los pueblos son frecuente?; y si habíamos de alejar los Congre
sos, jo  desearía la monarquía constitucional sino estuviera estable
cida la República, El Poder Ejecutivo tiene atribuciones de enero 
á cuero, lo mismo que el Poder Judicial, y ¿se podría decir que 
estos poderes, porque funcionan constantemente se desvirtúan? ¿se 
podrá decir que caen en desprecio? Verdad es que varias de estas 
atribuciones las ejerce el Consejo de Gobierno, pero son mui pocas. 
(Leyó las atribuciones del Congreso, y observó que muchas de 
ellas eran de ejercicio momentáneo). La razón de los gastos, con
tinuó, no es convincente, porque si así fuera deben alejarse los Con
gresos á épocas dilatadas. Es verdad que desde el año 35 hasta el
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dando motivo á que se rompiera el pacto social, pues estas son lae 
consecuencias necesarias de haberse alejado los Congresos.”

El II. Hidalgo espuso, que había dos razones alegadas en fa— 
vor de los Congresos anuales. La primera la de que siendo el Go
bierno electivo, alternativo y responsable se desvirtuaba cotí la reu
nión de los Congresos bienales, y la segunda que el Poder Ejecu
tivo es débil y necesita de apoyo. Respecto á la primera, dijo, de
bemos convenir también en que se desvirtúa con la reunión de los 
Congresos anuales, pues importa poco que esa reunión venga mas 
temprano ó mas tarde. Respecto al segundo, argumento ¿cómo hace 
fuerte al Ejecutivo el Poder Lejjslativo, si cae aquel al segundo 
dia de concluida la reunión del Cingreso? ¿estará caído nueve ó 
diez meses hasta que el siguiente Congreso venga á levantarlo? Se 
ha dicho que los pueblos ven al Poder Ejecutivo como á una fiera, 
como á una esfinje pronta á devorarlos, pero creo que esto no es 
mui exacto, y al contrario no hai un solo rincón de la República 
en donde no se echen anatemas contra la reunión de los Congresos 
anuales. Estoi seguro de que si fuera posible recojer los votos de 
todos los ecuatorianos ú este respecto, no encontraríamos ni uñar 
mayoría relativa en favor de los Congresos anuales. Se ha pregun
tado en qué se emplearía el ahorro que se busca alejando los Con
gresos. La contestación es mui sencilla; puede destinarse á objetos' 
provechosos á la Nación, tales como los caminos, la educación pú
blica ú otros monumentos que recuerden la gloria de este suelo.

El H. Presidente: ’'Señores.—Como emito mis opiniones con aín ce ri
elad y patriotismo, no tengo inconveniente en confesar que en todos loí 
paisps rejidos por el sistema representativo aparece la Lejislatura anual
mente. Y sin embargo de esto no estoi por los Congresos anuales 
en el Ecuador, fundado en que la opinión pública lo repugna, y yo 
acato la opinión de mis comitentes. Creo que el motivo de esta re
pugnancia se encuentra en la historia misma de nuestros Congresos,- 
pues desde 1830 hasta 834 fueron anuales y no correspondieron á 
la confianza de la Nación; mientras que los bienales establecidos 
en 1835r la satisficieron hasta el punto de exijir la responsabilidad 
á los Ministros del Despacho, quizá con demasiado rigor. Desde 
1845 hasta 880 los Congresos han sido anuales ó de cada nueve 
meses, y con escepcion de uno, los demas han hecho la desgracia 
de la patria. Pero no es solo en el Ecuador donde se han desvir- 
tuado los Congresos, sino también en el Perú. Yo vi disolver en 
Lima ia Convención Nacional con aplausos del pueblo, y vi poste- 
nórmente eliminar un Congreso sin descontento de los ciudadanos. 
¿Y por qué esta indiferencia y aquellos aplausos, cuando se come
tía una iniquidad política contra los derechos del pueblo? La razón 
es que la enunciada Convención había cansado la paciencia del mis-
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mo pueblo tan hacerle ningún bien. Allá en Guatemala también se 
<1 -svirtuuron los Congresos has'a el punto <b perpetuar en el mando de la 
Nación á un hombre, ron facultades de elejir su sucesor, para evitar los 
Congresos y las revoluciones. Y yn que el H. Ná|era ha hecho 
reminiscencia de lo acaecido en el Congreso ecuatoriano de 84J, 
recordaré que la Cámara de Diputados se suicidó á sí misma por 
haber anulado ilegalmente la válida elección de Cuenca, confirma
da después por el Colejio Electoral de aquella ciudad. Ese proce- 
dimirnto escandaloso contiibuyó no poco á desacreditar nuestros Con
gresos per lus mí las coiim euf reías que se siguieron.

’’Cuando un poder malquiera comienza á desvirtuarse en la opi
nión pública, la prudencia aconseja que se ejerza con la menos fre
cuencia posible, y con el mayor acierto que sea dable, á fin de que 
pueda re ha b i I ¡t a i se ante ef-a misma opinión que le abandona. Esto 
es lo que hacen los prudentes Ministros en Europa. Luego que 
empiezan á declinar en el concepto de sus compatriotas, dan su di. 
misión, ocupan su asi» uto en los bancos del Congreso, favorecen los 
intereses de la Nación, y así restauran la opinión perdida. Si, por 
el contrario, continuaran deslizándose en la | endiente resbaladiza 
del descrédito, no podrían detenerse en ella, y caerían en el abis
mo de su perdición,

’’Protesto en este lugar contra la aserción aventurarla de que 
liemos fundado una monarquía por haber establecido los Congresos 
bienales. Vuelvo ¡i recordar que los tuvo el Ecuador á satisfacción 
de sus pueblos, sin que á nadie se le ocurriese calificar aquella 
época do monárquica. \ ro creo que la monarquía consiste en que 
U Nación esté representada por un Soberano hereditario 6 inviola
ble, y no porque los Congresos sean anuales ó bienales. Y para 
no alargar mas mi discurso concluiré diciendo, que si nuestra pro
pia experiencia nos ha manifestado que son preferibles los últimos á 
las primeros, debemos estar por estos, y no por aquellos.”

El II. Borrero refi'.xionó que si los Congresos bienales han 
cumplido con sus deberes; no ha dependido esto del tiempo de. su 
reunión, sino de los hombres que los han compuesto, porque el 
tiempo no da luces ni patriotismo. A esos Congresos, dijo, habían 
venido los ciudadanos mas distinguidos por sus luces y patriotismo, 
y si después se han desvirtuado los Congresos, ha «ido por los ma
los Representantes que se han sentado en las enrules, y aun así uno 
de los Ejecutivos temió la reunión del Cuerpo Lejislativo y lo 
disolvió <ie una manera escandalosa. Si porque ha abusado el Con- 
greso fuera menester alejar esta institución, también deberíamos su
primir al Ejecutivo, porque ha abusado, y debería suprimirse hasta 
la fiesta del Corpus poique también en ella se han cometido abusos 
Por lo demas, es menester que se pruebe que la degradación de los 
Congresos viene del tiempo y no de otras circunstancias indepei.-
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dientes que han producido esos abusos.
El H. Cueva dijo: “Se cree, Señor, que los Congresos anua, 

les, son no solamente una carga onerosa para la República, sino 
aun perjudiciales. Se dice que entrando en pugna con el Poder Eje
cutivo, fomentan y sostienen un combate reñido con él; que así in
terrumpen la man ha del Gobierno y que vienen á ser una cala- 
midad nacional. Este argumento, ataca de frente la institución de 
los Congresos y mina en su base todo el sistema representativo. 
.'¿Para qué entónces hemos establecido la República? ¿Para qué hemos 
dicho que el Gobierno del Ecuador debe ser popular, representan- 

"vo, alternativo y responsable? Si hai un gran vicio inherente á los 
Congresos, reúnanse ellos dentro do un oño ó de dos, serán siempre 
un mal, y el vicio consistirá en que el pueblo tenga sus represen
tantes. Pero el argumento se estiende todavía mas: hemos creado 
el Poder Judicial para perseguir y castigar los delitos; dígase tam
bién que teniendo este objeto, entra en pugna con la Nación, que 
puede ser el oríjen de riñas interminables y demos cu tierra con 
él: mas yo entiendo que este poder no hace la guerra sino á los 
delincuentes, á los que perturban el orden público, porque hai ne. 
cesidad de sostenerlo^ y comprendo que hacen otro tnnlo los Con
gresos, porque no son sino les jueces del Poder Ejecutivo, y un 
poder establecido para contrapesarlo y mantener el equilibrio. Su 
presencia bastará las mas veces para contenerle, así como basta la 
presencia de los tribunales para contener muchísimos delitos. Ade. 

• mas, he dicho, y no se me contesta, que ese contrapeso es ncce. 
sario, porque las mejores leyes son inútiles, si el ojo vjjilante del 
Congreso no se mantiene abierto sobre la conducta del ejecutor de 
la lei. Pero se recuerdan los estravíos de los Congresos de alguna 
época, se concluye de allí que todos son y serán malos, y se quie- 
re que el Ejecutivo, por el espacio de dos años, mande solo y co. 
mo un pequeño Reí. Esto es lo que deseo saber bien. ¿Se quiere 
acaso la monarquía? Discutamos francamente si ella nos conviene, 
pues un Ejecutivo que manda solo y sin ningún contrapeso, es un 
Rei disfrazado con el título de Presidente. Entónces los pueblos se 
habitúan á no hacer nada, se habitúan solo á la obediencia, como
colonos que habitan la tierra de un Señor estraño, y si por d e s 
g r a c ia  manda con facultades estraordinarias, como alguna vez ha 
sucedido, no hai siquiera garantías, se suprime la justicia, el temor 
y el desaliento cunden por todas partes, y a.-í se apagan las vir
tudes cívicas y el carácter nacional se degrada y envilece. Por otra 
parte, ¿cómo es que decimos que este poder debe también ser responsa
ble? ¿En dónde está su responsabilidad, si en toda la mitad de su
período no se reúne el tribunal que ha de juzgarle? Y no hablo
ya del Presidente de la República, que ejerce el Poder Ejecutivo: 
hablo solamente de sus Ministros. La responsabilidad del Ministerio
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es la garantía mas preciosa aun en las monarquías constitucionales;- 
v quizá me conviniera hasta en la inviolabilidad del Presidente, con 
tal que fuera efectiva y segura la responsabilidad de los Ministros, 
que son los órganos do su voluntad. Mucho es el mal que puede 
hacer el Ministerio, aun prescindiendo, como yo prescindo, de que 
tonga duíiadas intenciones: con solu su indolencia, con solo un des» 
ouiJo, ó con solo cruzar los brazos y. no .hacer nada, puede dejar 
frústralas las leyes mas importantes; pero ademas, el Ministerio dis
pone de los ejércitos, los mueve de un punto á otro de la Repú
blica, nombra sus jefes ó los varía; nombra también á todos los em
pleados civiles, ajenies del Ejecutivo, maneja el Tesoro.público, dis
tribuye y recauda los impuestos, esos impuestos que tanto se temen; 
v en fin, tieno en su mano todas las tuerzas disponibles de la so
ciedad, sienJo hasta cierto punto el árbitro de sus destinos. Con 
sola una pasión, con solo un capricho, con solo un cálculo desa
certado, puede hacer la. desgracia de la Nación cutera. ¿Y qué no. 
baria, si quisiese abusar? En tales casos, alejar su responsabilidad, 
es hacerle irresponsable y desvirtuar todo el sistema republicano. 
Pero me aparto ahora de la cuestión odiosa de la responsabilidad, 
lía lo que so llama República, no es el Ejecutivo sino el Congre
so, el que verdaderamente gobiei na; y el Congreso es por otra par-
te el elemento móvil y progresista de la sociedad. Si ella necesita
el desarrollo de su intclijencia, de su industria y. de su riquez», 
•*>lo el Congreso es el que puede atender á estos objetos, porque á 
él le toca crear los recursos y escojitar los medios. El Ejecutivo, 
esencialmente conservador, no tiene que hacer sino lo que le esti 
proscrito por las leyes; v si se quiere que él atienda las necesi
dades públicas sin salir de su esfera, es menester que el Congreso 
se reúna con frecuencia, año por ano á lo menos;, pprque en las 
Repúblicas todo se hace por las leyes y no por la simple voluntad; 
de un hombro 6 del majistrado; pues entonces dejan, de ser R epú
blicas. ¿Yes á ese p ider de progreso y de mejora, al que se llama
carga onerosa del Estado? Esto es llevar las economías hasta el 
cstremo, cuando las economías solo deben hacerse de lo superfluo 
ó de lo inútil. Los consumos que producen el bienestar social, sq. 
adelantamiento y mejora, son consumos necesarios y verdaderamente 
productivos; y la Nación que no estuviera en capacidad de hacer,, 
los, es claro que no la tendría para existir. A mas de esto, lo que 
se gastará en treinta Representantes, mas ó menos, á tres pesos diar
io s  son mas ó menos 9'J pesos: multipliqúense estos por treinta ó 
por sesenta dias que duran las sesiones, y son poco mas de cinco 
mil pesos, que es una miseria: pero pónganse el viático, y póngase 
tumbien la Cámara del Senado, el gasto será doble, y ascendería 
unos diez mil pesos, y pónganse gastos que ahora no me ocurren-, 
serán doce, ó serán veinte rail pesos, que no es mucho. La Nación
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está acostumbrada á hacer este gasto, sin aumentar las contribuciones 
y sin contar con mas que las que están de antemano establecidas. Pero 

’ sin tomar nada de esto en cuenta, v sin saber á que destinar el 
ahorro, se declama tanto por hacerlo, y acaso se exajeran los 
gastos, sin presentar datos de ninguna especio, ni el presupuesto de 
ellos: lo que me parece que es discurrir sin fundamento. Por últi
mo, si se recuerda que acaso hubo una buena época para el Ecua
dor, cuando adoptó los Congresos bienales, ella fue corta, transito
ria y escepcional; y el hecho es que después volvimos á los Con. 
gresos anuales. No quiero tampoco hablar de esa época tan cono
cida de todos, ni demostrar que aun en ella los Congresos anuales 
hicieron quizá mucha falta, bastándome decir que los casos de es- 
cepcion no deben servir de regla jeneral, ni convertirse en prinoi- 
pios de razonajniento. Yo abandonare mis ideas cuando se me prue
be siquiera que son enteramente perfectos nuestros códigos, y que 
nuestras leves administrativas en todos los ramos son tan acabadas 
como el código de Minos, de modo que ya no haya nuda que ha
cer; entre tanto creo que los Representantes del pueblo son los úni
cos que pueden desenvolver los jérmenes de riqueza y prosperidad 
de que necesitan nuestros pueblos sumido* hasta ahora en un a tra
so lamentable. No digo esto por mí, porque conozco mi insuficien
cia, y probablemente nunca mas volveré á ocupar asiento en los
sillones de la Lejislatura; pero vendrán otros ciudadanos intelijentes 
y laboriosos que, llenando sus deberes v juramentos, desenvuelvan to
das las semillas de la felicidad pública; y mientras abrigue este
modo de pensar insistiré siempre en la revocatoria pedida.”

El H. Albornoz (Luis): '^Sostuve bajo ei principio de economía 
la reunión de los Congresos bienales cuando se discutió el Consejo 
de Estado; pero era precisamente en la inteligencia de que jamas 
so pudiera sancionar el principio bárbaro de que se pueda condenar 
al reo sin oirle; mas veo hoi la necesidad de limitar esa terrible
facultad acojicndonos á los Congresos anuales como el único medio 
que nos enseña la esperiencia. Es un sofisma decir que seria
también necesario alejar al Poder Ejecutivo, puesto que él tiene sus 
facultades y atribuciones propias y que debe ejercerlas diariamente. 
Los odios á la reunión del Congreso anual ha sido porque esos 
Congresos se han compuesto de individuos comprados por el Poder 
Ejecutivo; y ¿que cosa mas temible que un Poder Ejecutivo? pero el 
pueblo no tiene odio al Poder Ejecutivo ni á los Congresos sino á 
sus abusos,”

El H. Tamariz: ” No ha procedido de los Congresos anuidos ó 
bienales el odio de los pueblos, sino de causas diferentes. Y una 
prueba de que los pueblos no odian los Congresos es que el 
primer clamor después de una crisis política ha sido la reunión 
¿le una Convención. ¿Cuándo está mojor gobernada una hacienda?
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cuando están los du< nos de ella presentes ó cuando está confiada 
(\ los mayord¿nos? Lo mismo sucede en la escala jerárquica del cle
ro, los militares & a y  descendiendo de estos ejemplos á la socielid, 
el Poder Ejecutivo está mas vijilante, los empleados cumplen mejor 
con sus deberes cuando se hallan los Congresos reunidos, y es- 
ta es una razón poderosa para estar por los Congresos anuales.

El H. Freire: ’’Durante el curso de la discusión, Señor Presi
dente, he notado que los argumentos propuestos en favor de los 
Congresos nnuales parten de una falsa suposición y prueban dema
siado: pulen do un falso supuesto, porque la reunión anual de los 
Congresos no es lu única razón de equilibrio del Poder, y este no 
siempre tiende ul despotismo; y prueban demasiado, porque se quie
te concluir que la institución de los Congresos y la responsabilidad 
del Ejecutivo se destruyen: no, Escelentísimo Señor, no se destruyen, 
solo se difieren, sá alejan.—También be notado que los argumentos con- 
traríosá los Congre>os bi males son reversibles contra los anuales: por 
ejemplo, ” el Ejecutivo, se dice, queda sin freno, sin contrapeso p>r 
el largo tiempo do dos años:” v «i el Ejecutivo rompe el freno y 
empieza á ejercer utt dominio despótico dos ó tres dias después de 
la disolución de un Congreso, durante el año que ha da trascurrir 
hasta la otra reunión ¿dónde está el equilibrio, dónde el contrape
so? r-Por otra parte, So'nr Presidmte, la fuerza equilibradora ó el 
contrapeso del Poder, en mi concepto, no son esclusivamento los 
Congresos anuaVs; esa razón de equilibrio, ese contrapeso es la 
Constitución, son las leyes, es la opinión pública, es sobre todo la 
justicia y la miralidad del individuo qu3 se olija; pues si el E je
cutivo no es justo y moral, saltará pjr encima de la Constitución 
ó la hollará con sus pies, romperá las leyes, se burlará do la opi
nión pública, v hallará los medios sufioientes para eludir su respon
sabilidad ante los Congresos. El argumento que mas fuerza mo ha
cia era la práctica constante y universal de las naciones de la E u
ropa y Am'-rica;. pero he refi xionado, y lo digo con dolor, que 
nuestro pais es rl mas pobre de tolas las naciones y que no es 
tanta la noccsidad que tiene de nuevas leyes: los publicistas, y el 
misino Pinzón en su Ciencia constitucional, enseñan que las reuniones 
de los Congresos no deben ser mui distantes, por ser las Asambleas 
Lejislativas el guardián do las libertades públicas; pero no fijan 
precisamente esto período á un año, ni nueve meses. Cuando el 
Ecuador mejore sus rentas, cuando sus necesidades lo exijan, en
tóneos* convendré on que sean, si fuera posible, diarios y perma-
ni’iitcs los Congresos. No uspiro, Escelentísimo Señoí, al triunfo de
mis opiniones; lie buscado con ancia la verdad, y no habría tenido 
vergüenza de revocar públicamente mi error: Diputado del pueblo, 
debo ser libre, franco y sincero como el mismo pueblo; debo abra- 
zar la verdad con ardor allí donde la encuentre; pero las razones
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que he nido- no me han convencido. P« r último, el argumento de 
economía no es desprecíalo e, es de importancia vital, atendidas laa 
inmensas deudas interior v esterior que gravitan sobre el Estado. 
¡Se pregunta ¿en qué se ha de invertir el ahorro?.. . .  En la satis, 
facción de (ualqtiiera de las necesidades públicas que con tan enér. 
jiea elocuencia ha pintado el H. Señor Vicepresidente: inviértase en 
las casas de ed'ucacion y de beneficencia, ó en los caminos y calza
das públicas, ó en la construcción de puentes> ó en el pago de 
una parte de las deudas nacionales que deben ser el objeto de pre
ferencia. N u 'sira caja nacional la veo con angustia en peor esta
do que la ce Pandora; pues en el fjido de esta quedaba la es
peranza, al paso que tn  el do la nuestra está escrito Deuda 
rior y esterior: y un Estado- que no paga sus deudas pierde su fe, 

v sin fe no hii crédito, y sin crédito no hai recursos, y sin recur
sos no hai Gobierno posible. — Por estas tazones me sostengo fírme 
en mi primera opinión.

Cerrado el debate y [tuesta á votación la rao?ion, fné negada. 
Con lo cual v por ser avanzada la hora se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José F lo r e s .El Secre
tario, Pablo Herrera.—El Secretario, Jul-o Castro.

i

ERRATA.

En $la sesión del 9 de febrero paj 193, linea 5. donde: 
loso — Léase argumento - poderoso

Sesión del *23 dé febrero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Aguirre (Juan), 

Aguirre (Napoleón), Arias, Arteta, Ronero, Cuesta, Darquea, Egas, 
Kspinoza, Freire. García, Hidalgo, Huertas, Mera,. Moral, Mona, Mo- 
reira, Muscoso, Muñoz, Nájera, Noboa, Paez, Pérez, llivadeneira, Sa- 
lazar, Salvador, Sarrade, Sanz, Solano de la Sala, Tovar y Villavicencio, 
se aprobó el acta de la sesión anterior.

Jióse cuenta de las solicitudes siguientes: la délos vecinos de 
Salinas sobre que se leá eximí de una cuota que pagan para el 
sostenimiento do escuelas: la de los vecinos de Portoviejo pidiendo que 
se declare de su propiedad los terreros del circuito de ese cantón: 
la de Mercedes Vivanco solicitando que se les declare en #1 goce 
del sueldo que tenia su marido como sarjento l . °  del batallón 
Tiradores: la de la Soñora Mercedes Arteta pidiendo el pago del 
crédito que resulta de los documentos que acompaña: la de Antonio 
Chcvalie solicitando la dispensa de las cuotas universitarias para ob. 
tur los grados de Bachiller v Doctor: la de Miguel Lizarsaburo so-
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bvc indemnización tío posjuicios; y la de los Lrrederos de Miguel 
Anzoálegui sobre pago de algunas cantidades: pasaron á las respec
tivas comisiones.

Se leyó un proyecto de lei orgánica sobre la administración de 
diezmos presentado por los HH. Tamariz, Moral y ViHavicencio; y 
habiendo preguntado el II. Presidente si la Cámara lo admitía á dis
cusión, dijo el M. Hidalgo: ’’Parece que el proyectóse ha redactado 
contando con fondos propir.s del Estado, y por esto se han Indio 
asignaciones y distribuciones de cantidades corr.c si el Tesoro nacio
nal hiciera el pago con sus propias rentas. Pero los diezmos peMe- 
necen á la Iglesia v no se ha podido hacer el señalamiento de las 
rentas de ios Cabildos eclesiásticos en los términos que contiene el 
proyecto. No dudo que sus frutos se emplean en objetos piad* sos; 
trias csi.i circunstancia no lejkima la disposición arbitraria de bienes 
ajenos; así como no podrir justificarse el que, compadecido de las 
necesidades de un individuo, lomase lo ejmo para satisfacerlas; pues 
este se*ia un verdadero robo, principalmente si se atiende á la apli
cación arbitraria que se quiere hacer sin que la apoye una nece
sidad natural ni civil.”

El II. Tamariz: ” E1 II. preopinante celoso de los intereses'ecle- 
siásticos exajera y quiere desnaturalizar la renta de diezmos. Des
do la mas renmla antigüedad han pertenecido estos diezmos al Go
bierno temporal, aun por concesiones de la potestad pontificia. .Así es 
que en tiempo de Felipe II y Carlos V no se ha dudado que los 
diezmos de los Indias pertenecíana la corona, cuyo derecho se tras
mitió á los Gobiernos americanos.

”áe ha dicho que Fernando VI renunció aquellos derechos en 
favor de la Santa Sede; pero esto es falso, como dice Abreu y lo 
demuestra la misma Ordenanza de , donde se declara
que por concesión de Alejandro VI pertenecen al dominio temporal 
los diezmos de las Indias.

” Kn cuanto ú las basas, he tenido á la vista los breves pon- 
ti He ios de erección de los Obispados de Cuenca y Guayaquil, la bu
la de S. Santidad, y las cédulas y leyes preexistentes. Así debo 
'tranquilizarse «1 II. preopinante, pues no se hacen en el proyecto 
innovaciones contrarias al derecho de las iglesias de Quilo, Cuenca 
y  Guayaquil ”

El H. Hidalgo: ’’Per lo mismo que el II. preopinante tiene la 
convicción de que el proyecto es confórme con las antiguas dispo
siciones de la Iglesia y del Gobierno temporal, no debe temer que 
pase á la comisión. Lo España ha tenido la denominación de . 
tira, así como Francia la de Cristianís, y siendo así no pudo ha. 
ber desconocido aquella Nación la antigüedad y el derecho divino de 
los diezmos que, como lo dije en la sesión de anoche, han sus

tituido ú las ofrendas que se ofrecían á los pies de los Apóstoles,
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Así es que cuando Francisco 1, llei de Francia, qui o en 1528 em
plear alguna parte de estas i entas eclesiásticas, pidió al clero reuni
do en Burjes que le cediera la tercera parte del diezmo; lo que 
prueba la convicción rn que se hallaba de que esta renta no per- 
tr necia al dominio de los soberanos. Lo mismo ha sucedido respecto 
de la católica España. Es verdad que dice Vijil que en España 
se han pagado los diezmos siguiendo mas bien las costumbres do 
los árabes; pero esto es un error y en la historia se ven ejemplos 
del respeto que han tributado los (leyes n los diezmos y demas ren
tas de la Iglesia. Así es q je el Santo Reí Fernando, invitado por 
sus Ministros, no quiso tomar les bienes de la Iglesia en el sitio de 
(íranada, y Dios en recompensa de su piedad le concedió la toma de 
esta plaza.

El H. Tamariz: ” No me opondría á que el proyecto pase a la 
comisión, sino rn  unciurn el derul.o perfnto (pie me ansie detener 
la iniciativa en las leyes; peto la comisión eclesiástica, ó los indivi
duos que la componen pueden en el curso de la discusión presentar 
las razones que tengan en contra, y yo las ccmbftliré, te mo comba
tiría su informe, y para entonces me reseivo sostener el proyecto es- 
poniendo las razones que lo apoyan

’’Ahora me limitaré á decir r.l H. preopinante que Alfonso X 
llamado Rei de las Ccstillas, obtuvo también el vot** de dos electo
res para el Imperio de Alemania, y con este título colorado se 
propuso molestar á los demas monarcas. El Papa leofrepiú el diez- 
no  de las rí ntas eclesiásticas con la condición de que cediese ese 
título, y aquel monarca que no advertía que se le eaia la coronado 
su cabeza por contemplar los astros y constelaciones, no supo con
sultar sus intereses ni los de la Nación.

” En España se han dado disposiciones sobre el diezmo desde 
rl siglo Vil, y no crin) bienes eclesiásticos, sino temporales, em
pleándolos desde luego en el sostenimiento del culto y del clero, y 
no está enteramente destituido de rr.zon Vijil para afirmar que los ára
bes pagaban les diezmos.

’’Los Monarcas godos disponían también á su voluntad del diez
mo y no como cosa ajena, sino propia, haciendo en consecuencia 
legados día.

’’Con respecto al orí jen divino de los diezmos, no ha i, en 
el Nuevo Testamento un solo pasaje que acredite esta institución 
divina, y si es verdad que en el Antiguo se habla de él entre las 
ceremonias legales, es bien sabido que todo esto quodó abolido por 
la lei nueva.”

El H. Nájera pidió que so dé lectura al art. 80 del regla
mento de debates, y el H. Presidente preguntó á la Cámara si ad- 
mitia á discusión el proyecto, y habiendo catado por la afirmativa 
resolvió que darla la primera discusión luego que se acabe de apro.
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bar la Constitución de la República.
En seguida se dio lectura á otro proyecto de lei presentado por 

los HM. Albornoz [Miguel], Albornoz [Luis], Moral y Mera, estable« 
ciendc que el diezmo tenga por ba9e, no el producto total sino el 
producto neto, fue admitido (v discusión.

Luego el II. Villavicencio, con apoyo de los HM. Albornoz (Mi. 
guel), Sulazar, Paez, Pérez, Darquea y Espinoza, hizo la mocion 
de ”que para ser Obispo no sea necesaria la calidad de ecuatoria
no de nacimiento, sino la de colombiano do nacimiento.” Puesta en dis
cusión dijo el M. Moral, que en la lei de Patronato solo seexijia 
la calidad de ser colombiano de nacimiento, y que no habiéndose de
rogado esta disposición, la consideraba vijente aun sin necesidad do 
la mocion, y que la elección del Señor Doctor Pedro Antonio T or
res para Obispo de Cuenca comprobaba esta verdad, porque no es 
ecuatoriano sino colombiano de nacimiento.,

El H. Noboa: ” A migo de que se estiendan los derechos y ga
rantías a todos los ciudadanos del mundo, no me opondría á la mo
cion, sino lo prohibiese el artículo 109 de la Constitución que dice: 
’’Nadie podrá ser funcionario público en el Ecuador, sin ser ecua
toriano en el ejercicio de los derechos de ciudadano.” Así, para aprobar 
la mocion continuó, es menester revocar este artículo constitucional, 
que ha sido también una garantía en todas las Constituciones que 
so han dado en la República/ y una vez hecha la revocatoria ser¿ 
el primero en dar mi voto por la mocion.”

El H. Salazar manifestó que el artículo que se acababa de ci
tar no era aplicable al caso de que se trata; porque se referia úni
camente é los empleos ó funciones políticas, y de ninguna manera 
á los beneficios eclesiásticos. Hizo ver que para ser Obispo ú Ar
zobispo no se necesitaba del requisito de la ciudadanía, por cuya 
consideración los regulares habían sido electos Obispos, sin embargo 
de esa disposición constitucional, y sin embargo de que por su voto 
de pobreza, así como por la« leyes canónicas y civiles no tieneu 
propiedad, ni ejercen profesión ó industria.

El II. Noboa reconoció que los regulares bien podían ser Obis
pos, porque las disposiciones canónicas oo los eseluian del Episco
pado; pero que ignoraba si ello* eran ó no ciudadanos.

El H. Presidente observó que el artículo citado por el H. No- 
boa aun no se habia aprobado, y uo necesitaba por lo mismo de re
vocatoria.

El II. Moral observó igualmente que la Convención sin nece. 
sidnd de revocar los artículos del proyecto iba avanzando en la Cons- 
tituoion, aprobando los artículos presentados por la comisión, modi
ficándoles ó estableciendo otros nuevos.— Manifestó también que esu 
garantí a cons titucional solo era aplicable á los destinos públicos y 
civiles; mas no á los beneficios eclesiásticos, ya porque la Consté
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tucion no puede ocuparse en los negocios espirituales ó beneficia-*' 
les, como porque falta la razón especial. En efecto, dijo, para ser 
empleado es menester que haya algún interes en la suerte del país,» 
y este interes no pueden tenerlo los estranjeros; pero no sucede así 
en los negocios concernientes á la Iglesia, porque ella es una, y 
todos los qué pertenecen á su seno tienen interes universal. En 
consecuencia manifestó que para ser Obispo no se necesitaba el're» 
quisito del nacimiento.

El K. Nájera dijo, que en la Constitución se había sancionado 
la calidad de ecuatoriano de nacimiento para ser Presidente de la 
República, y. por igualdad de razón debía exijirse la misma calidad 
para ser Obispo; pues si aquel era Jefe del Estado, esté era Jefe 
de la Iglesia.— Sostuvo, por otra parte, que la mocion era injuriosa 
al clero ecuatoriano; pues suponia que entre nosotros no había1 
eclesiásticos dignos del Episcopado, y que era menester buscar un 
estranjero; cuando por el contrario había en el Ecuador- un clero 
ilustrado y virtuoso.

El H. Noboa dijo: las funciones del Obispo son públicas, 
luego él es un funcionario público, y que por lo mismo la mocion 
debe proponerse cuando se trate de aquella garantía constitucional. 
Eptre tanto no se puede proceder de otra manera; pues en la Cons
titución de 1852, que aun está vijente, se encuentra igual disposiéion»'

El H. Mora: ’Wo apelaré al texto de la Constitución, porque 
la Convención Nacional puede reformar ó revocar sus' disposicio
nes; pero ¿qué interes tenemos en buscar un eclesiástico estranjero?' 
Esto equivaldría á ^deprimir al clero ecuatoriano. Si el Presidente 
de la República debe ser ecuatoriano de nacimiento, también debe 
serlo el Obispo; pues así lo exije un sentimiento nacional, y al es
tablecer una diferencia injusta, echaríamos lodo sobre el clero ecua
toriano, le cubriríamos de oprobio, y no seré yo el que contribuya 
á esto; cou mi voto.”

El H. Borrero manifestó que la cuestión se limitaba única
mente á resolver si la mocion que se discute debia ó no pasar á' 
segunda discusión; y que atendiendo á que se trataba de reformar 
un artículo de la lei de patronato, debía sufrir tres discusiones.

El H. García: ’’Cuando se puso en discusión el proyecto de' 
lei sobre rentas decimales, guardé el mas profundo silenció- porque' 
no.se; creyese que como iudividuo del Cabildo eclesiástico tuviera' 
algún interes personal; pero respecto de la mocion que se discute, * 
no puedo dejar de observar que ella es injuriosa y denigrante a l1 
clero ecuatoriano; pues supone que no hai entro nosotros eclesiásti.* 
eos de mérito y de ilustración—Por lo demas, el Obispo no solo 
ejerce jurisdicción espiritual, sino civil en los negocios contenciosos' 
del clero, y por lo mismo es un funcionario público. Estaré pues 
contra la mocion, no porque lu Iglesia deje de ser una; aunque mui bien
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•ee conoce la Iglesia do Francia, la Iglesia ecuatoriana, &a., sino por
gue es ignominiosa al clero del Ecuador y contraria á una garan
tía de la Constitución.” '

En este estado el lí. Presidente dejó su asiento, y habiéndolo 
ocupado el II. Vicepresidente, continuó la discusión, en la cual el 
J3. Salvador se propuso demostrar que jamas puede ser denigrante 
al clero ecuatoriano una mocion que no tiene por objeto disponer que 
•la elección de Obispo se haga precisamente en un estranjero, sino 
declarar aptos á la dignidad Episcopal, no solamente á los naoionales, 
sino a los estranjeros que tengan méritos, luocs y virtudes.

El H. García sostuvo por su parte, que n o . se oponía á la 
eliminación de la calidad de nacimiento exijida por la lei de patro
nato, sino que juzgaba inconveniente el que ahora se trate de este 
particular por las razones que había espuesto, y por ser contraria á 
un artículo constitucional. Cerrada la discusión, y preguntada la Cá
mara si la mocion debia pasar á segunda discusión, la mayoría es
tuvo por la negativa.

El II. Presidente volvió á ocupar su asiento, y continuándola 
discusión ded proyecto de Constitución, se tomó en consideración el 
articulo 92, y dijo el H . Muñoz que se debia determinar el número 
de los Ministros que han de componer la Corte Suprema; que ya so 
había observado que reducidos al número de cuatro, había incon
venientes en la votación, y que por esto se había esta bloc ido. que 
se compusiese de cinco Ministros Jueces y un Fiscal. En este sen
tido hizo mocion con apoyo del II. Espinoza.

Puesta en discusión, dijo el H. Cuesta, que el art. 96 dispone 
que uDa lei especial designará el número de maj istrados de que 
deban componerse la Corte Suprema y Tribunales de apelación, y 
que por lo mismo era innecesaria la mocion; pues de lo contrario 
la Constitución en vez de contener los principios ó bases jenerales 
de la organización política del Estado, seria mui reglamentaria.

El II. Muñoz contestó, que la Corte Suprema es uno de los 
altos poderes en que está dividid^ la soberanía, y que así como se 
había designado en la Constitución el número de individuos que de
ben componer el Poder Legislativo y el Ejecutivo, debia también 
espresarse el número de Ministros de que se ha de componer el Po
der Judicial. Sostuvo últimamente, que si se deja esta disposición á 
una lei especial, esta podría hacer frecuentes variaciones y era pre
ciso ostablecer una garantía en la estabilidad y permanencia de 
una disposición.

El H. Salazar dijo, que había una equivocación en creer que 
la Corte Suprema era el Poder Judicial; porque este poder se com. 
pone de todos los Tribunales y Juzgados de la República, desde 
el teniente parroquial hasta el Majistrado de la Ccrte Suprema, y 
concluyó manifestando que el número de Ministros podía variarse
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• según lo exijan las necesidades, y que aun pudiera la Corte divi
dirse en dos salas, como sucede en otras partes, lo que no se 
podria hacer fijando el número en la Constitución.

E l II. Noboa observó,!.que aunque .és verdad que el Poder Ju . 
i dicial se compone de todo.s los jueces y juzgados desde el teniente 

parroquial, también era cierto que el Ejecutivo se componía de todos los 
funcionarios-públicos desde el Jefe político, y sin embargo la Constitución 
espresa que debe ser uno el Encargado del Poder Ejecutivo; q>ué de la 
misma 6uerte se señala el número de Diputados y Senadores que 
han de componer el Poder Lejislativo, y que no habia inconveniente 
en que se determine el número do Ministros que han de .componer la 
Corte Suprema.

• - Cerrada la discusión y votada la mocion, fué negada. Votado el
artículo, ldé aprobado. Fueron igualmente aprobados los artículos 93 
y  94, i

Puesto en discusión el art. 95, el Ií. Borroro hizo con apoyo 
del H. Moscoso, la siguiente mocion: ’’Que los Ministros de la Cor
te Superior de justicia sean nombrados por los pueblos donde ejer
zan su jurisdicción, por sufrajio directo y secreto.”
* Antes de que esta mocion se pusiese en discusión, el I I . Tamariz 
dijo: si en el calor de la discusión dialogada que sostuve con

• el H . Hidalgo sobre el proyecto de diezmos, se me hubiese escapado 
alguna espresion ofensiva ó injuriosa al II. Hidalgo, ó al clero

• ecuatoriano, me retracto y pido que conste en el acta.
El H. Hidalgo contestó, que el H. Tamariz no le habia in ju 

riado á el ni al clero ecuatoriano.
Luego se leyó la mocion deí II. Borrero, y este dijo, que las 

vrazones por las cuales no se mandó hacer por sufrajio directo la 
« elección de Ministros de la Corte Suprema, consistían en la dificultad 
; de que los sufragantes de la República pudiesen conocer á todo3 

los abogados de luces y probidad; pero que esta razón no tenia lu- 
gar respecto de los innjistrados de la Corte Superior; porque lu elec-

• cion se haría por un número menos estenso de individuos, á saber, los 
- pueblos en donde la Corte de apelaciones ejerce su jurisdicción-’Mani

festó que un tribunal de justicia fulla sobre lo mas importante que 
tiene el hombre sobre la tierra, la vida, la propiedad, el honor,; y 
que los pueblos tenían razón para exijir garantías en estos majrstra- 
dos; -y que estas garantías so encontraban únicamente en la elección 
directa; pues entonces se hace ella por los mismos1 que tienen in
teres en el acierto.

El H. Huertas dijo, que no estaba por la mocion, porque el 
. artículo exijio como un requisito indispensable haber ejercido en la 

República la profesión de abogado con buen crédito por cinco años, 
vf< que el conocimiento de esta calidad solo la podia tener la Corte 
Suprema, y  no los pueblos que tal vez ni noticia tendrán del abogado.
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El H. Albornoz (Miguel) dijo, que por lo mismo que paro ser 
majistrado de las Cortes era menester intelijencia y buena conduc
ta, debia dejarse la elección á los pueblos; porque son ellos los quo 
estando en inmediuto contacto con los abogados, conocen mejor que 
la Corte Suprema á los individuos que tienen esas cualidades.

El H. Nájera opinó, que en el artículo tal como está redacta
do en el proyecto, se encuentran las condiciones de una elección ucer- 
tada, pues concurren el pueblo y la Corte Suprema; y que las 
juntas provinciales tendrían mejor conocimiento de los abogados pró- 
bidos é intelijente8.

El 11. ¿alazar espuso, que el nombramiento de los Ministros do 
las Cortes Superiores, tal como se propone en el proyecto, era in- 
practicable; porque el circuito de un Tribunal Superior comprende 
muchas provincias, y en tal caso, ó se deberían reunir los habitan- 
tes de ellos en un local, ó presentar cada una su terna respectiva: 
lo primero era no solamente embarazoso, sino irrealizable, y en el 
segundo caso no habría una sola terna, sino tantas cuantas sean las 
provincias del Distrito judicial. Por estas consideraciones, como por 
las mayores garantías de acierto que ofrecía la elección directa, dijo 
que no estaba por el artículo sino por la mocion. • *

El H. Nájera contentò que igual inconveniente presentaba la 
mocion; porque el distrito de Quito, por ejemplo, se componía de 
las provincias.de Jmbabura, Pichincha, Leon. & a , y en el sufra- 
jio directo, cada provincia presentaría una terna, ó los sufragantes 
se reunirían en un solo punto: por manera que la mocion sin sal
var la dificultad no ofrece tanta garantía de acierto como el artículo 
del proyecto, en virtud del cual se hace el nombramiento de los 
Ministros por las juntas provinciales y por la Corte Suprema.

El II. Borrero observó que ia dificultad notada por el H. preo
pinante se evitarla disponiendo que los Vejistros se remitan á los Go. 
bernadores do provincia. Manifestó que los Ministros mismos de la 
Oorte Suprema eran indicados por la opinion pública, pues no se 
conocían las aptitudes de todos los abogados; y que la misma Corte 
Suprema tendría necesidad de pedir informes para hacer una elec
ción acertada, y que no podía haber mejor informe que el sufrajio 
do los habitantes sujetos á la jurisdicción del Tribunal Superior, 
puesto que la vida, la eonduota y la ilustración no se conocen si
no por los que viven en contacto.

El II. Muñoz: ” La justicia es la paz de los pueblos y la tran
quilidad de las familias, y no debe por lo mismo dejarse espuesta 
al error y al desacierto. El Poder Judicial decide de la vida, del 
honor y de la propiedad del ciudadano, ¿y la elección de este Po
der se abandonará al pueblo? No, Escelentísimo Señor; debemos ha
cer todo en bien del pueblo, pero no esperar que el pueblo lo haga 
lodo. El acierto de la elección no solo depende de que un indivi,
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dúo tenga popularidad, sino de la probidad y del cúmulo de luces 
que haya adquirido; porque el abogado no va á desempeñar funcio
nes de pequeña entidad, sino .el ministerio de la justicia que exijo 
ciencia y probidad. El art. 94, que ya se ha aprobado, exije para 
ser majistrado de ios Tribunales Superiores, haber ejercido la pro
fesión de abogado con buen crédito por cinco años. ¿Y podrá el in
feliz parroquiano calificar este buen crédito y la suficiencia del abo- 
gado? ¿Acaso las virtudes sociales son las únicas que se exijen para 
la majistratura? Pero se ha dicho que aun cuando bajo esto sistema 
de elección directa se elijiese un mal juez, resultaría de aquí mis
mo el beneficio de que los pueblos lo conozcan y no vuelva á se* 
majistrado ni funcionario del ramo judicial; pero esío es comb si so 
dijera que no habría inconveniente en que uu empírico fuese á cu
rar ó amputar un miembro, porque después se conocería su inepti
tud y se llamaría un buen médico. El juez, como he dicho,.decido 
sobre el honor que vale tanto como la vida, y no puede dejarse su 
nombramiento al pueblo que no puede conocer el grado de instruc
ción y de probidad que se requiere para la majistratura. Cuando so 
trataba del nombramiento de Ministros de la Corte Suprema, dijo 
que el pueblo era la mano derecha, y que así como á esta parto 
importante del cuerpo no podía obligársele á pensar y discurrir, tam
poco el pueblo podía hacer las elecciones con las condiciones nece
sarias para el acierto. A?í resultaría que las elecciones las haría 
recaer únicamente en el abogado que tuviese mayor influencia, y en
tonces se pondrían en juego los intereses individuales y de la clien
tela. Por otra purtp, no hai publicista, como lo dije ántes, que se 
hubiese avanzado á sostener la elección directa do los majistrados 
de justicia, y si es verdad que se ha ensayado ya on una República 
vecina y hermana, son también conocidos los males que han resul
tado de semejante ensayo. Yo me atrevería á sostener que una junta 
universitaria que ha tomado la Instituía á la mano, renunciaría el 
derecho de nombrar á los Majistrados de las Cortes, si se lo qui
siera conceder tal facultad, pues nada es mas difícil ni de mayor 
trascendencia que la elección de estos majistrados. ¿V este derecho 
se confiará al pueblo? ¿Querremos que él nombre á los que han de 
fallar sobre la vida, el honor y la propiedad?

El H. Sarrade espuso, que.todos los poderes son importantes pa- 
ra el ciudadano; que el Lejislativo es el Poder creador, cuyas re
soluciones aplica el Poder Judicial. Observó que si se concedía al 
pueblo la eleocion do Diputados y Senadores, no habría lójica para 
quitarle ese derecho respecto del Poder Judicial, principalmente 
cuando las calidades que se exijen para el que ha de desempeña? 
el Poder Lejislativo, éstán en cierto modo escondidas; pues consis. 
ten en un tacto político especial, en un tacto político arbitrario, en 
•virtud del cual sigue, no precisamente el camino ya trasado, sino
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tal vez uno ruta nueva y abierta por sí misma. Esto es difícil co
nocer, y sin embargo se lia dado al pueblo el derecho de elejir á 
los Senadores y Representantes que componen el Cuerpo Lejislutivo; 
¿y por qué no se le ha de dar para que elija los Majistrados del' 
Poder Judicial? ¿no es verdad que para el acierto en esta clasé 
hasta conocer las cualidades notorias de suficiencia y probidad? H a. 
ró finalmente este dilema: el H. preopinante es buen ó mal Re
presentante de la Nación; si lo primero, los parroquianos 6 quienes 
desprecia, han acertado en la elección; si lo segundo me doi por 
vencido.

El II. Presidente manifestó que no había inconsecuencia en que 
el pueblo elija á los Representantes y Senadores, y no á los Ma- 
jisirados del Poder Judicial; pues la diferencia consistía en que ef 
Congreso no ocupándose de casos particulares, sino de dar leyes 
jenerales, no comprometía de esta suerte su independencia respecto 
de los ciudadanos que le habían dado su voto; mientras que no 
sucedía así con el Poder Judicial que se ocupa de casos particula
res, ó de aplicar la lei á los negocios de los ciudadanos del dis
trito ó circuito judicial, y que si á estos les debiese su nombra
miento, no conservaría aquella independencia necesaria para la ad
ministración de justicia por las consideracioues y miramientos que 
tendría ó los que le dieron su voto. Observó que se habia dicho 
ántés que no podía conocer un aldeano á los abogados de una pro
vincia remota, y no se reflexionaba ahora que la misma dificultad 
habia respecto del parroquiano de una provincia que tampoco pue
de conocer la integridad y las aptitudes de los abogados" de otra 
provincia.

El II. Muñoz sostuvo que habia diferencia entre las1 calida
des que se exijen para ser lejislador y las que se exíjen para ser 
juez; que para lo primero, bastaba la garantía de ser buen ciu
dadano; mientras quedara lo segundóse necesita ademas, tener conoci
mientos profundos en la profesión, incorruptibilidad y tino jurídico; 
que osí como no haría el pueblo la elección de un buen químico, 
por falta de conocimientos en la ciencia, tampoco puede hacerlo por 
igual razón de los majistrados de las Cortes de J usticiá; que á es- 
to se debía atender y no á las palabras que son el oropel con que 
so cubren los harapos del pensamiento. Manifestó, en fin, que cuan
do hubla hablado del parroquiano lo habia hecho sin ánimo de in
juriar, y que tampoco podía despreciarlos porque eran sus compa
triotas; que personificar la cuestión era no solo falta de conocimien** 
tos en la táctica parlamentaria, sino de educación y urbanidad; y 
con respoeto al dilema, que lo resolvía asegurando que süs compa- 
Iriotas habían cometido un desacierto al honrarle con su sufrajio.

El H. Mora dijo, que la Corte Suprema podrá juzgar ó ai mé- 
nos diría que todos los abogados son buenos, porque á todos les ha
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puesto la museta, y que por tanto no podía hacer una mejor elec- 
cion que los pueblos. Observó por otra parte, que en las eleccio
nes de mayor importancia, el pueblo se deja guiar de la opinión y 
que la Corte Suprema no ha de tener de esta opinión un conocimiento 
mayor que el pueblo.

lEl H. Albornoz [Miguel]. ’’Ciencia y buenas costumbres son los 
requisitos esenciales para desempeñar la judicatura, y ambos ob
jetos se consiguen por la mocion; pues el pueblo que está en con
tacto con el abogado, es el que mejor conoce su conducta y sus 
costumbres, sin las cuales poco ó nada importan la instrucción y  
la ca.pacidad.”

El H. Cueva manifestó, que en la comisión de Constitución 
se hebia convenido en que los Ministros de las Cortes Superiores 
fuesen elejidos por las juntas provinciales; pero que abora medi
tando sobre los inconvenientes que resultarían de este sistema de 
elección, había cambiado de opinión, y juzgaba que la elección de
bía sor directa, á hn de que sea popular y ofrezca la garantía del 
acierto, y que en esta virtud estaba por la mocion.

El H. Presidente: ’’Siento que el H. preopinante no se haya 
hecho cargo de mis argumentos que consisten: 1, ° en que si se ha 
negado, al pueblo el derecho de elejir á los Ministros de la Corte 
Suprema, no hai razón para concederle respecto de los tribunales 
inferiores: 2. ° si un aldeano no puede conocer las aptitudes de los 
abogados que residen en provincias remotas, tampoco puede conocer 
el parroquiano de una provincia al abogado de otra provincia dis
tante: 3, °  es incompatible el nombramiento de juez con la elección 
popular; poique en estas elecciones hai partidos, y un juez no po
dría ser. imparcial para con su partido*”

; El H . . Cueva observó que la elección de la Corte Suprema era 
popular, porque la hacían los Representantes de la Nación, y que 
de¡Ja.|RysjPá suerte debía ser popular la de los Ministros de la Corte 
Superior, por los pueblos sujetos á la jurisdicción de estos Tribuna- 
les; manifestó que esta elección no debe hacerse por ninguno de los 
otros .dos Poderes, sino por el pueblo, porque el Poder Judicial era 
independiente; que la reputación de un buen abogado se estiende á 
todas las provincias del Distrito, reputación que algunos publicistas 
la. han llamado propiedad intelectual; y citó como ejemplo de esta 
a&qpcion el conocimiento que los vecinos de Loja y Zaruma tenían 
de.;los- abogados de Cuenca; y contrayéndose al inconveniente de que 
los Ministros de las Cortes estarían sujetos á la influencia de par
tid,o dijo, que semejante inconveniente tendría lugar en toda especie 
de elección; pero que esto no ofrecía peligro de consideración; pues 
la.probidad, el honor, las acciones legales que tienen las partes con
tra el juez, y otras muchas circunstancias sirven de bastante contra
pepo para asegurar la imparcialidad. Cerrada la discusión y votada
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ia mocion fue aprobada, y aprobado en este sentido el artículo 93 
del proyecto.

El II. Nájera e9puso que las razones invocadas por el H. Cue. 
va habían hecho grande fuerza en su ánimo, y que por esta con
sideración había dado su voto en favor de la mocion.

El II. Tovar espuso igualmente, que si se hubiese establecido 
Tribunales unitarios en cada provincia, habria sido fácil que las jun 
tas electorales presenten la terna que dice el proyecto; pero que 
como harían la elección muchas provincias, no había podido con
cebir cómo pudiesen presentar terna las juntas de estas diversas 
provincias, por cuya causa había dado su voto por la mocion, y 
aun habria deseado que se prolongase la discusión á fin de que se 
ilustre mejor una materia de tanta importancia.

Con lo cual, y siendo avanzada la hora, se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, José El Se

cretario, Pablo Herrera.—s El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 25 de febrero.
Se abrió con los H II. Presidente, Vicepresidente, Tovar, Cuesta, 

Aguirre [Napoleón], Villavicencio, Egas, Tamariz, Aguirre [Juan], 
Moral, Paez, Albornoz [Luis], Huerta, Salvador, Moreira, Sarrade, 
Mora, Moscoso, Mera, García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, 
Nájera, Rivadeneira, Espinoza, Toledo, Parquea, Hidalgo, Muñoz, Sa- 
lazar, Porrero, Solano de la Sala y Freire.

Aprobada el acta de la sesión anterior, pasaron á las respectivas 
comisiones las siguientes solicitudes: la de José Julián Ponce pidien
do que, declarándose de ningún valor ni efecto la leí sobre prescrip- 
cion de vales colombianos, se mande convertir los suyos en bille
tes de crédito público: la de Vicente Márquez sobre construcción de 
un camino de herradura á la provincia de Manabí conforme á las 
bases que presenta.* la de Miguel Andrade pidiendo su jubilación 
como oficial 2 .°  do la Contaduría de Guayaquil, en atención á que 
ha  servido por largos años ese destino con honradez y actividad: la 
del padre frai José María Teran sobre dispensa de las erogaciones 
correspondientes á los grados de Bachiller y Doctor en cánones: la 
de Juan Ponce sobre indemnización de una casa y muebles incen
diados en Portoviejo eu la última revolución: la de Miguel María 
González sobre igual indemnización de lo que ha perdido en el sa
queo de Riobamba; y la de los indíjenas de Santa Piisca solicitando 
la exención do los derechos que se han impuesto sobre la destila, 
cion de la chicha.

En seguida se leyó una comunicación de la Secretaría Jeneral 
de S. E. el Presidente interino de la República, elevando una con
sulta que hace el Gobernador de Loja sobre si debían subsistir la
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Corte Superior y la Contaduría de esa provincia; y como se obser
vara que este particular estaba ya resuelto, se mandó archivar la 
comunicación.

En seguida leyóse otra comunicación de la misma Secretaría en 
la que espone que el Presidente interino de la República, no con
siderándose con derecho para objetar el decreto de la Convención 
Nacional que imprueba la mayor parte de los decretos espedidos por 
el Supremo Gobierno Provisorio en el ramo de Hacienda, y como 
dicha improbación envolvía tácitamente una censura de su conducta, 
tenia á bien dimitir el cargo de Presidente interino y pedir que se 
nombre otro en su lugar.

El H. Presidente espuso que la separación del Presidente inte
rino seria una calamidad para la patria en las premiosas circuns
tancias en que esta se encuentra amenazada de una próxima inva
sión; y que se tomaba la libertad de indicar que se hiciera una 
mocion diciendo, ” que hacen fuerza las razones aducidas por 
el Presidente interino sobre la inconveniencia de insistir en la re- 
vocatoria de los decretos á que se refiere; y que no admite la re 
nuncia del Presidente interino porque la patria reclama imperiosa
mente sus servicios.”

El H. Noboa hizo mocion formal en este sentido con apoyo de los 
HH. Sanz y Espinoza, y puesta en discusión y sujeta á votación, 
se negó la primera parte y se aprobó la última.

El H . Noboa espuso que la cuestión era mui delicada, puesto 
que se había resuelto no admitir la renuncia, al mismo tiempo que se 
había negado el motivo en que se fundaba, y que no se salvaban 
los inconvenientes con solo decir que los servicios del Presidente in
terino son necesarios para la patria. La Convención, dijo, ha intro
ducido una novedad sojuzgando los actos del Gobierno, lo cual ha 
sido hasta hoi inaudito. En el año 30 se dieron muchísimos decre
tos, y sin embargo nada se sojuzgó ni improbó en la Lejislatura. 
En el año 35 dió el Señor Rooafuerte muchísimos decretos de for
midables indemnizaciones y sin embargo nadie le pidió cuenta de sus 
actos- En el año 45 el Gobierno Provisorio ejerció facultades dis
crecionales, y la Convención no improbó su uso, y solamente las 
leyes han podido ser variadas por las Lejislaturas posteriores. En fin, 
en el año 52 se pidió cuenta de sus actos al Jefe Supremo de en- 
tónces, y este contestó indignado que á nadie tenia que responder de 
su conducta. Concluyó opinando porque atenta la importancia del 
asunto, pase á una comisión ocasional.

Hecha la correspondiente mocion y puesta á discusión, el H. 
Presidente espuso, que cuando se tomaron en consideración los de
cretos del Supremo Gobierno manifestó que los actos de un Poder 
que se halla revestido de amplias facultades no podían ser sojuzga
dos, y qua esto era contrario á los principios sentados por todos
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Jos publicistas y á la práctica constante do las naciones. En el año 
30, dijo, nadie sojuzgó mis actos; en el año 35 tampoco fueron so
juzgados los de Rocafuerte. Tampoco lo fueron los del Gobierno 
Provisorio de 1845, los de Noboa en 51, ni en el de 52 los del Go
bierno de entonces; ¿cómo, pues, improbamos los aotos del Gobierno 
Provisorio si este se hallaba revestido de amplias facultades que le 
confiaron los pueblos? Añadió que, pasar un decreto al Presidente in
terino cuando este no tenia facultad de objetarlo, era ponerle en la 
precisión de publicarlo aun cuando fuera contra su conciencia y aun 
cuando envolviera una manifiesta improbación de su conducta, lo 
cual ora hasta una falta contra los principios de urbanidad. Agregó 
también, que conforme al encargo que la Convención habia recibido 
de los pueblos, debió principiarse por dar la Constitución y leyes 
orgánicas y no por improbar los actos de un Gobierno contra los 
principios establecidos, contra la práctica de las naciones y hasta 
contra la urbanidad; y concluyó manifestando, que siendo el asunto 
tan grave que de él dependía la paz y tranquilidad de la Repú
blica, estaba también porque pasara a una comisión á fin de que 
entre tanto se pensara con madurez.

El II. Nájera espuso, que conforme al orden parlamentario de
bió pasar este asunto á una comisión ántes de resuelto; pero quo 
después de serlo, ya no podia tener lugar la mocion sino en virtup 
de prévia revocatoria.

El II. Tamariz espuso que habia estado por la negativa de la 
primera parte de la mocion por la jeneralidad con que se hallaba 
concebida; pero que ahora estaba porque pase á la comisión ocasio
nal, porque así lo exijia la importancia del asunto.

Cerrada la discusión se votó la mocion y fué aprobada; y en 
consecuencia el H. Presidente nombró para que formen la comisión 
ocasional á los HH. Sauz, Nájera, Espinoza, Salazar y Moreira.

En seguida el H. Noboa dijo, que ántes de proceder á la elec
ción de Obispos queria dejar iniciada la revocatoria de la mocion 
de! II. Borrero sobre el modo de elejir los Ministros de los Tri
bunales Superiores; pues como el reglamento previene que la revo
catoria se pide en la sesión inmediata, la solicitaba ahora para que 
se considerara cuando la Asamblea tuviera por conveniente. Agregó, 
que las razones que tenia para esto era la contradicción manifies
ta de que las Cortes Superiores sean nombradas por el pueblo, y 
no la Suprema; el peligro de que salgan elejidos los abogados que 
tengan mas clientela, por indignos que sean; el peligro todavía mayor 
do que el Juez no pueda administrar debidamente justicia contra 
aquel cuyo voto interesa ó contra aquel que le ha favorecido con 
el suyo; y las demas que iria desenvolviendo al tiempo de la dis- 
cusion.

Hizo la mocion correspondiente con apoyo del H. Egas, y que.
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dó reservada para tratarse en otra sesión.
En seguida se procedió á la elección de Obispos, y para este 

efecto la Presidencia nombró de escrutadores á los HET. Aguirre 
(Juan ) y García, y la Asamblea á los HH. Mora y Sarrade.

Recojidos y publicados los votos resultaron en la forma siguiente;
El Ilustrísimo Señor Doctor José María Riofrío obtuvo 16 votos.
El Señor Doctor José María Yerovi 10.
El Señor Doctor Joaquin Tovar 6.
El R. P. Frai Vicente Solano 1.
El R. P. Frai Enrique Mera 1.
El Señor Doctor José María Freile 1.
El Doctor Miguel Riofrío 1.
No habiendo obtenido ninguno los dos tercios de votos, el H. 

Vicepresidente dispuso que se contrajera la votación á los tres que 
habían obtenido mayor número de sufrajios, de conformidad con los 
artículos 73 y 74 de la Constitución de Cúcuta á que se refiere la 
lei de Patronato.

El H . Salazar espuso, que habiendo un artículo en el regla
mento de debates que hablaba de toda clase de elecciones, debía 
procederse conforme á él y no conforme á una disposición tan an
terior como la citada por el H. Vicepresidente.

El H. Muñoz demostró que habiendo una lei especialísima cual 
era la de Patronato esta era la que debía servir de norma en la 
presente elección y no el reglamento de debates que solo habla de 
elecciones en jeneral.

El H. Vicepresidente resolvió como cuestión de orden que se 
contrajera la votación á los tres que han obtenido mayor número de 
votos.

Recojidos estos resultaron en la forma siguiente:
Ilustrísimo Señor Riofrío 21 votos.
Señor Doctor José María Yerovi 14.

No habiendo aun obtenido ninguno los dos tercios de votos, se 
repitió la votación y produjo el resultado siguiente:

Ilustrísimo Señor Riofrío 23 votos.
Señor Doctor Yerovi 12.
En blanco 1.

En consecuencia y agregado el voto en blanco á la mayoría, 
reunió el Señor Riofrío los dos tercios exijidos por la lei de Patro
nato, y fué declarado legalmente electo Arzobispo de Quito.

En seguida el t i .  Presidente preguntó á la Asamblea cuál de 
los dos Obispos se había de elejir primero, si el de Cuenca ó el au- 
siliar de Loja, y después de un corto debate se resolvió que el de 
Cuenca.

Recojidos y publicados los votos resultaron en la forma siguiente: 
E l Señor Doctor Remijio Toral 13 votos.
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Señor Doctor Ignacio Ordoñez 15.
El R. P. Frai Vicente Solano 2.
El Señor Doctor Vicente Cuesta 1.
El Señor Doctor Camilo García 1,
El Señor Doctor Ignacio Checa 2.
En blanco 1

Conforme á la lei se sorteó entre el R. Solano y el Señor Doc
tor Checha que habían obtenido igual número de votos y la suerte 
favoreció al primero. Por lo que, contraída la votación á este y á 
los dos que obtuvieron mayor número de votos y recojidos estos re
sultaron en la forma siguiente:

Señor Doctor Toral, 16 votos.
Señor Doctor Ordoñez 17.
K. Solano 3.
En blanco 1.

Contraida la votación á los dos primeros resultó lo siguiente: 
Señor Doctor Toral 18 votos.
Señor Doctor Ordoñez 17.

La cuarta votación dio el siguiente resultado:
Señor Doctor Toral 2ü votos.
Señor Ductor Ordoñez 14.
En blanco 2.

La quinta votación produjo el resultado siguiente:
Señor Doctor Toral 25.
Señor Doctor Ordoñez 10.
En blanco 1.

Habiendo obtenido los dos tercios el Señor Doctor Remijio To
ral, fuó declarado legalmenle electo Obispo de Cuenca.

En seguida se procedió á la elección de Obispo ausiliar de 
Loja y al empezarse 6 publicar los voto3, el II. Borrero observó que 
se iba á ser una elección enteramente nula, si acaso el Ejecutivo 
objetara el decreto dado sobre el particular. En esta virtud hizo 
la mocion de ’’que se declare que es necesaria la sanción Ejecutiva 
para que pueda procederse á la elección.”

Puesta en discusión y después de un corlo debate, el H. Náje
ra observó, que se había pasado á la comisión ocasional la comu
nicación del Presidente interino en la que se ha tocado la cuestión 
de si este tenia la facultad de objetar los decretos de la Conven
ción; y que por tanto hacia la mocion de que se difiera esta dis
cusión hasta que la comisión ocasional emitiera eu informe.

Puesta en discusión fuó aprobada.
Procediéndose á la publicación de los votos para Obispo ausiliar 

do Loja resultaron en la forma siguiente;
Señor Doctor José Miguel Granda 15.
Señor Doctor Ignacio Checa 2.
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Señor Doctor José Jaramillo 1.
Señor Doctor Agustín Jaramillo 1.
Señor Doctor Vioente Cuesta 4.
Señor Doctor Francisco Arias 1.
En blanco 2.

El H. Muñoz dijo, que si ántes no había estado porque se 
suspendiera la votación, porque era esto contrario al reglamento, 
ahora que se hallaba ya consumada, solicitaba que se suspenda la 
elección hasta que la comisión ocasional emitiera su informe, pues 
resultaría acaso una elección sin objeto. Hecha la correspondiente 
mocion con ap-yo del H. Aguirre, se sometió á discusión y después 
de un corto debate, fue aprobada.

Con lo que y siendo mui avanzada la hora, se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, Juan José 1 Secre

tario, Pablo Herrera.—̂El Secretario, Julio Castro.

Sesión estraordinaria del 25 de febrero.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Aguirre (Juan), 

Cuesta, Tovar, Egas, Villavicencio, Moral, Aguirre (Napoleón), Ta. 
mariz, Albornoz (Luis), Sarrade, Mera, Mora, Salvador, Moscoso, 
García, Noboa, Arteta, Pérez, Toledo, Darquea, Rivadeneira, H i
dalgo, Muñoz, Freire, Borrero, Solano de la Sala, Arias, Paez, Sanz, 
Espinoza, Moreira, Salazar y Huerta, se leyó y aprobó el acta 
de la sesión estraordiDaria del 24.

Se dió cuenta de una comunicación del Gobernador de la pro
vincia de Guayaquil, acompañando una petición de los vecinos de 
Chandui sobre que no se les haga pertenecer al nuevo cantón del 
Morro, sino al de Santa Elena, como hasta hoi han pertenecido: pasó 
á la comisión de mejoras útiles.

Se dió cuenta asimismo de dos solicitudes; la primera del 
presbítero Juan Bernardo Estrada, pidiendo la exención de la contri
bución que paga como párroco, y la segunda del ciudadano José 
Rafael Almeida, pidiendo se le dé en propiedad la cátedra de filo
sofía del Colejio de San Diego de Ibarra: pasaron á las respectivas 
comisiones.

Pasó a tercera discusión el informe de la comisión diplomática 
sobre la eliminación del art. 16 del tratado celebrado entre el Go
bierno do esta República y el de S. M. Católica.

Se aprobó el' informe de la comisión de mejoras útiles autori
zando al Poder Ejecutivo para celebrar un contrato con el ciuda
dano francés Guillermo Arthés para proveer de agua limpia y pota, 
ble á la ciudad de Guayaquil.

En seguida so puso en discusión el siguiente informe:—”Se-
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ñor—Al examinar el decreto espedido por el Gobierno Provisorio 
en 15 de octubre de 1859 adjudicando á la Universidad central la 
Biblioteca y Museo nacional, se estimó conveniente por vuestra co
misión de instrucción pública oir el informe de los Rectores de Uni
versidad y Colejio de San Luis; y en vista do ellos es de dictá- 
men, que debe subsistir el mencionado decreto con las aclaraciones 
siguientes: l . °  Que el local que desde años atras está destinado 
para el Museo, es de la propiedad del Seminario de San Luis, se
gún el tenor de la escritura adjunta, y que por tanto el Gobierno, 
reconociendo este dominio, debe entenderse con el Rector del Cole
jio  para el pago de la pensión respectiva, siempre que continuase 
haciendo uso v de ese edificio: 2. °  Que igualmente deben tomarse 
las medidas necesarias para que se conserve en buen estado y siem
pre bajo, la inmediata inspección del Rector de la Universidad; y 
3. ° Que habiéndose contribuido del erario público con mil cincuen
ta pesos para la reconstrucción de la Biblioteca y no siendo estos 
suficientes, se ordene el que se continúen suministrando con la pre
ferencia que sea posible todas las sumas que fueren necesarias, no 
solo para completar su refacción, sino también para que quede la pieza 
con la comodidad y decencia correspondientes. Mas vuestra sabidu
ría acordará lo que fuese de su mayor agrado. Febrero, 25 de 1861.— 
Arleta, Sauz, Paez, Arias, Aguirre Montufar, Muñoz, Huerta, Pé
rez Pareja, Egas, Villavicencio.”

El II. García apoyado por los HH. Noboa y Cuesta, hizo la 
mocion de que se haga estensivo el informe al refectorio de San 
Luis, que es el local que ha servido de Coliseo, y á los demas 
locales pertenecientes al Seminario.

Después de un corto debate, el H. Albornoz (Luis) reflexionan, 
do sobre la justicia del reclamo y la competencia de la Lejislatu- 
ra para declarar esta devolución, hizo con apoyo del H. Egas, la 
mocion He que se difiera la discusión de este asunto hasta pedir 
informe al Ejecutivo.

El H. Porrero, fundado en que de ningún modo podia ser este 
un asunto de competencia de la Convención, sino propio y esclusivo 
del Poder Judicial, hizo con apoyo del ¿L Salvador, la mocion de 
que las anteriores queden sobre la. mesa, y fue aprobada.

En consecuencia se puso a votación el informe y resultó apro
bado.

Se puso en discusión la mocion sobre la revocatoria pedida por 
el II. Noboa en la sesión ordinaria de esta fecha, y tomando la pa- 
labra su autor dijo: ”Sin poder ser tildado de interes personal y 
hablando con la imparcialidad debida en un asunto de tanta impor
tancia, me veo en la precisión de decir que ha sido un error de 
concepto de nuestra parte el atribuir al pueblo la elección de los 
Majisírados de Jas Cortes ó Tribunales Superiores de Justicia; y voi
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á demostrarlo. Con esta disposición se da cierta primacía á las Cor. 
tes Superiores sobre la Corte Suprema, porque siendo esta elejida 
por el Congreso, la otra es de oríjen popular inmediato por voto 
secreto y directo. Estableciendo ademas el sufrajio directo y secre
to para la formación de las Cortes Superiores, veo que los pobres 
van á ser las víctimas de esta desacordada medida, porque los que 
influirán directamente en ellas serán los ricos que ejercen influencia 
en las provincias, y lo que es peor todavía, los tinterillos que se 
pondrán de acuerdo con tales ó cuales abogados que no serán pre
cisamente los de mas mérito, para que las elecciones recaigan so
bre ellos; y así sucederá por desgracia, porque aquellos son los que 
están en inmediato contacto con la jente sencilla y poco instruida 
en las calidades de los abogados para el delicado empleo de dis
tribuir y administrar justicia. ¿Y entonces, Excelentísimo Señor, cuál 
será la suerte de ese pueblo cuyos intereses venimos á defender y 
cuyo nombre invocamos á cada momento para dar fuerza y vigor 
á nuestras opiniones? La consecuencia es lójica y demasiado obvia 
para que sea necesario repetirla. Creo por lo mismo, que por amor 
á ese'pueblo, que yo no invoco con los labios, sino con el corazón, 
la H . Cámara debe revocar su resolución y dar á las Cortes Su
periores un oríjen que asegure mejor la suerte de los pobres pue
blos que van á ser con esta medida la presa de los grandes.

” Se ha demostrado ya hasta la evidencia sobre que es imposi
ble que un miserable aldeano que vive á gran distancia de la capí- 
tal de provincia, entregado á los cuidados domésticos y sin la nece
saria instrucción, pueda conocer á fondo la capacidad y demas cuali
dades morales y científicas que deben adornar á los abogados lla
mados á desempeñar las majistraturas de las Cortes Superiores. En 
comprobante de esta verdad citaré un hecho reciente, y es, que un 
H. Diputado, en el seno de esta Cámara, ha dicho: que cuando se 
iba á proceder al nombramiento de Ministros de la Corte Suprema 
no supo á quienes debía dar su voto, fuera de dos ó tres, y que 
anduvo preguntando á los demas para no errar. Y si esto ha suce
dido con un Representante de la Nación, con un escojido del pue
blo, ¿qué sucederá, Escelentísimo Señor, con los pobres individuos de 
ese mismo pueblo que viven casi en la oscuridad y en el olvido 
de los negocios públicos que poco ó nada les interesan? A esta ob
jeción no se ha respondido hasta hoi de un modo satisfactorio, ni 
creo que se responderá en lo sucesivo.

’’Aparte de esto, algunos de aquellos pobres aldeanos que que
riendo separarse de las influencias que acabo de indicar quieran 
también buscar el acierto en semejantes elecciones, ocurrirán sin 
duda ninguna á sus curas para que estos les indiquen los indivi
duos que deben ser elejidos; y entonces claro es que las eleccio
nes no vienen ya del voto directo de los pueblos sino de la volun-
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tad de los curas que no dejan de tener ínteres y pasiones, indivi
duos por quienes influir para que sean elejidos. Véase, pues, cuan- 
tos, cuan grandes y cuan comunes son los inconvenientes de esta 
clase de elecciones que se quiere llamar populares. Si antes de aho
ra, confieso, han sido proverbiales la independencia, la rectitud y  
la respetabilidad de nuestras Cortes de Justicia aun en el estranje- 
ro, esto ha sido porque han sido elejidos regularmente los Ministros 
do las Cortes por el Congreso á propuesta de la Corte Suprema. Se 
ha dicho que aun en esto caso las elecciones adolecerían de los 
mismos males que haciéndose por el voto directo de I09 pueblos y  
esto ine parece absolutamente falso. l o  no quiero hacer á mis HH. 
coleg is la injuria de suponerlos iguales 6 los pobres parroquianos de 
las aldeas que no saben lo que van á hacer, ni aun en lo que 
inas particularmente les interesa: yo creo que los, Representantes del 
pueblo tienen la suficiente independencia y conocimiento de lo que 
van ú lricer, y deseo no engañarme en este concepto, por cuanto 
rni engallo podría ser de fatales consecuencias para mis ulteriores 
resoluciones.

' Yo no pretendo, Señor Escelentísimo, dar injerencia en estos 
nombramientos ul Poder Ejecutivo: no, yo quiero la verdadera y ab.

duta independencia de los poderes políticos que va a estatuir esta 
Constitución: quiero que las Corles ó Tribunales de Justicia traigan 
su oríjen del Congreso que es el Representante de la voluntad po- 
pulir, porque ese oríjen que se le ha dado es erróneo y peligroso 
6 las libertados públicas. Yo ruego á mis HH. colegas que ponien
do la mano sobre sus corazones me digan, si negándose ó la revo
catoria podida y dejando la elección de los Ministros de las Cortes 
al juicio falible de los pueblos, queda tranquila su conciencia; y  
estoi cierto que la respuesta será negativa.

'S e  dice, Escelentísimo Señor, que si los Tribunales Supe
riores cometen injusticias, para esto está la Corte Suprema que los 
reparará. Excelentísimo Señor, este recurso que bien puede servir 
en algunos casos para los ricos, es nugatorio para los pobres que, 
destituidos de recursos para venir desdo las estrémidades de la Re
pública y elevar sus quejas á la Corte Suprema, quedarán infalú 
blemenfe sumidos en la miseria. Ademas, Escelentísimo Señor, hai 
muchas causas que por su cuantía no pueden venir en apelación á 
la Corte Suprema, ¿y cuáles son estas causas? Son precisamente las 
de los infelices quo no concurrieron con su voto a la elección del 
MajistraJo que los juzga y que tiene que complacer á los coliti
gantes que so empeñaron en su nombramiento.

Un II, Diputado ha comparado con los jueces árbitros á I03 
Majletrados que deben juzgar en la Corte. No soi letrado, pero me 
parece que la comparación no es exacta, porque los árbitros son 
nombrados por cada una de las partes y de un modo transitorio, y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 3 6 2 —

los Ministros jueces sonde mui distinta naturaleza. Que la elección dé 
Presidente sea igual á la de los Ministros de las Cortes, tampoco 
es exacto, porque el Poder Ejecutivo tiene que velar sobre los in 
tereses jeñerales de la Nación, sin injerirse de ninguna manera en 
los negocios que dicen á la honra, á la vida y á los interes de los 
ciudadanos^ al paso que el Poder Judicial se entiende directa y es- 
clusi vamente sobre cada uno de esfos objetos. Si nosotros podemos 
equivocarnos en la elección de Presidente como* se ha dicho para 
combatir mis opiniones, yo agrego que el Presidente, también puede 
equivocarse en la eleecion de' Gobernadores; ¿y qué se sigue de es
to? ¿quitamos acaso el honor, la vida los intereses de los infelices, 
de una manera irrevocable, como lo Hacen los Ministros jueces se
pultando para siempre en la indijehcia á un padre de familia hon- 
rádo, con su esposa y con sus hijos? No: nuestros errores tendrán 
trascendencias políticas, pero de ningún modo afectarán al honor, á 
la  vida y á las propiedades del ciudadano, descendiendo hasta el ho
gar doméstico para sembrar allí la amargura y la desolabion; No
sotros somos un cuerpo colejiado transitorio que emite sus votos á la1 
sombra de la inmunidad y que nada tiñe que solicitar después co
lectivamente, Nosotros, en fin, Vamos á dar leyes¿ jeñerales que á 
nadie miran personalmente v que de consiguiente no dejan ningún 
compromiso odioso para lo futuro; no así los Ministros que tienen 
que aplicar esas leyes jeñerales á los casos particulares afectando
Í>rec¡sa é indispensablemente al honor, á la' vida y la propiedad de 
os ecuatorianos* tocando inmediatamente con ellos y dándoles tal 

▼ez la muerte en vez de la justicia que vienen á reclamar. No quie- 
xo hablar mas sobre el decantado recurso á la Corte Suprema, por. 
que sobre él se ha dicho ya lo suficiente en esta H. Cámara.'’

El H1 Borrcro: ’’Aunque abogado de la República*■ no ejerzo mi 
profesión, y por lo mismo no tengo ínteres personal en que se es
tatuya Ja elección directa de los Ministros de las Cortes Superiores, 
y  sr alguna vez he servido en esos destinos ha sido porque el Go- 
bierno ha exijido mis servicios; no quiero sino la garantía de los pue
blos en la administración de justicia; y que los pueblos elijan á sus 
jueces,, así como se elijen los jueces de comercio, y como se elijen tam
bién los jurados del crimen.

El H. Hidalgo rebatiendo la opinión del H ; Barrero dijo, que 
los jueces de comercio eran elejidos por la junta de comerciantes, 
y los jurados por la Municipalidad, mas nunca por el pueblo; por. 
que- era la primera vez que se quería introducir entre nosotros una 
novedad tan peligrosa para los intereses del mismo pueblo. La razón 
principal, dijo, que hai para la revocatoria que se discute, es el em
barazo en que se encontrarán los pueblos en la elección de los Mi
nistros; pues para esto debe primero redactarse un catecismo en el que 
6e esp ide el modo y forma de las elecciones* el grado de ilustra .
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cion, independencia y moralidad que deben tener los elejidos; y ya 
se ve que esto seria un imposible.

El H. Mora espuso que era partidario de la elección directa, 
y que los inconvenientes que se han enumerado los encontraba tam
bién respecto de la elección de los Diputados á los Congresos. En 
estas elecciones, dijo, los pueblos proceden con tino y prudencia, sin 
necesidad de ningún catecismo; y si para elejir al Poder Ejecutivo 
creemos al pueblo competente, ¿por que no lo será para elejir al 
Poder Judicial? Seamos consecuentes, si antes hemos dicho que el 
pueblo puede mui bien elejir á los dos Poderes Ejecutivo y Lejis- 
lativo, no le neguemos esas cualidades para la elección del Poder 
Judicial; pues creo que en esta elección el pueblo no errará, porque 
ella es de interes individual que es mas solícito. ¿Se creerá, pre-
f;untó, que porque yo doi mi voto á un abogado para Ministro de 
a Corte Suprema, este Ministro se desviará de la lei en una cues

tión que me pertenezca, por pagarme así esa deuda de la elección? 
No, Excelentísimo Señor, no es el corazón humano tan corrompido 
como se supone. , ?.

El H. Noboa replicó: ” Un H. Diputado ha comparado á los 
árbitros los letrados que deben juzgar en las Cortes. La compara
ción no es exacta, porque los árbitros son nombrados por las partea 
que litigan, y los Ministros no lo son. Que la elección de Presi
dente sea igual á la elecc’on de Ministros, tampoco es cierto, por
que el ['.jecutivo tiene que velar sobre los intereses jenerales de 
la Nación, sin injerirse en negocios particulares de los ciudadanos, 
al pase que el Poder Judicial se entiende directamente en el ho
nor, la vida y los intereses de cada uno. Nosotros podemos equi
vocarnos en la elección de Presidente, este puede equivocarse en la 
elección de Gobernadores; pero con esta equivocación no se quita 
nadie ni su honor, ni su vida, ni su hacienda; al paso que una sen
tencia mal concebida arranca á los ciudadanos el honor, la vida y 
la propiedad. Se dice que hai un recurso á la Corte Suprema en 
caso de que el Tribunal Superior emita un fallo injusto en una 
causa, ¿podrán, Escelentísimo Señor, los infelices tener recursos pa- 
ra venir desde Loja á reclamar ante la Corte Suprema una injus
ticia del Tribunal Superior de esa provincia? No, Escelentísimo Se
ñor; estos quedarán en la mendicidad, como lo he dicho, sin tener 
reclamo alguno.”

El II. Arteta dijo: ” Un FI. preopinante sostiene que la eloc* 
cion de los majistrados de los Tribunales Superiores de Justicia he
cha directamente por los pueblos será la mas atinada, y yo de mu i  
buena fe creo enteramente todo lo contrario; y que adoptando la mo* 
cion que trata de revocarse contribuiríamos sin remedio á privar * 
los ciudadanos de una buena administración de justicia, que es 
único bien real y positivo que ellos anhelan y que reciben de la so*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 364—

ciedad. O la elección es enteramente libre y espontánea de parte de 
los sufragantes, ó está sujeta á ajenas influencias. Si lo primero es 
incontrovertible que será la mas desacertada y la mas perjudicial á 
sus verdaderos intereses, respecto á que los aldeanos y la mayor par
te del pueblo no tendrá el discernimiento necesario para escojer loa 
buenos letrados y solo nombrará á los que conozca mas de cerca, 
sin saber ó no si son aptos y si han ejercido ó no su profesión con 
buen crédito. jNo hai que engañarse, la calificación de la idoneidad, 
rectitud y buen criterio jurídico no puede estar jamas al alcance de 
la multitud. Yo mismo para conocer el mérito de un abogado nece
sito examinar sus obras y recibir pruebas sobre su contracción y 
probidad. Si los pueblos no elijen sino por ajenas influencias, que 
es lo que en realidad sucede y sucederá por mucho tiempo entre 
nosotros, estará, su nombramiento á merced de cualquier intrigante, 
del mas osado, del mas poderoso y del que mejores medios tenga 
para seducir; viniendo de este modo á sufrir los más terribles enga
ños, hasta el ostremo de favorecer con su sufrajio á los mas india
nos y á los mas incapaces de ocupar debidamente una'majistratura. 
Aparte de esto, lo que mas debe examinarse y tenerse en conside
ración al organizar algún ramo de la administración pública y prin- 
cipalmente cl del Poder Judicial, es, según el unánime sentir de los 
mas ilustrados lejisladores y publicistas, el quo se guarde un Orden 
gradual y progresivo, y el mismo sistema á fin de consultar su es
tabilidad y buena armonía. Y ¿habrá esta armonía, esté orden, y se 
observará el sistema que se propuso la moeion v el proyecto, há- 
ciéndose en él un trastorno é inversion tan notables como los que 
contiene la moeion que trata de revocarse? Claro ós que no. La 
H. Convención había convenido ya en que los individuos del cuer
po lejislativo los nombrase el pueblo por sufrajio directo y que el 
Congreso nombrase á los majistrados de Ja Corte Suprema de Jus_ 
ticia. De consiguiente, siguiendo este mismo principio, la Cor fe Su
prema es á la que corresponde nombrar los majislrado3 de las Ctírtes 
Superiores. Como la mayoría de la comisión opinó porque hubiese 
tribunales unitarios en cada provincia, se indicó en e! proyecto de 
que fueran á propuesta en terna de las juntas provinciales. Kn oa- 
so pues de que la H. Convención no convenga, como parece haber
se manifestado en las discusiones anteriores, en que los tribunales de 
«pelacion no sean unitarios sino colectivos, comprendiendo dos ó mas 
provincias, todo parece quedará subsanado con prevenirse que la Cor
te Suprema para proceder á I09 referidos nombramientos oiga prime- 
to el informe de las respectivas juntas provinciales. Así tendrán ellas 
alguna intervención en estos nombramientos y las indicaciones que 
hicieren sobre el mérito de los abogados á que se contraigan sus in
formes, servirán para ilustrar al Tribunal Supremo, y para que pe
sando las buenas cualidades de que ellos se hallen adornados, proce.
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6a á nombrar los que considere mas aptos para tan delicado en 
cargo. En esta virtud, y de lo que en el mismo sentido se ha re
flexionado por algunos l i l i ,  preopinantes, soi de opinión que para 
adoptarse la medida mas saludable en materia de tan vital impor
tancia, debe necesariamente tener lugar la revocatoria propuesta.”

El II. Presidente: ” Estoi por la revocatoria, porque mi lema son 
los principios. La verdad teórica, la verdad práctica y la verdad 
lójica, y estas están en contra de la elección directa del Poder Ju 
dicial. La verdad teórica nos enseña que no hai un solo publicista 
que aconseje esa elección; la verdad práctica nos hace ver que en 
los pueblos en que como en la Nueva Granada, sC ha ensayado ese 
funesto sistema, lós resultados han sido fatales para el pueblo, por- 
que degradado el Poder Judicial por falta de hombres independien
tes y morales, la vida y los intereses de los ciudadanos no cuentan 
con esa preciosa garantía; y la verdad lójica nos demuestra que ningún 
individuo podrá ser indiferente á los sentimientos de gratitud que de
be tener por el que le ha favorecido con su sufrajio para elevarlo 
á la majistratura. Si esto es verdad, ¿en nombre de quien, pregunto, 
estatuimos estas teorías? ¿es en nombre del pueblo? Pero el pue
blo ha depositado su confianza en nosotros para que velemos por su 
bienestar, y nosotros querernos arrancarle al establecer ese monstruoso 
método de elección. Por lo m¡3mo opino por la revocatoria, y opino 
así, porque esto es fcouforme con la verdad teórica, con la práctica, 
con los principios, y hafcta con la opiniun de los pueblos.”

El II. Arias: "’Yo si creo que la verd id teórica y la verdad 
práctica apoyan el principio de la elección directa de los miembros 
de los Tribunales Superiores de justibia; y aunque lleno de senti
miento de combatir en esta parte las ideas del II. Presidente, cuyas 
luces respeto, voi á á desenvolver las mias sobre este asunto, ya 
que la importancia del objeto lo hace necesario.

’’Habiendo adoptado esta I?. Convención la forma republicana pa
ra el gobierno del Ecuador, es esencialmente indispensable que las 
tres ramas del poder público' tengan su oríjen en el pueblo, que es 
el verdadero soberano. Hemos adoptado la elección directa para la 
constitución de los poderos lojislativo y ejecutivo, y nada es mas 
lójico que estender este principio al establecimiento del judicial, que 
es el tercero de los tres grandes poderes nacionales. Así, pues, la 
verdad teórica viene en apoyo de la niocion del H. Borrero, cuya 
revocatoria se ha pedido. Cómo tuve á bien reclamar la sanción de 
este principio desde que se discutía el art. 29 del proyecto de Cons
titución, me juzgo libre de la inculpación de inconsecuencia que se 
ha hecho de no haberse pensado de la misma manera al tratarse do 
la elección de los Ministros de la Corte Suprema.

’’Creo que todas las Constituciones del Ecuador han establecido 
que la elección de los Ministros de los Tribunales Superiores sean
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hechas por el Poder Ejecutivo á propuesta en terna de la Corte Su
prema: por tanto tenemos ya el tiempo necesario para apreciar de
bidamente las consecuencias de esta aberración del principio primor
dial, consecuencias que por desgracia nos han hecho ver una multitud 
de individuos revistiendo indignamente la majistratura encargada de 
decidir sobre la propiedad y la vida de los ecuatorianos. Ni podía 
ser de otro modo, porque la Corte Suprema, que no tiene otros da
tos para la calificación de la aptitud de las personas que debe pro
poner, que los escritos de los abogados, sea defendiendo ó senten
ciando, puede ser mui bien engañada en sus juicios, puesto que esos 
escritos pueden ser también á su vez la obra del engaño ó de un error 
de concepto de parte del abogado que se comprometió á una defen
sa creyéndola justa, 6 de parte del asesor que en el cúmulo de leyes 
que posee nuestro derecho no alcanza á saberlas todas, conocer 
los puntos en que chocan unas contra otras, ni comprender eu filosofía.

” Por otra parte la elección de los mojislrados de los Tribunales 
Superiores praoticada en los términos en que se hallaba establecida 
por las Constituciones precedentes, ofrece ademas el inconveniente de 
injerir al Ejecutivo, el que sin tener en cuenta el verdadero mérito, 
ha confirmado muchas veces á individuos por sola la razón de que eran 
sus amigos personales ó de partido; resultando de este monstruoso mé
todo de elección, que varias veces, como ya he dicho, han ocupa
do la majistratura judicial hombres indignos que han causado males 
inmensos á los pueblos. Asi también la verdad práctica nos manfiesta 
qqe los nombramientos hechos por la Corte Suprema, no ofrecen una 
garantía mui segura de acierto.

” No están en el mismo caso los ciudadanos de un pueblo, que 
viviendo con los que pudieran llegar á ser sus jueces, les conocen 
bajo todos respectos. Si el abogado ha sido engañado en la defensa, 
basta su separación del juicio para que sea conocida y apreciuda su con-, 
ducta; si ha sufrido verdaderas equivocaciones en los fallos, son tam 
bién reguladas debidamente, porque su virtud bien probada de ante- 
mano le defiende de toda sospecha; en fin, la dedicación y constan-* 
cia de un juez son circunstancias que todos ven. Por tanto, estoi fir
me en mi opinión de votar contra la revocatoria que se solicita.”

El H, Presidente contestó: ” S eñores:-E l H[. preopinante con 
funde la verdad teórica con un raciocinio vicioso, que es el siguien
te: ” E1 Gobierno se divide en tres poderes políticos, el Lejislativo* 
el Ejecutivo y Judicial: los dos primeros son elejidos por el pueblo; 
luego el tercero debe serlo también para que haya consecuencia en 
el sistema que hemos adoptado.

”Lo que yo llamo verdad teórica el acopio de doctrinas que 
suministran los publicistas, los cuales nos enseñan que el Poder J u 
dicial debe tener independencia para que sus fallos sean imparcia- 
Jee; y no puede ser independiente si depende de elección popular*
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lii irriparoial si falla entre los que le han favorecido con su voto, f
los que se lo han negado.

” El vicio del raciocinio consiste en que se ha querido asimilar 
el último poder político á los primeros, cuando es diferente por 
su naturaleza y los fines a que está destinado. El Lejislativo debe 
proceder de oríjen popular, porque estatuye leyes jenerales, y ja 
mas desciende á casos particulares, según la espresion del publicis
ta Fritot; por lo cual el Lejislador no sabe para quien hace la leí, 
máxime cuando esta no tieDe efecto retroactivo. El Poder Ejecutivo 
debe también proceder de oríjen popular, porque para realizar el prin
cipio de unidad de acción en ’pluralidad de , es indispen
sable que estas concurran con la de aquel; de donde se sigue que 
debe dar los empleos á las personas de su confianza interesadas en 
su buena administración. Y tan cierto es esto, que los doctrinarios 
de Derecho Internacional enseñan que en caso de duda debe confe. 
rir á sus personales amigos los enunciados empleos. El Poder Judi- 
clal, por el contrario, no puede proceder de oríjen popular, porq.oe 
los jueces tienen que aplicar las leyes á casos particulares; y es 
opuesto á las pasiones humanas que sea imparcial en los juicios 
controvertidos entre los que han sufragado por él y los que quizá 
le han denigrado, como 6ucede frecuentemente en las elecciones po
pulares.

’’Queda, por tanto, manifestado que la verdad teórica,- la verdad 
práctica y la verdad lójica, son contrarias á la elección de los jue
ces por el pueblo. La verdad teórica enseñada por los publicistas, 
la verdad práctica enseñada por lo que practican las Naciones civi- 
lizadas y la verdad lójica enseñada por los raciocinios exactos. Ta- 
les son las tres verdades en que fundé mi anterior discurso.”

El H. García manifestó que no era un recurso contra las in
justicias de un juzgado la apelación á la Suprema; puesto que en las 
causas de menor cuantía, que son por lo regular las de los infeli' 
cea no concede la lei este derecho; y que si la Constitución no 
debía ser reglamentaria, y si por otra parte la greve innovación 
qúe se iba á hacer podía ocasionar algunos males, era mejor no to
car este punto en la Constitución y dejar á la lei secundaria un 
ensayo tan delicado.

Cerrada la discusión se negó la revocatoria, y los HH. Presi
dente, Sanz, Arteta y Espinoza pidieron que constaran en el acta 
sus votos en contrario. , M.

El H. Arteta dijo, que yaque se había aprobado una innovación 
que causaría inmensos males á la República, pedia que al ménos no 
constara en la Constitución, sino mas bien en la lei orgánica del 
Poder Judicial, tanto porque era un ensayo mui peligroso, como por. 
que consideraba ese artículo como un borron para la Constitucioa 
de la República.
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En esta virtud hizo con apoyo del H. Espinoza la mocion de 
que la del H. Borrero, cuya revocatoria se había negado pasase á 
la leí secundaria.

Puesta en discusión dijo el II. Borrero, que jamas estaria por 
la mocion, puesto que era un artículo Constitucional el que se ha
bía aprobado, y decir que este artículo constitucional pase á formar 
parte de una lei común, era una monstruosidad sin ejemplo, que 
seria de funestos resultados para la patria; pues mañana se hará mo
cion para que cualquiera otro artículo pase también á formar parte 
de una lei común, y entonces, ¿en qué quedarían las garantías indi
viduales, qué seguridad se daría á los ciudadanos? Protesto, dijo, de 
este acto que envuelve la ruptura de la Constitución.

Al II. Arteta contestó, que no era un artículo constitucional 
sino una mocion la que iba á pasar á ser artículo de la lei or
gánica judicial: que deseando evitar que se perpetúen Tos males des
pués de haberse estatuido en la Constitución el sufrajío directo para 
la elección do las Cortes Superiores, sin poder remediar cuando la 
esperiencia haya demostrado su monstruosidad, había heoho la mo
cion que se discute: que asimismo tenia el sentimiento de haber oido 
improperar á los Tribunales de Justicia de los tres Distritos, cuando 
había conocido que esos Tribunales estaban compuestos de hombres 
incorruptibles, independientes y probos, y que esto se hacia por solo 
sostener un absurdo que ocasionará males irremediables al pueblo.

Puesta á votación la mocion fue aprobada, pidiéndose que cons
taran en el acta sus votos negativos los HH. Borrero, Mora, Salazar, 
Moscoso, Najora, Arias y Mera.

El H. Presidente puso en conocimiento de la H. Convención 
la insurrección del batallón Colombia, que le liabia sido comunicada 
en una carta por dos Jefes de á quel batallón. Se dió lectura á esta 
carta y el H. Presidente pidió permiso á la Cámara para ponerse 
en campaña con los HH. Salvador y Barquea contra.esp batallón su- 
blévado. La Cámara concedió el permiso respectivo y se levantó la 
sesión por ser mui avanzada la hora.

El Presidente de la Convención, José El Secre
tario, roblo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 26 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Tovar, 

Aguirre (Juan), Egas, Villavicencio, Moral, Paez, Tamariz, Agruirre 
[Napoleon], Albornoz [Luis], Sarradc, Moreira, Mora, Mera, Al
bornoz [Miguel], Salvador, Moscoso, García, Sanz, Noboa, Arteta, 
Arias, Pérez, Rivadeneira, Espinoza, Toledo, Barquea, Hidalgo, Mu
ñoz, Freire, Huerta, Borrero, Solano de la Sala, Salazar y Nájera.
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Aprobada el acta de la sesión anterior se dio cuenta de laso  
licitud de unos indíjenas de Loja, pidiendo que se les mantenga eh 
la posesión de los terrenos de comunidad que se ha tratado de ene 
jenar por el Gobierno de esa provincia, y pasó á la comisión de le- 
jislacion. Se aprobaron dos informes de la comisión de guerra rela
tivos á las solicitudes de los sarjentos Antonio Muro y Ramón Maya.

Se leyó el siguiente informe de la comisión ocasional.
’’Señor: La Convención Nacional declaró vijente la Constitución 

de 1852 en todo lo que fuere compatible con la situación política de 
la República. Esta circunstancia escepcional produce la oonseeuenciY 
de que, si bien esta II. Cámara dejó ileso el principio de la sobe 
ranía nacional para dar una nueva Constitución, quiso entre tantc 
armonizar sus actos lejislativos con lo que prescribe aquella Consti
tución en lo concerniente al derecho de objetar que concede al Po* 
der Ejecutivo. Y como la renuncia del Presidente interino, que ha
béis negado por unanimidad en la sesión de ayer, se halla fundad; 
en la suposición do que carece de ese derecho de objetar, y tambiei 
en la de que las resoluciones lejislativas á que sé refiere la nota de 
Ministro Jeneral de 16 del mes corriente, entrañan la improbación, 
de la conducta oficial en la cpoca que ejerció el Poder Supremc 
Provisorio, lo que es opuesto al decreto espedido en honor de los 
que desempeñaron ese Gobierno; vuestra comisión ocasional opina:
3ue para remover el inconveniente en que se apoya la renuncia, 

celareis esplícitamente que el Presidente interino de la República 
tiene el derecho de objetar los actos lejislativos de esta H. Conven
ción. Bin embargo vuestra sabiduría resolverá lo que estime mas 
conveniente.—Quito, febrero 26 de 1 8 6 1 . Sanz. Salazar. Espinoza.” 

Luego se dió lectura al voto salvado del H. Moreira, que e3 
como sigue:

’’Señor: El infrascrito tiene el sentimiento de no estar del to
do de acuerdo con el informe que os presenta vuestra comisión oca
sional; por lo que estima conveniente emitir su voto razonado.

’’La Convención ha sido convocada con el objeto principal de 
reconstituir el país; es decir de dar la leí fundamental de la Re
pública y las demas correspondientes.

"La Convención, de acuerdo con las actas populares, ha declarado 
vijente, entre tanto, la Constitución del año 52, en cuanto no se opon- 
ga á ese objeto y á su forma.

” La presente Asamblea, pues, puede en esta virtud, investir 
dos caracteres, de Constituyente y de Lejislativa. En cuanto al pri 
inero, no debe estar sujeta á objeción alguna. En cuanto al según 
do, debe estarlo á la sanción ejecutiva, conforme á la Constitución 
de 52 hasta la promulgación do la que aun se debate.

”La nota del Señor Ministro Jeneral contiene objeciones que S. 
E. el Presidente interino hiciera á la H. Cámara sobre su reso-
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luoion relativa á los decretos del Gobierno Provisorio.
” Por estas consideraciones opina: que la Cámara, estimando co

mo objeciones las reflexiones consignadas en dicha nota, puede con- 
formarse con ellas, y poner esta conformidad y las razones que la 
motivan en conocimiento de S. E, para los efectos consiguientes.— 
Quito, 26 de febrero de 1861.— M orena.”

Votado el informe fue aprobado, y los HH. Mera, Mora, Arias 
y  Moscoso pidieron que conste en el acta que ellos estaban por la 
negativa; los HH. Presidente y Aguirre [Juan] dijeron que es- 
taban por el voto salvado del H. Moreira.

Se dió lectura á un proyecto de leí sobre el cultivo y espor- 
tacion de la quina presentado por ]0s HH. Tamariz y Villavicen- 
cio, y habiéndolo admitido la H. Cámara, se señaló el dia jueves pró
ximo para que se le diera primera discusión.

Se dió también lectura y se señaló el mismo dia jueves para 
considerar en primera discusión el proyecto de decreto presentado por 
los HH* Huerta y Moreira creando en la provincia de Manabí un 
colejio nacional con la denominación de ’’Olmedo.

Continuando la tercera del proyecto de Constitución fueron apro
bados los artículos 96, 97 y 98.

Puesto en discusión el artículo 99, el H. Muñoz, con apoyo de 
los HH. Salvador y Borrero, hizo la mocion de que en este artí
culo se diga: ’’Que los Majistrados de la Corte Suprema y T rib u 
nales de Apelación durarán cuatro años, pudiendo ser reelejidos.” 

Puesta en discusión dijo el H. Borrero, que la duración 
de estos majistrados es indefinida en el artículo del proyecto, por
que no se señala otro límite que el tiempo de su buena conducta; 
pero que esto mismo era demasiado vago, y ademas, podía suceder 
que un majistrado sin delinquir desempeñe mal las funciones de su 
destino, por no ser laborioso ó por otra causa, resultando de aquí que 
en los Tribunales Superiores se conserven perpetuamente aun los 
que hubiesen llegado á ser inhábiles. Opinó que la mocion, al mis
mo tiempo que consultaba la permanencia ó la reelección del majis
trado de probidad, fijaba el tiempo de la duración.

El H. Huerta dijo que estaba por la mocion, porque el artícu
lo del proyecto, estableciendo la duración vitalicia de los majistra
dos de las Cortes, pecaba contra el principio de alternabilidad in
herente al sistema republicano.

El H. Muñoz añadió á las observaciones anteriores, que en los 
destinos vitalicios no había estímulo para el buen desempeño de sus 
funciones, y que por lo mismo, á mas de ser contrarios al princi- 
pió de alternabilidad, hacían al empleado indolente ó poco laborioso; 
y que por medio de la mocion se consultaba la alternabilidad y la per
manencia de los majistrados de probidad é intelijentes puesto que po- 
dian ser indefinidamente reelejidos.
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Cerrada la discusión y votada la mocion, fué aprobada.
Puesto en discusión el artículo 100 que dice: ” Los majistrados 

de la Corte Suprema y Tribunales Superiores no podrán admitir em
pleo alguno de libre nombramiento del Poder Ejecutivo,” dijo el H. 
Porrero que no era conveniente prohibir de una manera tan abso
luta el que los majistrados de las Cortes puedan admitir un empleo; 
porque en tal caso se circunscribiría el círculo donde el Gobierno 
pueda tomar sus Ministros, si lo considerase necesario para el mejor 
servicio público; y que á fin de consultar la independencia, se de
bía permitir que aquellos majistrados puedan ser nombrados por el 
Ejecutivo para un empleo; pero dejando vacante su puesto. En este 
sentido hizo la siguiente mocion: ” Que se agregue dejar vacante 
la majislratura.” Puesta en discusión dijo el H. Arias, que el artí
culo consultaba la independencia del Poder Judicial; pues desde que 
los majistrados de justicia pudieran recibir empleos del Ejecutivo no 
tendrían completa independencia, y que por tanto no estaba por la 
mocion.

El II. Borrero contestó, que siempre se conservaba esa inde
pendencia, porque admitiendo el empleo cesaba de ser Ministro de 
la Corte. r

El II. Paez observó que si se aprobara la mocion el E jecu- 
ttvo nombraría á su arbitrio los Ministros ó Conjueces interinos de 
los Tribunales, porque habiéndosele dado esta facultad, iria separan
do á los otros Ministros por medio de empleos á fin de llenar las 
vacantes.

El II. Albornoz [Luis] juzgó que el artículo satisfacía á todo; 
poique puliendo renunciar el cargo de Ministro podría aceptar el 
empleo. 1

El H. Borrero manifestó que el artículo establecía una prohibí- 
eion absoluta de admitir empleos, y que su principal objeto era no 
privar al Ejecutivo de los servicios que un Ministro podría prestar 
encargándose mas bien del portafolio, conciliando al mismo tiempo 

principio de independencia, puesto que la majistratura quedaba 
vacante por el mero hecho de aceptar un destino.

k  i\r- ^kornoz [Luis] sostuvo que no había prohibición para 
que un Ministro renuncie su destino, así como no la había para 
que un I iputado ó Senador antes de que entre en el ejercicio de 
sus tenciones pueda admitir un empleo.

El II. Presidente observó que la adición en nada perjudicaba, 
porque aun conservándose el artículo tal como está, el Ejecutivo 
proveería la plaza vacante por renuncia, muerte, Aja.

i H. Paez pidió que se vote por partes; esto es, primero el 
articulo y después la adición. Votado el artículo, fué aprobado, y 
votada la adición, resultó negada.

Luego el H. Paez dijo que en el título 8. °  que iba á discu.
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tirse, no solamente se trataba de la administración interior, sino del 
réjimen seccional, y que por tanto hacíanla mocion de que en este títu
lo se diga: ’’Del réjimen interior y de la administración seccional.” 
Apoyada esta mocion por el H. Mora, se sometió á votación y fue 
negada.
. Puesto en dicusion el art. 101, dijo el H. Salazar, que en este tita* 
*o convenia insertar la mocion ya aprobada, que reserva á las pro- 
v incias ó secciones territoriales el Poder Municipal en toda su amplitud; 
y en este sentido hizo, con apoyo del H. Borrero, la mocion siguien- 
te: ” Que desde donde princia se reserva á cada , se inserte 
la mocion aprobada.”

Puesta en discusión, el H. Noboa hizo la mocion de que á la 
del H . Salazar se agregue y leyes generales. Puesta en discusión 
esta adición, se opuso á ella el H. Salazar, juzgando que por me
dio de esas leyes jenerales se alteraría en lo sucesivo el réjimen 
municipal.

El H. Muñoz espuso que nunca podría llegar este caso, pues 
la adición no tenia otro objeto que reservar á las Municipalidades 
el derecho de rejirse por sí mismas en todo lo que no sea oontra- 
rio á las leyes jenerales; y que el artículo no era sino una copia 
literal de otro artículo de la Constitución de Nueva Granada, don. 
de no solo se ha establecido la mas amplia descentralización admi
nistrativa sino la forma federal. Cerrada la discusión se aprobó la 
primera parte del artículo, así como fueron aprobadas la mocion y  
la adición del H. Noboa.

Puesto en discusión el §. °  único fuó aprobado, con supresión 
de las palabras municipalmente por sí misma.

En este estado dijo el H. Borrero que según se había dicho 
en la Cámara por un H. Diputado, el artículo constitucional una
vez aprobado no puede ser objeto de lei especial; y que sin embar
go en la sesión de anoche se había dispuesto que un artículo apro
bado se incorporase en la lei orgánica del Poder Judicial; que esto 
equivalía á una derogatoria, ó mejor dicho, era un absurdo; 
pues para revocar ese artículo era menester el voto de las dos ter
ceras partes; y ademas la revocatoria habría sido de otra revocato. 
ria. Espuso que al admitirse semejante práctica, se introduciría el 
mas completo desorden, y no habría regla fija á que atenerse, pues 
que en lo sucesivo se trasladarían á una lei los artículos mas
importantes de la Constitución, como el título de las garantías. Ma
nifestó, últimamente, que no insistía tonto en que se conservase el 
artículo, sino en que se establezca una regla fija, y no se intro
duzcan innovaciones que producirían las mas funestas consecuencias; 
que por estas consideraciones mas bien habria querido que se ponga 
en la Constitución un artículo transitorio permitiendo que en la próxi
ma Lejislatura pueda reformarse aquel artículo, si presentase en la
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práctica graves inconvenientes.
El H. Presidirte sostuvo que es peculiar y privativo á la Cu- 

mara declarar que un artículo pertenece mas bien á una lei que á 
la Constitución, á fin de que esta tenga la mayor perfección posi
ble y no sea mui reglamentaria. Manifestó que aquel artículo per
tenecía á la lei orgánica, porque la esperiencia podía hacer necesa
ria una innovación, estableciendo por ejemplo, los Tribunales unita
rios; y que por estas consideraciones no creia que fuese absurda ni 
monstruosa la disposición por la que se mandó incorporar el artículo 
de que se trata en la lei orgánica del Poder Judicial.

El H. Borrero contestó, que la monstruosidad no estaba en que 
una lei secundaria arregle la organización de los Tribunales de jus
ticia, sino en que un artículo constitucional se hubiese pasado á una 
lei, y en que se hubiese pasado después que se pidió la revocatoria 
y se negó esta revocatoria.

El II. Mora espuso que de la naturaleza misma del Poder Su
premo se deducía que hai principios primordiales que no pueden ser 
objeto de disposiciones comunes y variables, sino de la lei fundamen
tal, tales eran, por ejemplo, los artículos relativos á que el Gobier
no es popular, representativo &a.; que ni la Convención misma, por 
grande que sea su poder, tenia la facultad de operar semejante alte
ración, y que una doctrina contraria seria destructora de los princi
pios y del sistema republicano.

El H. Presidente dijo: No hai paridad entre los artículos relati
vos á la forma de Gobierno y la organización de un tribunal. La 
forma de Gobierno es invariable y debe estar en la Constitución; la 
otra es variable y pertenece á una lei.

El H. Borrero insistió en que no se debía atender á la importan
cia del artículo, sino al hecho de que habiendo formado parte de 
la Constitución pueda ser arrancado para trasladarlo á una lei co
mún; y sobre todo, espuso, que no se contraía á la cuestión sobre si 
la organización del Poder Judicial era ó no materia de las leyes 
comunes, sino que únicamente quería que la Asamblea declare si un 
artículo constitucional pueda pasar á ser objeto de una lei particular.

El II. Presidente espresó que si en el curso de la discusión creye
se la Cámara que los artículos que va discutiendo y aprobando, son 
propios de las leyes secundarias, bien podía arrancarlos é incorporar
los en las leyes convenientes, y que entonces la Constitución seria 
mas perfecta, por ser también menos reglamentaria.

El H. Noboa dijo que en la Constitución de 1851, á la que 
había pertenecido, se pasaron algunos artículos de la Constitución á 
las leyes particulares por considerarlos reglamentarios, y que aun 
en la comisión de redacción se suprimían los artículos que contenían 
igual disposición, y se suplía lo que faltaba; y que todo esto se ha
bía hecho porque un proyecto de Constitución, aunque estén apro-
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hados todos sus atículos, no es obligatorio, ni tiene fuerza inviola
ble mientras no se haya promulgado.

El H. Presidente observó que hasta en la Nueva Granada se 
observa que después de redactada la Constitución, se reúne la Cá
mara en comisión jeneral para hacer las últimas reformas, anadien
do ó suprimiendo.

El H. Salazar dijo que reposaba en la verdad de lo que se 
había espuesto por los HH. Presidente y Noboa; pero que protes
taba contra el procedimiento de aquellas Cámaras; pues, á su ju i
cio, se trastornarían todos los principios de la ciencia desde que una. 
Cámara ó Asamblea, después de haber discutido y aprobado un artí
culo constitucional, lo declarase no constitucional y lo incorporase 
entre las disposiciones de una lei común. En seguida recordó que 
aprobada la mocion el dia sábado, se propuso la revocatoria el lu
nes, y que habiéndose esta negado, se aprobó la mocion por la 
cual se mandaba pasar el artículo á la lei orgánica del Poder Ju 
dicial; y manifestó que se había cometido un grande esceso al dispo
ner que no aparezca como un artículo de la lei fundamental, lo que 
se había discutido y aprobado como parte de esta misma lei; pues 
aun cuando ese artículo hubiese sido reglamentario y acaso inicuo, la 
Cámara lo adptó, y no pudo declarar que pertenecía á una lei es- 
pecial lo que se había aprobado en la Constitución. De otra suerte, 
dijo, podría un Diputado pedir que la Constitución desaparezca, y la‘ 
Constitución desaparecería; pues lo que se dice de la parte, se di
ce del todo.

El H. Arteta observó que no era posible entrar en discusión 
sin que se revoque la mocion aprobada en la sesión de anoche.

El H . Presidente sostuvo que era un derecho de la Cámara se
parar del proyecto de Constitución los artículos que fuesen regla
mentarios para colocarlos en las leyes respectivas; porque esta ha. 
bia sido la práctica del Ecuador, según el ejemplo citado por el H. 
Noboa, y lo que se observaba en Nueva Granada y los Estados Uni 
dos, donde la Constitución, después de haberse aprobado, se somete 
al juicio público.

El H. Salazar replicó: Esas prácticas habran tenido lugar en 
Nueva Granada y los Estados Unidos en virtud de una lei ó de 
un reglamento que lo permita; pero entre nosotros lo prohíbe el re
glamento que es una lei para la Cámara.

Luego el H. Borrero, con apoyo del II. Mera, hizo esta mo
cion: ’’Que declare la Cámara si un artículo constitucional puede pasar 
á las leyes orgánicas.”

Puesta en discusión, pidió el H. Muñoz que se dé lectura al 
art. 3G del Reglamento, y después de haberse leído dijo: Estamos 
tratando de un artículo Constitucional, y se hace mocion sobre un 
artículo propio del reglamento de debates, y esto os contrario al sis-
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tema parlamentario y al mismo reglamento que lia aprobado la Cá* 
mara. Contrayéndose en seguida á la cuestión observó, que muchos 
artículos habían sido separados del proyecto por considerarlos regla- 
mentarlos ó propios mas bien de una lei común; que esto había 
sucedido respecto de la mocion que fue aprobada; porque en seguida 
se hizo la adición de que pase á la lei orgánica del Poder Judi- 
cial, y que por tanto la Convención había usado de un derecho al 
disponer que ese artículo pase á la lei orgánica respectiva.

El H* Porrero contestó que si es verdad que en el curso de la 
dicusion se habían separado del proyecto algunos artículos, como re
glamentarios ó propios de una lei, esto tuvo lugar ántes de apobarlos; 
pero que jamas se ha hecho lo que con el artículo relativo á la elec
ción directa de los majistrados de las Cortes Superiores; porque des- 
pues de haber sido aprobado como artículo constitucional, y después do 
haberse negado la revocatoria que de él se pidió, se hizo mocion para 
que pasara á la lei orgánica del Poder Judicial; y que si igual prác
tica se adoptase, no habría estabilidad en la misma Constitución, pues 
se pasarían en cualquier tiempo sus artículos á las leyes especiales.

El II. Tamariz espuso que él había concurrido á la Conven
ción de 1851, pero que no recordaba que entonces se hubiesen su 
primido artículos constitucionales para pasarlos á las leyes comunes; 
que en esa Convención, como en todas las Lejislaturas, lo que se 
había acostumbrado es que la comisión de redacción varíe en la mis
ma Constitución el lugar que ocupaba un artículo, suprima las pa- 
labras redundantes &a.; pero que jamas había visto que un artículo 
aprobado pase á una lei común. Observó, que siendo nueva la dis
posición del artículo sobre elecciones de majistrados de los T ribu
nales Superiores, seria bien que se consigne en una lei especial, á 
fin de que se reforme luego que se note algún inconveniente, pero 
que en tal caso debería pasar á esta lei todo el artículo del pro
yecto; pues constando de dos miembros, quedarían truncos el artícu
lo de la Constitución y el de la lei orgánica, si solamente se in- 
corporara en osta el segundo miembro.

El II. Cueva dijo que creía de buena fe que si la Conven
ción conocia que un artículo aprobado era puramente reglamenta
rio, podía pasarlo á la respectiva lei; pero que el artículo apro
bado no era reglamentario sino propio de la Constitución.

El H. Muñoz sostuvo que ese artículo era reglamentario, pues 
trataba del modo cómo había de hacerse la elección de los Ministros 
de las Cortes Superiores, y la Constitución solo debía espresar la 
base, esto es, que la justicia se administrará por los Tribunales y 
Juzgados con arreglo á la lei.

El H. Moral opinó que convenia en que el artículo de que se 
trata se consignase en una lei, y que aun bien podia desaprobarse; 
pero que era menester adoptar una regla fija. Hizo ver que si las
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leyes son variables por su naturaleza, la Constitución era perma
nente, é irrevocable el artículo que se hubiese aprobado.

El H. Mera espuso que no había peligro en votar la mocion 
que se discute, porque se limitaba á exijir de la Cámara que decía, 
rase si un artículo constitucional puede hacer parte de una lei orgánica.

El H. Arteta observó que la cuestión no debía proponerse en 
estos términos, porque aun no se había dado la Constitución, sino si 
podía pasar á la lei respectiva un artículo aprobado del proyecto 
de Constitución.

La Cámara se puso en receso, y habiéndose restablecido la se
sión, dijo el H. Nájera que no se halló presente cuando se leyó y 
aprobó el informe de la comisión ocasional á que pertenecía, y que 
habiendo disentido de la opinión de sus colegas, presentaba el siguien
te voto salvado para que conste en el acta: ” Como miembro de la 
comisión ocasional salvo mi voto fundado en las razones siguientes: 
1. * La H. Cámara ha negado en la sesión de ayer la primera 
parte de la mocion del H. Noboa, declarando en consecuencia que 
no han hecho fuerza en el ánimo de la Convención las razones 
alegadas por S. E. el Presidente interino, para dejar de insistir en 
la revocatoria ó reforma de los decretos á que se contrae la nota 
del Señor Secretario Jeneral: 2 . Esta declaratoria es conforme á 
las resoluciones anteriores de la H. Cámara sobre el derecho que 
tiene de examinar los actos del Poder Supremo para aprobarlos ó 
revocarlos, según lo exija la conveniencia pública; de otra manera 
habría incurrido en una manifiesta contradicción de sus propias d e
liberaciones, habría sancionado el principio de la irresponsabilidad 
del Gobierno, y admitido la absurda doctrina de los hechos cojisu- 
mados, que fué combatida y condenada en las sesiones del 15, 29 
y 30 de enero: 3. a El asunto que se ha pasado á la comisión se 
versa sobre puntos resueltos ya por la II. Cámara, y no puede 
volver á considerarlos sin que previamente se hubiese pedido la re 
vocatoria conforme al reglamento de debates. Por estas razones, me 
he separado del dictamen de la mayoría de la comisión, y soi de 
parecer que S, E. el Presidente interino no pueda ciertamente ejer. 
cer la facultad de objetar las resoluciones de la Convención Nacional 
en la parte relativa á la abrogación ó reforma de los decretos es
pedidos por el Gobierno Provisorio ó por el Jefe Supremo de la 
República. Quito, 26 de febrero de 1861« M. Nájera.”

Luego el H. Cueva hizo, con apoyo del H. Huerta, esta mo
cion: ’’Que al artículo 95 se agregue: lo serán también los de los 
Tribunales Superiores, prévio informe de las juntas

Puesta en discusión, dijeron los IIH. Borrero, Salazar, Mosco- 
so, Moral y Nájera, que ella contenia una revocatoria de revocato
ria/ porque el artículo aprobado decía que las elecciones de los ma- 
jistrados de las Cortes sean directas por el pueblo, y la del II.,
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Cueva quería que fuesen hechas por el Congreso; por mane
ra que la disposición de la segunda era contraria á la primera, 
y no podía aprobarse sin que esta sea revocada. Observaron, ade
mas, que si esto no sucedía, la Constitution dispondría una cosa, y 
otra opuesta la lei orgánica del Poder Judicial, puesto que el ar
tículo del H. Cueva se consignaría en la Constitución, y el otro en 
lei respectiva.

El II. Borrero concluyó diciendo, qvle convendría en que se 
apruebe la mocion que se discute; pero que, como lo había dicho, se 
debía establecer una regla fija, pues de lo contrario no habría sub 
8istencia en ninguna resolución de la Cámara, y podría suceder que 
esta misma mocion, después de aprobada, se pase á una leí, y en 
lo sucesivo no tengan término las revocatorias.

Los HH. Presidente, Cueva, Muñoz y Espinoza sostuvieron, pe 
el contrario, que no habia revocatoria alguna, porque no se hacia 
mas que llenar el vacio que habia quedado en el artículo 95 por 
la supresión del segundo miembro; porque la elección de Tribuna
les por el pueblo no hacia parte de la lei fundamental, y por con. 
siguiente la mocion se dirijia á establecer una nueva disposición; 
porque las leyes de un cuerpo lejislativo pueden ser reformadas y 
modificadas miéntras no se sancionen; y porque era una práctica je- 
neralmente recibida la de suprimir, refundir, ó modificar los artícu
los de un proyecto aun después de haberse aprobado.

El H. Borrero retiró su mocion con permiso de la Cámara; 
mas el II. Moral dijo: que para votar la mocion del H. Cueva era 
menester que se declare previamente si era derogatoria de la que 
so habia aprobado sobre elección de los Ministros de las Cortes Su
periores, y con apoyo de los IIU. Paez y Borrero hizo la siguiente 
inocion: ’’Que como cuestión previa se resuelva que la mocion del 
H. Vicepresidente es revocatoria de la del H, Borrero sobre nom
bramiento de Ministros de los Tribunales Superiores.”

Puesta en discusión observó el H. Sarrado que la mocion del 
II. Borrero debía hacer parte de una lei, por resolución de la Cá
mara; y que necesitando en tal caso de tres discusiones, bien podía 
ser derogada, puesto que aun no *se trataba de la lei orgánica dei 
Poder judicial, y no sufría las tres discuciones. En esta virtud, adi
cionó la mocion anterior, con apoyo del H. Muñoz, agregando ’’que 
fue declarada como parte de un proyecto de lei.”

Sometida ú discusión en estos términos, dijo el H. Paez quo se 
oponía á la adición, porque no se habia declarado el artículo sobre 
eleciones de Ministros de los Tribunales Superiores, como parte de 
un proyecto, sino de una lei. El H. Sarrade convino en que se 
suprima la palabra proyecto, y fue en efecto suprimida.

El II. Nájera observó que si aquel artículo hubiese necesitado 
de tres discusiones, ya no habría sido artículo de Constitución ni da
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leí; porque la constante práctica parlamentaria ha sido, que las mo- 
ciooes propuestas y aprobadas en tercera discusión formen parte 
de la lei, sin necesidad de que separadamente sufran tres discusiones.

El H. García dijo que la mocion del H. Vicepresidente e ra  
derogatoria, y que no hai artículo del reglamento que prohíba de
rogar uno ó mas artículos aprobados de un proyecto.

E l H. Arias pidió que la mocion se voto por partes; votada 
la primera, fué aprobada; votada la segunda que contiene la adición 
del H. Sarrade, fué igualmente aprobada. Con lo cual y siendo avan
zada la hora, se suspendió la discusión para continuarla en la se- 
sion de la noche.

El Presidente de la Convención, José .—El Secre
tario, Pablo Herrera.— El Secretario, Julio Castro.

ERRATA SUSTANCIAL.

Pájina 357: Línea última: Dice: Señor Doctor Ignacio Checa 2: 
Léase 12.

Sesión extraordinaria del 26 de febrero.

Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Tovar, Cuesta, 
Aguirre [Juan], Egas, Villavicencio, Moral, Paez, Tamariz, Huerta, 
Albornoz (Luis), Sarrade, Mora, Mera, Moreira, Moscoso, Solano 
de la Sala, Aguirre (Napoleón^, García,Sauz, Noboa, Arteta, Arias, 
Pérez, Nájera, ;Espinoza, Toledo, Rivadeneira, Hidalgo, Muñoz, Bor- 
rero, Darquea y Salazar.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior; y continuando 
la discusión del proyecto de Constitución, se leyó y puso en discusión 
el artículo 102

El H. Toledo dijo que tratándose en estos artículos de la di
visión territorial en provincias, cantones y parroquias, debe también 
espresarse las personas que han de rejir cada una de estas divisio
nes, y por esto hacia la mocion de que se refundan los artículos 104, 
parágrafo único y 105 y se coloque antes del artículo 102. Apoyada 
por el H. Paez se puso en discusión, y sujeta á votación, fue aprobada.

Los HH. Presidente é Hidalgo notaron que lo que se había vo
tado era tan solo la antelación de los artículos 104 y 105 respecto 
del 102, pues un asunto de tanta importancia no podía presumirse 
que se apruebe sin prévia discusión.

Los HH. Toledo, Paez, Mera, Tamariz, Nájera, Moral y Bor- 
rero discurrieron en el sentido de que la mocion estaba aprobada, 
puesto que se había leído ppr el Secretario, y la Cámara había vo
tado, no la antelación que el H. Toledo solo había tocado por in-
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cidencia, sino la mocion leída y puesta en discusión. El último agre- 
gó, ademas, que como no quería que se presumiera que se había 
tenido el objeto de sorprender á la H, Cámara, convenia en que 
•e volviera á discutir.

Consultada la Cámara sobre si se quería que se discuta la mo
cion del H. Toledo, resolvió afirmativamente, y abierto el debate 
sobre ella, dijo el H. Presidente, que no podía conciliar cómo los 
Gobernadores que son ajenies inmediatos del Poder Ejecutivo no sean 
elejidos por él mismo, pues este era el único medio de realizar el 
principio de unidad de acción en pluralidad de voluntades; y que 
ú mas de esto la elección popular que se les quiere dar á los 
Gobernadores era enteramente opuesta á los principios de derecho 
constitucional.

El H. Cueva dijo: ’’Que el principio que ha citado el H. Presi
dente es exacto; pero de hai no se deduce que los Gobernadores de
ban precisamente ser nombrados por el Ejecutivo, pues hasta los te
nientes parroquiales son ajente9 de este y jamas han sido nombra
dos por él: que por otra parte el Ejecutivo no puede tener cono
cimiento de las personas que puedan mandar con buena aceptación 
y provecho las provincias lejanas; miéntras que el pueblo interesado 
personalmente en su felicidad y bienestar no se equivoca en la elec
ción de las personas de su confianza; y como debemos suponer que 
el Gobierno será paternal y mandará de acuerdo con los pueblos, no 
hai dificultad ninguna para que el Ejecutivo tenga por ajentes á los 
hombres designados por la opinión pública. Esta doctrina, dijo, no 
es desconocida ni en la ciencia ni en la práctica; pues entre noso
tros se ha visto planteada en el afto 35, y los pueblos esperimen- 
taron sus buenos resultados; pues autorizado como está el Ejecutivo 
para suspender ó remover, desaparecen todos los inconvenientes 
que pudieran resultar de su falta ó neglijencia en elcumplimiento 
de sus deberes. Repito pues, Sefior Presidente, que no siendo los 
Gobernadores ajentes tan inmediatos como los Secretarios deEstado, 
no encuentro inconveniente en que sean elejidos por el pueblo.”

El H. Presidente dijo: ” La práctica que se ha citado no sa
tisface, porque yo mismo oí varias veces declamar contra ella al 
Presidente de esa época; por otra parte supongo el caso de que una 
provincia mal avenida presente en terna tres enemigos del Gobierno, 
pregunto ¿cómo se realizará el principio de unidad de acción en 
pluralidad de voluntades? ¿habrá justicia para exijir la responsabili
dad al Encargado del Ejecutivo? Confieso que no concibo cómo el 
Presidente de la República pueda mandar sin personas de su con- 
fianza. Se aduce la razón de que los Gobernadores deben apoyarse 
en la opinión pública: se cree que el Ejecutivo elejirá para sus ajen, 
tes hombres que no tengan influencia en las provincias en que van 
á mandar; yo no creo justa esta suposición, porque el Ejecutivo in-
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teresado en captarse la opinión pública, tendrá buen cuidado de nom
brar hombres que correspondan su confianza.”

El H. Nájera dijo, que si los Gobernadores son ajenies del Po
der Ejecutivo y este tiene derecho de exijir que sean individuos de 
su confianza, también eran jefes de los pueblos y estos tenían e l 
mismo derecho, y que por otra parte si el Gobierno manda de acuer
do con la voluntad popular y procurando la felicidad pública, en- 
tónces no encontrará embarazo alguno en aceptar empleados que le 
indiquen los mismos pueblos.

El H. Cueva espuso que ese principio de derecho constitucional no 
era nuevo en América; y que uno de los mas célebres publicistas ame
ricanos, Florentino González, habia espuesto esa doctrina. Ella es 
conforme, dijo, aun con la opinión de los publicistas que han escrito 
para la monarquía. Sismondi ha dicho que en los Gobiernos libres 
la opinión es el mas grande de los poderes. Pascal habia dicho ya 
.que es la reina del mundo. Si, pues, la principal fuerza de losgo- 
bernantes consiste en la popularidad, si un Gobernador que tenga 
adversa la opinión pública ha de encontrar precisamente estorbos y 
embarazos en la ejecución de sus disposiciones, y de consiguiente 
ha de ser hostil al pueblo que gobierna; claro es, pues, que los 
Gobernadores deben ser do la confianza de los pueblos, y esto so
lo se consigue con la elección popular. Los Gobernadores, añadió, 
son ajentes pasivos del Poder Ejecutivo, no entran en sus cálculos 
y combinaciones como los Secretarios de Estado. Por consiguiente,, no 
habrá embarazo en laj¡administración, si estos son nombrados libremente 
por el Poder Ejecutivo, en la administración, aunque los otros no lo sean; 
pues si el Gobernador no cumple las órdenes del Ejecutivo, el reme- 
dio está á la mano con la remoción ó suspensión, y así nunca que
dará entrabada la acción del Poder Ejecutivo. Una dolorosa esperien- 
cia hace que los pueblos reclamen la elección de los Gobernadores, 
pue3 las provincias han sido víctimas de la hostilidad de sus man
datarios y del ningún interes público con que estos las han mirado. 
Por estas razones, concluyó insistiendo en que se apruebe la mocion.

El Ii. Presidente contestó que se habia citado á Florentino Gon
zález; pero que este publicista no habia escrito ciencia constitucio- 
nal sino administrativa; y que él citaba á Pinzón autor de ciencia 
constitucional, que decía que los ajentes del Poder Ejecutivo dehjan 
tpr de su libre nombramiento y remoción, y que volviendo á los 
rincipios no se habia contestado al argumento de quo el' Ejecuti- 
o no tendría como obrar, ni qué hacer si una provincia le presen* 
.ra en terna tres personas que le fuesen enteramente hostiles.

El H. Cueva replicó, que creía haber contestado satisfactoria- 
' ente este argumento, cuando dijo que si el Gobernador se condu- 

bien nada importaba que sea de opinión contraria al Ejecutivo, 
j  ¡si mal, se podía removerlo,
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El H. Hidalgo dijo, que del nombramiento del pueblo y la re
moción del Poder Ejecutivo iba á resultar un choque perjudicial á 
uno y otro, y que por eso no estaba por la mocion.

El H, Mora "Partidario de los principios, estoi también 
por la elección del pueblo, porque ellos aconsejan que un buen Go
bernante debe mandar de acuerdo con los pueblos. Supongo que 
una provincia esté en choque con el Gobierno y que presente en 
la terna un demagogo, este por la gratitud de la elección trancijirá 
con el Gobierno, será un buen ájente y le dará al Gobierno el apo
yo de la provincia que lo ha elejido. Asi, consecuente con la voluntad 
del pueblo que represento, no estaré nunca porque la elección de 
los Gobernadores se haga por el Poder Ejecutivo; pues de un es- 
tremo á otro de la Kepública se ha levantado un grito que dice: 
no mas sátrapas provinciales.”

Cerrado el debate y exijida la votación se aprobó la mocion, y 
pidieron que constara que estaban por la negativa los HH. Presi
dente, Sanz y Espinoza.

En seguida dijo el H. Borrero, que en lo que se acababa de 
aprobar notaba el vacio de que no se designaba quiénes debían hacer 
la elección de esos Majistrados; y que creía necesario espeoificar que 
la de los Gobernadores debía hacerse por los ciudadanos de la pro
vincia; la de los Jefes Políticos por los de los cantones y ja  de los 
Tenientes por los de la parroquia. En este sentido hizo mocion 
con apoyo del H. Arias, y puesta en discusión, los HH. Cueva y 
Tamariz reflexionaron que aquello era objeto mas bien de la lei
que do la Constitución. Convencido el H. autor de la mocion con 
este raciocinio, la retiró, previo consentimiento de la H. Cámara.

En seguida dijo el H. Paez que la mocion aprobada tenia 
por objeto el que se ponga en práctica esa disposición y no el
que quede escrita en la Constitución; y que por tanto hacia la si. 
guíente mocion: "Que se ponga un parágrafo único que diga así:
”En las fallas absolutas á  accidentales de un Gobernador, le su- 
cederá uno de los restantes en la terna á elección del Ejecutivo, y 
agotada esta se procederá á nueva elección para proceder á la ter
na.’ Apoyada por el H. Moscoso se puso en disousion; y el H.
Presidente dijo: "No tengo embarazo en manifestar que esa mocion 
es inadmisible; porque ella ataría los brazos al Poder Ejecutivo, y por- 
que aun en los Estados Unidos que es el pueblo mas libre de la 
tierra, se concede al Poder Ejecutivo la facultad de nombrar inte
rinamente hasta á los vocales de la Corte Suprema, y el Vicepresi. 
denle tiene la facultad de presidir el Senado con voto decisivo.

til H. Paez contestó, que la práctica de un pais no podía ser
vir de regla, porque lo que es bueno en él, podia ser perjudicial 
en otro. No quiero, dijo, recordar acontecimientos que serán amar
gos, y que podrían ofender á algunas personas, pues aun esta ca-
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pital tuvo que lamentar su& Gobernadores.
El H. Presidente dijo, que los principios suponen verdades que 

tengan en su apoyo la práctica, y que si los Estados Unidos que 
tienen elementos de estabilidad política han adoptado el principio enuncia« 
do, es porque así lo exijia la conveniencia público. Manisfestó que noso
tros que no tenemos hábitos de Gobierno y que estamos familiarizados 
con los trastornos políticos, menos debíamos oponernos á esa práctica, y 
que por otra parte, no había razón ni fundamento alguno para semejante 
innovación.

El H. Noboa dijo: No estoi por la mocion, porque otras igua
les se han negado por reglamentarias, porque es arrancar al Po
der Ejecutivo una facultad que necesariamente le corresponde; y fi
nalmente, porque es destruir el artículo que se ha aprobado ya. Y 
en efecto, si el Ejecutivo tiene que sujetarse á elejir de los dos 
que quedan en la terna, y después que conformarse con el uno, 
¿en qué queda la terna que se debe presentar? Por otra parte, sien
to que se apele á hechos de un período luctuoso para la Repúbli
ca para estatuir verdades; ni debemos creer que todos los Jefes del 
Estado sean iguales al que por desgracia rijió los destinos del país 
en la época pasada.

E l H. Borrero espuso, que la reflexión que se acababa de ha- 
cer; sobre la desaparición de la terna le convencía, pero que esta
ba porque se escojite un medio para que el pueblo reemplace á los 
que habían sido removidos por el Ejecutivo.

El H. Nájera reflexionó en el mismo sentido, y dijo que indi, 
caba el medio de que si por muerte, renuncia 6 remoción, vacaren 
estas majistraturas, el Ejecutivo elijiera uno de los tres que en 
progresión descendente hayan obtenido mayor número de votos.

El H . Tamariz observó, que la mocion era mui reglamenta
ria, y propia mas bien de la lei orgánica respectiva en donde de
bían estatuirse todos estos pormenores.

Convencido el autor de la mocion con estas razones, la  retiró* 
previo consentimiento de la Cámara, y siendo avanzada la hora, se 
levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José ,—El Secre
tario, Pablo Herrera.sEl Secretario, Julio Castro.

Sesión del 27 de febrero.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Aguirre 

[Juan], Tovar, Egas, Villavicencio, Moral, Paez, Tamariz, Huerta, 
Albornoz [Luis], Moreira, Mera, Albornoz (Miguel), Mora, Salvador, 
Sarrade, García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, iNájera, Es
pinoza, Toledo, Rivadeneira, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire, Bor
rero, Solano de la Sala, Aguirre [Napoleon], Salazar y Moscoso,
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Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta de las 
siguientes comunicaciones: 1. a del Señor Secretario Jeneral de 
S. E. el Presidente interino, devolviendo con el exquatur respeotivo 
el decreto que declara libres de derechos á algunos víveres de pri
mera necesidad para Guayaquil, y el que hace estensivo el decre
to de 20 de setiembre de 1860 á las familias de los que han pe
recido en los combates que han tenido lugar desde la revolución de 
mayo: 2 .a del mismo Señor Secretario sometiendo á la aproba
ción de la H . Cámara un decreto espedido por S. E. el Presiden
te interino, haciendo algunos arreglos en el Resguardo de Guaya
quil: 3 * del Gobernador de la provincia de Cuenca acompa
ñando un informe del I. Concejo Municipal de esa ciudad, sobre 
establecimiento de un Lazareto jeneral en el archipiélago de Galá
pagos: 4. a del Rector del Colejio de Latacunga solicitando el 
pago de una cantidad tomada en empréstito forzoso por el Señor 
Jeneral Robles á los fundos de ese Colejio. Se mandó archivar la 
primera y las restantes pasaron á las respectivas comisiones.

En seguida se puso en tercera discusión y fue aprobado el in
forme de la comisión diplomótica sobre que se elimine el art. 1G del 
tratado celebrado con el Gobierno de España en 16 de febrero de
1840 * .Continuando la discusión del proyecto de Constitución y leído 
el art. 102, el jü . Presidente observó, que conforme á la mocion 
del H. Salazar sobre descentralización administrativa, debia deeirse 
Concejo Municipal, en vez de Junta Provincial.

Él R  Borrero espuso que debia decirse mas bien Juntas Mu- 
nioipales, pues al decirse Concejos, se confundirian con los de 
cantón que tienen ese mismo nombre.

El H. Presidente contestó, que le alarmaban justamente las pala
bras junta provincial y otras equivalentes; pues no de otra manera se 
habia comenzado á introducir la federación en N. Granada y Vene
zuela, hasta causar el espantoso desorden en que se encontraban esas 
desgraciadas repúblicas.

El H. Tamariz espuso que estrenaba mucho que en una Repúbli
ca causasen tanta alarma algunas palabras que no alarmarían en un 
país rejido por el sistema mas ríjidamente central; y en prueba de 
ello citó al Brasil en que á pesar de ser un Imperio, tenían las lo- 
calidades la mas amplia descentralización administrativa.

El H. Presidente contestó, que el réjimen municipal era mui 
diverso de aquello que se quería estatuir en la Constitución; pues 
el réjimen municipal residía en los cantones y no en las provincias 
en las que podría haber una Corte Superior de Justicia, mas no 
Junta 6 Concejo Provincial En apoyo de su opinión citó á los Es- 
tados Unidos, que á pesar de ser una República federal, reside la 
administración municipal en el común y no el condado, en el que
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ado hai el Tribunal de Justicia, Agregó, que no había paridad entre 
un Imperio que tenia todas las condiciones de estabilidad y una 
República como la nuestra, y concluyó esponiendo que rechazaba 
esas palabras Junta Provincial, porque era azarosa y tendía al fede
ralismo.

El H. Arias observó que en la mocion aprobada el dia ante
rior sobre nombramientos de Gobernadores se hallaba ya adoptaba 
la denominación de Junta Provincial, sobre la que se discutía sin 
objeto; pues era una cosa aprobada y que no podía volverse á con
siderar sin previa revocatoria.

El H. Paez agregó ademas, que no había derecho para variar 
palabras adoptadas ya en varios artículos ó mociones que estaban 
aprobadas; y que si en el actual artículo se quería quitar ó carn. 
biar algo, sea en virtud de una mocion que al efecto se haga.

El H. Salazar espuso, que sin aferrarse en que triunfen sus 
opiniones y á fin de obviar los obstáculos que se encontraban en las 
palabras, indicaba el medio de que se diga Concejos Municipalss ó 
Provinciales, á fin de que por una parte desapareciera la alarma 
que las palabras del artículo habían causado, y por otra se distin
guieran de los Concejos cantonales.

El H- Cueva dijo, que se organizaba esta junta para que aten
diera á los intereses de la provincia entera, y por tanto debía tener 
un nombre que indique las funciones que va á desempeñar. Agregó, 
que para los asuntos de interes provincial, no bastaban los esfuer
zos de un cantón, sino los de todos los cantones de que se compo
ne; que por ejemplo, la provincia de Cuenca necesitaba con urjen- 
cia la apertura de un camino, y para esto necesitaba del conjunto 
de esfuerzos de los cantones; y que para todos estos asuntos de in 
teres provincial, era también necesaria una junta, concejo ó lláma
se como se quiera, pero siempre denominándola provincial, á fin de 
que se conozca cual es el objeto de su institución. En esta virtud 
y después de observar que no importaban las palabras sino la ins
titución misma, hizo la mocion de que se diga Municipalidad .

Puesta en discusión, el H. IVloral dijo, que no estaba por ella 
porque las cosas debían llamarse con sus nombres. Si vamos á es
tablecer, dijo, juntas provinciales. ¿Por qué no llamarlas así? ¿Por 
qué no llamamos junta á lo que es junta? Porquá negarnos á llamar 
provincial á lo que es provincial? Llamemos, pues, á las cosas por 
sus nombres, y sino se gana la cuestión, sino pasa la idea, conve
nido; pero no por transijir, ni echar mano hasta de términos impro
pios cuando al contrario debemos usar del lenguaje franco y propio 
del que defiende la justicia.

E l H. Cuesta dijo, que en Municipalidad provincial había hasta 
una falta de lenguaje, pues las palabras mismas se escluyen y con
tradicen. Agregó, que la palabra municipal hacia relación á los m u -
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DÍ€¡pio9 romanos y significaba todo lo que era urbano, esto es, pro
pio de la ciudad, como plazas, calles, &a.; pero que de ningún mo
do se podía designar con ella una sección territorial demarcada por 
la Constitución, porque esto equivaldría á decir una ciudad provin
cial. Concluyó diciendo, que Municipalidad y Provincial eran ideas 
que chocaban entre sí, y que si las palabras del artículo alarma
ban, se busquen otras que espanten menos, pero que siquiera sean 
conformes con la sintaxis.

El II. Presidente espuso, que lo que deducía de esto era que 
si no se quería la Municipalidad se deseaba la Lejislatura, para lle
gar de este modo hasta la federación; pues de otra manera no era 
esplicable ese empefio de variar las palabras adoptadas por el uso 
para designar la administración de las localidades.

El H. Cuesta, después de leer el artículo en discusión, contestó, 
que las atribuciones concedidas por él y no otras tendría el cuer
po, cualquiera que sea, encargado de velar sodre los intereses de 
la provincia. Citó el ejemplo de Quito que tenia interes en la aper- 
tura del camino del Pailón, y para esto necesitaba de los esfuerzos 
reunidos de los demas cantones, y por lo mismo había necesidad im
periosa de un cuerpo que represente los intereses reunidos de esos 
cantones. Ilai, pues, dijo, necesidad de una Junta y es necesario 
llamarla de algún modo. Que no se llame Junta, que se busque un 
nombre que espante menos; pero que se diga algo que signifique lo 
que es.

El II, Nájera agregó, qüe se debia desterrar la palabra Muni
cipal que había llegado á ser azarosa, porque las Municipalidades 
nada habían hecho en beneficio de los pueblos, á causa de la abso
luta dependencia al Gobierno, sin cuyo consentimiento no podia 
llevarse á cabo la construcción de un puente, la composición de un 
camino, ni mejora de ninguna especie, quedando reducidos de este 
modo ¿ cuerpos enteramente inertes. Espuso también, que no se de
bia parar en las palabras, sino en la escencia de la institución mis
ma y llamarla con cualquier nombre, con tal que no sea uno que 
choque al oido.

El II. Cueva contestó, que prescindiendo de que el nombre sea 
mas ó menos impropio, lo que él deseaba era la institución misma, 
y que esta sea real y positiva, llámese como se llamare.

Cerrada la discusión se votó la mocion, y fué negada.
En seguida el H. Arias, después de reflexionar que seria mui 

embarazoso que las Juntas provinciales se compongan de los Conce
jeros de los cantones, y que era lo mas natural dejar á los pueblos 
la libre elección, á fin de que se fijen en las personas que tengan mas 
aptitudes para el efecto; hizo la siguiente mocion, con apoyo del H. 
Nájera: Que se diga que las Juntas provinciales serán compuestas 
de los vocales de cada cantón que designe la lei.,>
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Puesta en dicusíon la combatió el H* Borrero, fundado en que 
los Concejeros municipales que estaban tratando sobre los intereses 
del cantón, eran los mas á propósito para procurar las mejoras de to
da clase, habiendo palpado como lo hacen, cuáles son las necesi
dades de los pueblos. Espuso admas, que los vocales nombrados 
lioc no llevarían ¡deas tan exactas de las necesidades de cada enntnn, 
como los Concejeros; que estos verían cuál camino ó qué mejoras de
bían tener la preferencia, con pleno conocimiento del asunto; y que 
en la provincia de Cuenca habían quedado muchos caminos princi
piados, por no ser suficientes los esfuerzos de un solo cantón, lo que 
no sucedería si cada Municipalidad, íntimamente interesada en ello, 
mandase a la Junta provincial representantes que salgan de su seno y 
lleven las instrucciones convenientes.

El H. Arias contestó, que por lo mismo que se dejaba al pueblo 
amplia libertad para elejir, este se fijaría naturalmente en las perso
nas que sean mas á propósito; y que era una equivocación creer que 
solamente los Concejeros tengan los conocimientos necesarios para lle
nar cumplidamente las funciones encomendadas á la Junta provincial. 
Espuso, ademas, que se elejian para Concejeros de entre las personas 
residentes en el lugar, loque era circunscribir demasiado la elección; 
pues podía haber muchas personas que ejerzan mas cumplidamente 
las funciones de miembros de la Junta provincial. Manifestó también, 
que los Concejeros tenian un cargo concejil que les imponía el de
ber de ejercer funciones judiciales y otras cargas pesadas, y no era 
justo imponerles también la de trasladarse á la capital de un cantón 
lejano para ejercer funciones que llegarán á ser mui complicadas, es
tando repartidas entre un corto número de individuos.

El H. Mora agregó, que si es cierto que las Juntas no debían ser 
tan numerosas que llegasen á ser tumultuarias; pero tampoco debe 
ser tan reducido el número de miembros que caiga en el despiecio, 
como sucedería en el presente caso, teniendo como tienen las pro
vincias tan corto número de Municipalidades; que ademas, en los can
tones de corta población, al repartirse las cargas concejiles, el turno 
tocaba hasta á las nulidades, y estas nulidades llegarían á representar 
los intereses de las provincias, lo cual er-i un gravísimo inconvenien
te; y que si se consideraban indispensables los conocimientos de las Mu
nicipalidades, todo quedaría obviado con pedirles los informes conve
nientes.

El H. Borrero espuso, que todos los inconvenientes que se habían 
notado, desaparecían al aumentar el número de Concejeros; pues en
tonces serian elejidos los mas intelijentes y capaces para que vayan 
á la capital de la provincia á representar los intereses de los muni
cipios. Agregó que había necesidad de formar un cálculo de los fon
dos con que cuenta cada Municipalidad para proceder en todo sobre da
tos seguros, y para todo esto nadie mas á propósito que un Concejero

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



^ 387—

que tiene pleno y cabal conocimiento de todo lo que concierne al Con
cejo de su cantón. Concluyó manifestando que no debía alegarse que 
los intereses provinciales llegarían á ser representados por nulidades; 
porque no iban á dar leyes sobre los grandes objetos que decían á la 
salud de la República, sino á tratar de caminos, acequias, puentes, &a; 
y para todo esto valia mucho mas el voto de un campesino conoce
dor de la materia, que el de un jurisconsulto.

El H. Presidente espuso, que tampoco estaba por la mocion, por 
que era contraria á la propuesta por el H. Salazar y aprobada por 
la Asamblea, y porque después de ver que se rechazaba la palabra 
Municipal y se adoptaban frases alarmantes, había fundado temor de 
que se tendía á la federación. Agregó, que debia discutirse con fran
queza la federación; pero no hacer uso de frases solapadas que 
conduzcan ella.

El H. Arias espuso que la cuestión no era sobre quitar la 
palabra Municipal, sino sobre que se dé libertad al pueblo para 
que pueda elejir para vocales de la Junta que vele sobre los inte
reses provinciales, á los que puedan desempeñar mas cumplidamente 
sus funciones; y que las calidades para ser Concejero, no bastaban 
para ser vocal de esta junta; pues en ella se trataría de la con
veniencia de dar tal ó cual disposición que afecte no solo á los in
tereses del cantón, sino de toda la provincia.

El H. Nájera agregó, que siendo pocos los hombres ilustrados 
de cada provincia era necesario dar ensanche á la elección, ó fin 
de que recaiga en los ciudadanos mas aptos para desempeñar su car
go; y que por lo demas, no comprendia porqué había tanta preven
ción contra el Gobierno federal, cuando hai pueblos que han sido 
felices bajo esa forma de Gobierno.

El H. Presidente dijo, que no sabia cuáles eran esos pueblos 
que habían progresado bajo la forma de Gobierno federal; pues aun 
los Estados Unidos habían manifestado con su última revolución cuan 
frííjiles eran los Gobiernos constituidos de ese modo; y que no se 
cite la Suiza, porque había sido testigo de sus revoluciones sin cuen* 
to, y que si subsistía era mas bien porque así lo exijian les inte
reses de las demas naciones de Europa.

El H. Moral hizo leer por Secretaría una de las proclamas que 
dió el Gobierno Provisorio después de la revolución de Mayo, y 
manifestó que ese Gobierno había garantizado ya del modo mas so
lemne la mas amplia descentralización administrativa.

El II. Tamariz espuso, que nadie había invocado ni pretendía 
la federación, y era necesario no formarse esos fantasmas; pero que 
si querían que se realizara la idea que se hallaba entrañada en 
todos los pueblos y que estos exijian como su necesidad mas im
periosa.

El II, Presidente contestó, que si se quería un Gobierno eleij-
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lido por los pueblos, si se desechaba la frase Municipal, si se que
rían Juntas Provinciales, Lejislaturas con vocales, también elejidos por 
los pueblos, no importaba nada que no se diga federación, cuando 
los resultados eran los mismos, y cuando se estatuía todo lo que 
conduce á ella.

El II. Muñoz dijo, que deseaba dar vida propia á las localida
des y opinaba que debía concedérseles la mas amplia descentrali
zación municipal. ¿Cuál es, pregunté, el mal que deploran los pue
blos y 1$ causa de que nada puedan hacer las Municipalidades? La 
dependencia absoluta en que estas se hallan respecto de los Gober
nadores. Quíteseles esa dependencia y el mal habrá desaparecido; 
pues por las leyes vijentes se hallan las Municipalidades tan recar
gadas de atribuciones, que no habrá necesidad de aumentar una so
la para que tengan esa vida propia que con justicia reclaman. Pe
ro hoi no se trata de eso, añadió; se trata de establecer Lejislaturas 
que inmediatamente entrarán en pugna con los mismos municipios 
que van á representar. El que no conoce las rentas, ni las necesidades 
del municipio, ¿podrá ser su representante? ¿Hai lójica, hai razón 
para escluir de las Juntas á los mismes Conoejeroi que van á ser 
representados? ¿Podrá ser acaso voeat de esa Junta el que se ha ne
gado á servir al cantón? Se dice que un propietario, por ejemplo, 
puede ser apto para ese destino; pues elíjasele de Concejero y todo 
queda remediado; pues de otro modo irá á lejislar sobre lo que no conoce.

En seguida citó en apoyo de lo espuesto, que las Juntas habian 
sido ya creadas par una lei de Colombia, determinando hasta el 
número de sus miembros; pero que nunca se habian reunido; mién- 
tras que el que acepta el cargo de Concejero lo cumplirá siquiera 
por amor propio é irá á representar, no sus propios intereses sino 
los de su cantón; no se opondrá á un camino, porque considere que 
pudiera perjudicarle su apertura, sino que seguirá las instrucciones 
que se le dé por la Municipalidad que va á representar.

El H. Albornoz (Luis) espuso, que la cuestión se reducía á pa
labras/ pues si vocal quería decir el que tiene voz y voto, los Con- 
cejeros tenian voz y voto, y por tanto de ningún modo se hallaban 
escluidos; y que á su modo de entender, no quería la mocion escluir 
á los Concejeros, sino que á mas de estos quería también que puedan ir 
algunos personas que por sus conocimientos sean aptas para ese cargo.

El H, Tamariz agregó, que no se había entendido bien la mocion; 
pues lo que ella quería es que se nombren vocales ad hoc, sean ó no 
Concejeros.

Cerrado el debate se votó la mocion y fué negada; y el H. Cuesta 
pidió que constara su voto en contrario.

Con lo que y siendo llegada la hora, se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, Juan José \E1 Ser

cretario, Pablo Herrera,-̂El Secretario, Julio Castro.
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Sesioji de/ 28 de febrero.

Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, García, Sanz, 
Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Nájera, Espinoza, Toledo, Bivadeneira, 
Darquen, Hidalgo, Muñoz, Freire, Salazar, Borrero, Solano de la 
Sala, Cuesta, Tovar, Aguirre (Juan), Egas, Vill avicencio, Moral, 
Huerta, Tamariz, Moscoso, Albornoz (Luis), Sarrade, Moreira, Mora, 
Mera, Albornoz (Miguel), Salvador, Aguirre (Napoleón] y Paez.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio cuenta de las 
siguientes peticiones: 1. ade Rasphall Ciará solicitando privilejio 
para establecer en Guayaquil molinos de cacao: 2. a de Juan Sao- 
Da solicitando el pago de cantidades que se le adeudan por pen
siones y sueldos devengados: y 3 . 59 do José León García porque se 
le reinscriba en la lista militar; la primera pasó á la comisión de 
mejoras útiles, la segunda á la de peticiones y la tercera á la de 
guerra.

Se aprobó un informe de la comisión de mejoras útiles, relati
vo á la solicitud de los vecinos de Chandui, opinando que se ten- 
ga presente para cuando se haga la división territorial.

Se leyó el siguiente informe de la misma comisión:
Señor: El Secretario Jeneral de S. E. el Presidente interino 

de la República eleva á esta H. Convención la solicitud del ciuda
dano Sixto Galindo, contraída á que se conceda el privilejio esclu- 
sivn por quince años para la plantación y elaboración del añil en 
los puntos de la República que considerase mas á propósito para 
este cultivo; informando el mencionado Secretario á nombre del P re
sidente de que puede otorgarse esta gracia con las condiciones si
guientes: 1 .a* que el privilejio sea únicamente para esportar el añil 
fuera de la República: 2. a que la esportacion debe principiar cuan
do mas tarde á los tres años contados desde el dia de la concesión: 
♦1. ® que si vencido este término no se hubiese principiado á espor
tar el artículo caduque el privilejio.* 4. que pagará el empresario 
a l  Gobierno en el caso de las condición anterior una multa en nu
merario en la cantidad que la H. Convención estimare conveniente; 
v ó .65 que para los efectos anteriores otorgue una fianza á satis
facción del Gobierno. Todo sin perjuicio de que los ecuatorianos 
puedan consagrarse libremente al mismo cultivo y elaboración. Vues
tra comisión de mejoras útiles considera que podéis conceder este 
privilejio con las condiciones espresadas, sirviéndose la H. Cámara 
fijar la multa que la comisión no se atreve á designarla. Sin em. 
bargo vuestra sabiduría deliberará lo que juzgue mas acertado. Fe- 
brero, 29 de 1861—Arteta, Moscoso. Toledo. Egas. Aguirre Montu- 
lar. Huerta. Muñoz. Villav¡cencio.,,

Puesto en discusión pidió el H. Arias que se  ̂ dé lectura al 
informe relativo á una solicitud igual, hecha por el Señor Francis-
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co Donosso y Laso, y despue9 de haberse leído dijo, que puesto 
que esta última solicitud iba á pasarse al Presidente interino, para 
t}ue él conceda el privilejio, igual suerte debía correr la solicitud del 
Señor Galindo, ó reservarse hasta que el Ejecutivo determine lo que 
tenga por conveniente. En este sen tido hizo la siguiente mocion:’’Que 
se suspenda la discusión sobre la solicitud del ciudadano Galindo 
hasta que el Poder Ejecutivo informe sobre la del Señor Donosso.” 
Puesta en discusión manifestó el H. Arteta la diferencia que había 
entre la solicitud del Señor Galindo y la del Señor Donosso; pues 
la primera tenia por objeto alcanzar un privilejio para la esporta- 
cion del añil, dejando libre la plantación en cualquier punto de la 
República, y el segundo se contrae á pedir privilejio para la plan
tación en su hacienda de Perucho.

El H. Nájera dijo, que no estaba por la concesión de ningún 
privilejio, porque los consideraba contrarios á la libertad de industria, 
y que siendo ámbas solicitudes de igual naturaleza, debían remitir
se al Ejecutivo.

Volada la mocion, después de un lijero debate, fue aprobada.
En seguida se leyó una nota del Ilustrísimo Obispo de Pompe, 

yópolis, aceptando el nombramiento de Arzobispo de Quito.
Continuando la tercera discusión del proyecto de Constituciofí, 

se leyó el art. 1U2, que dice así: ” En la capital de cada provin
cia se reuniará anualmente y por el espacio de veinte dias, prorroga- 
bles hasta treinta, una Junta Provincial compuesta del numero de 
Concejeros municipales de cada cantón que designe la lei. Esta 
Junta decretará todo lo concerniente á la educación física moral é 
intelectual de los habitantes de su provincia, en consonancia con 
las leyes jenerales de la materia, las mejoras materiales de toda 
clase, administración y manejo de rentas municipales, y ejercerá 
las demas funciones que le atribuya la lei.”

Puesto en discusión, dijo el H. Sarrade: ’’Este artículo tiene 
algo de reglamentario, pues previene que la Junta Provincial se reú
na anualmente y por el espacio de veinte dias prorogables hasta treinta, 
y es claro que este tiempo, como variable, no debe señalarse en la 
Constitución, sino en una lei. En efecto, en unas provincias 'se ne
cesitará uu espacio mayor de tiempo y menor en otras; y por lo 
mismo la disposición debe ser propia de una lei reglamentaria. Por 
otra parte, dice el artículo que la Junta Provincial decretará todo lo 
concerniente á la educación física, moral 6 intelectual, y en esto hai 
redundancia, y debería decir únicamente á la

El H. Moral: ’’Solo deseamos la descentralización de rentas y 
no la federación. Bajo la forma federal cada Estado tiene sus re 
galías ó derechos propios y sus leyes particulares; hai, en fin, un 
sistema que en* algunas partes ha producido funestas consecuencias, 
j>ero que obrando con cierta independencia, establece derechos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 391—

quo no podría crearlos bajo una forma central, pero, lo repito; no
sotros no queremos establecer esta forma de Gobierno, sino la des
centralización de rentas; porque esta ha venido á ser una necesidad 
del siglo, y este ha sido también el grito que del uno al otro es- 
tremo ha dado la República. En el artículo del proyecto que se dis
cute, como en la Constitución de Nueva Granada, se dice que las 
provincias se ocuparán en todo lo concerniente á la instrucción y 
educación física, moral é intelectual; pero la instrucción es relati
va á los conocimientos ó á la cultura de la intelijencia, y la edu
cación se refiere al corazón, por manera que no puede saberse lo 
que quiera decir educación intelectual. La Junta Provincial no pue
de, pues, en esta materia ocuparse mas que de la instrucción. En 
consecuencia hizo, con apoyo del H .  Nájera, la mocion siguiente: 
’’Que en el artículo 102 se diga: ’’quince dias en lugar de veinte, 
y que en lugar de edudacion física, moral é intelectual, se ponga 
instrucción, y que se diga recaudación, inversión y administración 
de sus rentas municipales y las de sus escuelas, colejios y casas 
de beneficencia.”

Puesta en discusión, dijo el H. Presidente: ’Supuesto que pro
cedemos de buena fe en dar ensanche á las Municipalidades, es me
nester quo sepamos si este ensanche ha de tener lugar en la provin
cia ó en el cantón. Yo creo que debe ser en el cantón, porque así 
se observa en los pueblos donde se ha adoptado con ventaja el re- 
jimen municipal, como en Inglaterra y los Estados Unidos. Allí el 
ensanche se encuentra, no el Condado, que es la provincia, sino en 
el Común que corresponde á nuestros cantones. Así es que en 
aquellos Estados la libertad irradia de la circunferencia al centro, 
y la justicia del centro á la circunferencia. En Colombia se hizo 
el ensayo y se crearon Juntas Provinciales compuestas de cierto 
número de vocales; pero la lei cayó en desuso, porque no llegó el 
caso de que esos vocales se reunieran. En Nueva Granada se esta, 
blecieron también Juntas ó Cámaras Provinciales, y ya vemos cuá
les son los efectos que han producido. Si, pues, por una parte te
nemos dos antecedentes en Colombia y Nueva Granada, dos antece
dentes claros de lo mal que han sentado las Juntas Provinciales, y por 
otra parte tenemos á la vista otros dos ejemplos de los buenos re 
sultados que ha producido el ensanche de los cantones; ¿por quó 
adoptaremos nosotros esas Juntas Provinciales? ¿por que seguiremos 
ejemplos funestos, y no estableceremos lo que ha sido tan favorable? 
Repito, estoi por dar á los cantones todo el ensanche posible para 
que obren con independencia en los negocios de pura localidad; mas 
no estaré por dar ensanche á las provincias, puesto que ha probado 
tan mal. En los Estados Unidos los Comunes nombran nueve indi
viduos, estos nombran diez y nueve empleados del Común y tienen 
un sueldo; porque nadie abandona su familia y sus quehaceres sin
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una remuneración propia ó proporcionada. ¿Y cómo puede creerse 
que un ciudadano deje sus intereses y sus negocios por tantos dias 
para cuparse sin renta alguna en los negocios de la provincia ó del 
Común? En la capital mismo no habría quien quiera obligarse á tra
bajar treinta dias, por ejemplo, abandonando sus negocios sin ninguna 
dotación. Así, voto por el ensanche de las Municipalidades cantona
les, V no por el de las provinciales; porque, como lo he dicho, el 
primero ha probado bien en la Inglaterra y los Estados Unidos, y el 
segundo mal en Colombia y Nueva Granada.

El H. Cuesta observó que lo que ha probado bien en o tras 
partes no convendría al Ecuador; ó que por el contrario, probaria 
bien en el Ecuador lo que no se hubiese ensayado en ninguna par. 
te; que el réjitnen provincial debía recibir ensanche, porque hai in
tereses jenerales y locales; que los interes de una provincia, no pue
den satisfacerse por el cantón, tales son los que se refieren á un 
camino que puedo convenir á dos ó tres provincias, á las escuelas 
normales &a,; que así para adoptar una espeerre de descentraliza
ción se debia atender á la calidad de intereses. Con respecto á la  
remuneración ó sueldo que debían gozar los vocales, opinó que 
correspondía arreglar esto á una lei especial ó secundaria, y con
cluyó diciendo que era de admirar que en una República libre 
haga la misma súplica que hizo Mejia en las Cortes de Cádiz para 
que á la América se le permita cuidar de sus intereses locales, y 
que si entonces el Gobierno español hubiese atendido á esta justa 
exijencia, no habria tenido lugar la independencia, como no la tuvo 
en la isla de Cuva. Las provincias, dijo, perecen por innanicion, y 
queremos que se les dé vida permiténdoles que administren por sí 
mismas sus intereses y provean sus necesidades. No queremos la fe
deración, pues ni recursos tenemos para ell^; solo aspiramos á que 
los negocios especiales de la provincia sean administrados por la mis
ma provincia, y no por el Gobierno Jeneral que gobierna mui mal 
cuando quiere gobernar mucho; ni es tampoco posible que lo haga 
todo y satisfaga cumplidamente las necesidades locales. De esta suer
te, no solamente se conseguirá desarrollar todos los elementos de 
prosperidad que encierra la República, sino fortificar el espíritu de
mocrático y elevar el Estado al nivel de las naciones mas civili
zadas de América.

El H. Presidente: ” La última parte del discurso del H. preo
pinante se contrae á convencernos que la descentralización es ne
cesaria; pero en esto estamos de acuerdo; la cuestión es si la des
centralización ó el ensanche ha de ser cantonal ó provincial. El H . 
preopinante cree encontrar un grande obstáculo para que dos ó mas 
cantones se pongan de acuerdo con el objeto de satisfacer los in
tereses de una provincia, como la construcción de un camino &a.; 
pero los mismos medios que emplearían dos ó mas provincias para
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abrir, por ejemplo, un camino común á todas ellas, los emplearían 
los cantones para ponerse de acuerdo y llegar al fin que se desea.”

El II. Salvador: ’’Aunque es verdad que son variados los inte
reses de las provincias; pero hai uno jeneral á todas ellas, tal es, 
no sufrir nuevas contribuciones; de esto es que quieren librarse los 
pueblos, y estas contribuciones se multiplicarían, multiplicándose los 
empleados; á no ser que se les imponga el deber de abandonar gra
tuitamente sus intereses y negocios. Pero ningún empleado cumple 
con sus obligaciones sin renta; porque nadie puede vivir sin los me. 
dios de subsistencia, y porque el egoísmo, jeneralmente hablando, es 
en el hombre una divinidad. ¿Y por qué las Municipalidades nada 
han hecho sin embargo de sus numerosas atribuciones? Porque no 
tienen renta. Por otra parte I03 empleados ó vocales de las provin
cias, si tienen alguna renta, y esta no se saca por medio de nue
vas contribuciones, las sacarian de los fondos municipales, y entón- 
ces menores serán los recursos con que cuenten los cantones para 
promover ningún jénero de mejoras. Así, concluyó el orador opinan
do porque se dé ensanche á las Municipalidades cantonales en vez 
de crear un cuerpo provincial que absorverá sus rentas y se pon
drá en pugna con los Concejos cantonales.

El H. Sarrade opinó que, atendiendo á las opiniones del pue- 
Ido, no solo se debia cambiar la form a de algunas cosas, sino la 
institución mismo; que la de los Concejos Municipales ha fracasado, 
no por falta de atribuciones ni por los obstáculos que los Goberna
dores los hubieren opuesto, sino por la organización del cuerpo, por 
ser la reunión forzada, y por ser el cargo sin renta. Manifestó que 
cuando el Poder Municipal se ha confiado á una sola mano, los 
cantones han recibido importantes beneficios, y concluyó espresan- 
do que d ;searia que cambiándose la organización dé las  Municipalida
des se nombrase un Jefe Municipal en cada cantón con todas las 
atribuciones del Concejo; pues de lo contrario, las Juntas Provin
ciales serian como las Municipalidades que actualmente existen; so 
reunirían tarde y con fastidio, y no harían nada en beneficio de la 
provincia.

Puesta en discusión la mocion del H. Moral, dijo el H. Mu
ñoz: Cuando el H. Sarrade indicó su pensamiento lo acojí con en
tusiasmo, porque se apoya en el deseo de procurar la mejora de la9 
localidades y de atender á la vida propia del cantón. Establecer 
Juntas Provinciales es caer en aquello mismo contra lo cual tanto 
se declama, á saber, la centralización; mas la mocion del H. Sar- 
íAde conciba todos los intereses, porque quiere que un Jefe satisfa
ga las necesidades locules, y * este Jefe, responsable de sus actos, 
podrá ser separado sino cumple con sus deberes, y entonces se ha
rán como por encanto importantes mejoras radicales.”

Los Cuerpos Municipales han venido á ser exóticos, y para que
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concurran sus miembros ha sido • menester exhumar el patriotismo. 
Las Juntas Provinciales serán cuerpos semejantes á estos, sino tie
nen renta, y para tenerla se verían en la necesidad de hacer pesar sobro 
el pueblo nuevos impuestos. ¿Y para qué se reunirían las Juntas 
Provinciales? Sin duda para los objetos que espresa la mocion, esto 
es la instrucción pública y la educación. ¿Pero con qué renta9 fo
mentarán estos ramos?—No puede ser con otras que con las que 
existen, ó con las que se establezcan. En el primer caso se tomarán 
fondos de un cantón para la escuela de la capital de provincia, ó 
del colejio A  pata crear el colejio B, ó de uno formar dos. Así, 
las localidades estarán precisamente á merced de la Junta Provin
cial, que necesariamente vendrá á ser invasora de los derechos can. 
tonales, ó se declarará impotente para llenar los importantes objetos 
de su misión. En el segundo caso no podrán los pueblos tolerar nue
vos impuestos, é indudablemente empeoraría la condición de las lo
calidades y del Gobierno jeneral; porque no siendo posible establecer 
contribuciones directas, se multiplicarían las indirectas, y entonces la 
sal, por ejemplo, desde Bodegas hasta la capital quedará recargada 
con impuestos dobles ó triples.

' ’Por otra parte, si una provincia de tres 6 cuatro cantones echa 
mano de las rentas municipales, que apénas alcanzan á cubrir sus 
gastos, les dejará sin recurso alguno para proveer á su conservación. 
Así, la Junta Provincial se conservará quitando la vida al Concejo 
cantonal y sacrificando los intereses del cantón.

” A mas del ejemplo de Colombia que he citado con el objeto de 
manifestar que seria irrializable el establecimiento de las Juntas Pro- 
vinciales; hai otro todavía mas reciente, y es que en el año de 1846 
se establecieron Concejos parroquiales, y hasta ahora no se ha visto 
que se hubiesen reunido siquiera para emitir un informe. El esceso 
de buen deseo nos lleva pues á un horrible precipicio; porque en vez 
de dar independencia á los Concejos Municipales para que ejerzan en 
su plenitud las numerosas y amplias atribuciones que les concede la 
lei del rejimen político, vamos á establecer una metrópoli en cada pro
vincia, 6 una centralización provincial que sacrifique los intereses 
del cantón.”

El H. Presidente: ” La mocion deja subsistentes las Juntas pro
vinciales; pero yo desearía se me dijese ¿dónde han probado bien es
tas Juntas? Si se quiere descentralizar los intereses locales, e9 preci
so que descentralicen los cantones, como en Inglaterra y los Estados 
Unidos. De otra suerte no habría consecuencia lójica en establecer 
la descentralización de los negocios jeneraíes, para centralizarlos en 
la provincia. Ademas, si las Juntas Provinciales han probado mal en 
Colombia y Nueva Granada, ¿porqué las hemos de adoptar? Y por 
el contrarío si el ensance del réjimen municipal ha producido tan 
buenos resultados en Inglaterra y los Estados Unidos, ¿porqué hemos
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de hacer una innovación peligrosa? Por lo demas, dócil y reverente 
ú la opinión de mis colegas, protesto que sise  me da un ejemplo de 
que esas Juntas han probado bien en alguna parte, estaré por ellas; 
pero entre tanto estaré en contra, por los malos efectos que han pro
ducido.”

K1 H. Mora observó que hai en las provincias intereses de pura 
localidad que pertenecen al cantón, y otros de la provincia; que na 
basta que haya Concejos parroquiales y cantonales, sino que también 
debe haber Juntas provinciales, puesto que no solo hai necesidades de 
la parroquia y del cantoD, sino de la provincia. De otra suerte, dijo, 
no se podria atender á los intereses jenerales de la provincia. Aun 
ruando los cantones estuviesen perfectamente administrados, se nece
sitaría una autoridad provincial. ¿Y porqué son necesarios los Con
gresos? porque hai intereses jenerales, aun cuando las provincias y  
los cantones estén bien administrados; de la misma suerte hai nece
sidad de las Justas Provinciales, pues las necesidades de la provin
cia no pueden ser satisfechas por el cantón, y esto es conforme con 
los principios de la ciencia. Así Fritot dice que después de haberse 
organizrdo la nación, debe organizarse las proAÍncias.

R1 II, Sal azar sostuvo que la descentralización solo debía lle
varse hasta las provincias; pues de lo contrario debería llevarse has
ta las parroquias, lo que no e9 posible, por la falta de hombres 
aptos; y que lo mismo debía decirse respecto de los cantones. E s- 
puso que nada probaba el ejemplo de Colombia que se había ci
tado; porque las Juntas Provinciales tenían entónees ménos atribu
ciones que nuestros Concejos Municipales, y casi no se limitaba á 
otra cosa que á informar al Gobierno Jeneral de las necesidades 
de la provincia, sin que hubiesen podido hacer nada por sí mismas. 
Observó últimumente, que según el art. 101, que estaba ya aproba
do, se reservaba á cada provincia el derecho de rejirse por sí mis
mas en cuanto á los intereses de pura localidad, y que por consi
guiente las Juntas debían ser Provinciales y no cantonales.

El II. Presidente dijo, que según acababa de espresarse el H. 
preopinante, las Juntas debían ser provinciales y no cantonales, por
que en el cantón faltan hombres aptos, y que al mismo tiempo se 
establecía la Junta Provincial compuesta de vocales del cantón, en 
lo cual había manifiesta contradicción; y en cuanto al artículo quo 
se acababa de citar, observó que era disyuntivo, y que por lo mis
mo tocaba á la Convención establecer, ó dar ensanche al réjimen 
municipal en la provincia ó en la sección.

El H. Cuesta se propuso demostran que los intereses provincia- 
le9 no podían ser administrados por un cantón, pues le faltaba los 
medios de discutir y ponerse de acuerdo para llevar á cabo una 
empresa. Así conviene, dijo, á los intereses de la provincia de Qui
to que se abra el camino del Pailón, como conviene á los de
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Cuenca el camino del Naranjal y á la provincia de León el de 
Quevedo. Pero sin una autoridad provincial, ¿cuál seria el cantón 
que tomase á su cargo una obra de esa naturaleza? En seguida es- 
puso que por descentralización entendía el II. preopinante: 1. ° quo 
hai varios intereses en la República, á saber, los de la provincia 
del cantón y de la parroquia; 2. °  que igualmente hai necesidades 
jenerales de la República, de la provincia &a.; 3. °  que debe ha
ber una autoridad que consulte los intereses y satisfaga las necesi
dades de la República, otra del mismo modo que atienda las necesidades 
de la provincia, del cantón &a.: por manera que la descentraliza
ción llegue hasta la parroquia.

El H . Presidente manifestó que en Inglaterra y los Estados
Unidos, donde mejor se ha establecido el réjimen municipal, los Co
munes velan por sus intereses y los del Condado. Así es que, nin
gún inglés ni norte-americano ha preguntado iquién yor los in 
tereses del Condado?Los intereses, dijo, son colectivos, y cuando se 
trata de una obra de utilidad para la provincia ó Condado, convo
can una Asamblea presidida por los empleados, se ponen de acuer- 
do y de esta suerte se satisfacen las necesidades del Condado.

El H. Cuesta: ’’Está satisfecho el problema; pues entonces
escojamos los empleados que deben velar por los intereses loca
les; lo que se quiere es que no se abandonen los intereses pro
vinciales. Si estamos convencidos de esta necesidad, es menester
que aprobemos la mocion del H. Moral; ó que se busque otro 
medio de consultar y favorecer los intereses de la provincia.

El II. Sarrade insistió en su idea de que la causa principal 
de la poca ó ninguno utilidad de los Concejos Municipales, prove. 
nia, no de la falta de atribuciones, sino de delecto en su organi
zación. Manifestó que no tenia importancia la objeción que se había 
hecho, de que hai intereses provinciales que no se podrían atender 
por los cantones/ pues, á mas de que estos intereses, son mui reduci
dos, como los caminos, los colejios ó algún otro, se podrían reunir 
las Juntas para ponerse de acuerdo. Observó que no había sistema 
en establecer únicamente la descentralización provincial; pues todo es 
relativo, y nada importa separar la administración local 'del centro 
dej Gobierno jeneral para sentralizarla en la provincia. Observó úl
timamente, que el poder dcscentralizador se parecía menos al Lejis, 
lativo que al Ejecutivo, y que debiendo acercarse á este en su for
ma, la autoridad seccional debía ser unitaria y no colectiva.

El H. Salaztr dijo que la d< sentralizacion no tenia por objeto sino 
que los principios de administración partan de un punto, y este punto 
es la provincia; porque allí se reúnen los intereses de los cantones 
y de las parroquias, y ademas la Junta está compuesta de conce- 
.cros cantonales, cuyos intereses pueden ser diversos, pero no contra- 
Jos á los de la provincia.
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El H. Cueva observó, que la idea de una ¡unta provincial com
puesta de concejeros de los cantones, presuponía también la idea de 
una administración cantonal; que estando todos de acuerdo en dar 
ensanche al réjimen municipal, y no habiendo diferencia sino en el 
cuerpo que haya de atender á los intereses seccionales, liaría la mo
ción, de que se pase el artículo á una comisión especial, á fin de 
que presento el proyecto de descentralización, siempre que el II. Mo
ral conviniera en retirar su mocion.

El II. Moral no convino, y el H. Cueva hizo con apoyo del 
II. García esta mocion. ’’Que se difiera la mocion del II. Moral 
hasta el dia de mañana en que una comisión ocosional emita su in
forme sobre el modo de establecer la descentralización adm inistrati
va.” Habiendo sido aprobada esta mocion, el H. Presidente nombró 
para que formasen la comisión ocasional, á los H Ií. Vicepresidente, 
García, Sarrade, Moral y Muñoz..

Puesta en discusión el nrt. 106, dijo el II. Salazar que la exis
tencia de la fuerza armada no debía espresarse en la Constitución, 
sino en una loi particular; porque podía suceder que una vez esta
blecida la p^z interior y esterior, considerase el Gobierno necesaria 
la supresión de la fuerza permanente, á fin de ahorrar el crecido 
gasto que se hace para conservarla, y que esta supresión no podría 
tener lugar hallándose el artículo consignado en la Constitución. Ob
servó, ademas, que la lei fundamental solo debía contener las dis
posiciones jenerales relativa? á la forma de Gobierno, á la división 
de los poderes políticos & a.; mas no la3 que pueden ser variables y tran
sitorias como la fuerza permanente y guardias nacionales, que solo deben 
perteneoer á la lei orgánica militar.

El II. Cueva espuso, que la razón por la que se ha consigna
do ese artículo en la lei fundamental, era la de que ningún Estado 
del mundo puede existir sin una fuerza física que le haga respe- 
tar; que esta fuerza debe organizarse por medio de una lei parti
cular, pero que su existencia debe espresarse en la Constitución.

El H. Salazar contestó, que consideraba necesaria la existen
cia de la fuerza armada, pero solo en los casos de conmoción in
terior ó de invasión esterior; y que bien pudiera suceder que es
tablecido sólidamente el orden y afinzada la paz esterior, conviniese 
eliminar el ejército; lo que no podría conseguirse sino hablando de 
él en la lei orgánica militar, en vez de hacerlo en la Constitución.

El H . Hidalgo espuso, que el pensamiento del II. preopinante 
desconocía el pensamiento de que el Gobierno debe ser respetado, 
puesto que sin la fuerza armada no seria posible que tuviese nin
guna respetabilidad; y concluyó manifestando, que así como la Cons- 
titucion da garantías para el ciudadano, también las debía dar al 
Gobierno, y que una de esas garantías era la existencia de una 
fuerza militar permanente,
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El II. Salazar, con apoyo del H. Borrero, hizo la mocion de 
que se elcmine el art. 109 para que sea objeto de una lei. Puesta 
en discusión dijo, el H. Borrero que no se disputaba sobre la nece
sidad de que haya una una fuerza militar, ni se quería quitar al 
Gobierno los medios de conservar el orden; pues la cuestión no 
era de eliminación del ejército, sino de simple colocación. Se quería 
que este artículo, en vez de existir en la Constitución, exista en 
la lei orgánica militar, á fin de que allí se conserve ó desaparezca 
en caso necesario.

El H. Presidente dijo: que si la fuerza armada era una institución 
necesaria, no había razón para suprimir el artículo; manifestó que 
no había nación que no tenga una fuerza permanente; que en Vene
zuela y Nueva Granada se había ensayado la supresión de la fuer 
za militar; pero que ambas Repúblicas habían caído en el estremo 
opuesto levantando ejércitos tan numerosos que no podían sostener
los. Manifestó que en el Ecuador era indispensable la existencia d é la  
fuerza armada por su posición entre los dos Estados del Perú y  Nue
va Granada. Hizo ver, últimamente, que no espresando el artículo 
constitucional el número á que debía ascender el ejército permanente, 
bien podía reducirlo la lei que se da anualmente arreglan do el pié- 
de la fuerza armada, dejándolo en el número puramente neces ario.

El H. Salazar dijo, que convenia en la necesidad de que exis
ta una fuerza armada; que por lo mismo no quería la eleminacion 
de esta fuerza, sino que su existencia dependa de la lei y no de la 
Constitución; porqne podría suceder que desapareciese todo temor de 
comocion interior ó de invasión esterior, y entonces debía suprimirse 
el ejército permanente.

El H. Noboa espuso, que si se ha considerado necesaria la fuer
za permanente para mantener la seguridad pública y las garantías 
individuales establecidas en la Constitución, debía también consignarse 
en la misma Constitución la existencia de la fuerza permanente. 
Observó, en fin, que el estado de perfecta paz y armonía en el in
terior, suponía la estinsion de todas las pasiones; que fuéramos fe
lices si esto llegara á conseguirse, pero que entre tanto era indis
pensable conservar la fuerza armada.

El II. Albornoz (Luis) impugnó la mocion considerándola apo
yada en una base ideal, ó en una suposición irrealizable, cual era 
la de una paz universal- Si debiésemos de suprimir este artículo de la 
Constitución, dijo, fundándonos en un estado posible de perfección 
humana, deberíamos también eliminar todos los que se refieren á la 
pérdida ó suspensión de los derechos de ciudadanía, &a.; porque 
bien se podía suponer que en lo sucesivo no haya ébrios de costum
bre, ni reos de ningún delito.

El H. Salazar dijo, que no solo convendría en la posibilidad de 
una invasión esterior, sino que aun sopondria que no habíamos do
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vivír sino en un estado de guerra, y que todas las naciones ame- 
nazasen al Ecuador; pero que de aquí no se deducía otra cosa que 
la necesidad de que exista la fuerza armada; mas no la de que 
esta existencia deba conseguirse en la Constitución.

El H. Presidente observó, que no habría necesidad de espresar 
en la Constitución la existencia de la fuerza armada, si llegara el 
día en que la República nada tuviese que temer de los demas E s
tados, y se estableciere en el interior una paz y armonía impertur
bables; pero que no habiendo llegado este dia para ninguna nación 
de la tierra, tampoco debía creerse que ha llegado para el Ecua
dor; y debe por lo mismo conservarse el artículo en la Constitu
ción, y no en una lei transitoria.—Cerrado el debate y votada la 
mocion, fué negada.

Luego el H. Moral dijo, que pudiera suceder que no haya 
necesidad de fuerzas permanentes, sino de guardias nacionales, y 
que por tanto, en vez de decir conjuntivamente liabrá una fuerza per
manente y guardias nacionales, debería decirse disyuntivamente ó 
guardias nacionales; y en este sentido hizo, con apoyo del II. Dar- 
quea, la mocion siguiente: ”Que diga, ó guardias ; la lei
determinará el pie de fuerza

Puesta en discusión observaron los liH . Presidente y García, 
qu? según el sentido de la mocion, cuando haya ejército per manente 
no habría guardias nacionales, ó al reves, habiendo guardias nacio
nales no habría ejército permanente.

El H. Tamariz manifestó que la disposición debe ser copulati
va y no disyuntiva; porque la palabra permanente se refería á los 
cuerpos veteranos por contraposición á las milicias ó guardias na
cionales que deben existir en cada provincia.

El H. Moral sostuvo que la disyuntiva no inducía la esclusion 
del un miembro de la proposición; pues la idea jeneral era de que 
en caso de no ser necesarios los cuerpos veteranos, basten las guar
dias nacionales.

El II. Muñoz espueo que hubo una época en que habiéndose 
creado guardias nacionales, se dudó sobre si estas debían existir; 
porque la Constitución solo dijo habrá fuerzas permanentes, y en 
una provincia se juzgó que el llamamiento á las guardias naciona
les era inconstitucional.

Votada la mocion por partes, fué, negada la primera y aprobada 
la segunda que dice: ”La lei determinará el pie de fucrza,,,, y en 
este sentido se aprobó el artículo.

Puesto en discusión el art. 107 opinó el H. Mora que debía 
eliminarse, porque mas bien era propio de los regulares que hacen 
voto de obediencia que de los militares; y ademas ofrecía el in
conveniente de que se castigaba a un jefe ú oficial subalterno por 
crimen, aun cuando no hiciese otra cosa que cumplir una orden
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superior en virtud de la obediencia pasiva.
El H . Presidente manifestó que este artículo ofrecía una garan

tía á los ciudadanos y ó las libertades públicas; que todos los pue. 
blos celosos de su libertad lo ponían en sus Constituciones; pues de 
otra suerte la fuerza armada podría, por ejemplo, disolver unCoDgreso,

Cerrada la discusión y votado el artículo, fue aprobado.
Puesto en discusión el artículo 108, el H. Salazar hizo con apo

yo del H, Moscoso, la mocion siguiente: ’’Que el art. 108 principie 
a s ir-”E1 mando y la juaisdiccion & a.” Votada la mocion, fué apro
bada, y aprobado el artículo.

Luego el H. Noboa con apoyo del H. Sanz hizo esta mocion: 
’’Que se revoque el artículo aprobado sobre elección de Gobernadores.”

El II. Presidente informó que cuando suspendió la sesión anterior, 
algunos fiHL Diputados le dijeron que habían resuelto proponer la 
re  oeatoria del artículo aprobado sobre nombramiento de Gobernado, 
r* s; pero que no tuvieron lugar de hacerlo por haberse levantado 
la sesión; y que en esta virtud se acercó á la Secretaría con los 
mismos Diputados á fin de que esta circunstancia se haga constar 
en el acta.

El 11, Borrero espuso, que el caso actual era idéntico al que 
tuvo lugar cuando el H. Vicepresidente propuso la revocatoria del 
artículo relativo á los Congresos bienales, y que por igualdad de 
razón debía tener el mismo resultado. Pero habiéndose observado por 
algunos HH. Diputados que se debia establecer en lo sucesivo una 
regla fija, proviniéndose que las revocatorias se propongan en plena 
Cámara, dentro del término prefijado en el reglamento, hizo el mis
mo H. Borrero, con apoyo del H. Tamariz, la siguiente mocion 
adicional á la del H. Noboa: ’’Que se agregue que esta revocato
ria se tome en consideración por esta vez, pues en lo sucesivo de- 
berán pedirse las revocatorias en plena Cámara.”

El H. Presidente preguntó si la II. Cámara admitía á discu
sión la mocion del II. Noboa; y habiendo estado por la afirmativa 
se votó la adición del H. Borrero y fué aprobada; quedando reser
vada la del H. Noboa para discutirla en la sesión siguiente.

Con lo cual, y siendo avanzada la hora se levantó la sesión.
El Presidente de la Convención, José Secre-

tario, Pablo Herrera.—sEl Secretario, Julio Castro.

Sesión del l . °  de marzo.
Se abrió con los HII. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Villa- 

vicencio, Aguirre [Juan], Tamariz, Moral, Egas, Paez, Tovar, 
Sarrade, Albornoz (Luis), Huerta, Moreira,3 Mera, Albornoz [Mi
guel], Mora, Moscoso, Sauz, García, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, 
Espinoza, Toledo,' Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire, Borrero, So-
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laño de la Sala, Rivadeneira, Nájera, Salazar y Aguirre (Napoleón
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se dió cuenta 

de una solicitud del Señor Ignacio Noboa, reclamando el pago de 
las pensiones conductivas de sus salinas; pasó á la comisión segun
da de hacienda.

En seguida se puso en discusión el siguiente informe:—/ ’Señor: 
Vuestra comisión ocasional nombrada ayer para presentar el pro
yecto de un artículo constitucional que garantice la perfecta descen
tralización administrativa, escluyendo todo principio que pudiera ha
cer dejonerar las libertades concejiles en un principio de federa
ción, que do ninguna manera conviene á los pueblos del Ecuador; 
ha considerado que el mejor modo de conciliar los intereses jene- 
rales do la Nación, con los de pura localidad, que son distintos y 
demandan una atención particular, es concebir el art. 102 del pro
yecto de Constitución en los términos siguientes.

’’La aministracion municipal se divide en provincial, cantonal y  
parroquial. En cada una de estas secciones territoriales, creará la lei 
corporaciones quo deliberen sobre la seguridad, educación é instrucción 
de sus habitantes; salubridad y ornato de los pueblos, construcción, 
refacción y dirección de sus caminos, puentes, calzadas, edificios pú
blicos y demas mejoras materiales; recaudación, administración é 
inversión de las rentas municipales; inspección y fomento de sus 
escuelas, colejios y casas de beneficenoia, y demas objetos que la lei 
lo asigna.”

” §.o ° único. Las parroquias en que no se pueda establecer es¿a cor- 
poracion quedar tn sujetas á los acuerdos de la corporación cantonal, 
con solo su ájente parroquial.” *

” En consecuencia, el artículo siguiente puedo ser redactado en 
estos términos:

” El Gobernador de la provincia ejecutará y mandará ejecutar 
las disposiciones de la corporación provincial, y el Jefe político las de 
la cantonal, siempre que no sean contrarias á la Constitución de la 
Rjpiíblica y á las leyes jenerales; pero si lo fueren, le someterán den
tro de tercero día sus observaciones, y si la respectiva corporación 
las li diare fundadas, reformará su resolución; mas si insistiere, ella y 
el Gobernador ó Jefe político someterán sus actos cuestionables á la 
decisión de la Corte Suprema de Justicia, cuya resolución se ejecu- 
tara. Si las observaciones del Gobernador ó Jefe político recayeren 
sobro materias que no afecten á la Constitución ni á las leyes, la 
insistencia de las corporaciones municipales se llevará á efecto.”

’’Tal es el dictámen de vuestra comisión que lo somete á los 
consejos de vuestra sabiduría, [»ara que si lo hallaceis conforme á 
los principios de la ciencia constitucional y á las necesidades de los 
pueblos de la República, lo adoptéis, ó si no dispongáis lo que os 
parezca mas arreglado,--Quito á l .°  de marzo de 1861, Cueva,
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Moral, García, Muñoz, Sarrade.’,
El H. Presidente dijo: ’’Cuando se discutieron las atribuciones 

del Poder Lejislalivo, voté por todos, sin hacer observación alguna; 
cuando se trató de las atribuciones del Poder Ejecutivo estuve por
que se concedan todas las que sean conformes con los principios; y 
hoi que se discute lo concerniente al Poder Municipal, estaré tam
bién porque se dé todo el ensanche posible; mas el artículo, tal 
como lo ha presentado la comisión, es demasiadamente reglamenta
rio y entra en pormenores propios mas bien de una lei secundaria. 
Desearia que así como, respecto de la fuerza armada, se han fijado 
las bases mas indispensables, dejando lo demas para una lei, se ha
ga también otro tanto respecto de las Municipalidades. Mis ideas so
bre el particular las he desarrollado ya, y hoi añadiré que en todo
lo que he viajado no he visto un solo pueblo donde hayan probado
bien esas Juntas Provinciales. En el Perú observé, durante mi per
manencia, que habiéndose establecido por segunda vez las Juntas de
partamentales, produjeron malísimos resultados, hasta que al fin fue
ron abolidas. Lo mismo sucedió en Colombia, no por falta de atri
buciones, sino porque el vicio estaba en la misma institución; y  
otro tanto ha sucedido en la Nueva Granada hasta venir á parar 
á la federación. Al contrario, las Municipalidades han producido
inmensos bienes donde quiera que se han establecido. Me bastaría 
citar á Inglaterra y los Estados Unidos, á Chile, que tanto progre- 
sa á merced de esta institución, y  sobre todo á Costa Rica, que des
de San José hasta Puntarenas, tiene puentes, calzadas y obras por- 
tentosas debidas al celo sus Concejos cantonales.

’’Quiero, pues, la descentralización administrativa; pero la quiero 
de una manera completa, estableciéndola por cantones, La quiero 
así, porque los Concejos cantonales han probado bien donde quiera 
que se han establecido, y porque en los cantones y las parroquias 
es donde se hacen efectivas |las libertades públicas. Tengo patriotismo 
y deseo que llegue el dia en que se vea que deseo combinar la des
centralización administrativa con la misma amplia libertad.

” Si, pues, la Constitución no debe ser reglamentaria; si las Jun
tas provinciales no deben reunirse sino cuando sean absolutamente 
indispensables, y si es á lei á la que corresponde todos estos arreglos 
secundarios; es mui conveniente que el artículo se redacte en estos 
términos: ’’Habrá Municipalidades provinciales, cantonales y parro
quiales; la lei determinará sus atribuciones.”

Hecha mocion formal con apoyo del H. Sanz y puesta en dis
cusión, el H. Moral dijo: ”Si hemos de establecer la Junta Municipal 
provincial, preciso es que sepamos su objeto y las atribuciones que 
debe tener; y por lo mismo es indispensable que exista en la Cons
titución el artículo, tal como la comisión lo ha presentado. No se citen 
ejemplos de lo sucedido en otros países, porque el que quiere
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lejislar para una nación, debe estudiar sus usos, costumbres y circuns
tancias peculiares. Los principios son verdades y nada tiene que ver 
con ellos lo que sucede ó no sucede en otras naciones. ¿Para qué, pues, 
traer á la memoria Inglaterra y los Estados Unidos, cuando son ente
ramente diversas las circunstancias del Ecuador? Leseamos la des. 
centralización administrativa, porque es una necesidad indispensable 
para las localidades; y la pedimos con sumo interes, porque en 
aquello que quiere decir á la vida de los pueblos, todo lo que no se 
da so toma, y esta es la causa de todos los trastornos políticos.”

El H. Presidente, dejando su asiento para tomar parte en la 
discusión dijo: ” i o no se cómo podamos entendernos, pues por una 
parte queremos la descentralización municipal, y por otra nos pro
nunciamos abiertamente contra ella, estableciendo la centralización pro
vincial. Yo la combato, porque no es conforme á la verdad lójica 
ni á la práctica. No á la verdad lójica, pues ¿seria posible acaso 
establecer una junta provincial en Manabí, conociendo las antipatías 
y loa intereses encontrados de sus cantones? ¿seria posible por la mis
ma razón, establecer otra junta provincial en Ibarra? ¿qué baria 
un catnpecino de Tabacundo en la Junta provincial de Quito? ¿au
mentaría acaso la respetabilidad de esta, ó podría votar de otro mo
do que el que le indique un personaje influente? La Junta provincial 
tampoco tiene en su apoyo la verdad práctica, porque he probado ya  
los malos resultados que ha producido esa institución; y al contra
rio he citado á Inglaterra, los Estados Unidos, Chile y Costa Rica, 
para hacer ver los inmensos bienes que los pueblos pueden esperar 
de las Municipalidades.

” Ya que la Constitución ha establecido las Juntas de provincia, 
deseo que no entre en pormenores propios de la lei secundaria; y  
que en esta se fijen los casos escepcionales en que deberán reunirse, 
siendo como son tan pocos los asuntos que puedan llamarse de inte- 
res provincial. Deseo, en fin, qne sea este un objeto de una lei es
pecial, á fin de aumentar ó disminuir las atribuciones de la Junta, 
según pruebe bien ó mal, y evitar el descrédito de la institución y  
el desorédito de los mismos lejisladores, que nunca deben estatuir 
sino aquello que sea mas conveniente al bienestar de los pueblos 
Los ejemplos que he citado no son estraños al caso; pues muchos 
hacen relación á pueblos hermanos, que tienen nuestros mismos usos 
y costumbres, que se hallan en idénticas circunstancias que las 
nuestras, y que, como los de la Nueva Granada, no son sino una 
continuación de nuestro territorio.”

El H. Mora: ”Se ha hecho demasiado alarde de la palabra . 
tas; pero no se considera que estas no tendrán otras atribuciones que 

las que les conceda la lei, y que por consiguiente no Jserán otra 
cosa que lo que la lei quiera que sean. Se ha preguntado que en 
qué país han producido buenos resultados, y me bastaría recordar
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que la época mas gloriosa de la Nueva Granada fué aquella en que 
sus Juntas provinciales tenían las mas amplias facultades; y si des- 
pues han ido á parar á la federación, ha sido por motivos que son en
teramente eslraños á la cuestión. Se dice también que los cantones 
pueden tener intereses encontrados; pero aquí mismo ¿no se reúnen 
acaso diputados de provincias enteramente encontradas'? ¿y hai ma
los resultados por eso? Mas bien la denegativa podía ocasionar el 
que los pueblos, por buscar la vida propia que tanto necesitan, se 
lancen á la federación.

El II. Presidente: ’’Queremos la descentralización, pero la 
queremos de un modo completo y no estableciendo el peor de los 
centralismos, cual es el provincial. Queremos que tengan la mas am
plia descentralización el cantón y la parroquia, para que de este 
modo la libertad irradie de la circunferencia al centro, y la justicia 
del centro á la circunferencia.”

El H , Borrero, después de leer el artículo presentado por la 
comisión y hacer notar que decía enteramente lo mismo que coo da 
mocion continuó: ’ Hai asuntos de ínteres no solo provincial sino tam
bién cantonal, que no pueden llevarse á cabo sino por los esfuer
zos reunidos de todos los cantones; y por tanto, aun bajó este as
pecto son de grande utilidad las Juntas provinciales. Los cantones 
son por lo regular mui pobres y no pueden llevar á cima ninguna 
obra, á no ser que se reúnan los capitales y los brazos de todos 
ellos y se vea qué es lo que merece mas preferencia. No tengo 
conocimiento de lo concerniente á Chile y Costa Rica; pero juzgo  
que sus cantones no serán como los nuestros. ¿Cómo sin reunirse 
pudieran componer caminos fragosísimos, como los nuestros, en [que 
hai necesidad de invertir grandes capitales?

” No se diga tampoco que los brazos y los recursos do los 
cantones se emplearían solo en utilidad de la capital de provincia; 
pues, por ejemplo, el cantón de Cuenca tiene magníficos caminos, 
y por tanto en vez de aprovechar del trabajo de los otros cantones, 
emplearía mas bien en ellos sus brazos y sus recursos. La cues
tión principal es hoi la de ver si deben ó no subsistir en la Cons
titución las atribuciones que se ha señalado á las juntas; yo creo 
que sí, pues si son buenas deben hallarse garantizadas en la leî  
fundamental; y si son malas no deben detallarse ni aun en la Ipi 
secuddaria.”

El H. Presidente: ” No he querido que la Constituciónt entre en 
esos detalles, porque llegaría á ser demasiado reglamentario. N i los 
Constituciones particulares de los Estados de la Union Americana 
entran en semejantes pormenores respecto de las atribuciones de 
sus comunes; ¿por que, pues, solo nosotros queremos establecer esta 
novedad? Por lo mismo que la mocion dice lo que el informe, debe 
ser admitida, á fin de no hacer que la Constitución salga demasía-»
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Jámente reglamentaria. ¿Se teme á caso por la existencia «Jo las 
Juntas? Pues garantícense en la Constitución; pero déjese á la leí 
secundaria el cuidado de arreglar sus atribuciones. Cualquiera sabe 
que Costa Rica apenas tiene cien mil habitantes y que sus cantones 
son pequeños á proporción; y sin embargo sus puentes y sus calzadas 
hacen honor á nuestro continente; ¿y esto porqué? Porque las Muni- 
cipolíduu s han producido siempre magníficos resultados, y porque, 
sea el principio 6 el hecho, lo cierto es que las Juntas departamen
tales han probado siempre mui mal. La prudencia aconseja, pues, 
que garantizáudoso en la Constitución la existencia de las Juntas, 
se dejen á la lei todos los pormeuores. Si prueban bien, se ensan. 
chalán sus atribuciones, y si mal se restrinjirán por las Lejislatu- 
ras posteriores; mas no establezcamos todo de una manera invaria
ble, en una lei permanente como la Constitución.”

El II.Nájera: ” Espondré mis ideas sobre el particular. Con
sidero al Poder Municipal como un cuarto poder indispensable pa
ra el progreso y bienestar de los pueblos. Ilasta hoi se ha conside
rado como una rama del Poder Ejecutivo, y de esto ha dimanado 
su absoluta dependencia y todos los males que hasta aquí se han 
deplorado. Hai intereses jenerales é intereses locales, como los hai 
también particulares ó de familia; y así como el particular no pue. 
de entrometerse en lo jeneral, tampoco el Gobierno jeneral debe te
ner injerencia alguna en lo particular. Es indudable que hai mu
chos intereses que son de la provincia entera y de ellos se ocu
pará la Junta Provincial con entera independencia de los demas 
poderos. ¿Ilai acaso inconveniente en lijar las atribuciones del Po. 
der Lejislativo 6 Ejecutivo? ¿porqué pues se encuentra tan solo res
pecto del Municipal que es un poder lo mismo que los demas? 
¿por qué no se dice también habrá un Poder Lejislativo y Ejecu
tivo y sus atribuciones se determinarán por la lei?”

El II. Sairado; ”Como individuo de la comisión fui también de 
parecer que el artículo se redactara tal como se halla; porque aun- 
que es cierto que la Constitución no debe ser reglamentaria, también 
lo es que debe contener todo lo necesario para la marcha de los po
deres. Los objetos peculiares de las Municipalidades son demasiado 
conocidos y los mismos serán dentro de ciento 6 mas anos; por con
siguiente es mui natural que consten en la Constitución. Que esto sea 
mui reglamentario, no me parece exacto; pues aun la Constitución es
pañola espresa las atribuciones de esas Juntas de un modo mas detalla
do que el que lo lia hecho la comisión.

” Vo distingo los intereses cantonales en tres clases, á saber; in
tereses do educación, de industria y de ornato, y son los mismos que 
deben fijarse en la Constitución. Bajo de este supuesto, si en una pro. 
vjncia se trata de la apertura de un camino, por ejemplo, se llama
ría á los dos Concejeros de cada cantón que tengan á su cargado es.
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te ramo y de este modo se tendría una Junta que se podría reunir 
con la mayor facilidad.”

El H. García: ” He suscrito el informe persuadido de que la IJ. 
Convención se hallaba resuelta por unanimidad á dar el mayor ensan
che posible á la administración municipal; y no me ha parecido re
glamentario el que se fijen los objetos peculiares de la Junta, tanto 
por el ejemplo de la Constilucon española, como porque se habla en 
jeneral y no se desciende á fijar el período ni la opoca de sus reunio
nes, ni entra en otros pormenores semejantes. No se díga que las Jun
tas cantonales quedarán subordinadas á las provinciales, porque estas 
no se reunirán sino cuando el Gobernador las convoque en el caso 
absolutamente necesario, como si se tratase de la apertura de un 
camino 6 do otra empresa semejante. En el fondo, pues, el informe 
dice lo mismo que la mocion, y subsisto en creer que es necesario 
que se detallen los objetos en jeneral, á fin de que los Congresos 
posteriores no puedan ampliarlos ó restrinjirlos.”

El H. Vicepresidente: ’’Como miembro de la comisión debo tam
bién informar que es mui exacto lo que se acaba decir. Se temía que 
las Juntas invadieran el poder soberano, ó que atacaran lo que es pro
pio y esclusivo de los Concejos cantonales, y por esto se creyó nece- 
sario fijar los objetos jenerales que podían servir de punto de partida, 
en las atribuciones de esas Juntas. Hai intereses que no son los co
munes á la sociedad ecuatoriana, sino propios de la provincia, y para 
el cuidado de estos necesita de administración local. Toda adminis
tración presupone dos principios, una cabeza que determine y ordene 
y un brazo que ejecute. La cabeza es la Junta provincial, y el bra
zo el Gobernador ó Jefe de la provincia. Las Lejislaturas posteriores 
fijarán, pues, las demas atribuciones y entrarán en todos los pormeno
res, conforme á las bases establecidas y sin traspasar los límites fi
jados, de"modo que si no se pueda ampliar, tampoco restrinjir. De 
otra manera, la descentralización seria de poco momento, seria una 
mera burla.”.

E l H. Salazar: ’’Todos estamos de acuerdo en conceder el mayor 
ensanche á la administración municipal; pero disentimos en el modo 
de señalar las facultades. Todos los poderes, todas las autoridades 
tienen sus facultades señaladas; ?por qué no las tendrá también el Po
der Municipal? Aun en la Constitución española están fijadas de un 
modo mui reglamentario las facultades de ;las Juntas provinciales* 
Siento contradecir á un H. Diputado que créia que las Juntas que se 
establecieron en los tiempos de Colombia se hallaron suficientemente au
torizadas, y que si cayeron fue por el vicio mismo de la institución. 
Es todo lo contrario, pues las Juntas establecidas en el año de 825, 
para lo mas insignificante tenían que ocurrir al Supremo Gobierno, y to- 
das sus atribuciones se reducían á informar. Las que se establecieron 
«n el año de 29, en tiempo de la dictadura de Bolívar, fueron todavía
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peores; pues sus miembros eran nombrados por el Dictador, nadie se 
atrevia á hablar por miedo de ser considerado como enemigo de las 
libertades públicas, y se hallaban de tal modo desautorizadas, que de lo 
único que trataron fue de si debía ó no permitirse el uso de los cam
pañas. Establézcanse las Juntas provinciales del modo mas convenien
te, queden sus atribuciones garantidas en la Constitución, y entonces 
se verá que producen mui buen efecto. Conviene, pues, que el ar
tículo presentado por la comisión; y aun desearía que se diga, puentes, 
calzadas, &a., pues no están propiamente comprendidos en la palabra 

caminos; y es necesario manifestar en grande cuáles son las atribu
ciones de esas Juntas.”

El H. Presidente: ” He oido que se va á estatuir un cuarto poder, 
y yo no comprendo cual sea; pues ni el Gobierno Provisorio en 
sus proclamas, ni la mocion aprobada quiere otra cosa que el en
sanche del Poder Municipal; mas de ninguna manera un cuarto po
der soberano desconocido por los publicistas. Estamos convenidos to
dos en la descentralización municipal; mas los que quieren Juntas 
provinciales pretenden mas bien la centralización y precisamente la 
mas ominosa, cual es la de la capital de la provincia. Preciso me se
rá repetir que Inglaterra, los Estados Uunidos, Chile y Costa Rica 
han progresado inmensamente á beneficio de sus Concejos cantonales. 
Al contiario, horror me causa recordar los males que causaron las 
Juntas provinciales en España. Todos saben que al descrédito de esa 
institución fue debida la caída de Espartero; y todos saben también 
que la cartera del Ministro Bravo fue debida á que la aceptó para 
desarmar mas de cien mil hombres que había armado esas Juntas. Re
pito, pues, que quiero de todo corazón la descentralización administra
tiva, pero quiero también que se precava los abusos que puedan co
meter las Juntas provinciales, ya que la Constitución las ha querido 
establecer. Tengo algunos títulos para ser creído: he viajado mucho, he 
qqemado mis pestañas con el largo estudio, y lo que digo es con ple
no conocimiento. ¿Qué se puede decir en contrario? ¿ cuáles son los mo
tivos de conveniencia que se pudieran alegar?”

El H. Moral: ”Si votáramos la mocion que está sobre la mesa, 
la descentralización vendria á tierra. No es un principio constitucio
nal ni de lejislacion el que un artículo no sea reglamentario. Un 
artículo debe comprender todo lo que sea necesario, y por lo mismo 
deben constar en el artículo constitucional las atribuciones de las 
Juntas, porque e&to es absolutamente necesario. El proyecto es 
demasiadamente claro, espresa nuestro deseo suficientemente; nada 
se puede alegar contra él. No votaremos, pues, la mocion sino 
el proyecto.

El H. Nájera: ” No me satisface la razón de la facilidad que 
hai do reformar una lei. ¿Es á caso irreformable. la Constitución? 
Puede reformarse, sujetándose á ciertas fórmulas, y en esto mismo
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está la garantía de que la descentralización conste en ella, á fin de 
que no pueda ser echada á tierra con facilidad. No se diga tam
poco que seria mui reglamentario, porque otros artículos se han es
tatuido todavía mas reglamentarios.

” En cuanto á considerar al Poder Municipal como un cuarto po
der, yo lo creo así, porque no pertenece al Lejislativo, Ejecutivo ni 
Judicial, y porque es independiente en su modo de obrar y no pue
den intervenir en él los otros poderes soberanos.”

El ,H. García: ’’Demasiadamente se ha discutivo 6 ilustrado 
esta cuestión, y solo tomo la palabra para hacer una observación. 
No reconozco ese cuarto poder que se quiere estatuir; pues las Jun- 
tas Municipales no son sino corporaciones administrativas y nunca 
pueden hacer parte del poder soberano. Esta es una razón mas pa
ra que insista en que se fijen en la Constitución los objetos primor, 
diales de las Juntas, á fin de que en adelante no las amplíen de 
tal modo que las quieran convertir en un cuarto poder soberano.”

El H. Noboa: ’’Consiento en que hai peligro en no consignar 
en la Constitución los objetos primordiales de la junta; pero debe 
hacerse de un modo racional y de manera que no pueda producir 
efectos desagradables. No vamos á hacer un ensayo sobre mine
rales, sino sobre los ciudadanos, esperiencia que puede ser á costa 
de las libertades públicas; y la prudencia aconseja que seamo3 
demasiadamente cautos, dejando á la lei todos los pormenores, á fin 
de hacer las variaciones convenientes en caso necesario. En el in
forme se principia diciendo mucho; se dice primero el todo y lu°go 
6e numeran las partes. Esto creo por demas y seria por lo mismo 
bastante que se estableciera una regla jeneral como la que contie
ne la mocion.”

El H. Cueva: ” En el artículo del provecto no hai oscuridad 
alguna. Se han deslindado las atribuciones de cada Poder, como 
puede leerse; y si se ha invocado las Juntas de Provincia, ha sido 
porque ellas deben tener atribuciones especiales, teniendo también 
intereses especiales. No hai paridad entre los Comunes de los Esta
dos Unidos y nuestros cantones. Toqueville dice, que la fuerza de 
los Comunes proviene de su mancomunidad do costumbres, hábitos 
é intereses; y esta mancomunidad se encuentra entre nosotros en las 
provincias y no en los cantones, en los que ni aun hai los recursos 
necesarios para llevar á cabo ningún proyecto. En los cantones hai 
hombres que se niegan á ser Concejeros, y en jeneral son mui es
casos los que son aptos para desempeñar cumplidamente las fun
ciones propias de esto cargo. Por esto es que en las capitales de 
proviucia probaria mejor y produciría mas buenos efectos la descen 
tralización administrativa; todo sin perjuicio de las facultades que 
naturalmente deben tener los Concejos Municipales para atender á 
los intereses del cantón.”
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El II. Presidente: ’’Según la división territorial de los Estados 
Unidos, el Común equivale al cantón, y el Condado á la provincia; 
y así el ensanche de la administración municipal v los buenos re- 
soltados de esta, no están en los Condados sino en los Comunes que 
equivalen á nuestros cantones. ¿Por qué han pegado mal en el Perú 
las Juntas departamentales? ¿porqué ha sucedido lo mismo en la 
Nueva Granada? No es pues un mero ensayo el que se va á plan
tear, y es mui prudente que dejemos á la lei secundaria todo lo 
reglamentario.”

El II. Muñoz, después de leer todo el informe de la comisión 
y de demostrar que no había contradicción entre él y la mocion 
que se discutía, manifestó que había mucha diferencia entre objetos 
y atribuciones; pues los primeros eran aquellos sobre que debían 
versarse las segundas; y que por lo mismo era conveniente que se 
fijen, á fin de que no se conviertan después las Juntas en cuerpos 
lejislativos.”

El II. Paez, temiendo que al votarse la mocion quedara sin 
votarse el artículo, hizo la mocion deque la del H. Presidente quede 
sobre la mesa; y después de un corto debate sobre la cuestión de 
órden, el II. Vicepresidente resolvió que no era admisible esta mo
cion, porque la anterior era reformatoria del informe.

Cerrado el debate y votada la mocion por paites, fué aprobada 
la primera. Votada la segunda y al rectificarse por segunda vez la 
votación, hubo un corto debate sobre si aprobada esta mocion podía 
aun discutirse el artículo presentado por la comisión; y consultada 
la Asamblea contestó afirmativamente, con lo que se aprobó también 
la segunda parte de la mocion.

En seguida el II. Sirrade hizo la siguiente mocion: ” Que á la 
anterior se ugregue lo siguiente: después de atribuciones, ’’con las 
que acordarán todo lo concerniente á la policía, educación é instruc
ción de los habitantes de u localidad, sus mejoras materiales, re
caudación, manejo é inversión de las rentas municipales, fomento de 
los establecimientos pób icos y demas funciones que le atribuye la lei.”

Puesta á discusión y sujeta á votación, fué aprobada.
Fui igualmente aprobado el parágrafo único del artículo pre

sentado por la comisión y reemplazado por las mociones anteriores.
Leído el último artículo el H. Presidente espuso que la misma 

razón que hubo para eliminar algunas partes del anterior había res
pecto del presente; pues era demasiado reglamentario, y que ade
mas tenia la duda de si este negocio podía ser de competencia de 
la Corte Suprema, siendo como es rigurosamente administrativa.

Después de un corto debate sobre el particular, el H. Sarrade 
hizo con apoyo del H. Noboa, la siguiente mocion que fué aprobada: 

Que el artículo diga así—Los Gobernadores, Jefes políticos y Tenien
tes ejecutarán los acuerdos de su localidad en todo lo que no se opon-
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g a  á la  C on stitu c ión  y  l e y e s  j e n e r a le s ;  y  e n  ca so  q u e  sobre e s ta  
m ater ia  se  su sc ita re  con trovers ia ,  s e  so m eterá  á la  decisión  d e  la  
Corte S u p r e m a  d e  J u s t ic ia .

Con lo cu a l ,  s iendo  m u i a v a n za d a  la  hora , se  le v a n tó  la  se s ió n .
E l  P resid en te  de la  C o n v en c ió n ,  Juan José NE l  S e 

cretar io , Pablo Herrera.—» E l S e cre ta r io ,  Julio Castro.

Sesión del 2 de mano.
A b ierta  con  los H H .  P r es id en te ,  V icep res id en te ,  C u esta ,  T o v a r ,  

A g u ir r e  (J u a n )  E g a s ,  V i l la v ic e n c io ,  M oral, P a e z ,  T a m a r iz ,  H u er ta ,  
A lb o r n o z  ( L u i s )  S arrad e , M oreira , Mora, A lb orn oz  (M ig U el)  S a lv a d o r ,  
M oscoso , G a rc ía ,  S a u z ,  N o b o a  A rte ta , A rias , P érez ,  E s p in o sa ,  N á j e 
ra , T o le d o ,  R iv a d en e ira ,  D a r q u e a ,  S a la z a r ,  H id a lg o ,  M u ñ o z ,  F r e ir e ,  
B orrero , S o la n o  de la  S a la  y  A g u ir r e  (N a p o le ó n );  se  aprobó el a c 
ta de la sesión  anterior.

Se dió euenta de las siguientes comunicaciones de la Secretaría 
Jeneral: l .  p acusando recibo del informe aprobado de la comisión de 
mejoras útiles qne autoriza al Presidente interino de la República pa
ra que celebre una contrata dirijida á establecer en Guayaquil una 
máquina de elaboración de hielo; 2. p anunciando que á consecuen
cia de no haberse recibido el voto de la Convención Nacional, rela
tivo al reconocimiento del Señor Niéolas Corpancho, ni los informes 
de los ciudadanos que compusieron el Gobierno Provisorio, ha sido 
aquel Señor reconocido en su carácter de Encargado de Negocios y 
Cónsul Jeneral del Gobierno del Perú; 3. p acusando recibo de la au. 
torizacion que se concedió al Poder Ejecutivo para que pueda nombrar 
Ministros interinos de la Corte Suprema; 4, p acompañando una co- 
municacion del Conde de Saint Priest, dirijida á promover una sus
cripción para el Anuario Enciclopédico', 5. p acompañando una repre
sentación de los ¡Señores Manuel Astudillo y José María Guzman pa
ra que se les conceda gratis,por diez años, los terrenos de Sabayan 
con el objeto de establecer allí una casa posada; 0. p devolviendo con 

/ el exequátur la resolución lejislátiva sobre que la Colecturía de E s
meraldas esté sujeta á la Tesorería de Quito aun en el ramo de sales; 
7. p adjuntando una comunicación ofi ial "del Administrador de correos 
de Guayaquil, en la que propone algunas reformas relativas á la ad- 
ministacion de correos; 8. p adjuntando una carta orijinal del Sr. R. 
Sprague al Sr. Belisario González, sobre la empresa de proveer de agua 
dulce á la ciudad de Guayaquil. La 1. ** se mandó archivar, la 2 . 53 pa
só á la comisión diplomática, la 4 p á la de instrucción pública, la 5. p 
á la de peticiones, la 7. p á la de lejislacion y la 8. p á la de me
joras útiles.

E n  seg u id a  se  dió c u e n ta  de la so lic itud  de J o s é  M aría A lm e i-  
da, p id iendo s e  le  m an d e pagar el va lor del certif icad o  q ue a c ó m p a -
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fio; pasó á la comisión de peticiones: otra de María Luisa León so
licitando el montepío militar por su esposo el Sarjento Mayor Maree, 
lino Briones; pasó á la comisión de guerra: otra de Roberto Dias so
licitando la satisfacción de los sueldos devengados por su difunto pa
dre el Coronel Pió Dias, y pasó la comisión de guerra.

Se aprobó el siguiente informe de la comisión de instrucción pú
blica.-’’Señor: El Dr. José Rafael Almeida con presentación de los 
documentos respectivos pone de manifiesto á esta H. Cámara, que ha
biendo nido destituido de orden del Presidente de la República el año 
de 1857 el ciudadano Francisco Maya de la cátedra de Filosofa 
que rojenteaba en el colejio de San Diego de Ibarra, se mandaroín 
lijar edictos por la Universidad central convocando opositores para 
llenar la vacante; que á su virtud se presentó el ciudadano Espiri— 
dion Lávila como único opositor, y habiendo sido reprobado en el 
exámen se procedió á fijar nuevos edictos, con cuyo motivo hizo el 
Dr. Almeida su oposición en forma á la referida cátedra, y como lo
grase ser aprobado se dió cuenta de esto al Gobierno para su con
firmación y á fin de que se le pudiera espedir el correspondiente título. 
A e^te tiempo había reclamado Maya ante el Gobierno Provisorio, que 
su destitución fué precipitada ó indebida y el Gobierno tuvo á bien 
restituirle la cátedra y dejar sin efecto el nombramiento del Dr. Al
meida. Mas no siéndole posible á Maya continuar desempeñando la 
cátedra por otras atenciones á que se hallaba contraído, se vió 61 mis
mo en la necesidad de renunciar ante el predicho Gobierno Provi
sorio, que no vaciló en admitírsela. En esta conformidad y de haber 
cesado el motivo único por el cual al Dr. Almeida no se le confi
rió la cátedra, como era de justicia, implora de la H. Convención 
se sirva deolar que en fuerza del indispensable derecho que tenia ya 
adquirido por la oposicisn hecha en esta Universidad y el haber me- 
recido ser aprobado canónicamente, se le debe dar el nombramiento 
en propiedad y conferirle el título en forma. Vuestra co nision de ins
trucción pública es de dictamen que se acceda á tan justa solicitud 
haciendo ni efecto á S. E. el Presidente interino la recomendación 
correspondiente. Sin embargo vuestra sabiduría resolverá lo que juz
gare mus acertado.— Marzo, 2 de 1861 —Arteta. Sanz. Egas. Muñoz, 
Villavicencio. Pérez Pareja. Aguirre Montúfar. Paez.”

Continuando la tercera discusión del proyecto de Constitución, 
fueron aprobados los artículos 109, 110 y 111. Puesto en discusión 
el art. 112. dijo el H. Paez que no se debía prohibir á los ciudada
nos el derecho de defensa en cualquiera estado de la causa; y con 
este objeto hizo la mocion siguiente, apoyada por el H. A rteta:’’Que 
al art. 112 se agregue, ” ni privado del derecho de defensa en cual
quiera estado de la causa.”

Puesta en dicusion, dijo el H. Muñoz que la consideraba tan per
judicial que desvirtuaría el procedimiento criminal, y que en caso de
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aprobarse ser ia  m ejor sup rim ir  los  ju ic io s  de esta  e sp ec ie ;  porque en  
e l  sum ario  se  trata de p esqu isar  el delito , y  com o el cr im en  b u sca  
l a  oscu rid ad , apenas se  d escu b re  in d ic io s  y  p resu n c ion es .  Mas si d e s 
d e  e l principio* fu ese  perm itido q u e  el procesado se  m ostrase  parte y  
p rop u siese  su s  e scep e io n es ,  la in stru cc ión  su m aria  se  con vertir ia  en j u i 
c io  ordinario, nada seria  m as fácil  q u e  destruir las  p resu n c ion es , en  
c u y o  caso  no ser ia  pos'b le  con tin u ar  la  pesquisa , ó m ejor  d icho, no 
habría  delito  q u e  pueda pesqu isar .

E l  H . S a la z a r  m anifestó  la ju s t ic ia  q u e  en cerra b a  la m ocion ,  
p u es  nada era  m as contrario  al d erech o  dé d efen sa  natural q u e  el 
p roced im iento  inquisitorial q u e  a ctu a lm en te  se  observa  en los ju ic ios  
c o m u n e s ;  recordó q u e  en el ju ic io  por ju rad os el reo se  defiende d e s 
d e  el princip io , y  no  había  razón para q u e  no lo h aga  en  otros ju i-  
cios;  pero ju z g ó  al m ism o t iem p o q u e  la m ocion  era  m as bien propia  
de la le i del p roced im iento  cr im in a l q u e  de la C onstitución .

E l  H.* A rteta  sostu vo  ig u a lm en te  la  m ocion, fundándose en q u e  
h asta  ahora no se  había respetado el d erech o  de d efen sa , d erech o  
tan sagrad o  q u e  d eb e  es t im a rse  com o u n a  de la s  m as prec iosas  g a 
rantías. H izo  ver  q u e  en el p roced im iento  cr im in a l los j u e c e s  no s e  
ocu p ab an  s ino  del delito, y el su m a r io  se  lim itaba á b u sca r  indicio.s 
y  p resu n c io n es ,  sin  tom ar en con sideración  los m ed ios  de defensa  q u e  
podía oponer el s in d icad o , resu ltando de aquí q u e  el hom hre in o c e n 
te su fr ía  todas la s  c o n s e c u e n c ia s  del auto m otivado, sin  em b argo  de  
q u e  podía d estru ir  desde  el princip io  lo s  in d ic ios  y  p resu n c ion es .

É l  H .  C u e v a  m an ifestó  q u e  el d erech o  de d efen sa  está basado  
en la  n a tu ra leza , y  por lo m ism o debe g a ra n t ir se  en  la C on stitu ción  
y  no en un a  le i  e sp ec ia l.

E l  H . N á jera  dijo; ” Kl ju ic io  cr im in a l t iene  dos partes, á saber,  
el su m ario  q ue aver igu a  la e x is te n c ia  del delito , y  el p lenario  don
de h ace  su  d efen sa  el reo, se  reciben la s  p ru eb as  y se  s e n ten c ia  la  
ca u sa .  S i,  pu es, el prim er ju ic io  se  refiere á la  e x is te n c ia  del d e 
lito, no en cu en tro  in co n v en ien te  para q u e  tam b ién  desde en to n ces  se  
h a g a  la d e fen sa , se  d e sv a n e z c a n  las  p resu n c ion es ,  y  se  d es tru y a  e l  
m is m o  cu erp o  del delito . D e  esta  su erte  el s in d icad o  v in d icará  su  
in o c e n c ia  en el sum ario , y  no habrá n eces id a d  de q u e  se  pronuncie  
e l auto m otivado.”

E l  H .  M u ñ oz contestó , q u e  la le i no ha n egad o  la  defen sa  al p ro 
cesad o; pero q u e  lo p esq u isa  ó el su m a r io  q u e  se  s ig u e  sin  su  c ita 
c ió n ,  ten ia  por objeto b u sca r  u na  garan tía  para la v in d ic ta  pú b lica .  
M an ifestó  q u e  s e g ú n  la  n a tu ra leza  de los  procedim ientos ju d ic ia le s  
a  n in g u n o  s e  le c i ta  m iéntras  no sea  parte, y  q u e  no pudiendo r e 
putarse  tal el s in d icad o , s in o  cu an d o  se  p ron u n cia  el auto m otivado,  
so lo  d esd e  en to n ces  debia  oponer su s  escep e io n es;  porque de otra s u e r 
te s e  d esv irtu aría  el j u ic io  y  se  baria  ilusoria  la  v in d ic ta  pública .  
O pinó ú ltim am ente , q u e  si en  es te  modo de p roceder  se  invadían

%
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é lg u n  tanto los derechos del inocente , se  obtenia al m is m o  tiem po  
una garan tía  en favor d e  la ju st ic ia .  D e  lo contrario, dijo, solo e l  
d elito  infraqanti ser ia  castigad o , y  no los d em ás; p u es  nunca a p a re 
c e  desde el principio la ev id en c ia  del crim en ni la notoriedad del  
autor, y  es  m enester buscarlo  por m edio de datos y  p resu n c ion es .  
Con respecto al ejem plo  de los jurados q ue so ha citado, e s ta  in s t i 
tución  no ofrece un argum ento  irrecu sab le , puesto  q u e  n o  ha pro
bado bien, y  so han absuelto  delitos atroces y condenados por la op i
nión. pública.

É l II. S a la za r  espuso  q ue no había una d isposición  q u e  p ro
h ib iese  al acusado el q u e  se  le  o iga  y  se defienda, si para e l lo  
t ien e  posibilidad desde el sum ario; q u e  segú n  el art. 117 de la C o n s 
titución , todo c iu d a d a n o  se  presum e inocente  n vén tras  no se le de* 
c la re  d e lin cu en te  conform e á las ley a s ,  y  que en este  artícu lo  e s .  
taba sancionada la defensa; q ue ahora se  trata de saber desde c u á n 
do ha de em p ezar  esta  defensa , si desde el principio del sum ario  o 
desde q u e  se  h aya  pronunciado el auto m otivado. ¿Será, justo , d i 
jo, hacer sufrir á un in ocen te  los v e já m en es  y  las  c o n s e c u e n c ia s  de  
un proceso? iSi tiene posibilidad para d efen d erse , ¿porqué no lo hara  
desdo el p rincip io1? S e  d ec lam a  contra los  jurados porque han a b 
suelto  a lg u n o s  cr im in a les ;  pero en esto con sis te  p r incipalm ente  la  
santidad del jurado, pues procede spgun aquel principio de ju st ic ia  
u n iversa l,  q u e  d ice  ’’vale m as absolver al cr im inal q u e  condenar  
al in o cen te .”

E l II. P a e z  sostuvo, q ue había una prohibición  esp resa  para  
adm itir la defensa del procesado durante el cu rso  del sum ario , y  lo 
com probó con dos ejem plos, de los cu a les  el uno se  refer ia  á la  
ca u sa  q ue el G obierno m andó seg u ir  en 1S57 á los C oncejeros m u 
n ic ipa les  de L ata eu n g a , en la cu a l se  presentaron docum entos, y  e l  
T rib u n a l Superior no los admitió. Sobre todo, la Corte S u p rem a, dijo 
cu osa m ism a causa , q ue importaba poco el q ue se  h u b iese  ad m i
tido aquellos  docum entos, pues debían con siderarse  d esp u és  del auto  
motivado. U ltim am en te  m anifestó, q u e  la  disposición debe co n s ig n a rse  
en la Constitución  y  no en una le i e sp ec ia l,  porque en cerrab a  una  
verdadera garantía . Si se  hace  m érito, dijo, de la  prueba testim o-  
nial en el sum ario, ¿porqué no se  h ace  com paración  con lo s  testi
gos  q u e  presente el procesado? ¿porqué un solo te -t ig o  ha de ser  
oido y no m uchos? D ígase  lo q u e  se  q u iera  la detención  e s  una  
pena, y  un artícu lo  constitucional q u iere  q ue nadie sea reputado  
d elin cu en te  m ientras no se pruebe el crim en que h a y a  com etid o .

E l  H . M uñoz: ” La lei d ispone q ue desde q ue se  p ron u n cia  a u 
to motivado, q ue es  lo que los ju r iscon su ltos  llam an  citación , ten 
g a  lugar la defensa  del procesado. E s  verdad q ue es  fa lib le  la p r u e 
ba testim onia); pero atendiendo la le i á esta m ism a falibilidad c a s 
tiga  al acusador q ue no prueba la acu sa c ió n  com o ca lu m n ia n te  y
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al testigo como perjuro. Esta es la garantía que ofrece en favor de 
la inocencia. De otra suerte el reo podría eludir el juicio con una 
coartada, lo que es sumamente fácil, quedando así impune el delito.

El l í .  Cueva: ’’Tan es de derecho natural la necesidad de defen
derse así mismo, que Dios oyó á Adan antes de arrojarle del Pa
raíso. Este es, pues, un ejemplo sublime del modo de proceder según 
la justicia. ¿Y porqué no se hade  oir al acusado desde el princi
pio de la causa? No he visto tampoco en la Lejislatura Española 
una sola lei que prohíba al reo defenderse desde que se ha inicia
do el sumario; y aunque en él Ecuador han adoptado algunos T ri
bunales la práctica de no oir al reo sino después que se ha pronun
ciado el auto motivado, esta es una práctica que debe desterrarse 
como contraria ó una garantía individual, á un derecho de la na
turaleza. Pero se dice que entonces aparecería el reo á defender
se, ¿y porqué se teme que se defienda? ¿porqué no se ha de absol
ver al reo desde el principio si se desvanecen las presunciones y 
aparece su inocencia? Se ‘dice que eludiría el juicio probando una 
coartada; pero si realmente se prueba esta coartada, ¿poiqué no se 
ha de destruir el sumario? Así, la garantía que encierra la mocion 
asegura la inocencia, sin quitar á la sociedad el derecho de casti
gar los delitos; pues ellos han de dejar señales, han de haber presun
ciones, se hande presentar datos; en una palabra, se hade pesqui
sar el crimen y se hade buscar al delincuente. Si él se presenta 
á defenderse, habrá una probabilidad de su inocencia, y si desvane
ce todas las presunciones del sumario, no hai razón para que se le. 
persiga. Pero esa garantía seria incompleta sino se establece en la  
Constitución que es mas permanente que las leyes.”

El H. Arias: ’’Nuestra lei reconoce dos procedimientos crimina
les: el común y el de j u r a d o s .  En el primero, el procesado no es 
reducido á prisión sino en virtud del auto motivado, á no ser que 
hubiese sido tomado infraganti.De aquí resulta que sin indicios n i 
presunciones no puede el juez decretar la prisión, y sino so declara 
con lugar á formación de causa; tampoco sufre el iniciado vejamen de 
ningún jénero. En el juicio por jurados no se procede desde el prin
cipio sino con conocimiento de causa y oyendo al acusado; por manera 
que no estando presente se cita al apoderado. Ademas, la misma lei au
toriza al reo para que se defienda presentando desde el principio 
los testigos que puedan favorecerle. Así, pues, en los juicios comu
nes poco importa al acusado el que se le conceda ó no el derecho 
de defensa, y en el juicio por jurados puede defenderse en virtud 
de la misma disposición legal.”

El H. Artela manifestó, que muchas veces un inocente sufre 
las concecuencias del auto de prisión por no haberse defendido en 
el sumario, resultando de aquí que los majistrados se han visto n 
veces en la necesidad de pronunciar contra sus convicciones, y que
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por íanto la mocion que se discute debía consignarse en la Consti. 
tucion ó en la lei del procedimiento criminal.

El H. Presidente: ’'Como he sido fiscal permanente del ejercito 
y he seguido numerosas causas, tengo conocimiento del modo de pro. 
ceder según las leyes militares. Desde que se empieza la causa, en 
virtud de indicios graves ó vehementes, se toma deola raj ion al pro- 
cesado y se admiten todas las escepciones que él proponga, resultan- 
do de aquí que muchas veces se corta la causa en estado de su
mario. Pregunto pues, ¿cómo es que en los juicios militarios, que 
son tan rigurosos se admite la defensa del reo desde el sumario, y 
tío se admite en los juicio comunes?”

El H . Muñoz sostuvo que el actual procedimiento criminal no 
era del dia, sino que tenia una existencia dilatada; que lo que se 
hubin dicho respecto de la citación de Adán, ántes de ser arrojado 
del Paraíso, era cierto, pero no aplicable al sumario, pues la cues
tión es saber si la ciiaoion lude tener lugar desde el principio del 
sumario ó con el auto motivado que constituye la citación rea/; que 
la lei no prohíbe la defensa conforme al sumario, y que si ha ha- 
bid<S ocasiones en que no se ha admitido las pru bas ántes del pie- 
nado, ha sido porque el reo se ha apresurado á introducir la defen
sa ánte* de la citación. Observó que los juicios criminales seguidos 
ordinariamente desde el principio, no tendrían la celeridad que de- 
mandan los publicistas, quienes enseñan que las formas judiciales de
ben abreviarse de tal m inera que el castigo siga inmedi itamente al 
delito. En cuanto á los juicios militares, dijo, que era cierto que al 
indiciado se tomaba la declaración preventiva desde el principio; pe
ro que esto también se observaba en los juicios comunes, sin que 
impida el seguimiento de la causa. Ultimamente manifestó, que lo 
que se había alegado contra la prisión, probaba mucho; porque 
también se diría que nadie debe ser arrestado ni preso ántes de la 
sentencia, ni que debia pronunciarse el auto motivado.

Cerrada la discusión y votada la mocion, fue aprobada, y apro
bado el artículo en esos términos.

Luego el H. Albornoz [Miguel] hizo con apoyo del H. Pérez 
la mocion siguiente: ”Que se agregue el siguiente inciso: -  ” Los jue
ces comunes conocerán de toda especie de causas, esceptuándose las 
espirituales y militares. De las primeras conocerán los jueces ecle- 
siásticos, y de las segundas los militares.”

Puesta en discusión, dijo su .autor: ” El privilejio del fuero lo 
considero absurdo en un Gobierno republicano por ser contrario al 
principio de igualdad. Se ha dicho ántes que donde empiezan los % 
privilejios allí termina la igualdad, y para ser consecuentes con el 
sistema democrático, es menester abolir todo lo que se oponga á este 
principio. Ademas, el fuero es perjudicial á los mismos privilejiados 
y á la moral pública. Es perjudicial á los primeros, porque reai-
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d¡endo los jueces, como los Obispos, á grandes distancias, se ven 
en 1 a necesidad de abandonar sus derechos ó de resignarse á un viaje 
dilatado. Así es que cuando se trató de dar un Obispo ausiliar á 
la provincia de Loja, se hizo valer como una razón poderosa la dis- 
tancia y la fragosidad del camino; resultando de aquí la impunidad 
de los delitos. Por otra parte, hai una razón basada en el honor 
nacional; porque el privilejio del fuero tiene su oríjen en el fe u ^  
dalismo, ?y será honroso para el Ecuador que se conserve un de
recho de las viejas monarquías, y especialmente cuando en estas mis
mas monarquías se han desechado aquellos restos del Gobierno feudal?” 

El ÍI. Cuesta se propuso demostrar que el privilejio del fuero 
no era opuesto al principio de igualdad, y que por el contrario su
primido el fuero desaparecería la igualdad. La palabra igualdad ante 
la lei, dijo, es tan elástica que á todo se acomoda y recibe diver
sas formas. Así es que un Diputado de la Convención francesa 
hizo la mocion de que se destruyeran las torres con el objeto de 
establecer el derecho de igualdad. Pero hablemos del fuero y con- 
sideremos primero el militar. Este fuero es necesario para que huya 
verdadera igualdad en la administración de justicia, porque sin él 
no podría un ciudadano hacer valer sus derechos ante los jueces 
comunes. En efecto, ¿qué haría un pobre juez del campo ante quien 
se hubiese demandado á un Coronel? ¿no cedería al temor ó á las 
amenazas de un hombre armado? Los demandados no son por lo 
regular lo  ̂ hombres buenos, así como un malo no respetaría la ju s
ticia de un infeliz aldeano, tampoco respetaría la autoridad de un 
juez de parroquia. ¿Y de aquí qué resultaría? que el juez no da-r 
ria sus resoluciones sino en favor del militar, ó en caso de ser ad
versas quedarían sin efecto, porque no las cumpliría el militar de
mandado, ni tendría el juez medios suficientes para hacerlas ejecu
tar. No habría, pues, quien juzgue á los militares; por otra parte, 
aun en caso de juzgarlos, no creo que haya en el Ecuador aquel 
valor necesario para castigar á un militar delincuente. Resulta, pues, 
que el principio de igualdad ante la lei exije la conservación del 
fuero militar. Ademas, los militares están sujetos á leyes mas seve
ras que el resto de los ciudadanos, y necesitan por lo mismo de 
jueces mas fuertes. Por otra parte, si ellos tienen leyes especiales, 
también deben tener jueces especiales, así como están los nego
cios de comercio sujetos á leyes especiales, se juzgan por leyes es- 
peciales. Hai otra razón en favor del fuero militar, y es que los 
servicios que presta el soldado son prontos, urjentes y no admiten 

'  espera, ¿qué sucedería si marchando á una comisión fuese detenido 
un jefe ú oficial por el teniente de la parroquia para que conteste 
Ja demanda? Ultimamente, el fuero existe no solo entre los eclesiás- 
ticos y militares, sino en los demas ciudadanos, y es necesario en 
todas circunstancias. Así el que debe veinte pesos, tiene su fuero
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propio y no debe ser demandado sino ante el teniente de su parro, 
quia, el que debe quinientos tiene también su fuero, porque ya no, 
es demandado ante el Teniente, sino ante el Alcalde municipal, y 
con el derecho de apelar ante los Tribunales Superiores. Esta apa. 
rente desigualdad establece en la sociedad el verdadero principio de 
igualdad; porque entonces son juzgados según las leyes especiales 
que convienen á la naturaleza de la causa: esto en cuanto al fuero 
militar. Con respecto al eclesiástico, los sacerdotes hacen en al
gunas partes mal pape!, y en otras bueno: en el primer caso to
das las sentencias serian en contra, y en el segundo favorables. Si 
por desgracia cayere, pues, el eclesiástico en manos de un individuo 
que hubiese Ir ido las novelas de Jorje Sand, ó el ’’Judio Errante” 
no obtendría sentencia favorable; y si por el contrario los jueces fue* 
sen devotos, el sacerdote seria absuelto ó quedaría siempre triunfan, 
to en el lilijio: por manera que sin el privilcjio del fuero no exis
tiría la. igualdad ante la lei. En cuanto á la'distancia á la capital 
de la diócesis, que se lia presentado como un argumento poderoso 
en contra de los fueros, nada significa, porque no faltan jueces en las 
provincias y cantones; y si se trata de los recursos de apelación, igua
les son las distancias respecto do los tribunales civiles. Concluyo 
obsorvando que hai fueros para los Ministros, fueros para los Dipu
tados, fueros para los comerciantes; que los fueros, en fin, nos ro" 
deán por todas partes, y que si ellos son contrarios al principio de 
igualdad, deben quitarse todos y dejar un solo juez ó tribunal para 
todas las personas y para todas las causas, y no hacer mocion solo 
respecto del fuero eclesiástico y militar.

El II. Albornoz (Miguel): ” Lo que he oido al H, preopinante 
me convence mas de la falta de razón con que se sostiene el pri- 
vilejio del fuero. Dos son los principales argumentos con que se ha 
querido defender el fuero militar y el eclesiástico: el primero se re- 
duco á que un teniente parroquial no seguiría causa alguna contra* 
un Jefe militar por el miedo que le impondría la presencia de un 
hombre armado; mas si admitiéramos este principio, diriamos también 
que debiendo temer el infeliz aldeano á un facineroso, no seria él 
quien deba juzgarlo; y entonces era menester establecer privilejios 
en favor de los facinerosos; pero no es así, y creo por el contrario 
que ahoru es tiempo de abolir el fuero; porque el que ayer fué 
ciudadano pacífico hoi es ciudadano armado, y no hai el temor que 
supone el H. preopinante. Ahora muchos anos habría tenido tal vez 
nlgun valor el argumento deducido del miedo que impone un mi! 
litar; inas hoi no tiene fuerza alguna, porque el mas infeliz aldeano* 
conoce ya que un militar es igual á él. El segundo argumento se 
contrae al fuero eclesiástico, y consiste en decir que si el juez es 
adverso al sacerdocio solo pronunciará sentencias adversas, y que 
si es devoto todas sus decisiones le será favorables; pero basta re-
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comendar al buen sentido de los que han oido este raciocinio para 
que se conozca su ninguna importancia y se vea que es escusado 
refutarlo. ¿Acaso el juez va á juzgar por sus afecciones? ¿no hai 
leyes, no tiene código que es á lo que debe atender y no á sus 
sentimientos particulares? ¿ó si es injusta la sentencia, no tiene el 
remedio de la apelación, ó el de la recusación si el juez es adverso?” 

El H. Darquea: ” No creo que los militares obedientes á la lei 
necesiten del fuero, ni creo que al ser llamados ante un teniente 
vayan á imponer el miedo con la fuerza ó la amenaza; tampoco creo 
que debe existir ese privilejio en una República libre; pero, propia
mente hablando, no hai entre nosotros fuero militar, sino en las cau-' 
sas puramente militares, menos en los asuntos contenciosos.”

El H. Hidalgo: ” Es cierto que todos los HH. Diputados tienen 
el derecho de emitir libremente sus opiniones; pero el H. preopinan
te al calificar de absurdo el fuero eclesiástico ha insultado no1 sola- 
mente al clero, sino á los Concilios. El de Trento ha declarado es
pesamente este privilejio respetado por los Reyes de Europa, y por 
todas las naciones católicas desde la mas remota antigüedad; pues la 
sociedad de la Iglesia ha adquirido un derecho á esta prerogativa des
de su fundación; prerogativa consagrada aun por las naciones bár
baras, como las de la China, del Japón, &a. que tienen sacerdotes 
venerados y llenos de una grande suma de privilejios. Entre los ro
manos se respetaban las resoluciones de los sacerdotes y aruzpíces 
que anunciaban el dia de la guerra y el de la paz. El fuero se 
ha íundado, pues, por estos ejemplos, y no merece por lo mismo el 
injurioso calificativo de absurdo que se le ha dado. El fuero posee 
las dos verdades, absoluta y relativa; porque está apoyado en los 
usos y costumbres, en la práctica de todas las naciones desde ántes 
del establecimiento del cristianismo; y porque siendo catótica la so
ciedad ecuatoriana, no quiere que el sacerdote pierda su prestijio, 
se degrade y envilezca. En cuanto á las ventajas que resultan del 
privilejio del fuero en beneficio jeneral y del mismo autor de la mo
ción, fácil es conocer que á él se debe la independencia y libertad 
con que el clero desempeña sus santas y elevadas funciones. ¿No es 
verdad que el fuero ofrece una garantía para la administración de los 
sacramentos? ¿no es verdad que por el beneficio del fuero no es dis
traído el sacerdote del sacrificio de la misa y de los consuelos que 
presta al hombre en los últimos instantes de la vida?

” Los privilejios, las prerogativas y consideraciones que goza el 
clero, constituyen, pues, una propiedad de toda la Iglesia, y una 
propiedad que ha poseído desde el principio y ha continuado poseyen
do en su marcha gloriosa. ¿No respetamos los derechos particulares 
del individuo? ¿y porqué no se han de respetar los derechos de la 
Iglesia? ¿no es un deber del ciudadano sostener la regalías del E s
tado? ¿y porqué no se han de sostener las regalías de la Iglesia
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que es mayor que todo? los Estados?”
El 1-1. Albornoz (Miguel): ” Se ha dicho que he proferido una 

injuria contra el clero y los Concilios al afirmar que es absurdo el
privilejio del fuero; pero no ha sido mi ánimo injuriar á nadie, ni
es una injuria decir que el clero debe estar sujeto á los jueces co
munes. Por lo demas, voi á probar que hai absurdo en el enuncia
do privilejio. Hegun el diccionario de la lengua castellana, absurdo 
es lo contrario á un principio, y por esto se dice también contra- 
principio; ahora pues, el privilejio del fuero es contrario al princi
pio de igualdad; luego es absurdo. Se ha dicho que el fuero es una 
garantía para la administración de sacramentos; mas yo quiero pre- 
guntar ¿si la administración de sacramentos empezó desde Constantino 
que concedió aquel privilejio?—Los sacramentos se han administrado 
desde antes sin que resulte ningún inconveniente, ni podía resultar; 
porque durante aquellos momentos se suspenderá el conocimiento de 
la causa. Ahora mismo el Obispo conoce de las causas del clero sin 
que so le distraiga de sus funciones sacerdotales; y si algo valiera 
el argumento, servirá para probar que los eclesiásticos no deben tener 
juez de ninguna clase.”

El H. Hidalgo; ” Por lo que acaba de decir el H. preopinante 
infiero que no ha advertido que la igualdad ante la i>lei consiste en 
que t ■ los los individuos sean juzgados por las mismas leyes; ¿y có
mo . • juzga n un eclesiástico? ¿acaso por otra3 leyes? No, Escelen- 
tisimo Señor, en las oausa3 civiles y criminales el clero está sujeto 
ú las leyes de la Nación, y por consiguiente el privilejio del fuero 
no ha atacado la igualdad ante lo lei; no tiene otro objeto que po
ner á cubierto á los eclesiásticos del desprecio y la indiferencia; ni 
creo tampoco que en el Ecuador se trabaje en envilecer al clero pa- 
ra después atacar y envilecer los autoridades civiles.”

El H. Mora opinó que independientemente de la cuestión reli
giosa, la abolición del fuero baria perder a la sociedad ecuatoriana 
en vez do (pío algo ganase; pues el clero en virtud de este privi- 
lejío o tá unido ú las instituciones y tiene ínteres en que sean con
serve.las; pero que si se le quitara, emplearía toda su influencia pa
ra que se establezca otro urden de cosas, y entonces la Nación su
biría todos los horrores que la desgraciada Méjico.

Ei II. Salvador: Se habla del fuero militar, y no hai tal fue
ro; porque el jurado conoce de las causas criminales, la Policía de 
los asuntos relativos á este ramo y los Tribunales comunes do los 
contenciosos: á lo que se reduce es á las demandas de poca monta, 
do cuatro, seis ú ocho pesos. En estas causas es mas útil el fuero; 
pues por lo mismo que las autoridades militares san tan bruscas, ha
cen pagar inmediatamente, mientras que si se demandase á un sol- 
dado ante el teniente parroquial eludiría el pago alegando que sirve 
á la Nación, que no tiene mas renta que el suelda, y que mientras
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este no se le pague carece absolutamente de medios para cubiir el 
crédito. Con respecto al fuero eclesiástico, es preciso convenir que 
la moral es la base del Gobierno, y que viniendo la moral de la 
relijion, conviene que la relijion no sea despreciada ni envilecida; 
por que ella llegaría necesariamente á degradarse si el clero fuese 
despreciado despojándole del fuero. De aqní es que desde la mas re
mota antigüedad y en todas las naciones del mundo han tributado 
al sacerdocio una especie de culto, y le han rodeado de una au
reola misteriosa; pues, como lo he dicho, sin relijion no hai moral, 
y sin moral no se pueden conservar los Gobiernos. — Así, poco me 
•importa que haya ó no fuero militar; pero abogaré siempre por el 
■fuero eclesiástico, por ser necesario para el esplendor de la relijion, 
para la moral de los pueblos y para evitar males sin cuento.”

El H. Darquea dijo igualmente, que deseaba se acate todo lo 
que corresponde á la Iglesia; pero que no se interesaba en la exis. 
tencia del fuero militar porque era ilusorio.

El H. García agregó á las razones anteriores, que el fuero ecle
siástico casi no existia; pues las causas criminales y los negocios ci. 
viles se juzgaban según las leyes comunes; y que por otra parte, 
el juez mismo era lego, puesto que había asesor en tod is las cau
sas. Observó- oue no seria regular el que un cura fuese demanda, 
do ante un teniente parroquial; porque siendo grande la influencia que 
ejerce en la parroquia, las decisiones serian siempre favorables al 
párroco. Manifestó que la administración de justicia ante los Tribu, 
nales eclesiásticos era mas severa, y si se quiere mas despótica que 
la de los juzgados comunes; pues por cualquiera indicio se procedía 
contra el párroco, se le suspendía, se le ponía un cura escusador, 
y aun cuando pudiera vindicarse estaba ya penado en cierto modo.

El I í. Albornoz (Miguel): No es deshonroso ni degradante al 
clero el presentarse ante un juez ordinario á contestar una demanda. 
El título mas glorioso es el de ciudadano, y sin embargo el ciuda. 
daño no se degrada por comparecer ante los que administran la jus
ticia. Yo convengo en [que se rodée de gloria á los eclesiásticos; pe
ro no es el juez ante quien han de ser demandados el que los hará 
respetables, sino las virtudes. Así, un secular será respetado si es 
virtuoso, y no lo será un eclesiástico por mas prerogativas y privi- 
lejíos que se le conceda.”

El H. Hidalgo: ” Es cierto que las virtudes hacen respetables; 
pero la frajilidad se reparte no solo entre los eclesiásticos, sino en
tre todos los hombres, y porque un sacerdote es débil ¿ha de caer 
en el desprecio del pueblo, ha de merecer los ultrajes? ¿ porque un 
padre es malo, ha de ser ultrajado por el hijo? ¿no es verdad que 
un sacerdote es padre espiritual de los fieles?—Con respecto ni caso 
de ser demandado un párroco ó un sacerdote cualquiera ante un te. 
niente parroquial, se ha dicho que no había nada de degradante ni

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  421 —

d shonroso; pero cualquiera conocerá que es vccliornoso y no se 
recibe con indiferencia la citación para comparecer ante un juez. Mas 
prescindiendo de esto; si el sacerdote está llamado á una confesión y al 
mismo tiempo á contestar una demanda, ¿á cuál llamamiento deberá obe
decer? Claro es que al primero que proviene de una lei divina, y 
no al segundo que nace de la voluntad humana. De otra suerte, se 
pospondría una obligación impuesta por la relijion y los preceptos de 
lu Iglesia, y esta es la causa por la quo los Royes católicos han 
respetado el fuero como un derecho sagrado.”

El II. Noboa: ’’Estoi con el H. autor d é la  mocSon, en que las 
virtudes son el mejor fuero del hombre; ¿pero lo que no es lias 
que una escepcion podrá tomarse en cuenta para establecer una re
gla jeneral y desaforar al clero? Desde el instante en quo se su
primiera este privilejio los sacerdotes serian frecuentemente llamados 
á juicio, ú obligados para que en toda causa, con perjuicio de sus 
obligaciones, emitan sus declaraciones; lo que no seria digno de su 
carácter sagrado. Es verdad que también hoi son presentados como 
testigos; pero solo es en las causas civiles y con licencia de sus pre. 
lados; y de aquí lia provenido el que no se hubiese envilecido el ele- 
ro tomando parte en asuntos ajenos de su ministerio y que comjíro. 
metan su alta dignidad. Así separándome por un momento de la po
sesión indisputable del fuero cuya antigüedad so pierde en las ti
nieblas do los siglos, de esa posesión do que han gozado no solo 
los sacerdotes de la China y del Japón, comí se ha dicho, sino los 
del pueblo hebreo cuyos privilejios fueron inmensos; me contraeré so- 
lo á preguntar, ¿el pueblo ecuatoriano recibirá bien esta inovacion? 
N o .. . .  Nosotros hemos venido ó establecer leyes conformes á las 
necesidades y á la voluntad del pueblo, * y el pueblo no quiero 
que el clero sea degradado y envilecido. Si, pues, el pueblo respeta 
esta institución, nuil cuando fuera absurda como se lia dicho ya, 
como absurda dobla existir, y como absurJa la debíamos respetar 
hasta que el pueblo lo quiera.”

El II. Muñoz: ’’Comprendo que la unción quiere sostener el fue
ro militar y eleminar el eclesiástico; poro yo creo, con respecto á 
este último, que debe atenderse á su oríjen, y conservarlo si sub. 
sisten las razones por las que se estableció. No creo que el pri. 
vilejio venga de Constantino sino de los concordatos celebrados en
tre las dos Potencias, concordatos, apoyados en razones de importan
cia que aun no han desaparecido, y que estando vijentes los con
cordatos, tampoco debe hacerse innovación en esta materia.”

El H. Albornoz [Miguel]: He oido á un H. preopinante que 
reconoce que el fuero es absurdo y sin embargo sostiene que debe 
conservarse; pero esta es una injuria hecha al pueblo ecuatoriano, 
pues supone que se halla en tal estado de ignorancia que deban 
respetarse los absurdos.”
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151 II. Noboa: ” He dicho que si el fuero es un absurdo debe
conserva»se en el Ecuador, en la hipótesis del H. preopitantc; mas
no porque yo lo considere como un absurdo, y Jas razones que se 
han espuesto manifiestan que no lo es.”

El H. Freiro: ” Voi (\ rectificar algunos errores que se han es- 
presado combatiendo el privilejio del fu» ro. Se ha dicho que los pri- 
vilejios son contrarios al derecho de igualdad, y que siendo el fuero 
un privilejio es contrario al principio de igualdad, y por consiguien
te un absurdo. Illas para que este argumento tuviese alguna fuerza 
era menester probar que el fuero eclesiástico proviene de la potes
tad civil. Se asegura que la Iglesia no ha gozado del fuero antes
de Constantino; esto es falso. Hai documentos consignados en la his
toria que manifiestan que la Iglesia ha gozado de aquella prero-
gativa v de las demas inmunidades independientemente de toda con
cesión de los Emperadores. El mismo Constantino no hizo otra cosa 
que dar la paz a la Iglesia; pero sin que él hubiese sido el autor 
de la inmunidad real y personal del clero; ál contrario respetó su 
autoridad y sus prerogativqs. Así es que cuando se le pasó una 
causa civil la devolvió al clero para que él conozca y decida, y 
cuando desterró á Eusebia adujo la razón de haber sido condenado 
por un concilio. El oríjen de ía inmunidad real y personal del cle
ro se encuentra mas bien en el Evanjelio, y ella ha sido reconoci
da por todos los pueblos, como los Ejipcios, los Hebreos, los Cal
deos, los Persas &a. Constantinos y Justinianos, no son, pues, los 
que han concedido el privilejio del fuero; no han hecho mas que 
reconocer y protejer lo que orijinalmente pertenecía al clero. De 
aquí resulta que también es falso que haya nacido en el feudalismo, 
es decir, en el siglo 5L ° ; pues ha sido reconocido desde los pri
mitivos tiempoj de la Iglesia; y el sacerdocio ha gozado de inmu
nidad y do numerosas prerogitivas desde las primeras edades del mundo.

5’Por otra parte, quitado el fuero se pondría el clero en la ne
cesidad de ser perjuro y rebelde, lo que seria sobremanera injusto. 
El Concilio de Trento, cuyas disposiciones tienen fuerza de lei je -  
nerul para todos los países católico-, y de lei particular para el 
Ecuador, por haber sido reconocido en el Concilio de Lima cuando 
perteneció á este Vireinato; y que ademas es una lei del Estado por 
haberse también reconocido y mandado observar en virtud de una 
cédula que se halla vijente, ordena que ningún eclesiástico pueda 
renunciar el privilejio del fuero, bajo eseomunion; por consiguiente 
si el clero desobedeciese esta disposición por cumplir con la lei, se- 
ria perjuro, y si obedeciese el cánon, seria rebelde.”

El H. Cueva. ” No creo que el privilejio del fuero sea de de- 
recho divino, pues Jesucristo se sometió al juicio de Pilatos, así co
mo San Pablo y los Apóstoles se sometieron á las potestades tem
porales. El está fundado en esos sentimientos de veneración que han
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tributado al sacerdocio todos los pueblos de la tierra, y siendo el cie
lo católico el que dirijo las oonciencias del majistrado ó del ciuda
dano, es digno por todos títulos del mayor respeto, y debe conser
varse el fuero, á fin de que goce esta garantía de independencia 
en el ejercicio de sus funciones sagradas.”

El H. Freire espuso que no había entrado en la ouestion do 
si el privilejio del fuero era de derecho divino, aunque había de
claraciones terminantes de dos Concilios, el de Letran y el de Tremo. 
Con respecto á Filatos observó que este no! había sido competente 
para juzgar á Jesucristo, y en cuanto á que San Pablo se había 
sometido á los jueces civiles, manifestó que él apeló, pero en qna 
causa en que fué actor, y es bien sabido que entonces no tiene 
lugar el fuero.

El H. Presidente: ’’Señores,—Tengo para mí que I03 fueros 
privil«*jiados son incompatibles eon la República, y conozco monar
quías en Europa donde se hallan abolidos los fueros/ pero no estol 
por la tnooion, porque pugna con la opinión pública, y el lejislador 
debe ser bastante prudente, bastante circunspecto para no decretar 
reformas que repugnan á las conciencias delicadas y turban la tran
quilidad interior del pais. Recuerdo que en 843 se escluyeron á los 
Curas de almas de la Representación nacional, y solo por esto se 
resistió el clero ó jurar la Constitución y se conmovieron los pueblos. 
Es leí, pues, de las reformas súbitas enjendrar mayores males que 
los bienes que procuran, mientras que estos se consiguen con las 
lentas y graduales ”

Cerrado el debate y votada la mocion, fué negada; con lo cual se 
levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José El Seore.
tario, Pablo Herrera.—El Secretario, Julio Castro.

Sesión eslraordiñaría del 2 marzo.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Salazar, Cuesta, 

Aguirre, (Juan), Tovar, Egas, Villavicencio, Paez, Tamariz, Huerto, 
Albornoz (Luis), Moral, Sarrade, Mera, Albornoz (Miguel, Moscoso, 
Garría, Sunz, Noboa, Arleta, Arias, Pérez, Nájera, Espinoza, Tole
do, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Rivadeneira, Borrero, Solano de la Sa
la y  Freire, se leyó y aprobó el acta de la sesión estraordinaria del 
26 de mar¿o, . ,,

Continuando la tercera discusión del proyecto de Constitución 
fueron aprobados los artículos 118 al 119 inclusive; habiéndose su
primido del 115 el adjetivo ecuatoriano, por indicación del H. Salazar 
admitida por laCamara, y sustituido la palabra á
en e! 117, por indicación del H. Albornoz (Miguel). La indicación del 
II. Huerta para que en el 115 se estendicra la prohibición de pies- 
tar juramento en causa criminal á los amigos íntimos, y la del H.
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Paez para que en Ct »».. , artículo se diga cuarto grado de
nidad, en vez de segundo, no fueron admitidas.

Puesto en discusión el art 120, el H. Albornoz [Miguel] hizo con 
apoyo del H. Moscoso la mocion de que en lugar de se diga
necesidad, y fue negada.

En seguida el H. Paez con apoyo del H. Arias hizo estotra mo
cion: ’’Que se supriman las palabras calificada por una .” Puesta á 
votación, fue igualmente negada, después de uu lijero debate en el que 
los HH. Presidente, Muñoz y Arteta manifestaron que el artículo tal 
como estaba redactado en el proyecto era una verdadera garantía de 
la propiedad, puesto que una lei ha de calificar la utilidad pública para 
echar mano de una propiedad particular; miéntras que aprobada la mo
cion desaparecería esta garantía respetada aun por las monarquías ab- 
solutas, pues se dejaba n la voluntad de un juez ó de un empleado la 
calificación de la necesidad, loque seria monstruoso. En consecuencia 
se aprobó el artículo. ,

fíl H. Sanz, después de haber citado el art. 7. °  del Código c i
vil que dice, que la lei no tiene efecto retroactivo, manifestó las ven
tajas de esta disposición, y el temor de que una Lejislatura la derogue, 
envolviendo á los ciudadados en una confusión espantosa. Mizo notar 
con ejemplos la filosofía de aquella disposición, y opinó porque se co
locara entre las garantías constitucionales, á fin de que no pueda ser 
derogada por un Congreso. Con este objeto y apoyado por el H. A r
teta, hizo la mocion de que se agregue al capítulo de garantías este a r
tículo: ” La lei solo dispone para lo futuro, y no ataca los derechos ad- 
quiridos en virtud de una lei anterior.”

Puesta en discusión observó el U. Muñoz que no tenia objeto la 
mocion, porque nada tenia de constitucional; que es verdad que se 
encuentra en el Código civil la disposición citada por el H. preopi- 
nante; pero que allí se detallan los casos en que pudiera entenderse 
que es retroactiva, aunque en realidad no lo sea. Poner en la Cons
titución este artículo, dijo, seria también poner en choque una lei con 
la Constitución. Hubo un tiempo, concluyó diciendo, en que una Cons
titución tuvo este artíoulo, y se notaron los malos resultados de él, por 
lo cual se eliminó para dejarlo á una lei secundaria, como se hecho, 
por ser propio y esclusivo de ella; pues es un asunto de alta jurispru
dencia, que pertenece á la lejislacion.

El H- Sanz contestó, qne puede suceder que el Poder Lejisla- 
tivo, que algunas veces se deja impresionar de apariencias de justi
cia, ataque los derechos adquiridos por una lei anterior. Por ejemplo, 
dijo, una lei dispone que los dueños de predios urbanos puedan levan
tar sus edificios á cualquier altura; si una lei posterior ordena lo con
trario, no les obligará á demolerlos que en virtud de la primera 
lei se levantaron; y por lo mismo siendo esta un garantía, debe estar 
en la Constitución para poner un límite al Poder Lejislativo, como

424
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sucede en otros paises cuyas constituciones contienen esa garantía, 
El H- Moral manifestó que igual garantía se había establecido 

ya en la Constitución, con respecto á lo criminal, en el artículo que 
dice que no se puede juzgar á ningún ecuatoriano por lei que no 
sea anterior al delilo; que en consecuencia opinaba que se pusiera 
esta garantía con respecto á lo civil; pero variando la redacc ion del 
artículo. 7 ’

El H. Muñoz insistió en que era menester ver el Código civil 
para convencerse de la necesidad que había de señalar los casos que 
espresa la disposición que se debate. Con este objeto hizo, con apoyo del 
II Nójera, la mocion siguiente: ” Que se difiera el debate sobre la mo
ción anterior hasta el día de mañana.”

Puesta en discusión, dijo el H. Arteta que no se trataba de saber 
esos casos, sino de establecer que lo pasado está fuera del alcance 
del lejíslador, lo cual era sabido desde tiempos de Justiniano.

El El. Nájera espuso que habia apoyado la mocion, porque el 
caso era grave, pues no por esplicar lo que es efecto retroactivo va
ya á caerse en contradicciones de funestas consecuencias. Yo veo, 
dijo, en esta mocion la doctrina de los hechos consumados, y como yo 
me he pronunciado contra ella, deseo que se difiera la discusión hasta 
juzgar mejor un asunto tan delicado.

El El. Vicepresidente consideró que era un principio de jurispru
dencia civil el estatuir los casos de la lei que se ha citado- Se ha 
promulgado, dijo, el Código civil y establece, por ejemplo, el modo de 
hacer los testamentos; mas si un testador que ha muerto ántes de la 
promulgación, no ha tenido tiempo do hacer el suyo, dejando solamen - 
te poder para hacerlo; es claro que ahora se haría ese testamento con 
arreglo á la nueva lei, y he aquí una esperanza convertida en dere
cho Hubo una lei, continuó, que ordenaba que los réditos de los cen 
sos se pague al cinco por ciento, después otra lei rebajó al tres; y he 
aquí un derecho anulado. Doctores mui graves, conluyó diciendo, han 
encontrado grandes dificultades al tratar sobre sobre este particular, 
y por lo mismo conviene meditarlo con calma-

El H. Sanz agregó que era un principio indefectible en derecho, 
que la lei obliga desde el dia de su promulgación: que si en el 
ejemplo que se ha puesto de los réditos acensuados, habiéndose es
tablecido al cinco por ciento se rebajaran después al dos, esta reba- 
ja no so entendería sino desde la fecha de la promulgación de la 
lei, sin atacar los derechos adquiridos hasta entonces; y si otra lei 
ordenara que en vez del cinco se pague el diez, no tendría tampo
co lugar el aumento sino desde que se promulgue la lei. Por estas 
razones, concluyó, no encuentro en mi concepto peligro ninguno pa- 
ra que este artículo pase á ser una garantía constitucional.

El H. Salazar notó que en la práctica se encontraban dificul 
tades de gran peso en esta cuestión. Los amos, dijo, tenían derecho
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adquiridos sobre los esclavos por leyes anteriores, y sin embargo una 
lei abolió la esclavitud é hizo perder esos derechos. Ademas, por 
un principio reconocido de justicia universal, el hombre se obliga á 
cuanto obligarse quiere, y sin embargo hai una disposición de que 
los contratos celebrados por los indíjenas para prestar sus servicios, 
no son obligatorios sino por un año: he aquí pues derechos adquiri
dos por leyes existentes, y qne no son realizados.

Puesta á votación la mocion resultó aprobada.
Se aprobó el art. 121, y leído el 122, dijo el H. Salazar que 

no podía decirse toda esjpecie de vinculaciones como estaba en el pro
yecto, pues entonces estarían también comprendidos los censos y ca
pellanías; y que debía decirse simplemente mayorazgos.

El H. Arias espuso ademas que no era exacto que no hubiese en 
la República bienes que no sean de libre enajenación, pues los bie
nes raíces de los conventos no son de libre enajenación, porque para 
permitir su venta se necesita de un decreto del Cuerpo Lejislativo.

El H. Arteta observó, que en el año 37 se dio la lei prohi
biendo la enajenación de los bienes raíces de los conventos; pero quo 
era con el objeto de precautelar las ventas que los prelados hacian 
de los fundos con perjuicio de las corporaciones, mas nunca porquo 
no *ean de libre enajenación.

El H. Muñoz agregó que en los mayorazgos no se compren
den las otras vinculaciones que estancaban la propiedad y que pro-
hibe la lei.

Votado el artículo por partes fue aprobado, lo mismo que el 123.
Puesto en discusión el 124 hizo el H. Albornoz (Miguel), con

apoyo de los HH. Moscoso y Mora, la mocion de que el artículo 
diga así: ’’Todo ecuatoriano puede espresar y publicar libremente 
sus pensamientos, respetando la relijion, la moral y la vida privada.”

Puesta en discusión observó el H. Arteta, que la mocion tendía 
á establecer la impunidad de los que atacaran la vida privada, la 
relijion y la moral, puesto que no se les sujetaba á responsabilidad 
ninguna.

Con esta observación el H. autor de la mocion la modificó agre
gando: ’¿Sujetándose solo en estos casos á la responsabilidad de las 
leyes.”

El H. Egas dijo, que se encontraba una contradicción mani
fiesta en la mocion, contraria á todo principio de justicia, puesto 
que solo en dos casos se exije la responsabilidad, callándose en los 
demas.

El H. Mera: ” Hc sido y soi partidario de la libertad absol uta 
de imprenta, y si no la he prepuesto es porque veo que al emitir 
en el seno de esta Cámara opiniones liberales, se exasperan varios 
miembros como al aspecto de un gran mal. Republicano por princi
pios, creo que no debe ponerse restricciones de ninguna clase á la
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libertad del pensamiento, por ser esta la mas preciosa garantía del 
sistema democrático. Comprendo que la libertad absoluta tiene m u
chos inconvenientes inevitables; pero asimismo, y quizá mayores I09 
tienen las restricciones que se ponen á la libertad.”

El H. Albornoz (Miguel) opinó porque una garantía tan im
portante, la garantía de las garantías debe consignarse en la Consti
tución, y no dejarse para una lei, como lo ha dicho un H. preo
pinante. Si se quiere, dijo, un verdadero Gobierno republicano, es
tablezcamos una absoluta libertad de imprenta para lo político, y 
restrinjamos para la re 11jion y la vida privada. \  no se crea que 
ol que ataque la honra de un individuo se le deja sin castigo, por
que las leyes estatuyen penas para esta clase de delitos. La liber
tad de imprenta, concluyó, es importante aun para el mismo Gobier
no, porque la prensa le hará conocer el sendero que ha de seguir, 
y e¡ Gobierno sabrá también por este medio el estado de la opinión 
pública.

El II. Borrero dijo, que si se quería ampliar la libertad de 
imprenta debía dejarse a una lei; pero no quitarse de la Constitu
ción esta preciosa garantía. Soi partidario, añadió, de la libertad 
de imprenta, pero no la quiero absoluta, por los males que oca
sionaría como está ocasionando en Nueva Granada. ¿Será conforme 
ú la libertad, preguntó, el que se impriman proclamas sediciosas in
vitando á la rebelión, y que estas proclamas produzcan la guerra 
civil? Esto ya no seria libertad sino un escandaloso abuso.

El II. Salazar, ampliando estas ideas aseguró, que era impru
dente y contraiia á la misma libertad no ponerle restricción ningu
no; que toda libertad tiene un límite, y que la misma lei es una 
diminusion de la libertad del individuo. Acabamos, dijo, de sancio
nar una restricción á la propiedad que es una garantía tan grande 
como la libertad de imprenta; ¿y por qué no la estableceremos res
pecto de esta? ¿cuando un individuo ataca los derechos de otros ino
centes éinofensivos quedará sin castigo?

El II Cueva; Para mi concepto no hai necesidad de sacrifi
car un ápice de la libertad, porque toda libertad tiene límites pres
critos conforme á las leyes eternas de justicia. La absoluta libertad 
no es libertad sino un abuso, y nosotros debemos prevenirlo para 
evitar los males que causan I09 abusos. Soi partidario de la liber
tad mas amplia para censurar los abusos del Poder; pues como dice 
Beauyour, si el Gobierno no tiene oposición, y quiere marchar por 
el sendero de la justicia, debe creársela. Así, pues no estaré por la 
mooion sino por el artículo.

Puesta á votación la mocion fué negada, habiendo pedido el H. 
Moscos o que conste su voto afirmativo.

El II. Sarrade- Escmo. Sor.-Si el uso de la libertad de imprenta 
es una de las mas poderosas palancas para levantar la saciedad á la
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altura de sus destinos, el abuso de este mismo medio es también 
el mas poderoso obstáculo para los progresos de la civilización. El 
libertinaje de la imprenta es la mas grave enfermedad del cuerpo 
social, y casi con seguridad se puede aseverar que es la causa in
mediata del desorden que en todas las naciones, y especialmente en 
las Sud-americanas, cunde. Voi, pues, á hablar como médico sobre 
esta enfermedad. No seria lejítimo ni conciensudo el procedimiento 
de un médico que pudiendo prevenir á un individuo cualquiera el 
ataque de una dolencia, le dejara espuesto á ella, esperando que su 
salud se haya quebrantado para remediar el mal. A mas de que 
este procedimiento espondria sin suficientes probabilidades la curación 
del enfermo, seria también bárbaro y cruel. Es este el caso de la 
libertad de imprenta, esto es lo que se pretende, lo que se quiere 
hacer al conceder la licencia de herir los mas sagrados derechos del 
hombre con la esperanza de remediarlos- La imprenta, Escelentísimo 
Señor, es para mí comparable á un remedio eficaz pero venenoso; y 
¿seria prudente, seria justo el permitir la libre venta de los venenos, 
reservando el derecho solo de castigar los envenenamientos? ¿qué im 
portaría, Señor, castigar al envenenador después de la muerte de 
la víctima, si quedaba libre todavía la posibilidad de hacer un nuevo 
uso del veneno? La sabiduría del Lejislador consiste no en remediar 
sino en impedir con sabias disposiciones los inales de la sociedad: de
seando yo aplicar ese piincipio de medicina que dice ,
será medicina paratur <$a., propongo que la responsabilidad de los abu
sos de la imprenta pese sobre el impresor y no sobre el autor. De es
ta manera se cortan los efujios con que hasta los mas miserables li
belistas saben eludir la lei; se garantiza mejor á la sociedad, porque 
los impresores cuidarán de no publicar los escritos prohibidos por la 
lei, y siendo industriales que tienen con que responder ante los juz
gados, se habría impedido el delito, léjos de permitir su perpetración 
para castigarlo; y concluyó haciendo con apoyo del H. Hidalgo la 
moeion de que se diga, ’’siendo responsable el impresor.”

Puesta en discusión notó el H. Tamariz que la moeion tendía á 
establecer una censura del impresor, lo que seria el mas grande de 
los absurdos.

El H. Cueva espuso que la palabra se castigaba por las leyes, 
y para esto era el juicio por jurados; y que si el Jurado no era 
capaz de este castigo era menester confesar que no hai remedio para 
el mal que se quiere evitar. La imprenta, dijo, es el instrumento 
de la libertad, el vehículo de las ciencias y do las artes, y privar 
á la sociedad de esta preciosa garantía, seria privarla de una fuente 
de libertad y de progreso. Aprobando la moeion del H preopinante 
veríamos volver á la sociedad al estado de miseria y de ignorancia 
de que ha salido con tantos esfuerzos; nada se publicaría, porque nadie 
querría emitir sus pensamientos por la prensa. Si los medios de pre-
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venir el mal son insuficientes, porque la malicia humana ha llegado 
a su mas alto grado, era menester borrrar las leyes que se han dic- 
ta( o para impedir esos males. Ademas, el mal se comete de diver. 
sos modos, y un homicidio, por ejemplo, se ejecuta con veneno, pu
ní y de infinitas maneras; las precauciones contra el robo alcanzan 
hasta donde alcanza la prudencia humana, y lo mismo sucede con 
as precauciones  que se toman respecto de la libertad de imprenta.

El H. Nájera agregó que la mocion no podía ni prevenir el 
ma ni remediarlo, porque ó no se escribiría nada ó se escribirían 
impresos escandalosos, si el impresor fuera audaz, y entonces la 
pena c.ieriu sobre el cómplice y no sobre el verdadero delincuente.

e trataba, dijo, en tiempos anteriores de una publicación contra un 
mandatario, y después de haber recibido su gratificación el impresor 
y a rma de responsabilidad del impreso, no quiso publicarlo hasta 
que se le den tres firmas mas de individuos conocidos, ¿y qué su- 
cederia  estableciéramos la restricción indicada en la mocion?

El H . Borrero dijo, que la pena capital es la mas fuerte de las 
penas, y sin embargo habiendo sido fusilado un impresor no ha po- 
dido contenerse 1a libertad, y ella sigue á pesar de los tormén.

tos Horribl concluyó, imponer censuras al pensamiento. 
c e n s u r a  d e  lk o ha dicho que mi mocion tiende á dar la 

sura e os escritos al impresor. Sí, Escelentísimo Señor, eso es lo 
que quiero  para evitar el mal y no para remediarlo después de sus 
estragos. ero no se crea que con esto trato de impedir la libertad 

d e  la  cacion del pensamiento bueno, porque lo único que quiero 
estorvar a efusión de las hojas incendiarias que, sublevando las mas 

gro escás pasiones del pueblo, entronizan la anarquía sóbrelas ruinas 
os o lernos; quiero impedir la destrucción de la íama de mis 

conciudadanos y el que se rasgue su honor usando de la censura mor— 
viles y de la calumnia  quiero finalmente, que los dulces y sólidos mó- 
viles de la religion no se desprestijien con los ridículos sofiismas é
insulsas declamaciones de escritores adocenados. Mi tema es conser.
l a  l ib e r t a d   con el órden, y dejando ilesa la libertad, hacer la gue- 
r r a  a  l a  l i c Se ha hablado de los Jurados como de de un cas-
juicio publico nada remedia  el mal; pero, Escelentísimo Señor, ese 
jucio publico nada remedia, empeora las mas veces la situación de 
a ama el honor bárbaramente lacerados, y si alguna vez alcanza

a cerrar las heridas s cicatrices con toda su deformidad. El 
ciudadano que engañado bua la justicia en esos Tribunales, solo 

 sobre sus heridas. Hai es 
donde al medio de un inmenso concurso, publican sus detractores se.

a as que, llamando la atención de un auditorio novelero, le 
avergüenzan después de haberle deshonrado. El castigo, caso que se
decrete contra los autores del impreso acusado, no reponen la honra 

a perdidas, y la desgraciada victima sola ha conseguido con

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



esle medio que se complete su difamación en la tribuna parlamen
taria, después de haberla hecho en la de la prensa. La lei que per* 
rnite la licencia con la esperanza de remediar el daño, es bárbara y 
feroz. Añadir á la deshonra la infamia, á esta la vergüenza pública 
y los gastos; he ahí el único resultado de los Jurados.”

El H. Tamariz preguntó ¿si el impresor no tiene capacidad do 
censurar, se le confiará la censura? ¿cómo convertir á un ignoran- 
te en censor de materias de las que no tiene conocimiento?

El H. Moral: ,;T  ratamos de dar ensanche á la libertad de 
imprenta y la mocion que se discute destruye dicha libertad. Ha
cer responsables directamente á los impresores, equivaldría á cerrar 
las imprentas. La imprenta es una industria libre y útil; y si como 
industria debe ser protejida ¿por que hacer recaer sobre los impre
sores tamaña responsabilidad que ahuyentará y acabará por estin- 
guirlos al fin? Si un impreso es malo ¿por que, como se ha dicho 
ya, ha de lecaer toda la pena sobre el cómplice exonerando de ella 
al verdadero delincuente? Dejando la responsabilidad al impresor, 
se le atribuye naturalmente la censura, y si es cobarde, la menor 
alusión de un manuscrito hará que lo rechace y que no se publique 
tal vez una cosa útil; si es ignorante, por error de concepto puede 
publicar un escrito punible, y he aquí la lei castigando un Jnocea- 
te. El riesgo disminuirá las obras y hará poco lucrativa la impren
ta; pero si al lado del riesgo se coloca la necesidad, esta forzará 
á los impresores á correr los riesgos y á esponerse á la pena; así 
se le provocará á quebrantar la lei poniendo á su alcance la fruta 
prohibida, para castigar en el infractor no la malicia sino la necesi
dad. Francamente hablando, si se trata de estinguir la libertad de 
imprenta, la medida indicada no llena el objeto: yo propondría otra 
que se acercara mas á ese fin: cerrar las imprentas existentes en 
la República, prohibir la introducción de tipos y dejar solo la im
prenta del Gobierno; de este modo solo se publicaría lo que él qui
siese. Pero, H . Señor Presidente, yo soi partidario de Ja absoluto 
libertad de imprenta, porque el abuso de ella solo con la libertad 
puede correjirse; porque no basta el poder humano para encadenar
ía completamente, porque es, como ha dicho un célebre escritor fran
cés, una cuarta potencia de los Estados; porque es la garantía de 
las garantías, como sentenciosamente lo ha dicho un H. colega; y  
en fin, porque es el tribuno del pueblo, como la considera el distin
guido publicista granadino. Toda resistencia provoca el choque y 
toda prohibición incita el deseo: hasta hoi las restricciones de la im
prenta han sido insuficientes para correjirla, porque los autores se 
han evadido de la responsabilidad con cómplices q.ue por codioia han 
garantizado sus escritos: así la lei ha castigado al cómplice en vez 
de al delincuente, y ha castigado rara vez porque siendo injusta la 
lei sobre responsabilidad de imprenta, los jurados creen de conciba*
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cia absolver. Eslo produce dos grandes inconvenientes, que son, ha
cer á la imprenta mas hiriente y mas venenosa: mas hiriente por
que garantizados por otro los escritos, la calumnia y la difamación 
oueltan toda su acrimonia; y mas venenosa porque tanta mas fe 
merece el que calumnia cuanta mayor es la responsabi idad á que 
se espone; así la credibilidad se aumenta en razón directa de la 
responsabilidad á que se sujeta el calumniador: si á esto se agrega 
el que un Jurado absuelva al escritor, entonces el difamado dismi
nuye los medios de defender su inocencia. Confieso que la libertad 
de imprenta puede causar males hiriendo la reputación de un de
terminado número dt> personas; pero no podemos privarnos de sus 
inmensos bienes que dicen á la libertad y á la civilización de los 
pueblos. Se quiere que se moralice la imprenta, que los libelos dis
minuyan, que los escritos sean ina9 decentes y menos obscenos, dé
jese libre la imprenta, y aunque parezca paradoja, la libertad se 
corrije por ella misma: ejemplo en la Nueva Granada. ¿Se quiere que 
los empleados públicos no abusen de su poder y que cumplan con 
sus deberes? déjese libre la imprenta, y la crítica correjirá á los 
empleados. ¿Se quiere que las garantías sean positivas y que no 
queden escritas en la Constitución, y que el Poder no prepondere 
demasiado y que encuentre estorbos cuando tienda á la tiranía? dé
jese libre la imprenta; por 6n, si se quiere civilizar y dar al pue
blo costumbres sociales, no se ahogue la libertad de imprenta y se 
consigue todo esto. Pero ademas ¿quiere el Gobierno marchar con 
la opinión pública? consulte la impronta. ¿Quiere seguir la pista en
tre los intrincados clubs de una revolución? deje libre la imprenta. 
Si un Gobierno es justo y se le desacredita por la imprenta, la 
misma imprenta le sirve para sincerar sus procedimientos, contando, 
como cuenta, con mas recursos y mas elementos que un simple par* 
ticular. Pero déseme un Gobierno despótico y antirepublicano, y 
trate este do ahogar la libertad de imprenta, y entonces el resulta
do contrariará sus deseos: cada ciudadano tendrá una imprenta para 
en las sombras de la noche hacer volar sangrientos libelos contra 
la autoridad, y la prensa estranjera importará á mansalva dilace
rantes y atroces escritos. Así, pues, repito, que si la imprenta pue
de causar males con su abuso, reprimirla es hacerla mas abusiva 
y mas maléfica: solo la libertad absoluta puede encaminarla y cor- 
rejirla.”.

El II. Sarrade: ’’Tomo por última vez la palabra para contes
tar las últimas observaciones de algunas que ántes se me olvidaron. 
Pero para hacerlo es menester que fijemos el verdadero sentido de 
la9 palabras, porque sin esta condición jamas se discute con orden, 
y siempre se habla de una manera vaga. Se ha dicho que mi mo. 
cion tiende á acabar con la libertad de imprenta. Entendámonos. Yo 
llamo libertad el poder de ejercer la voluntad sin estorbo en el sen

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 132—

tido del bien. ¿Mi mocion estorba la publicación de los pensamientos 
benéficos, de los escritos útiles? No, luego no estorba la libertad. 
Por el contrario ¿impide la publicación de escritos sediciosos, impíos 
6 inmorales? Sí, luego estorba la licencia, como esta es el mayor 
enemigo de la libertad, mi mocion léjos de dañarla la favorece, án- 
tes que deslustrarla la abrillanta. La licencia es á la libertad lo 
que el frió es al calor, lo que son las tinieblas á la luz y la muerte 
á la vida; donde la licencia nace la libertad muere. La libertad de. 
senvuelve ciudadanos y la licencia enjendra esclavos.

”Se ha dicho y con razón, que la imprenta es el vehículo de 
las ciencias y do las artes. Nada mas cierto, Escelentísimo Señor, 
pero por lo mi?rno que es un instrumento y  un vehículo, es menes- 
ter dirijir su uso por las reglas de la sabiduría y de la moral; 
porque así como siendo la espada y el agua un instrumento y un 
vehículo de los que puede usarse para la defensa de la patria y  
la salud del individuo, sirven también para los ataques del asesino 
y las traiciones del envenador; así también la imprenta puede con
vertirse en instrumento del despotismo y vehículo de la anarquía.

’’Para probar que las medidas preventivas no bastan se han cita
do las tomadas contra el robo y el asesinato, y se ha dicho que 
á pesar de estas medidas preventivas tales crímenes se perpetran. En  
esto no hai paridad, porque para este jénero de crímenes no se pue» 
den tomar medidas tan seguras como para los crímenes de la im
prenta. Pesando la responsabilidad sobre el impresor se impide segu- 
rameóte el abuso, ¿y dónde hai una medida semejante para impedir 
el asesinato? ¿seria justo que el gobernante que sabiendo que no se po. 
dia asesinar sino oon los puñales de una determinada fábrica per. 
mitiera su construcción y venta con la sanguinaria esperanza de 
castigar á los homicidas? Pues esto es cabalmente lo que se quiere ha
cer con la imprenta; los impresores son los únicos industriales que 
venden y  fabrican los medios de ahogar la paz pública, el orden do
méstico y la fama individual. ¿Dónde está, pues, la razón plausible
para que se conceda tan atroz licencia?

” ¿e dice que la imprenta es una industria libre y útil. Conce
do; ¿pero porque la quincallería es una industria libre y  útil, se  
debe tolerar la licenciosa fabricación de ganzúas y demas instru
mentos de rapiña? Insisto en que se distinga la libertad de la li.
cencía, y salvando la primera se persiga sin descanso la segunda.
Se pide el libertinaje de la imprenta con el nombre de libertad ab
soluta, fundándose en que el abuso de este medio solo por él mis
ino puede correjirse. ¡Doctrina terrible, homeopatía sofística que sin 
cesar está corroyendo la salud de las sociedades! Para contar con 
semejante remedio seria menester estar seguros de que habían de 
llegar á las mismas manos los ataques de la calumnia y la defen
sa de la inocencia, los escritos inmorales y  los honestos que los c o m 
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baten, los sofísticos discursos del error y las lójicas deducciones del 
saber. Pero aun suponiendo que esto sucediera, lo que es imposi
ble, ¿no es cierto que la superfluidad y la maledicencia del corazón 
humano prefieren lo falso á lo verdadero, lo ridículo á lo serio y 
lo obceno á lo decente? ¿no es cierto que el estudio de la verdad 
solo entretiene á los ánimos serios y capaces de una atención sin 
descunso, que son una escepcion en la sociedad? La verdad no atrae al 
vulgo porque siempre es fria, severa y honda; y la inmensa multi
tud de los hombres se deja mas bien arrastrar por las ardientes, risueñas 
y superficiales formas de la mentira. La verdad disgusta porque es 
siempre vieja, y la mentira complace con sus ilusiones, porque se ro
dea de los encantos de la novedad. Ninguna sensación causa en el 
puoblo un escrito que publica la honradez del ciudadano, y no haí 
quien deje do divertirse con la publicación de faltas desconocidas, 
de secretas flaquezas. Todos bostezan cuando en un periódico oficial 
se defiende y sincera la conducta de un Gobierno, y los ánimos 
hierven cuando en una hoja suelta se declama concitando los hom
bres á la rebelión. jY después de esto se espera que el uso de la 
imprenta contenga su abuso! Abogar por la licencia defendiendo el 
supuesto derecho de la libertad absoluta, es abogar contra la libertad, 
porque se da igual derecho al órden y al desorden, al bien y al 
mal, y la libertad es incompatible con este último. No hai, Esce- 
lentisimo Señor, derecho contra el derecho, y si en la República 
todos tenemos derecho á nuestra Relijion, á la paz y á nuestra fama, 
¿dónde está la fuente del derecho que se quiere conceder al impío 
escritor, al folletista revolucionario y al público detractor? Donde 
hai derechos opuestos debe haber límites fijos, reglas invariables, y si 
el hombre tiene derecho á publicar sus pensamientos, la lei debe po
ner el límite á este derecho, porque la libertad tiene por centro la 
justicia y por circunferencia los derechos ajenos. Se dice también que 
la libertad absoluta de la imprenta es el único medio de contener los 
abusos del Gobierno; ¡miserable engaño, Rscelentísimo Señor! La co
rrección moderada y secreta es el único medio capaz de hacer aban
donar al hombre el mal camino para emprender el bueno. Desde que 
6 la censura se añade la mordacidad; desde que por correjir se pu. 
blican las faltas, la enmienda se hace imposible. El que se ve con
fundido y avergonzado con la pubficacion desús errores, n otia tad e  
remediarlos rehaciendos; quiere justificarse sin volver á tras, y traía 
de sincerar su conducta siguiendo el mismo camino. Y esto es lójico, 
Esceleniísimo Señor; porque al proceder de otro modo, aqupl cuyas 
faltas 6e han publicado, justificaría la conducta de sus criticadores, y  
retrocediendo se condenaba: lo que es un milagro, atendido al amor 
propio y vanidad humana. Siento haber vivido poco; pero en este poco 
que he vivido, solo he visto confirmarse lo que acabo de decir. í le  
visto quebrantar un Gobierno la lei fundamental, aparecer escritos que le
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censuraban, y estos Gobiernos léjo3 de moderarse, aumentar las infrac, 
ciones; encenderse con ellas la virulencia de los folletistas, tras ella 
venir las persecuciones, y por ultimóla revolución que ha destruido los 
Gobiernos sin correjirlos. Moderar el Gobierno conservándolo, es lo 
que debe hacerse para la consecución de la felicidad pública, y la líber- 
tad absoluta de imprenta es demasiado fuerte para alcanzar este re
sultado. La publicación licenciosa del pensamiento desprestijia, ridicu- 
liza el poder, alcanza á volcar los tronos, las dinastías y la sociedad 
entera; pero no es esto solo, y el mando hoi es víctima del terri. 
ble impulso de la imprenta, como lo seria un imprudente en
fermo que por mejorar pronto se tomara de una vez las mínimas dó- 
sis en que la habilidad y conocimientos de su médico había dividido 
la cantidad íntegra de una droga venenosa. Yo quiero, Escelentísimo 
Señor la libertad de imprenta para que el pueblo aprenda sus dere
chos y deberes esplicados por el sabio; para que las ciencias y las 
artes progresen con la publicación de los descubrimientos; para que 
la literatura se embellezca con las producciones del jenio y de la 
virtud; para que los Gobiernos conozcan la opinión pública que es la 
sólida y única base de su poder, y para que la posteridad conceda 
el tan amado como insustancial premio de la gloria á los hombres es
clarecidos. Pero, Señor, si todo esto quiero, detesto la licencia que per
mite allegarse á la sagrada tribuna de la imprenta, á los semisabios, á 
los impostores y demas escritorcillos que solo aspiran á vivir de las 
inmundicias como los insectos venenosos que se acercan á las lia* 
gas para aumentar su dolor y no para curarlas. La imprenta es 
un grande y hermoso convite, al que no debe acercarse sino el que 
viste traje de ceremonia y este traje es el saber y la virtud.’’

El H. Salazar observó, que la mocion tenia por objeto suponer 
en un impresor toda clase de conocimientos para que pueda 
censura toda clase de escritos que se le presenten; mas como esto 
era imposible, la libertad de imprenta vendría á ahogarse. Ademas, 
dijo, seria atacar la industria, puesto que la imprenta que debe 
ser una industria común á todos, vendría á vincularse en ciertos in
dividuos, y con esto no se conseguiría dar el debido ensanche á la 
libertad.

El H. Muñoz notó, que toda exajeracion en vez de hacer un bien 
causaba un positivo mal, y que por tanto la lei debía consultar los medios 
de ensanchar ó restrinjir la libertad, porque ni era prudente ni constitu
cional restrinjirla del todo. Se cree, dijo, que la imprenta co itiene á los 
Gobiernos, y es verdad cuando se usa de ella con moderación, cuando 
cumple con su objeto de difundir la ilustración y correjir los abusos; 
de lo contrario es el principio mas anárquico y temible. El honor 
es tan apreciable como la vida; bórrense, pues, de los códigos los 
delitos de injuria y de calumnia, sise quiere prevenirlos, comoquie- 
re prevenir el mal que causaría la imprenta, el H. autor de la mo-
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cion. Pora el que abuse de esta libertad, nada significaría las restric* 
ciones, y para el que quiere ilustrar no le importarían tampoco na
da, porque este se encierra en los límites de la verdad, de la jus
ticia y de la moderación. El medio que á mí ver es más adecuado 
para el ensanche de la libertad de imprenta y la corrección de 
los abusos, es obligar á los escritores que publiquen sus pensamien
tos bajo su firma y con sujeción á la lei de injurias y de calumnias.

El H. Albornoz [Luis]: ’’Tengo el sentimiento de disentir de la 
opinicn del H. autor de la mocion, porque no hai cosa por santa 
que sea do que no se haya abusado, y no se conseguirá el objeto 
de estinguir los abusos sino destruyendo esa cosa santa de que se 
abusa. La imprenta es el único medio que tiene el pueblo para re- 
elnmar mis garantías, es una voz sonora para atacar los abusos del 
majistrado y quitarla seria sumir al pueblo en una vergonzosa es
clavitud, cuando se le quiere dar libertad y vida. Para que un im
presor pudiera censurar con acierto las obras que se le confian, era 
menester que los hombres llenos de grande instrucción se empleen 
en esa pequeña industria, cuando es sabido que no se dedican á 
ella sino los infelices ó ignorantes. El argumento de que debe im
ponerse una pena al que venda un veneno, no tiene paridad con 
la imprenta, porque esta no es veneno; de consiguiente, decir que 
el impresor sea responsable es atacar la libertad en sus cimientos; 
v si e dice que el impresor sufra la pena por haber publicado un 
impreso que ataque la vida privada, este argumento se vuelve con
tra sí, porque puede imponérsele pena también porque dejó de im
primir un impreso bueno.”

El H. Presidente dijo, que era partidario de la libertad de im. 
prenta; pero que esta debía tener restricciones: que Mr. Guizot aca
baba de hacer la observación de que los Gobiernos mas fuertes 
de Europa no podían resistir á la absoluta libertad de imprenta, y 
que aunque esta era inherente al sistema republicano, era menester 
también correjir los abusos que de ella emanan. En los países por 
donde be viajado, añadió, he visto que en unos se prohíben las pu
blicaciones de hojas sueltas, en otros se publican diarios y folletos, 
en otros se impone al diarista la traba de una fianza 6 hipoteca de 
una suma considerable para el caso de abusar de la imprenta, y 
en el Perú se sujeta á los Editores de periódicos á los juicios co
munes. Opino, pues, que se debe meditar maduramente esta cuestión 
y colocarla en una lei y no en la Constitución.

Volada la mocion, fué negada.
El H. Hidalgo indicó que se agregue al artículo la palabra 

relijion/’ que fi.c admitida por la Cámara. Se votó el artículo v 
lué aprobado, habiendo espresado el H. Moscoso que estaba por la 
negativa de la última parte.

Ccn lo que, y siendo avanzada la hora se levantó la sesión.
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' J£1 Presidente de la Convención, Juan Se
cretario, Fallo Herrera.El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 4 de marzo.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Salvador, Me

ra, Albornez (Luis), Mora, Moreira, Albornoz, [Miguel], Huerta, 
Tamariz, Paez, Moral, Villavicencio, Egas, Aguirre [Juan], Tovar, 
Cuesta, Aguirre (Napoleón), Solano de la Sala, Freire, Muñoz, H i
dalgo, Darquea, Rivadeneira, Toledo, Espinosa, Nájero, Pérez, Arias, 
Sanz, Noboa, García, Borrero, Sarrade, Salazar y Hoscoso.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó un informe de 
la comisión de lejislacion, sobre que la solicitud hecha por los ve- 
pinos de Portoviejo para que se les declare la propiedad de unos 
terrenos, debia ser interpuesta ante el Poder Judicial, de cuya com
petencia era el asunto, pues versaba sobre declaratoria de posesión.

Puesto en discusión y sujeto á votación, fue aprobado.
Fue igualmente puesto en discusión otro informe de la misma 

comisión en el sentido de que la solicitud del cura de Gonzanamá 
y de muchos indios de esa parroquia para que se les ampare en 
la posesión de sus terrenos de comunidad, impidieudo la enajenación 
que de ellos ha querido hacer el Jefe Superior de Leja, se remita 
á S. E. el Presidente interino de la República para que dé las ór
denes convenientes, á fin de evitar toda enajenación en contra de 
las leyes vijentes.

El H. Arias espuso, que se hallaba plenamente impuesto de que 
la autoridad de Loja no habia dado órden ninguna relafiva a la 
enajenación de terrenos de comunidad; y que todo lo que habia so
bre el particular era lo siguiente: conforme á la lei de 1646 el Je
fe Político de Loja mandó cobrar las cuotas que deben satisfacer los 
poseedores de terrenos baldíos; mas habiendo causado esto algunos 
alborotos, el Jefe Superior mandó espresamente que no se hiciera in
novación ni alteración alguna. Agregó también, que mui lejos de 
que la autoridad de Loja hubiese pretendido hacer enajenación algu
na, mas bien habia rechazado, por no creerse autorizado para ello, 
la propuesta que los mismos indíjenns de Gonzanamá hicieron de dar 
200 pesos anuales, creyendo que se les iba á turbar en la posesión 
de sus terrenos; y concluyó, que por estos hechos que los comproba
ría en caso necesario, debia conocer la Convención que se hacían 
muchas solicitudes fundadas sobre hechos enteramente falsos, como 
la presente.

El H. Muñoz, después de hacer leer la representación, espuso 
que habia visto los documentos orjjinales que tenían los indíjenas pa
ra puobar sus asertos, como también sus títulos de propiedad; y que
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ademas era un hecho conocido por la Convención el que la auto
ridad de Loja había espedido ese decreto sobre enajenación de ter
renos, decreto temado en consideración junto con los demas espe
didos por la misma autoridad. Agregó, que los solicitantes le habían 
autorizado ó decir que á cada uno de los poseedores de terrenos se 
había impuesto una ccnlribucion de uno y dos pesos mensuales has- 
ta recojer la cantidad de mas de 40,010 pesos invertidos en soste
ner el Gobierno federal de esa provincia; y concluyó esponiendo, que 
era sobremanera justo protejer á los peticionarios en una posesión 
que la tienen desde tiempo inmemotiul, y que al hacer esta exposi
ción no tenia ánimo de injuriar de ningún modo al Señor Jefe mi
litar do Loja.

El H. Arias replicó, que no había tal contribución; pues todo 
lo que se había hecho era que tenga efecto la lei de 840 sobre las 
cuotas que deben erogar los poseedores de terrenos. Agregó, que solo 
respecto de los terrenos de la parroquia de Macará en los que no 
había ni aun el número de individuos de*ignado por la lei, se iba á 
disponer la enajenación, la que no tuvo efecto á pesar de que estaba 
o probada por el Señor García Moreno; por lo que insistió nueva
mente en que eran enteramente fulsos los hechos alegados en esta soli
citud. Kspuso también, que después de la eliminación del tributo, los 
iridios se creían siempre sin ninguna garantía respecto de sus terre
nes de comunidad y que de ahí provenían sus presentes reclamos sin 
fundamento olguno.

El H. Mora agregó, que era enteramente fulso que se hubiese 
¡mpmsto esas contribuciones exojeradas, y que esta aseveración po
día califieurse basta de calumniosa contra un majistrado como el Se- 
hi r Carrion Pinzano que había desempeñado su cargo á satisfacción 
de Ju provinoia do Loja; y que si es cierto que á uno que otro indíje— 
na se había impuesto pequeñas contribuciones, lité en razón de que 
son propietarios como cualquiera otro; pues tienen íundos de tres ú 
cuatro mil pesos; lo que debia tenerse presenten fin deno formarse 
conceptos equivocados, creyendo acaso que los indíjenas de Loja eran 
como los de las demas provincias.

Cerrada la discusión se votó el informe y fué aprobado.
Eué igualmente aprobado otro informe de la misma comisión sobre 

que se reserve para cuando se trate de la division territorial la solici
tud quo hacen los vecinos de Asancoto y Chapacoto para que so 
separe esas parroquias del canton de Chimbo y se agreguen al de 
Guaranda.

Continuando el debate 6obre el proyecto de Constitución, fué 
aprobado el art. 125 sin modificación alguna, y el 126 con la indi
cada por el H. Albornoz [Luis] de que se diga en
vez de todo ciudadano.

En seguida el H. Salazar observó que las leyes nunca podían
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ser contrarias n la Constitución; pues de otro nudo no seria sino 
una burlo; y que si la inviolabilidad de la lei fundamental era 
la rnas preciosa garantía, debía agirgarse en el título de estas un 
artículo sobre que las leyes no tengan efecto si fueren opuestas ó 
la Constitución. En este sentido hizo la mocion correspondiente con 
apoyo del H. Cuesta.

Puesta en discusión, el H. Arteta espuso. que solamente al Con
greso le tocaba resolver las dudas que se ofrezcan en la inteli- 
jencia de la lei.

El H. Presidente agregó ademas, que la mocion estaba conce
bida de un modo demasiado bago y que convendría mas bien que 
en caso de ser una lei opuesta á la Constitución, la Corte Suprs"- 
ma la remita al Cuerpo Lejislativo para que la reforme; y que tal 
era la práctica observada en los listados Unidos.

El H. Salazar espuso que su mocion no tenia por objeto que
la Corte Suprema fije el sentido de la lei, sino el que se abstenga 
de aplicarla en los casos particulares cuando fuere opuesta á la 
Constitución, y que la remita al Cuerpo Eejislativo que es á quien 
corresponde su modificación.

El II. Muñoz espuso que no estaba por la mocion, porque .se
ria conceder un veto al Poder Judicial, lo cual solo se ha concedi*- 
al Poder Ejecutivo; y que debia suponerse bastante sensatez y cor
dura en el Congreso Nacional, haciéndole la justicia de creer que 
ha pesado maduramente si la lei que ha dado es ó no contraria á 
la Constitución. El Poder Judicial, dijo, tiene el deber de cumplir
y  aplicar precisamente la lei; mas con la mocion se pondría en
choque este deber con la facultad de objetar, lo que no seria propio, 
pues solo al Poder Ejecutivo le corresponde el juicio de calificación 
de las leyes. Una lei, añadió, tiene efecto desde el dia de su pro
mulgación, y si un ciudadano ha celebrado un contrato ó contraido 
ciertos compromisos, conforme á esa lei, á la Corle Suprema no le 
corresponde otra cosa que aplicarla y hacerla ejecutar. Agregó, ade
mas, que en otra Constitución había existido esa disposición y pro- 
ducido mui serios inconvenientes; pues el Poder Judicial se había con 
vertido en censor de las leyes y habia entrado en pugna con les 
otros Poderes, quedando al mismo tiempo inciertos los derechos de 
los ciudadanos. Concluyó esponiendo, que al Poder Judicial que tenia 
el deber de aplicar la lei no podía serle facultativo en ningún caso 
el que diga no la  quiero aplicar.

El H. Salazar espuso que no era un veto el que ejercería la 
Corta Suprema, sino una facultad mui conforme con sus atribucio
nes; pues en caso de que una lei sea contraria á la Constitución, 
el juez tendría que preferir la* observancia de la segunda. ¿Quó 
haría, preguntó, el H. preopinante si se encontrara con una lei opuesta 
9 la Constitución? ¿á cuál de las dos respetaría mas? y en ct so
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de que á la segunda, ¿se diria por eso que ha hecho uso del veto? Por 
lo mismo que esta disposición se ha establecido ya y conforme á 
ella se han desechado las leyes contrarias á la Constitución, no se- 
ria una novedad sino una garantía mui conforme para hacer obser
var la inviolabilidad de la Constitución.

El II. Cueva agregó, que habia apoyado la mocion, porque el!a 
se proponía que no hubiera leyes inconstitucionales; pues si pudiera 
haberlus, envano seria que existiese la Constitución. Agregó, que aun 
en algunos reglamentos de debates se habia puesto la prohibición de 
que se admitan leyes contrarias á la Constitución, porque esto era 
peligrosísimo. Espuso también que acojia como mui conveniente la 
indicación hecha por el II. Presidente y* deducida de la práctica 
de los Estados Unidos sobre que para impedir la inconstitucional i- 
dud de las leyes, la Corle Suprema se abstenga de aplicar aquellas 
que sean opuestas á la Constitución y que las remita al Congreso 
Nacional para que sean reformadas.

El H .  Tamariz espuso también, que era fuera de toda duda que 
una lei inconstitucional sea nula y de ningún valor ni efecto; pero 
que hoi versaba la discusión sobre si debía consignarse esto en el 
título de garantías; y que en tal concepto estaría por la negativa, 
pues no era un asunto propio de la Constitución, ni otro que no sea 
el Icjislador tenia el derecho de revocar ó modificar una lei.

Cerrada la discusión y votada la mocion, fue negada.
En seguida se aprobó el artículo 127, y abierto el debate so

bre el 128, el II. Nájera observó'que este artículo habia existido siern- 
pre y que sin embargo ha sido incesantemente allanada la morada 
del ciudadano del modo mas escandaloso con motivo de los alojamien- 
tos de tropas. Se alojan, dijo, en los colejios, en los conventos y 
llegan á profanar hasta los templos; y de e6te modo la punta de la 
espada rompo a cada instante la Constitución. En vano es, añadió, 
que se declare inviolable la propiedad, en vano que se diga que es 
un asilo sagrado la casa del ciudadano, si puede venir un soldado 
y echar á tierra todas las garantías. En esta virtud, hizo cou apo
yo del II.  Arias la mocion de que el artículo diga así:’’Nadie pue
de ser obligado en tiempo alguno á dar alojamiento á uno ó mas 
militares.”

Puesta en discusión, el H . Darquea dijo que no era exacto lo 
que se acababa do esponer; pues cuando un jefe conduce cuerpos de 
de tropas, manda adelante á pedir cuarteles y raciones á la 
autoridad local, y que nadie era tan temerario para llegar al es- 
tremo de no hacar caso de las autoridades y cometer los escándalos 
que se referia.

El l í .  Borrero agregó, que la mocion tal como se hallaba con
cebida equivalía á decir que los militares no se alojen en ninguna 
parte; pues nadie convendría en prestar su casa, y que por tanto se
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faltaría aun á las obras de misericordia que nos aconsejan dar po
sada al peregrino.

El H. Nájera espuso que valia mis eliminar el artículo á fin 
de que no sea roto y pisoteado tolos los dias; y que era envano que 

i autoridad señale cuarteles, pues sino le agrada al jefe, toma la 
casa que se le antoja. Agregó, que la mocion decía lo mismo que el 
artículo, y solamente lo habia ampliado á fin de que se haga efec
tivo y no sea la Constitución lo que siempre es, un papel escrito y 
nada mas; y en fio, que si se adoptara como razón la de que es 
una obra de misericordia dar posada al peregrino, también debía dis
ponerse que no tenga garantía alguna la propiedad y que es'a se 
halle á merced de quien quiera; pues es también obra de miseri
cordia dar de comer al hambriento.

El H. Tamariz espuso, que todos los males provenían de la fal 
ta de cuarteles destinados al alojamiento de las tropas; pero que 
mientras no existan estos, era un mal necesario que no se podia re
mediar; pues las tropas no debían acampar al raso.

El El. Mora espuso ademas que el artículo ora dema
siado mezquino; pues ni siquiera hacia distinción entre tiempos de 
paz y de guerra, y en caso de subsistir obligaría acaso á que se alojen 
al campo raso á los defensores de la patria.

El H. Arias dijo, que la mocion tiene el importante objeto de 
que se pueda ganar la voluntad del dueño de la habitación dándole 
la remuneración correspondiente, de modo que siempre se contrate 
previamente%y nunca haya nacía que sea obra de la fuerza. Espuso 
también, que estaba cansado de ver las cárceles convertidas en cuar
teles y sin seguridad para los delincuentes, y que las autoridades 
mandan un batallón á un convento sin hacer contrato alguno ni aun 
ponerlo en conocimiento ds los relijiosos.

El EL Presidente espuso que no estaba por la mocion por la 
jeneralidad coa que estaba concebida; pues que muchas veces era 
preciso ocupar un pueblo pequeño y por lo mismo alojar las tropas 
en las casas particulares. Recordó al EL autor de la mocion que 
habiendo necesidad de ocupar Daule con un ejército de mas de 
3,000 hombres, hubo que ocupar las casas particulares; pues no era 
posible dejar á las tropas al raso con un sol tan reververante y con 
un clima tan fuerte. Agregó, que las leyes de' la guerra autorizaban 
para que se pueda ocupar y fortificar hasta las iglesias y aun arra- 
sarlas si fuera necesario; y que establecer una disposición contraria 
á la práctica, era para que sea precisamente infrinjida.

El EL Salvador añadió, que era inútil la mocion por cuanto 
en el art. 120 se decia que no se pueda disponer de una propiedad 
particular sino en caso de uña utilidad píblica y previa indem ni
zación.

Cerrado el debate se votó la mocion y fuó negada.
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Continuando la discusión del artículo, el II. Salvador observó que 
ofrecía los mismos inconvenientes; pues no habiendo cuarteles había 
que alojarse en el tránsito hasta en las haciendas, y en las ciuda
des en los edificios públicos, conventos y muchas veces hasta en las 
casas particulares; y que por tanto estaba mas bien porque se eli- 
mino el artículo, áfin de que no sea á cada instante infrinjido.

El Hi Arias espuso, que desde el instante en que se eliminase 
el artículo, quedaría la propiedad á merced de los soldados, y seria 
lo mismo que decretar que los bienes particulares sean de los mi
litares. Ya no habrá, dijo, seguridad ni garantía desde el instante 
que se permita al soldado violar el asilo particular. Concluyó ma
nifestando la conveniencia de que en caso de ocuparse las casas 
particulares, porque las circunstancias lo hagan necesario, sea in
demnizando previamente al propietario; pues que los soldados destru- 
yen todo, y si es posible hasta derriban las paredes.

El H Salvador contestó, que si había pedido que se elimine el 
artículo era porque el 120 espresaba lo mismo; pero que si aparte 
de este 6e querían tomar algunas precauciones, estaría por elllas; 
pues lo que deseaba era que no se hiciera valer mas el egoísmo 
de los particulares que la salud de la patria. Agregó, que atendien
do á las circunstancias escepcionales de Loja, podían haber sucedi
do allí los moles que so habían deplorado; pero no en el resto de la 
República, pues se había visto un numeroso ejército demasiado mo
ral y disciplinado que marchaba sin cometer desorden alguno y cuyos 
jefes lenian la anerjía sufic'onte para no permitir ningún desmán. 
Concluyó, qu^ al dejarse esto al arbitrio de los particulares, los ejér
citos tendrían quo perder sumas inmensas á  causa de las desercio- • 
nes, y al mismo tiempo sufrirían todas las consecuencias de la 
rijidez del clima. •

El M. Dairquen agregó, que todo quedaría al'anado con disponer 
que se pague el arrendamiento, sin necesidad de que se insulte á una 
clase respetable que ha dado demasiadas pruebas de moralidad y su
frimiento; y que so habían emitidos esos conceptos seguramente porqque 
á consecuencia de la actitud escepcional que había tenido Loja, no 
podía haber visto el H. Arias si nuestros soldados habían cometido 
los escesos que lamenta. ^ . >

JCl H. Salvador pura obviar estos inconvenientes hizo la mocion 
de que se diga en el artículo, en tiem po de  ; porque estaba se
guro que en tiempo de guerra llegaría á ser ilusorio.

El II. Artbta opinó porque debía espresarse que ninguna casa 
particular sea jamas ocupada por los militares.

El II. Presidente espuso que miraba la cuestión bajo el lado de 
que nadie puede ser obligado á dar alojamiento á dos ó mas solda
dos en el seno de su familia; y que si el asunto era como se ve de 
tanta gravedad, debía pasar á la comisión militar á fin do que esc0
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j itara los medios mas oportunos para obviar todos los inconvenientes. 
Así se hizo, previo consentimiento de la Cámara, y después de haberse 
retirado la mocion.

En seguida fué aprobado el art. 129, y habiéndose puesto en 
discusión el 130, dijo lo siguiente el H . Mera. ’Consecuente con 
mis principios, levanto por tercera vez mi voz en esta H. Cámara 
en defensa de la justicia, de la humanidad y de la civilización. La 
pena de muerte es un absurdo, un abuso, un crimen cometido en 
nombre de la lei; un absurdo, porque jamas se consigue el objeto 
que se propone el lejislador; un abuso, porque es la ostentación del 
poder de muchos sobre un ser inerme y débil; un crimen porque 
es la usurpación mas escandalosa de uno de los atributos de Dios. 
Si queremos, pues, presentarnos ante el mundo como justos é ilus
trados, digamos en nuestra Constitución; ” Se garantiza la inviolabi
lidad de la vida humana.” Concluyó haciendo la mocion de que el 
artículo se redacte así: queda abolida la pena de muerte.”

Apoyada por el H. Moscoso y puesta á discusión, el H. Muñoz 
dijo: ”No puede ser admisible esta mocion, porque si es verdad que 
todo ciudadano tiene derecho á la vida, también tiene el deber de 
respetar la de otro; y es por eso que no hai una lejislacion que 
haya adoptado la abolición de la pena de muerte para todo crimen. 
Entre nosotros se conserva tan solo para los asesinos; la mocion 
aboga, pues, en favor de estos y nada mas, y al aprobarse podríase 
atentar impunemente contra la existencia de un ciudadano y no ha
bría garantía para la vida. Aun en las naciones en que hai mag
níficos panócticos ó casas de corrección, se conserva todavía la pena 
de muerte para ciertos casos; ¿porqué, pues, quererla abolir nosotros 
que no tenemos penitenciarías ni aun cárceles seguras para los c ri
minales? ¿se dejará acaso el castigo del crimen á la venganza del 
puñal en el arrebato de las pasiones? El principio invocado seria de 
funestas consecuencias.”

El H. Albornoz (Miguel): ” La única razón que se ha alegado 
á favor de la pena de muerte es la falta de penitenciarías; pero esta 
no tiene fuerza alguna, porque si no hai cárceles deben establecerse, 
y entre tanto tenemos el archipiélago de Galápagos en donde, sin ne
cesidad de privar de la vida al asesino, puede este purgar sus crí
menes y estar en la imposibilidad de ofender á la sociedad. A los 
que se han eatraviado, nunca debemos mirarlos sino como nuestros 
hermanos y olvidar, si es posible, su crimen en caso que haya lugar 
el arrepentimiento.

” Consideraré la cuestión bajo el aspecto del derecho y de la 
vindicta pública. Bajo el primer aspeoto, creo que la sociedad no tie
ne derecho de privar de la vida á un ciudadano, y me fundo en que 
aunque no haya esos pactos que suponen Rouseau y otros utopistas; 
pero la sociedad no tiene otros derechos que los que le trasfiere el
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individuo. Este no puede disponer de su vida, y por tanto, sino tiene 
este derecho, tampoco puede trasmitirlo á la sociedad; pues no puede 
trasmitir lo que no tiene. La pena de muerte no es tampoco con
forme con la vindicta pública, porque con el aspecto de la sangre 
se endurece el pueblo y ya no produce la pena el objeto que debe 
producir, cual es una lección saludable para los demas. Me basta
ría citar las escenas de la revolución francesa en que hasta el sexo 
sensible veia con placer los espectáculos de sangre y de horror que 
se repetían á cada instante con las víctimas que en carretas eran lie- 
vadus á la guillotina. ¿Qué saca la sociedad con privar de la vida 
á un ciudadano? los crímenes no se evitan con nuevos crímenes 
sino con ejemplos contrarios.”

El H. Noboa: ” A pesar de que por mi carácter ministerial no 
puedo ni debo estar por la efusión de sangre, no estoi por la mocion 
por mui humanitaria que parezca. Me separo de esos pactos socia
les, brillantes teorías de los que por mas de un siglo traen trastor
nada la humanidad y escandalizado el mundo, y apelaré ahora á ese 
mismo derecho natural que se invoca para abolir la pena de muer
te, con el fin de manifestar su necesidad. ¿No es verdad, Escelen. 
tísimo Señor, que el primero de los derechos naturales del hombre 
e« su propia conservación? Y ¿qué hará para asegurar este precio
so derecho y llenar el sagrado deber de conservar su existencia en 
medio de tantos malvados como inundan nuestras sociedades? No 
hai mas remedio que el de facultar á los representantes de los de
rechos de la sociedad, á los guardianes de los intereses públicos, la 
custodia del derecho de todos los derechos, la custodia de la vida 
para que se castigue al criminal que atenta contra ella, de una ma
nera ejemplar. Este es á mi modo de ver el oríjen de la pena de 
muerte; oríjen que viene directamente del derecho natural cuya pri
mera lei es la de la propia conservación. Es verdad que según la 
lei natural el hombre no tiene derecho para disponer de su propia 
vida; ¿y lo tiene acaso para disponer de la vida de sus semejantes? 
Ese depósito sagrado de que el hombre no puede disponer sin co
meter un crimen horrendo delante de Dios, ¿podrá arrebatarlo á sus 
semejantes, acometiéndoles con perfidia para robarles sus propieda
des y dejar familias enteras sumidas en la indijencia y espuestas á 
los desastres consiguientes á la horfandad y la miseria? Si la socie
dad no tuviera el derecho de velar sobre la vida de los asociados ' 
para salvarla del puñal de los asesinos, diriamos que estaban esta
blecidas la impunidad para estos y la inseguridad para los hombres 
honrados, para los ciudadanos laboriosos, para los virtuosos padres 
de familia; ¿y qué seria la sociedad en semejante situación? La imá- 
jen verdadera del caos: volveríamos al estado salvaje en que era pre
ciso repeler la fuerza con la fuerza y andar siempre armado para

f
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defender la vida.
’’Pondré algunos ejemplos para fundar mas mi opinión. Mi ma. 

no se ha engangrenado, mi existencia está amenazada: ¿qué me d¡. 
ce en este caso el derecho natural de mi propia conservación? que 
me corte la mano, y así lo hago para salvar la vida. Pues bien, 
los asesinos, los ladrones, los bandidos son la gangrena de Ja socie
dad, que no es otra cosa que una reunión de individuos con el ob
jeto de servirse y ausiliarse mutuamente y de atender mejor á su 
propia conservación y defensa; ¿y qué debe hacer con ellos la so- 
ciedad para llenar su objeto y atender á su propia conservación y 
defensa? lo que hace el hombre en particular cuando es amenaza
da su existencia. La sociedad manda á los hombres á la guerra cuan
do la patria se ve amenazada de un grave peligro; y los manda pre- 
cisan.onte á morir defendiendo los intereses nacionales, porque en la 
guerra te el partido mas cierto. Y teniendo la sociedad el de
recho de, , :•< ,.ir á los hombjes á que mueran por defender los in 
tereses de . ¿ patria, ¿no tendrá para quitar del seho de la patria las 
vívoras que devoran sus entrañas sacrificando lo mas florido, lo mas 
selecto de la sociedad? Si así no fuera, Escelentísimo Señor, seria 
preciso huir á los bosques y renunciar para siempre la sociedad.

” Se cree que la pena de muerte es cruel y que es contraria 
al espíritu, del derecho y de la lejislacion universal. Escelentísimo 
Señor, cruel es ver repentinamente á una esposo viuda, á unos hi
jos huérfanos, á una familia desolada por la mano de, un asesino que, 
abusando de la seguridad de la inocencia, ha invadido el ¿fsilo do
méstico, y para arrebatar las propiedades de una familia ha quitado 
la vida al guardián de ella. Ver la cosa de otro modo es hacerse 
partidario de: los ladrones y nscsinds y no tener compasión de la par
te mas selecta dp la sociedad. La pena de muerte, Escelentísimo 
Señor, no tiene por objeto, principal quitar la vid3, [derramar la san
gre, corpo se hp. dicho: el objeto es prevenir loa delitos pava no te-! 
ner que castigarlos: no es la lei para imponer la pena de ¿muerte 
indistintamente á todqs los ciudadanos; es solo¡ para aquellos que 
despreciando esa misrop Im, y; atropejh.ndo los sagrados derechos de  
1.a humanidad y de la re’íjipn., han , enterrado el :puñal asesino en 
ql corazonada, sus semejp.qtt’s, ,á traición, á sangre‘¡fría v en* perso
nas que no han pencad'’siquiera en ofenderles y c.uyo delito lío ha 
sido otro, que haber trabajado, para reunir una propiedad para atender 
á sus .obligaciones y , vávii*. con  ̂ honradez.

?,Escelcntísimo Señor, si echamos la vista, á la historia se verá 
que esta pena está establecida ¡desdo la mas remota antigüedad, 
porque el hombre ha sido siempre el mismo en todos los siglos y 
en todas las edades del mundo, insultaría la ilustración de mis HH. 
colegas si .ahora pensara referirme á las penas establecidas en las 
lejislaciones sabias de Grecia y de Roma para fundar mi opinión.
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Tampoco trataré con este intento del sistéma penal del pueblo hebreo 
en que el lejislador Moisés no solo dijo no matarás, á o que se ha 
pretendido apelar pora negar á los autoridades civiles el < erec o o 
aplicar la pena de muerte á los asesinos, sino que . ademas ijo y 
de una manera terrninnnte que el adúltero, que el blasfemo, que 
que motare á su hermano, nacional ó estranjero, moiira in e ec i* 
blemonte: marte morialur. Prescindiré de esto, Escelentísnno enor, 
y me contraeré d la lei de gracia en que nuestro Salva or esu. 
cristo, viendo que un apóstol habió cortado una oieja <» uno e os 
siervos del Sumo Sacerdote le dijo: que envainara su espa a, porque 
todos los que hiriesen con espada perecerán á sus tilos. asan o 
de aquí á todas la9 edades del mundo, á todas las naciones civi. i 
zadus de los tiempos modernos, no encuentro una en que este a o- 
lida la pena de muerte, y si alguna lo ha ensayado, ninguna ía 
conservado esta abolición. La Francia, la Inglaterra, los a os 
Unidos de América tienen las penitenciarías mus celebradas e mun
do, y en ellas no está abolida la pena de muerte: ¿qué razón hai, 
pues, para que nosotros que no tenemos ni aun cárceles seguras quer- 
ramoB establecer esta peligrosa innovación? ¿Se quiere garantir a 
yidu del asesino y dejar sin protección y sin amparo la vi a e 
inocente ciudadano? En la Nueva Granada en que se han e‘eYa 0 
á lo sumo las idoas de liberalismo, y. de humanidad, los ultra li e— 
rales y humanitarios han querido abolir la pena do muerte, y ®on“* 
templando en los resultados se han abstenido y la conservan al a- 
<lo del sulfate de la mas exajerada democracia. Los lejisladorcs de 

Perú,qu^riei la República modelo y aun
á la Nueva Grabada, aboiiqroii la pena de ¡mies han
sido los males que ha tenido qui w en consecuencia
de esta impremeditada reforma? El desencadenamiento absoluto d© 
los hordas de ladrones y asesinos: Vi ° testigo ce
las mas horrorosr patrullas de ¡armes han sido des
trozadas en Irs cálle Bis do Lima por las partidas de bandidos
que acometían; la Vida y piedades de los c. „nos: pocos días
la Crónica ha i de rejistrar en sus columnas asesinatos
los mus horrendos: la esposa del S. Seoano ha sido asesinada cruel- 

to á ln mitad dol dia, sin qir ‘‘̂ 0 hacer na?
da en su favor. Ln presencia de estos crímenes, el terror jeneral 
difundido en todos 18 \'arios do de Lima y 
el eco de la opinión pública obligaron á los Diputados de 1860 a 
rostituir la pena so muerto para, los homicidios calificados, y devol
ver osí la segurid pi rson&l á ios hombres laboriosos y la paz á las 
familias. Esceienti irno Señor, ya lo he dicho y lo repetiré cuantas 
veces sea necesario: nosotros somos inclinados al mal desde la caída 
de Adan: estas inclinaciones jamas se lian correjido, sino por medio 
de leyes represivas y fuertes que afiancen la propiedad y la vida de
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los asociados: dé otro modo la sociedad sin regla y las pasiones hu
manas sin freno, todo quedaría reducido al estado del caos: es por 
esto que no estoi por la mocion.”

El H. Albornoz [Luis]: ’’Siento disentir de las opiniones del TI. 
preopinante; pero las mismas razones que acaba de esponer, me ha
cen deducir lo contrario. Ha dicho que es preciso conservar la pena 
de muerte para conservar también el orden; pero si esto fuera exac
ta, aquellos delitos que mas directamente atacan al orden de la so
ciedad, como son los políticos, debían ser castigados con esa pena. Un 
delito es la violación de un deber, y serán mayores los delitos en 
proporción de la importancia de los deberes que se violan. Siendo es
to así, el que hace una revolución y en consecuencia rompe todos 
los deberes sociales, debía mas bien merecer esa pena, y al no im
ponerla á este, no hai lójica ni razón en imponerla á los demas,

” El quitar la vida corresponde solo al Lejislador Supremo; pero 
de ninguna manera al hombre. Si la Iglesia considera a todo crimi
nal como susceptible de enmienda; ¿porqué la sociedad no sigue ese 
ejemplo? ¿No pueden acaso los delincuentes enmendarse y serle so
bremanera útiles?

’’Por otra parte, el multiplicar la pena de muerte no hace sino 
aumentar los crimines mas atroces. Hubo un tiempo en que se im
ponía la pena de muerte al ladrón; mas por esto no se disminuyeron 
los robos y al contrario fueron mas frecuentes los asesinatos, porque 
esta es la consecuencia de imponer demasiado la mayor y mas ter
rible de las penas.

” Si fuera exacto que el que mata debiera precisamente morir, 
debíamos adoptar en toda su amplitud la pena del talion que se ha- 
liaba establecida en la antigüedad; mas esto seria imposible porque la 
pena no debe tener por objeto la venganza, sino la corrección del 
individuo y la mejora de la sociedad.”

El H: Noboa: ’’Escelentísimo Señor: Las razones aducidas por 
el H. preopinante son de ningún valor y fuerza. No tiene fuerza 
ninguna el argumento de que habiéndose eliminado la pen^dem uer. 
te para los delitos políticos, debe hacerse lo mismo para los delitos 

• comunes. En los delitos políticos, los caudillos de los partidos en 
que se divide la Nación llevan casi siempre el deseo de mejorar la 
situación de la Patria: cada uno cree que de este ó de aquel modo 
pueden llegar á este laudable objeto: su fin y los medios empleados 
para conseguirlo pueden ser fuertes, violentos; pero no matar al que 
ha trabajado para hacerse de alguna fortuna, no robar á las perso
nas mas pacíficas é inofensivas: pueden errar en el concepto y cau
sar algunos males; pero el fin es honesto y algunas veces ha dado 
los mas felices resultados, como sucede en la actualidad. Ademas, 
la filosofía de la abolición de la pena de muerte para los delitos 
políticos consiste, en que se evita de este modo poner la vida del
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infeliz vencido en el campo de batalla por la suelte precaria de 
las armas en manos del orgulloso vencedor. Ksta abolición proel a- 
mada en América por primera vez tuvooríjen en la Convención de 1851.

’’Tampoco hace fuerza alguna el argumento deducido de la con
ducta del Dios de las misericordias con el pecador delincuente que 
lo espera para que se arrepienta. Lo uno se versa en el fuero in 
terior de la conciencia, en el tribunal escepcional de la penitencia 
y ante el Lejislador y Juez Supremo del universo; y lo otro se ver
sa en el fuero común rejido por leyes dadas para el arreglo de la 
sociedad y ante los tribunales establecidos para juzgar á los delin
cuentes que turban y amenazan la tranquilidad pública, á los que 
es preciso, de cualquiera manera, separar de en medio de los de
mas para que no los escandalicen, para que no los irroguen males 
irreparables. No existe, pues, paridad ninguna en el argumento que 
se ha propuesto.

’’Ultimamente, no pasa de una mera suposición incapaz de ma
nifestarse con razones ó con hechos, el argumento de que los críme
nes se multiplican donde se emplea con mas frecuencia la pena de 
muerte. He comparado la crónica criminal de Chile, del Perú, de 
Huenos Aires y del Ecuador, y á pesar de que aquí está estable
cida la pena de muerte y se aplica en los casos dados con alguna 
severidad; la crónica criminal de nuestra patria es demasiado redu
da, porque nuestro pueblo es dócil, de carácter dulce, y sobre todo, 
porque no está mui corrompido como el de otras partes. En Chile, 
en los campos y las calles se veian frecuentemente los cadáveres .de 
los que habían sido asesinados por las partidas de bandidos que los 
cruzaban con impunidad, hasta que Portales dictó leyes represivas y 
fuertes, y con ellas el orden se conserva, la vida y la propiedad es
tán garanlidas y los crímenes han disminuido en vez de multiplicarse 
como lo ha asegurado el H. preopinante; y tal cosa ha sucedido en el 
Perú en nuestros dias. Envano se apelará á nuestra-* cárceles, ni á 
las penitenciarías futuras para conjurar los males presentes. Por lo 
que respecta á las cárceles del Perú, mejores que las nuestras, he 
oido decir á los facinerosos que los conducen á ellas: está bien; la 
cárcel no me ha de comer; yo s a ld ré .. . .y  en verdad casi todos 
ellos han salido poco después á infestar los caminos y cometer nue- 
vos crímenes. Por loque respecta á las penitenciarias, no diré mas, 
sino que los males de la actualidad jamas se han curado con teo
rías ni con lisonjeras esperanzas, sino con hechos, con remedios opor- 
tunos y prontos que pongan á cubierto la vida y las propiedades 
do les ecuatorianos; y el remedio principal, en mi concepto, es la 
conservación de la pena de muerte para evitar mayores males á la 
sociedad y para castigar á los criminales que hayan atacado el pri
mero y el mas sagrado de los derechos del hombre, el de su pro
pia conservación. Por estas razones, Escelentísimo Señor, estoi en
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contra de la mocion que se discute.”
El H. Mera,_’’Siento no tener buena memoria para retener

los argumentos que ha presentado el H. Noboa en sus dos largos 
discursos, y contestarlos de uno en uno; pero lo haré con los que
me parecen mas notables. H i tomado al hombre solo por su lado
malo, y le condena: el hombre, dice, es mas inclinado al mal que 
al bien, y una vez inclinado al crimen es un monstiuo incorregible 
que debe desaparecer de la sociedad. ¿Por que le juzga con tanto 
rigor, Señor Presidente? ¿Porqué no considera que es un ser dota-
do de alma racional v que puede convertirse de ciiminal en vil —
tuoso, de asesino y ladrón en ciudadano honrado y útil á su patria? 
¿Sabe por ventura, tiene convicción de que un delincuente no se 
trasformará jamas? Ejemplos tenemos de grandes malvados que han 
dejado sus perversas costumbres, y han muerto después  ̂ de haber 
prestado servicios á su nación: un criminal, grande criminal de In. 
glaterra, cuj-o nombre no recuerdo en este momento, se conijió, se 
hizo honrado y llegó é ser Gobernador de una colonia inglesa. Un 
malvado que asesinó y robó no hacen muchos años en nuestios ca. 
minos, se reformó también y se le vio desemperna honradámente la 
tenencia de un pueblo. Y se pudiera citar todavía otros casos se
mejantes. t , , , . . . .

” Ha citado el H, Noboa muchos ejemplos de naciones civili
zadas que han practicado la' pena de muerte; pelo vo creo, oenor 
Presidente, que no siempre los ejemplos son imit&blür, por mas que 
sean tomados de Grecia y Roma: estas célebres naoionea tuvieron 
muchas leyes bárbaras que no podríamos adoptar sin pasen *ainbien 
por bárbaros, porque son otros los tiempos, la civilización y las cir
cunstancias ¿m que vivimos. El Ejipto que pasa por la nación mas 
antiguamente civilizada, v cuyas luoes se irradiaron sobre la Gre
cia, acostumbraba entre otros' tormentos para criminales, el de 
hacerles devorar por las moscas ó de arrojarlos al mar forrados en 
una piel y con un peso á los pies; y nosotros ¿hemos: de adoptar 
semejante barbarismo porque así lo practicó un pueblo civilizado?

” He oído á otro H. alegar la falta de un panóptico como el 
mayor argumento en contra de la mocion; pero no veo que en nin
gún caso°pueda esta falta justificar un abuso criminal: Fulano ha 
cometido un homicidio, no tenemos donde encerrarle, pues que mue
ra- no tenemos donde hacerle purgar su crimen á fin de que se 
convierta en un hombre honrado, pues desaparezca de la sociedad;
• esto es lójico, esto es justo, Señor? ¿No>Se piensa que al matar á 
ese hombre se le quita un derecho que no le hemos dado y que 
no podemos devolverle jamas? ¿no se piensa que cometemos un de
lito peor quo el de que se le acusa, puesto que él pudo haberlo 
cometido en un arrebato de ira, tal vez involuntariamente, quizá 
llevado por la necesidad, y nosotros le matamos á sangre fria, sin
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necesidad y apoyados en una sanción injusta; no se piensa, por úl
timo, que el infeliz á quien condenamos puede mui bien ser solo 
la víctima de una calumnia, ó de algún incidente desgraciado que 
le ha puesto en manos de la justicia á pesar de su inocencia. Mu- 
chos ejemplos tenemos de esta verdad; y hace poeo que. un Dipu
tado tuvo ocasión de referir en esta H. Cámara un suceso acón, 
tecido en Francia: un individuo sufrió la pena capital; al cabo de 
algún tiempo se probó su inocencia con la aparición del verdadero 
delincuente, y la familia del primero hubo de contentarse con el 
estéril consuelo de hacer rehabilitar su memoria. Véanse, pues, las 
consecuencias de tan terrible pena; ¿y quién de los Diputados de 
esta li. Convención estará plenamente seguro de que no se abusará 
do la pena capital.?”

El H. Aguirre [Juan]: ” Estoi en contra de la mocion, porque nin- 
gun país civilizado de Europa ha llegado á abolir la pena de muerte, 
pues los sistemas penitenciarios por ríjidqs que sean, no han podido 
reemplazarla. La abolición de la pena de muerte ha quedado pues 
solamente como una hermosa idea digna de ser tratada en las no
velas y ser pintada en la poesía. Sin la pena de muerte el hombre 
de bien seria siempre la presa del malvado; y es por esto que la 
Suiza que es el único pais que ha llegado á aboliría, la ha vuelto 
d restablecer. No es exacto que los criminales sean por lo regular 
susceptibles de enmienda; pues por las marcas que en algunos países 
do Europa ge ponen en las espaldas de los criminales, se ve que hai 
algunos que han cometido el mismo delito por muchísimas veces. Hai 
pues necesidad de otro correctivo, y es por esto que cstoi por el ar
tículo y no por la mocion.”

El II. Muñoz: ”Se ha dicho que aunque no haya cárceles, hai 
el archipiélago de la Floreana; ¿y á dónde irán los criminales si lle
garen á cometer un asesinato? No sé porque el criminal ha de te
ner patente para escitar la compasión pública y no la ha de esci- 
tar su desgraciada víctima. Se cree que la sociedad no, tiene dere
cho de imponer la pena de muerte; pero ella tiern ' an dere
cho de su conservación, y por tanto puede remove ío , uello que
se oponga á eso derecho. No se ponga tampoco e: <: em* lo de los 
delitos políticos. Como Diputado en el año c*. sostuve la' elimi
nación de la pena de muerte para estos delitos; porque en ellos pue
de haber tan solo error de concepto; y como dice Vecaria, se lle
varía acaso al patíbulo á un hombre prominente que mas tarde pue
da cambiar de opinión, o que con la suya pueda hacer inmensos 
bienes á su patria.

” No se diga tampoco que podría resultar, que condenase á un ino
cente y que de nada valdría que después se patentice su inocencia; 
pues hai mas propencion á absolver que á condenar; y cuando un 
hombre va al patíbulo, es porque esta ya mas que bien patentizada,
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su criminalidad. Insisto, pues, en contra de la mocion, porque la 
ciedad necesita garantizar la vida de sus miembros, haciendo que 
el criminal no se familiarice con la repetición de sus crimines.”

El H. Mora: ’’Desde que hubo sociedad y derechos, hubo también 
necesidad do reprensión y de penas y de un Gobierno que las impon, 
ga; mas de aquí no se sigue que debe siempre irse hasta el último 
estremo. La Iglesia misma ha mandado que cuando un criminal se 
asile en su seno, el prelado ruegue hasta con lágrimas á favor del 
criminal, lo cual quiere decir que nunca debe llevarse las penas 
hasta el último estremo; que se castigue, mas no se quite la vida. 
Pero mientras exista el derecho de necesidad, es preciso conservar 
esta pena, hasta escojitar un medio capaz de reemplazarla y de re- 
primir los crimines.”

El H, Salvador: ” La idea es demasiado hermosa, por lo mismo 
que es nueva y se la invoca á nombre de la humanidad; pero con 
ella no ganarán mas que los asesinos, y conservar á estos es con- 
servar una fiera en el seno de la sociedad. El que tiene malos ins
tintos prosigue en sus crímenes, porque esto está en su sangre y en 
su carácter, y al imponerle la pena de muerte es lo mismo que qui
tar al áspid de en medio de una familia, á fin de evitar los in
mensos males que causarían con sus venenosas mordeduras.

” Se dice que podría mandarse á los asesinos á Galápagos, ¿y
qué haríamos allí de esos buenos personajes? ¿dejarles que mejo
ren su raza? ¿ó, á falta de una cárcel, los encerraríamos en un
monasterio? ¿porqué se aboga por los asesinos y no por los hombres 
honrados? No huí pais que haya abolido la pena de muerte; en los 
Estados Unidos la horca anda vijente, en Francia la guillotina ha
ce su deber. Me opongo, pues, á la mocion, porque ella garantiza á 
los malos con perjuicio de los hombres buenos.”

El H. Egas: ”Se preguntó si era malo matar y se contestó que sí; 
pero esto es hablando del individuo en particular, no de la autoridad públi- 
ca que lo hace para reprimir loe delitos y usando de su facultad de dar 
leyes para el bien jeneral, facultad que no la tienen los particula
res; pues de otro modo también seria malo matar en la guerra, y 
el soldado que va al campo de batalla no podría hacer fuego con
tra el enemigo. Todo nace del derecho de la propia conservación. 
E l agredido puede defenderse tomando todas las cautelas, aunque de la 
defensa resulte la muerte de su agresor injusto: el náufrago tiene derecho 
de cojer la tabla, aunque de ello resulte la muerte al que se la disputa. He 
aquí, pues, que el individuo tiene derecho á conservar su vida, aun
que sea á costa de la ajena; y con mucha mas razón lo tiene la 
sociedad.”

El H, Presidente: ’’Señores—La cuestión sobre la inviolabilidad 
de la vida humana ha sido tan dilucidada bajo el punto de vista fi
losófico, moral relijioso, que mui bien podríamos emplear una se
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mana para esponer lae razones alegadas en pró y en contra de ello, 
sin llegar á un resultado decisivo; por lo cual estimo preferible bus
car la verdad que se desea en la práctica de las naciones civiliza, 
das. Si he de juzgar por mi propia esperiencia, confieso que no co- 
nozoo ninguna en que se haya abolido la pena de muerte para los 
delitos comunes. En Suiza fuó abolida con vivo anhelo, y restable
cida con apresuramiento, por los malos resultados que produjo. En el 
Perú fue también abolida y las malas consecuencias obligaron u 
restablecerla. Recuerdo todavía con pena que, durante mi residencia 
en Lima, fueron asesinados en aquella capital el Ministro inglés Su- 
livan y el Comandante del ” Vixen,” vapor de guerra inglés, no mé- 
nos que otras personas desgraciadas; de donde ha provenido quo 
algunos periódicos europeos han comprometido la honra del Perú, su
poniéndolo injustamente pais inhabitable.

’'Los Estados Unidos del Norte, tan liberales y humanos, han in
tentado varias veces abolir la pena capital; y sin embargo de que 
el sistema penitenciario ha llegado á la perfección posible, no se han 
atrevido á verificarlo ni para los delitos políticos, pues hace poco 
tiempo que se ha ejecutado á un ciudadano por haber promovido un tras- 
torno de los llamados allí abolicionistas. Así, supongo que se ha pro
puesto la cuestión actual por puro lujo, pues la considero una uto
pia entre nosotros con la cual se entretienen los ilusos ó soñadores.’’ 

El II. Mera: (consignó escrito) ’’Apoyarse en el precepto del Decálogo 
es mas bien argüir en favor de la mocion, porque él es jeneral: No matarás. 
La sociedad, pues, que mata á un hombre, quebranta el mandamien
to tanto como el individuo; Dios al darnos su santa lei no ha pues- 
to, escepcion ninguna; por consiguiente, el lejislador no puede dar 
una disposioion que la contraríe, sin cometer un crimen. í  no se 
crea que este sea ménos grave, porque aquel no es el inmediato 
ejecutor: entre matar y mandar que maten es mui pequeña la dife
rencia: la habrá en el modo de manejar el puñal ó de darle el ti
ro; pero la voluntad es la misma. Y cuando se trata del juez y 
del verdugo, el crimen no afecta á este, puesto que no es mas que 
el ejecutor de una disposición superior; y ni aun el primero, pues 
no hace mas que ceder á la necesidad de cumplir una lei. El crí- 
men, pues, recae directamente sobre el lejislador. He aquí porque 
los HH. Diputados deben temblar cuando se trata de sancionar UDa 
lei terrible que arrancará la vida á multitud de ciudadanos. He 
aquí porque no he querido quo caiga sobre mí una tremenda res- 
ponsabilidad y he hecho la mocion que se discute.

”No es por mero lujo, Señor Presidente, que yo he hecho la 
mocion, sino porque estoi persuadido de la justicia del principio que 
manda al hombre respetar los derechos del hombre; porque quiero 
que desaparezcan de mi patria las escenas sangrientas y repugnan
tes de las ejecuciones judiciales; porque deseo que restituyendo la
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sociedad ecuatoriana un derecho usurpado, se consigne en la Cons
titución la primera de las garantías individuales: la inviolabilidad 
de la vida.

”Se ha dicho que estas ideas son buenas para la poesía y 
nada mas; ojalá, Señor Presidente, que se difundieran los sentimien
tos poéticos y se dulcificaran por este medio nuestras costumbres; 
ojalá los Diputados de esta H. Cámara fueran poetas: entónces se
rian mas liberales y justes, mas prudentes y humanos, y no san
cionarían jamas la pena de muerte,

” En fin, Señor Presidente, cuando algún dia los HH. Diputa
dos que sancionaren lei tan injusta y monstruosa, vean al infeliz 
condenado a marchar con paso vacilante al último suplicio; cuando 
oigan ía detonación del fusil que le despedaza y el clamor do la 
viuda y de los huérfanos, que pongan la mano sobre el corazón y 
pregunten á su turbada conciencia, quién es la causa de tanto mal, 
quién ha ordenado el desastrozo espectáculo que presencian. Nosotros, 
los enemigos de la pena capital, lamentaremos la desgracia del infe
liz; pero quedarémos tranquilos, porque no caerán sobre nosotros la 
sangre y las lágrimas de las víctimas, y no oirémos Ja voz de Dios 
que nos diga como en otro tiempo al fratricida Cain: ’’¿Que has 
hecho de tu hermano?”
, Cerrado el debate se votó la mocion y resultó negada, y en se- 

guida se aprobó el artículo.
É n seguida el II. Sarrade dijo, que en la segunda discusión á 

fin de protejer la libertad individual siempre atacada n íprelesto de 
reclutamiento, había ido al estremo contrario diciendo que se repe. 
la la fuerza con la fuerza; pero era con el objeto de que Ju H. 
Cámara se fijara por un momento sobre el particular.

E l H. Nújera enumerando los males que sufrían los infidioes 
con las requisas de bagajes y lo que sufría por esta causa la 
industria, hizo con apoyo del H. Mora la mocion siguiente; ’’Que so 
agregue un artículo: ’’Queda abolida la costumbre de tomar bagajes 
ppr la para el servicio público ó del ejército, y no podrá dis
ponerse de , ’!os sin consentimiento de sus dueños, y sin indemnizar 
del respectivo flete.”

Puesta á discusión y por indicación del H. Presidente fué apro
bada para que sea objeto de una lei; pues no era propio de la 
Constitución un arreglo tan secundario como el de bagajes.

En seguida el H. Mera espuso que también debía quitarse el 
sistema de reclutamiento: el H. Sarrade agregó que en tal caso 
debia también añadirse la garantía mas grande diciéndose, que en 
adelante no habria mas revoluciones; pues mientras las haya ha
brá siempre reclutamientos y bagajes.

Con lo que y siendo mui avanzada la hora, se levanto la sesión.
El Presidente de la Convención, José El Se-
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crefario, Pallo Herrera—»El Secretario. Julio Catiro.

Sesión extraordinaria 4 de marzo.
Se abrió con los HH. Presidenlo, Vicepresidente, Salazar, Cuesta, 

Tovar, Villavicencio, Moral, Paez, Tamariz, Huerta, Albornoz [Luis], 
Sarrade, Moreíra, Mora, Mera, Moscoso, Albornoz [MiguelJ, Salva
dor, García, Sonz, Noboa, Arias, Nájera, Espinozo, Toledo, Darqueu, 
Muñoz, Freiré, 8olano de la Sala, Aguirre [Juan], Porrero é H i
dalgo.

So leyó y aprobó el acta de la sesión anterior; y el II. Sanz 
dijo que conforme á la mocion aprobada en esa sesión, debía discu
tirse la suya que dice: ” La lei dispone para lo futuro, y no ataca 
los derechos adquiridos en virtud de una lei anterior.” Puesta en dis
cusión, el mismoH. dijo: ” La igualdad civil consiste en hacer aque
llo que no lo prohíben las leyes, y para que no se destruya esta 
igualdad he hecho la mocion; pues si una lei posterior había de 
derogar lo hecho en virtud de otra anterior, la fortuna, el honor y 
la vida de los ciudadanos estarían á merced de la voluntad del le- 
jislador. Por esta razón he creído que esta garantía debe constaren 
la Constitución, como ha constado en las Constituciones anteriores. Pe
ro como algunos Diputados se han alarmado, creyendo que con ella 
se resucita la cuestión de los hechos consumados, retiraré mi mo
cion si la II. Cámara lo consiente.”

En seguida el II. Mora, con apoyo de los HH. Albornoz [Mi- 
guell, Salvador, Moscoso, Nájera y Mera, hizo la siguiente mocion: 
”Que no se hagan reclutamientos sino cuando la Nación esté de
clarada en asamblea, y en tal caso será en los términos que arre- 
gle la lei, pero nunca por los jefes de los cuerpos.” Puesta en dis- 
ousion, el II. autor do la mocion dijo: ” En la Constitución que acá- 
hamos do discutir se han consignado varias garantías; pero en nin
guna do ellas se ha favorecido al verdadero pueblo que riega su 
sangre en los combates y que hace tantos sacrificios por la patria; 
por esto creo que sin cometer una injusticia no debo dejarse de 
consignar en la Constitución la garantía que contiene mi mocion, 
pues ella no solo tiende á que desaparezcan esas escenas de horror 
y crueldad que frecuentemente se han representado entre nosotros, á 
consecuencia del espantoso sistema de reclutamientos: ella es la sin
cera espresion del dcsc-o que me anima de no ver por mas tiempo 
que se arranquen de improviso al esposo, al padre y al hijo del 
seno do la esposa, de la hija y de la madre, y que desaparezcan la 
inmoralidad, los robos y los inmensos males que la rudeza de los 
militares hacen pesor sobre el pueblo con este funesto sistema.”

El II. Salvador dijo: ” He apoyado la mocion, porque amigo de
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la justioia y del pueblo y conocedor de sus virtudes, quiero que las 
garantías lleguen también hasta él. Si en campaña es necesario este 
sistema para salvar el pais, no creo que sea lo mismo en épocas nor
males; pero por desgracia1 entre nosotros no se hace distinción y este 
monstruoso sistema oprime al pueblo tanto en guerra como en tiem
pos de paz. Como militar conozco que la inmoralidad del soldado, 
del oficial y algunas veces del jefe arranca y destruye la libertad 
y las garantías del pueblo. Los maestros de artes industriales care- 
cen de sus oficiales, los patrones de sus criados y los propietarios 
de [sus peones^ en una palabra, anteóla ruda tiranía de [algunos jefes 
desapareóla tranquilidad del pueblo.”

El H. Barquea dijo, que debía abolirse en su totalidad el sis
tema monstruoso de reclutamientos, por medio de la lei de cons
cripción que proporcione á la República defensores ^voluntarios, y 
evite los vejámenes que causan los reclutamientos.

Cerrado el debate y votada la mocion, fue aprobada.
El H. Arias con apoyo del H. Nájera hizo la siguiente'mocion; 

”Que el mando civil y militar nunca puede^estar reunido en una 
sola persona.”

Puesta á discusión, dijo el H. Borrero. ” Segun las leyes orgáni
cas, que prescriben el modo de ejercer la autoridad, en tiempo de 
paz no pueden (reunirse } en] una persona ambas autoridadas, y¿j así 
creo sin objeto la mocion. Por lo que hace al tiempo de guerra, me 
parece ventajoso que en una sola persona se reúnan ambas faculta
des, pues la historia de la última revolución nos manifiesta que si 
el [Jefe Supremo no hubiera estado revestido de la autoridad civil 
y militar, muchas ocasiones se habría visto embarazado y sin*, po
der obrar con la prontitud y eficacia que exijian las circunstancias. 
Por otraf parte, aun en tiempo de paz no se conseguirá el objeto 
de la mocion, cuando el Poder Ejecutivo se invista de las faculta
des ^estraordinarias.”

El H. Nájera replicó,! que$ había apoyado la mocion porque 
creía que esta doble autoridad, á mas de ser perjudicial á los pue
blos, ofrecía varios inconvenientes; y que por lo que hace al argu
mento que se ha aducido de que estando el Ejecutivo investido de 
las facultades^ cstraordinarias, no^tendria vobjeto la fmopion; él no 
creiaj así, pues no habia visto entre estas ninguna que autorice! al 
Podei\$ Ejecutivo para reunir ambos mandos en una sola persona.

El H. Sarrade dijo, que en la práctica se encuentra inmensa 
dificultad, cuando se trata de buscar hombres que desempeñen se
paradamente cada autoridad, pues nuestras parroquias son mui es
casas de hombres intelijentes; y que aunque amigo ardiente de la 
libertad, veia que era preciso ^muchas veces nombrar de teniente 
parroquial y capitán de la milicia á un mismo individuo. Agregó, 
ademas, que esa precaución seria bajo el supuesto de que siempre
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haya pazj’J’pues 'si! estalla una revolución seria todo inútil. Cerrado 
el debate y volada la mocion, resultó negada.

Continuando la discusión del proyecto de ^Constitución, se leyó 
el artículo 132 y fué aprobado; así como los artículos)’] 33, 134 y
135. Puesto eu discusión el artículo 136, dijo el H. Albornoz (Luis)
este artículo tiene á mi ver por objeto el impedir que los ciuda
danos no dejen de prestar sus servicios á la nación en tiempo de 
guerra; pero resulta que será inútil semejante disposición, para el 
que no quiera hacerlo, porque con renunciar los derechos de ciuda
danía queda esento de este deber. Por lo mismo opinó que debe 
decirse: ’’Ningún ecuatoriano podrá dejar de prestar sus servicios, 
aunque renuncie los derechos de ciudadanía.”

El H. Moreira, con apoyo del H. Mofa, hizo la mocion siguien-
te: ’’Que el artículo 136 se redacte así: Ningún ecuatoriano podrá
escusar los deberes de ciudadano, aunque se halle comprendido en 
los artículos 10 ó 12 de esta Constitución, cuando la República esté 
amenazada de guerra esterior.” Puesta en discusión, dijo el H. Mo
ral que la mocion no estaba conforme con los artículos á que alude; 
pues algunos de sus incisos hablan aun de los locos, pródigos, &a. 
que no vienen al coso, y que por tanto estaría por el artículo y 
no por la mocion.

El H. Nájera dijo, ’’estoi por la mocion, porque he querido 
evitar que se repitan las escusas con que frecuentemente los ecua
torianos se sustruen á pagar las contribuciones en los casos de pe
ligro, acojiéndose á una bandera estranjera, gozando así solo de las 
ventajas de la ciudadanía y sin sujetarse á las cargas. El senti
do do la mocion tampoco es el de que se comprenda en ella á los 
locos, pródigos y demas que se ha referido, pues por su mismo 
contexto se ve que se habla de los que quieran eximirse de sus 
deberes á pretesto de ser ciudadanos de otra Nación.

Concluida la discusión y votada la mocion fué negada, y apro
bado el artículo sin modificación alguna.

Puesto en discusión el art. 137 fué aprobado y discutido en 
seguida el art. 138, el H. Nájera dijo: ” La estabilidad de una Cons
titución depende de los principios liberales que ella contenga; mas 
aunque debo ser irreformable en aquellas bases que son conformes á la 
bondad absoluta y á las opiniones jenerales y arraigadas en el pue
blo, como la forma de Gobierno, la relijion, la liberrad de imprenta 
y la seguridad individual, y aunque los demas principios que tiene 
puedau reformarse conforme á la espresion de la opinión pública; 
pero estando esta dividida en sus juicios respecto de la Constitución, 
necesitamos precautelar la reforma de esta sujetándola á un período 
determinado. Algunos atendiendo á la división de las Cámaras, al 
Congreso bienal, á las facultades estraordinarias, y en fin, á otros 
principios que en ella se han sentado, han calificado la Constitución
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como mas retrógrada que la del oño 12: otros la consideran auár. 
quica porque contiene la libertad del sufrajio, la de imprenta, la am
plitud del rcjimen municipal y cercena algún tanto las facultades 
estraordinarias. Juzgo, pues, que sino se fija un tiempo después del 
cual pueda ser reformada, sucederá lo que con las Constituciones 
de 52, que conteniendo algunos principios liberales opuestos a las mi
ras del Poder, fue reformada en 1853 por un Congreso estraordinario. 
Así esta puede reformarse dentro de d)s años también por un Con
greso estraordinario, antes de juzgar de su bondad ó inconveniencia 
y de que la imprenta haya indicado las reformas. Por estas razo
nes hago la mocion de que el artículo que se discute se divida en 
eos, y el l. °  diga: ” Q,ue pasados seis años después de promulga- 
da esta Constitución, se podrá proponer su reforma por el voto dg los 
dos tercios de ámbas Cámaras, y si discutida por medio do la im. 
prenla y previo informe del Poder Ejecutivo es calificada de nece
saria la reforma por el Congreso siguiente, quedará sancionada teniéndo
se por parte de la Constitución.” Pero creo que la reforma nó debe esten- 
derse al título 1. ° , porque entonces no podriamas reclamar las usurpa
ciones que por el Norte, Sur y Oriente han hecho de nuestros ter- 
ritorios los Estados vecinos.”

Apoyada la mocion por el H. Tamariz se puso en discusión; 
y dijo el ií. Arias que la reforma no podía hacerse ántes de cua
tro años, pues reuniéndose bienalmente los Congresos debía proponer
se en el primero y efectuarse en el segundo, hasta lo que habian 
trascurrido cuatro años; y que ademas ya en otra discusión se ha- 
bia negado el que puedan alterarse los artículos del título l . °

El H. Albornoz (Miguel) dijo: ’’Tengo el sentimiento de no es- 
tar por la mocion, porque aunque se diga que la Constitución es 
retrógrada, no hai duda que en ella hemos consignado nuevos prin
cipios; y así como pueden probar bien, pueden también ser malos 
en la práctica; y si se aprobara la mocion tendríamos que mante
nernos sufriendo sus consecuencias hasta que llegue el tiempo de po
der reformarla. Juzgo que el término de cuatro años es suficiente 
para calificar sus ventajas é inconvenientes, y por tanto no debemos 
fijar término para su reforma,”

El H. Nájera replicó que habia fijado el termino de seis años 
por lo mismo que algunos principios liberales que contenia la Cons
titución, le hacían no juzgarla tan retrógrada; pues como pudiera su 
ceder que opuesto el espíritu de partido á estos principios pretenda 
reformarlos, deseaba que el tiempo y la esperiencia fueran los úni
cos jueces de la reforma.

El H. Mora dijo: ” Yo también deseo la estabilidad de la Cons
titución, pero veo que la mocion está llena de presunción y teme
ridad, lo primero porque supone que la Constitución tiene principios 
inmutables, y lo segundo porque condena ú las jeneráoiones veni
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deras á sujetarse á nuestras ideas. Si el pueblo quiere, por ejemplo, 
variar de forma de gobierno ó de relijion, será inútil que la Cons
titución declare irreformables estos artículos; pues cuando el pueblo 
está desagradado con sus instituciones y no obtiene legalmente la re
forma apela á la revolución.”

El H. Muñoz dijo: ’’citaré un ejemplo práctico que prueba la 
inconveniencia de fijar el término do la reforma. Una Constitución 
prohibió la reforma hasta ocho años después, y la consecuencia fué 
que en menos de dos años hubo dos revoluciones. La esperiencia 
manifiesta que las Constituciones estacionales se oponen al progreso 
de los pueblos; dejemos pues que el pueblo indique la reforma 
cuando tenga por conveniente, ahora que la elección es directa.”

El H. Cueva dijo:’’Creo que no se puede fijar la época de la 
reforma, porque ella debe verificarse en el momento en que se note 
la necesidad: obligar al pueblo á que soporte una institución que no 
le conviene, es obligarle á sufrir la tiranía del capricho ó de la 
preocupación, y esto es conducirle a la revolución. No se puede te
mer que la reforma sea inconsulta, porque los dos tercios del Con
greso juzgarán con prudencia de su necesidad y esto es una garan
tía de acierto.”

El II. Presidente dijo, que por lo mismo que se había dividido 
la opinión pública en su juicio sobre la Constitución, la prudencia 
aconseja que no se aleje el período de la reforma; y que la estabi
lidad de la Constitución de los Estados Unidos se debía á la reforma 
prudente y aconsejada por la opinión pública á cuyo juicio se so
metía previamente. Terminado el debate se votó la mocion y fuó 
negada. Votado el artículo por partes, resultó aprobado como también 
el 139.

Puesto en discusión el articulo 140, dijo el H. Borrero, que ig
noraba la fecha en que debia reunirse el Congreso; pero que si ella 
fuera el 10 de agosto del año entrante, estaría porque la elección 
de Presidente y Vicepresidente se haga por sufrajio directo, para que 
el pueblo ensaye el nuevo principio que se habia consignado en la 
Constitución; pues no encontraba inconveniente en que la República 
fuera rejida por el Presidente interino mientras se haga la elección 
por el pueblo, y que lo mismo se habia hecho en la Nueva Granada.

El II. Presidente observó que conforme á lo dispuesto en la Cons
titución, el C »ngreso debia reunirse después de dos años, y que no 
era posible que el país careciera por tanto tiempo de los magistrados. 
Ademas añadió, que la práctica constante del Ecuador ha sido que 
las Asambleas constituyentes hagan estas elecciones. Votado el artí
culo fué aprobado.

Puesto en discusión el artículo 141, el H. García, con apoyo de 
los IIH. Aguirre (Juan) y Moreira, hizo la siguiente mocion. ”Quo 
el Presidente termine en sus funciones el 30 de agosto de 1865
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el Vicepresidente el 30 de agosto de 1863, y que el primer Con. 
greso se reúna el 10 de agosto del mismo año.” Puesta en discu* 
sion, los HH, Arias, Nájera y Borréro dijeron que no estaban por 
la mocion porque se alejaba mucho la reunión del Congreso, y por. 
que en su opinión debía reunirse este el 10 de agosto de 1862, y 
entonces no habría en 1865 quien perfeccione las elecciones de Pre
sidente y Vicepresidente.

E l H. autor de la mocion dijo: ” He hecho esta mocion porque oreo 
que ella es necesaria para guardar conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución. En esta se previene que el período presidencial d u 
re cuatro años, y si el Presidente nombrado por la Convención con
cluyera su período en 1864, no duraría sino tres años y medio. Por 
lo que hace al Congreso, claro es que, terminando esta Convención 
después de dos ó tres meses como lo juzgo, el primer Congreso con
forme á la Constitución no puede reunirse sino en el tiempo prefi
jado en mi mocion.” Cerrado el debate resultó empatada la votación; 
por lo que se abrió nuevamente el debate.

E l H. Presidente dijo, que había votado por la mocion, por es
tar de acuerdo con lo resuelto por la mayoría de la Convención acer- 
ca de los Congresos bienales, resolución que estaba de acuerdo con 
la opinión pública.

El H. Nájera replicó, que no habría inconsecuencia en fijar 
la reunión del primer Congreso ni aun en el presente año, porque 
la Constitución fijaba el término de dos años entre la reunión de dos 
Congresos constitucionales.

E l H . Tamariz espuso, que estando nombrados los Senadores y 
Representantes podrían reunirse estraordinariamente cuando lo exijan 
las circunstancias, y que si la Convención debe durar algún tiempo 
mas, porque no puede dejar de dar la9 leyes orgánicas y las que 
arreglen la desordenada administración de la hacienda pública, no era 
posible que siguiera inmediatamente el Congreso constitucional.

El H . Arias espuso, que suponía que dentro de poco tiempo 
después de disuelta la presente Convención, que según su opinión no 
dilataría mucho, se celebrarían tratados con las naciones vecinas, y 
que para su aprobación seria necesario apelar al fuerte y pesado re
curso de convocar un Congreso estraordinario; que por otra parte, 
habiéndose consignado en la Constitución algunas innovjaciones de 
importancia, era preciso no alejar la reunión del primer Congreso 
constitucional. La diferencia, dijo, es de medio año, diferencia útil 
porque el Congreso se ocupará de dar las leyes necesarias que no
sotros no podrémos darlas.

El H . Presidente dijo que la celebración de tratados era una cosa 
hipotética, miéntras que la reunión del Congreso es positiva; y aun 
cuando se verificara algún tratado que necesitara de inmediata apro- 
bacion, fácil seria convocar un Congreso estraordinario. Ademas agre-
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gó, que suponía que la H. Convención no podrá terminar sus se
siones mui pronto, pues debía dar primero las leyes orgánicas, la de 
elecciones y varias otras que la utilidad y el órden público las re
claman. Espuso también que no era partidario de que las elecciones 
sean frecuentes, porque atizan los ánimos, atizan las disenciones po
líticas y frecuentemente enjendran las revoluciones, como ha sucedido 
en los Estados Unidos, á pesar de las condiciones do estabilidad que 
tiene ese país.

El H .  Sarrade espuso, que creia contestadas las razones que se 
habían aducido para alejar la reunión del Congreso; pero que aña. 
dia la de que estando reciente la terrible crisis que acaba de atra
vesar la Nucion, y faltando la estabilidad y el órden, pudiera ser 
que el Gobierno 6 el pueblo saboreados con la anarquía, se lanza, 
ran á cometer abusos y desórdenes que solo el Congreso podría re. 
mediar. Ademas dijo, que habiendo concedido al Poder Ejecutivo las 
facultades estraordinarias con las que, aunque no lo esperaba, pudiera 
tal vez causar algunos males, era preciso no alejar el guardián de 
las libertades públicas.

Terminado el debate y exijida nuevamente la votación, fué apro. 
Inda la mocion; y habiendo reclamado el H. Nájera que no debía 
contarse con el voto del H. Muñoz por no haber asistido á la dis
cusión, la Secretaría informó que aun sin ese voto estaba aprobada 
la mocion. Se aprobó también el artículo 142.

E l  H .  Moral observó que en Guayaquil so escribía un periódi
co denominado ” La Union Colombiana,” y en Cuenca ” La República,” 
en Tos que se pedia con poderosas razones la confederácion colom. 
biana; y como este pensamiento estaba difundido casi en toda la Re
pública y  reclamado por la necesidad, hacia la siguiente mocion: 
”Que se agregue el siguiente a rtícu lo ^” Si una de las seociones que 
firmaron la antigua República de Colombia, ó las dos, quisieren con
federarse con la nuestra, el Presidente sentará las bases y las so
meterá al Congreso para que las reforme y apruebe y pueda lle
varse á cabo dicha confederación.” Apoyada por los H H .  Mora y  
Moscoso se puso en discusión, y dijo el H .  Borrero que por ser un 
asunto do tanta importancia debía sufrir tres discusiones, pue3 no le 
parece corriente que una mocion de tanta significación se apruebe 
precipitadamente sin discutirse y reflexionarse como corresponde.

El H. Noboa dijo, que estaba por la mocion, pues ella estaba 
consignada en un artículo de la Constitución del año 30, y  existia 
en la Constitución granadina; porque si es verdad que Gresia y Ro
ma nunca fueron mas grandes que en la época de su pobreza, tam . 
bien es verdad que las circunstancias han variado y que hoi no su
cede lo mismo con las naciones pobres y reducidas. Cerrada la dis
cusión y votada la mocion fué aprobada.

Con lo cual y siendo avanzada la hora se levantó la sesión.
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El Presidente de la Convención, José Flores.—El Secre
tario, Pablo Herrera.—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 5 de marzo.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Arteta, Noboa, 

Sanz, García, Moscoso, Borrcro, Solano de la Sala, Freire, Muñoz, 
H'dalgo, Darquea, Toledo, Espinoza, Nájera, Pérez, Arias, Salva
dor, Albornoz [Miguel], Mera, Mora, Moreira, Sarrade, Albornoz 
[Luis], Huerta, Paez, Moral, Villavicencío, Egas, Aguirrc (Juan), 
Tovar y Salazar, se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se aprobó el siguiente informe de la cornisón diplomática— 
5 Señor-^ Vuestra comisión diplomática, ha tomado en consideración 
el despacho dirijido por el Ministro Jeneral de S. E. el Presidente 
interino de la República, dándoos cuenta de que, por haberse cum
plido el plazo de que se habia fijado para contestar las repetidas no
tas en que el Señor Doctor Manuel Nicolás Corpancho solicitaba sé 
le reconociese en su carácter de Encargado de Negocios y Cónsul 
Jeneral de la República del Perú, y no haber llegado entre tanto 
el voto que emitisteis sobre la conducta que en tales reclamaciones 
debía observar el Poder Ejecutivo; este ha tenido á bien reconocer 
al Señor Corpancho en su carácter público ya mencionado y seña
lar el dia veinticinco del mes próximo pasado para dar principio á 
las conferencias, esperando que mediante ellas, podrán concillarse 
los intereses del Perú y del Ecuador de una manera satisfactoria á 
ambas partes. Habiendo, pues, mediado los motivos que quedan re
feridos, no debiendo por otra parte sutrir efecto alguno el reconoci
miento del carácter público del Señor Corpancho, sino desde el dia 
en que ha tenido lugar, y concibiéndose la esperanza de que así 
termine toda diferencia entre las dos Repúblicas sin mengua do 
nuestro honor y dignidad nacional; vuestra comisión opina que po
déis aprobar la conducta del Poder Ejecutivo, encargándole ponga 
inmediatamente en vuestro conocimiento el tratado que hiciere. No 
obstante, vuestra sabiduría resolverá lo que sea mas conforme al ho
nor y á los intereses de la República. Quito, marzo 5 de 1861.— 
Cueva. Salvador. Arteta.’5

El H. Cueva puso en conocimiento de la Convención que el 
II. Señor Tamariz pedia permiso para retirarse á Cuenca, en virtud 
de haber recibido la noticia del fallecimiento de un hijo suyo, y la 
Asamblea, después de haber sido consultada, convino en que se lo 
conceda aquel permiso.

En seguida el H. Sarrade dijo que cuando se dio la segunda 
discusión al proyecto de Constitución, indicó que debía consignarse 
como una garantía la libertad de asociación y de enseñanza, y que
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hoí la o lebava  á mocíoi*. A p oya  1 *. por el  II. Mera fue some'-ida al 
conoc im iento  de la Cámara, y  el  H .  Mora dijo que  no habia un  
derecho  q u e  deba respetarse m as  que  el que  espresa  la m ocion;  
pues  la sociedad m ism a  no exist ir ía  sin él , y  que  otro tanto debía  
decirse  respecto de la en señ a n za  por la importancia  q u e  tiene y  s in  
(1 c u a l  no podrían propagarse los conoc im ientos  hum anos .

K! II. Burrero observó  q u e  no podía conceb ir  cuál  era el o b 
jeto q u e  se proponía la mocion al e s tab lecer  l a  garantía  de l ibro  
e n s e ñ a n z a /  pu es  si se trataba de lo facultad q u e  tienen I03 pudres  
pura e d u - a r  ,*í mis hijos por sí ó por medio de preceptores ,  esta  
l ibertad exis t ía  en la Kepública; pero que  si so hablaba de i a l i 
bertad de estublecer  Oolcjios ó e stab lec im ientos  de instrucc ión  p ó -  
bl ica ,  no podía con ced erse  una  libertad indefinida; pu es  tí m as  ele 
q u e  las  provinc ias  deben decretar  todo I d . con cern ien te  á la in s tr u c 
c ión , se  deb ía  observar las d isposic iones  del rrg lam en to  de estudios .

E l  ÍI. Sarrade  manifestó que  la libertad de e n señ a n z a  á q u e  
se  contraía  la mocion era tan clara  que  no neces itaba de esp l icac ion  
a lg u n o ,  pu es  qu ría d ec ir  que  todo profesor tenia l ibertad de  e n s o 
ñar l ibremente  respetando la relijion y la moral.  O bservó  q u e  ántes ,  
«á nadie  era permitido dirijir un es tab lec im iento  de instrucc ión  pú
blico,  sino sujetándose á c iertas  formas reg lam entar ias  ó c e le b r a n d o  
a lg ú n  contrato; y que  ahora solo por la l ibertad de  estud:os,  q u e  
desde  lu e g o  ha producido  tan malos  resultados,  han podido p la n tea r ,  
se  a lg u n o s  ramos de instrucc ión .  * - '

E l  II. Mtiiíoz: ” EI año de ó 3 en que  se  promovió esta  c u e s 
tión y  re  d¡ó la  le i  de l ibertad de estudios ,  me atreví á presaj iar  
los  m a le s  que  resultarían de una lei tan inconsulta ,  y  la e s p er ie n .  
ciu ha confirmado mis  vat ic inios.  N i  podía ser  de otra suerte;  por
q u e  esta l ibertad mata la e n señ a n za ,  en v e z  de fomentarla ,  co m o  
lo d ice  F ü an j ier i .  Así  es  que  entre  nosotros se  ha d esorgan izad o  la  
instrucción pública,  y  se  han perdido talentos dis tinguidos.  E s ,  p u es ,  
m en es ter  regñ lnr izdr  la e n se ñ a n z a  á fin de que  se  adquieran c on o-  
c imi .otos sólidos; pero no es  posible  q u e  h a y a  regularidad s in  los  
reg lam entos  conven ientes ,  y estos  reg lam entos  no podrían darse apro 
bándose la mocion, pues  infrinjirian una g aran t ía  c o n s t i t u c io n a l .”

El  II. Sarradé  contestó que  se  confundía  la l ibertad con la l i 
c en c ia ;  quo la primera no e s c l u y e  los reglamentos ,  y  q u e  por e l  
contrario  no conc ibe  verdadera l ibertad sino dentro de los l ímites  del  
bien. M anifes tó  que  la lei de 5 3  había es tab lec ido  la l i c en c ia  y  q u e  
no era  esto  lo que  s e : proponía en la  mocion,  sino q u e  los profe
sores puedan en señ a r  l ibremente ,  sin la neces idad previa  d e  r e c i b i r  
la  m uceta  en  la  U n ivers id ad ,  de presentar  un acto de oposio ion ,  ó  
do som eterse  6 c u a lq u ie r a  otra práct ica  reg la m en ta r ia .  C o n c l u y ó  
esponiendo q u e  la  l ibertad de e n s e ñ a n z a  era  rela t iva  á los  profeso* 
res,  y  no  podía por lo mismo producir  m a lo s  resultados; al p a s o q - ' -
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la libertad de estudios se refería á los estudiantes, y que por esta 
causa había sido tan perjudijial á los adelantamientos de la ins:ruc- 
cion pública.

El H. Muñ-'Z replicó, que la idea de enseñar y la de aprender 
eran correlativas, y que por consiguiente no se podía concebir ii. 
bertad de enseñanza en el profesor sin libertad de estudiar en el es- 
tudiante. Manifestó que el profesor debia dar á la sociedad alguna 
garantía de sus conooimentos, y que esta garantía consistía en las 
oposiciones ó actos de prueba; pues si fuese permitido que uno n¿is- 
mo se de los cerliíicados de su piopio saber, la sociedad se vería 
frecuentemente burlada. Observó últimamente, que si el H. autor do 
la moción conucia los inconvenientes de la libertad de estudios no de
bia cstenderse á la del profesorado, y que para tener buenos profesores 
estranjeros de nada serviría la moción, sin crear fondos y ofrecerles 
mas sólidas garantías, pues no se desJeñaria el sabio de sujetarse á 
la pruebas de oposición.

El H. Egas: ’’Como tengo alguna esperiencia.de los males que 
ha causado la libertad de estudios, puedo tom arla palabra en la pre
sente cuestión para esponer con franqueza mis opiniones, asegurando 
que en lo que voi á referir procuraré no desfigurar en lo masnrí- 
nimo la verdad de los hechos.

” En la clase de Filosoíía que está á mi cargo en el Seminario 
de San Luis, he notado la diferencia que existe entre los alumnos 
que siguen un curso sistemado, concurriendo diariamente á las aulas, 
y los jóvenes que hacen uso de la indicada libertad: el aprovecha, 
miento de los primeros es mucho mayor que el de los segundos. Com
parando los actos de prueba que han presentado, en estos últimos 
tiempos, los unos y los otros, ha sido fácil observar la enorme dis
tancia que separa la verdadera instrucción de esa confusa mezcla de 
ideas adquiridas sin órden ni método alguno. Cualquiera que haya 
fijado su atención en la marcha de los establecimientos literarios, 
estará convencido de que en el dia es mui considerable la lista de 
los estudiantes que no han obtenido aprobación, así como el número 
de los que desertan de las aulas, invocando en su favor la garantía 
que les concede la lei de 23 de octubre de 1853.

’’Como Vicerector de la Universidad he presidido muchísimos 
exámenes de Jurisprudencia; y no me ha sido difícil comprender que 
mui pocos han merecido el calificativo de buenos, seguu lo ha in. 
dicado el resultado de la votación practicada por profesores distin
guidos. Siento decirlo, Escelentísimo Señor, pero la voz del deber me 
pone en la necesidad de asegurar, que hai algunos Doctores en Ju- 
xisprudencia que no saben definir lo que es justicia, y que solamen
te llevan ese pomposo título para dar testimonio de los males que 
ha producido la citada lei. Tal vez yo no conozco mas de dos ó 
tres jóvenes de talento sobresaliente, que han coronado con aplauso
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su carrera literaria bajo el actual réjimen de enseñanza.
” Por un momento fijarémos la atención en un hecho bastante 

raro. En tanto que la clase de Jurisprudencia ha esperimentado el 
atraso que acabo de indicar, la clase de Medicina ha seguido con 
regularidad, á pesar de los obstáculos que encuentra para progresar. 
La causa de este fenómeno deberia buscarse tanto en el arreglo con 
que han continuado las aulas de esta facultad, que no han estado de. 
siertas como algunas de Jurisprudencia; cuanto en el interes con que 
los catedráticos de Medicina han procurado desempeñar su importan 
te misión. Con todo, no se crea que la enseñanza de los diferentes 
ramos que pertenecen a la ciencia médica, ha podido librarse de la 
fatal influencia que ha ejercido y ejerce la libertad de estudios: ella 
también ha tenido que deplorar los estragos provenientes de esa dis
posición lejislativa, que tuvo por objeto sepultar para siempre nues
tra naciente educación literaria.

” 8i lo espueslo no es suficiente para combatir la mocion que 
se discute, bastará añadir lo que han dicho los Rectores de la Uni
versidad, en los informes que han emitido desde el año de 1854, es 
decir, un año después de publicada la lei que ha autorizado el ocio 
y garantido la vagancio. Léanse con imparcialidad estos informes, 
y en todos ellos se verán patentizados ios tristes resultados que de
biera producir un plan meditado con el dañado fín de alucinar á la 
juventud, cubriendo con un hermoso velo el sepulcro de las cien ias. 
La Universidad clama porque se organice la instrucción pública de 
manera que se concilien los intereses de la sociedad con el libre de- 
sarrollo de la intelijencia humana.”

El H. Mora dijo, que causaba estrañeza el que se combata una 
realidad solo por haberse elevado á mocion, porque la libertad de 
enseñanza existia en el Ecuador como lo comprobaba el estableci
miento del Colejio de la Union. Sino hubiese libertad de enseñanza, 
dijo, habría monopolio, y ningún ecuatoriano tendría el derecho de 
confiar á un estranierò la educación de sus hijos. Esta libertad es 
la que se quiere elevar á un precepto constitucional, á fin de que ten- 
ga estabilidad y no esté sujeta á visicitudes de una lei variable.

El H. García espuso, que como Rector del Colejio Seminario 
podía informar sobre los males que deploraba la Nación desde que 
se estableció la libertad de estudios; pues se perdía la instrucción, 
habia desaparecido todo estímulo y los exámenes ó actos de prueba 
eran tan malos, que is ántes se reprobaban en la proporción de un diez 
dor ciento, ahora se reprueban en la de ciento por diez. Añadió 
que aun se difundía la inmoralidad y la vagancia; porque los alum
nos, no concurriendo á los colejios, no tenian ocupación y andaban 
libremente por las calles, lo que principalmente sucedía con los que 
vienen de otras provincias, por no tener quien los vijile. Observó que 
la mocion producía una alarma justa, puesto que consignada como
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una garantía constitucional no seria posible reformar la leí. Concia- 
y ó manifestando que para seguir una carrera profesional era mmos- 
ter una enseñanza melódica, pues el abogado como el eclesiástico &a. 
deben estar adornados de profundos conocimientos.

El H. Moral sostuvo que cuando hai preocupaciones los mejo
res principios escollan, y que ciertamente era de admirar se comba- 
ta la libertad de enseñanza solo por haberse elevado á mocion. Esta 
libertad, dijo, es necesaria; pues sin ella no son posibles la difu
sión de las luces ni el progreso do los conocimientos humanos. Así 
es que ella no ha producido males sino inmensos bienes á la socie
dad,* puesto que las mejores capacidades no han hecho otra cosa en 
los Colejios que adquirir las primeras nociones ó rudimentos, y la 
ciencia que los ha hecho sobresalir es debida al estudio privado. 
Ademas ¿por qué se ha de quitar á los padres el derecho de colo
car á sus hijos dónde el maestro ó profesor que quieran ó que mas 
les acomode? Es verdad que el que sigue una carrera profesional 
debe seguir cierta escala en el orden de sus estudios preparatorios, 
como el estudio de la Gramática latina, el de Filosofía, & a; pero 
el que no quiera seguir una profesión, ¿por qué ha de estar obliga
do á seguir la misma escala? ¿por qué no ha de estudiar Filosofía 
sin necesidad del previo estudio do la Gramática latina?

Se ha declamado mucho c mtra la libertad de estudios, pero esa no 
es razón, porque si han resultado malos abogados y malos médicos des
de que se dió la lei, no ha provenido de la institución, sino de que 
siendo los catedráticos los que examinan á sus propios discípulos, 
no proceden con la enerjía necesaria y tienen en cierto modo algún 
nteres en que salgan bien; al paso que siendo otros los examina- 
iores, los exámenes serian mas severos.
d  Con respecto á la libertad de asociación manifestó las ventajas 
q te resultarían de consignar este derecho como una garantía cons
titucional, pues por medio do la asociación progresa la industria v 
se propagan las luces.

El H. Muñoz: ” Sc quiere la libertad del profesorado, y se cree 
que los reglamentos de instrucción pública atacan la libertad que 
tienen los padres de familia de colocar á sus hijos donde el maes
tro ó profesor que les plazca. Jamos se ha prohibido que un padre 
instruya á su hijo por sí mismo ó por medio de otro; pero la cien
cia profesional necesita ser reglamentada, por la sencilla razón do 
que el Estado debe tener buenos ciudadanos, y no habría buenos 
ciudadanos ni buenos profesores sin organizar la instrucción pública 
y sujetar la enseñanza á los reglamentos convenientes. Pero de aquí 
no debe inferirse que se atacan los derechos del padre de faini- 
lia; lo único que se busca es una garantía para que haya verdade
ra instrucción.

Por otra parte, ¿cómo podrá negarse que la instrucción pública
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ha estado anarquizada desde que se dió la lei de libertad de estu
dios? ¿será permitido desconocer este hecho? Compárense los que han 
cültivado ántes las ciencias en el Ecuador bajo un sistema organi
zado, con los que hoi estudian libremente y sin sujeción á ningún 
reglamento, y se conocerá cuan grande es la diferencia; pues algu- 
nos de los primeros han hecho brillar en Europa sus talentos y sus 
conocimientos, mientras los últimos solo han correspondido á las mi
ras que se propuso el principal autor de aquella lei. En efecto, cuan
do ella so presentó á las Cámaras me dijo aquel Diputado que era 
menester acabar con las profesiones; pues en la República no se se- 
gúian otras forreras que las de Teolojía, Jurisprudencia y Medeci- 
na, y esta fue una de las principales razones por la3 que emplee 
todos, mis esfuerzos para combatir el designio de abolir las profe
siones. íüe cree que un niño que mas necesita de reglamentos, y en 
lai edad én la que la imprevisión es sii patrimonio, puede serle útil 
la liberlad de seguir los cursos que quiera y de estudiar sin nin- 
gona especie de sistema; esto equivale á despojar al padre de toda 
garantía, y á privar á la  Nación de un importante derecho.

El H. Sarradd espuso, que la instrticóion se divide en prima
ria, secundaria y procesional; y que según esta división debían darse 
los reglamentos convenientes; que la instrucción primaria debe ser 
necesaria; y libre de la secundaria; pero que la profesional, como 
que acarrea cierta responsabilidad, debe estar bajo la víjilancía del 
Gobierno -y sujeta -á reglamentos qué ofrezcan garantías á la Na
ción. Con respecto ni atraso que ha sufrido la instrucción pública 
deáde que se dió la libertad de estudios, sostuvo que no era justo 
hacer pesar sobre la juventud una acusación sobre la que no tiene 
culpa ninguna. Se hace valer mucho, dijo, el atraso que ha habido 
con la 'libertad de estudios respecto de los prodijios que se han he
cho bajo la' esclavitud de la enseñanza. Es verdad qué los jóvenes 
todavía *no descuellan; pero esa es mas bien una consecuencia dé la 
edad, de la posibion, del tiempo, y es irtj i«to imputarles una res- 
pqnsbbi idad que no tienen; pues un jóven que acaba de recibirse 
de abogado, ppr ejemplo, no puede tener los mismos conocimientos 
que* el que sé1 recibió ahora treinta años. Ultimamente concluyó ma
nifestando, que no se debía ni retroceder, ni conservar lo presente, 
sino reglamentar los estudios, sin prohibir la libertad de enseñanza.'

El H. Obe\va; I’Veo que la mocion respjra sentimientos de filan
tropía. y cié*amor al bien público; pero tengo el. sentimiento de no 
estar por ella, atenta la jeneralidad con que está concebida. Deseo 
que el mas infeliz labriego tenga un buen maestro para sus hijos; 
mas no del modo que establece la mocion, piles no seria lícito que 
cada uno enseñe ségun el método que quiera y por el texto que 
&e le antoje. Yo distingo la enseñanza pública de la privada: la 1 .a5 
debe estar sujeta u ciertos reglamento^ y bajo la inmediata vijilan-
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cia del Gobierno, pero la 2. bien puede ser libre; pues en caso 
contrario se privaría á los padres de familia de la facultad de bus
car preceptores para sus hijos y especialmente para las niñas- Si 
no hai en los colejios enseñanza de mineralojía &a., ¿porqué se ha 
de prohibir al padre de familia que haga estudiar á sus hijos esta 
ciencia fuera de aquellos establecimientos públicos? Así, yo estaría 
por la mooion si ella se contrajese únicamente á la enseñanza pri
vada.”

. t i

El H. Arteta manifestó que la mocion era mas bien propia 
de la lei orgánica de instrucción pública que de la Constitución, y 
en cuanto al libre profesorado, hizo ver que la sociedad se vería 
muchas veces burlada; pues, corro ya había sucedido, podría pre
sentarse algún estranjero como profesor sin ser mas que charlatán.

El H . Noboa observó que la mocion era eminentemente liberal; 
pero que debía tener sus límites. Espuso que, como profesor que ha
bía sido, tanto en el Ecuador como en el Perú, el largo espacio 
de diez y ocho años, podría hablar sobre la materia con eonocimien. 
to; que en el Perú está clasificada la instrucción pública en prima
ria, secundaria y profesional; que había libertad para las dos últi
mas, y no tanto para la primera; porque los institutores están suje
tos á exámenes; que la secundaria, que comprende la Filosofía, Ma
temáticas &a, era libre; pero que los preceptores que se presentaban 
burlaban con mucha frecuencia las esperanzas públicas; pues los pro
gramas eran pomposos, y según ellos no había mas que poner á 
un niño en cualquiera de esas escuelas para que dentro de poco 
tiempo salgan profesores eminentes; pero que los resultados no sola- 
mente dejaban de corresponder á los programas, sino que los mis
mos establecimientos desaparecían; que cuando el mismo H. preopi
nante dirijia en Lima un colejio, había ten:do que separar profeso
res al mes ó dos meses; porque nada sabían y los certificados de re 
comendación que presentaban, pertenecían á individuos que ya ha- 
bian muerto; y que siendo estos los resultados de la enseñanza libre, 
no estaba por la mocion.

E 1H . Sarrade retiró su mocion con permiso de la Cámara. Luego , 
se consideró en primera discusión y pasó á segunda el proyecto de 
lei sobre cultivo y esportacion de la cascarilla.

Habiéndose considerado en primera discusión el proyecto de decre
to que establece en Manabí un Colejio Nacional, el H. Sarrade ob
servó que la traslación del Colejio de Charapotó á Monteciisti, debía 
disponerse mas bien por la Municipalidad de esa provincia que por 
la Convención; y que en cuanto al establecimiento de una junta ad
ministrativa que cuide de la inversión y recaudación de las rentas, 
se debía esperar que se dé la lei orgánica de instrucción pública, 
á fin de no anticiparse á dar una disposición que tal vez seria con- 
traria á lo que estableciese esta lei.
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El H. Huerta contestó, que en cuanto al primer punto era ne. 
cesnrio que la Convención señale el lugar donde debe establecerse 
el Colejio; porque los vecinos de Charapotó habían querido y aun 
solicitado que se establezca en esta población; lo que no debía ha- 
cersc por ser mal clima. Con respecto al segundo punto dijo, que 
el Concejo provincial daría una disposición igual á la que contie
ne el decreto; porque en todo colejio hai una junta administrativa 
que cuida de la inversión y recaudación de sus rentas.

El II. Villavicencio dijo: que según el decreto se establecería 
el colejio en Montecristi, y según la resolución del Gobierno Pro
visorio en otro punto diverso. Espuso que Jipijapa era un pueblo 
mas hermoso y mejor situado, y que Charapotó desaparecería tal 
vez por el mismo rio que le amenaza; y en cuanto al estableci
miento del Colejio, opino que debía verificarse en Jipijapa, porque 
este pueblo anhelaba mucho por su instrucción pública.

El H. Presidente manifestó, que las personas mas influentes de 
Manabt estaban interesadas en que se establezca el colejio en Mon
tecristi; que Jipijapa no es tampoco un punto central; que tanto por 
los importantes servicios que Manabí ha prestado en la campaña que 
acaba de pasar, como porque se trata de un ramo de instrucción 
pública á que todos los pueblos tienen derecho,. debe establecerse 
en esa provincia un Colejio nacional.

El H. Sarrade dijo: que no se oponía al establecimiento de un 
Colejio nacional en la provincia de Manabí, y que lo que únicamente 
habia querido es evitar que resulte alguna contradicción entre el 
decreto y lo que establezca la lei orgánica de instrucción pública, 
con respecto á la junta administrativa.

El H. Huerta replicó, que no debía temerse el que resulte 
contradicción entre lo que disponga este decreto y la lei orgánica 
de instrucción pública; pues todo Colejio, según los estatutos respec
tivos, tiene una junta administrativa que cuida de la inversión y 
recaudación de sus rentas, y que lo mas que hará la lei orgáni
ca de instrucción pública, será aumentar ó disminuir el número de 
individuos que compongan esa junta; pero que siempre habrá una 
junta administrativa.

Cerrado el debate paso el proyecto á segunda discusión. Con 
lo cual y  siendo llegada la hora se levantó la sesión.

El Presidento de la Convención, José El Secre
tario, rabio Herrera.—El Secretario, Julio .

Sesión del 6 de marzo.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Cuesta, Gar

cía, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Nájera, Espinoza, Toledo,
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%Rivadeneira, Darquen, Hidalgo, Muñoz, Freirc, Solano de la Sala, 
Sarrade, Tovar, Aguirre [Juan], Egas Villaviceocio, Moral, Paca, 
Huerto, .Albornoz [Luis], Moreira, Mora, Mera, Albornoz fMiiruel 1 
y Salvador. J

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se dio cuenta 
de los siguientes asuntos: l . °  una solicitud de Rafael iMancero pi
diendo la dispensa de las erogaciones correspondientes al grado de 
Doctor en Jurisprudencia: 2. ° otra del Teniente-rcoronel Mariano 
Vázquez sobre el pago de sus sueldos devengados desde 22 de ma
yo último; 3 . °  otra de los vecinos de Santiago pidiendo que se agre
gue esa parroquia al cantón de Guaranda: 4. ° una comunicación 
de. la Secretaría de S. E. el Presidente interino d é la  República, ele
vando la consulta que hacen los Contadores sobre deben ser abo
nables los enteros,que hayan hecho en Tesorería durante la Admi
nistración, del'Jeneral Franco los rindentes de cuentas. La piiimera 
pasó á la comisión de peticiones, la segunda á la de guerra, la ter
cera á Ja de lejislacion y la última ú Ja de hacienda.

En seguida se lpyó y pasó á segunda discusión el proyecto de 
lei sobre las formalidades conque debía jurarse y publicarse la Cons
titución.

De conformidad con lo dispuesto en la sosion anterior, la cor 
misión de guerra, presentó el artículo sobi;e el modo eje alojar las tropas 
para qué se inserte en la seocion de garantías. t

En seguida se tomó en consideración la revocatoria del artículo 
sobre elección de Gobernadores, y el H. Noboa dijo que- la había 
propuesto, porque con la elección popular no era posible atender al 
principio de unidad de acción en pluralidad de voluntades; y que 
al contrario so pst.ablpcéria un .phoque funesto entre el Poder E je
cutivo y el pueblo; pues si este presenta una terna de personas que 
no sean dé confianza del Poder Ejecutivo y se remueve despuets al 
elejido, habrá disgusto popular y uu choque inevitable. Agregó, que 
no scriá1 posible exijir la responsabilidad del Ejecutivo; pues este se 
escusaria con que el Gobernador nombrado no ha querido ejecutar 
todo lo que le ha prevenido, y que ademas seria enteramente in
justo exijir responsabilidad al Ejecutivo con ajentes que no son de 
su' confianza; pues toda medida escollaría por la mala voli\ntad de 
los Gobernadores. Espuso también, que si una provincia era de opo
sición, nombraría de Gobernador á un enemigo del Gobierno, y rom- 
peria al fin la Constitución; y concluyó manifestando que en las 
circunstancias actuales de la República, amenazada de una guerra y 
con los enemigos de sus libertades prontos á aprovechar del menor 
trastorno, convenia mas que nunca que el Gobierno tenga ajentes 
que sean de su plena confianza.

El H. Sanz dijo: ”A poyé la mocion de la revopatoria, movido
solo por el temor de que la institución adoptada produzca eñ la prác
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tica resultados contrarios á la libertad y al bien de la paz de <jue 
tanto necesita la República. Por lo mismo prescindiré dé la  cuestión 
de si esa institución sea ó no opuesta 6 los principios de la ciencia 
constitucional, y me limitaré ú manifestar á la 11. Cámara las ra
zones en que se funda mi temor.

’ La elección popular de los Gobernadores de provincia dividirá 
precisamente ú estas en dos partidos políticos; el uno ministerial v 
el otro do oposición. Si el primero es preponderante, se concibe con 
facilidad que el Ejecutivo no encontraría embarazos para la marcha 
administrativa, porque la terna será compuesta de ciudadanos amigos 
que le ii piren plena confianza; pero aun en este Caso los Jefes 
Políticos, lus Municipalidades, los Jueces y lo* empleados todos asu
mirán ese carácter ministerial, y abu ando del apoyo que el E jecu
tivo se verá en la necesidad de dispensar á ese partido, ejercerán so- 
bre el opuesto una presión que haga insoportable la vida social do 
los demas ciudadanos disidentes de la provincia.

” Si el partido de oposición, que entre nosotros es el partido re
volucionario, es el preponderante, suponiendo que esto suceda <n las 
provincias del litoral, en las que están concentradas casi todas las 
rentas nacionales, entonces las ternas serán compuestas de ciudada- 
dunos enemigos del órden establecido, ó del Jefe del Estado, y en 
tal suposición, que puede realizarse sin dificultad, el Fjecutivo no tieno 
medio entre elejir uno y confiarle el mando do la provincia, ó el 
do nombrarlo con una mano, y destituirlo con la otra en uso de la 
atribución que so le lia conferido. En el primer caso las tendencias 
de lu opinión, protejidas por la influencia de las autoridades, daría 
por resultado seguro la revolución; pues que las guarniciones que
darían entregadas á la seducción repetida de los que impunemente 
podrían corromperlas con el dinero nacional, ó tal vez con el oro es- 
trnnjero, y las paz de la República no tendrá mas garantía, que la 
de ja  d' bil vo¡untad de un Jefe, do un capitán, de un subalterno, 6 
de un «arjento ó cabo que puedo haber una revolución de cuartel; y si 
tul cosa aconteciera, el pueblo ecuatoriano no podrá después de ta n 
ta ruina, hacer otro esfuerzo, ni otros sacrificios, como los que aca
ba de hacer, ni ser tan afortunado para alcanzar otras victorias, ni 
el admirable paso del estero saludo.

”í$i el Ejecutivo nombra y destituye inmediatamente al Gobernad 
dor se repetiría la elección; esta daria igual resultado, el mismo la 
tercera, la cuarta <Ssa, y la provincia ó provincias vivirán ocupadas 
indefinidamente en la elección de Gobernadores, lo cual, á mas de pro
ducir graves inconveniente, y de ridiculizar la institución, obligaría 
al Ejecutivo á influir en las elecciones, ó tolerar los fraudes, las vio. 
lencias &a, y desde entonces desaparecería el elemento republicano 
ó lo que . es lo mismo, la moralidad y la independencia del sufrajio, 
popular. Y entre tanto se repetían estas elecciones, ¿quién rcempla-
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zaiia al Gobernador removido? ¿Un Gobernador interino nombrado 
por el Ejecutivo? No, porque la Constitución lo prohíbe. ¿Los que ob
tuvieron el acceeit de votos en la elección? También es contrario á 
la Constitución. ¿El Jefe político del cantón nombrado por el Ejecuti- 
tivo, por el Gobernador destituido ó por el pueblo? Los inconvenien
tes serian los mismos. ¿Un alcalde ó concejero municipal? Tanto peor. 
¿Qué precaución, qué remedio podría escojitarse contra inconvenien
tes de tanta magnitud y trascendencia? Yo no encuentro otro, que el 
de restituir al Poder Ejecutivo la atribución do que se le ha despojado 
quebrantando un principio constitucional. Lo que ha conducido á la 
mayoría de la íl. Cámara á incurrir en esta irregularidad, ha sido 
el temor de que el Ejecutivo nombre Gobernadores tan malos, como 
algunos que han aflijido á las provincias en las administraciones pa
sadas; pero esto es confundir los abusos de la institución, con la ins
titución misma. Cuando los Jefe3 del Estado son malos, las institu. 
ciones y las garantías del ciudadano no le sirven de salvaguardia, 
y yo mismo soi el ejemplo vivo de esta verdad. La Constitución de 
1845 fué liberal. Ella prohibía al Presidente de la República violar 
las ejecutorias judiciales, y desterrar á ningún ecuatoriano, á no ser 
por sentencia judicial que le condenara á tal pena; y no obstante fui 
desterrado con infracción de estos dos artículos, por sospechas infun
dadas de conspiración, y acabo de restituirme á la patria, después 
de 15 años de proscripción. La de 1852 fué también liberal, y á 
pesar de esto, no me atrebo siquiera á referir las dolencias del pue
blo durante esa Constitución ultrajada en todos sus fundamentos.

’’Creo, pues, que la causa de estas calamidades públicas, las de- 
bemos buscar en otra parte, y no en la institución suprimida, 
y que en la actualidad no hai razón para desconfiar tanto de la mo
ralidad de los mandatarios subsecuentes, cuando á esta H. Cámara, y 
al pueblo libre está atribuida la facultad de elejir los altos funciona
rios. La historia de todas las naciones me persuade que su suerte 
depende quizá mas de la instrucción, moralidad, y virtudes de los 
que la dirijen, que de la bondad de las instituciones. Luis Napoleón 
sepultó la República francesa, y se revistió de una dictadura ili
mitada. Sin embargo, esta dictadura ha servido solo para desterrar 
la anarquía que amenazaba á la República, para cimentar la paz, 
para revindicar el honor de la nación, abatido en 1815, para recobrar 
su influencia poderosa entre las demas naciones europeas, y para h a 
cer ía felicidad de la Francia, mientras que entre nosotros las ins
tituciones liberales, no nos han servido de escudo contra las arbitra— 
ridades de esos ídolos que ahora se escarnecen, y cuya memoria nos 
horroriza. Este temor ha desaparecido con el imperio de la libertad, y 
él no debe precipitar al abismo 6 que tal vez la impulsamos, sino 
sq acoje la revocatoria.”

El H. Mora: ”Léjos de encontrar razones para la revocatoria,
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en lo que acabo de oir las encuentro mas bien en contra de ella. Yo 
veo, Señor, que se está haciendo una Constitución para el poder y 
no para el pueblo, para el pobre y sufrido pueblo; pues se quiere 
personas que sean de completa confianza del poder y que sean dó
ciles hasta á sus caprichos, mas no personas que puedan velar por 
los intereses de los pueblos. Ademas, hemo9 lidiado palmo á palmo 
por establecer algo que se parezca á descentralización, ¿y cómo po
drá haber esta, cuando los intereses seccionales se hallan ú cargo 
de ajentes nombrados libremente por el Gobierno jeneral? No se d i
ga tampoco que habrá una lucha constante entre los pueblos y el 
Gobierno; pues si este se interesa en el bien público no encontrará 
embarazos en su marcha administrativa.”

t i  II. Salvador contestó, que aun cuando haya inmenso patrio
tismo en el Kjecutivo, nada podria hacer; pues no podría contar con 
los Gobernadores si estos no son de su conlianza; y que si los Go
bernadores son los brazos del Ejecutivo, al no poder contar con ellos 
se convertiría on un cuerpo mutilado. Kspuso también, que las elec- 
ciones daban por resultado el triunfo de un partido y que por tanto 
nada ganaría el pueblo, y que ol contrario las mas veces resulta
ría que se impusiera una vergonzosa tiranía. Manifestó igualmente 
que no había porqué temer respecto de la descentralización; pues el 
Gobernador nada tiene que hacer en ella como ajenie jeneral de la 
administración; y concluyó esponiendo, que puesto que se iba á ele. 
jir el primer majístrado de la República cuidando de buscar al hom
bre que mas bienes pueda hacer á los pueblos, no había porqué 
temer.

El H Espinosa: ’’Señor Presidente—Cuando se aprobó el artí
culo dol proyecto de Constitución arrancando la facultad del Poder 
Ejecutivo, de nombrar libremente sus ajentes para el ejercicio de di
cho poder, estuve por la negativa y aun hice constar en la respecti
va acta mi voto; mas ahora que se trata de su revocatoria me en
cuentro en el deber de razonar los fundamentos que para ello tengo, 
Escelentísimo Señor: las naciones tienen el derecho á todo aque
llo que les es necesario para gobernarse, porquo sin esto no 
podrían conservarse. Fundada en estos principios la Nación ecua
toriana ha convocado un poder constituyente representado por es- 
la H. Cámara, la que ha estatuido el proyecto de Constitución 
que so ha aprobado: por él se encu3ntra el soberano poder divi
dido en tres ramas esencialmente distintas, que pueden mirarse 
como sus elementos constitutivos; pero para que estas ramas sean 
en su ejercicio benéfico y regular, se les ha aplicado á cada una dé 
ellas la forma peculiar de su organización. La forma democrática 
al legislativo, la oligárquica al Judicial y la monarquía al Ejecutivo 
por ser la mas acomodada, y reunir en ella las condiciones que lo 
constituyen de unidad, concentración, fuerza y prontitud, Encargado
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el ejercicio de este poder á un solo individuo ilamado Presidente, 
y no siéndole posible hacer ejecutar la lei por sí mismo en todas las 
provincias y en los mas remotos ángulos de la República ecuatoria
na, el actual proyecto de * Constitución ha creado majistraturas quo 
le sirven ele órganos y ajentes. Y según la forma simple que se 
ha aplicado al Poder Ejecutivo, debe est: nombrar y remover libre
mente sus órganos y ajentes: verdad que ha pasado á considerarse 
en la ciencia constitucional como un principio; principio que hallán
dose sancionado en todas las Constituciones de las naciones civili
zadas y modernas se ha elevado á una garantía, á una facultad in. 
herente del Poder Ejecutivo, Visto es, pues, Excelentísimo Señor, co
mo ha dicho un autor de ciencia constitucional, ’’que sin la facultad 
de nombrar y remover libremente, vano seria todo esfuerzo para rea
lizar el principio que debe servir de divisa en la organización del 
Poder Ejecutivo, y quo dicha facultad es el único medio de resol
ver el problema do unidad de voluntad en pluralidad de personas/’ 

;’Se ha dicho en la discusión precedente, que algún Gobernador, 
por ser nombrado por el Ejecutivo, ha sido arbitrario y no ha lle
nado con sus deberes ¿Y habrá lójica, Esoelentísimo Señor, para por 
abuso ajeno desnudar al Ejecutivo de una facultad propia que lo 
constituye? No físcelentísimo Señor, ¿para que restrinjirle al Ejecutivo 
de un atributo, de un elemento que lo constituye? ¿ \caso porque un Go
bernador fuó arbitrario, es arbitraria y perniciosa la facultad de nom
brar libremente? Seamos pues consecuentes; también ha habido algún 
Ejecutivo arbitrario, y esto es tan cierto, que si así no hubiere sido 
no estuviéramos reunidos en esta H. Cámara organizando el poder 
soberano del Ecuador; pues si ha existido algún Presidente arbitra, 
rio, eliminemos de la Constitución al Poder Ejecutivo. No hai pues 
razón para privar al Ejecutivo de una facultad propia, sin cometer 
un acto injusto, contra una verdad política, contra un principio cons
titucional, contra una garantía y contra un atributo y elemento cons
titutivo de que se compone dicho poder.

’’También se ha dicho, Escelentísimo Señor, que será acertada 
.a elección (Je los Gobernadores por sufrnjio directo. Yo no juzgo así 
lino por el contrario, y me fundo pava ello en que las majistratu- 
"as se deben conferir á los que tengan la independencia necesaria 
para ejercerlas; pero no todos los que tienen esta independencia lie- 
uen el mérito preciso para ejercerlas bien. Es menester, pues, esco- 
;r entre los que tienen este mérito, y de aquí la necesidad de las 
acciones. El censo da la aptitud legal para el ejercicio de la ma- 

ÍAtratura; mas el mérito da la aptitud moral, y como este no puede 
i t  determinado por la lei, toca á los hombres el apreciarlo por me- 
o de la elección. Pero como las cuulidades que producen la ap- 
tud moral, nacen del corazón ccn la conciencia de los deberes y 
a fuerza para llenarlos, y las del espíritu con la instrucción, mediante
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un estudio y la habilidad perfeccionada por el ejercicio en las ma* 
jistraturas, necesario es, Escelenlísimo Sr., que el individuo que debo ele- 
jirse para Gobernador reúna los méritos y aptitudes relacionadas; 
pero para conocerlas es necesario instrucción, puesto que se va á 
conferir un poder individual y no colectivo, porque en este la nece
dad del uno se corrije con el saber de los otros, lo que no sucede 
en aquel que para su ejercicio demanda instrucción, virtud y talen
to. Si bien, Excelentísimo Señor, en el pueblo y especialmente en la 
capital de la República que es la fuente de la instrucción, hai lite
ratos y sabios de todo jé ñero, que podrán sufragar con acierto en la 
elección de Gobernadores; no sucede así en aquella parte del pueblo, 
y que es en mayor numero, llamada populacho, porque esta, sin la 
instrucción necesaria, dará una mala elección; y por consiguiente la 
elección de Gobernadores por el pueblo será desacertada. Por todas 
o6tas razones, Escelentísimo Señor, estoi por la revocatoria que se 
discute.”

El H. Cuesta contestó, que no se trataba de un problema do 
matemáticas, ni de medir la distancia de una estrella á otra pava 
que haya necesidad de exijir ese conocimiento especial, esa ciencia 
particular que se cree necesaria; y que tratándose de la eieccion de 
6us gobernantes, el pueblo casi nunca yerra, pues tiene el mejor ins
tinto para conocer á los hombres buenos, á los que se interesarán 
por su suerte. Los Gobernadores, dijo, han sido hasta aquí unos pro
cónsules, y esto es lo que deseamos evitar en adelante. Un mal go
bernante, continuó, puede gobernar bien, si tiene Gobernadores que 
puedan llenar las esperanzas de los pueblos; pero aunque el Presi
dente sea mi ánjel, gobernará mui mal si tiene malos Gobernadores. 
Agregó, adenyas, que cuando el pueblo está de acuerdo con el Gobier
no, entónoes la confianza crece y el pais progresa; y que el único 
medio de ponerle de acuerdo era hacer que no tenga empleados que 
le sean h >st¡les y hagan odiosa la Administración; pues de otro mo
do, el pueblo se pone en pugna con el poder y entonces no puede 
de ningún modo ser feliz.

El H. Borrero espuso, que la mas fuerte razón que se había adu- 
cido era la de los males que podría ocasionar la frecuencia de las 
elecciones; pero que esto quedaba remediado con disponer que la 
terna so forme de los que sigan en votos en los rejistros. Agregó 
que las elecciones de Gobernadores no podrían tener lugar antes do 
dos años y medio, que era cuando se hacían las otras elecciones, 
y que por tanto desaparecían todos los inconvenientes de actualidad 
que se habían alegado. Manifestó también, que en las épocas de re
volución era cuando el Gobierno tenia ajentes mas activos é infa
tigables y entonces los pueblos nombraban sus Jefes civiles y mili
tares, evidente prueba de que saben conocer los hombres que mas 
les conviene. Espuso, ademas, que el Gobierno no debe entrar en
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choque con los pueblos; y que el único medio de hacerse fuerte y 
vigoroso era ei de marchar de acuerdo con estos; pues de otro mo< 
do la revolución puede dilatar, pero al fin estallará. Concluyó maní- 
festando que no era razonable suponer que el pueblo presente una 
terna compuesta solo de enemigos; y que procure por todos modos 
embarazar la marcha del Gobierno. ¿Qué trastornos, preguntó, se no
taron cuando la elección se hacia por las Juntas provinciales? V. E, 
ha dicho que entonces mandaba con el pueblo, y ha dado una con- 
testación elocuente; porque este es el único medio de hacerse fuerte un 
Gobierno republicano.

El H. Nájera dijo, que se podían reducir á tres las razones 
alegadas en contra de la elección popular de los Gobernadores: á 
saber, que eran sus ajentes inmediatos, que se podía formar la te r 
na de tres enemigos del Gobierno, y que el pueblo, ó populacho 
como se le llamaba, no tenia suficiente conocimiento para acertar c n 
la elección; que respecto de lo primero, es cierto que el Ejecutivo 
debe tener ajentes de toda su confianza; pero que esta no desa pa
recía con la elección popular de Gobernadores; porque si el m an
datario es bueno, el pueblo le dura ajentes que no le estorven en 
su marcha; y á mas de eso el pueblo solo tiene derecho imperfec
to, porque el Ejecutivo es quien efectivamente nombra á uno de 
los propuestos, teniendo ademas la facultad de remover que es su- 
ficiente para que todos los ajentes cumplan con sus deberes/ que 
respecto de lo segundo, tampoco tenia fuerza porque el Ejecutivo 
influía siempre en las elecciones y tenia mas medios de hacer triun
far á sus candidatos. Agregó, que no era exacto que las 'revoluciones 
vengan del pueblo, porque no venían de él sino del Gobierno y de los cuar
teles, Espuso también, que no hacían fuerza las razones deducidas del 
imperio de Luis Napoleón/ porque e.r el Ecuador se hallaba establecida 
la forma de gobierno republicana y democrática y sus instituciones 
nuda tenian que ver con la monarquía, ni se había consentido ni 
por un momento en conceder á sus gobernantes las facultades de 
los monarcas. Concluyó manifestando, que ni aun habría necesidad 
de nuevas elecciones, porque heoha la remoción se formaría la terna 
de los que siguen en votos en los r^jistros.

El H. fíanz contestó, que era tan liberal como otros y nunca 
opinaba por la dictadura; y que si había citado el ejemplo de la
Francia era solamente para hacer ver que que debía haber con
fianza en un buen majistrado y que la moralidad, y el progreso no 
son inherentes á la elección popular de los Gobernadores. Agregó, 
que no seria un remedio el que la terna se forme de los que si
gan en votos en el rejistro, porque claro es que todos serán afer
rados oposicionistas; y concluyó esponiendo que en todo lo que se 
había dicho no encontraba una razón en contra de los inconvenien
tes de las frecuentes elecciones y de que el Ejecutivo mande con
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ajenies que no sean de su confianza.
El H. Borrero espuso, que al decir que la lerna se forme de 

los que siguen en votos en el rejistro, estaba evitada la frecuencia de 
las elecciones; y que no debia suponerse que toda la lista se com
pondría de oposicionistas, pues al haber dos partidos, naturalmente 
seguirían los nombres del quq ha sucumbido. Agregó, que sino se 
lcjisluba para el individuo 6¡no para la nación, nada importaría aun
que sen la dictadura, si fuera por ejemplo la de Sincinato; pero 
que había,., mui pocos Sincinatos en la República, y como no se 
iba á dar la Constitución solamente para el período del hombre pro
minente que á la presente saldría elejido, era necosario poner pre
cauciones para el porvenir.

El H. Salvador espuso, que no se había contestado todavía al 
fuerte argumento de que no era posible exijir la responsabilidad al 
Ejecutivo, si este no tuviera ajentes *de toda su confianza. Espuso, 
ademas, que á la observación de que la elección de los Gobernado
res hecha por el Poder había sido siempre funesta para los pueblos, 
contestaba con lo que una dolorosa esperiencia nos enseña que en 
las elecciones no triunfa el pueblo sino el partido que es mas osa
do ó que tal vez trab - movido por un sórdido interes. Yo veo, 
dijo, que vamos a dejar al Ejecutivo inmóvil aun para poder de* 
fenderse; y sin medios suficientes para conservar el orden de la Re
pública. Los Gobernadores que han sido hostiles á los pueblos han 
sido en las crisis políticas; pero en tiempo de paz hemos tenido 
buenos Gobernadores, y por lo regular cada provincia los ha tenido 
nacidos en su seno.

El H. tiarrade espuso, que durante la segunda discusión ha
bía opinado en el sentido de que el Poder Ejecutivo debia nombrar 
y remover libremente sus ajentes; pero que ahora se hallaba en un 
grave conflicto sin poder estar, ni por lo uno ni por lo otro; pues
por una parte para que el Gobierno sea fuerte es necesario que
C6tc rodeado de hombres do su confianza, y por otra veia también
que las provincias deben tener Gobernadores de su confianza que
manejen sus intereses de pura localidad. Agregó, que todo lo que 
se había razonado no hallanaba las dificultades, porque el puebló 
presentaría por lo regular ternas de hombres que sean adversos, de
jando "de este modo el jérmen de las revoluciones en la Constitu
ción misma. Concluyó esponiendo que no podía estar ni á favor ni 
en contra de la revocatoria, porque de cualquier modo resultaba que 
estarían confundidas en unas mismas manos facultades enteramente 
incompatibles, y que por tanto era de opinión que hubiera dos Je
fes, uno para la administración jeneral y  otro para la seccional; mas 
como esto no podía considerarse ya, no sabia como proceder en la 
votación.

El H. Cueva espuso, que no había oido una razón que le sa-
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tisficiere; pero si le había llamado la atención la razón alegada por 
el II. preopinante de que el Ejecutivo no tendría en todos las pro. 
vincias personas de su confianza; pues no eran las de su confianza 
personal las que debía buscar, sino hombres en quienes pueda des- 
eanzar su confianza como majístrado u ’̂ Gobernador de provincia, dijo, 
no solo es ájente del Poder Ejecutivo, que administra los intereses 
jenerales de la Nación: es también ájente inmediato de la Munici
palidad que administra los intereses locales del territorio; y ¿por que 
no dar a la localidad un ajenie que sea de su entera confianza? 
Nadie mejor que ella le podría elejir en el pequeño círculo de las 
personas que lo componen; y esto es necesario, aunque no fuera sino 
para conservar la armonía que debe reinar entre los intereses na
cionales y los de la sección. Esta armonía existe aun entre el po
der espiritual y el temporal: él Gobierno presenta los Obispos y el 
Sumo Pontífice los confirma sin que por eso dejen de ser súbditos in
mediatos del Papa, ni deje de conservarse la unidud de la iglesia. 
Oponiéndome ,1 la revocatoria, consulto yo la armonía y buena ad
ministración de los intereses locales y de los intereses comunes de 
la Nación; y no veo porque sea esto contrario á los bueno.* prin
cipios. El primero de todos en una República es la soberanía del 
pueblo, y el modo de practicarlo es, consultar la voluntad popular 
en la elección de los que administran sus intereses. Deseo también 
el acierto en la elección, y por esto me intereso en que se atri
buya, á quien mejor conocé á los ciudadanos que puedan desempe
ñar las funciones públicas, á quien ha de sentir de mas cerca las 
consecuencias de su misma voluntad; y no se diga que entonce a 
desaparece la justicia con que pudiera exijirse la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo por el mal desempeño de los Gobernadores en 
el cumplimiento de su deber. Ésta responsabilidad no se funda en 
que una elección hecha por el Ejecutivo, ha de ser precisamente 
buena éin falib le, sino en que él debe contener los abusos y es*,  
travíos de sus ajentes, luego qué los advierta; y para esto se le ha 
dado la facultad de suspenderlos ó aun removerlos. Así se desvane
ce también el temor de que. el pueblo le presente en terna hombres 
malos ó incapaces, no obstante el interés que siempre tiene en ser 
bien gobernado. Se funda ese temor en el espíritu de partido; pero 
si hqi partidos, y triunfa el del Ministerio, los temores están des
vanecidos; y si triunfa el de oposición, digo que triunfa la volun
tad popular, porque ese partido, no tiene armas ni emplébs para 
intimidar ó corromper á los ciudadanos, y el modo de po$ééi‘ la vo. 
luntad de estos, es proponerles individos que merezcan su acepta
ción. ¿No nace, preguntó, del mismo pueblo el Poder LejUlativo? ¿No 
es también de elección popular el Poder Ejecutivo? No encuentro, 
pues, dificultad en que este pueda confiar de las elecciones popula- 
res, mucho mas cuando puede remover al elejido desde el momento
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en que se haga indigno de su confianza. Se teme, añadió, deü la 
elección de los pueblos, y yo al on trario  espero de ella mui bue
nos resultados; porque el pueblo hasta aquí ha sido un conjunto de 
seres casi estraños al Gobierno, que ignoran aun de lo que pasa, y 
os preciso sacarles de ese estado de abyección y apatía, haciendo 
que tengan participación en la cousa publica.

El H. Presidente: —’’Señores— La revocatoria propuesta e s . 'in 
dispensable, porque la lei á que se refiere viola un principio' de 
Derecho constitucional, contradice un artículo de la Constitución ya 
sancionado, vulnera los derechos del pueblo y por último es inútil. 
Viola el principio de unidad de acción en pluralidad de voluntades, 
principio reconocido por los publicistas y los doctrinarios de Dere
cho constitucional, mui especialmente por el Señor Pinzón, qúe se 
nos cita con frecuencia, y por el Señor Rafael Mosquera, cuyo cur- 
so no deja de ser estimado. En efecto, la unidad de acción, indis
pensable para ejecutar las leyes y cumplir las providencias del Po- 
der Ejecutivo, se rompe ó debilita cuando sus ajenies ie son im
puestos por ajena voluntad; y dudo que haya justicia para hacerle 
responsable de su mala administración, si todas las voluntades no 
concurren con la suya á realizar el enunciado principio.

’Se contradice el articulo de )a Constitución ya sancionado, por 
el cual el Poder Ejecutivo puede nombrar y remover libremente á 
sus ajentes. Difícil es, pnes, conciliar esta facultad propia del Po
der Ejecutivo, con la restricción odiosa de que sus primeros ajen- 
tes, los Gobernadores, sean elejidos (ó presentados en terna) por el 
pueblo; y digo que son sus primeros ajentes, porque los Ministros 
del Despacito, en lenguaje parlamentario y constitucional, solo son 
sus órganos. Así, los empleados, á que se refiere el artículo cita
do, vendrían á ser los administradores do correos y los empleados de 
las aduanas marítimas, cosa inesplieable ó inaudita.

” Y se vulnera el derecho del pueblo, porque nombrando este 
los Gobernadores, y removiéndolos el Poder Ejecutivo, aparece el 
súbdito deshaciendo lo que hace el Soberano. El pueblo nombra sus 
Representantes, y ningún poder político tiene la facultad de remo
verlos: nombra al Presidente de la República, y ningún poder po
lítico puede tampoco removerle: nombra al Vicepresidente, y ningún 
poder político puede removerle; y nombra á los Concejeros Munici
pales, sin que ningún poder político pueda removerlos. Solo los Go
bernadores, presentados por el pueblo, son removidos libremente por 
el Poder Ejecutivo, escepcion monstruosa y ejemplo de fatales con
secuencias, pues abre la puerta á los lejisladores venideros para 
que sometan otros actos del Soberano á la voluntad del súbdito.

”Y por último, es inútil el artículo en cuestión, porque á nada 
conduce tal presentación do Gobernadores cuando el Poder Ejecuti
vo puede removerlos, y resulta el mal inevitable de que la sociedad
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viva en inquietud pefpelua y en fatal desasociego por la necesidad 
de renovar con frecuencia las ternas para llenar las vacantes de los 
removidos y hacer huevas presentaciones.

?T or todo ló espuésto, pido á la H. Convención, en nombre del 
principio invocado, del artículo á que me he referido y de los de
rechos del Soberano, se preste á la revocatoria que se discute.”

El H. Moral contestó, que si era cierto que removiendo el Fije- 
cutivo á los Gobernadores nombrados popularmente, resultaba que el 
súbdito sojuzgue los actos de su soberano, desaparecía este incon
veniente con disponer que no sean de libre remoción. Recordó que 
la práctica del mismo Ecuador había demostrado los buenos resulta- 
dos que produce la elección popular de los Gobernadores; y al con
trario en el año 45 los Gobernadores nombrados por el Poder Eje
cutivo fueron los primeros en rebelarse contra él. Espuso también, 
que si el pueblo detesta á su Gobernador, tendrá quo estallar la revo- 
lucion; mientras que si tiene un Gobernador de su confianza, esto 
le contendrá y hará que no se lance á las revoluciones; y por con
siguiente, el mejor medio de evitar los trastornos políticos era dar á 
los pueblos la elección de sus majistrados En fin, demostró que la 
elección popular de Gobernadores seria un poco larde y que por ta n 
to desaparecían todas las razones de actualidad; y que aunque este 
sistema no era mui conforme con los principios, debia adoptarse en 
esta parte, así como se había olvidado también de los principios en 
los Congresos anuales, porque se dijo que así convenia á las cir
cunstancias del Ecuador.

El H. Najera agregó, que si el Ejecutivo tenia la facultad de 
remover á los nombrados por el soberano, era porque este mismo 
soberano le habia dado esta facultad en la Constitución, así como 
había facultado también al Poder Lejislativo para que juzgue, sus
penda y remueva al Poder Ejecutivo, y que ademas el pueblo so
lamente proponía; pero el que en realidad hacia la elección ora el 
mismo Ejecutivo.

El H. Presidente contestó, que todas eran nada mas que razo
nes acomodaticias; pues los Gobernadores, sean recomendados ó nom
brados por el pueblo, lo cierto es que el súbdito no tiene facultad 
de remover al nombrado ó recomendado por el soberano; y que no 
hacia fuerza el símil del Congreso, porque entonces había un ver
dadero juzgamiento y no una libre remoción.

El H. Muñoz espuso, que si todos unánimemente convenían en 
que los principios aconsejaban que el nombramiento de Gobernadores 
se haga por el Ejecutivo no habia razón alguna para disponer 
lo contrario; y que si lo hubiera respecto de los Gobernadores, de
bia disponer lo mismo respecto de los demas empleados llevando has
ta el último estremo el sistema de elección popular. Agregó, que en 
las parroquias que era en donde se hacían las elecciones, los ciu-
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dadanos no votaban por su propia voluntad sino por lo que disponen 
las personas influentes, y por tanto será la voluntad de estas la que 
triunfe. Espuso también, que en coso de que la terna no sea al agrá, 
do del Ejecutivo, este removería á los nombrados basta tener un Go
bernador de su coníianza y por tanto quedaría la elección popular 
enteramente desvirtuada; v que en todo caso el Poder Ejecutivo in. 
fluiría de todos modos en las elecciones y baria que la elección po
pular sea solamente una burla. Manifestó también, que en la lei de 
réjimen político se procuraría dar á las localidades la mayor inde
pendencia en su modo de obrar, y concluyó enumerando los inmen
sos males que resultaba de que el Ejecutivo gobierne con ajentes que 
no sean de su coníianza.

El H. Egas indicó el medio de que el Ejecutivo bógala terna 
y la presente al pueblo para que esto confirme á la persona que mas 
sea de su agrado.

El II. Arteta espuso, que todas las ideas equivocadas sobre el 
particular, provenían de creer que de este modo serian mas ccer- 
ladas las elecoiones; pero que poca detención se necesitaba para ver 
que no serviria sino para poner estorbos y embarazos á la marcha 
de la administración. Manifestó, que con el artículo no se conseguía 
el objeto de que el Ejecutivo mande con Gobernadores que sean de 
la confianza do los pueblo-; pues si la terna se componía de algu
nos adeptos, nada se habría conseguido, y si se compusiera de opo
sicionistas, el Ejecutivo removería al elejido y nombraría un interi
no que, por amor al poder, seria un ciego instrumento suyo; y si se 
formaran nuevas ternas, continuaría también removiendo basta hacer 
que la elección recaiga en un individuo de su confianza. Manifestó 
también, que estas elecciones tan frecuentes solo podían tener lugar 
habiendo Asambleas electorales permanentes como las Juntas provin- 
cíales del año 35; mas no con la elección popular directa que se es
tablecía; y concluyó esponiendo, que las elecciones demasiado frecuen
tes eran mui perjudiciales, poique enjendraban las revoluciones y au 
mentaban el desórden, sin garantizar por oso el ncierto.

El H. Salvador espuso, que cuando se trataba de dar ensanche 
á los derechos de los pueblos había estado porque no se exijiera nin
guna cualidad para el goco de esos derechos; pero que hoi no es- 
taba porque se ponga en manos del pueblo elecciones que darían el 
triunfo ul mas osado, dejando al Ejecutivo enteramegte inmóvil. Agre
gó, que no había razón para que el pueblo no se conforme con los go
bernantes nombrados por el Poder Ejecutivo, cuando este es también 
nombrado por él, y es por decirlo así el hijo primojénito á quien ha
ce la mayor de sus confianzas.

Cerrado el debate se exijió la votación nominal y estuvieron por 
la afirmativa los HH. García, Sanz, Noboa, Arteta, Éspinoza, Riva- 
deneira, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire, Salvador, Solano de la
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Saln, Moreira, Egas, Aguirre [Juan], Tovar y el H. Presidente; y por 
la negativa los HH. Arias, Pérez, Nnjera, Toledo, Burrero, Moscosó, ' 
Albornoz [Miguel], Mera, Mora, Albornoz [Luis], Huerta, Paez, 
Moral, Villavicencio, Cuesta y el H. Vicepresidente. El H. Sarrade 
espuso, que no se podía tiranizar su conciencia, obligándole á votar 
en un asunto que, como lo había demostrado, no podia estar ni en 
pro ni en contra, y al fin estuvo también por la afirmativa, advir. 
tiendo que lo estaba bajo el supuesto de que revocado el artículo se 
daría á las secciones sus jefes locales. Resultando, pues, 18 votos por 
la afirmativa y lfi por la negativa, y no habiendo los dos tercios exi- 
jidos por el reglamento, fué negada la revocatorin.

En seguida el H. Egas, con apoyo de los HH. Noboa y Aguir- 
re (J uan), hizo la siguiente mocion: ’’Que entre las disposiciones 
transitorias se agregue la de que por ahora el Poder Ejecutivo noin- 
bre á los Gobernadores.”

Puesta en discusión fue aprobada, 'después de un -corto debate 
en que abogaron por ella su autor y los HH. Sanz y Espinoza, 
fundados en las circunstancias actuales de la República y en quo 
la elección popular de los Gobernadores sería reformada en el pri
mer Congreso constitucional; habiendo pedido que consten sus nombres 
por la negativa los HH. Albornoz (Luis), Albornoz ( Miguel), Mera, 
Mora, Arias y Cuesta.

El H. Aguirre agregó, ademas, que la elección popular de los 
Gobernadores nunca seria el resultado de los pueblos; pues en la ca 
pital, por ejemplo, que tiene 80,000 habitantes no hacían la elección 
sino los veinte 6 treinta que sean mas caminadores ó audaces; y 
que si el pueblo elijiera efectivamente, entonces sí habría estado por 
el artículo. Agregó también, que si se multiplicaban las elecciones, 
entonces el pueblo estaría elijiendo de enero á diciembre, y que de
seaba que se apruebe la mocion para hacer ver que el Ejecutivo es 
tará de acuerdo con el pueblo.

En seguida el H. Noboa dijo, que la garantía del inciso 4. °  
del artículo 72 facultaría á los enemigos de la patria á volver á ella 
y turbar su reposo; y que una vez publicada la Constitución queda
ría el campo abierto para que Franco y los demas traidores se pre
senten en el territóVio del Ecuador, y entonces, ó el Ejecutivo les a le
jaría rompiendo la Constitución ó les dejaria que impunemente hagan 
una revolución. En esta virtud hizo con apoyo del H. Moreira la 
mocion siguiente: ’’Que se agregue entre las disposiciones comunes 
lo siguiente: ” La garantía del artículo 72 inciso 4. ° relativa á que 
los espulsados del territorio de la República por delitos políticos pue
den regresar sin salvo conducto, no comprende á los traidores á la 
patria, los que para regresar al pais tendrán que solicitar y obtener 
salvoconducto del Poder Ejecutivo.”

Puesta á discusión continuó su autor, que no comprendía porque
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había tonta conmiseración y clemencia con I03 traidores y no la ha. 
bia respecto de tantas personas respetables que han sufrido toda cía- 
se de vejámenes de parte de ellos. Hoi se aboga, dijo, á favor de 
los bandidos y antes no habia quien abogue por los desgraciados que 
sin piedad eran sacados por los caminos mas fragosos á que mendi- 
^ueh el pon en el estranjero.

El H. Moral contestó, que el artículo solo hicia relación á los 
desterrados por el mismo Ejecutivo en virtud de las estraordinarias; 
y que con respecto á que se abogue por los traidores y haya pie- 
dad para con ellos, no comprendía á quien podia dirijirse la alusión; 
pues ni una palabra habia oido sobre el particular.

El H. Borrero espuso que jamas podría estar por la mocion, 
porque en ella no se hacia sino calificar de traidores, mas no im. 
poner el castigo que como tales merecían. Jamas consentiré, dijo, que 
los traidores á la patria puedan purgar su delito con un salvoconduc
to del Ejecutivo; pues la vindicta pública se halla interesada en el 
castigo de los delincuentes. Los hombres que han sido la vanguar
dia de Castilla, loa que han pretendido • vender la nacionalidad de su 
patria, los que han servido á los intereses de un bando traidor, ja 
mas pueden ser indultados; deben tener abiertas las puertas de la 
República; pero para recibir en ella su castigo.

El H. Noboa espuso que el Poder Ejecutivo podría dar salvo- 
éonducto ú los que hayan tomado parte por error de concepto y 
mandar que se castigue á los demas, á lo que no se oponía la pnocion.

El H. Borrero replicó, que escepto los soldados rasos, desde sub
tenientes arriba, todos hatiian obrado con pleno conocimiento y debían 
ser castigados; pues habia estado en los calabozos y habia tenido 
ocasión de informarse de los intereses que les movian en sus nefa
rios planes.

El H. Presidente dijo, que el asunto era mui delicado y exijia una 
seria discusión, y siendo avanzada la hora, suspendió el debate y 
levantó la sesión.

El Presidente de 1& Convención, Juan José El Se
cretario, Pablo Herrera.-^E l Secretario, Castro.

Sesión del 7 de marzo.
Abierta con los HH. Presidente, Vicepresidente, Salvador Al

bornoz (Miguel), Mera, Moreira, Mora, Sarrade, Albornoz, (Luis), 
Huerta, Paez, Moral, Villavicencio, Egas, Aguirre (Juan), Tovar, Cues
ta, Salazar, García. Sanz, Noboa, Arias, Pérez, Nájera, Espinoza, To- 
ledo, Rivadeneira, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire y Borrero.

Aprobada el acta de la sesión anterior se dió cuenta de las so- 
licitudes siguientes; 1. p la de Miguel A. Coronel pidiendo dispensa
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de las cuotas universitarias para optar los grados académicos en la uní- 
yersidad central; 2. p la de Manuel' Antonio Alvarez dirijida al mismo ob
jeto; 3. p la de Daniel Izquierdo pidiendo que se declare válida la 
recepción de abogado que obtuvo en la Corte Superior de Cuenca 
durante la administración del General Franco; 4. p la de Blasa Mer
lo pidiendo que se le asigne el montepío militar; ñ, p la dél Coronel 
graduado José Ignacio Fernandez pidiendo la efectividad de su grado; 
6. p la de los maestros carpinteros de esta ciudad solicitando que sean 
dados de baja -algunos artesanos que se hallan en el batallón Pichin- 
cha; I a la de Mariano Vázquez reclamando contra la solicitud de 
algunos vecinos de Santiago que habían pedido la incorporación de es
ta parroquia al cantón de Guaranda; 8. p la de Miguel Heredia opo
niéndose á la concesión de un privilejio que habían solicitado algu
nos ciudadanos para plantear en Guayaquil máquinas de elabora
ción de hielo, por ser este descubimiento tan trivial que su mismo 
autor no había obtenido otro premio que uná medalla, y 9. p la de 
algunos vecinos de Saquisilí solicitando que esta parroquia se incor. 
pore al cantón de Lataeunga: las tres primeras pasaron á la comisión, 
de peticiones, la 4. p , 5. p y 0-. p á la de guerra, la 7. p y 9. e 
á la de lejislacion y la 8. p á la de mejoras útiles.

- Se aprobó el informe de la comisión eclesiática opinando que 
la solicitud del prebendado Joaquín Villavicencio se pase al Poder 
Ejecutivo con los documentos que acompaña, para que se le haga 
justicio.

Se tomó en consideración la mocion del H. Nnboa, cuya dis
cusión quedó pendiente en la sesión anterior, y su H. autor dijo que 
su objeto era evitar que el Ejecutivo se vea en fuerte confliclo, si, 
como pudiera suceder, luego que se haya promulgado la Constitución, 
.quisieran Franco y los demás traidores abusar de lo dispuesto en el 
inciso 4. ° del artículo 72, y volver á la Repúbliea sin necesidad1 
de salvoconducto; pues en tal caso el Presidente se veria en la ne* 
cesidad de romper la Constitución para conservar el orden, ó se en
contraria sumamente embarazado sin facultad do impedir el regresa 
de individuos que necesariamente perturbarían la paz interior.

El II. Presidente observó, que la mocion era mas bien propia 
de una lei de alta policía que de la Constitución, y que si el H* 
Noboa tenia por conveniente podía reservarla para cuando se trate 
de aquella lei.

lili II. Cuesta, coincidiendo con la idea del II. Presidente, juz
gó que la mocion debia reservarse para una lei especial, como la 
de conspiradores ó de alta policía. Ademas dijo que el pensamiento que 
encierra la mocion se emitió ántes y no tuvo apoyo, lo que equiva
le á haberse negado. Observó últimamente, que la disposición que 
quería colocarse en la Constitución transitoriamente, respiraba una 
especie de venganza, y que los Gobiernos castigan pero no se vengan-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



493

El II. Mora espuso que estaba de acuerdo con la opinión del 
H. Presidente, y con tanta mayor razón, cuanto que la mocion era 
indefinida, puesto que no se calificaba á los traidores, y que debién
dose hacer esta calificación en una lei especial, allí debia consignar
se la mocion que se discute.

El II. Nájera manifestó, que siendo amante de la patria jamas 
j)odia trancijir con )o9 enemigos de ella ni con los traidores; que 
habiendo hecho la campaña contra el Jeneral Franoo nunca pudo 
abogar en su favor, y que si en una de las sesiones anteriores dijo 
que este Jeneral fué severamente castigudo con el espléndido triunfo 
de las armas nacionales, no tuvo otro objeto que manifestar su pen
samiento de que, restablecido el orden y la paz, podran restituirse 
á la República, puesto que el H. opinante no era enemigo de las 
personas y anhelaba por la unión y la concordia. Manifestó que du
rante la Administración del Jeneral Urvina había abogado, en una 
de sus Lejislaturus, para que se diese una amnistía jeneral en favor 
de los proscritos. Sostuvo finalmente, que el inciso 4 .°  del artículo 
72 se referia n los que habian sido desterrados por el Gobierno, y 
que contrayéndose la mocion á los traidores, debia reservarse para 
una leí especial.

El II Noboa dijo, que si la Convención declaraba que la mo
cion debia hacer parte de una leí, la retiraría para que se presente en 
el proyecto, pues era dócil á las inspiraciones de la justicia y d é la  
moral, y solo deseaba que se conserve el orden interior, y el Eje
cutivo no encuentre en su marcha obstáculos insuperables.

El H. Moral observó, que la mocion tal como se hallaba con
cebida ofrecía grandes dificultades; porque muchos que ausiliaron á 
Franco pasaron después á las filas del ejército nacional, y otro9 que 
fueron tomados prisioneros están al servicio del Gobierno, y no era 
posible que á lodos estos se les califique de traidores y se les com
prenda en ia pena que contiene el artículo. Esposo, ademas, que 
cuando los hombres caían de la posición que ocupaban en la socie- 
dad, era menester tratarlos con generosidad, no tanto por compasión, 
como por conveniencia pública; pues si están arrepentidos pueden vol
ver al seno de la patria y conservarse en ella sin conspirar. Recor
dó el orador que en Venezuela los amigos de Monágas fueron los 
que mas desearon que fuese desterrado, y que por el contrario sus 
enemigos abogaron en favor de él, y quede la misma suerte, los ami
gos eje Franco se habian alegrado de su caida. No obstante, dijo, con
vengo en que si este volviese pronto habría algún peligro; porque 
inmediatamente después de una trasformacion, es menester precautelar 
todo motivo de subversión. Así, debe dejarse la mocion para una lei 
especial, pero con la facultad de que el Ejecutivo pueda conceder 
salvoconducto.

El H. Noboa insistió en que su mocion no tenia otro designio
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que evitar los conflictos en que pudiera encontrarse el Ejecutivo en 
caso de que los traidores volviesen á la República, y que si había 
quer'do que se consignase entre las disposiciones transitorias de la Cons. 
titucion, había sido porque permitiendo, como tiene dicho, el inciso
4. °  del artículo 72, que los espatriados puedan volver á su domici- 
lio sin necesidad de salvoconducto, una Iei especial no podía disponer 
lo contrario.

El H. Presidente manifestó, que aquel artículo de la Constitu
ción solo hablaba de los que puedan ser confinados ó desterrados 
por el Ejecutivo en uso de las facultades estraordinarias, y que po(r 
tanto no habría embarazo para que una lei especial disponga lo con
veniente con respecto á los traidores.

El H. Noboa dijo, que convenia en que la raocion quede sobre 
la mesa para que la disposición que ella encierra se consigne en la 
lei de conspiradores ó de alta policía. Consultada en este sentido la 
H. Cámara, estuvo por la afirmativa.

Luego el H. Mora espuso, que la mocion del H. Egas, apro
bada en la sesión de ayer, podía producir un conflicto entre el 
Ejecutivo y los pueblos, atento el sentido en que se hallaba redacta
da; que habiéndose dicho, ademas, que el primer Congreso se ocupa
ría en la reforma del artículo concerniente al nombramiento de Go- 
bernadores, iba á resultar que por medio de aquella mocion se re
vocaría un artículo aprobado ya; y que a fin de evitar ejtos incon
venientes, se debía concretar la palabra por ahora á su verdadero, 
sentido, diciendo.: ’’por ahora y mientras se reúnan las Asambleas 
electorales,” y que en estos términos hacia mocion.

El H. Presidente dijo que era inadmisible la mocion del K|. 
preopinante, porque adicionaba la mocion aprobada en la sesión an. 
terior, y que por lo mismo no podia volverse á considerar sino se 
pide la revocatoria.

El H. Mora pidió que lo decida la Cámara; mas el H. Presi
dente contestó que se trataba de una cuestión de órden, que á él le 
tocaba decidir, y que la decidía declarando que la mocion propues- 
la¿ es adicional á una mocion aprobaba, contraria al reglamento, y 
por consiguiente inadmisible, y que sino se conformaba el H. preo
pinante podia apelar á la Cámara.

El H. Borrero dijo que cuando se discutió la mocion del H. 
Egas habia creído que el nombramiento de Gobernadores lo haria 
el Ejecutivo por ahora, es decir, mientras se hagan las eleccionos 
con arreglo á la lei; pero que nunca entendió se trataba de autori
zarle durante el nrimer período constitucional; porque en tal caso se 
habría hecho ilusorio el artículo.

El H . Presidente recordó que la mocion se habia aprobado en 
este sentido/ pues se espresó claramente en la Cámara que la pa~ 
labra por ahora se referia ai primer período constitucional.
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El H. 'Mera pidió que se lea la mocion del H. Egas aprobada 
en la sesión anterior, y habiendo dado lectura dijo, que los térmi
nos en que estaba concebida eran demasiado vagos y estaba en su 
derecho pedir una declaratoria.

El 11. Sanz cspuso que cuando hizo mocion con apoyo del H. 
Espinoza, modificando la del H. Egas para que esprcse que el Eje- 
cutivo nombraría á los Gobernadores durante este primer período 
constitucional, el H. Egas dijo que este misrro era el objeto de su 
mocion. De lo cual dedujo el H. opinante que habiéndose aproba- 
do en este sentido, ahora no podía disponerse lo contrario sin pré- 
via revocatoria.

El H. Egas manifestó que la mocion se había aprobado en el 
sentido que espresaba el H- preopinante; pues así como la elección 
de Presidente iba á hacer la Convencon ahora durante el primer 
período constitucional, y no mientras se hagan las elecciones por el 
pueblo, de la misma suerte el Ejecutivo hará por ahora el nombra
miento de los Gobernadores durante el primer período constitucional, 
y no mientras se dé la lei de elecciones.

El H. Moral dijo que había apoyado la mocion del H. Mora, 
porque el por ahora debía entenderse hasta que se reúnan las Asam
bleas eleotorales¿ y que el objeto de la mocion era poner un pará
grafo aclaratorio.

El H. Presidente insistió en que no permitiría la discusión de 
la mocion por ser contraria al reglamento; pues se dirijia á adicio- 
nnr una mocion ya aprobada en la sesión anterior, y que en cuanto 
á la cuestión de órden va la había decidido, y que por tonto no po- 
dia someterla á discusión, á no ser que la Cámara decida lo contrario.

El H. Mora sostuvo que el reglamento no prohibía él un Di
putado hacer la mooion que estime por conveniente, adicionando 
ó modificando otra anterior, y que estando apayada la suya debía 
tomarse en consideración.

El H. Moral añadió, que la mocion del H. Mora no era revo
catoria de la que se había aprobado en la sesión anterior, sino que 
se dirijia únicamente á añadir un parágrafo que esplique el tiempo 
al cual debían limitarse las palabras por albora.

El II. Espinoza manifestó que la mocion propuesta era revoca
toria de la que se aprobó en la sesión de ayer; porque en esta se 
entendió la palabra por ahora durante el primer período constitucional.

El H. Moral contestó, que ciertamente en la 6esion anterior se 
dijo que el Ejecutivo haría el nombramiento de los Gobernad es 
por el período de cuatro años; pero que no se escribió la mociop, 
y no es verdadera mocion mientras no esté escrita, según lo pre
viene el reglamento.

El H. Presidente observó, que en el seno de la Cámara y ha. 
blando con los Kepresenlantes de la Nación, debe estarse al senti-
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do con que se ha votado una mocion; pues se debe proceder como 
suele decirse, verdad sabida y buena , y no se podía
dudar que la mocion del íl- Egas se aprobó bajo la intelijencia de 
que el Ejecutivo nombraría los (gobernadores durante el primer pe- 
ríodo constitucional, por ser esto notorio á todos los Diputados.

El II. Sanz espuso que ninguno podía dudar que lam ociondel 
H. Egas se aprobó en los términos enunciados por el II. Presidente; 
pues cuando se trató de modificarla dijo en voz alta: que se diga 
por todo el perío ¡oconstitucional', que el FJ. autor de la mocion es- 
piicó que este mistfio era el objeto de la mocion; y que por consi
guiente la Cámara la acojió y aprobó en ese sentido.

El H. Salazar espuso, que no habiendo concurrido á la sesión 
de ayer no tenia un perfecto conocimiento de la cuestión; pero que 
juzgaba que la Convención debía declarar si la mocion habia sido 
aprobada en el sentido de que el Poder Ejecutivo pueda nombrar 
los Gobernadores durante el primer período constitucional.

El H. Presidente dijo, que de buena voluntad iba á pedir que 
la H. Cámara declare como lo indicaba el 11. preopinante.

El H. García juzgó que la indicación del H. Salazar era la de que 
debía consultarse á la Cámara, á fin de que ella declare si la mo. 
cion tuvo por objeto autorizar al Ejecutivo para que nombre Go
bernadores durante el primer período constitucional, y que en CLle 
sentido fue aprobada.

El H. Agnirre [íuan] pidió que la Secretaría informe sobre que 
la mocion del H. Egas se aprobó en el sentido de que el Poder
Ejecutivo podia nombrar á lo* Gobernadores de provínola durante el 
primer período constitucional. La Secretaría informó que habiéndo
se puesto en discusión la mocion del H. Ega*, el II. Sauz con
apoyo del II. Espinoza, hizo la mocion de que se entienda durante 
el primer período; pero que habiendo esplicado el II. Egas que á 
ese tiempo se referia su mocion, fué votada y aprobada en este sentido,

El H. Arias espuso que era verdad que el IT. Egas dijo co
mo lo espresaba la Secretaría; pero que se debía atender á la mo
ción y no á las opiniones de un Diputado. Espuso ademas, que no 
podría votar sobre el sentido de la mayoría, y no estaba á su al
cance, sino únicamente sobre el suyo particular.

El H. Paez dijo, que verdaderamente el H. Sanz hizo una mo
cion en los términos que se ha espresado, y que aunque esta mo- 
cion fué apoyada por el H. Espinoza, no se sometió á votación; que 
la palabra que emplea la mocion es por , y que no habiéndose
fijado en ella su sentido, ahora se trataba de fijarlo.

El H. Presidente observó, que no hubo mocion adicional, sino 
que se esplicó el sentido de la mocion que se iba á votar, y que eran 
cosas mui distintas esplicar el sentido de Una cosa y adicionarla ó 
piod idearla.
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En seguida el H. Presidente preguntó 6 la II. Cámara; "¿L a 
ifrocion votada en la sesión de ayer se aprobó en el sentido de que 
el Poder Ejecutivo podía nombrar á los Gobernadores de las pro. 
vincias por todo el período constitucional?” La Asamblea declaró en 
sentido afirmativo.

1.liego se consideró en segunda discusión y pasó á tercera el 
proyecto de decreto que establece en Manabí un CoJejio Nacional, 
con la indicación del B. Vicepresidente de que se determine la par. 
te del diezmo que el art. i .  °  asigna al Colejio; con lo cual y sien, 
do llegada la hora se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, José Flores.— El F e jre -
tario, Julio Castro.

----- o------

Sesión del 8 dé marzo.
Se abrió con los HH. Presidente, Vicepresidente, Salazar, Cues

ta, Tovar Aguirre, (Juan), Egas, Moral, Paez, Tamariz, Huerta, 
Mora, Albornoz (Luis), Mera, Albornoz (Miguel), Salvador, García, 
San/., Noboa, Arias, Pérez, Níjera, Espinoza, Rivadeneira, Hidalga, 
Darquea, Muñoz, Freire, Borrero, Solano de la Sala y Moscoso; se 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de las siguientes solicitudes: 1. 83 la del H, Ave. 
lino Rivadeneíra por sí y á nombre del ciudadano norte-americano 
Elíseo Lee pidiendo privilejio por veinte años para abrir un camino 
de herradura desde la parroquia de Chimbo hasta la de Caracol:
2. la del abogado defensor del reo Manuel Viteri pidiendo el in
dulto de la pena de muerte á que este ha sido condenado: 3. 85 la 
de la Señora Mercedes Gaviño pidiendo la asignación del montepío 
militar que le corresponde como' á viuda del Señor Coronel España. 
La 1 .a pasó á la comisión de mejoras útiles, la 2. * á la do pe- 
ticiones y la 3 .d á la de guerra.

En seguida se puso en segunda discusión el proyecto de lei 
sobre las formalidades con que debia publicarse la Constitución de 
la República, y pasó á tercera, con la indicación de que se supri
miera la parte relativa al juramento.

Luego se consideró en segunda discusión y pasó á tercera el 
proyecto de lei sobre estraecion de quinos, y penas en que incurren 
los que talan ese vejetal.

En seguida el H. Tamariz dijo que ántes de separarse de la 
Cámara queria hablar algunas palabras sobre los proyectos que ha
bía tenido el honor de someter al conocimiento de la Convención 
Nacional; á saber el de estraecion de quinas, el que establece el 
depósito de sales en las provincias y el de diezmos.

Respecto del primero manifestó que los estranjeros no se des
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cuidaban sobre tan importante asunto, y habían empezado ya á tras, 
plantar á otras rejiones ese precioso vejetal; de modo que mui pronto 
osa riqueza propia y esclusiva de la Nueva Granada, el Ecuador y 
Bolivia pasará al estranjeto. lispuso también que acaso ideas equi- 
vocadas sobre economía harían oponerse al proyecto; pero que debía 
tenerse en consideración que todas las nacones civilizadas han pro- 
curado cuidar de las riquezas que les son esclusivas; que así lo hizo 
la Inglaterra con la canela de Zeilan, y que así lo han hecho los 
olandeses y portugueses con los productos propios de sus colonias; y 
que por tanto no debia haber vacilación en adoptar un proyecto que 
redundaría en beneficio, no solo del Ecuador, sino de toda la Ame. 
rica del Sur.

Respecto del proyecto de sales espuso que algunos HH. Diputados lo 
habían combatido bajo el supuesto de que mas importarían los gastos 
que se empleen en la conducción de la sal que lo que esta produci
ría; pero que este cálculo era enteramente inexacto, pues bastaba 
considerar que el Gobierno solo tenia que aumentar el gasto de con- 
duccion de la sal, como también hacer un cómputo del consumo de 
cada provincia, atendida su población, para ver que resultará un con
siderable sobrante al Tesoro, sobrante que podrá suplir con ventaja 
el déficit causado por la abolición del tributo; como todo estaba de
mostrado en el informe que acompaña el proyecto y en el apunta- 
miento que presenta y cuya lectura recomienda.

En cuanto al proyecto de lei orgánica de diezmos dijo, que po
dría hallar obstáculos en el espíritu timorato, en la creencia de que 
los diezmos son de derecho divino, y en la consiguiente persuacion 
de que solo la Iglesia puede disponer lo que juzgue conveniente 
acerca de esa renta; y que para obviar estos inconvenientes llama 
ba la atención de la Cámara sobre los fuertes fundamentos en que 
se había apoyado para formular ese proyecto. En primer lugar pre
sentó en Secretaría la obra del Señor Canga Arguelles intitulada 
” Ensayos sobre las libertades de la Iglesia española en ambos mun
dos,” 6 hizo leer un capítulo en que el autor trata del oríjen de los 
diezmos, la posesión constante que de ellos han tenido los Reyes 
católicos y las concesiones hechas por estos á las iglesias.

En seguida pidió la lectura de la lei l.®3, tít. Ib d é la  Reco
pilación de indias, en que consta que los diezmos pertenecen á los 
Reyes católicos por especial concesión del Papa Alejandro VI y que 
pueden disponer de ellos como mas les parezca, con la obligación 
de atender al culto público y al sostenimiento de sus ministros; y 
continuó, que todas las demas leyes del mismo título que eran re
lativas á los arreglos de diezmos, manifestaban el pleno derecho que 
la autoridad civil tenia sobre ellos. Hizo también leer el artículo 
168 del reglamento de Intendentes que trata de lo mismo, y mani
festó que todas estas disposiciones que no estaban revocadas acredi-
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taban el pleno dominio del Gobierno,
Luego espuso que nada había hecho sino en conformidad de los bre- 

ves y bulas pontificias. En prueba de ello recordó que la lei de 
1837 que dividió la Diócesis de Cuenca y creó el Obispado de Gua. 
ynquil, señaló renta fija á sus canónigos, y que esta lei fué con- 
firmada por el breve pontificio sobre creación del Obispado. Recor. 
dó también que igual señalamiento de renta íija contenia la bula 
de creación del Obispado de Quito; pero que con infracción de las 
leyes y desobedeciendo á los breves pontificios se hacia una distri. 
bucion arbitraria, haciendo subir á enormes sumas la renta de los 
partícipes, sobre todo en la Diócesis de Guayaquil. Hizo ver quo 
en esta, la masa decimal, deducido el tercio del Tesoro, ascendía 
ó 245,172 pesos distribuibles entre seis canónigos, lo cual era escandaloso.

En seguida espuso que no era justo que mientras ningún em
pleado consigue el pago de su sueldo, mientras el pueblo no alcanza 
n pesar de su ímprobo trabajo á atender ó su subsistencia, solo una 
cluse privilejiatía nade en la abundancia, sacando sus riquezas del 
sudor de los pueblos. Espuso, ademas, que en el proyecto no se dis- 
ponía de un solo real á favor del Fisco, sino en usos enteramente 
piadosos, en satisfacer compromisos enteramente sagrados como era el 
pago de censos, en mejorarlos Seminarios de modo que de ellos salgan 
clérigos virtuosos é ilustrados, y en mandar á Europa jóvenes ecle
siásticos que mas tarde puedan hacer inmensos bienes á la iglesia 
ecuatoriana. Espuso, en fin, que no siendo eclesiástico, ningún in
teres podio tener en el proyecto; pues no tenia otra injerencia en 
los diezmos que la de pagarlos con relijiosidad, y que al esponer 
sus ideas sobre un asunto tan importante, no tenia otra mira que 
el bienestar de los pueblos y el buen arreglo de las rentas ecle
siásticas.

En seguida la comisión redactora presentó la redacción del pro
yecto de Constitución, y la H. Cámara se puso en comisión jenc- 
ral para examinarla, presidida por el H . Aguirre [Juan.]

Restablecida la sesión, el H. Aguirre dió cuenta de las indica
ciones que se habian hecho y adoptado en la comisión jeneral, y 
ademas el H. Presidente hizo la de que el artículo sobre confede
ración colombiana se redactara de modo que pueda ser estensivo á 
los demas Estados Sud-americanos. Con estas indicaciones pasónue- 
vamente el proyecto á la comisión redactora,

En seguida la H. Cámara dispuso que las elecciones de Presi
dente, Vicepresidente de la República y Consejeros de Gobierno se 
haga el dia domingo próximo; y se levantó la sesión por ser avanza
da la hora.

El Presidente de la Convención, José Flores.—El Secre
tario, Pablo Herrera.—El Secretario, Castro.

\

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-4 9 0

Sesión del 9 de marzo.
Se abrió con los HH, Presidente, Vicepresidente, Sanz, Noboa, 

Arteta, Arias, Pérez, Espinoza, Toledo, Rivadeneira, Darquea, Hi
dalgo, Muñoz, Freire, Nájera, Barrero, Solano déla Sala, Salvador, 
Mera, Albornoz [Miguel], Mora, Moreira, Albornoz [Luis], Huerta, 
Moral, Egas, Paez, Aguirre [Juan], Tovar, Cuesta, Moscoso y Salazar.

Aprobada la acta de la sesión anterior se dió cuenta de las 
siguientes comunicaciones d é la  Secretaría Jeneral: 1 .*  trascribiendo 
una nota del Gobernador de Loja sobre derechos de aduana: 2 .03 
adjuntando con el exequátur la resolución lejislativa que aprueba la 
Cdnvención Postal celebrada entre el Gobierno del Ecuador y el de
S. M, Británica: 3. aadjuntando dos representaciones, una del S e
ñor Enrique Pareja y otra de Sixto Liborio Duran sobre indemni
zaciones: la primera nota oficial pasó á la comisión de hacienda, la 
segunda se mandó archivar y la tercera á la comisión de peticiones.

Se dió cuenta de las solicitudes siguientes: l .  a de Josefa Car- 
bo viuda de Vernaza pidiendo letras de montepío militar: 2. * la de 
Francisco Romero, solicitando el ascenso de Coronel: 3. del H. 
Francisco Eujenio Tamariz solicitando su'reinscripcion: 4. 83 del Doc
tor Pedro Fermín Cevallos pidiendo que se le mande pagar la can. 
tidad que le adeuda el Tesoro por sueldos devengados, con el ob. 
jeto de emplearla en la impresión de la obra que tiene escrita con 
«1 título de ’’Cuadro de la historia del Ecuador:” 5 .a de Juan Gu- 
tama y otros vecinos .de Molleturo solicitando exenciones: ( i .03 de C ue
va y Compañía solicitando el pago de 2,283 pesos y sus respectivos 
réditos que consignó en la Tesorería de Guayaquil durante la Ad- 
ministracion del Jeneral Franco; 7 .a de algunos indíjenas pidiendo 
que la contribución sobre chicherías se limite á las capitales. Las 
peticiones 1. a, 2 .a y  3 .a pasaron á la conrrsion de guerra: 
la 4. , 6 . 03 y 7 .03 á la de peticiones y la ó .03 á la de lejislacion.

Se consideró en tercera discusión el decreto que establece en 
Manabí un colejio nacional con la denominación de ’’Colejio Olme
do” y fué aprobado el primer artículo.

Puesto en discusión el art. 2. ° , dijo el H. Huerta que esa dis
posición se había consignado con el objeto de reintegrar al Colejio 
las cantidades que debía el Fisco.

El H. Salazar preguntó si para el reintegro se debía emplear 
toda la cuarta parte de los derechos de importación que produce la 
Aduana de Manta, ó solamente las cantidades que fuesen necesarias; 
pues si estuviesen hipotecadas las rentas de aduana ó no alcanza
sen á cubrir los gastos naturales, era menester buscar otros arbitrios.

El H. Huerta contestó que la Aduana de Manta producía al 
año la renta de cuarenta mil pesos poco mas ó menos; que no ha- 
liándose hipotecada para el pago de ningún crédito, había suficien- 
tes fondos para cubrir los gastos naturales de la provincia y dejar
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El Ií. Moral opinó que bastaría la décima parte para el soste- 

nimicnto del Colejio, porque el producto de la Aduana de Manta 
era regularmente de ochenta 5 cien mil pesos anuales, y en este sen
tido hizo con apoyo del H. Egas la mocion siguiente: ’’Queen el 
artículo 2 .°  del proyecto sobre creación del Golejio Olmedo, se di
ga la décima parte en vez de la cuarta parte.” Puesta en discusión 
dijo el H, Mo reirá que el Erario debía al Colejio de Manabí la can
tidad de diez ó doce mil pesos,, y que necesitándose ademas de los 
fondos necesarios para el local y otros gastos indispensables, no al
canzaría la décima parte de la renta que produce la Aduana de 
Manta; pues, como se ha dicho, no asciende en su totalidad sino á 
cuarenta mil pesos, mas ó menos.

El I I . Sarrade juzgó que debería decirse mas bien 
duelos de la Aduana; pues entonces el Ejecutivo aplicaría los fondos 
necesarios para pagar al Colejio lfls cantidades que se le adeudan y 
para sostener el establecimiento.

El Ii. Salazar opinó que se debería recomendar al Ejecutivo, á 
tin de que de las rentas de la provincia que queden, deducidos los 
gastos naturales se asigne la cuota necesaria para el fomento del 
Colejio; pues de otra suerte no podría saberse si la décima parte 
produciría una renta que alcance á subvenir á las necesidades del 
establecimiento.

Los IIH . Huerta y Moreira manifestaron que los gastos natura
les de la provincia se pagaban con solólas rentas internas* q.uedan- 
do siempre un sobrante para la Nación.

Luego el H. Salazar modificó con apoyo del II. Salvador la 
moción del II. Moral en estos términos: ”Que en el artículo 2. °  
se diga, ”que cubiertos los gastos naturales de la provincia, se re- 
serve la tercera parte del sobrante de las rentas de la provincia pa
ra el pago de las cantidades tomadas al Colejio Olmedo.0 Esta mo
dificación la acojió el H. Moral y fué aprobada.

Puesto en discusión el artículo 3. ° ,  el H. Borrero observó que 
la creación de la junta ó cuerpo que ha de entenderse en la recau
dación, inversión y manejo de las rentas del. Colejio, pertenecía mas 
bien á la Junta Municipal ó provincial, que dispondría lo conveniente 
con mejores conocimientos que la Asamblea.

El H. Mora opinó que esta disposición era mas bien propia del 
reglamento jeneral de estudios; pues en caso contrario se vendría á 
establecer como una escepcion en favor del Colejio de Manabí.

El H. Huerta contestó que no habría inconveniente en que el 
reglamento jeneral de estudios señale otra especie de Juntas, 
porque á mas cada colejio tiene siempre una Junta Administrativa 
según sus reglamentos propios, y no habría inconveniente en que se 
establezca una escepcion respecto del Colejio de Manabí,
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E1 H. Egas hizo presente que en cada Colejio se formaba una 
Junta Administrativa compuesta por lo regular del Rector y supe
riores de la casa y de uno ó mas catedráticos; pero que la organi
zación de estas Juntas pertenecía al estatuto ó reglamento particular.

El id. Freiré coincidiendo con las ideas del ÍJ. preopinante, hizo 
la siguiente mocion apoyada por el II. Cueva: ’’Que el articulo , ° 
diga así-^” P a ra la  recaudaron, recto manejo 6 inversión de las ren 
tas del Colejio, habrá una Junta Administrativa con arreglo á las 
disposiciones del plan jeneral de instrucción pública y á la de los 
estututos particulares de dicho Colejio.” Votada esta nncion, fue apro. 
bada.

Puesto en discusio'n el art. 4. °  que dice así: ”Se destina para 
fondos del Colejio dos mil posos anuales del producto de diezmos 
de la provincia,” dijo el H. Hidalgo que ni para el Colejio de 
Guayaquil se había empleado parte alguna de la renta decimal que 
pertenece al Cabildo eclesiástico, y que por tanto hacia la mocion 
de que los dos mil pesos de que habla el art. 4. °  sean sacados 
de la parte de diezmos correspondientes al Tesoro nacional. Apoya
da esta mocion p*»r el II. Cuesta, dijo este último que aun no se halda 
resuelto la competencia do la Convención para lejislar sobre la ma
teria de diezmós, y debiendo resolverse esta cuestión cuando se ven. 
lile el proyecto presentado por el II. Tamariz, era mejor y mes 
justo el que se saque de la piarte correspondiente al Fisco.

El H. Huerta contestó que la renta decimal era demasiado 
pingüe, y que siendo producida por la provincia, nada importaba el 
que se- soquen dos mil pesos con el laudable objeto de fomentar la 
instrucción pública. Manifestó en seguida que la Convención era com
petente, como lo habi.-.n sido todas las Legislaturas, que han dado 
disposiciones análogas, v aun han señalado la renta que deben gozar 
los individuos del Cabildo eclesiástico.

El II. Hidalgo espuso que de las tres partes en que se divide 
la masa decimal percibía la una el Tesoro público, la otra era cor
respondiente al Cabildo eclesiástico, y que al haber dejado el Go- 
bierno civil que la misma Iglesia continuase disfrutando de la otra 
tercera parte, le habia concedido tácitamente este derecho, y desde 
entonces habia perdido la potestad de disponer á su arbitrio. Mani
festó que era bien conocida la causa de donde provenia el esceso ó 
subida de valor en el diezmo de Guayaquil, y que, á mas de que 
esta causa no era permanente, la diferencia pertenecía á la misma 
Iglesia y no al Gobierno civil. Respecto de lo que en la sesión de 
ayer espu?o el H. Tamariz con respecto á la lei orgánica de diez
mos, dijo que el actor siempre hace valer lo que le es favorable, 
omitiendo cuanto le pueda perjudicar, y que por esto cuando se pi
dió la lectura de Canga Argüelles no se advirtió que este pertene
cía al partido de Cano, Manuel de Llórente y otros jansenitas, cuyo
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sistema es privar á la Iglesia de sus propiedades y reducir al clero 
a la iridijencia y desprecio, á fin de que pierda su prest!jio y ca¡- 
í¡fan 1 os tronos. Sostuvo que Alejandro VI concedió al Rei de España 
el diezmo de las Aincriuas en virtud de la solicitud del Monarca, 
con la condición de que se invertiría en la subsistencia del mismo 
clero. Así es que en la ordenanza de Intendentes se previene que 
sino alcanzaren los productos decimales para el estipendio de los eu
ros se saque el resto del real erario; que el R“i de España lo hizo 
esto con el objeto de tener á su favor el pirtido del clero y apo- 
\nrse en su influencia y prestijio. Observó últimamente, que una do
nación devuelta no tiene fuerza ninguna, y que esto ha sucedido con 
respecto al diezmo do las A me ricas; porque el Rei lo devolvió á Su 
Cantidad en l'<85, y desde entonces han vuelto las cosas ul mismo 
estado que antes.

El (I. Salnzar: ”Se dice que no se puede echar mano de la par
te decimal destinada al culto; y como es preciso que previamente 
se decluro lo que deba hacer la potestad civil á este respecto, yo 
hariu la niocion de que quede sobre la mesa el proyecto que se dis
cute hasta que se trate d ; la lei orgánica de diezmos.” Esta mocion 
fue apoyada por los HH. Cueva 6 Hidalgo, y el primero dijo: ” He 
apoyado la mocion del II. Salazar porque ciertamente es preciso que 
se declare si la Convención puede ó no lejislar sobre este punt), lo 
cual tendrá lugar cuando se trate del proyecto presentado por el H. 
Tamariz.”

El H. Mn ra manifestó que con el artículo del proyecto que se 
discuta no se atacaba de ninguna manera los derechos de la Iglesia, 
ni se pretendía privar a 1 clero del sustento que le es debido; y que 
prescindiendo de que el diezn o sea ó no de derecho divino, la cues
tión se limitaba únicamente á saber si se ha de d.ir á los canóni
gos mas de lo que necesitan para su mantención, ó si bien puede 
la p-testad civil señalar una pequeña parte para el fomento de un 
Oolejio, sin perjuicio de la renta propia que gozan los individuos 
del Cabildo eclesiástico.

El II. Barrero espuso que la potestad civil tenia derecho de le
jislar sobre diezmos; pero que no era esta la cuestión que se venti
laba, sino declarar si la cantidad que espresa el artículo debe salir 
de la parte que pertenece al Fisco ó al clero. Luego manifestó que 
en caso de aprobarse el provecto del H. Tamariz, no se podría to- 
car aquella parte que se asigne al clero; pero que sino se aproba
ba, siendo escesivas las rentas de los canónigos de Guayaquil, mui 
justo era que se asigne para un Colejio de instrucción pública la 
pequeña suma de dos mil pesos anuales, porque es una obra de mi
sericordia enseñar al que no sabe.

El H. Hidalgo dijo que si concurría la autoridad eclesiástica, 
bien se podía hacer la asignación que se pretende; pero que el es-
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ceso, según Ifi hu!n, á mas de que es eventual, debe emplearse en• 
crear dos sillas mas en el coro de Guayaquil,, según lo previene la. 
mioma bula.

El H. T amariz contestó que en todas las bulas de erección 
de obispados se ponía la consueta ó formula de que el sobrante de 
las rentas decimales se aplique á la erección de otras sillas en la 
respectiva Catedral; pero que esta dispos cion no daba un derecho pa
ra que el clero prive al Fisco de lo que le pertenece; pues el ro
mano Pontífice no tiene potestad de lejislar sobre las rentas de un 
Estado independiente.

El H. Kgas manifestó que como católico, apostólico, romano, 
estaba bajo la firme convicción de que el diezmo pertenece á la 
Iglesia; porque la Iglesia así lo dice, y aun ha fulminado un ana
tema el Concilo de Trento en la sesión 25, cap. 12 contra los que 
de cualquiera manera desvirtuasen el objeto de esta institución. A ña
dió que para el poco importaba el que algunos escritores digan lo- 
contrario, cuando una voz imperiosa repetía por tantos siglos el pre
cepto de pagar diezmos y primicias n la Iglesia; y que por consi
guiente estaba por la mocion y no por el artículo.

El H. Tamariz hizo'ver que la potestad civil ténia pleno dé. 
recho para lejislar pobre los diezmo*, ya porque esta era una con? 
tribueioñ, como por las concesiones del mismo romano Pontífice; y 
que la escomunion se dirijia contra los fieles que no pagan el diez
mo; pero de ningún modo contra la potestad civil que puede lejislar 
sobre la maléria.

El H. Presidente observó que la discusión debía contraerse úni
camente á la mocion, y que creía no seria conveniente el que se 
difiera el proyecto hasta que se trate de la lei orgánica de diezmos,, 
ya por ser demasiado pequeña la cantidad que se asigna, cómo por 
la confusión que resulta de suspender indefinidamente los proyectos 
hasta que se resuelvan las cuestiones previas. Cerrada la discusión
y votada la mocion, resultó negada; y votado el artículo filó apro
bado. El artículo 5 .°  fué igualmente aprobado, así como los artícu
los del considerando, escepto el 3. °  y 4. ° que fueron negados;
con lo cuál se levantó la sesión.

El Presidente, Juan José Flores— El Secretorio, Pallo
El Secretario, Julio Castro.

Sesión cstraor¿Linariadel 9 de marzo.
Abierta con asistencia de los HH. Presidente, Vicepresidente, 

García, Sanz, Noboa, Arteta, Arias, Pérez, Nájera, Espinoza, To- 
ledo, Rivadeneira, Darquea, Hidalgo, Muñoz, Freire, Borrero, So
lano de la Sala, Moscoso, Salazar, Tovar, Egos, Aguirre (Juan), 
Cuesta, Paez, Tamariz, Huerta, Albornoz (Luis), Moreira, Mora
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y Albornoz [Mi guel]; se aprobó el acta do la sesión extraordinaria 
del 4. Se diú lectura á la redacción de Constitución pre
sentada por la comisión respectiva, y fue aprobada, habiéndose agre
gado al inciso 10. ° del art. 66 el período que sigue: ” la
paz, previa aprobación del Senado” suprimídose la palabra jeneral 
del inciso 8 .°  del mismo artículo, á hn de que se diga Ejecutivo 
solamente y no Ejeculivt jeneral,diciendo en la parte final del art. 43:
” y esta podrá dar ó no su aprobación poniendo los reparos, adiciones 
<fea; y trasladando n las disposiciones comunes el artículo so
bre confederación Colombiana. Con lo cual se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José Secre
tario, Julio Castro.

Seshn eslraordinaria del 10 ,
Se abrió con los li li .  Presidente, Cueva, Darquea, Arleta, T a

mariz, E)spinoza, Solano de la Sala, Toledo, Salazar, Moral, Rivade- 
neira, Albornoz (Miguel], Albornoz (Luis), García, Arias, Mera, Cues
ta, Tovar, Mora, Egas, Paez, Sarrade, Hidalgo, Noboa, Villavicencio, 
Aguirre, (Napoleón), Sunz, Moreira, Freirc, Dávalos, Muñoz, Borrero, 
Aguirre [Juan], Pérez, Salvador, Nájera Huerta y Moscoso.

Aprobada él acta déla sesión anterior, los HH. Diputados firma
ron la Constitución de la República y en seguida prometieron obser
varla y respetarla.

Luego se procedió á la elección de los primeros majistrados de 
la Nación, y para esto la Presidencia nombró de escrutadores ú los 
l i l i .  Borrero y Dávalos, y la Asamblea á los HH. Kg;is y García.

Reoojidos los votos para Presidente de la República resultó que,
El Señor Doctor Gabriel García Moreno, habia obtenido 37 votos.
Kl Señor Pedro Carbo 1.
En consecuencia el Escelentísimo Señor Gabriel García Moreno 

fue proclamado Presidente de la República.
En seguida se procedió á la elección de Vicepresidente, y reco- 

jidos los votos obtuvieron,
El H. Señor Doctor Mariano C u e v a , . . .16.
El H. Señor Doctor Pedro José Arteta...12,
El Señor Jerónimo C a r r io n . . . . . .............. 3.
El Señor Doctor Rafael Carvajal............ .2.
El Señor José María Caamaño...................2.
El Señor Pacífico Chiriboga........................ I.
El Señor Carlos Aguirre Montúfar.• • .•  .1.
No habiendo obtenido ninguno de los candidatos la mayoría ab

soluta de sufrajios, se repitió la votación, y esta dió el resultado si
guiente:

El II. Señor Doctor Mariano Cueva 20 votos.
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E l  II.  S eñ o r  Doctor Pedro  Jeteó A l t e l a .....................15
Kl S eñ o r  Jerón im o  C a r r i o n ...................................................1
El SeñÓr Pedro Carbo. . . . • • • •  . . . . • • • • ................I
Kl Señor José María Caamaño................................. 1
En consecuencia v habiendo obtenido el H. Señor Doctor Ala. 

rinrio Cueva la mayoría de votos, fué proclamado Vicepresidente de 
la República.

Con lo que se levantó la sesión.
El Presidente de la Convencer, José NEI Se

cretario, Pablo HerreraEl Secretario,' Castro.

Sesión estraorrlhiaria del 2 de abril.
Se abrió en la iglesia metropolitana con asistencia de los HH* 

Presidente, Vicepresidente, Aguirre (Juan), Aguirre (Napoleón), Al
bornoz (Luis), Albornoz (Miguel), Arias, Borrero, Cuesta, Darqüea, 
Dávalos, Egas, Eguigúren, Espinozá, Freire, Guerrero, Hidalgo, Iluer- 
ta, Mera, Mora, Mor*!, Moreira, Moscoso, Nájern, Noboa, Paez, Pé
rez, Polit, Rivudeneira, Salazar, Salvador, Sarrade, Toledo, Tovur y 
Villavicencio.

Leída y aprobada el acta de la sesión estraordinaria anterior, 
nombró el H. Presidente á los HH. Aguirre [Juan], Arias, Espino
za y Salvador para que condujeran al seno de la Convención al Es- 
celentísimo Señor Presidente de la República á fin de que prestase 
la promesa prevenida en el artículo 64 de la Constitución,

Introducido el Eseelentísimo Señor Gabriel García Moreno, y 
habiendo tomado asiento junto al H Presidente de la Convención, 
dijo: ” Yo Gabriel García Moreno ofrezco bajo mi palabra de honor, 
que cumpliré los deberes que me impone el cargo de Presidente de 
la República, con arreglo a la Constitución y las leyes.”

En seguiJa el H .  Presidente dé la Convención dijo: ” La pro- 
mesa que acabais de hacer es la mas segura garantía de que la 
Constitución y las leyes serán cumplidas relijiosamente, porque vues
tra palabra empeñada es incontrastable.

” La Convención Nacional, revestida de los derechas de Sobe
rano, os ha elejido Presidente de la República en premio de vues
tros merecimientos, y en testimonio de la confianza que le inspiran 
vuestras virtudes acendradas. En efecto, habéis salvado la pación 
con vuestro valor á toda prueba y vuestras cualidades trascendeu- 
tes. Pero mayor es la gloria que os está reservada de establecer 
el .reinado de las leyes cuando todavía humea la sangre derramada 
en .las márjenes del Guayas: mayor la gloria de cimentar el orden 
interior, cuando todavía se anuncian invasiones esteriores, y mayor 
la gloria de promover las mejoras que reclama el interes de los pue
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blos, cuando faltan los medios necesarios. Mas el ferviente patriotis
mo de los ciudadanos, y vuestro jenio superior ya manifestado, pro- 
meten el anhelado bien de un porvenir venturoso. Dichoso vos si 
llega á realizarse; feliz la patria si logra disfrutarlo.”

S. E. el Presidente de la República contestó: ”Señor Presidente 
y Señores Diputados-> Después de hacerla  solemne promesa de cum
plir los deberes que me impone el cargo de Presidente de la Re
pública, me siento conmovido, casi desalentado como si me hubiese 
hecho culpable de un acto de ciega temeridad, porque conozco lo 
arduo del empeño y lo limitado de mis fuerzas, y temo las exijen- 
cias esoesivas y esperanzas exajeradas que tal vez se habían fun
dado sobre mí.

"Restablecer el imperio de la moral sin la cual el orden no es 
mas que tregua ó cansancio, y fuera de la cual la libertad es en
gaño y quimera; moralizar un país en que la lucha sangrienta del 
bien y del mal, de los hombres honrados contra los hombres per
versos, ha durado por espacio de medio siglo, y moralizarlo por 
medio de la represión enérjica y eficaz del crimen y por la edu
cación sólidamente relijiosa de las nuevas jeneraciones; respetar y 
protejer la santa Relijion de nuestros mayores, y pedir á su in- 
ñ encía benéfica la reforma que las leyes y los Gobiernos no pue- 
den conseguir por sí solos; fomentar el desarrollo de los intereses 
políticos de nuestra atrasada y empobrecida sociedad, removiendj los 
obstáculos que la falta de conocimientos y de vias de comunicación 
opone á su industria, comercio y agricultura; sustituir las conquis
tas pacificas del trabajo y de la riqueza, á las peligrosas y absur
das teorías que en la juventud seducen la buena fe y estravían el 
patriotismo; arreglar la hacienda pública sobre la triple basa de la 
probidad, la economía y el crédito nacional; cuidar de que el ejér
cito continúe siendo el escudo y la gloria de la República; cultivar 
las buenas relaciones que conservamos con las potencias amigas, y 
defender el honor y los derechos del Estado; en una palabra, lanzar 
al Ecuador con mano vigorosa en la senda de la prosperidad: he 
aquí los difíciles deberes que acabo de imponerme, deberes que no 
esperaría cumplir sino confiase en la protección bondadosa de la Di- 
vina Providencia, que tanto nos favoreció en los dias de peligro, y 
sino contase con vuestra patriótica cooperación y con el apoyo v 
simpatías del pueblo. Al contemplar la inmensa distancia que tengo 
que recorrer, me siento profundamente desanimado; pero me aliento 
recordando la crisis tremenda de que hemos salido, y encontrando 
entre vosotros al ilustre caudillo y á los valientes jefes que jamas 
abandonaron la causa de la República y la hicieron triunfar en los 
campos de batalla. Feliz seré ciertamente si me es dado cumplir las 
sagradas obligaciones que he contraído, y si consigo con mis servi 
cios la gratitud de mis conciudadanos y la memoria de la posteridad ’»
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Terminado este acto solemne, los mismos HH. Diputados condu 
jeron á su casa al Jefe del Estado y se levantó la sesión.

El Presidente de la Convención, Juan José — El Secretario,
Pallo Hei rera. ,—El Secretario, Julio Castro.

Sesión del 3 de abril.
Se abrió en la iglesia metropolitana con los IIH . Presidente, Vi

cepresidente, Moscoso, Eguigúren, Freire, Hidalgo, Tovar, Salazar, 
Sarrade, Nájera, Cuesta, Mera, Toledo, Salvador, Arias, Rivadeneira, 
Solano de la Sala, Noboa, Espinoza, Pérez, Mora, Paez, Albornoz 
[Miguel], Albornoz [LuisJ, Villavicencio, Aguirre [Napoleón], Mo- 
reira, Aguirre [Juan], Darquea, Guerrero y Moral.

El H. Presidente nombró á los HH. Borrero y Albornoz [M i
guel] para que condujeran al seno de la Convención al Escelentí- 
simo Vicepresidente de la República á fin de que prestase la pro
mesa prevenida por el art. 64 de la Constitución, y luego que fué 
introducido, tomó asiento junto al H. Presidente de la Convención; 
y dijo: ’’Yo Mariano Cueva ofrezco bajo mi palabra de honor, que 
cumpliré los deberes que me impone el cargo de Vicepresidente de 
la República con arreglo á la Constitución y á las leyes.”

Inmediatamente el H. Presidente dijo: ” La promesa que acabais 
de hacer es un pacto de conciencia que 03 impone deberes comple
jos como Presidente del Consejo de Gobierno y como Viccpresiden*. 
te Encargado del Poder Ejecutivo cuando reemplacéis al que lo 
ejerce; mas vuestras luces y virtudes os suministrarán los medios de 
cumplirlas.

” Que la Constitución y las leyes sean la pauta de vuestra con
ducta pública, y el bien de los pueblos vuestro mayor anhelo; tal 
es el deseo de los que fueron vuestros colegas parlamentarios, y tal 
el precepto solemne que os impone la Nación.”

El Escelentísimo Vicepresidente de la República contestó: 
” Señor— La promesa solemne que acabo de hacer ante la Con

vención nacional es eí voto de mi corazón y de mi conciencia por 
la dicha y prosperidad de la República. Si mis débiles fuerzas pu
dieran igualar á mis deseos, os protesto que el Ecuador seria una 
de las naciones mas felices de la tierra; pero me estremezco al con- 
templar, que ya sea en el Consejo de Gobierno, ó ejerciendo alguna 
vez el Poder Ejecutivo, seré siempre demasiado pequeño para cor
responder al alto honor y á la distinguida confianza que recibo de 
mis conciudadanos. Yo he pasado como ellos por esos dias de am ar
gura y de conflicto, dias de horror y de tempestad en que estaba 
amenazada ú hundirse en noche eterna el porvenirdel Ecuador; y si como 
ellos siento la grata satisfacción de ver brillar en nuestro horizonte
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una aurora de paz que anuncia por fin la época bonancible del or
den, de la justicia y de la verdadera libertad, no se me oculta que 
ella sirve para aclarar las ruinas, y señalar la inmensa labor que 
se ofrece á la solicitud patriótica del Gobierno. Compañero vuestro 
en la tarea importante de dar al pais una nueva Constitución, ha sido 
débil mi ayuda; pero mi complacencia fuó inefable; cuando por tér
mino de nuestros trabajos, vi que de la urna de la Convención, fiel 
intérprete de la voluntad de los pueblos, salió el nombre del ilustre 
ciudadano que hoi ocupa tan dignamente la primer majistratura; mas 
ja Convención me dejó confundido, anonado, cuando hizo resonar el 
mió al lado de aquel; cuando puso al lado de una inmarcescible 
gloria nacional, de una alta y positiva esperanza de la patria, nada 
mas que un bueno, pero impotente deseo......................Señor, os con
fieso que sacrifico en el altar de la patria los hábitos y los goces 
de un ciudadano oscuro y pacífico, solamente por docilidad y obe
diencia al augusto Cuerpo constituyente, que representa la voluntad 
nacional. No tengo ni las luces ni la esperiencia necesarias para 
manejar los grandes negocios del Estado, y no puedo ofrecer otra 
cosa ú la República que una asidua consagración al estudio de sus 
circunstancias y necesidades; la buena fe, la pureza de intención que 
le he consagrado siempre, y el mas escrupuloso é inviolable respeto 
á la Constitución y leyes, que son las divinidades tutelares de la pa- 
tria y del hombre en sociedad. Hijas de la sabiduría de esta H. Con
vención, ellas son las reglas de conducta para el Majistrado y para 
el ciudadano, las bases sólidas de la tranquilidad pública, el apoyo 
firme del Gobierno y la prenda segura de la libertad de los ecua- 
torianos. Quiera la Divina Providencia, pues de corazón le pido, for
talecerme en el propósito de obedecerlas y cumplirlas, y quieran 
todos mis conciudadanos conducirse por la misma senda y unirse con
fiadamente al Gobierno con el mismo fin para gozar de prosperidad 
y de ventura.”

En seguida se presentaron los Señores vocales de la Escelentí- 
sima Corto Suprema y los Consejeros de Gobierno, y después de 
prestar la promesa constitucional, se retiraron.

Con lo que se levantó la srsion.
El Presidente de la Convención, José El Secre

tario, rabio Herrera.—El Secretario, Julio Castro.
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